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Reunidos los miembros del Consejo de Educación Superior en el Salón de Sesiones 
del Consejo Universitario, piso No.11 del Edificio Alma Mater presencial y en los 
Campus Virtual de los Centros de Educación Superior, el lunes 17 de julio de 2023, se 
celebró la Sesión Ordinaria con la presencia de los representantes siguientes: Dr. 
Francisco José Herrera Alvarado, Rector de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, (UNAH), en calidad de Presidente del Consejo de Educación Superior; PhD. 
Hermes Alduvín Diaz Luna, Rector de la Universidad Pedagógica Naciónal 
“Francisco Morazán” (UPNFM); Coronel Dem Oscar Orlando Castillo Cáceres, 
Vicerrector Académico de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH); 
Comisionado José Reynaldo Servellón Castillo de la Universidad Nacional de la 
Policía de Honduras (UNPH), Ing. María Josefa David, Vicerrectora Académica de la 
Universidad “Jesús de Nazareth” (UJN); en línea; Ing. Senén Villanueva, Vicerrector 
de la Universidad de San Pedro Sula (USAP): Dr. Francisco Gerardo Castro; Vice-
Rector Académico de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 
de la Paz”, UNICAH y la Máster Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Directora de la 
Dirección de Educación Superior, en su calidad de Secretaria del Consejo de 
Educación Superior. Miembros Propietarios de la UNAH: PhD. Margarita Oseguera 
Urrutia, Dr. Marco Tulio Medina, en línea, Dr. Armando Euceda, PhD. Henry Armando 
Rodríguez Corea, MSc. Alejandro Galo Roldán y MSc. Julio Cesar Turcios Vijil. 
Miembros Suplentes de la UNAH: MSc. Eduardo Joaquín Gross Muñoz, MSc. Carla 
Lizzeth Garcés Rivera y Dr. Ángel Leobardo Vallejo. ASISTENTES: Coronel y MSc. 
Gustavo Lanza Lagos y MSc. Karen Vanissa Rodríguez; MSc. Nahún Rosales, y Lic. 
Cristóbal Corrales Cálix, Rector, Vicerrectora Académica y Técnicos, de la Universidad 
Politécnica de Honduras, (UPH); MSc. Julio Raudales y MSc. Martha Mélida Morales, 
Rector y Vicerrectora Académica, de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); 
Ing. Raúl Peña Rector, MSc. Yaneth Guzmán, Rector, representante de Vicerrectoría 
Académica, Reina Flores e Icker Peña, todos ellos del Instituto Universitario de 
Educación Virtual (UNEV); MSc. Karen Aceituno, Rectora por Ley; MSc. Luis 
Fernando Martínez, Vicerrector de Educación Presencial y MSc. Yuri Fortín Duarte, 
Vicerrector Educación a Distancia, todos ellos de la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH); MSc. Georgina Yamileth Andrade y PhD. Carlos Hugo Estrada, 
Rectora y Vicerrector Académico de la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras (USMAH); Ing. Rina Waleska Enamorado, Vicerrectora Académica de la 
Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI); MSc. Javier Mejía y MSc. Ariel Ortíz 
Vicerrector General y Director de Diseño Curricular de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH); MSc. Roger Martínez, MSc. Martha Zepeda, Secretario General y 
Directora de Diseño Curricular de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC); Dr. Misael Arguijo, Lic. Keidy Ochoa Rivera, de la Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH); MSc. Iveth Melecia Cáceres 
Escobar y MSc. Mirian Leticia Soliman, Dirección de Calidad Educativa de la 
Universidad de Defensa de Honduras (UDH); MIE. Syntia Barinia Argueta, Decana 
Asociada de Gestión y Calidad y Calidad Académica de la Escuela Agrícola 
Panamericana, EAP; MSc. Gustavo Mendoza, Director de Calidad de la Universidad 
Cristiana “Nuevo Milenio” (UCENM); Por la Dirección de Educación Superior 
asistieron: MSc. Elizabeth Posadas Cruz, Abog. Edis Adály Oliva Ramírez, Msc. 
Amanda Janeth Mejía, MSc. Marlon Eduardo Torres Sierra, MSc. Gloria Suyapa Rodas, 
Ing. Alex Erasmo Corrales, Tec. Sandy Gonzales, Lic. Catherin Mendez Herrera y Bach. 
Jhonathan Isaac Guillén.  Por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, 
asistieron: Ph.D. Patricia Hernández, Ing. Fulvia Martínez Pereira, Tec.Joshua Bonilla, 
Directora y Técnicos de la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica, (DEGT) y Lic. 
Nelly Flores, Periodista y Tec. José A. Sierra, camarógrafo de UTV/UNAH. 
 
PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior,  
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verificó que se tenía la asistencia de 14 de 14 miembros que constituyen el Consejo de 
Educación Superior. Habiendo constatado que había quórum abrió la sesión ordinaria 
No.382, siendo las diez con cuarenta y cinco minutos de la mañana (10:45 a.m.). 
 
SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior, 
cedió la palabra a la señora Secretaria del Consejo de Educación Superior, MSc. 
Lourdes Rosario Murcia Carbajal, quien procedió a dar lectura a la propuesta de agenda 
siguiente: 
 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  

 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 

3. Se solicita Aclaración de Acuerdo, escrito presentado por los ciudadanos Yenny 
Aminda Eguigure Alvarez Flores, Hector Leonel Aguilera Montoya, Luis Eduardo 
Alvarenga Aguilar y René Antonio Noé Martínez, todos Profesores Universitarios 
de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), se 
acompaña documento, se confiere poder. Emisión de Acuerdo. 

 

4. Discusión y aprobación del Acta de la sesión del CES No.381 (ordinaria) de la 
sesión anterior.  

 

5. Lectura de Correspondencia.  
 

6. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión 
de Acuerdo.   

 

7. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 

8. Seguimiento de Acuerdos e informes 
 

8.1  Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de enmienda 
a códigos y nombres de asignaturas al Plan de Estudios de la Carrera de 
Biología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH).  Emisión de Acuerdo. 

 
9. Presentación de Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1181-350-2021 

y No.1182-350-2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1217-05-2023 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), para ser 
desarrollada en la modalidad presencial y modalidad a Distancia en la expresión 
semipresencial, para la sede de Tegucigalpa. Emisión de acuerdo. 
 

10. Presentación de Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1256-360-2022 y 
No.1257-360-2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1228-07-2023 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de “Ciencias Jurídicas”, en el Grado Académico de 
Doctorado, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 
implementarse en los campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula 
en la modalidad presencial. Con base a las observaciones de la comisión del CTC 
y el análisis de la DES, dicha carrera viene planteada su aprobación con el nombre 
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de Derecho Mercantil y Financiero, en el Grado Académico de 
Doctorado.  Emisión de acuerdo. 

 
11. Presentación de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1312-368-2022 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-1229-07-2023 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la 
carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).  Emisión de acuerdo. 

 
12. Presentación de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1240-359-2022 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-1230-07-2023 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la 
carrera de Ingeniería Agroindustrial, en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para el Centro Universitario 
Regional del Nororiente (CURNO),  Centro Universitario Regional del Occidente 
(CUROC), Centro Universitario Regional del Litoral Pacífico (CURLP), Centro 
Universitario Regional del Centro (CURC), UNAH-TEC-Aguan y UNAH-TEC-Danlí, 
bajo la modalidad presencial.  Emisión de acuerdo. 

 
13. Presentación de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1341-372-2023 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-1231-07-2023 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la 
Carrera de Contabilidad en el Grado Académico de Técnico Universitario o 
Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para desarrollarse 
en el Campus Central de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial Emisión 
de acuerdo.  

 
14. Presentación de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1194-353-2021 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1232-07-2023 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de ampliación de Oferta Académica de la carrera de 
Administración y Desarrollo Empresarial en el Grado Académico de Licenciatura, 
de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), para ser 
implementada en la modalidad presencial en el Campus de Juticalpa, 
Departamento de Olancho. Emisión de acuerdo. 

 
15. Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento del Sistema de 

Educación a Distancia de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 
Reina de la Paz” (UNICAH), con Sede Central en la ciudad de Tegucigalpa. Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
16. Se notifica Absorción del Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción (CEDAC), 

en virtud de fusión por absorción concretada entre la Fundación para el Desarrollo 
de la Educación y Fomento de la Iniciativa Empresarial (FUNDAEMPRESA) y 
Fundación Diseño y Hábitat. Adecuación de Estatutos y demás registros del 
CEDAC. Autorización del Plan de Transición y Desgaste de Programas Académicos 
del CEDAC. Desistimiento de Solicitudes pendientes. Se acompañan documentos. 
Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
17. Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 

Civil, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los centros que ya se ofrece, 
UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial. Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
18. Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento del Sistema de Técnicos 

Universitarios de la Escuela Agrícola Panamericana, (EAP), bajo la denominación 
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de “Instituto Técnico Superior Zamorano”. Se acompañan documentos. Poder. 
Emisión de Acuerdo. 

 
19. Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Técnico 

Universitario en Diseño Gráfico, en el Grado Académico de Tecnólogo, para ser 
ofrecida bajo la modalidad de Educación a Distancia en su Expresión Virtual, del 
Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV), en su Centro de San Pedro 
Sula. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
20. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Derecho, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), 
debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
21. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Desarrollo Local y 

Cooperación Internacional, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), debidamente registrado, firmado, foliado 
y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
22. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Gerencia de Negocios, 

en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de 
Acuerdo. 

 
23. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Informática Administrativa, en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
24. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Turismo Sostenible, en el Grado 

Académico de Tecnólogo, de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 
(UNACIFOR), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de 
Acuerdo. 

 
25. Puntos Varios. 
 
26. Cierre de la Sesión.  
 
Seguidamente fue sometida a discusión, siendo modificada la agenda a petición del 
señor Presidente del CES, agregando como punto No.20 Solicitud de aprobación y 
funcionamiento de la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Civil, en 
el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), para ser implementado en la Ciudad Universitaria y en la UNAH en 
el Valle de Sula.  
 
Seguidamente fue sometida a votación la cual fue votada y aprobada por unanimidad 
de la siguiente manera: 
 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  

 

2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  
 

3. Se solicita Aclaración de Acuerdo, escrito presentado por los ciudadanos Yenny 
Aminda Eguigure Alvarez Flores, Hector Leonel Aguilera Montoya, Luis Eduardo 
Alvarenga Aguilar y René Antonio Noé Martínez, todos Profesores Universitarios 
de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), se 
acompaña documento, se confiere poder. Emisión de Acuerdo. 
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4. Discusión y aprobación del Acta de la sesión del CES No.381 (ordinaria) de la 
sesión anterior.  

 

5. Lectura de Correspondencia.  
 

6. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión 
de Acuerdo.   

 

7. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 

8. Seguimiento de Acuerdos e informes 
 

8.1  Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de enmienda 
a códigos y nombres de asignaturas al Plan de Estudios de la Carrera de 
Biología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH).  Emisión de Acuerdo. 

 
9. Presentación de Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1181-350-2021 

y No.1182-350-2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1217-05-2023 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), para ser 
desarrollada en la modalidad presencial y modalidad a Distancia en la expresión 
semipresencial, para la sede de Tegucigalpa. Emisión de acuerdo. 
 

10. Presentación de Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1256-360-2022 y 
No.1257-360-2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1228-07-2023 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de “Ciencias Jurídicas”, en el Grado Académico de 
Doctorado, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 
implementarse en los campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula 
en la modalidad presencial. Con base a las observaciones de la comisión del CTC 
y el análisis de la DES, dicha carrera viene planteada su aprobación con el nombre 
de Derecho Mercantil y Financiero, en el Grado Académico de 
Doctorado.  Emisión de acuerdo. 

 
11. Presentación de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1312-368-2022 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-1229-07-2023 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la 
carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).  Emisión de acuerdo. 

 
12. Presentación de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1240-359-2022 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-1230-07-2023 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la 
carrera de Ingeniería Agroindustrial, en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para el Centro Universitario 
Regional del Nororiente (CURNO),  Centro Universitario Regional del Occidente 
(CUROC), Centro Universitario Regional del Litoral Pacífico (CURLP), Centro 
Universitario Regional del Centro (CURC), UNAH-TEC-Aguan y UNAH-TEC-Danlí, 
bajo la modalidad presencial.  Emisión de acuerdo. 

 
13. Presentación de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1341-372-2023 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-1231-07-2023 de la Dirección de Educación 
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Superior sobre la solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la 
Carrera de Contabilidad en el Grado Académico de Técnico Universitario o 
Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para desarrollarse 
en el Campus Central de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial Emisión 
de acuerdo.  

 
14. Presentación de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1194-353-2021 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1232-07-2023 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de ampliación de Oferta Académica de la carrera de 
Administración y Desarrollo Empresarial en el Grado Académico de Licenciatura, 
de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), para ser 
implementada en la modalidad presencial en el Campus de Juticalpa, 
Departamento de Olancho. Emisión de acuerdo. 

 
15. Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento del Sistema de 

Educación a Distancia de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 
Reina de la Paz” (UNICAH), con Sede Central en la ciudad de Tegucigalpa. Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
16. Se notifica Absorción del Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción (CEDAC), 

en virtud de fusión por absorción concretada entre la Fundación para el Desarrollo 
de la Educación y Fomento de la Iniciativa Empresarial (FUNDAEMPRESA) y 
Fundación Diseño y Hábitat. Adecuación de Estatutos y demás registros del 
CEDAC. Autorización del Plan de Transición y Desgaste de Programas Académicos 
del CEDAC. Desistimiento de Solicitudes pendientes. Se acompañan documentos. 
Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
17. Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 

Civil, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los centros que ya se ofrece, 
UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial. Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
18. Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento del Sistema de Técnicos 

Universitarios de la Escuela Agrícola Panamericana, (EAP), bajo la denominación 
de “Instituto Técnico Superior Zamorano”. Se acompañan documentos. Poder. 
Emisión de Acuerdo. 

 
19. Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Técnico 

Universitario en Diseño Gráfico, en el Grado Académico de Tecnólogo, para ser 
ofrecida bajo la modalidad de Educación a Distancia en su Expresión Virtual, del 
Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV), en su Centro de San Pedro 
Sula. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
20. Solicitud de aprobación y funcionamiento de la Reforma del Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería Civil, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para ser implementado en 
la Ciudad Universitaria y en la UNAH en el Valle de Sula. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
21. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Derecho, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), 
debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
22. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Desarrollo Local y 

Cooperación Internacional, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 
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Tecnológica Centroamericana (UNITEC), debidamente registrado, firmado, foliado 
y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
23. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Gerencia de Negocios, 

en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de 
Acuerdo. 

 
24. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Informática Administrativa, en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
25. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Turismo Sostenible, en el Grado 

Académico de Tecnólogo, de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 
(UNACIFOR), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de 
Acuerdo. 

 
26. Cierre de la Sesión. 
 
Seguidamente fue sometida a discusión y posteriormente a aprobación, quedando 
aprobada, por unanimidad. 
 
TERCERO: SE SOLICITA ACLARACIÓN DE ACUERDO, ESCRITO PRESENTADO 
POR LOS CIUDADANOS YENNY AMINDA EGUIGURE ALVAREZ FLORES, 
HECTOR LEONEL AGUILERA MONTOYA, LUIS EDUARDO ALVARENGA 
AGUILAR Y RENÉ ANTONIO NOÉ MARTÍNEZ, TODOS PROFESORES 
UNIVERSITARIOS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO 
MORAZÁN” (UPNFM), SE ACOMPAÑA DOCUMENTO, SE CONFIERE PODER. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
El señor Presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura al siguiente documento: 
 

“SE SOLICITA ACLARACIÓN DE ACUERDO. PODER. HONORABLE CONSEJO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS.  
 
Nosotros: YENNY AMINDA EGUIGURE TORRES, DNI 0801-1972-01529; JORGE 
ALBERTO ÁLVAREZ FLORES, DNI 0801-1973-09840, HÉCTOR LEONEL 
AGUILERA MONTOYA, DNI 0610-1975-00116, LUIS EDUARDO ALVARENGA 
AGUILERA, 0801-1973-11125, RENÉ ANTONIO NOÉ MARTÍNEZ, DNI 0801-1967- 
06748, todos hondureños, mayores de edad, profesores universitarios del 
Departamento de Matemáticas, Ciencias Comerciales y Ciencias Sociales de la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM) y de este domicilio; 
con el debido respeto comparecemos ante Vos solicitando aclaración del Acuerdo 
No.4970-380-2023, del Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 381, 
de fecha 9 de junio del 2023, en los términos siguientes: 
 
ANTECEDENTES 
 
1.- En acuerdo No.4808-372-2022, del 9 de septiembre de 2022, sesión No.372, se 
conoció y emitió la Solicitud de Aprobación de Actualización, Reforma del estatuto de 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, dándose traspaso al Consejo 
Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para que elaboren Dictamen 
y Opinión Razonada sobre dichas reformas. 
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2.- Mediante el Acuerdo No.4970-380-2023 del Consejo de Educación Superior, en su 
Sesión Ordinaria No. 381, de fecha 09 de junio de 2023, se dice es ratificado el Acuerdo 
No. 4808-372-2022, del 9 de septiembre de 2022, sesión No. 372, antes detallado. 
 
DE LA SOLICITUD DE INTERPRETACIÓN 
 
A raíz del Acuerdo No.4970-380-2023 del Consejo de Educación Superior, en su Sesión 
Ordinaria No. 381, de fecha 09 de junio de 2023, se pide al mismo una aclaración sobre 
los alcances, límites propios de dicho Acuerdo, en la forma siguiente:  
 
1.- Si se trata de una ratificación del Acuerdo No.4808-372-2022, del 9 de septiembre 
de 2022, sesión No.372, se aclare del ¿por qué en ninguna parte del contenido del 
Acuerdo No.4970-380-2023 del Consejo de Educación Superior, en su Sesión Ordinaria 
No.381, de fecha 09 de junio de 2023; ¿Consta, o es omisión, que en ninguno de sus 
numerales del PRIMERO al SEPTIMO, que se trata de una ratificación del Acuerdo? 
 
2.- Dado los alcances y empoderamiento de la Comisión Creada del CES mediante 
Acuerdo No.4970-380-2023 del Consejo de Educación Superior, a fin de ejecutar el 
Acuerdo No.4808-372-2022, en su Por tanto, del Acuerdo TERCERO, Se instruye a los 
miembros de la Comisión Creada del CES para que acompañen a las autoridades 
actuales de la UPNFM, y definen que sea en un periodo máximo de un (1) año, se 
solicita, se dé una interpretación a lo siguiente: 2.1.- La primera es si estamos ante una 
normativa vigente (Estatuto), y en este Acuerdo TERCERO, se ordena que “se proceda 
a realizar los procesos pertinentes conforme lo establece el Estatuto vigente a fin de 
que la institución pueda contar con las autoridades respectivas”, se aclare si se refiere 
a que en el ámbito de dicha vigencia normativa, debe obligatoriamente cumplir con 
dicho Estatuto y proceder a convocar a las elecciones de las nuevas autoridades?; 2.2- 
Que se aclare este Acuerdo TERCERO, cuando menciona que se “instruye a los 
miembros de la comisión del CES, creada para que acompañen a las autoridades 
actuales de la UPNFM, para que en un periodo máximo de un (1) año se puedan crear 
los reglamentos…”, faculta a las actuales autoridades para continuar en sus cargos; 
2.3.- De conformidad a este mismo Acuerdo TERCERO, si no se convocare a 
elecciones, esta comisión creada, se aclare a quién seguiría acatando instrucciones y 
órdenes y de qué autoridades?; 2.4.- Que se interprete si este Acuerdo TERCERO, 
amplía y faculta a las actuales autoridades a proseguir en sus cargos sin realizar las 
convocatorias a elecciones, ya que la comisión creada debe cumplir con los procesos 
para el cual fue nombrada. 
 
3.- Que se aclare del por qué siendo un acto de carácter administrativo general, no se 
ordenó en el acta la publicación en el Diario Oficial La Gaceta, al tratarse de un Acuerdo.  
 
FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA  
 
Me sirven de fundamento legal los Artículos: 1, 40, 44, 59, 60, 64, 70, 80, 82, 160, 162, 
303, 321 y 323 de la Constitución de la República; artículos 2, 14, 18, 21, 22, 28, 32 y 
33 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,; artículos 2, 
3, 14, 15 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; artículos; artículos 
2, 5 y 7 de la Ley General de la Administración Pública; artículos 1, 2, 3, 12, 13, 14, 33, 
34, 42, 44, 46, 47, 48, 55, 57, 75, 78, 79, 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción de lo 
Contencioso-Administrativo; artículos 1, 3, 78, 79, 81, 82, 115, 245, 251 y 252 del 
Código Procesal Civil; artículos 1, 15, 17, 20, 32, 34, 68, 83, 84, 87, 90, 119, 122, 123, 
127, 178 y 129 de la Ley de Procedimiento Administrativo; artículos 1, 2, 10, numeral 
2, 12, 17, 18, 20, 21, 24 de la Ley de Educación Superior, artículos 6, 9, 18, 20, 31, 56, 
68 y 121 del Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán y 
artículos 13, 14, 15, 16 de su reglamento.  
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PETICIÓN: 
 
Al honorable CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, (UPNFM), reproduciendo 
nuestra subordinación y respeto PEDIMOS: 1.- Admitir el presente escrito; 2.- Que se 
proceda a aclarar la parte resolutiva del Acuerdo No.4970-380-2023, del Consejo de 
Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 381, de fecha 9 de junio de 2023, en 
los términos antes indicados. 
 
2.- Tener por conferido el poder al abogado JOSÉ O. RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, mayor 
de edad, casado, hondureño y de ese domicilio, registrado en la Colegio de Abogados 
de Honduras con el número 05774, con aficiones profesionales, sita en la Colonia 
Lomas del Mayab, Avenida República de Costa Rica, Edificio Torre Mayab, suite 
número seiscientos cinco (605), de la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, correo 1jorvas@.gmail.com, teléfono 504-99708586, a quien investimos de las 
facultades generales del mandato administrativo; 
 
3.- En definitiva, que, para los efectos de posibles subsanaciones, se manifiesta la 
intención de cumplir los requisitos exigidos por la ley.  
 
4.- Resolver y aclarar de conformidad  
 
Tegucigalpa MDC, 20 de junio de 2023. 
 

” 

Después de haber conocido el documento anteriormente presentado, el Presidente del 
Consejo de Educación Superior, (CES), manifestó que tomando en cuenta que la 
petición contenida, es ante otro órgano; lo que se resuelve es darlo por conocido, por 
lo que se sometió a votación, ante el Pleno del CES, lo cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 

mailto:1jorvas@.gmail.com
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ACUERDO No.5013-382-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No.4808-372-2022, del 9 de septiembre de 
2022, se conoció y admitió la Solicitud de Aprobación de Actualización, Reforma del 
Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, según acuerdo 
CSU 019-2022 de fecha 24 de agosto del 2022, y se le dio traslado al Consejo Técnico 
Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para que elaboren Dictamen y 
Opinión Razonada respectivamente, en cumplimiento de los artículos Nos. 20 y 24 de 
la Ley de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No.4831-373-
2022 de fecha 21 de octubre de 2022, conoció y admitió escrito bajo la suma “Se 
presenta impugnación contra el “Acta CSU 005-2022” del Consejo Superior 
Universitario de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM) que 
contiene el “Acuerdo CSU-019-2022” del día miércoles 10 de agosto de 2022 y su 
ratificación en el “Acta CSU 006-2022”, del día jueves 24 de agosto firmadas por el 
Doctor Hermes Alduvín Díaz Luna Presidente y Magister José Wilmer Godoy Zepeda 
Secretario y elevados para aprobación en el Consejo de Educación Superior (CES); en 
virtud de: Haber sido dictado prescindiendo total y absolutamente de procedimiento 
establecido, al no haber sido delegados los representantes ante el CSU-UPNFM para 
emitir voto favorable de extender periodo de gobierno de los que ostentan cargos de 
elección en la UPNFM a través de una supuesta transición, y por infringir las normas 
que contienen las reglas esenciales para la formación de los órganos colegiados al no 
permitir expresar y resolver las peticiones y actuando en contra de la voluntad de los 
docentes y no haber sido consultados los actores directos que conforman la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán”, presentado por el Abog. Marco 
Tulio Funez García, Apoderado Legal de los profesores Yenny Aminda Eguigure Torres, 
DNI 0801-1972-01529; Jorge Alberto Álvarez Flores, DNI- 0801-1973-09840; Hector 
Leonel Aguilera Montoya, DNI-0610-1975-00116; Luis Gerardo Alvarenga Aguilera, DNI 
0801-1973-11125 y René Antonio Noé Martínez, DNI 0801-1967-06748. 
CONSIDERANDO: Que, para dar respuesta a la petición anterior, el Consejo consideró 
Nombrar una Comisión Integrada por: Abg. Neptalí Mejía y Abg. Henry Fuentes del 
Departamento de Asesoría Legal de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH) y Abg. Adela Moncada, de la Universidad José Cecilio del Valle, representante 
de la Asociación Nacional de Universidades Privadas (ANUPRI), para que realice 
acciones a fin de recabar toda la información y datos posibles, sobre el tema y presente 
el informe respectivo al CES en la próxima sesión, en el que se deberá dar a conocer 
los resultados obtenidos y las recomendaciones legales pertinentes, a fin de que este 
órgano resuelva sobre el asunto. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4872-
374-2022, de fecha 18 de noviembre de 2022 se conoció el escrito bajo la suma “SE 
INTERPONE DEFECTO PROCESAL POR QUEBRANTAMIENTO AL DEBIDO 
PROCEDIMIENTO POR NO AGOTAR LA VÍA ADMINISTRATIVA E INCOMPETENCIA 
DE CONOCER UN ASUNTO DE LA PRETENSIÓN ANTE QUIEN DE HUBIERE 
PRESENTADO LA IMPUGNACIÓN”, presentada por el Abg. Jesús Hernández 
Maradiaga. CONSIDERANDO: Que el Artículo No.80 de la Constitución de la República 
de Honduras establece que “Toda persona o asociación de personas tiene el derecho 
de presentar peticiones a las autoridades ya sea por motivos de interés particular o 
general y de obtener pronta respuesta en el plazo legal”. CONSIDERANDO: Que en 
esta fecha se ha conocido el escrito bajo la suma “SE SOLICITA ACLARACIÓN DE 
ACUERDO. PODER. HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CES DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS” presentada por el Abg. 
JOSÉ O. RODRÍGUEZ VÁZQUEZ. CONSIDERANDO: Que el Art. No.160 
Constitucional, otorga a la UNAH la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la 
educación superior y profesional…; mandatos que se ejercen a través del Consejo de 
Educación Superior, órgano creado por el Congreso Nacional mediante Decreto 
No.142-89 de fecha 14 de septiembre de 1989 y que en el artículo No.12 de la Ley de 
Educación Superior lo define como el órgano de dirección y decisión del sistema y en 
su artículo No.17 en todos sus literales establece sus atribuciones. POR TANTO: En 
uso de las facultades que la Constitución de la República nos otorga, al igual que el 
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resto de la normativa del Nivel de Educación Superior específicamente en apego a los 
Arts.12 y 17 de la Ley de Educación Superior, y demás aplicables. ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por conocido el escrito bajo la suma “SE SOLICITA ACLARACIÓN DE 
ACUERDO. PODER. HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS”, presentado por el 
Abg. JOSÉ O. RODRÍGUEZ VÁZQUEZ. SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo al 
Abg. JOSÉ O. RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, en su condición de Apoderado Legal de 
YENNY AMINDA EGUIGURE TORRES, DNI 0801-1972-01529; JORGE ALBERTO 
ÁLVAREZ FLORES, DNI 0801-1973-09840, HÉCTOR LEONEL AGUILERA 
MONTOYA, DNI 0610-1975-00116. LUIS EDUARDO ALVARENGA AGUILERA, 0801-
1973-11125, RENÉ ANTONIO NOÉ MARTÍNEZ, DNI 0801-1967- 06748, todos 
hondureños, mayores de edad, profesores universitarios del Departamento de 
Matemáticas, Ciencias Comerciales y Ciencias Sociales de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán (UPNFM). NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
CUARTO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL CES 
No.382 (ORDINARIA) DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior, 
sometió a discusión y aprobación el Acta No.382 de la sesión realizada el 17 de julio de 
2023, la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Secretaria del Consejo de Educación 
Superior informó que la misma fue enviada con anterioridad en digital a los correos 
electrónicos de cada uno de los miembros del CES, solicitando la venia a la presidencia 
para que le permita dar lectura al Acta Sucinta No.382, procediendo de inmediato a la 
lectura de esta. 
 
Seguidamente el Acta fue puesta a discusión y finalmente fue sometida a votación, para 
su respectiva aprobación, siendo aprobada por unanimidad. 
 
Posteriormente fue sometida a reconsideración y no habiendo reconsideraciones, el 
Acta No.382 quedó en firme.   
 
QUINTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA.  

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a la siguiente correspondencia: 
 

• Se recibió nota con firma digital de parte del MSc. Víctor Javier Gonzales Santos, 

Rector de la Universidad Nacional de Agricultura, (UNAG), mediante la cual se 

excusa por no poder asistir a la sesión ordinaria No.382, convocada para el lunes 

17 de julio del presente año, por asuntos de carácter Institucional. 

 

SEXTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE TÍTULOS 
Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.   
 
El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 
Reconocimiento e Incorporaciones de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, 
resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  
 
ACUERDO No.5014-382-2023.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 

estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las 

incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección 

de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al 

Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados. 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de 

la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47, 48, 49, 50, 57, 58 y 

59 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 132 y 133 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar los 

Reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios: R-0007-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO 

AUGUSTO ROSALES RUBIO de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98842-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUILLERMO AUGUSTO ROSALES RUBIO, R-0016-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY 

MARCELA ESPINAL VALLADARES de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en 

virtud de dictamen No.98833-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY MARCELA ESPINAL VALLADARES, 

R-0024-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRNA YOJANA BENITEZ CALIX de INGENIERA FINANCIERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

INGENIERÍA en virtud de dictamen No.98825-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA YOJANA BENITEZ 

CALIX, R-0034-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SAMUEL ESAU ALVARENGA NUÑEZ de LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN SERVICIOS 

LOGISTICOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98815-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

SERVICIOS LOGISTICOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL ESAU 

ALVARENGA NUÑEZ, R-0045-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETH ELIZABETH MEDINA 

ESCOBER de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98804-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SKARLETH ELIZABETH MEDINA ESCOBER, R-0054-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN JAZMIN PACHECO 

PEREZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 13 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98795-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

JAZMIN PACHECO PEREZ, R-0062-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN ANIBAL RODRIGUEZ 

MELENDEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.98787-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATHAN ANIBAL RODRIGUEZ MELENDEZ, R-0070-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY 

JUDITH OBANDO PUERTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98779-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY JUDITH OBANDO PUERTO, 

R-0078-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IMMER ORBELINA LOPEZ MORALES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98771-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IMMER ORBELINA 

LOPEZ MORALES, R-0087-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SANDRA ELIZABETH ORELLANA CARVAJAL de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98762-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA ELIZABETH ORELLANA CARVAJAL, R-0097-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSELYN 

FABIOLA FUNEZ DURON de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98752-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia, La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSELYN FABIOLA FUNEZ 

DURON, R-0105-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RICARDO JOSUE MEJIA FUNEZ de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.98744-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO JOSUE MEJIA FUNEZ, R-0113-382-
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2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LIGNY VALENTINA AGUILERA CRUZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.98736-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIGNY VALENTINA AGUILERA CRUZ, R-

0121-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YUDY MARIELA ORTEGA PALMA de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98728-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a YUDY MARIELA ORTEGA PALMA, 

R-0130-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HELEN NICOLLE GOMEZ ORDOÑEZ de MASTER EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98719-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HELEN NICOLLE GOMEZ 

ORDOÑEZ, R-0139-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HILDA ROSIBEL ESCOBAR AGUIRRE de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98710-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA ROSIBEL 

ESCOBAR AGUIRRE, R-0147-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ALEJANDRO YANES LANZA 

de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98702-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ALEJANDRO YANES LANZA, R-0155-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILIAN MARIBEL JIMENEZ VELASQUEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98694-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN MARIBEL JIMENEZ VELASQUEZ, R-0163-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA 

MARLEN RAMOS SANTOS de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98686-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 
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EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA 

MARLEN RAMOS SANTOS, R-0171-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA GICELA URRUTIA MALDONADO 

de INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98678-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIRA GICELA 

URRUTIA MALDONADO, R-0182-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE AMILCAR CONTRERAS 

ENRIQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98667-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE AMILCAR CONTRERAS ENRIQUEZ, R-0192-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN 

FABRICIO REINOSO PONCE de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98657-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN 

FABRICIO REINOSO PONCE, R-0200-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE ANANDY CASTELLANOS 

ROMERO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98649-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KATHERINE ANANDY CASTELLANOS ROMERO, R-

0208-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANNER ADALID CRUZ PONCE de INGENIERO EN INFORMATICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98641-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNER ADALID CRUZ 

PONCE, R-0216-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JULIO LEONARDO OVIEDO MARADIAGA de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98633-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO LEONARDO OVIEDO 

MARADIAGA, R-0224-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENIFFER MARIELA MENDOZA VILLEDA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98625-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENIFFER MARIELA MENDOZA VILLEDA, R-0232-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MARIA MIRALDA 

FUNEZ de MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98617-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DULCE MARIA MIRALDA FUNEZ, R-

0241-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CHERLIN TERESA CASTILLO OLIVA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98608-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CHERLIN TERESA CASTILLO OLIVA, R-0251-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

ROLANDO RIVERA GONZALEZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98598-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO ROLANDO 

RIVERA GONZALEZ, R-0259-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIA JAZMINA ALCANTARA 

ZAMBRANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98590-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SERGIA JAZMINA ALCANTARA ZAMBRANO, R-0267-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLENDA LIZETH GONZALEZ CARRASCO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98582-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA LIZETH 

GONZALEZ CARRASCO, R-0275-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ANTONIO JUAREZ DURON 

de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.98574-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDUARDO ANTONIO 

JUAREZ DURON, R-0285-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LASTENIA MARIA ESCOBAR VELASQUEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98564-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LASTENIA MARIA ESCOBAR 

VELASQUEZ, R-0294-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELISA BANEGAS SOSA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98555-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA BANEGAS SOSA, R-

0302-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA LUISA BELTRAN ABREGO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98547-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LUISA BELTRAN 

ABREGO, R-0310-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS GERARDO ARGUIJO FLORES de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98539-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS GERARDO ARGUIJO FLORES, R-

0319-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN JUDITH MALDONADO BANEGAS de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98530-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

JUDITH MALDONADO BANEGAS, R-0328-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JURGEN ANDREI TABORA BORJAS de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98521-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JURGEN 

ANDREI TABORA BORJAS, R-0337-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH ARIANA DOMINGUEZ 

PINEDA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98512-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SCARLETH ARIANA DOMINGUEZ PINEDA, R-0347-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BILLI 

JOSE HERNANDEZ FERRUFINO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98501-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BILLI JOSE HERNANDEZ FERRUFINO, R-0355-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL DAVID LORENZO 

GONZALEZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98493-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL DAVID LORENZO GONZALEZ, R-0363-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO NOE 

BENJAMIN QUINTANILLA GOMEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98485-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERGIO NOE BENJAMIN QUINTANILLA GOMEZ, R-0382-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA 

ISABEL AMAYA RAMOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98466-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ADA ISABEL AMAYA RAMOS, R-0390-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN DIANEY VILLANUEVA 

MIRANDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98458-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN DIANEY VILLANUEVA MIRANDA, R-0398-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

LUCILA GARCIA MENDOZA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98450-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a MARIA LUCILA GARCIA MENDOZA, R-0406-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

CRISTINA MORANTE VILA de PROFESOR EN EDUCACION CON ORIENTACION 

EN MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98442-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION CON 

ORIENTACION EN MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

CRISTINA MORANTE VILA, R-0414-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN PEREZ GOMEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98434-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERMAN PEREZ GOMEZ, R-0422-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER LENIN FIGUEROA 

ALVAREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98426-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELMER LENIN FIGUEROA ALVAREZ, R-0430-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA JULLIEHT CASCO 

ESTRADA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98418-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADRIANA JULLIEHT CASCO ESTRADA, R-0444-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI 

JUDITH ROSA MONTUFAR de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98404-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI JUDITH 

ROSA MONTUFAR, R-0452-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR DAVID AGUILAR ESPINAL de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98396-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR DAVID AGUILAR ESPINAL, R-0461-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KELIN AUDELY RAMOS SANTOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98387-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELIN AUDELY RAMOS SANTOS, 
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R-0469-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DILMA MERCEDES ESTRADA CASTRO de INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98379-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DILMA MERCEDES ESTRADA CASTRO, R-0477-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CORINA ELISA OSORIO 

SIERRA de PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98371-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CORINA ELISA OSORIO SIERRA, R-0485-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMAN LANGELIN RIOS NUÑEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98363-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLMAN LANGELIN RIOS NUÑEZ, 

R-0493-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCLIN SOLANO PEREZ RAMOS de MASTER EN MATEMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98355-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a FRANCLIN SOLANO PEREZ RAMOS, R-0503-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGIE 

JIMENEZ CASTILLO de MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y 

ADMINISTRACION LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98345-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y 

ADMINISTRACION LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARGIE JIMENEZ 

CASTILLO, R-0511-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIGUEL ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ de MASTER EN 

DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98337-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a MIGUEL ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ, R-0519-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

YAMILETH GARCIA GOMEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98329-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN 

YAMILETH GARCIA GOMEZ, R-0532-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARIA CASTELLON 

CORRALES de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98316-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA MARIA CASTELLON 

CORRALES, R-0540-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ENA ANGELINA MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98308-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ENA ANGELINA MEJIA, R-0548-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA 

ALEJANDRA MARTINEZ GOTAY de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98300-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VICTORIA ALEJANDRA MARTINEZ GOTAY, R-0556-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

INGRID JOHANNA SOTO CASTRO de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98292-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID JOHANNA SOTO CASTRO, 

R-0564-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESSICA YADIRA MARTINEZ BUEZO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98284-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSICA YADIRA MARTINEZ 

BUEZO, R-0572-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HENRY FELIPE ESCALANTE MARADIAGA de LICENCIADO 

EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.98276-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENRY FELIPE ESCALANTE MARADIAGA, R-0580-382-2023 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EZEQUIEL OSORTO RAMIREZ de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.98268-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EZEQUIEL OSORTO 

RAMIREZ, R-0588-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELVIN SAMUEL ESPINOZA de LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.98260-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN SAMUEL 

ESPINOZA, R-0596-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LAZARO MEZA DOMINGUEZ de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.98252-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LAZARO MEZA DOMINGUEZ, R-0604-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNUEN DULIETH MADRID ZALDIVAR 

de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98244-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUNUEN DULIETH MADRID ZALDIVAR, R-0612-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE FLORES PINEDA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN CIENCIAS RELIGIOSAS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” 

en virtud de dictamen No.98236-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN CIENCIAS RELIGIOSAS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a RENE FLORES PINEDA, R-0620-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YELSON EDGARDO 

ZAMBRANO OSORTO de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO 

MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.98228-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YELSON EDGARDO 

ZAMBRANO OSORTO, R-0628-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN OBED JIMENEZ BONILLA de 

INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98220-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN OBED JIMENEZ BONILLA, R-0636-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NAYELI MARIZETH CRUZ OSORTO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.98212-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NAYELI MARIZETH CRUZ OSORTO, R-0644-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID WALESKA 

PINEDA TORRES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98204-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID 

WALESKA PINEDA TORRES, R-0652-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA LIZETH SOSA MARTINEZ de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98196-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARITZA LIZETH 

SOSA MARTINEZ, R-0660-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por TEDI YANETH ALVAREZ TORRES de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98188-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TEDI YANETH ALVAREZ TORRES, R-0669-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE NAHUM GUTIERREZ ACOSTA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98179-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE NAHUM GUTIERREZ ACOSTA, R-0677-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUVIA MARILI MORENO LEIVA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98171-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NUVIA MARILI MORENO LEIVA, R-0685-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH 

DANIELLY GARCIA MORENO de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98163-
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06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETH DANIELLY GARCIA 

MORENO, R-0693-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ASHLY NACHARY MENJIVAR MURILLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98155-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASHLY NACHARY 

MENJIVAR MURILLO, R-0701-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL GRICELDA COREA PORTILLO 

de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98147-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAROL GRICELDA COREA PORTILLO, R-0709-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA 

GUADALUPE MONTENEGRO MARTINEZ de MASTER EN GESTION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.98139-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION Y DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SUYAPA 

GUADALUPE MONTENEGRO MARTINEZ, R-0718-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLBAN RICARDO FLORES 

HERNANDEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.98130-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLBAN RICARDO FLORES HERNANDEZ, R-0726-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN ALEXANDER NIETO MEDRANO de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98122-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN ALEXANDER 

NIETO MEDRANO, R-0746-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELISA MARIA RAMOS CHAVEZ de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98101-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELISA MARIA 

RAMOS CHAVEZ, R-0754-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SERGIO EDUARDO OSORIO MOLINA de MASTER EN 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 25 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98093-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a SERGIO EDUARDO OSORIO MOLINA, R-0776-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRIAN 

ARIEL RODRIGUEZ AGUIRIANO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98071-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRIAN ARIEL RODRIGUEZ AGUIRIANO, R-0784-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMY 

JACKELINE MEJIA CACERES de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98063-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMY 

JACKELINE MEJIA CACERES, R-0792-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIS GLORIBETH LEON ALONZO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98055-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVIS GLORIBETH LEON ALONZO, R-0800-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY JOCELY 

RAPALO PEÑA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98047-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICCY JOCELY RAPALO PEÑA, R-0808-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TIODOLINDA 

FLORES ULLOA de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98039-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TIODOLINDA FLORES ULLOA, R-0816-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN YANETH SANTIAGO RAMOS de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.98031-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a KELIN YANETH SANTIAGO RAMOS, R-0824-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARELIN 

TERESA ACOSTA PERDOMO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98023-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARELIN TERESA ACOSTA PERDOMO, R-0832-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RHENZO 

DAVID GOMEZ LIQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98015-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RHENZO DAVID GOMEZ LIQUEZ, R-0840-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TAHIRY FAVIOLA BONILLA LOPEZ de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98007-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a TAHIRY FAVIOLA BONILLA LOPEZ, R-0848-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SHARON NOHEMY BARAHONA HERNANDEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97999-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHARON NOHEMY BARAHONA 

HERNANDEZ, R-0856-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ENRIQUE PORTILLO DEL CID de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.97991-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ENRIQUE PORTILLO DEL CID, R-0864-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JACOBO FERNANDO PRUDOT PAREDES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97983-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JACOBO 

FERNANDO PRUDOT PAREDES, R-0872-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSEL NAHOMY TURCIOS OSEGUERA 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97975-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SUSEL NAHOMY TURCIOS OSEGUERA, R-0880-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS REINALDO AGUILAR ESPINAL de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.97967-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS REINALDO AGUILAR ESPINAL, R-0888-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESTELA MARIA ARGEÑAL LARA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97959-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESTELA MARIA ARGEÑAL LARA, R-0896-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY PAOLA 

BANEGAS MARTINEZ de LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97951-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANY PAOLA BANEGAS MARTINEZ, R-0904-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA 

MELISSA BONILLA IRIAS de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.97943-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA MELISSA 

BONILLA IRIAS, R-0912-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR RAFAEL LEMUS HERNANDEZ de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.97935-06-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR RAFAEL LEMUS 

HERNANDEZ, R-0920-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KERRY ASTIN BAPTIS de LICENCIADO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.97927-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KERRY ASTIN BAPTIS, R-0928-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANIBAL MIGUEL ROSALES 
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ARIAS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.97919-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANIBAL MIGUEL ROSALES ARIAS, R-

0936-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDO ANTONIO CACERES GONZALEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.97911-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ANTONIO CACERES 

GONZALEZ, R-0944-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO RODRIGUEZ ZAVALA de MASTER EN 

DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.97903-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS 

FERNANDO RODRIGUEZ ZAVALA, R-0952-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARAI ELIZABETH UMANZOR 

CARCAMO de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.97895-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SARAI ELIZABETH 

UMANZOR CARCAMO, R-0960-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIAM ISABEL ORELLANA GOMEZ 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97887-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIAM ISABEL ORELLANA 

GOMEZ, R-0968-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SARA NOHEMY TAHAY RIVERA de LICENCIADA EN 

COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97879-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SARA NOHEMY TAHAY RIVERA, R-0976-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER 

EDGARDO MIRALDA PINEDA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97871-06-23, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER 

EDGARDO MIRALDA PINEDA, R-0984-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISIS KRISTAL BUSTILLO ALVAREZ de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN DISEÑO DE INTERIORES EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.97863-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DISEÑO DE INTERIORES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

LISIS KRISTAL BUSTILLO ALVAREZ, R-0992-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ARTURO DIAZ PEREZ de 

LICENCIADO EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97855-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ECOTURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JORGE ARTURO DIAZ PEREZ, R-1000-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL 

ALEJANDRO SEVILLA RODRIGUEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97847-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL 

ALEJANDRO SEVILLA RODRIGUEZ, R-1008-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE RAFAEL FLORES NUÑEZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97839-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JOSUE RAFAEL FLORES NUÑEZ, R-1016-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 

ORLANDO MORALES AGUILAR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud 

de dictamen No.97831-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICK ORLANDO MORALES AGUILAR, R-1024-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

REYNALDO BONILLA BETANCOURTH de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97823-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a REYNALDO BONILLA BETANCOURTH, R-1032-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID PAMELA 

RODRIGUEZ ALVAREZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 
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EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97815-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

INGRID PAMELA RODRIGUEZ ALVAREZ, R-1040-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH SARAHI ARGUIJO 

VALENZUELA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.97807-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH SARAHI 

ARGUIJO VALENZUELA, R-1048-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUIN ROLANDO RODRIGUEZ AVILA 

de MASTER EN CIENCIAS DE GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

CON ENFASIS EN CIBER SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97799-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS DE GESTION DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CON ENFASIS EN CIBER SEGURIDAD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a EDUIN ROLANDO RODRIGUEZ AVILA, R-1056-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIA LIZETH LICONA AMADOR de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.97791-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA LIZETH LICONA AMADOR, R-1064-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HERMAN ARIEL RODRIGUEZ TURCIOS de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97783-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERMAN ARIEL RODRIGUEZ 

TURCIOS, R-1072-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRO CANTARERO MEJIA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.97775-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO CANTARERO MEJIA, R-1080-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ISIS MARGARITA CARRANZA TERREROS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97767-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS MARGARITA CARRANZA 

TERREROS, R-1088-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por CARMEN ELICIA RIVERA RIVAS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.97759-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ELICIA 

RIVERA RIVAS, R-1096-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDRA SUYAPA ROSALES de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.97751-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA SUYAPA ROSALES, R-1104-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FARES ALEJANDRO FERNANDEZ SERRANO de INGENIERO EN MECATRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97743-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FARES 

ALEJANDRO FERNANDEZ SERRANO, R-1112-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN JOSUE MENDOZA 

ARDON de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.97735-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN 

JOSUE MENDOZA ARDON, R-1120-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA NICOLLE DUBON SOLER de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97727-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HILDA NICOLLE DUBON SOLER, R-1128-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHERYL 

YANIRIA MONCADA FIGUEROA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97719-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHERYL 

YANIRIA MONCADA FIGUEROA, R-1136-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA MARIA ACOSTA CARRANZA de 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97711-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LAURA MARIA ACOSTA CARRANZA, R-1144-382-
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2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

THELMA YANETH RODRIGUEZ ELVIR de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97703-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THELMA 

YANETH RODRIGUEZ ELVIR, R-1152-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARISA YAMILETH PONCE DEL CID 

de LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.97695-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLARISA 

YAMILETH PONCE DEL CID, R-1160-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO FUNES 

ALVARADO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.97687-06-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ROBERTO FUNES ALVARADO, R-1168-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISELA CELESTE ESPINAL SUAREZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.97679-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ISELA CELESTE ESPINAL SUAREZ, R-1176-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA 

MELISSA BORJAS FUENTES de INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97671-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

MELISSA BORJAS FUENTES, R-1184-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA MARCELA LORENZO AYALA de 

LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97663-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA MARCELA LORENZO AYALA, R-1192-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

SARAI COREA CRUZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97655-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA SARAI COREA CRUZ, R-1200-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDRA NHALLELY COTO 

GOMEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97647-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXANDRA NHALLELY COTO GOMEZ, R-1208-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

PATRICIA VASQUEZ MIDENCE de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97639-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA PATRICIA VASQUEZ MIDENCE, R-1216-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE JORGE 

ESPINOZA FIGUEROA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97631-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE JORGE ESPINOZA FIGUEROA, R-1224-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIAN ANDREI GUERRA TRIMINIO 

de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97623-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADRIAN ANDREI GUERRA TRIMINIO, R-1232-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNIFER SCARLET BANEGAS ALONZO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97615-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER SCARLET BANEGAS ALONZO, R-1240-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARELIA 

MARIA RIVERA CABRERA de LICENCIADA EN DISEÑO DE MODAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97607-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO DE MODAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARELIA MARIA RIVERA CABRERA, R-1248-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JARI TURCIOS ZELAYA de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97599-06-23, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JARI TURCIOS ZELAYA, R-0002-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ENRIQUE 

RODRIGUEZ ESTRADA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.98847-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ENRIQUE RODRIGUEZ ESTRADA, R-0011-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA SARAI LOPEZ CASTILLO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.98838-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA SARAI LOPEZ CASTILLO, R-0019-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA DANUBIA 

FORTIN TALAVERA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98830-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ADRIANA DANUBIA FORTIN 

TALAVERA, R-0028-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDWIN EDGARDO LAINEZ ORDOÑEZ de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98821-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDWIN EDGARDO LAINEZ ORDOÑEZ, R-0038-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELESTE DEL CARMEN 

COELLO MENDEZ de MASTER EN CIENCIAS DE LAS FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98811-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS 

DE LAS FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CELESTE DEL CARMEN 

COELLO MENDEZ, R-0048-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEVIN ALBERTO CHAVEZ RODRIGUEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98801-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 

ALBERTO CHAVEZ RODRIGUEZ, R-0057-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA YACOMINA RIVERA 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98792-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA YACOMINA RIVERA HERNANDEZ, R-0065-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALIX ALVERNA HERNANDEZ REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98784-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALIX ALVERNA HERNANDEZ REYES, R-0073-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELANY 

ALEJANDRA ARAUZ MARTINEZ de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.98776-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELANY ALEJANDRA ARAUZ MARTINEZ, R-0082-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY YOSSELIN CRUZ 

CONTRERAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98767-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NANCY YOSSELIN CRUZ CONTRERAS, R-0092-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DALILA 

CABALLERO BANEGAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.98757-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DALILA CABALLERO BANEGAS, R-0100-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ARTURO MARTINEZ 

GONZALES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.98749-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE ARTURO MARTINEZ GONZALES, R-0108-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA PAOLA RAMIREZ 

OYUELA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98741-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIELA PAOLA RAMIREZ OYUELA, R-0116-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUNY ROSMERY ALVAREZ 

HERNANDEZ de ABOGADA EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
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MILENIO en virtud de dictamen No.98733-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUNY ROSMERY 

ALVAREZ HERNANDEZ, R-0124-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS RENE NUFIO FLEFIL de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98725-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS RENE NUFIO 

FLEFIL, R-0133-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUSSARA LAURIE PAZ MENA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98716-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUSSARA LAURIE PAZ 

MENA, R-0142-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATERINNE MARGOTH TRIMINIO ZUNIGA de GERENTE EN 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98707-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE GERENTE EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATERINNE MARGOTH TRIMINIO ZUNIGA, R-0150-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZZIE LIZETH MARTINEZ 

BANEGAS de INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98699-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZZIE LIZETH 

MARTINEZ BANEGAS, R-0158-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIN DAVID MORALES SILVA de 

INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98691-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIN DAVID MORALES SILVA, R-0166-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OBDULIA SILENY SANTOS DIAZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98683-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OBDULIA 

SILENY SANTOS DIAZ, R-0174-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI YAKELIN CABRERA GARCIA de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98675-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI YAKELIN CABRERA GARCIA, R-0185-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROBIN ALFONSO PALACIOS ORDOÑEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.98664-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROBIN ALFONSO PALACIOS ORDOÑEZ, R-0195-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA 

ALEJANDRA TORRES NUÑEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98654-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SOFIA ALEJANDRA TORRES NUÑEZ, R-0203-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DERIC ALEXANDER 

TABORA ROBLEDO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98646-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DERIC ALEXANDER TABORA ROBLEDO, R-

0211-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO ALBERTO FORTIN MIDENCE de MASTER EN 

MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98638-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO ALBERTO FORTIN MIDENCE, R-0219-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HUMBERTO RAFAEL FUNEZ LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98630-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HUMBERTO RAFAEL FUNEZ LOPEZ, R-0227-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANI GISEL 

GARCIA ERAZO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98622-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANI 

GISEL GARCIA ERAZO, R-0235-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIR JOSE CASTILLO MEJIA de 
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98614-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAIR JOSE CASTILLO MEJIA, R-0244-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH SARAHI 

MADRID HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98605-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RUTH SARAHI MADRID HERNANDEZ, R-0254-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA 

MARIA BERLIOZ AMAYA de INGENIERIA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.98595-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERIA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HILDA MARIA BERLIOZ AMAYA, R-0262-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES 

DAMIAN HERRERO NUÑEZ de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98587-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MOISES DAMIAN HERRERO NUÑEZ, R-0270-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS RUBEN LOPEZ 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98579-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS RUBEN LOPEZ HERNANDEZ, R-0278-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTELA DINORA MENDOZA 

AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98571-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESTELA DINORA MENDOZA AMAYA, R-0288-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEYDI LIBETH 

CABRERA PALMA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98561-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 
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EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEYDI 

LIBETH CABRERA PALMA, R-0297-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY LIZETH MARQUEZ ESCOBAR de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98552-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FANY LIZETH MARQUEZ ESCOBAR, R-0305-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTEL MARIA 

DOBLADO CHAVARRIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98544-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTEL MARIA 

DOBLADO CHAVARRIA, R-0313-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL LEONIDAS PINEDA MEJIA de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98536-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL LEONIDAS PINEDA MEJIA, R-0322-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA JEANINA 

ALVARADO GUARDADO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98527-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA JEANINA ALVARADO GUARDADO, R-

0332-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYRA JUDITH GUARDADO SUAZO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98517-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA 

JUDITH GUARDADO SUAZO, R-0340-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA IVETH RODRIGUEZ FUENTES 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98509-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SONIA IVETH RODRIGUEZ FUENTES, R-0350-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA ALICIA 

VELASQUEZ FLORES de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.98498-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA 

Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a ELSA ALICIA 

VELASQUEZ FLORES, R-0358-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA KAROLINA GALO REYES de 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98490-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSICA KAROLINA GALO 

REYES, R-0366-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNY KARLA AGUILERA VELASQUEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.98482-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a JENNY KARLA AGUILERA VELASQUEZ, R-0385-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY VANESA 

CHANDIAS PADILLA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.98463-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSY VANESA CHANDIAS PADILLA, R-0393-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABEL ANTONIO 

VILLELA CABRERA de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.98455-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA 

Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a ABEL 

ANTONIO VILLELA CABRERA, R-0401-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSSY VANESSA SOSA ACOSTA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98447-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSSY VANESSA SOSA ACOSTA, R-0409-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILBER ALFREDO 

MARTINEZ HERNANDEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98439-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILBER 

ALFREDO MARTINEZ HERNANDEZ, R-0417-382-2023 Aprobar la presente solicitud 
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de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TRACY JOANNE ORDONEZ 

MORALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98431-06-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TRACY 

JOANNE ORDONEZ MORALES, R-0425-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL ALEJANDRO SANABRIA 

PINEDA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98423-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIEL ALEJANDRO SANABRIA PINEDA, R-0436-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS JOSE PEREZ 

GALDAMEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98412-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS JOSE PEREZ GALDAMEZ, R-0447-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN ROSIBEL 

ZAMORA VASQUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98401-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HELEN ROSIBEL ZAMORA VASQUEZ, R-0456-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LURBIN JOHANA 

GARCIA MONTES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98392-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LURBIN 

JOHANA GARCIA MONTES, R-0464-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORFILIA LUCERO TOBAR de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98384-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORFILIA LUCERO TOBAR, R-0472-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI MARIELA CRUZ 

MADRID de LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98376-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
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CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYSI MARIELA 

CRUZ MADRID, R-0480-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CYNTHIA MARINA LOPEZ GARCIA de PROFESOR EN 

EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98368-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNTHIA MARINA LOPEZ 

GARCIA, R-0488-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JANDY CRISTABEL TOME ZUNIGA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98360-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JANDY CRISTABEL TOME 

ZUNIGA, R-0496-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAYENSY GABRIELA VARGAS BENITEZ de LICENCIADA 

EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98352-06-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYENSY GABRIELA VARGAS BENITEZ, R-0506-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSSELIN VANESSA ARITA CHINCHILLA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.98342-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELIN VANESSA ARITA CHINCHILLA, R-

0514-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERLINDA NICOLL RAMOS RAMOS de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.98334-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLINDA NICOLL RAMOS 

RAMOS, R-0523-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVLIN MARBETH OCAMPO GARIN de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.98325-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EVLIN MARBETH OCAMPO GARIN, R-0535-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SORANGEL IZAMAR GARCIA COLINDRES de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
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AGRICULTURA en virtud de dictamen No.98313-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SORANGEL IZAMAR GARCIA 

COLINDRES, R-0543-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ARTURO AMADOR DIAZ de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.98305-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ARTURO AMADOR DIAZ, R-0551-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA JULISSA 

ERAZO ZEPEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98297-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA JULISSA ERAZO ZEPEDA, R-0559-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO 

CARDONA de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.98289-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO CARDONA, R-

0567-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVELIN ALEXIS TROCHEZ CASTELLANOS de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.98281-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN ALEXIS TROCHEZ 

CASTELLANOS, R-0575-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEILA YAQUELIN SANTOS AVILA de PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.98273-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILA YAQUELIN 

SANTOS AVILA, R-0583-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDWIN SAUL AVILA CORTEZ de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.98265-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDWIN SAUL AVILA CORTEZ, R-0591-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUIN NARCISO FIGUEROA BAUTISTA 
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de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.98257-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUIN NARCISO FIGUEROA BAUTISTA, R-0599-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ENRIQUE DUBON CABALLERO de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98249-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ENRIQUE DUBON CABALLERO, R-0607-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LUIS TINOCO 

MUÑOZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98241-06-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE LUIS 

TINOCO MUÑOZ, R-0615-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ERIKA PATRICIA AMADOR de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.98233-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERIKA PATRICIA AMADOR, R-0623-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA TATIANA SARMIENTO RIVERA 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98225-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA TATIANA SARMIENTO 

RIVERA, R-0631-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA MARICELA LOPEZ MARTINEZ de LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98217-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MARICELA LOPEZ MARTINEZ, R-0639-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEYDI PATRICIA CACERES CORDOVA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.98209-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEYDI PATRICIA CACERES CORDOVA, R-0647-382-2023 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISTY 

PAHOLA VARELA VASQUEZ de INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98201-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRISTY 

PAHOLA VARELA VASQUEZ, R-0655-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA MARILYN HERNANDEZ 

CONTRERAS de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98193-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYRA MARILYN 

HERNANDEZ CONTRERAS, R-0663-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA NIKOLE PINEDA MENDOZA 

de PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98185-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA 

NIKOLE PINEDA MENDOZA, R-0672-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA ELIZABETH SANTOS MENCIA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98176-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA ELIZABETH SANTOS MENCIA, R-0680-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCY 

MARIBEL REYES JUAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98168-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCY MARIBEL REYES JUAREZ, 

R-0688-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEREN ABIGAIL ZAMBRANO ALFARO de PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98160-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEREN ABIGAIL ZAMBRANO ALFARO, R-0696-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZEYDA PATRICIA ESPINAL 

ALVARENGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98152-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ZEYDA PATRICIA ESPINAL ALVARENGA, R-0704-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSMIN 

FRANCISCO SANCHEZ PALMA de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.98144-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSMIN 

FRANCISCO SANCHEZ PALMA, R-0712-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE DANIELA MARTINEZ 

MALDONADO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98136-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERINE DANIELA MARTINEZ MALDONADO, R-0721-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA CELESTE 

SALMERON MEJIA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98127-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA 

CELESTE SALMERON MEJIA, R-0729-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA MARISOL SANTOS GARCIA de 

INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98119-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA MARISOL SANTOS GARCIA, R-0749-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAZMIN IRENE 

AYALA ORELLANA de MASTER EN CIENCIAS DE LAS FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98098-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS 

DE LAS FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JAZMIN IRENE AYALA 

ORELLANA, R-0757-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEVIN MIGUEL CARIAS FLORES de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN URGENCIAS MEDICAS EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98090-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

URGENCIAS MEDICAS EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KEVIN MIGUEL CARIAS 

FLORES, R-0765-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATERIN MARIBEL PINEDA MARADIAGA de TECNICA 
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UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98082-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KATERIN MARIBEL 

PINEDA MARADIAGA, R-0775-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TIRZA ELIZABETH ORTEGA NUÑEZ de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98072-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a TIRZA ELIZABETH ORTEGA NUÑEZ, R-0783-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY 

CAROLINA ALCERRO HIDALGO de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98064-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY CAROLINA 

ALCERRO HIDALGO, R-0791-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHELSY ESTEFANIA CALDERON 

PALMA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98056-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHELSY ESTEFANIA CALDERON PALMA, R-0799-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SCARLETH HERMINIA AGUILAR MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.98048-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETH HERMINIA AGUILAR MEJIA, R-

0807-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEIDY YASMIN JOVEL RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98040-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEIDY YASMIN 

JOVEL RODRIGUEZ, R-0815-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MATIAS EMMANUEL PALACIO de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98032-06-23, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MATIAS EMMANUEL PALACIO, R-0823-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EYLIN YARITZA 

RAMOS GUZMAN de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98024-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EYLIN YARITZA RAMOS GUZMAN, R-0831-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAYETANA 

ALEJANDRINA BITTNER ALVAREZ de LICENCIADA EN COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98016-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CAYETANA ALEJANDRINA BITTNER ALVAREZ, R-0839-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STEVEN ABIMELEC REYES CANALES de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98008-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEVEN 

ABIMELEC REYES CANALES, R-0847-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR REINEL IBARRA CACERES de 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98000-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR REINEL 

IBARRA CACERES, R-0855-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIADNA GADIEL REYES de 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97992-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIADNA GADIEL REYES, R-

0863-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO ALEJANDRO ARRIAGA RIVERA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97984-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ALEJANDRO ARRIAGA RIVERA, R-0871-
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382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANNY HERNANDEZ LOPEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.97976-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANNY HERNANDEZ LOPEZ, R-0879-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

CECILIA RAMIREZ FLORES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97968-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

CECILIA RAMIREZ FLORES, R-0887-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE TABORA LOPEZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97960-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE TABORA LOPEZ, R-0895-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON 

EDUARDO RODRIGUEZ MOLINA de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97952-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON 

EDUARDO RODRIGUEZ MOLINA, R-0903-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY PATRICIA GARCIA 

GUZMAN de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97944-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANY PATRICIA GARCIA GUZMAN, R-0911-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAI JONATHAN PORTILLO 

ALVARADO de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97936-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ISAI JONATHAN PORTILLO ALVARADO, R-0919-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENIA YAMILETH CANALES MOLINA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.97928-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KENIA YAMILETH CANALES MOLINA, R-0927-382-2023 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PERLA 

DEL CARMEN HERNANDEZ CORTEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.97920-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a PERLA DEL CARMEN 

HERNANDEZ CORTEZ, R-0935-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FARIDA MARISOL RUIZ BORJAS de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.97912-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a FARIDA MARISOL RUIZ BORJAS, R-0943-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS SORTO 

MORALES de LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.97904-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADIS SORTO MORALES, R-0951-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISZIA MADIZ 

DURON PAVON de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97896-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KRISZIA MADIZ DURON PAVON, R-0959-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA SUAZO LAGOS de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97888-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA SUAZO LAGOS, R-0967-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NESTOR ENRIQUE AGUILAR ORDOÑEZ de LICENCIADO EN NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97880-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NESTOR 

ENRIQUE AGUILAR ORDOÑEZ, R-0975-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS DANIEL JIMENEZ ALVARADO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97872-06-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS DANIEL JIMENEZ 

ALVARADO, R-0983-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAYKOOL JEOVANY ROJAS RODRIGUEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97864-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAYKOOL JEOVANY ROJAS RODRIGUEZ, R-0991-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA SARAI SANCHEZ CUESTAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97856-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA SARAI SANCHEZ CUESTAS, R-0999-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOHELY ALEJANDRA 

AMAYA GALO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.97848-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NOHELY ALEJANDRA AMAYA 

GALO, R-1007-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YEYMI SOLIBETH CRUZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97840-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YEYMI SOLIBETH CRUZ, R-1015-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ABILIO BONILLA 

BELTRAND de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.97832-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDWIN ABILIO BONILLA 

BELTRAND, R-1023-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARTURO PAZ NORIEGA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97824-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ARTURO PAZ NORIEGA, R-1031-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSEPH ABRAHAM ANDINO 

MUÑOZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.97816-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSEPH 

ABRAHAM ANDINO MUÑOZ, R-1039-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALESKA DESSIRE MATUTE 

GUTIERREZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97808-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a WALESKA DESSIRE MATUTE GUTIERREZ, R-1047-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO 

ADOLFO GONZALEZ MENDOZA de MASTER EN CIENCIAS DE GESTION DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CON ENFASIS EN CIBER SEGURIDAD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97800-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN CIENCIAS DE GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

CON ENFASIS EN CIBER SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GUSTAVO 

ADOLFO GONZALEZ MENDOZA, R-1055-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN CAROLINA SAUCEDA 

BENAVIDEZ de MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.97792-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VIVIAN CAROLINA SAUCEDA 

BENAVIDEZ, R-1063-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BAYRON ANTONIO CACERES ESPINOZA de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97784-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON ANTONIO CACERES 

ESPINOZA, R-1071-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DEILIN VANESSA CRUZ MEJIA de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97776-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEILIN VANESSA CRUZ MEJIA, 

R-1079-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BEATRIZ NATALIA VARELA REYES de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97768-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BEATRIZ NATALIA VARELA 

REYES, R-1087-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HILLARY LARIOS COSTA de INGENIERA EN GESTION 

LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97760-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HILLARY LARIOS COSTA, R-1095-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ALFREDO LOPEZ 

DUARTE de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97752-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ALFREDO LOPEZ DUARTE, R-1103-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERNANDO JAVIER PERALTA TORRES de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97744-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO 

JAVIER PERALTA TORRES, R-1111-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE STEFFANY CALDERON 

PALMA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97736-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERINE STEFFANY CALDERON PALMA, R-1119-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA 

PAOLA ANTUNEZ ANDINO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97728-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIGIA 

PAOLA ANTUNEZ ANDINO, R-1127-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EBONY ALYSSA UCLES DIXON de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97720-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EBONY ALYSSA UCLES DIXON, R-1135-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

JAIR FIGUEROA DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97712-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSUE JAIR FIGUEROA DIAZ, R-1143-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA GARCIA 
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GANDOUR de LICENCIADA EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97704-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIELA GARCIA GANDOUR, R-1151-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORNA NAZARETH 

MONCADA MENDEZ de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97696-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORNA 

NAZARETH MONCADA MENDEZ, R-1159-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURO JOSE SUAZO PONCE de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.97688-06-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURO JOSE SUAZO PONCE, R-

1167-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA ISCELL AGUILAR CHINCHILLA de LICENCIADA EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97680-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA ISCELL AGUILAR CHINCHILLA, R-1175-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GREVIS JAFET MENDOZA VELASQUEZ de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97672-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GREVIS 

JAFET MENDOZA VELASQUEZ, R-1183-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELI RAMCES PADILLA SALINAS de 

LICENCIADO EN PERIODISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97664-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PERIODISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELI RAMCES PADILLA SALINAS, R-1191-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALAIR LARIOS 

COSTA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97656-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALAIR LARIOS COSTA, 

R-1199-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por ALICIA PADILLA AYALA de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97648-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA PADILLA AYALA, R-1207-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AYLEEN NICOLE NORIEGA CERRATO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97640-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AYLEEN NICOLE NORIEGA 

CERRATO, R-1215-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNY ROCIO DIAZ CASTRO de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97632-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY ROCIO DIAZ CASTRO, R-

1223-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA JOSELINE SEVILLA VALDIVIESO de LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97624-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANDREA JOSELINE SEVILLA VALDIVIESO, R-1231-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAMON TINOCO 

ROSALES de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97616-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RAMON TINOCO ROSALES, R-1239-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRO RENE COLINDRES FONSECA de LICENCIADO EN COMUNICACION 

AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97608-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION 

AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRO RENE COLINDRES FONSECA, R-1247-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA GISSELLE 

VARGAS LAINEZ de LICENCIADA EN PERIODISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97600-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PERIODISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 56 

GISSELLE VARGAS LAINEZ, R-0004-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ERNESTO REYES RODRIGUEZ 

de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98845-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL 

ERNESTO REYES RODRIGUEZ, R-0013-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLING PORTILLO MELGAR de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98836-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORLING PORTILLO MELGAR, R-0021-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLIN FRANCISCO 

BONILLA MARTINEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.98828-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORLIN FRANCISCO BONILLA MARTINEZ, R-0030-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANYA 

MABEL ARIAS SOBALVARRO de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98819-07-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANYA MABEL ARIAS SOBALVARRO, R-0042-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MABELI YISEL 

AGURCIA AVILA de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98807-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MABELI YISEL AGURCIA AVILA, R-0051-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORA SUYAPA CALDERON SALINAS 

de PROFESOR EN EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98798-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINORA SUYAPA 

CALDERON SALINAS, R-0059-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA MARIBEL TINOCO REYES de 

MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98790-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS 

DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OLGA 

MARIBEL TINOCO REYES, R-0067-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA CAROLINA PINEDA MORALES 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98782-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILVIA CAROLINA PINEDA MORALES, R-0075-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA MARIA SANTOS PINTO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.98774-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA SANTOS PINTO, R-0084-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CHERLEY IVONNE MATUTE LOPEZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98765-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHERLEY IVONNE MATUTE LOPEZ, R-0094-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIZZY STEPHANY BERMUDEZ 

NAJERA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98755-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIZZY STEPHANY 

BERMUDEZ NAJERA, R-0102-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NINOSCA SARAHI PINEDA PEÑA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.98747-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NINOSCA SARAHI PINEDA PEÑA, R-0110-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICCY YOLANI MONTALVAN ESPINOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98739-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCY YOLANI MONTALVAN 

ESPINOZA, R-0118-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCISCO ISAIAS MARTINEZ CASTRO de LICENCIADO 
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EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98731-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO ISAIAS MARTINEZ CASTRO, R-

0126-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEBER ARMANDO BARAHONA POSADAS de INGENIERO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.98723-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEBER 

ARMANDO BARAHONA POSADAS, R-0135-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLLE CASTELLANOS 

PINEDA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98714-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

NICOLLE CASTELLANOS PINEDA, R-0144-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE NOHEL MADRID LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98705-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE NOHEL MADRID LOPEZ, R-0152-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS LANZA 

RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION 

EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98697-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

LUIS LANZA RAMOS, R-0160-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SULI YADIRA CASTELLANOS 

ARGUETA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.98689-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SULI YADIRA 

CASTELLANOS ARGUETA, R-0168-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY ALEXANDER AGUILAR 

MALDONADO de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98681-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY ALEXANDER 

AGUILAR MALDONADO, R-0179-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERIK IVAN VALLADARES BRISEÑO 

de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.98670-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HERIK IVAN VALLADARES BRISEÑO, R-0187-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MIKLOS 

SZABO AVILA de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98662-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE MIKLOS SZABO AVILA, R-0197-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER NOE FUNES MENDOZA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98652-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILMER NOE FUNES MENDOZA, R-0205-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY ADRIANA 

VIJIL REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98644-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELMY ADRIANA VIJIL REYES, R-0213-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ARMANDO CABRERA MEDINA 

de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98636-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ARMANDO CABRERA MEDINA, R-0221-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN 

ROLANDO ACEITUNO BARAHONA de MASTER EN MERCADOTECNIA 

ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98628-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARVIN ROLANDO ACEITUNO BARAHONA, R-0229-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRIS 

MARISELA TROCHEZ BARDALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98620-



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 60 

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRIS MARISELA TROCHEZ 

BARDALES, R-0237-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGELA LIZETH PEÑA OLIVERA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.98612-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA 

LIZETH PEÑA OLIVERA, R-0248-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA PINEDA LOPEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.98601-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ELENA PINEDA LOPEZ, R-0256-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA MICHEL VARELA MEJIA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98593-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a SARA MICHEL VARELA MEJIA, R-0264-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ISAI 

ALVARADO BONILLA de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98585-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ISAI ALVARADO BONILLA, R-0272-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDO REINIEL 

DOBLADO ROMERO de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98577-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALDO REINIEL 

DOBLADO ROMERO, R-0280-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMAN ARIEL GAMEZ CASTELLON de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98569-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLMAN ARIEL GAMEZ 

CASTELLON, R-0291-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YESENIA KARINA EUCEDA MARCIA de LICENCIADA EN 
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ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98558-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YESENIA KARINA EUCEDA MARCIA, R-0299-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

INDY PAOLA LOPEZ ESCOBAR de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98550-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INDY PAOLA LOPEZ 

ESCOBAR, R-0307-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IXELI MILAGRO URQUIA AMAYA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98542-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IXELI 

MILAGRO URQUIA AMAYA, R-0315-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY MELISSA SEVILLA TORRES de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98534-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNY MELISSA SEVILLA TORRES, R-0324-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA 

CAROLINA ANARIBA MERLOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98525-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIELA CAROLINA ANARIBA 

MERLOS, R-0334-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSY FABIOLA CASTILLO GOMEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98515-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSY 

FABIOLA CASTILLO GOMEZ, R-0342-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA PATRICIA REYES RAMIREZ 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98507-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESSICA PATRICIA REYES RAMIREZ, R-0352-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO JOSUE 

AMADOR AMADOR de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98496-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO 

JOSUE AMADOR AMADOR, R-0360-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA STEFANIA REYES SUAZO de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98488-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MONICA STEFANIA REYES SUAZO, R-0370-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA DINAYRA 

MARTINEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98478-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA DINAYRA MARTINEZ HERNANDEZ, R-0387-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANI 

MISAEL SEVILLA CALIX de ESPECIALISTA EN CRIMINALISTICA EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98461-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN CRIMINALISTICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a DANI 

MISAEL SEVILLA CALIX, R-0395-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO LEONARDO LOPEZ DIAZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98453-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIEGO LEONARDO LOPEZ DIAZ, R-0403-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAHTY JAQUELINE 

SUAZO NORALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98445-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KAHTY JAQUELINE SUAZO NORALES, R-0411-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOHANNA MARCELA VELASQUEZ ALVAREZ de PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98437-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOHANNA MARCELA VELASQUEZ ALVAREZ, R-

0419-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAROL ESTER ESCOBAR IZAGUIRRE de MASTER EN GESTION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.98429-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION Y DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a KAROL ESTER ESCOBAR IZAGUIRRE, R-0427-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA 

REYES PONCE de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98421-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ELENA REYES PONCE, R-0441-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ROLANDO 

MIRANDA CALDERON de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98407-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ROLANDO MIRANDA CALDERON, R-0449-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLI 

TATIANA SANCHEZ REYES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98399-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELLI TATIANA SANCHEZ REYES, R-0458-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALONSO 

RAMOS CARCAMO de MASTER EN AUTOMATIZACION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98390-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

AUTOMATIZACION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS ALONSO 

RAMOS CARCAMO, R-0466-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOL FELIPE PINEDA CEDILLO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98382-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARNOL FELIPE PINEDA CEDILLO, R-0474-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL OMAR 

AGUIRRE MORENO de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.98374-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL OMAR 

AGUIRRE MORENO, R-0482-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DONALDO SORIANO MEJIA de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98366-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DONALDO SORIANO MEJIA, R-0490-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MONSERRATT MAYORGA ROMERO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98358-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MONSERRATT MAYORGA ROMERO, R-0500-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por COSBERTH CRISTOBAL CORRALES 

RAMIREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98348-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

COSBERTH CRISTOBAL CORRALES RAMIREZ, R-0508-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY BEATRIZ 

MANZANARES MALDONADO de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98340-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a HEIDY BEATRIZ MANZANARES MALDONADO, R-0516-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESICA 

NORMY VELASQUEZ MARTEL de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98332-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESICA 

NORMY VELASQUEZ MARTEL, R-0526-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY VANESSA VEGA MEDINA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98322-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY VANESSA VEGA MEDINA, 

R-0537-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por NEFI JOSUE ARAUZ SUAZO de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.98311-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEFI 

JOSUE ARAUZ SUAZO, R-0545-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENI EDUARDO SABILLON SABILLON 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.98303-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENI 

EDUARDO SABILLON SABILLON, R-0553-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCIA ISABEL MOREIRA CABALLERO 

de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98295-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCIA ISABEL MOREIRA CABALLERO, R-

0561-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ALEXI ALVARADO ZERON de LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.98287-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALEXI ALVARADO ZERON, R-0569-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MILAGRO MARTINEZ RUIZ 

de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.98279-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA MILAGRO MARTINEZ RUIZ, R-0577-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADIEZER 

GAMADIEL CANO MOLINA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98271-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADIEZER GAMADIEL CANO MOLINA, R-0585-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN ISMAEL 

CASTRO MARADIAGA de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.98263-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN ISMAEL CASTRO 

MARADIAGA, R-0593-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS MATIAS MARTINEZ MARTINEZ de LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO 

MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.98255-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS MATIAS MARTINEZ MARTINEZ, R-0601-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOL 

JOSE PAGUADA GONZALES de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.98247-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOL JOSE PAGUADA 

GONZALES, R-0609-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SENIA YOVANA LANZA DIAZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98239-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SENIA YOVANA LANZA DIAZ, R-0617-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID RICARDO LOPEZ FERRERA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.98231-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAVID RICARDO LOPEZ FERRERA, R-0625-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

JUDITH ROMERO CASTILLO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98223-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA JUDITH 

ROMERO CASTILLO, R-0633-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARY ANABELLY GARCIA LOPEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98215-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAMARY ANABELLY GARCIA LOPEZ, R-0641-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY GISSELL 

NAVAS CANALES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98207-06-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY GISSELL 

NAVAS CANALES, R-0649-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LEMPIRA CHINCHILLA CARIAS de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98199-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEMPIRA CHINCHILLA CARIAS, R-0657-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NIEVES SUYAPA MEJIA HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98191-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIEVES SUYAPA MEJIA 

HERNANDEZ, R-0666-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CALIXTO SANTOS HERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98182-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CALIXTO SANTOS 

HERNANDEZ, R-0674-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SILVIA ILIANA EUCEDA ESPINOZA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98174-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA ILIANA EUCEDA 

ESPINOZA, R-0682-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILIAN RAQUEL SANTOS RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98166-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN RAQUEL SANTOS 

RODRIGUEZ, R-0690-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARTHA CRISTINA LOPEZ RODRIGUEZ de PROFESOR 

EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98158-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA CRISTINA LOPEZ 
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RODRIGUEZ, R-0698-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO VALLADARES BANEGAS de 

PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98150-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO VALLADARES 

BANEGAS, R-0706-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDUARDO ANTONIO UMANZOR ZELAYA de LICENCIADO 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.98142-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO ANTONIO UMANZOR ZELAYA, R-0714-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

LEONEL AGUILAR HERDOCIA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98134-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 

LEONEL AGUILAR HERDOCIA, R-0723-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ISAAC RIVAS MEDRANO de 

LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98125-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL ISAAC RIVAS MEDRANO, R-0737-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA IVONNE 

POVEDA ZELAYA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98110-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA 

IVONNE POVEDA ZELAYA, R-0751-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARBIN OCTAVIO ROMERO 

PERDOMO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98096-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARBIN OCTAVIO ROMERO PERDOMO, R-0759-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENIFER 

GABRIELA DOMINGUEZ ZELAYA de TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN 

CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98088-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL 
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GRADO DE TECNÓLOGO a JENIFER GABRIELA DOMINGUEZ ZELAYA, R-0767-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RUTH ESTEPHANI PORTILLO PORTALES de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98080-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a RUTH ESTEPHANI PORTILLO 

PORTALES, R-0771-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LAURIE FERNANDA CIS AGUILERA de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98076-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a LAURIE FERNANDA CIS AGUILERA, R-0779-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN VALENTIN 

LUQUE MADRID de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98068-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN 

VALENTIN LUQUE MADRID, R-0787-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STACY ABIGAIL DELCID RODRIGUEZ 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98060-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STACY ABIGAIL DELCID RODRIGUEZ, R-0795-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD 

MIGUEL RODRIGUEZ ORELLANA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98052-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONALD MIGUEL RODRIGUEZ ORELLANA, R-0803-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS 

LUCIA ANDINO SANDOVAL de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98044-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADYS LUCIA ANDINO SANDOVAL, R-0811-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY 

JACQUELY LOPEZ SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 
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CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98036-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCY JACQUELY LOPEZ 

SANCHEZ, R-0819-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSY MARIHULY CASTRO MONTES de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98028-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSY MARIHULY CASTRO 

MONTES, R-0827-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA SARAHI SORIANO FERRERA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98020-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA SARAHI 

SORIANO FERRERA, R-0835-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA EXENI CABRERA MEJIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98012-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA EXENI CABRERA MEJIA, R-0843-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA YAMILET 

PALACIOS LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.98004-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DUNIA YAMILET PALACIOS LOPEZ, R-0851-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERARY SARAHI RIVERA CLAROS 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97996-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERARY SARAHI 

RIVERA CLAROS, R-0859-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA NOLASCO ARTICA de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97988-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA NOLASCO ARTICA, R-0867-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MERCY DENISSE FERRARY CORTES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97980-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCY 

DENISSE FERRARY CORTES, R-0875-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE MICHELLE ARAUZ 

PORTILLO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97972-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANIE MICHELLE ARAUZ PORTILLO, R-0883-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN FABIOLA 

MALDONADO RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97964-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN FABIOLA MALDONADO 

RODRIGUEZ, R-0891-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IDALIA SALES CEDILLO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.97956-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IDALIA SALES CEDILLO, 

R-0899-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROGER ESTUARDO LOPEZ MEJIA de ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.97948-06-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD a ROGER ESTUARDO LOPEZ MEJIA, R-0907-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY 

EUNICE RODRIGUEZ ELVIR de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.97940-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FANY EUNICE RODRIGUEZ ELVIR, R-0915-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELEANA SALOME 
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CARBAJAL AGUILAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97932-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELEANA SALOME CARBAJAL AGUILAR, R-0923-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA GABRIELA 

MENOCAL CANTILLANO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97924-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOHANA GABRIELA MENOCAL CANTILLANO, R-0931-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOE 

ANTONIO ALCERRO VARGAS de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97916-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a NOE ANTONIO ALCERRO VARGAS, R-0939-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENDY BANESA 

RODRIGUEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.97908-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENDY 

BANESA RODRIGUEZ HERNANDEZ, R-0947-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MINOR ANTONIO CASTRO 

MONTOYA de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97900-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MINOR 

ANTONIO CASTRO MONTOYA, R-0955-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA PATRICIA VALDEZ 

CARIAS de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.97892-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA PATRICIA 

VALDEZ CARIAS, R-0963-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MEYLIN ROCIO ESTEVEZ ARANDA de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97884-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 
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INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEYLIN ROCIO 

ESTEVEZ ARANDA, R-0971-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE TOMAS LOPEZ GAMEZ de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97876-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE TOMAS LOPEZ GAMEZ, R-

0979-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DORA MARIA BONILLA LANZA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.97868-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORA MARIA BONILLA LANZA, R-0987-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARELIA MARIA 

RIVERA CABRERA de TECNICA UNIVERSITARIA EN MERCADOTECNIA Y 

VENTAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97860-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a KARELIA MARIA RIVERA CABRERA, R-0995-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICHARD ALEXANDER FLORES QUIÑONEZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97852-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a RICHARD ALEXANDER FLORES QUIÑONEZ, R-1003-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERARI 

CRISTINA CARBAJAL CASTILLO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97844-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MERARI 

CRISTINA CARBAJAL CASTILLO, R-1011-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELIA NICOLLE BUEZO ACOSTA de 

LICENCIADA EN AUDITORIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.97836-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN AUDITORIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CELIA NICOLLE BUEZO ACOSTA, R-1019-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUIN 

JOSE ALMENDAREZ CASTRO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97828-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDUIN 

JOSE ALMENDAREZ CASTRO, R-1027-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALINA SOFIA MEJIA RODRIGUEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97820-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALINA SOFIA MEJIA 

RODRIGUEZ, R-1035-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHERIN PAOLA GUARDADO DAVILA de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.97812-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERIN PAOLA GUARDADO 

DAVILA, R-1043-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCI YOLANY TEJEDA LOBO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.97804-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCI YOLANY TEJEDA LOBO, R-1051-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS CARLOS GONZALEZ UCLES de MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97796-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS 

CARLOS GONZALEZ UCLES, R-1059-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBHERLY SCARLHETT AVILA 

HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97788-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KIMBHERLY SCARLHETT AVILA HERNANDEZ, R-1067-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVER ROSALIO 

LANZA VARELA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97780-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EVER ROSALIO LANZA VARELA, R-1075-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA LILA OBANDO CARDONA de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97772-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a ADA LILA OBANDO CARDONA, R-1083-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY ANTONIO 

ERAZO MONTEAGUDO de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97764-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FREDY ANTONIO ERAZO MONTEAGUDO, R-1091-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSELY 

LIZETH MEJIA SIERRA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97756-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YOSELY LIZETH MEJIA SIERRA, R-1099-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO ALBERTO 

VEGA ORDOÑEZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97748-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO 

ALBERTO VEGA ORDOÑEZ, R-1107-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA SUSANA GUIZA MARTINEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97740-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILCIA SUSANA GUIZA MARTINEZ, R-1115-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID PAOLA 

ESPINAL SANCHEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97732-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INGRID PAOLA ESPINAL SANCHEZ, R-1123-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA YECENIA 

SIERRA FUNEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97724-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA 

YECENIA SIERRA FUNEZ, R-1131-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA MANAIZA MARTINEZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97716-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA MANAIZA MARTINEZ, R-1139-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRIAN 

DARIO RODRIGUEZ NAVAS de LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97708-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRIAN DARIO 

RODRIGUEZ NAVAS, R-1147-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIGOBERTO RAMIREZ LOPEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97700-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RIGOBERTO 

RAMIREZ LOPEZ, R-1155-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDMUNDO DANIEL INESTROZA CRUZ de LICENCIADO 

EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.97692-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDMUNDO DANIEL INESTROZA CRUZ, R-1163-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEHYDY JULISSA CHAHIN ANDRADE de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97684-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEHYDY JULISSA CHAHIN 

ANDRADE, R-1171-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GRECIA ABIGAIL FLORES FLORES de LICENCIADA EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97676-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GRECIA ABIGAIL FLORES FLORES, R-1179-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FARES DANIEL ARGOTE FIGUEROA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97668-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FARES DANIEL ARGOTE 

FIGUEROA, R-1187-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HEIDY ELIZABETH SALAZAR RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97660-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEIDY ELIZABETH SALAZAR RODRIGUEZ, R-1195-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSENIA NICOLLE MENDOZA CASTRO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97652-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JESSENIA NICOLLE MENDOZA CASTRO, R-1203-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA ISELA 

ALMENDARES MACHADO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97644-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOHANA ISELA ALMENDARES MACHADO, R-1211-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AXEL JOAN ORELLANA MACHADO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97636-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AXEL JOAN ORELLANA 

MACHADO, R-1219-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE LUIS SABILLON GIRON de INGENIERO EN GESTION 

LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97628-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LUIS SABILLON GIRON, R-1227-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA STEFANIA 

MARTINEZ CABRERA de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97620-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JULISSA STEFANIA MARTINEZ CABRERA, R-1235-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE 

CHINCHILLA OSORIO de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97612-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE 
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CHINCHILLA OSORIO, R-1243-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAMIL EDGARDO VALLEJO CASCO de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97604-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JAMIL EDGARDO VALLEJO CASCO, R-0008-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALI SAID 

CARRANZA SANCHEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98841-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS NAVALES MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALI SAID 

CARRANZA SANCHEZ, R-0017-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA DANUBIA FORTIN 

TALAVERA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98832-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA 

DANUBIA FORTIN TALAVERA, R-0025-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN BORDAS GARCIA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.98824-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN 

BORDAS GARCIA, R-0035-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARILYN REBECA LOPEZ AROCA de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98814-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARILYN REBECA LOPEZ 

AROCA, R-0046-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SONIA ANGELICA ANDINO RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98803-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA ANGELICA ANDINO 

RODRIGUEZ, R-0055-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARNOLD HORACIO SALGADO PERALTA de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98794-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD HORACIO SALGADO PERALTA, R-

0063-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YANETH MEDINA MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98786-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YANETH MEDINA 

MENDOZA, R-0071-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO CABALLERO POSADAS de MASTER EN 

DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98778-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y 

MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARCO ANTONIO CABALLERO 

POSADAS, R-0079-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDGAR NAVELYTH AMADOR LARA de INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98770-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR NAVELYTH AMADOR LARA, R-0089-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA MARINA SANTOS TREJO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98760-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MARINA SANTOS 

TREJO, R-0098-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDWIN OMAR MEJIA BORJAS de LICENCIADO EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.98751-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN OMAR MEJIA BORJAS, R-0106-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABRICIO 

ANTONIO IRIAS CRUZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.98743-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FABRICIO ANTONIO IRIAS CRUZ, R-0114-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 

CAROLINA LEMUS CARIAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.98735-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS CAROLINA LEMUS CARIAS, R-0122-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIELA MARIA HERNANDEZ BAIDE de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.98727-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA MARIA HERNANDEZ BAIDE, R-0131-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OTTO EDUARDO 

MARTINEZ MONTOYA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98718-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OTTO EDUARDO MARTINEZ MONTOYA, R-0140-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO 

VELASQUEZ BULNES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98709-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE ALEJANDRO VELASQUEZ BULNES, R-0148-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY MARISOL LOPEZ 

GARAY de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98701-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATY MARISOL 

LOPEZ GARAY, R-0156-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELIA YOHANDRA SUAZO MAYORQUIN de INGENIERA 

DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98693-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELIA YOHANDRA SUAZO MAYORQUIN, R-0164-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR YOBANY MATA ENAMORADO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98685-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OSCAR YOBANY MATA ENAMORADO, R-0172-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENIFER 

MARISOL MORALES CASTRO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98677-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 
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EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENIFER 

MARISOL MORALES CASTRO, R-0183-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISY MARIA VIJIL BAIDE de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98666-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISY 

MARIA VIJIL BAIDE, R-0193-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN VANESSA RODRIGUEZ 

MELENDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98656-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

VANESSA RODRIGUEZ MELENDEZ, R-0201-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONARDO DAVID MONCADA DIAZ 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.98648-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

LEONARDO DAVID MONCADA DIAZ, R-0209-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY NOHEMI LEMUS CERVANTES 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES 

en virtud de dictamen No.98640-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a RICCY 

NOHEMI LEMUS CERVANTES, R-0217-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE JULISSA VILLALOVOS 

ALVAREZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.98632-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE JULISSA VILLALOVOS ALVAREZ, R-

0225-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARVIN FRANCISCO PINEDA BANEGAS de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98624-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARVIN FRANCISCO PINEDA BANEGAS, R-0233-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILSY YORLENY ALFARO 

CHAVEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98616-07-23, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ILSY YORLENY ALFARO CHAVEZ, R-0242-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY XIOMARA 

ROSALES RODRIGUEZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98607-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY XIOMARA ROSALES 

RODRIGUEZ, R-0252-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANTOS PORFIRIO CARRASCO MATAMOROS de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98597-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS PORFIRIO CARRASCO 

MATAMOROS, R-0260-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YENSY LORENA GALEAS GONZALEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98589-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENSY LORENA 

GALEAS GONZALEZ, R-0268-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY GABRIELA PINEDA PAGOAGA 

de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98581-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NELLY GABRIELA PINEDA PAGOAGA, R-0276-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR LUIS ORDOÑEZ OCAMPO de TECNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN 

CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98573-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a HECTOR LUIS ORDOÑEZ OCAMPO, R-0286-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABINA 

YESENIA ALVARADO MARTINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98563-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABINA YESENIA ALVARADO MARTINEZ, R-0295-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 83 

DINORA JUAREZ JUAREZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98554-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSY DINORA JUAREZ JUAREZ, R-0303-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELES CELESTE ANTUNEZ RAUDALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98546-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELES CELESTE 

ANTUNEZ RAUDALES, R-0311-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIL SAMUEL CALDERON CRUZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98538-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIL SAMUEL CALDERON 

CRUZ, R-0320-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA PATRICIA CERRATO GIRON de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98529-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

PATRICIA CERRATO GIRON, R-0329-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LECCENIA ROSIBEL GUTIERREZ 

MEJIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98520-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LECCENIA ROSIBEL GUTIERREZ MEJIA, R-0338-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

JAZMYN PORTILLO MORADEL de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98511-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY JAZMYN PORTILLO 

MORADEL, R-0348-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIGUEL ABRAHAN SILVA FLORES de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98500-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ABRAHAN SILVA FLORES, R-0356-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DUNIA LETICIA OCHOA DISCUA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 
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ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98492-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA LETICIA OCHOA DISCUA, R-0364-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IVONNE GERALDINA CAÑAS NAVARRO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.98484-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IVONNE GERALDINA CAÑAS NAVARRO, R-0383-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN 

GABRIELA GIRON ELVIR de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud 

de dictamen No.98465-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELYN GABRIELA GIRON ELVIR, R-0391-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA ELIZABETH 

MACOTO PONCE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98457-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KENIA ELIZABETH MACOTO PONCE, R-0399-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

MARILU AGUILERA GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98449-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MARILU AGUILERA 

GARCIA, R-0407-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GEAMY ESTEFANIA CABRERA GALEANO de MASTER EN 

GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98441-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE ENERGIAS 

RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GEAMY ESTEFANIA CABRERA 

GALEANO, R-0415-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARMEN REGINA BARRERA MENJIVAR de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.98433-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN REGINA BARRERA MENJIVAR, R-0423-
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382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SENDY ELIZABETH RUEDA MARADIAGA de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98425-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SENDY ELIZABETH 

RUEDA MARADIAGA, R-0432-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELEAZAR LEONEL URIEL RODRIGUEZ 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98416-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELEAZAR LEONEL URIEL RODRIGUEZ, R-0445-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MINERVA 

ESTRELLA ZAMORA VASQUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98403-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MINERVA ESTRELLA ZAMORA VASQUEZ, 

R-0454-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FANNY YAMILETH SANTOS PINEDA de LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98394-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FANNY YAMILETH SANTOS PINEDA, R-0462-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANY 

JUDITH JIMENEZ BAQUEDANO de LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98386-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANY 

JUDITH JIMENEZ BAQUEDANO, R-0470-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA GRISELDA AGUILAR 

CONTRERAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98378-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LESBIA GRISELDA AGUILAR CONTRERAS, R-0478-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA MARIBEL MEMBREÑO DIAZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98370-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA MARIBEL MEMBREÑO DIAZ, R-0486-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA ESTHER 

OCHOA PERALTA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98362-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIGIA 

ESTHER OCHOA PERALTA, R-0494-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YILIAN CAROLINA PORTILLO FLORES 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98354-06-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YILIAN 

CAROLINA PORTILLO FLORES, R-0504-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY ODILY JOVEL MARQUEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98344-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY ODILY JOVEL 

MARQUEZ, R-0512-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STIVENSON ALONSO GIMENEZ IZAGUIRRE de 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98336-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STIVENSON ALONSO GIMENEZ 

IZAGUIRRE, R-0520-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN ANTONIO OCHOA VALLADARES de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98328-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN ANTONIO OCHOA VALLADARES, R-0533-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SONIA DEL ROSARIO CASTELLON CORRALES de MASTER EN DIRECCION 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98315-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a SONIA DEL ROSARIO CASTELLON CORRALES, R-0541-382-2023 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER IRAN 

AMADOR VALENZUELA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.98307-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER IRAN AMADOR 

VALENZUELA, R-0549-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRZA MARIA GUZMAN RIVERA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.98299-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRZA MARIA GUZMAN RIVERA, 

R-0557-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NADIA ARELY HERRERA AUCEDA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.98291-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NADIA ARELY HERRERA 

AUCEDA, R-0565-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGEL GABRIEL CASTRO RODRIGUEZ de LICENCIADO 

EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.98283-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL GABRIEL CASTRO RODRIGUEZ, R-0573-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAXIMO 

JOSUE CHAVEZ TORRES de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.98275-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAXIMO JOSUE 

CHAVEZ TORRES, R-0581-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WILSON OMAR CANIZALES CABRERA de LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO 

MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.98267-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILSON OMAR CANIZALES CABRERA, R-0589-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

HERNAN LOBO ESPINAL de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 
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SUYAPA” en virtud de dictamen No.98259-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS HERNAN LOBO 

ESPINAL, R-0597-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GIINII LAMYYO LAMY HERNANDEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.98251-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GIINII LAMYYO LAMY HERNANDEZ, R-0605-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KILIAN AVIELY VILLANUEVA 

FIGUEROA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98243-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KILIAN AVIELY VILLANUEVA FIGUEROA, R-0613-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON DANIEL 

IZAGUIRRE SEVILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98235-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GERSON DANIEL IZAGUIRRE SEVILLA, R-0621-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

CELESTE MENDOZA FLORES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98227-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA CELESTE MENDOZA FLORES, R-0629-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS MERLY 

MARTINEZ GOMEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98219-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS MERLY 

MARTINEZ GOMEZ, R-0637-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN DAVID FUNES MARTINEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98211-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN DAVID 

FUNES MARTINEZ, R-0645-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN JOHANA MORALES TURCIOS de 
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LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98203-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KELIN JOHANA MORALES TURCIOS, R-0653-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA JOSE MORALES MALDONADO de INGENIERA DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98195-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE MORALES MALDONADO, R-0661-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN 

ARELY MORENO VALLECILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98187-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VIVIAN ARELY MORENO VALLECILLO, R-0670-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR JOEL LOPEZ 

LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98178-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR JOEL LOPEZ LOPEZ, R-0678-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR LENIN 

RODRIGUEZ LAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98170-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OSCAR LENIN RODRIGUEZ LAZO, R-0686-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY 

MICHELLE SORTO RIVERA de DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.98162-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DISEÑADORA DE INTERIORES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY MICHELLE SORTO RIVERA, R-0694-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEVIS ANAVEL CARCAMO AGUILERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98154-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEVIS ANAVEL CARCAMO 
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AGUILERA, R-0702-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CESAR RICARDO SANTOS CARRASCO de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98146-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR RICARDO SANTOS 

CARRASCO, R-0710-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NATALY MICHELLE COELLO MENDEZ de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98138-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NATALY MICHELLE COELLO 

MENDEZ, R-0719-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INGRIS YAKELINE CANALES AGUILAR de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98129-06-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRIS YAKELINE 

CANALES AGUILAR, R-0727-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA LUISANA MURILLO 

VALLECILLO de INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98121-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA 

LUISANA MURILLO VALLECILLO, R-0747-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ALONSO SIERRA AGUILAR 

de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98100-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a HECTOR ALONSO SIERRA AGUILAR, R-0755-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA KARINA 

RAMOS PEREZ de MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98092-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JESSICA KARINA RAMOS PEREZ, R-0763-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREYSI VIVIANA 

LAINEZ MONTOYA de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98084-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a GREYSI VIVIANA LAINEZ MONTOYA, R-0762-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BREIDY DAYANY 

GOMEZ ALMENDAREZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98085-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a BREIDY DAYANY GOMEZ ALMENDAREZ, R-0770-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFRY 

ARMANDO MELENDEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98077-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO a JEFFRY ARMANDO MELENDEZ, R-0778-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

JANETH PAZ HERNANDEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98069-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA JANETH PAZ HERNANDEZ, R-0786-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR DAVID 

GRAJEDA CASTELLANOS de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98061-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CESAR DAVID GRAJEDA CASTELLANOS, R-0794-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEIDY JANNETH CRUZ 

PEREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98053-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SEIDY JANNETH CRUZ PEREZ, R-0802-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NODY ROXANA 

SOLANO FAJARDO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98045-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NODY ROXANA SOLANO FAJARDO, R-0810-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA 

YULIETH RIVERA CHINCHILLA de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98037-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARTHA YULIETH RIVERA CHINCHILLA, R-0818-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LITA DIAZ 

MELENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98029-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA LITA DIAZ MELENDEZ, R-0826-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZUELEN 

DAYANARA HERNANDEZ PALMA de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98021-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ZUELEN DAYANARA HERNANDEZ PALMA, R-0834-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILDA YAQUELY RAMIREZ 

CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98013-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ILDA YAQUELY RAMIREZ CRUZ, R-0842-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHAEL 

ALEXANDER RAMOS VELASQUEZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98005-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHAEL 

ALEXANDER RAMOS VELASQUEZ, R-0850-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIK PORFIRIO PASTRANA NUÑEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97997-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERIK PORFIRIO PASTRANA NUÑEZ, R-0858-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSI MERARY 

SANCHEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97989-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 93 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROSI MERARY SANCHEZ RODRIGUEZ, R-0866-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

YOLANY PAGOADA HERNANDEZ de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.97981-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

a CLAUDIA YOLANY PAGOADA HERNANDEZ, R-0874-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER MARELY 

GARCIA MEJIA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97973-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER 

MARELY GARCIA MEJIA, R-0882-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA LIZETH FLORES SANCHEZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97965-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NORMA LIZETH FLORES SANCHEZ, R-0890-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA JOSE GALO CANACA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97957-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

JOSE GALO CANACA, R-0898-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULINA RAQUEL CARCAMO NUFIO 

de LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97949-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAULINA RAQUEL CARCAMO NUFIO, R-0906-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA SUSANA 

ROJAS ZELAYA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97941-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA SUSANA 

ROJAS ZELAYA, R-0914-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WHELLU GERARDO ALVAREZ SOSA de ABOGADO EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.97933-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WHELLU GERARDO ALVAREZ SOSA, R-

0922-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ABIGAIL MEJIA GONZALEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.97925-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ABIGAIL MEJIA GONZALEZ, R-0930-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA MARICELA 

FUNEZ MEDINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97917-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DENIA MARICELA FUNEZ MEDINA, R-0938-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

FERNANDO FIGUEROA HARRY de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.97909-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS FERNANDO FIGUEROA HARRY, R-0946-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTIA PAOLA CASTILLO 

OSORIO de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.97901-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CINTIA PAOLA CASTILLO 

OSORIO, R-0954-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANY TATIANA GUARDADO MURILLO de MASTER EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97893-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANY TATIANA GUARDADO MURILLO, R-0962-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VALERY NICOLE GARCIA BONILLA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97885-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a VALERY NICOLE GARCIA BONILLA, R-0970-382-2023 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FAVIAN SANTIAGO 

DIAZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.97877-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE FAVIAN SANTIAGO DIAZ, R-0978-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RANDALL BENJAMIN LARIN CASTILLO 

de LICENCIADO EN GASTRONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97869-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GASTRONOMIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RANDALL BENJAMIN LARIN CASTILLO, R-0986-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR 

NOEL TURCIOS TROCHEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97861-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a CESAR NOEL TURCIOS TROCHEZ, R-0994-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO 

ANTONIO HERRERA CHINCHILLA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97853-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ROBERTO ANTONIO HERRERA CHINCHILLA, R-1002-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA ROSSELYN 

REYES AVILA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.97845-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NADIA ROSSELYN REYES AVILA, 

R-1010-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JISEL SARAI GALLEGOS SALGADO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97837-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JISEL SARAI GALLEGOS SALGADO, R-1018-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO GRABIEL 

MEJIA VASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97829-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO 

GRABIEL MEJIA VASQUEZ, R-1026-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEYDY PATRICIA ROJAS EUCEDA de 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97821-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEYDY PATRICIA ROJAS 

EUCEDA, R-1034-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOLANY MELISSA LARA TOVIAS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.97813-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOLANY MELISSA 

LARA TOVIAS, R-1042-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA EMILIA CACERES OSEGUERA de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97805-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSA EMILIA 

CACERES OSEGUERA, R-1050-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANDRES BEJARANO MALTA 

de MASTER EN CIENCIAS DE GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

CON ENFASIS EN SOFTWARE EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97797-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS DE 

GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CON ENFASIS EN 

SOFTWARE EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS ANDRES 

BEJARANO MALTA, R-1058-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL PAZ RODRIGUEZ de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97789-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SAUL PAZ RODRIGUEZ, R-1066-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY ALBERTO 

LOZANO VALDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97781-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FREDY ALBERTO LOZANO VALDEZ, R-1074-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA ELY CORTEZ MURILLO de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97773-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA ELY 

CORTEZ MURILLO, R-1082-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY MARCELA ACEITUNO ANDINO 

de MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97765-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a WENDY MARCELA ACEITUNO ANDINO, R-1090-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES ITZEL PADILLA LOPEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.97757-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LOURDES ITZEL PADILLA 

LOPEZ, R-1098-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA GISSELA OSORTO MEZA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.97749-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GISSELA OSORTO MEZA, R-1106-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LAUREN YAMILETH CASTRO FLORES de LICENCIADA EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97741-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAUREN YAMILETH CASTRO FLORES, R-1114-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN 

MARIELA AGUILAR TURCIOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.97733-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN MARIELA AGUILAR 

TURCIOS, R-1122-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FERNANDO DANIEL EUCEDA VALLADARES de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97725-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO DANIEL EUCEDA VALLADARES, R-

1130-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESUS ORLANDO ORELLANA MEJIA de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 
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virtud de dictamen No.97717-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JESUS ORLANDO ORELLANA MEJIA, R-1138-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY 

ABIGAIL ZELAYA MARTINEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97709-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LESLY ABIGAIL ZELAYA MARTINEZ, R-1146-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 

ROLDAN PINEDA AGUILAR de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97701-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK 

ROLDAN PINEDA AGUILAR, R-1154-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL HERNANDEZ ZUNIGA 

de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97693-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLOS DANIEL HERNANDEZ ZUNIGA, R-1162-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

ROSMERY ANARIBA CALIX de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97685-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DIANA ROSMERY ANARIBA CALIX, R-1170-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY 

LIZETH GARCIA HERNANDEZ de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97677-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATY LIZETH GARCIA HERNANDEZ, R-1178-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANDRES EUCEDA PAZ de 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97669-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ANDRES EUCEDA PAZ, R-1186-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORREL RICARDO 
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IRIAS BODDEN de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97661-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORREL RICARDO IRIAS 

BODDEN, R-1194-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TULIO ALEJANDRO CRUZ GARCIA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97653-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TULIO ALEJANDRO CRUZ GARCIA, R-1202-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN IVETH 

CONTRERAS IRIAS de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97645-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN IVETH CONTRERAS IRIAS, R-1210-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

BERENICE RIVAS ALVARENGA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97637-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA BERENICE RIVAS ALVARENGA, R-1218-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

DANIEL DIAZ RAPALO de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97629-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

DANIEL DIAZ RAPALO, R-1226-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AYLIN DANIELA MADRID AGUILERA de 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97621-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AYLIN DANIELA MADRID 

AGUILERA, R-1234-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARIN GRASIBEL HERNANDEZ GUTIERREZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97613-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARIN GRASIBEL HERNANDEZ GUTIERREZ, R-1242-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

JAVIER PINEDA PEREZ de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97605-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS JAVIER 

PINEDA PEREZ, R-0005-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JEIDY XIOMARA COTO MARTINEZ de LICENCIADA EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98844-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS NAVALES MILITARES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JEIDY XIOMARA COTO MARTINEZ, R-0014-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELVIRA ISAMAR AMAYA LOZANO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98835-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELVIRA ISAMAR AMAYA LOZANO, R-0022-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ALEJANDRO ORTIZ BARAHONA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98827-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE 

ALEJANDRO ORTIZ BARAHONA, R-0032-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL ARTURO AVILA MARADIAGA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98817-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL ARTURO 

AVILA MARADIAGA, R-0043-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY YOLIVETH RAMIREZ OLIVA de 

PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98806-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY YOLIVETH 

RAMIREZ OLIVA, R-0052-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BRENDA YAMILETH EUCEDA CASTRO de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
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virtud de dictamen No.98797-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA 

YAMILETH EUCEDA CASTRO, R-0060-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY MABEL GONZALEZ LEIVA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.98789-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a RICCY MABEL 

GONZALEZ LEIVA, R-0068-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JESUS ARMANDO MARTINEZ RIVERA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98781-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS ARMANDO MARTINEZ RIVERA, R-0076-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDUARDO DAVID UMAÑA TROCHEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98773-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO 

DAVID UMAÑA TROCHEZ, R-0085-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA LIZETTE FLORES MORALES de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98764-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA LIZETTE 

FLORES MORALES, R-0095-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA ESPERANZA RAMOS DIAZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.98754-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA ESPERANZA RAMOS 

DIAZ, R-0103-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por THIFFANY MICHELLE GALVEZ MIRANDA de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98746-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THIFFANY 

MICHELLE GALVEZ MIRANDA, R-0111-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEILYN ALEJANDRA ZAVALA OCHOA 

de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98738-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEILYN 

ALEJANDRA ZAVALA OCHOA, R-0119-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA SARAHI FERNANDEZ 

MALDONADO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.98730-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LORENA SARAHI FERNANDEZ MALDONADO, R-0128-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ROLANDO GODOY ANDRADE de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98721-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ROLANDO GODOY ANDRADE, R-0136-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL 

ISRAEL MARTINEZ MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98713-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGEL ISRAEL MARTINEZ MARTINEZ, R-0145-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIN ROSIBEL NUÑEZ 

MARTINEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98704-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIN ROSIBEL 

NUÑEZ MARTINEZ, R-0153-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENSY MARIELA PACHECO SUAZO de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98696-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KENSY MARIELA PACHECO SUAZO, R-0161-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DEIRA VANESSA CASTILLO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98688-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEIRA 
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VANESSA CASTILLO, R-0169-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIGOBERTO SANCHEZ ELVIR de 

INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98680-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RIGOBERTO SANCHEZ ELVIR, R-0180-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSICA GEORGINA AGUILAR POLANCO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.98669-07-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a JESSICA GEORGINA AGUILAR POLANCO, R-

0188-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HARVI JASON MARCIA MORENO de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98661-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HARVI JASON MARCIA 

MORENO, R-0198-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OMAR ALEXI HENRIQUEZ RAMOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98651-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OMAR ALEXI 

HENRIQUEZ RAMOS, R-0206-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISABETH DEL CARMEN GUTIERREZ 

CASTILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.98643-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELISABETH DEL CARMEN GUTIERREZ CASTILLO, 

R-0214-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESY KARINA GUIFARRO RIVERA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.98635-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESY KARINA GUIFARRO RIVERA, R-0222-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSI MARIA 

RAPALO LEIVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98627-07-23, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NELSI MARIA RAPALO LEIVA, R-0230-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRZA ROXANA 

FUENTES ULLOA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98619-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRZA ROXANA FUENTES ULLOA, R-0238-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY YAMILETH AGUILAR 

VALLADARES de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98611-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY YAMILETH AGUILAR VALLADARES, R-0249-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA DANELL MATA 

TOLEDO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98600-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA DANELL 

MATA TOLEDO, R-0257-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROSA ELENA AYALA AYALA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98592-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ELENA AYALA 

AYALA, R-0265-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YENSI JOHANA SILVA GOMEZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98584-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YENSI JOHANA SILVA GOMEZ, R-0273-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSSY DAMARY 

HERRERA MUÑOZ de PROFESORADO EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98576-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESORADO EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSSY DAMARY HERRERA MUÑOZ, R-0281-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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TATIANA MARIBEL MENDOZA TALAVERA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98568-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a TATIANA MARIBEL MENDOZA TALAVERA, R-0292-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JEIMMY SLON LIZARDO COPLAND de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98557-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEIMMY SLON LIZARDO 

COPLAND, R-0300-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IRIS ONEYDA BARDALES RIVAS de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98549-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS ONEYDA 

BARDALES RIVAS, R-0308-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORVIN RICARDO LAINEZ RODRIGUEZ 

de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98541-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ORVIN RICARDO LAINEZ RODRIGUEZ, R-0316-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JULIO JOSE ACEVEDO MEJIA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98533-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO JOSE ACEVEDO MEJIA, 

R-0325-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLIX LIZETH GUTIERREZ MARTINEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98524-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLIX 

LIZETH GUTIERREZ MARTINEZ, R-0335-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PIA SARAHI MELARA MEDINA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98514-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PIA SARAHI MELARA MEDINA, R-0343-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEFRIN JAIR 

PADILLA ORTIZ de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98506-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YEFRIN JAIR PADILLA ORTIZ, R-0353-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUSTAVO DONALDO LANZA RODRIGUEZ de INGENIERO EN ENERGIA 

RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.98495-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUSTAVO DONALDO LANZA RODRIGUEZ, R-0361-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA 

GRISELDA EUCEDA PADILLA de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98487-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERIKA GRISELDA EUCEDA PADILLA, R-0371-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ALEJANDRA 

MEJIA TEJADA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98477-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA MEJIA TEJADA, R-0388-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN 

ANTONIO CANACAS SUAZO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.98460-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BRYAN ANTONIO CANACAS SUAZO, R-0396-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

YANETH LOPEZ DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98452-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IRIS YANETH LOPEZ DIAZ, R-0404-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR CLEOFES 

MEJIA GUZMAN de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98444-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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OSCAR CLEOFES MEJIA GUZMAN, R-0412-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN PEREZ GOMEZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98436-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a GERMAN PEREZ GOMEZ, R-0420-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA GABRIELA ESCOBAR IZAGUIRRE de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.98428-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA GABRIELA 

ESCOBAR IZAGUIRRE, R-0428-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMI NOEMY RODRIGUEZ DIAZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98420-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMI NOEMY RODRIGUEZ DIAZ, R-0442-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA 

ELIZABETH AMAYA MATEO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y 

COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98406-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CRISTINA ELIZABETH AMAYA 

MATEO, R-0450-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KELYN ELISABETH MENDOZA BANEGAS de LICENCIADA 

EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.98398-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELYN 

ELISABETH MENDOZA BANEGAS, R-0459-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIA CARMELINA GARCIA 

CANTARERO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98389-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIA CARMELINA 

GARCIA CANTARERO, R-0467-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIDY LOURDES GUTIERREZ GARCIA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98381-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEIDY LOURDES GUTIERREZ GARCIA, R-0475-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN 

JOSUE GUARDADO BENITEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98373-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN JOSUE GUARDADO BENITEZ, R-0483-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER 

ULICES PORTILLO CHINCHILLA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98365-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HEBER ULICES PORTILLO CHINCHILLA, R-0491-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LUISA DIAZ URBINA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98357-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA LUISA DIAZ URBINA, R-0501-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN 

DANIEL AVILA CRUZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98347-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN 

DANIEL AVILA CRUZ, R-0509-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHEILA CARINA ANDINO MENDEZ de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98339-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CHEILA CARINA ANDINO 

MENDEZ, R-0517-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCISCO RAFAEL LINARES LOPEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98331-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 
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EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO RAFAEL LINARES 

LOPEZ, R-0527-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIN ROLANDO MARTINEZ ORELLANA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98321-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIN ROLANDO 

MARTINEZ ORELLANA, R-0538-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA YAMILETH OSORTO GARCIA 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.98310-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

MARTA YAMILETH OSORTO GARCIA, R-0546-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSY FABIOLA BUESO 

AVILA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.98302-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSY 

FABIOLA BUESO AVILA, R-0554-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WUESLIE ONAN FLORES ZUNIGA de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.98294-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WUESLIE ONAN FLORES 

ZUNIGA, R-0562-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELWIN ARIEL VELASQUEZ ARTICA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98286-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELWIN ARIEL 

VELASQUEZ ARTICA, R-0570-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ANGEL LOPEZ GARCIA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.98278-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANGEL LOPEZ GARCIA, R-0578-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRO ENRRIQUE RUIZ PUERTO de LICENCIADO EN CIENCIAS 
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RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.98270-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRO ENRRIQUE RUIZ PUERTO, R-0586-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN ELIAS FRANCO 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.98262-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN ELIAS FRANCO HERNANDEZ, R-0594-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ALCIDES GRANDEZ MATAMOROS de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.98254-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ALCIDES GRANDEZ MATAMOROS, R-0602-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVANIA ALEXANDRA RODRIGUEZ 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.98246-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVANIA 

ALEXANDRA RODRIGUEZ, R-0610-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEAN CARLOS VIVAS GARCIA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.98238-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JEAN CARLOS VIVAS GARCIA, R-0618-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA 

ELIZABETH CALDERON TORRES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98230-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA ELIZABETH CALDERON TORRES, R-

0626-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARMEN NOHEMI SANTOS ORTIZ de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98222-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARMEN NOHEMI SANTOS ORTIZ, R-0634-382-2023 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABEL 

CLEMENTINA RAMIREZ RODEZNO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98214-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISABEL CLEMENTINA RAMIREZ 

RODEZNO, R-0642-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA YAMILETH SUAZO RODRIGUEZ de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98206-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YAMILETH SUAZO RODRIGUEZ, R-

0650-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESLY YANETH MENCIA ANARIBA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98198-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LESLY YANETH MENCIA ANARIBA, R-0658-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STEPHANIE MELISSA FLORES SALANDIA de MASTER EN RECURSOS 

HUMANOS Y GESTION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98190-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN RECURSOS HUMANOS Y GESTION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a STEPHANIE MELISSA FLORES 

SALANDIA, R-0667-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DINA MARILY VASQUEZ DIAZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98181-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA MARILY 

VASQUEZ DIAZ, R-0675-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DERBY FRANCISCO JUARES LEIVA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98173-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DERBY FRANCISCO 

JUARES LEIVA, R-0683-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DENIA LISETH PALMA MURILLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98165-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 112 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA LISETH 

PALMA MURILLO, R-0691-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDRAS RICARDO CABALLERO REYES de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98157-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDRAS RICARDO CABALLERO 

REYES, R-0699-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA ELIZABETH MARTINEZ PEREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98149-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA ELIZABETH 

MARTINEZ PEREZ, R-0707-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALFREDO ECHENIQUE 

ORDOÑEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98141-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALFREDO ECHENIQUE ORDOÑEZ, R-0716-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH ALEJANDRA 

UMANZOR LOPEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98132-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDITH 

ALEJANDRA UMANZOR LOPEZ, R-0724-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDA ALEJANDRA MOTIÑO 

CASTELLANOS de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98124-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELDA 

ALEJANDRA MOTIÑO CASTELLANOS, R-0744-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLIN FERNANDO RIVERA 

CRUZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98103-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORLIN 

FERNANDO RIVERA CRUZ, R-0752-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGARITA JUDITH VELASQUEZ 

ALONZO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98095-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARGARITA JUDITH VELASQUEZ ALONZO, R-0760-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZABDI 

BERENICE VALLE MARTINEZ de TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL 

CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98087-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a ZABDI BERENICE VALLE MARTINEZ, R-0768-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SISI 

PAMELA COREA VELASQUEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98079-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a SISI PAMELA COREA VELASQUEZ, R-0782-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAPHNE 

ALEJANDRA ESCOBAR MARTINEZ de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98065-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAPHNE ALEJANDRA ESCOBAR MARTINEZ, R-0790-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ODILY MELENDEZ 

TORRES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98057-06-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

ODILY MELENDEZ TORRES, R-0798-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY MARIELA VARGAS ORDOÑEZ 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98049-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICCY MARIELA VARGAS ORDOÑEZ, R-0806-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA LIZETH 

TROCHEZ SABILLON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98041-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a REYNA LIZETH TROCHEZ SABILLON, R-0814-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ANDRES CANALES ZELAYA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98033-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ANDRES CANALES ZELAYA, R-0822-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA TATIANA SAMBULA 

GUITY de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98025-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PAOLA TATIANA SAMBULA GUITY, R-0830-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODRIGO ARTURO RODRIGUEZ 

ROMERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98017-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RODRIGO ARTURO RODRIGUEZ ROMERO, R-0838-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

ISABEL TALABERA UMANZOR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98009-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA ISABEL TALABERA UMANZOR, R-0846-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANY 

ARELY LUQUE SANTOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98001-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOHANY ARELY LUQUE SANTOS, R-0854-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YUDIS LICETH 

CANALES SARMIENTO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97993-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YUDIS LICETH CANALES SARMIENTO, R-0862-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS 

ADRIANA MARADIAGA SANCHEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.97985-06-23, de 
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la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS 

ADRIANA MARADIAGA SANCHEZ, R-0870-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROCIO YAMILETH RAMIREZ 

MORENO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97977-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROCIO 

YAMILETH RAMIREZ MORENO, R-0878-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY ADALID MONTALVAN 

MARADIAGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97969-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANNY ADALID MONTALVAN MARADIAGA, R-0886-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TANIA GISSELLE RIVERA REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97961-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA GISSELLE RIVERA REYES, 

R-0894-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA LINETH BARAHONA SUAZO de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.97953-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KARLA LINETH BARAHONA SUAZO, 

R-0902-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROMEL ARIEL MARTINEZ VALENZUELA de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97945-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROMEL ARIEL MARTINEZ VALENZUELA, R-0910-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMIR BASHEER KAFATI 

ABUGHATTAS de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.97937-06-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 
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SAMIR BASHEER KAFATI ABUGHATTAS, R-0918-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALDEMAR JERUZELSKI 

HERNANDEZ REYES de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.97929-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VALDEMAR JERUZELSKI HERNANDEZ REYES, R-0926-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFREY ALEXIS 

QUIÑONEZ MARADIAGA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.97921-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFREY ALEXIS QUIÑONEZ 

MARADIAGA, R-0934-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YANINA ELIZABETH PINEDA MONTOYA de INGENIERA DE 

LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97913-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YANINA ELIZABETH PINEDA MONTOYA, R-0942-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESCARLA MISHEL ALVAREZ SUAZO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.97905-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ESCARLA MISHEL ALVAREZ SUAZO, R-0950-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KONNY 

MARCELA LOPEZ PINEDA de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97897-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KONNY MARCELA LOPEZ PINEDA, R-0958-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO RIGOBERTO CASTILLO 

RODAS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.97889-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO RIGOBERTO 

CASTILLO RODAS, R-0966-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANY MELIZA LUNA GOMEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.97881-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOLANY MELIZA LUNA GOMEZ, R-0974-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGIE PHAMELA 

ORTIZ ROSALES de LICENCIADA EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97873-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARGIE PHAMELA ORTIZ ROSALES, R-0982-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALI GOMEZ ZELAYA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.97865-06-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALI GOMEZ ZELAYA, R-0990-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS MARCELO HERNANDEZ FERRERA de LICENCIADO EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.97857-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS MARCELO HERNANDEZ FERRERA, R-0998-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA 

DAYANY RODRIGUEZ ZAPATA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97849-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PAMELA 

DAYANY RODRIGUEZ ZAPATA, R-1006-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY MASSIEL ARAUJO ARIAS de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97841-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LESLY MASSIEL ARAUJO ARIAS, R-1014-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESTEFANIA RODRIGUEZ MIDENCE de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97833-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ESTEFANIA RODRIGUEZ MIDENCE, R-1022-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA SAMANTHA LAGOS 

PUERTO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.97825-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANDREA SAMANTHA LAGOS 

PUERTO, R-1030-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDRES GALINDO GARCIA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97817-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES GALINDO GARCIA, R-

1038-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEONIDAS ERAZO TEJADA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.97809-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONIDAS ERAZO 

TEJADA, R-1046-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HENRY ARGENIS PAZ SOSA de MASTER EN CIENCIAS DE 

GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CON ENFASIS EN CIBER 

SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97801-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS DE GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION CON ENFASIS EN CIBER SEGURIDAD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a HENRY ARGENIS PAZ SOSA, R-1054-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANZ VAN BASTEN 

SEVILLA LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97793-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANZ VAN BASTEN SEVILLA LOPEZ, R-1062-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO GARCIA 

GUZMAN de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97785-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS EDUARDO GARCIA GUZMAN, R-1070-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH NEREA CHAVARRIA 

HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97777-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RUTH NEREA CHAVARRIA HERNANDEZ, R-1078-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FERNANDO GARCIA 

CLOTTHER de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.97769-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FERNANDO GARCIA CLOTTHER, R-1086-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESTEFANNY MARISSOL MONTES SUAZO de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97761-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ESTEFANNY MARISSOL MONTES SUAZO, R-1094-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ALEJANDRO 

MENCIA RODRIGUEZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97753-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

ALEJANDRO MENCIA RODRIGUEZ, R-1102-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERMAN ANDRES FUENTES 

MAYEN de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97745-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HERMAN ANDRES FUENTES MAYEN, R-1110-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALMA VANESSA AGUILAR BERMUDES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97737-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALMA VANESSA AGUILAR BERMUDES, R-1118-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZY 

ALEJANDRA DIAZ CASTRO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97729-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZY 

ALEJANDRA DIAZ CASTRO, R-1126-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISTHEL FABIANA JIMENEZ 

SALGADO de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97721-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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KRISTHEL FABIANA JIMENEZ SALGADO, R-1134-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA JOSEFA 

VALLADARES MARADIAGA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97713-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA JOSEFA VALLADARES MARADIAGA, R-1142-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

ENRIQUE NARVAEZ RODRIGUEZ de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97705-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ENRIQUE 

NARVAEZ RODRIGUEZ, R-1150-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE MORALES SEPEDA 

de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97697-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSE MORALES SEPEDA, R-1158-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

ALEJANDRO GIRON MIRANDA de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97689-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL ALEJANDRO GIRON MIRANDA, R-1166-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELINA MICHELLE 

MONTOYA FLORES de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97681-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CELINA MICHELLE MONTOYA FLORES, R-1174-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ANDRES AMAYA FLORES de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97673-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ANDRES AMAYA FLORES, R-1182-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CANDIDA PAOLA ARGUETA 

URQUIA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97665-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CANDIDA PAOLA ARGUETA URQUIA, R-

1190-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSSELYN ELENA HERRERA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97657-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELYN ELENA HERRERA RODRIGUEZ, R-1198-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS DANIEL MALDONADO PORTILLO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97649-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

DANIEL MALDONADO PORTILLO, R-1206-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLLE MATUTE 

HERNANDEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97641-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANDREA NICOLLE MATUTE HERNANDEZ, R-1214-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE SANTOS SAAVEDRA 

GUTIERREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97633-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE SANTOS SAAVEDRA GUTIERREZ, R-1222-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOUIS LEONARDO REEVES 

LANZA de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97625-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOUIS LEONARDO REEVES LANZA, R-1230-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE JEREMIAS RIVERA MEJIA de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97617-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

JEREMIAS RIVERA MEJIA, R-1238-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASHLEY EMERY FAJARDO RIVERA de 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
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dictamen No.97609-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASHLEY EMERY 

FAJARDO RIVERA, R-1246-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA GISSELLE MENJIVAR RIVERA 

de INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97601-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA GISSELLE MENJIVAR RIVERAR-0006-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JONATHAN ROLANDO HERRERA AMADOR de LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN COMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98843-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN COMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATHAN ROLANDO HERRERA AMADOR, R-0015-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IDANIA 

YANETH MARTINEZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98834-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IDANIA YANETH MARTINEZ 

MARTINEZ, R-0023-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DILCIA DILENIA BAQUEDANO VASQUEZ de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.98826-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA 

DILENIA BAQUEDANO VASQUEZ, R-0033-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FERNANDO CERRITOS MEDINA 

de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98816-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FERNANDO CERRITOS 

MEDINA, R-0044-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FELIPE OSWALDO TALAVERA GALDAMEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98805-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 
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FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FELIPE OSWALDO TALAVERA 

GALDAMEZ, R-0053-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRTZA NEREIDA ROBLES PEÑA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98796-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRTZA NEREIDA ROBLES 

PEÑA, R-0061-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBA YOLANDA INESTROZA RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98788-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA YOLANDA 

INESTROZA RODRIGUEZ, R-0069-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUEMELY LISSETH PEÑA GONZALES 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98780-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUEMELY LISSETH PEÑA 

GONZALES, R-0077-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR ANTONIO MEJIA CHINCHILLA de MASTER EN 

POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98772-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR ANTONIO MEJIA CHINCHILLA, R-0086-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

YOHANA GUITY ELIAS de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98763-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA 

YOHANA GUITY ELIAS, R-0096-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY MICHELLE BONILLA AMADOR 

de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98753-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY MICHELLE BONILLA 

AMADOR, R-0104-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ANDRES CACERES CASTILLO de MASTER EN 

DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.98745-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO DEL TRABAJO Y 

PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS ANDRES CACERES 

CASTILLO, R-0112-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HILTON VIRGILIO RAMOS MOLINA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.98737-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILTON 

VIRGILIO RAMOS MOLINA, R-0120-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERILGIN ESTEFANY CEDILLO POZO 

de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.98729-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERILGIN ESTEFANY CEDILLO 

POZO, R-0129-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAMELA YADIRA SAUCEDA LOPEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98720-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA YADIRA SAUCEDA 

LOPEZ, R-0138-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA TERESA CARDONA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98711-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALEJANDRA TERESA CARDONA, R-0146-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA LIZETH 

MARTINEZ SUAZO de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98703-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARINA 

LIZETH MARTINEZ SUAZO, R-0154-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARIELA ELIZETH AYALA TORRES de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98695-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DARIELA ELIZETH AYALA TORRES, R-0162-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORMA ELIZABETH ZAVALA SILVA de INGENIERA DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98687-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA ELIZABETH ZAVALA SILVA, R-0170-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY CARINA 

GALEAS MARTINEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98679-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY 

CARINA GALEAS MARTINEZ, R-0181-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA ISABEL TORRES ZUNIGA de 

MASTER EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.98668-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a PAOLA ISABEL TORRES ZUNIGA, R-0189-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESSLY 

SUYAPA SANCHEZ GODOY de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98660-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESSLY SUYAPA SANCHEZ GODOY, R-0199-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

ESTEFANY MATUTE BARAHONA de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98650-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA ESTEFANY MATUTE BARAHONA, R-

0207-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ADALID ARITA JERONIMO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98642-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ADALID 

ARITA JERONIMO, R-0215-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FRANKLIN ORIEL MONTUFAR SALGUERO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98634-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN ORIEL 

MONTUFAR SALGUERO, R-0223-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER FERNANDO ELVIR 
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ALMENDARES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98626-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WILMER FERNANDO ELVIR ALMENDARES, R-0231-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SAIRA LETICIA PAVON FLORES de PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98618-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIRA LETICIA 

PAVON FLORES, R-0240-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NELSON JAVIER SANCHEZ MELGAR de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98609-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELSON JAVIER SANCHEZ MELGAR, R-0250-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLING PATRICIA 

AMADOR OCONNOR de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98599-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DARLING PATRICIA AMADOR OCONNOR, R-0258-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ENRIQUE JIMENEZ 

FLORES de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98591-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN 

ENRIQUE JIMENEZ FLORES, R-0266-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTY LEE ANNETT BODDEN 

BENNETT de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98583-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTY 

LEE ANNETT BODDEN BENNETT, R-0274-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JUDITH MEJIA VASQUEZ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.98575-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 
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JUDITH MEJIA VASQUEZ, R-0284-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDI ALEJANDRA BARAHONA de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98565-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CINDI ALEJANDRA BARAHONA, R-0293-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARIS ANAHY 

GUARDADO SUAZO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98556-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DAMARIS ANAHY GUARDADO SUAZO, R-0301-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAVID ANTONIO PADILLA MENDEZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98548-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ANTONIO PADILLA 

MENDEZ, R-0309-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SERGIO AUGUSTO DIAZ RIVERA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98540-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO AUGUSTO DIAZ RIVERA, R-0317-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOEL DAVID PEREZ MARTINEZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98532-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL DAVID PEREZ 

MARTINEZ, R-0327-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLYN YAMILETT MATUTE SALGADO de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98522-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLYN 

YAMILETT MATUTE SALGADO, R-0336-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN ANTONIO MONDRAGON 

ABREGO de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98513-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUBEN ANTONIO MONDRAGON ABREGO, R-0344-382-2023 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO 

PABLO HODGSON HERNANDEZ de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98505-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO PABLO HODGSON HERNANDEZ, R-0354-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HANA ROSIBEL LOPEZ WATANABE de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.98494-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HANA ROSIBEL LOPEZ WATANABE, R-0362-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLO ALFREDO 

ALVARADO SUAREZ de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98486-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PAOLO ALFREDO ALVARADO 

SUAREZ, R-0372-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN MELISA MORALES VELASQUEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98476-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

MELISA MORALES VELASQUEZ, R-0389-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY XIOMARA MEJIA SARMIENTO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98459-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY XIOMARA MEJIA SARMIENTO, R-0397-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AUDELINA DEL 

CARMEN ALVARADO HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98451-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AUDELINA DEL CARMEN 

ALVARADO HERNANDEZ, R-0405-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA SARAI TEJEDA ROSALES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98443-06-23, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INDIRA SARAI TEJEDA ROSALES, R-0413-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH 

NOHEMY VALDEZ OLMEDO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE 

LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98435-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION 

DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETH NOHEMY 

VALDEZ OLMEDO, R-0421-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KARLA YOHANA MONGE ORELLANA de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.98427-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YOHANA MONGE ORELLANA, R-0429-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ZOILA MAGDALENA DIAZ SORTO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98419-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOILA MAGDALENA DIAZ SORTO, R-0443-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDRES OCTAVIO PINEDA MADRID de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98405-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES OCTAVIO PINEDA MADRID, R-0451-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYRA MELISSA CRUZ DURAN de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98397-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a MAYRA MELISSA CRUZ DURAN, R-0460-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZBETH LARISSA 

AGUILAR PORTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98388-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIZBETH LARISSA AGUILAR PORTILLO, R-0468-382-2023 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

ZAVALA LINDER de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98380-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIEL ZAVALA LINDER, R-0476-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI SOBEYDA 

ERAZO GUERRA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98372-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI 

SOBEYDA ERAZO GUERRA, R-0484-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS ROLANDO IGLESIAS MEJIA de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98364-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DENNIS ROLANDO IGLESIAS MEJIA, R-0492-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DORIS ARODI ANDRADE CHAVEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98356-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS 

ARODI ANDRADE CHAVEZ, R-0502-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NINOSKA ESTHEFANY MOLINA 

CUNNINGHAM de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98346-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NINOSKA ESTHEFANY MOLINA CUNNINGHAM, R-0510-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELEODORO CHAVEZ SANCHEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y 

COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98338-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELEODORO CHAVEZ 

SANCHEZ, R-0518-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ALFONZO MARADIAGA CRUZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98330-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JOSE ALFONZO MARADIAGA CRUZ, R-0529-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ALBERTO WOOD KENRETH de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98319-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ALBERTO WOOD KENRETH, R-0539-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHERIDAN 

YOLANDA PAZ PUERTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98309-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SHERIDAN YOLANDA PAZ PUERTO, R-0547-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

CARLOS GUZMAN ENAMORADO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.98301-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS GUZMAN ENAMORADO, R-0555-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN GISSELA CHIRINOS SALINAS de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98293-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN GISSELA CHIRINOS SALINAS, R-0563-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDIXON ALFREDO CHAVEZ PONCE de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.98285-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIXON ALFREDO 

CHAVEZ PONCE, R-0571-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VICTOR ARNEL ALVAREZ ALVAREZ de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.98277-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTOR ARNEL ALVAREZ ALVAREZ, R-0579-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN GABRIEL NUÑEZ de 
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ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.98269-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

GABRIEL NUÑEZ, R-0587-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE MANUEL CANO ISCOA de LICENCIADO EN 

SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.98261-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN SALUD COMUNITARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL CANO ISCOA, R-0595-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IHARA 

NAHOMY RODRIGUEZ SANCHEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98253-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IHARA NAHOMY RODRIGUEZ SANCHEZ, R-0603-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL ALEJANDRO 

SALGADO ROMERO de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.98245-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL ALEJANDRO 

SALGADO ROMERO, R-0611-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOEL ENRIQUE TINOCO MUÑOZ de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98237-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NOEL ENRIQUE TINOCO MUÑOZ, R-0619-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

NAHIDIA BENITEZ LOPEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98229-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN NAHIDIA BENITEZ LOPEZ, R-0627-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA MICHELLE 

CALIX MARTINEZ de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98221-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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NORMA MICHELLE CALIX MARTINEZ, R-0635-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA MARGARITA 

ZEPEDA LANZA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98213-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA 

MARGARITA ZEPEDA LANZA, R-0643-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE ROJAS 

HERNANDEZ de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.98205-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ALEJANDRO JOSE ROJAS HERNANDEZ, R-0651-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE LANZA 

MACHADO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98197-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE 

LANZA MACHADO, R-0659-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUCAS RAMIREZ MARTINEZ de 

INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.98189-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LUCAS RAMIREZ MARTINEZ, R-0668-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA EDELMIRA 

LAINEZ GAMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98180-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROSA EDELMIRA LAINEZ GAMEZ, R-0676-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS MABEL 

OSORIO MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98172-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GENESIS MABEL OSORIO MARTINEZ, R-0684-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN YAMIR HERRERA 

CHEVEZ de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98164-06-23, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN 

YAMIR HERRERA CHEVEZ, R-0692-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO ARTURO CABALLERO 

CASTRO de MASTER EN DERECHO PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98156-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO PROCESAL 

CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GUILLERMO ARTURO CABALLERO 

CASTRO, R-0700-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FABIOLA ESPERANZA LOZANO ANTUNEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98148-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FABIOLA ESPERANZA LOZANO ANTUNEZ, R-0708-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRTHA HADIT CHAVEZ 

INTERIANO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98140-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRTHA 

HADIT CHAVEZ INTERIANO, R-0717-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA ALEJANDRA HUEZO GONZALEZ 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98131-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GINA ALEJANDRA HUEZO GONZALEZ, R-0725-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SIGDIA JULISSA HERNANDEZ SANCHEZ de INGENIERO EN ENERGIA 

RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.98123-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SIGDIA JULISSA HERNANDEZ SANCHEZ, R-0745-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMALIA 

STEPHANIE ESPINAL PADILLA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.98102-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a AMALIA STEPHANIE ESPINAL PADILLA, R-0753-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES MICHELLE PEÑA JIMENEZ de MASTER EN GESTION DEL MARKETING 
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ESTRATEGICO Y DIGITAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98094-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DEL MARKETING 

ESTRATEGICO Y DIGITAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LOURDES MICHELLE 

PEÑA JIMENEZ, R-0761-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARLON EBELIO ROJAS SANCHEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98086-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a MARLON EBELIO 

ROJAS SANCHEZ, R-0769-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YANIRA ECDOMILIA MELENDEZ CRUZ de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98078-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a YANIRA ECDOMILIA 

MELENDEZ CRUZ, R-0777-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LESLY YANETH MERAZ HERNANDEZ de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98070-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY YANETH MERAZ 

HERNANDEZ, R-0785-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PAOLA MARIE ESCOBAR MURILLO de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98062-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA MARIE ESCOBAR 

MURILLO, R-0793-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAUL WILLIAMS WILLIAMS de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98054-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SAUL WILLIAMS WILLIAMS, R-0801-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JEACQUELINE MARISOL PORTILLO LARA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.98046-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEACQUELINE MARISOL PORTILLO LARA, 

R-0809-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por NISI SILOE MEJIA PEREZ de LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98038-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NISI SILOE MEJIA PEREZ, R-0817-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANA MASSIEL RIOS 

RIVERA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98030-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROXANA MASSIEL RIOS RIVERA, R-0825-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE GALLARDO 

OLIVA de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98022-06-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JORGE GALLARDO OLIVA, R-0833-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER LISANDRO RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98014-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROGER LISANDRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-0841-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL 

FERNANDO AGÜERO PERDOMO de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98006-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL 

FERNANDO AGÜERO PERDOMO, R-0849-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA ALEJANDRA ZERON 

MEMBREÑO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97998-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MONICA ALEJANDRA ZERON MEMBREÑO, R-0857-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGIE RACHEL VILLALTA 

MURILLO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97990-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 
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NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARGIE 

RACHEL VILLALTA MURILLO, R-0865-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCY ANAHI QUINTERO 

ENAMORADO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97982-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCY 

ANAHI QUINTERO ENAMORADO, R-0873-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANNY MICHELLE LOPEZ 

PINEDA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97974-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANNY MICHELLE LOPEZ PINEDA, R-0881-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILENY ISABEL 

VELASQUEZ ORTIZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97966-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILENY 

ISABEL VELASQUEZ ORTIZ, R-0889-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTA ESTEFANIA CARCAMO 

SALGADO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97958-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTA 

ESTEFANIA CARCAMO SALGADO, R-0897-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEIMI NOHEMI LOZANO ACOSTA de 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.97950-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO 

Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEIMI NOHEMI LOZANO 

ACOSTA, R-0905-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MILKA CELESTE VINDEL ALFARO de LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97942-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MILKA CELESTE VINDEL ALFARO, R-0913-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA PAOLA ORDOÑEZ LIZARDO 
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de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97934-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARINA PAOLA 

ORDOÑEZ LIZARDO, R-0921-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA VICTORIA COELLO 

CHAMBASIS de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97926-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

VICTORIA COELLO CHAMBASIS, R-0929-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELSA MARIA GRANADOS RAMOS de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.97918-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELSA 

MARIA GRANADOS RAMOS, R-0937-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA MARCELA LORENZO RUBIO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97910-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GINA MARCELA 

LORENZO RUBIO, R-0945-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por TESSA MICHELL FLORES ESPINOZA de MASTER EN 

DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.97902-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TESSA 

MICHELL FLORES ESPINOZA, R-0953-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA DANIELA ZAVALA CORRALES de 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97894-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA DANIELA ZAVALA 

CORRALES, R-0961-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LORENA CAROLINA WOOD CASTILLO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97886-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORENA CAROLINA WOOD 
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CASTILLO, R-0969-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIO ELDER FLORES HERNANDEZ de INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97878-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ELDER FLORES HERNANDEZ, R-

0977-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEX VLADIMIR DIAZ CARTAGENA de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97870-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ALEX VLADIMIR DIAZ 

CARTAGENA, R-0985-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALICIA SARAHY CABALLERO ERAZO de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97862-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ALICIA SARAHY 

CABALLERO ERAZO, R-0993-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA ALEJANDRA SEVILLA 

SEVILLA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.97854-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VALERIA ALEJANDRA SEVILLA 

SEVILLA, R-1001-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATY ALEXANDRA DOMINGUEZ HERNANDEZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.97846-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

KATY ALEXANDRA DOMINGUEZ HERNANDEZ, R-1009-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX CONRADO 

SEGURA FIGUEROA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97838-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEX CONRADO SEGURA FIGUEROA, R-1017-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS LILIANA VARGAS 

MONTALVAN de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.97830-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS LILIANA VARGAS MONTALVAN, R-1025-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIANA ISABEL VINDEL GAITAN de LICENCIADA EN CIENCIAS POLICIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97822-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIANA ISABEL VINDEL GAITAN, R-1033-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDI MELISSA ROMERO PEREZ de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97814-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HEIDI MELISSA ROMERO PEREZ, 

R-1041-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SUNNY PAOLA MATAMOROS CORRALES de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97806-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SUNNY 

PAOLA MATAMOROS CORRALES, R-1049-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURICIO JOSE MENDOZA 

MONTOYA de MASTER EN CIENCIAS DE GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION CON ENFASIS EN CIBER SEGURIDAD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.97798-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS DE 

GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CON ENFASIS EN CIBER 

SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MAURICIO JOSE MENDOZA 

MONTOYA, R-1057-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DILCIA YOLANY ESCOBAR ALVARADO de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97790-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA YOLANY ESCOBAR 

ALVARADO, R-1065-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GINA LIZETH GIRON BARAHONA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97782-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GINA LIZETH GIRON BARAHONA, 

R-1073-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DUNIA GISELL BANEGAS PEREZ de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97774-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA GISELL BANEGAS 

PEREZ, R-1081-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRMA GABRIELA CHAVEZ SANCHEZ de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97766-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA GABRIELA CHAVEZ 

SANCHEZ, R-1089-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA ORELLANA MARTINEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.97758-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

PATRICIA ORELLANA MARTINEZ, R-1097-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWARD SEBASTIAN BAIDE PINEDA 

de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97750-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDWARD SEBASTIAN BAIDE PINEDA, R-1105-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL 

GISSEL GARCIA REYES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97742-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL 

GISSEL GARCIA REYES, R-1113-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BARBARA NICOLE GIRON FUNEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97734-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BARBARA NICOLE GIRON FUNEZ, R-1121-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

NICOLLE SANCHEZ MADRID de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97726-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA NICOLLE SANCHEZ MADRID, R-1129-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BINDA LORENA REEVES 
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LANZA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97718-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BINDA LORENA REEVES LANZA, R-1137-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LAURA SUSANA MELISSA MARQUEZ ZELAYA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97710-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LAURA SUSANA MELISSA MARQUEZ ZELAYA, R-

1145-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESSY ALEJANDRA MEJIA QUINTANILLA de LICENCIADA EN 

ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97702-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ANIMACION 

DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESSY 

ALEJANDRA MEJIA QUINTANILLA, R-1153-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSONN JOSUE VELASQUEZ 

GUZMAN de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97694-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSONN JOSUE VELASQUEZ GUZMAN, R-

1161-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA MELISSA CASTELLON de INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.97686-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MELISSA 

CASTELLON, R-1169-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DULCE NICOL GOMEZ GIRON de LICENCIADA EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97678-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DULCE NICOL GOMEZ GIRON, R-1177-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

JOSE CONTRERAS RIVERA de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97670-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS JOSE CONTRERAS RIVERA, R-1185-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINETH BETZABE 

MATUTE ORTIZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97662-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINETH BETZABE MATUTE ORTIZ, R-1193-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

GRACIELA MAYORGA LAGOS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97654-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

GRACIELA MAYORGA LAGOS, R-1201-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIA TERESA ORTEGA DOBLADO de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97646-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIA TERESA ORTEGA DOBLADO, R-1209-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA MARIA 

ZERON CHAVARRIA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97638-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANGELA MARIA ZERON CHAVARRIA, R-1217-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALVARO JOSE DIAZ SUAZO 

de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97630-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION 

LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALVARO JOSE DIAZ SUAZO, R-

1225-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO MATAMOROS GUILLEN de LICENCIADO EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97622-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO MATAMOROS GUILLEN, R-1233-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN FRANCISCO CHAVEZ LARA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97614-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN FRANCISCO CHAVEZ LARA, R-1241-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHNNIE NOE 

MIRALDA LEMUS de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97606-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOHNNIE NOE MIRALDA LEMUS, R-0001-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MARIA 

NARVAEZ CORRALES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98848-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

MARIA NARVAEZ CORRALES, R-0009-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN JAVIER VARELA SANCHEZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN MECANICA MOTRIZ MILITAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98840-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN MECANICA MOTRIZ MILITAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a EDWIN 

JAVIER VARELA SANCHEZ, R-0018-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSELINA CHICAS GOMEZ de 

INGENIERA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.98831-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSELINA CHICAS GOMEZ, R-0026-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN ABEL 

MARTINEZ CARVAJAL de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.98823-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN ABEL MARTINEZ 

CARVAJAL, R-0036-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA IVETH ROCOSQUI MEJIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98813-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA IVETH 
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ROCOSQUI MEJIA, R-0047-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA LIZETH LOPEZ MADRID de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98802-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA LIZETH LOPEZ MADRID, R-0056-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA GAVINA 

AMAYA ALFARO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98793-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA GAVINA AMAYA ALFARO, R-0064-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JORGE 

GARCIA DAVID de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98785-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

JORGE GARCIA DAVID, R-0072-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA MARIA SANCHEZ FUNEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98777-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELICA MARIA SANCHEZ FUNEZ, R-0081-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLIN JAVIER 

HENRRIQUEZ MELGAR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98768-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORLIN JAVIER HENRRIQUEZ MELGAR, R-0091-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN 

GEOVANNY DELCID CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98758-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN GEOVANNY DELCID CRUZ, 

R-0099-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YOSSELIN KARINA RAMOS VELASQUEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.98750-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOSSELIN KARINA RAMOS VELASQUEZ, R-0107-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

FARIT CASTILLO MARADIAGA de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO Y 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98742-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO Y COMUNICACION 

CORPORATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FARIT CASTILLO 

MARADIAGA, R-0115-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YEYMI YADIRA CALIX CASTRO de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98734-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YEYMI YADIRA CALIX CASTRO, R-0123-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

SARAI DUARTE FONSECA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98726-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA SARAI DUARTE FONSECA, R-0132-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

ORLANDO MALDONADO LOPEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98717-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ORLANDO MALDONADO LOPEZ, R-0141-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE WALESKA VILLEDA 

CANALES de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98708-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE WALESKA 

VILLEDA CANALES, R-0149-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KOVASKY FRANCISCO GALO BENITEZ 

de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98700-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KOVASKY FRANCISCO 

GALO BENITEZ, R-0157-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HUGO ROLANDO MIDENCE RAUDALES de INGENIERO 
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EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.98692-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HUGO 

ROLANDO MIDENCE RAUDALES, R-0165-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY JAFETH FONSECA ZEPEDA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98684-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY JAFETH FONSECA ZEPEDA, R-0173-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA NICOLLE AGUILAR AGUILAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98676-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA NICOLLE 

AGUILAR AGUILAR, R-0184-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENSSY CAROLINA CALIX SORTO de 

INGENIERIA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98665-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERIA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENSSY CAROLINA CALIX SORTO, R-0194-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE 

PATRICIA CHIRINOS TORRES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98655-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERINE PATRICIA CHIRINOS TORRES, R-0202-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINO DAMIAN PAZ PEREZ 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98647-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINO DAMIAN PAZ PEREZ, R-

0210-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE EDMUNDO SORTO CASTILLO de INGENIERO DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98639-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EDMUNDO SORTO 

CASTILLO, R-0218-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVELIN DAMARIS AVILA FERNANDEZ de ABOGADO EN 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 148 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98631-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN DAMARIS AVILA FERNANDEZ, R-

0226-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ADA MARIA MALDONADO ROMERO de INGENIERA EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.98623-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA 

MARIA MALDONADO ROMERO, R-0234-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA BESSY FLORES MONTALVAN 

de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98615-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA BESSY FLORES MONTALVAN, R-0243-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

INES MANUELES GUTIERREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98606-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE INES MANUELES 

GUTIERREZ, R-0253-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ALFREDO ACOSTA MURILLO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98596-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALFREDO ACOSTA 

MURILLO, R-0261-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGELICA MARITHZA REYES MARQUEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98588-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELICA MARITHZA REYES MARQUEZ, R-0269-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN SUYAPA GONZALEZ 

OYUELA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98580-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN SUYAPA GONZALEZ OYUELA, R-0277-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

JOSE ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98572-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUAN JOSE ALVARADO, R-0287-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXEL JAIR ARAUJO 

PEREZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98562-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AXEL JAIR ARAUJO PEREZ, 

R-0296-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ESCARLETH DAYANARA MEJIA OCHOA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98553-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESCARLETH 

DAYANARA MEJIA OCHOA, R-0304-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CONCEPCION ABIGAIL LANZA 

HERRERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98545-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CONCEPCION ABIGAIL LANZA HERRERA, R-0312-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON 

DAVID ARGUIJO FLORES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98537-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MILTON DAVID ARGUIJO FLORES, R-0321-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY YADIRA AGUILERA NUÑEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98528-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATY YADIRA AGUILERA NUÑEZ, R-0330-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA LISSETH 

ORTIZ MERCADO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98519-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA LISSETH ORTIZ MERCADO, R-0339-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SINDY LISBETH CONTRERAS LARA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98510-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY LISBETH 

CONTRERAS LARA, R-0349-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELY LARISSA PEREZ MILLA de 

LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98499-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELY LARISSA PEREZ MILLA, R-0357-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMIL 

JAVIER IZAGUIRRE AGUILERA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98491-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMIL JAVIER IZAGUIRRE AGUILERA, R-

0365-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CORA LEE ROSALES DIAZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.98483-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CORA LEE ROSALES DIAZ, R-

0384-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RUTH ABIGAIL GIRON ELVIR de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.98464-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH ABIGAIL GIRON ELVIR, R-0392-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SKARLETH NINOSKA RUIZ ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98456-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SKARLETH NINOSKA RUIZ 

ALVARADO, R-0400-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por REYNA JESUS MEJIA DIAZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98448-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a REYNA JESUS MEJIA DIAZ, R-0408-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

MICHELLE BARAHONA RIVERA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.98440-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA MICHELLE BARAHONA RIVERA, R-0416-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAROL 

PAUL FLORES AGUILAR de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.98432-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAROL PAUL 

FLORES AGUILAR, R-0424-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLIE YAMILETH RIVERA SALGADO 

de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98424-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LESLIE YAMILETH RIVERA SALGADO, R-0434-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILSY 

JOHANA LOZANO HERNANDEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98414-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILSY JOHANA LOZANO HERNANDEZ, R-

0446-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDGARDO EUGENIO ENAMORADO ESPINOZA de DOCTOR EN 

ADMINISTRACION GERENCIAL EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98402-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN ADMINISTRACION GERENCIAL EN EL 

GRADO DE DOCTORADO a EDGARDO EUGENIO ENAMORADO ESPINOZA, R-

0455-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARYLIN ARELY GALVEZ LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98393-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARYLIN ARELY GALVEZ LOPEZ, R-0463-382-2023 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORBELINA 

ELIZABETH MILLA BAUTISTA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98385-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORBELINA ELIZABETH MILLA 

BAUTISTA, R-0471-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LEDUIN ARELI MALDONADO PEREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98377-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEDUIN ARELI 

MALDONADO PEREZ, R-0479-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL HUMBERTO AMAYA CORTEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98369-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAUL HUMBERTO AMAYA 

CORTEZ, R-0487-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLADYS DAYANA GALO PEREA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98361-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS DAYANA GALO 

PEREA, R-0495-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLENDA PAOLA ZALDIVAR MEJIA de PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98353-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA PAOLA ZALDIVAR 

MEJIA, R-0505-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YANETZI MARISOL ORTIZ MARTINEZ de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.98343-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YANETZI MARISOL ORTIZ MARTINEZ, R-

0513-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA VANESA BARRIENTOS PINEDA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98335-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLORIA VANESA BARRIENTOS PINEDA, R-0522-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO JOSE PALENCIA 

RICO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.98326-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICARDO JOSE PALENCIA RICO, R-0534-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENIERY ODILON 

MENDOZA LOBO de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98314-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RENIERY ODILON MENDOZA LOBO, 

R-0542-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MEGAN VEIRETH ORTIZ IZAGUIRRE de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98306-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEGAN VEIRETH ORTIZ 

IZAGUIRRE, R-0550-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE CARLOS LOPEZ TORRES de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98298-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS LOPEZ 

TORRES, R-0558-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN ORLANDO BOBADILLA CORTES de LICENCIADO 

EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.98290-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN ORLANDO BOBADILLA CORTES, R-0566-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ANTONIO BUSTILLO RIVAS de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.98282-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO 

BUSTILLO RIVAS, R-0574-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEVIN MANUEL ROMERO CRUZ de LICENCIADO EN 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 154 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.98274-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN MANUEL ROMERO CRUZ, R-0582-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISVIA SAMAI 

CORDOVA PERAZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98266-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ISVIA SAMAI CORDOVA PERAZA, R-0590-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILDA MARINA 

MEDINA URBINA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98258-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GILDA MARINA MEDINA URBINA, R-0598-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ABILIO 

MARTINEZ ORDOÑEZ de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.98250-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ABILIO MARTINEZ 

ORDOÑEZ, R-0606-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GREISY MALENY LAINEZ FLORES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98242-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GREISY MALENY 

LAINEZ FLORES, R-0614-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR NOE VARELA AGUILERA de LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.98234-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR NOE VARELA AGUILERA, R-0622-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE JONATHAN 

VALLECILLO ZEPEDA de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO 

MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.98226-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE JONATHAN 

VALLECILLO ZEPEDA, R-0630-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELFY ALEJANDRA HERNANDEZ 

MIDENCE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98218-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELFY ALEJANDRA HERNANDEZ MIDENCE, R-0638-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERNANDA PAOLA REYES ARGUETA de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98210-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDA PAOLA REYES ARGUETA, R-0646-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIEGO JOSE LOPEZ LOPEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.98202-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO JOSE LOPEZ LOPEZ, 

R-0654-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA STEFANY AVILA ZELAYA de INGENIERA AMBIENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.98194-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA STEFANY AVILA ZELAYA, R-0662-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODALMA GISSEL 

RIVERA ZELAYA de PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98186-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ODALMA GISSEL RIVERA ZELAYA, R-0671-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MIGUEL RAUDALES GIRON de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98177-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS MIGUEL 

RAUDALES GIRON, R-0679-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENFOR MISAEL EUCEDA 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98169-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KENFOR MISAEL EUCEDA HERNANDEZ, R-0687-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER 

ENOC MEJIA ALVAREZ de MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98161-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WILMER 

ENOC MEJIA ALVAREZ, R-0695-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO RODAS SUAZO de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98153-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSE ANTONIO RODAS SUAZO, R-0703-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANY JOEL AVILA 

DIAZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.98145-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANY JOEL AVILA DIAZ, R-0711-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN JOEL CALIX 

COELLO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98137-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELVIN JOEL CALIX COELLO, R-0720-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI KAROLINA RODRIGUEZ 

JIMENEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98128-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYSI 

KAROLINA RODRIGUEZ JIMENEZ, R-0728-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELZZETHE KARINA FLORES 

GARCIA de INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98120-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELZZETHE KARINA FLORES GARCIA, R-0748-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVAN 

EDUARDO SAGASTUME ALMENDAREZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98099-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IVAN EDUARDO SAGASTUME ALMENDAREZ, R-

0756-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WALTHER JOSE HERNANDEZ ROSALES de MASTER EN 

SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.98091-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS DE 

GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WALTHER 

JOSE HERNANDEZ ROSALES, R-0764-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELLEN MERARY GARCIA MARTINEZ 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98083-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

HELLEN MERARY GARCIA MARTINEZ, R-0773-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILKA GEHARY GARIN 

SOLIS de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98074-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a MILKA GEHARY GARIN SOLIS, R-0781-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 

ANTONIO MONCADA MURILLO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98066-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO 

ANTONIO MONCADA MURILLO, R-0789-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY MICHAELL MEJIA 

ALMENDAREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98058-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDY MICHAELL MEJIA ALMENDAREZ, R-0797-382-2023 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY 

AUDELY URBINA ESCOBAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98050-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSY AUDELY URBINA ESCOBAR, 

R-0805-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARTHA YOLANY CHAVEZ PINEDA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98042-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA YOLANY CHAVEZ 

PINEDA, R-0813-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ESTELA HERNANDEZ GONZALEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98034-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTELA HERNANDEZ 

GONZALEZ, R-0821-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ANCELMA HERNANDEZ PEREZ de LICENCIADA 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98026-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ANCELMA 

HERNANDEZ PEREZ, R-0829-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOEL ALEJANDRO GARCIA CRUZ de 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98018-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NOEL ALEJANDRO GARCIA CRUZ, R-0837-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLGA CECILIA BENITEZ ESCOTO de MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98010-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a OLGA CECILIA BENITEZ ESCOTO, R-0845-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATYA IRENE 

GONZALEZ HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud 

de dictamen No.98002-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATYA IRENE GONZALEZ HERNANDEZ, R-0853-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

ANTONIO OSORIO AGUILAR de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97994-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO 

ANTONIO OSORIO AGUILAR, R-0861-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTER SALES CEDILLO de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.97986-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTER SALES CEDILLO, 

R-0869-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SUCELY LORENA GALLEGOS MATUTE de PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97978-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SUCELY LORENA GALLEGOS MATUTE, R-0877-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELSY GRISELDA CARCAMO QUIROZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97970-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSY GRISELDA CARCAMO 

QUIROZ, R-0885-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELISSA GRACIELA VASQUEZ HERNANDEZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97962-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA GRACIELA VASQUEZ HERNANDEZ, R-

0893-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OTILIA GABRIELA BARRIENTOS DISCUA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.97954-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OTILIA GABRIELA 
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BARRIENTOS DISCUA, R-0901-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACOBO DE JESUS UMANZOR 

SANTOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97946-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JACOBO DE JESUS UMANZOR SANTOS, R-

0909-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ZENIA MARIELA ANDRADE AYALA de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97938-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ZENIA MARIELA ANDRADE AYALA, R-0917-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SEILY NOEVY VALDEZ TORRES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.97930-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SEILY NOEVY VALDEZ TORRES, R-0925-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ALONZO PONCE GRANADOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97922-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALONZO PONCE GRANADOS, 

R-0933-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NATHALY PAULETTE CRUZ NOLASCO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.97914-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NATHALY PAULETTE CRUZ NOLASCO, R-

0941-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELVIS ENRIQUE ESCOBAR RIVAS de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.97906-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIS 

ENRIQUE ESCOBAR RIVAS, R-0949-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN RAMON BARAHONA CRUZ 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97898-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANKLIN RAMON BARAHONA CRUZ, R-0957-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABBY 

JALEM ALEMAN SIERRA de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97890-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ABBY JALEM ALEMAN SIERRA, R-0965-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA ISABEL CABALLERO DIAZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97882-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NADIA ISABEL CABALLERO DIAZ, R-0973-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELIN 

RAQUEL GALO ESTRADA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.97874-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSELIN RAQUEL GALO ESTRADA, R-0981-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YEZIMIEL RAQUELL BUSTILLO CALIDONIO de LICENCIADA EN NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97866-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEZIMIEL 

RAQUELL BUSTILLO CALIDONIO, R-0989-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENYA SUYAPA JIMENEZ PRUDOT de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.97858-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENYA SUYAPA JIMENEZ PRUDOT, R-0997-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL 

ANTONIO DERAS MURCIA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97850-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAFAEL 

ANTONIO DERAS MURCIA, R-1005-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACQUELINE YAMILETH CARRASCO 

HERNANDEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97842-06-23, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JACQUELINE YAMILETH CARRASCO HERNANDEZ, R-1013-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENNETH ALEXANDER CRUZ REYES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.97834-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENNETH ALEXANDER CRUZ REYES, R-1021-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

RUTH PEREZ FUENTES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97826-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA 

RUTH PEREZ FUENTES, R-1029-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN GISSELLE NAVAS FLORES de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97818-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN GISSELLE NAVAS FLORES, 

R-1037-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DARWIN MAURICIO MENDEZ GARCIA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97810-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DARWIN MAURICIO MENDEZ GARCIA, R-1045-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MELANIE MICHELLE RIVERA PONCE de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.97802-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MELANIE MICHELLE RIVERA PONCE, R-1053-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLIVER 

ALEXANDER CRUZ MONCADA de MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97794-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OLIVER 

ALEXANDER CRUZ MONCADA, R-1061-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILA YOSMERI MUÑOZ REYES de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97786-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILA YOSMERI 

MUÑOZ REYES, R-1069-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIRA IVETH GOMEZ ROSALES de PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97778-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIRA IVETH GOMEZ 

ROSALES, R-1077-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRISTOFER MOISES RODRIGUEZ REYES de PSICOLOGO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97770-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTOFER MOISES 

RODRIGUEZ REYES, R-1085-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA RIVERA PADILLA de 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97762-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA RIVERA PADILLA, R-1093-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BIANCA ISSEL TORRES GALVEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.97754-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BIANCA ISSEL TORRES GALVEZ, R-1101-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO 

FERNANDO PACHECO ZAVALA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97746-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO 

FERNANDO PACHECO ZAVALA, R-1109-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLEEN JENINA LEIVA CASTILLO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97738-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARLEEN JENINA LEIVA CASTILLO, R-1117-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDER JOSUE 

CRUZ MATUTE de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97730-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDER 

JOSUE CRUZ MATUTE, R-1125-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE DIAZ ORTEGA de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.97722-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE DIAZ ORTEGA, R-1133-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JULIO CESAR CASTRO RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97714-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO CESAR CASTRO 

RIVERA, R-1141-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BAYRON ANTONIO GOMEZ CASTELLANOS de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y BANCARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.97706-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

FINANCIERA Y BANCARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON 

ANTONIO GOMEZ CASTELLANOS, R-1149-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISDENIA MARIA FLORES de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.97698-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LISDENIA MARIA FLORES, R-1157-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO ANTONIO CASTELLANOS 

CASTELLANOS de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.97690-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO 

ANTONIO CASTELLANOS CASTELLANOS, R-1165-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILES IAN NAPIER-GEGG 

SEVILLA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97682-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GILES IAN NAPIER-GEGG SEVILLA, R-1173-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN VALERIA MORAN RAMOS 

de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97674-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN VALERIA MORAN 

RAMOS, R-1181-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DOUGLAS REYNEL SANCHEZ CALDERON de INGENIERO 

EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97666-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DOUGLAS REYNEL SANCHEZ CALDERON, R-1189-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACKELINE GABRIELA 

MONDRAGON ZELAYA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97658-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JACKELINE 

GABRIELA MONDRAGON ZELAYA, R-1197-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ ABIGAIL POSAS BONILLA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97650-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUZ ABIGAIL POSAS BONILLA, R-1205-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

RAQUEL DIAZ CACERES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97642-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA RAQUEL DIAZ CACERES, R-1213-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASHLEY NICOLE 

MANZANARES MARADIAGA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97634-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASHLEY NICOLE MANZANARES MARADIAGA, R-1221-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JEFFERSON ALDAIR CHAVEZ REYES de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97626-06-23, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JEFFERSON ALDAIR CHAVEZ REYES, R-1229-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFREY ALEXANDER 

MATA FERNANDEZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97618-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFFREY 

ALEXANDER MATA FERNANDEZ, R-1237-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MARIA VEGA DOBLADO de 

INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97610-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDREA MARIA VEGA DOBLADO, R-1245-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIANA KARINA 

CHICO VALLE de INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97602-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIANA 

KARINA CHICO VALLER-0003-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO JAVIER ROSA AGUILAR 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98846-07-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GUILLERMO JAVIER ROSA AGUILAR, 

R-0012-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINTHIA GISSELLA HERNANDEZ OSORIO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98837-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA GISSELLA 

HERNANDEZ OSORIO, R-0020-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN DAVID LIZARDO RODRIGUEZ 

de INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.98829-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLAN DAVID LIZARDO RODRIGUEZ, R-0029-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA GABRIELA 
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HERNANDEZ MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98820-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CESIA GABRIELA HERNANDEZ MENDOZA, R-0039-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUISSEELL ARACELY MONTOYA SALGADO de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98810-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a GUISSEELL ARACELY MONTOYA 

SALGADO, R-0050-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ESTHELA BEATRIZ DELGADO RAMOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GR GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98799-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ESTHELA BEATRIZ DELGADO RAMOS, R-0058-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILBERTO DONALDO 

FLORES ERAZO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.98791-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GILBERTO DONALDO FLORES ERAZO, R-0066-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

CAROLINA ACEVEDO GUTIERREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98783-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY CAROLINA ACEVEDO 

GUTIERREZ, R-0074-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PAOLA MARCELA OSORTO MOLINA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98775-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PAOLA MARCELA OSORTO MOLINA, R-0083-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURENTH KIABETH ARITA 

MONTALVAN de MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98766-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR 

Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LAURENTH KIABETH ARITA 

MONTALVAN, R-0093-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CONNIE POLETH VELASQUEZ MORALES de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98756-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CONNIE POLETH VELASQUEZ 

MORALES, R-0101-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RICARDO ENRIQUE REYES LOZANO de INGENIERO EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98748-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO 

ENRIQUE REYES LOZANO, R-0109-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN DANIELA SIKAFFY 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98740-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTIAN DANIELA SIKAFFY MARTINEZ, R-0117-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN 

JIMENA MUNGUIA MATUTE de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98732-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN JIMENA MUNGUIA MATUTE, R-0125-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELMO ZELAYA 

DIAZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.98724-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ADELMO ZELAYA DIAZ, R-0134-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ISAUL BONILLA ORELLANA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98715-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL ISAUL 

BONILLA ORELLANA, R-0143-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASLYN FAVIOLA MEDRANO LARA de 

GERENTE EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98706-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE GERENTE EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASLYN FAVIOLA MEDRANO LARA, R-0151-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA 

FRANCISCA HERNANDEZ BONILLA de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98698-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA FRANCISCA HERNANDEZ BONILLA, R-0159-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORA ROXANA ZEPEDA LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98690-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORA ROXANA ZEPEDA LOPEZ, R-0167-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA LETICIA DIAZ RODAS de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.98682-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA LETICIA DIAZ RODAS, 

R-0175-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANKLIN DANIEL FONSECA OCHOA de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.98674-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANKLIN DANIEL FONSECA OCHOA, R-0186-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZZY 

VALERIA MORAZAN MENDOZA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.98663-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LIZZY VALERIA MORAZAN MENDOZA, R-0196-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIANA DEL CARMEN SEVILLA ENRIQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98653-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIANA DEL CARMEN 

SEVILLA ENRIQUEZ, R-0204-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS KASSANDRA CUELLAR 

HERNANDEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 
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HONDURAS en virtud de dictamen No.98645-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

KASSANDRA CUELLAR HERNANDEZ, R-0212-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY JANETH LOPEZ de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98637-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LESLY JANETH LOPEZ, R-0220-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYLA 

ALEXANDRA VALDEZ RIVAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98629-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEYLA ALEXANDRA VALDEZ RIVAS, R-0228-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY PAMELA 

RAMIREZ MURILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98621-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY PAMELA RAMIREZ MURILLO, R-

0236-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESSICA ALEXANDRA GARCIA REYES de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98613-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YESSICA ALEXANDRA GARCIA REYES, R-0247-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS LUIS CHAVEZ 

RODRIGUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.98602-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS LUIS CHAVEZ RODRIGUEZ, R-0255-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MINDA ESPERANZA MOLINA MILLA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98594-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MINDA ESPERANZA MOLINA MILLA, R-0263-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN 

ELEUTERIO CANALES EUCEDA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.98586-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BRYAN ELEUTERIO CANALES EUCEDA, R-0271-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KERLIN 

GABRIELA SOSA GIRON de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98578-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KERLIN GABRIELA SOSA GIRON, R-0279-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA LISSETH 

LOPEZ MONGE de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98570-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA LISSETH LOPEZ MONGE, R-0290-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER ROLANDO 

BONILLA RAMOS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98559-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILMER ROLANDO BONILLA RAMOS, R-0298-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ICCY MARIELA ANTUNEZ 

MURILLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98551-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ICCY MARIELA ANTUNEZ MURILLO, R-0306-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSI CAROLINA 

MEJIA REYES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.98543-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSI CAROLINA MEJIA 

REYES, R-0314-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JEYMI ALEJANDRA SARMIENTO RAMOS de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98535-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEYMI 

ALEJANDRA SARMIENTO RAMOS, R-0323-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAM LIZETH CANALES 
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HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.98526-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAM LIZETH CANALES HERNANDEZ, R-0333-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSI 

MERCEDES LOPEZ BANEGAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.98516-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSI MERCEDES LOPEZ 

BANEGAS, R-0341-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VANESSA MABEL UGARTE SOTO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98508-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA 

MABEL UGARTE SOTO, R-0351-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABRICIO MARCELO HUETE ZELAYA 

de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98497-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FABRICIO MARCELO HUETE ZELAYA, R-0359-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DEYSON YASHIR CASTILLO SUAZO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98489-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DEYSON YASHIR CASTILLO SUAZO, R-0369-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AYDEE VALLADARES GONZALES 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98479-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AYDEE VALLADARES GONZALES, R-0386-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONEYDA VIRGINIA 

MARTINEZ FLORES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.98462-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ONEYDA VIRGINIA MARTINEZ FLORES, R-0394-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA 
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CAROLINA CHACON RAMOS de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.98454-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA 

Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a PATRICIA 

CAROLINA CHACON RAMOS, R-0402-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA LOHANY ZELAYA ERAZO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98446-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSICA LOHANY ZELAYA ERAZO, R-0410-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY JANET 

ARGUETA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98438-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WENDY JANET ARGUETA MARTINEZ, R-0418-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

ARELY MEJIA GARCIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.98430-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA 

ARELY MEJIA GARCIA, R-0426-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDI GISELA SANCHEZ RODRIGUEZ 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.98422-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYDI GISELA SANCHEZ RODRIGUEZ, R-0437-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODALY 

XIOMARA JOVEL PEREZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98411-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ODALY XIOMARA JOVEL PEREZ, R-0448-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY 

ALEXANDER EUCEDA LARA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98400-06-23, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANNY 

ALEXANDER EUCEDA LARA, R-0457-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH NOHEMY SANCHEZ CLAROS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98391-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH NOHEMY 

SANCHEZ CLAROS, R-0465-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARIS BETZABETH ESPINAL 

CASTILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98383-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAMARIS 

BETZABETH ESPINAL CASTILLO, R-0473-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY YOLIBETH VASQUEZ MURILLO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98375-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY YOLIBETH VASQUEZ MURILLO, R-0481-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN 

RAUL LOPEZ VASQUEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98367-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLVIN RAUL 

LOPEZ VASQUEZ, R-0489-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KATERINE NINOSKA GOMEZ REYES de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98359-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATERINE NINOSKA GOMEZ 

REYES, R-0497-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MANUEL EMILIO MONTALVAN MONZON de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.98351-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL EMILIO MONTALVAN MONZON, R-0507-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SAIRA FABIOLA MURILLO ROMERO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
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MILENIO en virtud de dictamen No.98341-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIRA FABIOLA MURILLO ROMERO, R-0515-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRO SAMUEL ZELAYA PERDOMO de TECNICO UNIVERSITARIO 

BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98333-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN CALL 

CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ALEJANDRO SAMUEL ZELAYA 

PERDOMO, R-0525-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDWIN MANUEL BONILLA COTO de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98323-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN MANUEL BONILLA COTO, R-0536-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESMAN 

FAVIEL RODRIGUEZ FUNEZ de LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.98312-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESMAN FAVIEL RODRIGUEZ FUNEZ, R-0544-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARVIN ABAD INESTROZA MENDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98304-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN 

ABAD INESTROZA MENDEZ, R-0552-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISSA FABIOLA GARAY SANCHEZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98296-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LISSA FABIOLA GARAY SANCHEZ, R-0560-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

LIDIA GARCIA MUÑOZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98288-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NORMA LIDIA GARCIA MUÑOZ, R-0568-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN 
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ORLANDO CRUZ VILLANUEVA de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.98280-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN 

ORLANDO CRUZ VILLANUEVA, R-0576-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MERLIN RAMOS GARCIA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.98272-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MERLIN RAMOS GARCIA, R-0584-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA 

DE JESUS MORALES MURILLO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98264-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a TERESA DE JESUS 

MORALES MURILLO, R-0592-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGYE JULISSA MEJIA VAQUEDANO 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98256-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a ANGYE JULISSA MEJIA VAQUEDANO, R-0600-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ENRRIQUE VILLALOBOS ESTRADA de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.98248-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ENRRIQUE VILLALOBOS ESTRADA, R-0608-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MARIA VASQUEZ PAVON de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.98240-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MARIA VASQUEZ 

PAVON, R-0616-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENIS EDUARDO AGUILAR HERCULES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.98232-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS EDUARDO 

AGUILAR HERCULES, R-0624-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETL MICHELL NAVARRO 

GALEANO de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.98224-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SKARLETL MICHELL NAVARRO GALEANO, R-

0632-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDUIN NOE MESA ALVARADO de INGENIERO EN ELECTRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.98216-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUIN NOE MESA 

ALVARADO, R-0640-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IMARA SARAHI ESCALANTE CACERES de LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98208-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IMARA SARAHI ESCALANTE CACERES, R-0648-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA WALESKA DUARTE CARRASCO de MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98200-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a KARLA WALESKA DUARTE CARRASCO, R-0656-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MARGARITA MENDEZ 

GODOY de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98192-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

MARGARITA MENDEZ GODOY, R-0664-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ALBA LUZ MARTINEZ 

MEMBREÑO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98184-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA ALBA LUZ MARTINEZ MEMBREÑO, R-0673-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN 
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JAVIER BUSTILLO RIOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98175-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GERMAN JAVIER BUSTILLO RIOS, R-0681-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA DEL 

CARMEN CRUZ CABRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98167-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA DEL CARMEN CRUZ 

CABRERA, R-0689-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDISON ISAAC EUCEDA VALERIANO de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98159-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDISON ISAAC EUCEDA VALERIANO, R-0697-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GISEIDY NORIELA SANCHEZ MONTALVAN de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.98151-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GISEIDY NORIELA 

SANCHEZ MONTALVAN, R-0705-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA MARIA CASTRO VALLE de 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98143-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA MARIA CASTRO VALLE, R-0713-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILIA 

JOSE MATAMOROS QUILICO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.98135-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EMILIA JOSE MATAMOROS QUILICO, R-0722-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANI MICHELLE 

RODRIGUEZ IRIAS de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98126-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a STEFANI MICHELLE RODRIGUEZ IRIAS, R-0735-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN EDUARDO 

MERCADO ORDOÑEZ de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.98112-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTHIAN EDUARDO MERCADO ORDOÑEZ, R-0750-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL DAVID 

SANCHEZ REYES de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98097-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MANUEL DAVID SANCHEZ REYES, R-0758-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS 

SUYAPA ESCOBAR DURAN de TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL 

CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98089-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a FRANCIS SUYAPA ESCOBAR DURAN, R-0766-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENYA DENISSE PEREZ FLORES de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98081-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a KENYA DENISSE PEREZ FLORES, R-0774-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RINA YOLANDA 

ARGUETA BONILLA de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98073-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO a RINA YOLANDA ARGUETA BONILLA, R-0772-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LIGIA ONDINA GUZMAN MEDINA de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98075-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a LIGIA 

ONDINA GUZMAN MEDINA, R-0780-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASHLEY EMERY FAJARDO RIVERA de 

INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98067-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ASHLEY EMERY FAJARDO RIVERA, R-0788-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINTHIA 

DAMARIS ABREGO CASCO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98059-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINTHIA DAMARIS ABREGO CASCO, R-0796-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA ARACELI 

PERAZA PINEDA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.98051-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA ARACELI PERAZA 

PINEDA, R-0804-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELANNIE ZUSSETH REYES ORELLANA de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98043-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELANNIE ZUSSETH REYES 

ORELLANA, R-0812-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLEN CLARISSA SOLORZANO CACERES de 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98035-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN CLARISSA 

SOLORZANO CACERES, R-0820-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUNISE BEATRIZ MIRANDA 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98027-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EUNISE BEATRIZ MIRANDA HERNANDEZ, R-0828-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMYSIS 

VALERIA BARAHONA BETANCOURT de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98019-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VILMYSIS VALERIA BARAHONA BETANCOURT, R-0836-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISA KAROLINA 

HERRERA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.98011-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MELISA KAROLINA HERRERA MARTINEZ, R-0844-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYES 

JOSUE PEREZ RIVERA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98003-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REYES 

JOSUE PEREZ RIVERA, R-0852-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA SUYAPA RODRIGUEZ 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97995-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a REYNA SUYAPA RODRIGUEZ HERNANDEZ, R-0860-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEREN GISSELA PERDOMO ZALDIVAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97987-

06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEREN GISSELA PERDOMO 

ZALDIVAR, R-0868-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA CORDOVA MONTOYA de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.97979-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA CORDOVA MONTOYA, R-0876-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

MARIELA SANABRIA PADILLA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97971-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY 

MARIELA SANABRIA PADILLA, R-0884-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY CAROLINA SANCHEZ 

MARTINEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97963-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY 

CAROLINA SANCHEZ MARTINEZ, R-0892-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA GRISSEL FLORES DAVID de 

INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97955-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SANDRA GRISSEL FLORES DAVID, R-0900-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN 

JOSUE GARCIA PINEDA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97947-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN 

JOSUE GARCIA PINEDA, R-0908-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEIDY CAROLINA DIAZ SANTOS de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.97939-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEIDY CAROLINA DIAZ SANTOS, 

R-0916-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANSIA DENISSE ARAUJO DEL CID de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.97931-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANSIA 

DENISSE ARAUJO DEL CID, R-0924-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR EDUARDO SEVILLA 

VALLADARES de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.97923-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OMAR 

EDUARDO SEVILLA VALLADARES, R-0932-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL DE JESUS BRAND 

CASTILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.97915-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

DE JESUS BRAND CASTILLO, R-0940-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA NORALY GOMEZ JIMENEZ de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.97907-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LESBIA NORALY GOMEZ 

JIMENEZ, R-0948-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELISAMARIA CASTRO NOLASCO de MASTER EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97899-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELISAMARIA CASTRO NOLASCO, R-0956-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA MARIA BARAHONA ZUNIGA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97891-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALEJANDRA MARIA BARAHONA ZUNIGA, R-0964-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAHAIRA SARAHI 

PEÑA GOMEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.97883-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAHAIRA 

SARAHI PEÑA GOMEZ, R-0972-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS LISLIETH CASCO ORTEGA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.97875-06-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS LISLIETH CASCO 

ORTEGA, R-0980-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NAYELI STEFANIA CALDERON CARRASCO de 

INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97867-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NAYELI STEFANIA CALDERON CARRASCO, R-0988-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREE 

NIKOLE HOHL PALACIOS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.97859-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREE NIKOLE HOHL PALACIOS, R-0996-382-2023 Aprobar la presente solicitud 
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de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTIA DANIELA CALIX CRUZ de 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.97851-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNTIA DANIELA CALIX CRUZ, R-1004-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIANA VIRGINIA MEJIA AGUILAR de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97843-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARIANA VIRGINIA MEJIA AGUILAR, R-1012-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO ZEPEDA 

PORTILLO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.97835-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GUSTAVO ADOLFO ZEPEDA 

PORTILLO, R-1020-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX MAURICIO COSENZA MONCADA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97827-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ALEX MAURICIO COSENZA MONCADA, R-1028-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYSI NAZARETH CRUZ ARITA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.97819-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYSI NAZARETH CRUZ 

ARITA, R-1036-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDO ALONSO CALIX RODRIGUEZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97811-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FERNANDO ALONSO CALIX RODRIGUEZ, R-1044-

382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN YULISSA MONCADA ALVARADO de MASTER EN CIENCIAS DE GESTION 

DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CON ENFASIS EN CIBER SEGURIDAD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97803-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN CIENCIAS DE GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

CON ENFASIS EN CIBER SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN 

YULISSA MONCADA ALVARADO, R-1052-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY GRISELDA FLORES 

BARAHONA de MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.97795-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FANNY GRISELDA FLORES 

BARAHONA, R-1060-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KIMBERLYM NICOL´S CASTRO FLORES de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97787-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLYM NICOL´S CASTRO 

FLORES, R-1068-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLIN HUMBERTO FLORES de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.97779-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLIN HUMBERTO 

FLORES, R-1076-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRISTOPHER ALBERTO GUTIERREZ DERAS de 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97771-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTOPHER 

ALBERTO GUTIERREZ DERAS, R-1084-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL EDGARDO GARCIA BONILLA 

de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97763-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION 

LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL EDGARDO GARCIA 

BONILLA, R-1092-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LINCOLN ORLANDO GIRON MACIAS de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.97755-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINCOLN ORLANDO GIRON MACIAS, R-

1100-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEYDA MARIELISA TORRES RODRIGUEZ de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.97747-06-23, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEYDA MARIELISA TORRES RODRIGUEZ, 

R-1108-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANNIE MICHELLE NICOLE CHAVEZ LAMOTHE de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.97739-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNIE MICHELLE NICOLE CHAVEZ 

LAMOTHE, R-1116-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FANNY GISSELLE OYUELA PINEDA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97731-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY GISSELLE OYUELA 

PINEDA, R-1124-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERIKA LARIZA QUINTERO RAMOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.97723-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA LARIZA 

QUINTERO RAMOS, R-1132-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA PETRONILA IRIAS RODAS de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97715-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NIDIA PETRONILA IRIAS RODAS, R-1140-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

ESTEFANO PAREDES UCLES de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97707-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 

ESTEFANO PAREDES UCLES, R-1148-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICKA YAXENI RAMIREZ CUELLAR 

de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97699-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICKA YAXENI RAMIREZ CUELLAR, R-1156-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA RASHEL 

SOLIS GARCIA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.97691-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELENA RASHEL SOLIS GARCIA, R-1164-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN ALBERTO TORRES 

MORENO de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97683-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN ALBERTO TORRES MORENO, R-1172-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY 

LARISSA CHAVEZ FAJARDO de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97675-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FANNY LARISSA CHAVEZ FAJARDO, R-1180-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HASANA LIZZETT MIRALDA 

LEMUS de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97667-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HASANA LIZZETT MIRALDA LEMUS, R-1188-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ANDRES CHEVEZ 

NUÑEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97659-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ANDRES CHEVEZ 

NUÑEZ, R-1196-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARBELY ELIZABETH PINEL CORTEZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97651-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARBELY ELIZABETH PINEL CORTEZ, R-1204-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

SOFIA MARTINEZ MEJIA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97643-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA SOFIA MARTINEZ MEJIA, R-1212-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AURORA 
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MARISSOL MENDEZ NUÑEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.97635-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AURORA MARISSOL MENDEZ NUÑEZ, R-1220-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO 

JOSE DIAZ ORELLANA de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97627-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO 

JOSE DIAZ ORELLANA, R-1228-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL JOSE ESPINAL DORMEZ de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97619-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOEL JOSE ESPINAL DORMEZ, R-1236-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA RAQUEL 

RODRIGUEZ MEDINA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.97611-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

RAQUEL RODRIGUEZ MEDINA, R-1244-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID MERCEDES CASTILLO 

ESPINAL de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.97603-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASTRID MERCEDES CASTILLO ESPINAL. SEGUNDO: Aprobar 

las Incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-0027-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALEYDA ISABEL 

VELÁSQUEZ DELCID de MASTER EN NUTRICIÓN Y BIOTECNOLOGÍA 

ALIMENTARIA ESPECIALIZADO EN MICROBIOLOGÍA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.98822-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MASTER EN NUTRICIÓN Y BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA ESPECIALIZADO 

EN MICROBIOLOGÍA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEYDA 

ISABEL VELÁSQUEZ DELCID, I-0090-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por SOFIA CECILIA DISCUA DUARTE de 

SUBESPECIALISTA EN MEDICINA NEUROFISIOLOGÍA OTOLÓGICA PEDIÁTRICA 

EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.98759-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE SUBESPECIALISTA EN MEDICINA 

NEUROFISIOLOGÍA OTOLÓGICA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD a SOFIA CECILIA DISCUA DUARTE, I-0239-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SEBASTIAN DE 

JESUS CHAVARRIA LARA de MÁSTER EN FILOSOFÍA DEL DERECHO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, 

ARGENTINA en virtud de dictamen No.98610-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MÁSTER EN FILOSOFÍA DEL DERECHO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SEBASTIAN DE JESUS CHAVARRIA LARA, I-0331-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LIGIA MARGARITA COREA 

RUIZ de MÁSTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN CIRUGÍA 

GENERAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.98518-07-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON 

ESPECIALIDAD EN CIRUGÍA GENERAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LIGIA 

MARGARITA COREA RUIZ, I-0376-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por SERGY MELISSA CAMPOS MARTINEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUÍN, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.98472-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a SERGY MELISSA CAMPOS MARTINEZ, I-0435-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DENIS 

PADILLA RAUDALES de MASTER EN MANEJO Y CONSERVACIÓN DE BOSQUES 

TROPICALES Y BIODIVERSIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

CENTRO AGRONÓMICO TROPICAL DE INVESTIGACIÓN Y ENSEÑANZA, COSTA 

RICA en virtud de dictamen No.98413-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN MANEJO Y CONSERVACIÓN DE BOSQUES TROPICALES Y BIODIVERSIDAD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENIS PADILLA RAUDALES, I-0524-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GERMAN 

JOSE FERNANDEZ LOPEZ de ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.98324-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA 

Y OBSTETRICIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a GERMAN JOSE 

FERNANDEZ LOPEZ, I-0732-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por VICTOR GUSTAVO PÉREZ PINEDA de MÁSTER EN 

ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 
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No.98115-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ACTIVIDAD FÍSICA 

Y SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR GUSTAVO PÉREZ PINEDA, I-

0742-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por GIULIO ANDREE GARNER ORTIZ de MÁSTER EN EJECUCIÓN MUSICAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por VALDOSTA STATE UNIVERSITY, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.98105-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN EJECUCIÓN MUSICAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GIULIO ANDREE GARNER ORTIZ, , I-0040-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por EMILIO ALEJANDRO BONILLA ARGEÑAL 

de ESPECIALISTA EN OTORRINOLARINGOLOGÍA Y CIRUGÍA DE CABEZA Y 

CUELLO EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD 

DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA, MEXICO en virtud de dictamen No.98809-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

OTORRINOLARINGOLOGÍA Y CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a EMILIO ALEJANDRO BONILLA ARGEÑAL, I-0176-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

CARLOS ROBERTO TORRES VALLADARES de MÁSTER EN FORMACIÓN DE 

PROFESORES DE INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, 

PUERTO RICO en virtud de dictamen No.98673-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MÁSTER EN FORMACIÓN DE PROFESORES DE INGLÉS COMO LENGUA 

EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS ROBERTO TORRES 

VALLADARES, I-0282-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por MANUEL ARNULFO ARGUETA CÁCERES de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de 

dictamen No.98567-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a MANUEL ARNULFO ARGUETA CÁCERES, I-0367-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ERLINDA MARIA GUIFARRO 

SIERRA de MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA 

FÍSICA Y REHABILITACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.98481-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERLINDA MARIA GUIFARRO 

SIERRA, I-0379-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por HAYLEY NICHOLE BODDEN ROSALES de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD ADVENTISTA DEL PLATA, ARGENTINA en virtud de dictamen 
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No.98469-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HAYLEY 

NICHOLE BODDEN ROSALES, I-0440-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE EFRAIN DERAS de MASTER EN 

SOCIOECONOMÍA AMBIENTAL CON ÉNFASIS EN ECONOMÍA AMBIENTAL SUB - 

ESPECIALIZACIÓN EN DESARROLLO RURAL Y EXTENSIÓN EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por CENTRO AGRONÓMICO TROPICAL DE INVESTIGACIÓN 

Y ENSEÑANZA, COSTA RICA en virtud de dictamen No.98408-06-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN SOCIOECONOMÍA AMBIENTAL CON ÉNFASIS EN 

ECONOMÍA AMBIENTAL SUB - ESPECIALIZACIÓN EN DESARROLLO RURAL Y 

EXTENSIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE EFRAIN DERAS, I-0531-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANA 

JULIA AGUIRRE CACERES de MASTER EN EDUCACION ESPECIALIZADO EN 

ORGANIZACION Y GESTION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.98317-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

EDUCACION ESPECIALIZADO EN ORGANIZACION Y GESTION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA JULIA AGUIRRE CACERES, I-

0736-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por EVELYN WALESKA TORRES PASTOR de LICENCIADA EN DERECHO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.98111-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE LICENCIADA EN DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN 

WALESKA TORRES PASTOR, I-0049-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por GRACIA MARIA HERNANDEZ MORALES 

de MASTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen No.98800-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIDAD EN 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GRACIA MARIA 

HERNANDEZ MORALES, I-0178-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MARIA ISABEL PINEDA SALGADO de 

MASTER EN DISEÑO, GESTION Y DIRECCION DE PROYECTOS ESPECIALIZADO 

EN PROYECTOS DE COOPERACION INTERNACIONAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.98671-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

DISEÑO, GESTION Y DIRECCION DE PROYECTOS ESPECIALIZADO EN 

PROYECTOS DE COOPERACION INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a MARIA ISABEL PINEDA SALGADO, I-0289-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE ELIECER GAITAN de 
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INGENIERO DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO, NICARAGUA en virtud de dictamen No.98560-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE INGENIERO DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JORGE ELIECER GAITAN, I-0373-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSUE FRANCISCO 

CACERES PAREDES de MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD 

EN PSIQUIATRÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.98475-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON 

ESPECIALIDAD EN PSIQUIATRÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSUE 

FRANCISCO CACERES PAREDES, I-0381-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CLAUDIA ELISA ISAULA RODRIGUEZ de 

SUBESPECIALISTA EN CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 

MEXICO en virtud de dictamen No.98467-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE SUBESPECIALISTA EN CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD a CLAUDIA ELISA ISAULA RODRIGUEZ, I-0498-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PEDRO ANTONIO 

QUIEL ARAUZ de MASTER EN DESARROLLO RURAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL, COSTA RICA en virtud de 

dictamen No.98350-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

DESARROLLO RURAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PEDRO ANTONIO QUIEL 

ARAUZ, I-0715-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ARLETH FABRISIO RUEDA ESTRADA de MASTER EN GESTION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por LA UNIVERSIDAD 

EVANGELICA NICARAGUENSE MARTIN LUTHER KING JR., NICARAGUA en virtud 

de dictamen No.98133-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ARLETH FABRISIO RUEDA 

ESTRADA, I-0739-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA ELISA ISAULA RODRÍGUEZ de SUBESPECIALISTA EN 

ECOCARDIOGRAFÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud 

de dictamen No.98108-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUBESPECIALISTA 

EN ECOCARDIOGRAFÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a 

CLAUDIA ELISA ISAULA RODRÍGUEZ, I-0031-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por DAVID FELIPE BERTRAND NOLASCO 

de MÁSTER EN LINGÜÍSTICA APLICADA AL INGLÉS CON ESPECIALIZACIÓN EN 

TESOL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por QUALITY LEADERSHIP 

UNIVERSITY, PANAMA en virtud de dictamen No.98818-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN LINGÜÍSTICA APLICADA AL INGLÉS CON 

ESPECIALIZACIÓN EN TESOL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID FELIPE 

BERTRAND NOLASCO, I-0127-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por GABRIELA LIZETTE CASTRO AYALA de 

MÁSTER INTERNACIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por NATIONAL CHENGCHI UNIVERSITY, TAIWAN en virtud 

de dictamen No.98722-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

INTERNACIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GABRIELA LIZETTE CASTRO AYALA, I-0245-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por IGNACIO JOSUÉ 

GIRÓN RODRÍGUEZ de MÁSTER EN RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y 

MEDIACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA 

DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.98604-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y MEDIACIÓN EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a IGNACIO JOSUÉ GIRÓN RODRÍGUEZ, I-0345-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PORFIRIO 

BISMAR HERNANDEZ de MASTER EN CIENCIAS EN SANIDAD VEGETAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.98504-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MASTER EN CIENCIAS EN SANIDAD VEGETAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a PORFIRIO BISMAR HERNANDEZ, I-0377-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MEDELIN REBECA REYES GONZALEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, 

CUBA en virtud de dictamen No.98471-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MEDELIN REBECA REYES GONZALEZ, I-0438-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARIO 

ROBERTO PADILLA RAUDALES de MASTER EN CIENCIAS AGROPECUARIAS Y 

DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por CENTRO AGRONOMICO TROPICAL DE INVESTIGACION Y 

ENSEÑANZA, COSTA RICA en virtud de dictamen No.98410-06-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS AGROPECUARIAS Y DE LOS RECURSOS 

NATURALES RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO ROBERTO 

PADILLA RAUDALES, I-0528-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por ANA MARIA MARTINEZ PEREZ de MASTER EN 

CIENCIAS AGRONÓMICAS CON MENCIÓN EN CIENCIAS DEL SUELO Y 

RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN CHILE, CHILE en virtud de dictamen No.98320-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS AGRONÓMICAS 

CON MENCIÓN EN CIENCIAS DEL SUELO Y RECURSOS NATURALES EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ANA MARIA MARTINEZ PEREZ, I-0733-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DAVID ERNESTO 

VENEGAS VASQUEZ de MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS AVANZADOS 

EN LITERATURA ESPAÑOLA Y LATINOAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.98114-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS AVANZADOS EN LITERATURA ESPAÑOLA Y 

LATINOAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID ERNESTO VENEGAS 

VASQUEZ, I-0743-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por CANDY MELISSA FERRERA PORTILLO de ESPECIALISTA EN 

PEDIATRÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA, MEXICO en virtud de dictamen 

No.98104-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a CANDY MELISSA FERRERA PORTILLO, 

I-0080-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por CESAR RAUL MARIN GRANADOS de MASTER EN ECONOMÍA APLICADA A 

POLÍTICAS PÚBLICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

ALBERTO HURTADO, CHILE en virtud de dictamen No.98769-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN ECONOMÍA APLICADA A POLÍTICAS PÚBLICAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a CESAR RAUL MARIN GRANADOS, I-0190-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE 

RENAN GUZMAN LANZA de MÁSTER EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SONORA, MEXICO en virtud de dictamen 

No.98659-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JOSE RENAN GUZMAN LANZA, I-0318-382-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NUBIA ESMERALDA 

SOSA APARICIO de MÁSTER EN EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.98531-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MÁSTER EN EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NUBIA 

ESMERALDA SOSA APARICIO, I-0374-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por SCARLETH OROZCO MORENO de 

MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA INTERNA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.98474-06-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN 

MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SCARLETH OROZCO 

MORENO, I-0431-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 
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presentada por MARIO GABRIEL CHANDIAS PEREZ de MÁSTER UNIVERSITARIO 

EN DISEÑO Y FABRICACIÓN INTEGRADA ASISTIDOS POR COMPUTADOR EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALENCIA, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.98417-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO Y FABRICACIÓN INTEGRADA 

ASISTIDOS POR COMPUTADOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO GABRIEL 

CHANDIAS PEREZ, I-0499-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por VICTOR GABRIEL IGLESIAS ECHEVERRIA de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE LAS CIENCIAS DE LA SALUD "HUGO 

CHÁVEZ FRÍAS", VENEZUELA en virtud de dictamen No.98349-06-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VICTOR GABRIEL IGLESIAS 

ECHEVERRIA, I-0730-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ISABELLA MARZAN OBERHOLZER de LICENCIADA EN 

NUTRICIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por TEXAS CHRISTIAN 

UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.98117-06-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICIÓN EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISABELLA MARZAN OBERHOLZER, I-0740-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ABELARDO ANTONIO SAGASTUME MADRID de MÁSTER EN TECNOLOGÍA Y 

GESTIÓN DEL AGUA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITAT 

POLITÉCNICA DE CATALUNYA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.98107-06-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN TECNOLOGÍA Y GESTIÓN 

DEL AGUA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ABELARDO ANTONIO SAGASTUME 

MADRID, , I-0010-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ENRIQUE LATINAN AGUILAR MOLINA de ESPECIALISTA DE 

PRIMER GRADO EN ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.98839-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ENRIQUE LATINAN AGUILAR 

MOLINA, I-0088-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por RUBIS NELSON ALENA ISAAC de ESPECIALISTA DE PRIMER 

GRADO EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS MÉDICAS DE 

SANTIAGO DE CUBA, CUBA en virtud de dictamen No.98761-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN GINECOLOGIA Y 

OBSTETRICIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a RUBIS NELSON 

ALENA ISAAC, I-0191-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 
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TÍTULO presentada por DORIS XIOMARA ERAZO ORELLANA de MÁSTER EN 

ARTES, LETRAS Y LENGUAS, MENCION DIDÁCTICA DE LENGUAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITE JEAN MONNET - SAINT - ETIENNE, 

FRANCIA en virtud de dictamen No.98658-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MÁSTER EN ARTES, LETRAS Y LENGUAS, MENCION DIDÁCTICA DE 

LENGUAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DORIS XIOMARA ERAZO ORELLANA, 

I-0326-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por MAYRA SULEMA CRUZ VILLALOBOS de MÁSTER EN LENGUAJE Y 

LITERATURA HISPÁNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.98523-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

LENGUAJE Y LITERATURA HISPÁNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MAYRA 

SULEMA CRUZ VILLALOBOS, I-0375-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MAYKEL URIEL OPORTA CAMPOS de 

LICENCIADO EN PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.98473-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE LICENCIADO EN PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYKEL 

URIEL OPORTA CAMPOS, I-0433-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DAYLIEN CARO DIAZ de ESPECIALISTA 

DE PRIMER GRADO EN MEDICINA INTENSIVA Y EMERGENCIAS EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.98415-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA INTENSIVA Y 

EMERGENCIAS EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a DAYLIEN CARO 

DIAZ, I-0521-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN JESUS GOMES LOBO de MASTER EN CIENCIAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

CHILE, CHILE en virtud de dictamen No.98327-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MASTER EN CIENCIAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CRISTIAN JESUS GOMES LOBO, I-0731-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por EMELDA YANETH OYUELA MONTOYA de 

MASTER EN CIENCIAS DE LA EDUCACION MENCION DOCENCIA 

UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

ADVENTISTA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.98116-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS DE LA EDUCACION 

MENCION DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EMELDA 

YANETH OYUELA MONTOYA, I-0741-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JOHN HEYDER CASTRO MARTINEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD LIBRE, 
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COLOMBIA en virtud de dictamen No.98106-06-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHN HEYDER CASTRO 

MARTINEZ, I-0037-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por CINTIA DINORA MADRID MALDONADO de MASTER EN 

CIENCIAS MEDICAS CON ESPECIALIDAD EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.98812-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS MEDICAS CON ESPECIALIDAD EN 

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CINTIA DINORA 

MADRID MALDONADO, I-0137-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MAYELY YAMALATH ALVAREZ 

BARAHONA de MÁSTER INTERNACIONAL DE SEGUIMIENTO 

FARMACOTERAPÉUTICO AL PACIENTE VIH/SIDA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE GRANADA, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.98712-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER INTERNACIONAL DE 

SEGUIMIENTO FARMACOTERAPÉUTICO AL PACIENTE VIH/SIDA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a MAYELY YAMALATH ALVAREZ BARAHONA, I-0246-382-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por BRAYAN 

NOEL MENDOZA ALVARADO de MÁSTER PROPIO EN DERECHO 

CONSTITUCIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITAT DE 

VALENCIA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.98603-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER PROPIO EN DERECHO CONSTITUCIONAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a BRAYAN NOEL MENDOZA ALVARADO, I-0346-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FAVIAN ANTONIO 

SALGADO ARCHAGA de MASTER EN CIENCIAS EN SANIDAD VEGETAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.98503-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MASTER EN CIENCIAS EN SANIDAD VEGETAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a FAVIAN ANTONIO SALGADO ARCHAGA, I-0378-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NELSON MARCIAL RIVERA 

TORREZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.98470-06-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NELSON MARCIAL RIVERA TORREZ, I-

0439-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por SOBEYDA CAROLINA REYES ROBLES de DOCTORA EN CIENCIAS EN 

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO, MEXICO en virtud de 

dictamen No.98409-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia, La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN 

CIENCIAS EN PRODUCCIÓN AGROPECUARIA EN EL GRADO DE DOCTORADO a 

SOBEYDA CAROLINA REYES ROBLES, I-0530-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE FIGUEREDO ALVAREZ 

de LICENCIADO EN EDUCACIÓN. PEDAGOGÍA - PSICOLOGÍA. EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENFUEGOS, CUBA en virtud de 

dictamen No.98318-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia, La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

EDUCACIÓN. PEDAGOGÍA - PSICOLOGÍA. EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE FIGUEREDO ALVAREZ, I-0734-382-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por SAID MANUEL AGUILERA RAUDALEZ de 

MAGISTER EN ESTUDIOS LITERARIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS, COLOMBIA en virtud de dictamen No.98113-06-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER EN ESTUDIOS LITERARIOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a SAID MANUEL AGUILERA RAUDALEZ, , I-0041-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CINDY 

ESTEFANY MURILLO ORTIZ de INGENIERA EN SISTEMAS DE COMPUTACIÓN EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 

NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.98808-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS DE COMPUTACIÓN EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY ESTEFANY MURILLO ORTIZ, I-0177-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por WIDALYS MARIEL 

HERNANDEZ MORADEL de MÁSTER EN FORMACIÓN DE PROFESORES DE 

INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de 

dictamen No.98672-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

FORMACIÓN DE PROFESORES DE INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a WIDALYS MARIEL HERNANDEZ MORADEL, I-0283-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

JHAYME GODOLFREDO REYES MANUELES de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No.98566-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JHAYME 

GODOLFREDO REYES MANUELES, I-0368-382-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por ALEXANDER DAVID REYES AVILA de 

DOCTOR EN CIENCIAS NATURALES Y RECURSOS AMBIENTALES EN EL GRADO 

DE DOCTORADO otorgado por WASHINGTON STATE UNIVERSITY, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.98480-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS NATURALES Y RECURSOS AMBIENTALES EN 
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EL GRADO DE DOCTORADO a ALEXANDER DAVID REYES AVILA, I-0380-382-

2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KEVIN 

FABRICIO URBINA GARCIA de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES Y 

MARITIMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NAVAL 

"ARTURO PRAT, CHILE en virtud de dictamen No.98468-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES Y MARITIMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN FABRICIO URBINA GARCIA , I-0453-382-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO 

VILLATORO GALLARDO de MÉDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.98395-06-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÉDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GUSTAVO ADOLFO VILLATORO GALLARDO, I-0665-382-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por VILMA ALEJANDRA HAUSE 

MURILLO de ESPECIALISTA EN CIRUGIA PEDIATRICA Y DEL ADOLESCENTE EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE LOS 

ANDES, VENEZUELA en virtud de dictamen No.98183-06-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN CIRUGIA PEDIATRICA Y DEL ADOLESCENTE EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a VILMA ALEJANDRA HAUSE MURILLO, 

I-0738-382-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por ARYANI FELIXA FAJARDO MARTINEZ de MÁSTER EN INMUNOLOGÍA Y 

PARASITOLOGÍA APLICADAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDADE FEDERAL DE UBERLANDIA, BRASIL en virtud de dictamen 

No.98109-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN INMUNOLOGÍA Y 

PARASITOLOGÍA APLICADAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ARYANI FELIXA 

FAJARDO MARTINEZ, TERCERO. Extender certificación del presente Acuerdo a los 

interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 
SÉPTIMO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE OSTENTAN 
EL TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, secretaria del Consejo de Educación 

Superior informó ante el pleno del CES, que se han procesado para esta sesión siete 

(07) casos de graduados en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, (UNAH), habiéndose debidamente analizado la información 

correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarles el título de Abogado a 

los mismos, debido a lo cual se emite el siguiente acuerdo:  

 
ACUERDO No.5015-382-2023.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de diciembre del año 2000 se 
reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por 
el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El 
Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de la elección de la próxima 
Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación Superior resolverá lo 
pertinente en los casos de los no egresados y los egresados con Título de Licenciados”.- 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 920-140-
2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título de Abogado por los Centros 
de Educación Superior, que en su numeral tercero señala que se nombrará una 
Comisión para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo 
No.2895-282-2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior 
nombró una Comisión para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes 
y emitan Dictamen sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de 
Abogado. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4592-361-2021, de fecha 27 
de octubre de 2021, el Consejo de Educación Superior ratificó al Abg. Luis Alonso Discua 
Cerrato como miembro de la Comisión de Dictamen de Títulos de abogado, para que 
realice el estudio correspondiente y emita el dictamen respectivo sobre la homologación 
del Título de Abogado de Conformidad con la Ley. CONSIDERANDO: Que dicho 
comisionado con fecha trece de julio de 2023, emitió Dictamen No.258 favorable para 
que se otorgue el Título de Abogado a los siguientes profesionales del Derecho 
graduados con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras:  
A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios: 

No. CORRELATIVO NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

1. 6244 ROBERTO RENE REINA VALLECILLO 0501-1956-01029 

2. 6245 CARLOS FABRICIO ERAZO ORDOÑEZ 0615-1972-00327 

3. 6246 KARLA LORENA MERLO FERRUFINO 0703-1978-02449 

4. 6247 ELVIS IVAN AVILA PINEDA 0501-1974-02948 

5. 6248 MELBA SAGRARIO MASS HERNANDEZ 0819-1966-00172 

6. 6249 YANORY DE JESUS RAMOS GONZALEZ 0801-1978-05272 

7. 6250 LIDIA YAMILETH MARADIAGA ZUNIGA 0824-1974-00516 

 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos No.160, párrafo 4°, de la Constitución de la 

República, Artículo No.3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo No.12 

literal d), y No.16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH. ACUERDA: PRIMERO: 

Tener por acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado de los 

peticionarios antes mencionados.  En consecuencia, trasládense los expedientes de 

mérito a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de que procedan al 

otorgamiento del título de Abogado de Conformidad con la Ley. SEGUNDO: El presente 

Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 

La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Secretaria del Consejo de Educación 
Superior continúa informando ante el pleno del CES, que se ha procesado también para 
esta sesión un (01) caso de graduado en Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad de San Pedro Sula, (USAP), y habiéndose debidamente analizado la 
información correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarle el título de 
Abogado al mismo, en razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo:  

ACUERDO No.5016-382-2023.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 
Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 
República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 
29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido 
Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de 
la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación 
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Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los egresados con 
Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 
mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título 
de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en su numeral tercero señala 
que se nombrará una Comisión para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que 
mediante Acuerdo No.2895-282-2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de 
Educación Superior nombró una Comisión para que realicen el estudio correspondiente 
de los expedientes y emitan Dictamen sobre lo concerniente a las solicitudes para la 
obtención del título de Abogado. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4592-
361-2021, de fecha 27 de octubre de 2021, el Consejo de Educación Superior ratificó 
al Abg. Luis Alonso Discua Cerrato como miembro de la Comisión de Dictamen de 
Títulos de abogado, para que realice el estudio correspondiente y emita el dictamen 
respectivo sobre la homologación del Título de Abogado de Conformidad con la Ley. 
CONSIDERANDO: Que dicho comisionado con fecha trece de julio de 2023, emitió 
Dictamen No.259 favorable para que se otorgue el Título de Abogado al siguiente 
profesional del Derecho graduado con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, en la Universidad de San Pedro Sula: 

A continuación, se detalla el nombre del peticionario: 

No. EXPEDIENTE  NOMBRE  No. DE IDENTIDAD  

263-23 RENE ADALID MARQUEZ 

MARTINEZ 

0501-1965-06155 

 ******* ULTIMA FILA *******  

 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos No.160, párrafo 4°, de la Constitución de la 

República, Artículo No.3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo No.12 

literal d), y No.16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH. ACUERDA: PRIMERO: 

Tener por acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado del 

peticionario antes mencionado.  En consecuencia, trasládese el expediente de mérito 

a la Universidad de San Pedro Sula, a efecto de que procedan al otorgamiento del título 

de Abogado de Conformidad con la Ley. SEGUNDO: El presente Acuerdo es de 

ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 

OCTAVO: SEGUIMIENTO DE ACUERDOS E INFORMES 

8.1  INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE ENMIENDA A CÓDIGOS Y NOMBRES DE ASIGNATURAS AL 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE BIOLOGÍA EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH).  EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
El señor Presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura al siguiente documento: 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 
DE ENMIENDA A CÓDIGOS Y NOMBRES DE ASIGNATURAS AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE BIOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
(UNAH)  
 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 
 
La Dirección de Educación Superior en cumplimiento de sus funciones y en aplicación 
del artículo 85 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior en donde 
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precisa literalmente que: “…La Dirección de Educación Superior, a fin de flexibilizar la 
administración del Plan de Estudios, conocerá, aprobará y registrará cambios 
relacionados con nombre y código de asignaturas…” tiene el deber para este informe 
de plantear la siguiente información sobre dicha solicitud: 
 

I. PETICIÓN 

Se solicita por parte de la Coordinación de la Carrera de Biología mediante Oficio No. 
CBI 428-2023 de fecha 27 de junio, 2023, la modificación de Códigos a 37 asignaturas 
incluido un (1) cambio de nombre de asignatura del Plan de Estudios 2020 de la Carrera 
de Biología, aprobado mediante proceso de reforma por el Consejo de Educación 
Superior mediante Acuerdo número 4302-345-2020 con fecha del 29 de mayo del 
2020 y registrado conforme a Ley con el código RP(R1)-01-02-2022 SA, folios 01-306, 
Tomo I-2022, tal como consta en Acuerdo 4689-365-2022 de fecha 18 de febrero, 2022.  

Sobre el cambio de nombre de la asignatura de “Física General”. 

La solicitud incluye cambio de nombre a la Asignatura de “Física General” por el de 
“Física para Biólogos”, y se explica que el cambio obedece a que el primer nombre es 
el nombre de la asignatura de servicio ofrecida a otras carreras distintas a la de Biología 
por la Facultad de Ciencias. La asignatura “Física para Biólogos” es exclusiva para la 
carrera de Biología, tiene el volumen de cinco (5) Unidades Valorativas o créditos 
(aprobado así en la reforma del plan de estudios de 2020 para la Carrera de Biología), 
mientras que la asignatura de “Física General” tiene cuatro (4) Unidades Valorativas.    

II. ANTECEDENTES 
 

1. El 6 de noviembre del año 1967, de acuerdo con el Acta número 183, el 
Consejo Universitario aprueba la carrera de Biología en el grado académico de 
licenciatura. Para ese entonces y hasta el día de hoy, la UNAH se convierte en la 
única Institución de Educación Superior en ofrecer esta carrera. La carrera de 
Biología ha tenido 6 Planes de estudios, se han realizado 5 reformas desde su 
creación, una en 1975, otra en 1978, 1984, 1994 y la última fue en 2020.   
 

2. En las posibilidades de las primeras versiones del Plan de Estudios, existía la 
opción de obtener una titulación de Grado Asociado antes de terminar la 
licenciatura: “Bachiller Universitario en Biología”. En la reforma de 1994, ya no 
existe el Grado Asociado, -en cambio-, ahora la licenciatura cuenta con las 
orientaciones de Botánica, Zoología y Acuáticas. Esta reforma es aprobada en 
la cesión numero 63 del Consejo de Educación Superior bajo el Acuerdo No. 234-
63-94 el 6 de octubre de 1994.    

 
3. La petición por parte de las autoridades de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, al Consejo de Educación Superior solicitando la aprobación de reforma 
del Plan de Estudios de la carrera de Biología en el Grado académico de 
Licenciatura, fue admitida mediante Acuerdo No. 3555-316-2017, en sesión 
ordinaria No. 316 del 21 de julio, 2017, donde manda al Consejo Técnico 
Consultivo emitir el dictamen respectivo y a la Dirección de Educación Superior 
emitir Opinión Razonada. 

 
4. El Consejo Técnico Consultivo, emitió Dictamen No. 904-318-2018, del 23 de 

febrero del 2018, y la Dirección de Educación Superior emitió la Opinión Razonada 
No. OR-DES-No.1025-05-2020 ambos a favor de la aprobación de las Reformas 
solicitadas al Plan de Estudios de la Carrera de Biología en el Grado Académico 
de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 
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5. El 26 de mayo de 2020 se aprueba la nueva reforma a la Carrera de Biología bajo 
el Acuerdo No. 4302-345-2020. En dicha reforma ya no existen las tres 
orientaciones, la acreditación ahora es “Biólogo (a), hay una asignatura más, se 
cambian 36 códigos y nombres de asignaturas; se agregan 40 asignaturas y se 
suprimen 4. El plan de estudios resultante fue registrado conforme a ley tal como 
se ha indicado en la introducción de este informe. 

 
III. LA PETICIÓN Y SU ANÁLISIS 

 
1. El 27 de junio del año 2023, las autoridades encargadas del desarrollo de la Carrera 

de Biología solicitan a la Dirección de Educación Superior la modificación de los 
códigos a 37 asignaturas y modificación al nombre de la asignatura de “Física 
General” por el de “Física para Biólogos”, tal como fue explicado antes.  

 
6. La Dirección de Educación Superior, de conformidad con lo establecido el Artículo 

85 de las Normas Académicas de la Educación Superior, procedió a revisar la 
petición presentada por la Coordinación de la Carrera de Biología y Escuela de 
Biología de la UNAH. Se obró a contrastar las 37 asignaturas con sus 
correspondientes códigos y nombres de la versión actualmente vigente en 
comparación con la versión solicitada.  

 
7. A continuación, se ilustran todos los cambios específicos que la Carrera de 

Biología solicita: 
 

No Nombre de la Asignatura 
Código que 
aparece en el 
documento 

Código que debe 
aparecer, después 
de la modificación 

Observaciones 

1 FÍSICA GENERAL  FS-104 FS-114 
Cambiar nombre a 
"FÍSICA PARA 
BIÓLOGOS" 

2 MATEMÉTICAS II MM-212 MM-216 Mantener nombre 

3 
ZOOLOGÍA DE 
VERTEBRADOS 

BI-210 BI-231 Mantener nombre 

4 BOTÁNICA SISTEMÁTICA BI-211 BI-232 Mantener nombre 

5 
ANÁLISIS DE DATOS 
BIOLÓGICOS 

BI-212 BI-233 Mantener nombre 

6 
ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA 
ANIMAL 

BI-220 BI-234 Mantener nombre 

7 
ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA 
VEGETAL 

BI-221 BI-235 Mantener nombre 

8 
INTRODUCCIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN 
BIOLÓGICA 

BI-230 BI-236 Mantener nombre 

9 ENTOMOLOGÍA GENERAL BI-231 BI-237 Mantener nombre 

10 BIOQUÍMICA BI-232 BI-238 Mantener nombre 

11 BIOÉTICA BI-310 BI-317 Mantener nombre 

12 
FUNDAMENTOS DE 
GEOLOGÍA 

BI-312 BI-318 Mantener nombre 

13 ECOLOGÍA II BI-321 BI-332 Mantener nombre 

14 GENÉTICA BI-322 BI-333 Mantener nombre 

15 MICROBIOLOGÍA BI-323 BI-334 Mantener nombre 

16 BIOLOGÍA MARINA BI-330 BI-335 Mantener nombre 

17 
ECOLOGÍA Y MANEJO DE 
RECURSOS NATURALES 

BI-331 BI-336 Mantener nombre 
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No Nombre de la Asignatura 
Código que 
aparece en el 
documento 

Código que debe 
aparecer, después 
de la modificación 

Observaciones 

18 
EVOLUCIÓN Y 
SISTEMÁTICA 

BI-332 BI-337 Mantener nombre 

19 
TALLER DE 
INVESTIGACIÓN 

BI-333 BI-338 Mantener nombre 

20 
CONTAMINACIÓN 
AMBIENTAL 

BI-410 BI-400 Mantener nombre 

21 ETNOBOTÁNICA BI-500 BI-508 Mantener nombre 

22 BOTÁNICA FARMACÉUTICA BI-501 BI-515 Mantener nombre 

23 FITOPATOLOGÍA BI-502 BI-509 Mantener nombre 

24 ECOLOGÍA VEGETAL BI-503 BI-516 Mantener nombre 

25 MICOLOGÍA BI-504 BI-507 Mantener nombre 

26 
BOTÁNICA DE BRIOFITAS 
TY PTERIDOFITAS 

BI-505 BI-511 Mantener nombre 

27 
PROPAGACIÓN DE 
PLANTAS 

BI-506 BI-517 Mantener nombre 

28 
INTRODUCCIÓN A LA 
FLORA DE HONDURAS 

BI-507 BI-512 Mantener nombre 

29 
RECURSOS 
FITOGENÉTICOS 

BI-510 BI-514 Mantener nombre 

30 ETOLOGÍA BI-520 BI-533 Mantener nombre 

31 HERPETOLOGÍA BI-521 BI-534 Mantener nombre 

32 ORNITOLOGÍA BI-522 BI-530 Mantener nombre 

33 ICTIOLOGÍA BI-523 BI-531 Mantener nombre 

34 MASTOZOOLOGÍA BI-524 BI-532 Mantener nombre 

35 ENTOMOLOGÍA FORENSE BI-525 BI-535 Mantener nombre 

36 PALEOBIOLOGÍA BI-508 BI-519 Mantener nombre 

37 
TÉCNICAS HISTOLÓGICAS 
PARA BIÓLOGOS 

BI-509 BI-520 Mantener nombre 

(Fuente: Coordinación de la Carrera de Biología) 
 

• En cuanto al cambio de nombre de asignaturas, solo se solicita el cambio del 
nombre de una: “Física General”, por, “Física para Biologos”.  

 
 

IV. CONCLUSIONES 
 

1. En efecto, tal y como refleja la solicitud: Son 37 códigos de 37 asignaturas, y, el 
nombre de una asignatura lo que se busca cambiar. No se expresa intención en 
el cambio de Unidades Valorativas u otro contenido que afecte la aplicación del 
Plan de Estudios implementado después de su reforma del año 2020.  
 

2. La Dirección de Educación Superior tras la revisión de la solicitud y la normativa 
correspondiente, concluye que es una carrera cuyos sustentos están en la 
aprobación de las anteriores reformas por el Consejo de Educación Superior, y 

En la columna roja se pueden observar los códigos de las 37 asignaturas en el Plan 
de Estudios vigente, con reforma aprobada en 2020. 

En la columna verde se pueden observar los códigos de las 37 asignaturas que la 
Coordinación de la Carrera de Biología solicita cambiar.  
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dado, que los cambios solicitados no afectan otras dimensiones del Plan de 
Estudios, únicamente las expresadas en la petición: Es apropiado que se realice 
el cambio de códigos de las 37 asignaturas y el cambio de nombre de “Física 
General” a ”Física para Biólogos”.   

 
3. El sistema de codificación de carreras y de asignaturas es un proceso propio, 

coordinado y sistematizado a lo interno de las instituciones de Educación 
Superior, no obstante, la Dirección de Educación Superior observa con 
preocupación que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, posterior a 
la aprobación de los planes de estudio para sus carreras nuevas o reformadas, 
de manera reiterada presenta solicitudes de enmiendas a los códigos de las 
asignaturas, indicando que la codificación aprobada no se corresponde con el 
sistema de registro o que los códigos utilizados ya han sido registrados para 
asignaturas de otras carreras, etc., por lo que se vuelve necesario de manera 
consecutiva hacerse ajustes a los registros de los planes de estudio. 

 
V. RECOMENDACIONES 

 
La Dirección de Educación Superior con fundamento en el Artículo 85 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior, sobre la petición presentada por la UNAH para 
operar cambios en códigos y nombre de asignaturas en el plan de estudios reformado 
de la carrera de Biología en el grado académico de Licenciatura, recomienda al Consejo 
de Educación Superior lo siguiente: 
 
1. Aprobar la solicitud realizada por la Coordinación de la Carrera de Biología de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, para el cambio de código a 
las 37 asignaturas presentadas y descritas en este informe, y, el cambio de nombre 
a la asignatura “Física General” por el de “Física para Biólogos”.   

 
2. Registrar las modificaciones aprobadas en el registro oficial del Plan de Estudios 

de la Carrera de Biología en el Grado Académico de Licenciatura de la UNAH, bajo 
el código RP(R1)-01-02-2022 SA, folios 01-306, Tomo I-2022 e informar a las 
instancias que correspondan de la UNAH.  

 
3. Instruir a las Autoridades Académicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras revisar el sistema interno de codificación de carreras y asignaturas y 
asegurar la coordinación requerida entre las facultades y carreras, y entre las 
instancias de gestión académica de la UNAH, para flexibilizar el manejo de los 
planes de estudio, los procesos de matrícula, evitar errores o duplicaciones, que 
generan demoras y coste a los estudiantes que se ven en la necesidad de realizar 
equivalencias previo al proceso de graduación. 

 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 17 de julio, 2023 

 
 

MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal 
Directora de Educación Superior 

 
 
 Archivo/GACYS-DES 

 Isaac Trejo/Cleopatra Isabel Duarte Gálvez/Marlon Eduardo Torres 

 
 
Seguidamente el señor Presidente del CES, lo sometió a aprobación, para dar por 
recibido y aprobado el informe sobre la solicitud de enmienda a códigos y nombres de 
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asignaturas al plan de estudios de la carrera de Biología en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); por tanto, se 
emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.5017-382-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.3555-316-2017, de fecha 21 de julio de 
2017, aprobó la reforma al Plan de Estudios de la Carrera en Biología en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
(UNAH) y fue registrado bajo el No. RP(r1)-01-02-2022/S. A, folios 01-306, Tomo I-
2022, de fecha 18 de febrero de 2022. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH) a través de la Secretaría General, el 27 de junio del 
año 2023, las autoridades encargadas del desarrollo de la Carrera de Biología, 
solicitaron a la Dirección de Educación enmienda a códigos y nombres de asignaturas 
al plan de estudios de la carrera de Biología en el Grado Académico de Licenciatura, la 
cual consiste en: a) cambio de código a las 37 asignaturas, b) cambio de nombre a la 
asignatura “Física General” por el de “Física para Biólogos. CONSIDERANDO: Que se 
ha conocido Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 
enmienda a códigos y nombres de asignaturas al plan de estudios de la carrera de 
Biología en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH). CONSIDERANDO: Que en la discusión el pleno acordó aprobar 
en su totalidad el Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 
enmienda a códigos y nombres de asignaturas al plan de estudios de la carrera de 
Biología en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH). CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al 
Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 
85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El 
Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en 
aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las 
Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 
recibido el Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 
enmienda a códigos y nombres de asignaturas al plan de estudios de la carrera de 
Biología en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH). SEGUNDO: Aprobar la solicitud realizada por la Coordinación de 
la Carrera de Biología de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para 
el cambio de código a las 37 asignaturas presentadas y descritas en el informe y, el 
cambio de nombre a la asignatura “Física General” por el de “Física para Biólogos”, 
aprobado según Acuerdo No. 3555-316-2017, de fecha 21 de julio de 2017, por el 
Consejo de Educación y registrado por la Dirección de Educación Superior con el No. 
RP(r1)-01-02-2022/S. A, folios 01-306, Tomo I-2022, de fecha 18 de febrero de 2022. 
TERCERO: Aprobar la solicitud de enmienda a códigos y nombres de asignaturas al 
plan de estudios de la carrera de Biología en el Grado Académico de Licenciatura, de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con las siguientes 
características: 

No Nombre de la Asignatura 
Código que 
aparece en el 
documento 

Código que debe 
aparecer, después 
de la modificación 

Observaciones 

1 FÍSICA GENERAL  FS-104 FS-114 
Cambiar nombre a 
"FÍSICA PARA 
BIÓLOGOS" 

2 MATEMÉTICAS II MM-212 MM-216 Mantener nombre 

3 
ZOOLOGÍA DE 
VERTEBRADOS 

BI-210 BI-231 Mantener nombre 

4 BOTÁNICA SISTEMÁTICA BI-211 BI-232 Mantener nombre 
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No Nombre de la Asignatura 
Código que 
aparece en el 
documento 

Código que debe 
aparecer, después 
de la modificación 

Observaciones 

5 
ANÁLISIS DE DATOS 
BIOLÓGICOS 

BI-212 BI-233 Mantener nombre 

6 
ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA 
ANIMAL 

BI-220 BI-234 Mantener nombre 

7 
ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA 
VEGETAL 

BI-221 BI-235 Mantener nombre 

8 
INTRODUCCIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN 
BIOLÓGICA 

BI-230 BI-236 Mantener nombre 

9 ENTOMOLOGÍA GENERAL BI-231 BI-237 Mantener nombre 

10 BIOQUÍMICA BI-232 BI-238 Mantener nombre 

11 BIOÉTICA BI-310 BI-317 Mantener nombre 

12 
FUNDAMENTOS DE 
GEOLOGÍA 

BI-312 BI-318 Mantener nombre 

13 ECOLOGÍA II BI-321 BI-332 Mantener nombre 

14 GENÉTICA BI-322 BI-333 Mantener nombre 

15 MICROBIOLOGÍA BI-323 BI-334 Mantener nombre 

16 BIOLOGÍA MARINA BI-330 BI-335 Mantener nombre 

17 
ECOLOGÍA Y MANEJO DE 
RECURSOS NATURALES 

BI-331 BI-336 Mantener nombre 

18 
EVOLUCIÓN Y 
SISTEMÁTICA 

BI-332 BI-337 Mantener nombre 

19 
TALLER DE 
INVESTIGACIÓN 

BI-333 BI-338 Mantener nombre 

20 
CONTAMINACIÓN 
AMBIENTAL 

BI-410 BI-400 Mantener nombre 

21 ETNOBOTÁNICA BI-500 BI-508 Mantener nombre 

22 BOTÁNICA FARMACÉUTICA BI-501 BI-515 Mantener nombre 

23 FITOPATOLOGÍA BI-502 BI-509 Mantener nombre 

24 ECOLOGÍA VEGETAL BI-503 BI-516 Mantener nombre 

25 MICOLOGÍA BI-504 BI-507 Mantener nombre 

26 
BOTÁNICA DE BRIOFITAS 
TY PTERIDOFITAS 

BI-505 BI-511 Mantener nombre 

27 
PROPAGACIÓN DE 
PLANTAS 

BI-506 BI-517 Mantener nombre 

28 
INTRODUCCIÓN A LA 
FLORA DE HONDURAS 

BI-507 BI-512 Mantener nombre 

29 
RECURSOS 
FITOGENÉTICOS 

BI-510 BI-514 Mantener nombre 

30 ETOLOGÍA BI-520 BI-533 Mantener nombre 

31 HERPETOLOGÍA BI-521 BI-534 Mantener nombre 

32 ORNITOLOGÍA BI-522 BI-530 Mantener nombre 

33 ICTIOLOGÍA BI-523 BI-531 Mantener nombre 

34 MASTOZOOLOGÍA BI-524 BI-532 Mantener nombre 

35 ENTOMOLOGÍA FORENSE BI-525 BI-535 Mantener nombre 

36 PALEOBIOLOGÍA BI-508 BI-519 Mantener nombre 

37 
TÉCNICAS HISTOLÓGICAS 
PARA BIÓLOGOS 

BI-509 BI-520 Mantener nombre 
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CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior proceda a registrar las 
modificaciones aprobadas en el registro oficial del Plan de Estudios de la Carrera de 
Biología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH), bajo el código RP(R1)-01-02-2022 SA, folios 01-306, Tomo I-
2022 e informe a las instancias que correspondan de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH). QUINTO: Que la Dirección de Educación Superior instruya a las 
Autoridades Académicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) 
a revisar el sistema interno de codificación de carreras y asignaturas y asegurar la 
coordinación requerida entre las facultades y carreras, y entre las instancias de gestión 
académica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para flexibilizar 
el manejo de los planes de estudio, los procesos de matrícula, evitar errores o 
duplicaciones, que generan demoras y coste a los estudiantes que se ven en la 
necesidad de realizar equivalencias previo al proceso de graduación.  SEXTO: 
Transcribir el presente acuerdo a las autoridades de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH), para los efectos de Ley. SÉPTIMO: El presente acuerdo es de 
Ejecución Inmediata. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 
 
NOVENO: PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1181-350-2021 Y No.1182-350-2021 Y DE LA OPINIÓN 
RAZONADA OR-DES-1217-05-2023 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
HONDURAS (UPH), PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y MODALIDAD A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL, PARA LA SEDE DE TEGUCIGALPA. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
El señor Presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 

DICTAMEN No. 1181-350-2021 
 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.4452-351-2021, emitido por el Consejo de 
Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 351, de fecha 19 de febrero de 2021 y 
teniendo a la vista la Solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la 
Modalidad Presencial para la Sede de Tegucigalpa, de la Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH; y los documentos acompañados, se pronuncia.  
 
OBSERVACIONES 
 
DICTAMEN INTEGRADO: “Consejo Técnico Consultivo (CTC), Comisión de 
Dictamen. Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la Solicitud de 
Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Psicología, en el 
Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la modalidad 
presencial y modalidad a distancia expresión semipresencial para la sede de 
Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH). Comisión: UCENM 
(coordina), UNAH, UMH, UNITEC. Considerando: Que se ha recibido la 
documentación correspondiente a la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, 
para ser desarrollada en la modalidad presencial y modalidad a distancia expresión 
semipresencial para la sede de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras 
(UPH) y habiendo realizado una revisión de los documentos recibidos, las 
universidades que integran la Comisión de Dictamen delegada por el Consejo Técnico 
Consultivo de Educación Superior de Honduras, procedieron a revisar y analizar la 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 209 

misma. Considerando: Que las Universidades que integran la Comisión de Dictamen, 
conformada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM coordina), 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH) y Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), han revisado 
y analizado la documentación recibida. Considerando: Que los dictámenes emitidos 
por las universidades que integran la Comisión de Dictamen sobre la revisión 
documental realizada, en su parte resolutiva manifiestan lo siguiente: Dictamen 
Favorable de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), Dictamen Favorable 
con Observaciones de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) y 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) y Dictamen No Favorable 
por parte de la UNAH. Por tanto, La Comisión de Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo de la Educación Superior de Honduras, la UMH emite dictamen favorable; 
la UCENM y UNITEC emiten Dictamen Favorable con Observaciones, y la UNAH emite 
Dictamen No Favorable a Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 
carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada 
en la modalidad presencial y modalidad a distancia expresión semipresencial para la 
sede de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH). En vista de 
contar con tres dictámenes favorables, se recomienda al Consejo Técnico Consultivo 
aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la 
modalidad presencial y modalidad a distancia expresión semipresencial para la sede 
de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), debiendo consignar 
en el acta respectiva que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, emite 
Dictamen No Favorable a dicha propuesta, solicitando atender las observaciones 
consignadas en el dictamen. San Pedro Sula, 26 de marzo de 2021. UMH, UNITEC, 
UNAH, UCENM.”  
 
POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 
 
“OBSERVACIONES Y DICTAMEN DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGELICA 
NUENO MILENIO. Proyecto: PS-07. Aprobación de creación y funcionamiento de 
la Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura para ser 
desarrollada en la modalidad presencial y modalidad distancia expresión 
semipresencial para la sede de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de 
Honduras (UPH). Comisión: UCENM (coordina), UNAH, UMH, UNITEC. En atención 
a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada en Sesión Ordinaria No. 349 
relacionada con la Solicitud de Aprobación de creación y funcionamiento de la 
Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura para ser 
desarrollada en la modalidad presencial y modalidad distancia expresión 
semipresencial para la sede de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de 
Honduras (UPH). Considerando: Que en fecha 02 de marzo del 2021 se recibió por 
parte de la Universidad Politécnica de Honduras UPH, los documentos de Plan de 
Estudios de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura con 
su diagnóstico y que fueron revisados y analizados los documentos de conformidad a 
los criterios de la Guía de verificación del cumplimiento de los requerimientos para la 
Creación y funcionamiento de carreras de pregrado, de acuerdo a las Leyes y 
Reglamentos del Nivel Superior, a las Normas del Nivel de Educación Superior y al 
Reglamento de la Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior en Honduras. 
Considerando: Que a partir de la revisión de documentos se emiten recomendaciones 
como ser: * Completar los datos generales tanto en el diagnostico como en el Plan de 
Estudios. * Completar En el Plan de Estudios la tabla 5.3 ASIGNATURAS DE 
FORMACION GENERAL ya que faltan los espacios de aprendizaje de Ingles. * Agregar 
en el Plan de Estudios falta la carta descriptiva (sílabo) de la práctica profesional ya que 
tiene Código PSE-5115 con 16 U.V. * En los espacios de aprendizaje de Metodología 
de la Investigación ubicar estrategias de aprendizaje y de evaluación de acuerdo a su 
naturaleza. * Se sugiere quitar los recursos con sus evidencias del campo del derecho. 
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Considerando: Que Universidad Politécnica de Honduras UPH, cuenta con un Modelo 
Pedagógico en el que se consideren las condiciones para un aprendizaje autónomo, 
mediado y contextualizado, así como para el uso de tecnologías que permitan darles la 
flexibilidad e interactividad propias de la Modalidad a Distancia e indica en el Plan de 
Estudios la Expresión de la Modalidad a Distancia en las cuales se solicita. 
Considerando: Que Universidad Politécnica de Honduras UPH, cuenta con la 
estructura organizacional para el soporte de los Estudiantes y Docentes Tutores, así 
como para el aseguramiento de la calidad de las actividades y los recursos de 
aprendizaje, la administración y la gestión del Programa o Curso, congruente con la 
Expresión de la Modalidad a Distancia que se solicita y el programa está adscrito a una 
unidad académica administrativa. Considerando: Que para el documento presentado 
por la Universidad Proponente hay recomendaciones generales y observaciones en 
apartados específicos de ampliación de información mismos que se detallan y 
especifican en documentos adjuntos y considerando que las observaciones realizadas 
pueden ser subsanadas por la universidad proponente y verificado el cumplimiento de 
las mismas por parte de la Dirección de Educación Superior previo a la emisión de la 
Opinión Razonada. Por tanto: La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 
UCENM, emite DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud de 
creación y funcionamiento de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de 
Licenciatura para ser desarrollada en la modalidad presencial y modalidad distancia en 
su expresión semipresencial para la sede de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica 
de Honduras (UPH). 09 de marzo del 2021. Máster Rosel Faustino Cerrato, 
Vicerrector Académico. 
 
Observaciones al Diagnóstico: 
 
 

ELEMENTOS DEL 

DIAGNOSTICO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

SI NO 

ASPECTOS DE PRESENTACIÓN 

Portada 

Membrete en la parte superior y 

logotipo de la universidad 

En el centro anotar Proyecto de 

plan de estudio de la carrera… 

Código de la carrera 

Unidad responsable del 

proyecto 

Lugar y fecha 

 
 
 

 
x 

  

Tabla de contenido x   

Datos Generales 

Nombre de Programa/carrera 

Duración de la Carrera Número 

de Períodos Duración del 

Período Académico 

Número de Unidades 

Valorativas 

Número de 

Módulos/asignaturas 

Modalidad de Estudio 

Acreditación 

Grado Académico 

Petición 

Año de solicitud 

 
 
 
 
 
 

 
x 

  
Completar los datos generales tanto en 

el diagnostico como en el Plan de 

Estudios. 
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INTRODUCCION 

2.1. Antecedentes del Estudio x   

2.2. Explicación del proceso 
investigativo 

x   

2.3. Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

x   

2.4. Explicación de cómo se 
Presenta el Documento 

x   

CONTEXTUALIZACION SITUACIONAL DE HONDURAS 

3.1 Socioeconómica x   

3.2. Educativa x  

3.3 Política x  

3.4 Escenarios Socioeconómicos 
Internacionales 

x  

CONTEXTUALIZACION INSTITUCIONAL 

4.1. Identificación de la Institución x   

4.2. Visión y Misión Institucional x   

4.3. Responsable del Proyecto x   

MARCO TEORICO 

5.1 Fundamentación científica de la 
disciplina que fundamenta la 
carrera 

x   

5.2 Justificaciones sociales x   

5.3 Justificaciones económicas x   

5.4 Justificaciones político – 
educativa 

x   

5.5 Necesidades practicas 
prioritarias 

x   

5.6 Fundamento filosófico x   

5.7 Doctrina Pedagógica x   

RESULTADOS DE LA INVESTIGACION 

6.1. Resultados Cuantitativos y 
Cualitativos 
 
 

x   

6.1.1. Encuesta a Estudiantes 

de Instituciones Educativas 

Públicas y Privadas. 

6.1.2. Entrevista a Expertos. 

   

6.2. Demanda real y Potencial de 

la carrera o programa de estudios 

en base a opiniones de la 

sociedad, empleadores, alumnos 

potenciales, organizaciones 

relacionadas 

x   

6.3. Cualificación y cuantificación 

de profesionales existentes en el 

área solicitada. 

x   
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6.4. Aporte significativo que harán 

los profesionales egresados de la 

carrera solicitada en la 

transformación de la sociedad 

Hondureña. 

x   

6.5. Mercado de Inserción 

laboral de los profesionales 

egresados. 

x   

6.6. Conclusiones y 

recomendaciones de resultados y 

potencialidades (materiales y 

humanas) que sustenten 

científicamente y técnicamente la 

implementación del plan de 

Estudios. 

x   

ANEXOS 

7.1 Proyecto de Investigación x   

7.2 Instrumentos de 

investigación aplicados. 

x   

7.3 Evidencias gráficas del proceso 

investigativo 

x   

7.4 Plan de gestión administrativa 

y financiera para implementar la 

carrera 

x   

7.5 Inventario de capacidades 

físicas instaladas para el desarrollo 

de la carrera 

x   

7.6 Evidencias gráficas de 

recursos y capacidades 

instaladas 

x   

7.7 Matriz de perfiles 

académicos de docentes y 

administrativos 

x   

BIBLIOGRAFIA 

Observaciones al Plan de Estudios 

 
 

CATEGORIAS 

DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

 
REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPARA 

ANALISIS DE CONTENIDO DE 

LOS PLANES DE ESTUDIO 

 
SI 

 
NO 

 
OBSERVACIONES 

 
1.- ASPECTOS 

DE 

PRESENTACION 

    

 
1.1 Portada 

 
- Membrete y logotipo de 

Universidad 

 
- Proyecto de plan de estudio de la 

carrera 

 
- Código de la carrera 

 
- Unidad responsable del proyecto 

 
- Lugar y fecha 

 
X 

X 

X 

X 

X 
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1.2. Datos 

generales 

 
- Nombre de Programa/carrera 

- Duración de la Carrera 

- Número de Períodos 

- Duración   del   Período   
Académico 

 
 
- Número de Unidades Valorativas 

 
- Número de Módulos/asignaturas 

 
- Modalidad de Estudio 

 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

  
Completar los 

datos generales 

tanto en el 

diagnostico como 

en el Plan de 

Estudios. 

  

- Acreditación 

 

- Grado Académico 

 

- Clasificación CINE-2013: 

 

- Petición 

 

- Año de solicitud 

 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

1.3 Tabla de 

Contenido 

 

- Incluye el tema y subtemas de 

cada capitulo 

 

- Incluye el número de página en 

que se encuentran los capítulos 

 

X 
 

 

 

X 

  

 

2. 

INTRODUCCION 

 

GENERALIDADES: 
 

1.- Antecedentes del plan 

 

 

 

X 

  

 

2.- Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados 

 

 

 

X 

  

 

3.- Viabilidad para implementación 

del Plan 

 

X 

  

 

4.- Limitantes para implementación 

del Plan 

 

X 

  

 

5.-Explicaciòn del documento 
 

X 
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3. MARCO 

TEORICO 

 

FUNDAMENTACION CIENTIFICA 

DEL PLAN: 

 

1. Fundamentaciòn científica de 

la disciplina que fundamenta 

la carrera 

 

 

 

 

 

X 

  

 

2.- Justificaciones sociales 
 

X 

 

 

3.- Justificaciones económicas 
 

X 

 

 

4.- Justificaciones político – 
educativas. 

 

X 

 

 

5.- Necesidades prácticas 
prioritarias 

 

X 

  

 

6.- Fundamento filosófico 
 

X 

  

 

7.- Doctrina pedagógica 
 

X 
  

 

4. SINTESIS DE 

DIAGNÒSTICO 

 

Síntesis de información cualitativa 

y cuantitativa significativa, que 

justifican la creación e 

implementación de la carrera dado 

que es una demanda real de la 

sociedad y sus diferentes actores. 

 

 

 

 

 

X 

  

 

5. PERFIL 

PROFESIONAL 

DEL 

GRADUADO 

 

“Base de los Objetivos del Plan 

y de la Selección de 

Contenidos” 

 

1.- Perfil de 

ingreso  

2.-Perfìl de 

egreso 

 

 

 

 

 

 

X 

X 

  

 

6. ESTRUCTURA 

DEL PLAN 

 

“Basado en los Objetivos 
(generales y específicos) y el 
Perfil Profesional” 

 

1.- Generales 

 

 

 

 

 

X 

  

     

 

2.-Especificos 
 

X 

  

 

3.- Asignaturas obligatorias 
 

X 
  

 

4.- Asignaturas de formación 
general 

 

x 

 Completar En el 
Plan de Estudios la 
tabla 5.3 
ASIGNATURAS DE 
FORMACION 
GENERAL ya que 
faltan los espacios 
de aprendizaje de 
Ingles. 
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5.- Asignaturas de formación 
específica 

 

 

 

X 

  

 

6.- Asignaturas electivas 
 

x 

  

 

7.- Distribución de asignaturas por 

periodo académico 

 

 

 

X 

  

 

8.- Flujograma de asignaturas 
 

X 

  

 

9.- Descripciones mínimas

 por asignaturas 

 

 

 

X 

 Agregar en el Plan 
de Estudios falta la 
carta descriptiva 
(sílabo) de la 
práctica profesional 
ya que tiene Código 
PSE-5115 con 16 
U.V. 
 
En los espacios de 
aprendizaje 
de Metodología de 
la Investigación 
ubicar 
estrategias 
de aprendizaje       y      
de 

    evaluación de 

acuerdo a su 

naturaleza. 

 

10.- Tabla de equivalencia 
(pregrado) 

 

X 

  

 

11.- Asignaturas por

 suficiencia (pregrado) 

 

 

 

X 

  

 

12. Asignaturas que pueden ofrecer 

en periodos intensivos 

 

 

 

X 

  

 

13.- Identificación de

 asignaturas (códigos) 

 

 

 

x 

  

 

14.- Descripción de Práctica 
Profesional 

 

 

 

X 

  

 

15.- Explicación de Vinculación 
Social 

 

X 

  

 

16.-Requisitos de graduación. 

 

 

 

X 
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17.- Plan estratégico para su 

implementación (Humanos, 

físicos, materiales, financieros, 

acuerdos. Convenios, biblioteca, 

laboratorios). Se debe explicar 

cómo se darán el proceso de 

Docencia, Investigación y 

Vinculación social. 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

Se sugiere quitar 

los recursos con 

sus evidencias del 

campo del 

derecho. 

 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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POR LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH: 
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POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 

“PRIMER DICTAMEN. Solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la 
Modalidad Presencial y a Distancia en su Expresión Semipresencial para la Sede 
de Tegucigalpa, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH. En cumplimiento 
a la petición recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar la información 
correspondiente a la solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de Psicología, 
en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad 
Presencial y a Distancia en su Expresión Semipresencial para la Sede de Tegucigalpa, 
de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y emitir Dictamen para la aprobación 
del mismo. Por este medio, se hace constar que la Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH, ha enviado la propuesta de solicitud de creación y funcionamiento de 
la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser 
desarrollada en la Modalidad Presencial y a Distancia en su Expresión 
Semipresencial para la Sede de Tegucigalpa, se revisó el Diagnóstico y el Plan de 
Estudios verificando el cumplimiento de lo requerido por la Dirección de Educación 
Superior encontrándose las siguientes observaciones: PLAN DE ESTUDIOS: * Se 
incluyó el apartado de antecedentes del estudio del diagnóstico por lo que se sugiere 
que añada el apartado Antecedentes del plan y su contenido según el instrumento para 
revisión de ingreso de planes de estudio. *Se sugiere añadir un flujograma de la carrera 
que sea más legible. * Evidenciar que al menos el 39% de las actividades de aprendizaje 
se desarrollan en línea, conforme al Reglamento de Educación a Distancia, en el nivel 
de Educación Superior de Honduras. De manera que se explicite cómo será la 
mediación pedagógica en el desarrollo de la carrera. Por lo tanto, UNITEC como parte 
de la comisión del Consejo Técnico Consultivo emite dictamen FAVORABLE CON 
OBSERVACIONES para la solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la 
Modalidad Presencial y a Distancia en su Expresión Semipresencial para la Sede de 
Tegucigalpa, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH. Se recomienda que la 
universidad proponente subsane las observaciones y presente una versión mejorada de 
la documentación a la Dirección de Educación Superior. Dado en la ciudad de 
Tegucigalpa a los 26 días del mes de marzo de 2021. ATTE. Martha Zepeda, Directora 
Desarrollo Curricular. 

ANEXOS. Solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Psicología, en 
el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad 
Presencial y a Distancia en su Expresión Semipresencial para la Sede de 
Tegucigalpa, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH. 
 

1. DIAGNÓSTICO 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

 

 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 

Cumple 

En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de estudio 
de la carrera 

Cumple 
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Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del 
diagnóstico 

Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

1.2 Tabla de Contenido Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 

Cumple 

Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumple 

1.3 Datos Generales Tabla de Datos generales Cumple 

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del estudio Cumple 

 Explicación del proceso 
Investigativo 

Cumple 

 Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

Cumple 

 Explicación de cómo se 
presenta el documento 

Cumple 

3. CONTEXTUALIZACIÓN 
SITUACIONAL DE 
HONDURAS 

Socioeconómica Cumple 

 Educativa Cumple 

 Política Cumple 

 Escenario socio-económico 
Internacional 

Cumple 

4. CONTEXTUALIZACIÓN 
INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

 Visión y Misión Institucional Cumple 

 Responsables del proyecto Cumple 

3. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

 Justificaciones sociales Cumple 

 Justificaciones económicas Cumple 

 Justificaciones político
 – educativas 

Cumple 
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 Necesidades prácticas 
prioritarias 

Cumple 

 Fundamento filosófico Cumple 

 Doctrina pedagógica Cumple 

6. RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

Cumple 

 Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios 
en base a opiniones de: 
sociedad, empleadores, 
alumnos potenciales, 
organizaciones relacionadas 

Cumple 

 Cualificación y Cuantificación 
de profesionales existente en el 
área solicitada 

Cumple 

 Aporte significativo que harán 
los profesionales egresados de 
la carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

Cumple 

 Mercado de inserción laboral 
de los profesionales egresados 

Cumple 

 Conclusiones y 

Recomendaciones de 
resultados 

Cumple 

7. ANEXOS Proyecto de Investigación Cumple 

 Instrumentos de Investigación 
aplicados 

Cumple 

 Evidencias gráficas del 
proceso investigativo 

Cumple 

 Plan de gestión administrativa 
financiera para implementar la 
carrera 

Cumple 

 Inventario de capacidades 
físicas instaladas para el 
desarrollo de la carrera 

Cumple 

 Evidencias gráficas de 
capacidades físicas instaladas. 

Cumple 

 Matriz de perfiles académicos 
de docentes y administrativos 

Cumple 

2. PLAN DE ESTUDIOS 
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CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DE LOS PLANES DE 
ESTUDIO 

 
 
OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

1.1 Portada Parte superior debe 
aparecer membrete y logotipo 
de Universidad 

Cumple 

En el centro debe anotar 
proyecto de plan de estudio de 
la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del 
proyecto 

Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de 
cada capitulo 

Cumple 

Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumple 

1.3 Datos 
Generales de la 
Carrera 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del plan No cumple. Se 
incluyó el apartado 
de antecedentes 
del estudio el 
diagnóstico por lo 
que se sugiere que 
añada el apartado 
Antecedentes del 
plan y su contenido 
según el 
instrumento para 
revisión de ingreso 
de planes de 
estudio. 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados 

Cumple 
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Viabilidad para implementación 
del Plan 

Cumple 

Limitantes para implementación 
del Plan 

Cumple 

Explicación del documento Cumple 

3. MARCO 
TEÓRICO 

Fundamentación científica
 de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

 
Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político – 
educativas. 

Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

 
 
4. SÍNTESIS DEL 
DIAGNOSTICO 

Síntesis de información 
cualitativa y cuantitativa 
significativa, que justifican la 
creación e implementación de la 
carrera, dado que es una 
demanda real de la sociedad y 
sus diferentes actores. 

Cumple 

5. PERFIL 
PROFESIONAL DEL 
GRADUADO 

Perfil de ingreso Cumple 

Perfil de egreso Cumple 

6. ESTRUCTURA DEL 
PLAN 

Generales Cumple 

Específicos Cumple 

Asignaturas de formación general Cumple 

Asignaturas de formación 
específica 

Cumple 

Asignaturas Electivas N/A 

Distribución de asignaturas 
por periodo académico 

Cumple 

Flujograma de asignaturas Cumple, sin 
embargo, se 
sugiere añadir un 
flujograma de la 
carrera más legible. 
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Descripciones mínimas por 
asignaturas 

Cumple 

Tabla de equivalencia (pregrado) Cumple 

Asignaturas por suficiencia 
(pregrado) 

Cumple 

Descripción de Práctica 
Profesional 

Cumple 

Explicación de Vinculación Social Cumple 

Requisitos de graduación Cumple 

Recursos para la ejecución del 
Plan (Humanos, físicos, 
materiales, financieros, 
acuerdos. Convenios, biblioteca, 
laboratorios) 

Cumple 

Plan estratégico de 
implementación de la carrera 

Cumple 

Requerimientos según el Reglamento de EAD 

 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 
Título II 

Del Diseño y la Operación de los 
Programas y Cursos en Modalidad a 
Distancia 
 

Capítulo I 

De los procedimientos Académicos 

   

Art.7 ¿La institución documenta que cuenta con
 un Modelo Pedagógico que 

X 
  

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

a) Art. 
52 

b) Art. 
53 

c) Art. 
54 

considere el aprendizaje, autónomo, 
mediado y contextualizado congruente con 
la modalidad? 

   

Art.8 ¿El plan de estudios indica las modalidades 
y las expresiones de la modalidad a 
distancia en las cuales se ofrece? 

 
 

X 
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Art.9 ¿El Plan de Estudios describe las 
combinaciones de las modalidades y las 
expresiones de la modalidad a distancia de 
sus programas o cursos con el respectivo 
porcentaje? 

X 
  

Art.10 ¿Los contenidos de todas y cada una de las 
asignaturas del Plan de Estudios cuentan 
con la descripción de las metodologías de 
aprendizaje propias de la modalidad a 
distancia? 

X 
  

Art.11 ¿La unidad de medida a utilizar en el Plan 
de Estudios corresponde a las horas de 
trabajo realizadas por el estudiante con 
base del número de unidades valorativas? 

X 
  

Art.12 ¿Se evidencia que los programas o cursos 
cuentan con la forma de evaluación 
característica de la modalidad? 

X 
  

Art.13 ¿La institución evidencia que cuenta con un  
proceso  interno  para  certificar    la 

X 
  

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 calidad de las actividades y recursos de 
aprendizaje de la educación a distancia? 

   

Art.14 ¿La institución evidencia cuenta con 
mecanismos para conocer el nivel de 
satisfacción de los destinatarios? 

X 
  

¿La institución evidencia que cuenta con 
mecanismos para conocer el rendimiento y 
los resultados de desempeño? 

X 
  

Art.15 ¿La institución evidencia cómo aplicará la 
política de investigación, innovación y 
vinculación en el plan de estudios, en la 
modalidad y expresiones de la modalidad 
de educación a distancia? 

X 
  

 
Capítulo II 

Del Docente Tutor 

   

Art.16 ¿La institución documenta que cuenta con 
mecanismos para evaluar la función del 
Docente Tutor como guía, orientador, 
asesor? 

X 
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¿La institución evidencia que cuenta con 
mecanismos para verificar la interacción y el 
acompañamiento tutorial entre el Docente 
Tutor y los Estudiantes en el proceso de 
construcción del conocimiento, 
socialización de avances y supervisión de 
práctica? 

X 
  

Art.17 ¿La institución documenta que los 
Docentes Tutores cuentan con formación 
académica de acuerdo a la modalidad     y     
expresiones     de   la 

X 
  

 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 modalidad de educación a 
distancia en que se desempeñan? 

   

¿La institución documenta que 
sus Docentes Tutores cuentan 
con la formación metodológica y 
tecnológica para la modalidad y 
expresiones de la modalidad de 
educación a distancia en que se 
desempeñan? 

X 
  

Art.18 ¿El número de horas de 
acompañamiento tutorial está en 
relación con el número de créditos de 
la asignatura y de la expresión de la 
modalidad de Educación a 
Distancia? 

 

X 
  

Art.19 ¿La institución evidencia que 
posee los mecanismos para 
ofrecer a los Docentes Tutores la 
debida asistencia técnica para la 
gestión de los cursos? 

X 
  

¿La institución documenta que 
cuenta con un Programa de 
Formación Continua para los 
Docentes? 

X 
  

Art.20 ¿La institución evidencia que 
tiene definida la cantidad de 
Estudiantes por curso que el 
Docente Tutor debe atender en 
cada expresión de la modalidad 
de educación a distancia? 

X 
  

 
Capítulo III 

de los Estudiantes 

   

Art.21 ¿La institución evidencia que 
posee un programa de
 inducción
 para los 

X 
  

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 
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 estudiantes que ingresan por 
primera vez a la modalidad a 
distancia? 

   

Art.22 ¿El Plan de Estudios establece 
tiempo de dedicación requerido 
para que el estudiante realice las 
diversas actividades de 
aprendizaje individual y 
colaborativas programadas, de 
acuerdo con la modalidad? 

X 
  

Art.23 ¿La institución evidencia 
estrategias para que los 
estudiantes de las diferentes 
expresiones de la modalidad a 
distancia participen en los planes 
de bienestar universitario? 

X 
  

Art.24 ¿La institución evidencia que 
promueve la participación de los 
estudiantes en actividades
 académicas, de 
investigación y vinculación? 

X 
  

¿La institución evidencia que los 
estudiantes participan en grupos 
de estudio y en actividades de 
formación complementaria? 

X 
  

 Capítulo IV Del Diseño, Desarrollo 
y Evaluación de los Materiales 
para el Aprendizaje 

   

Art.25 ¿La institución documenta que 
cuenta con los criterios, 
lineamientos y procesos 
establecidos para el diseño 
pedagógico, producción y 
evaluación de materiales y 
recursos de aprendizaje a 
distancia? 

X 
  

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art.26 ¿La institución documenta que 
cuenta con personal técnico 
capacitado para la asistencia a los 
docentes para el diseño de cursos 
y material didáctico? 

X 
  

Art.27 ¿La institución evidencia que cuenta 
con la disponibilidad de los 
recursos humanos y tecnológicos 
que apoyen la producción de 
recursos y actividades de 
aprendizaje? 

X 
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Art.28 ¿La institución evidencia 
mecanismos para garantizar el 
respeto a los derechos de autor y 
propiedad intelectual? 

X 
  

 
Título III Del  Componente 
Tecnológico 

   

Art.29 En el caso de que el plan de 
estudios sea ofertado en la 
expresión semipresencial con 
mediación virtual o en la expresión 
virtual, ¿La institución evidencia 
que cuenta con una plataforma 
virtual de gestión de aprendizajes 
(LMS, por sus siglas en inglés)? 

X 
  

¿La institución evidencia que 
cuenta con la infraestructura de 
conectividad y las condiciones 
necesarias para su desarrollo? 

X 
  

Art.30 ¿La institución evidencia que 
cuenta con las estrategias de 
seguimiento, auditoría y 
verificación de la operación de la 
plataforma virtual de aprendizaje? 

X 
  

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 
¿La institución evidencia que 
cuenta con las estrategias de 
seguimiento, auditoría y 
verificación de los datos? 

X 
  

¿La institución evidencia que 
cuenta con las estrategias de 
seguimiento, auditoría y 
verificación de los procesos? 

X 
  

Art.31 ¿La institución evidencia que 
comunica a los usuarios 
información pertinente sobre los 
requerimientos mínimos 
necesarios para cursar el 
programa o curso a distancia 
según la modalidad? 

X 
  

Art.32 ¿La institución documenta que 
cuenta con las políticas y 
estrategias para el mantenimiento y 
actualización de la infraestructura 
tecnológica que soporta el 
programa o curso con mediación 
virtual? 

X 
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Art.33 ¿La institución evidencia que 
cuenta con recursos suficientes, 
adecuados y actualizados para la 
gestión de los procesos 
académicos de la modalidad a 
distancia? 

X 
  

 
Título IV. Del 
Componente Organizacional 

Capítulo I Organización, 
Administración y Gestión 

   

Art.34 ¿La institución evidencia que 
cuenta con la estructura 
organizacional para el soporte de 
los estudiantes y docentes 
tutores? 

X 
  

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 
¿La institución evidencia que 
cuenta con la estructura para el 
aseguramiento de la calidad de 
las actividades y los recursos de 
aprendizaje? 

X 
  

¿La institución evidencia que 
cuenta con la estructura 
organizacional para la 
administración y la gestión del 
programa o curso, congruente con 
la modalidad a distancia que se 
ofrece? 

X 
  

Art.35 ¿El programa o curso de la 
modalidad a distancia pertenecen 
a una unidad académica 
administrativa de acuerdo con la 
estructura de cada institución? 

X 
  

Art.36 ¿La institución evidencia que cuenta 
con una estructura organizativa 
para ejecutar procesos de 
planeación, administración, 
evaluación y seguimiento de los 
contenidos curriculares, de las 
experiencias investigativas y de 
vinculación? 

X 
  

¿La institución evidencia que 
cuenta con los sistemas de 
información y los mecanismos 
pertinentes de admisión, 
permanencia y promoción de los 
Estudiantes acordes a la 
modalidad? 

X 
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Art.37 ¿La institución evidencia que 
cuenta con una instancia que 
garantiza el soporte para el 
diseño, la producción, el montaje 
del material pedagógico y su 
apropiado mantenimiento? 

X 
  

Art.38 ¿La estructura organizacional de 
la institución evidencia que 
cuenta con  la 

X 
  

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 unidad especializada de atención 
a la modalidad a distancia? 

   

¿La estructura organizacional de 
la institución garantiza el 
seguimiento para estudiantes? 

X 
  

¿La estructura organizacional de 
la institución garantiza el 
seguimiento para docentes 
tutores? 

X 
  

¿La estructura organizacional de 
la institución garantiza el 
seguimiento para personal de 
apoyo? 

X 
  

¿La institución evidencia que 
cuenta con sistemas de 
información, bases de datos y de 
registro académico de la 
modalidad a distancia? 

X 
  

¿La institución evidencia que 
cuenta con los mecanismos 
pertinentes de admisión, 
permanencia y promoción de los 
Estudiantes acordes a la 
modalidad? 

X 
  

¿La institución evidencia que 
cuenta con los lineamientos que 
regulan el ejercicio tutorial 
(funciones, responsabilidades y 
las actividades) para favorecer el 
aprendizaje del Estudiante? 

X 
  

¿La institución evidencia que cuenta 
con los lineamientos que regulan el 
tiempo de dedicación del Docente 
Tutor para las diferentes 
actividades propias de los cursos a 
distancia, incluyendo las 
actividades de investigación y de 
vinculación? 

X 
  

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 
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 unidad especializada de atención 
a la modalidad a distancia? 

   

¿La estructura organizacional de 
la institución garantiza el 
seguimiento para estudiantes? 

X 
  

¿La estructura organizacional de 
la institución garantiza el 
seguimiento para docentes 
tutores? 

X 
  

¿La estructura organizacional de 
la institución garantiza el 
seguimiento para personal de 
apoyo? 

X 
  

¿La institución evidencia que 
cuenta con sistemas de 
información, bases de datos y de 
registro académico de la 
modalidad a distancia? 

X 
  

¿La institución evidencia que 
cuenta con los mecanismos 
pertinentes de admisión, 
permanencia y promoción de los 
Estudiantes acordes a la 
modalidad? 

X 
  

¿La institución evidencia que 
cuenta con los lineamientos que 
regulan el ejercicio tutorial 
(funciones, responsabilidades y 
las actividades) para favorecer el 
aprendizaje del Estudiante? 

X 
  

¿La institución evidencia que 
cuenta con los lineamientos que 
regulan el tiempo de dedicación 
del Docente Tutor para las 
diferentes actividades propias de 
los cursos a distancia, incluyendo 
las actividades de investigación y 
de vinculación? 

X 
  

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 
¿La institución evidencia que 
aplica la evaluación de la calidad 
con los mismos criterios en todos 
los programas o cursos de la 
modalidad a distancia 
independientemente del centro, 
región o modalidad? 

X 
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¿La institución evidencia que 
cuenta con la normativa para la 
gestión académica y 
administrativa de la Educación a 
Distancia? 

X 
  

¿La institución evidencia que 
divulga la normativa para la 
gestión académica y 
administrativa de la Educación a 
Distancia? 

X 
  

 
Capítulo II  

De los Recursos Físicos y 
Financieros 

   

Art.39 ¿La institución evidencia que 
cuenta con los recursos físicos 
para atender los requerimientos 
de los usuarios y asegurar la 
calidad de los procesos 
académicos conforme a la 
expresión de la modalidad a 
distancia que se ofrece? 

X 
  

Art.40 En el caso de programas o cursos 
que requieran Tutorías 
Presenciales, prácticas, clínicas o 
talleres: 

   

¿La institución evidencia que 
cuenta con los medios 
educativos? 

X 
  

¿La institución evidencia que 
cuenta con el personal 
académico responsable? 

X 
  

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 
¿La institución evidencia que 
cuenta con los espacios físicos 
donde se desarrollarán tales 
actividades? 

X 
  

Art.41 En el caso de los programas o 
cursos con mediación virtual: 

   

¿La institución evidencia que 
cuenta con una plataforma para la 
gestión de los aprendizajes 
(LMS)? 

  
N/A 

¿La institución evidencia que 
cuenta con un sistema de gestión 
académica y administrativa y de 
apoyo en línea? 

  
N/A 
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En el caso de que la institución 
produzca sus propios recursos de   
aprendizaje 
¿Evidencia que cuenta con el 
software y hardware que permita 
la producción y/o reproducción de 
recursos de aprendizaje? 

  
N/A 

¿La institución evidencia que utiliza y 
aplica un software con herramientas 
de comunicación, interacción, 
evaluación y seguimiento? 

  
N/A 

¿La institución evidencia que 
utiliza las herramientas para el 
uso, acceso y resguardo de bases 
de datos digitales? 

  
N/A 

Art.42 En el caso del plan de estudios los 
cursos o programas con 
mediación virtual, ¿la institución 
documenta que cuenta con la 
infraestructura de Hardware y 
Software para la administración 
de los procesos de formación    e    
interacción    entre   los 

  
N/A 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 miembros de la comunidad
 de aprendizaje? 

   

En el caso de los cursos o 
programas con mediación virtual, 
¿la institución evidencia que 
cuenta con las estrategias y 
dispositivos de seguridad de la 
información y de la red? 

  
N/A 

Art.43. ¿En el caso de los cursos o 
programas con mediación virtual, 
la institución evidencia que cuenta 
con la capacidad tecnológica, el 
recurso humano y la 
infraestructura que garantice las 
exigencias de conectividad a la 
plataforma? 

  
N/A 

¿En el caso de los cursos o 
programas con mediación virtual, 
la institución evidencia que cuenta 
con el recurso para proveer el 
soporte técnico a los usuarios? 

  
N/A 
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Art. 44 ¿La institución evidencia que en el 
plan estratégico se contempla la 
dotación, el mantenimiento y la 
renovación de la infraestructura 
física, tecnológica, así como los 
recursos humanos para atender 
los requerimientos de la 
modalidad a distancia? 

X 
  

Art. 45 ¿La estrategia de comunicación 
explicita las características del 
programa o curso ofertado, 
lugares y condiciones dónde se 
desarrollarán las actividades de 
formación y conectividad? 

X 
  

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 46 ¿La institución evidencia que cuenta 
con los recursos presupuestales para 
la ejecución del curso o programa y 
para atender las funciones de 
docencia, investigación,
 vinculación e 
internacionalización? 

X 
  

Art. 47 ¿La institución evidencia que 
cuenta con políticas de asignación 
presupuestal acordes con el 
proyecto institucional y la 
modalidad a distancia que 
permitan mejorar de manera 
continua? 

X 
  

 
Título IV De La Apertura de 
Centros y Programas de 
Educación a Distancia 

Capítulo I Aprobación de 
Programas de Educación a 
Distancia 
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Art.  4 
y 
Art. 52 

Para incorporar la Educación a 
Distancia en su Expresión 
Semipresencial, la institución: 
 

Evidencia que al menos el 39% de 
las actividades de aprendizaje se 
desarrollan a distancia y el 
porcentaje restante se desarrolla 
la modalidad presencial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

X 

Evidenciar que al 
menos el 39% de las 
actividades de 
aprendizaje se 
desarrollan a distancia 
y  el porcentaje 
restante  se 
desarrolla  la 
modalidad presencial 
según la Guía para la 
aprobación de 
creación  y 
funcionamiento de 
nuevas carreras, 
adecuación a  la 
modalidad a 
distancia de carreras 
aprobadas en la 
modalidad presencial y 
ampliación de 
oferta en la 
modalidad  a 
distancia, conforme  al 
Reglamento de 
Educación a Distancia, 
en el nivel de 
Educación Superior de 
Honduras. 

Art.52 
d) 

Art.53 
e) 

Art.54 
e) 

¿Evidencia que por lo menos el 
25% de los Cursos del Plan de 
Estudio y sus recursos de 
aprendizaje están diseñados en la 
o las expresiones de la modalidad 
a distancia adoptadas? 

X 
  

¿Presenta un Plan de Acción con 
el cronograma para el desarrollo 
del restante 75% de los Cursos? 

X 
  

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 53 

Art. 4 

Para incorporar la Educación a 
Distancia en Expresión 
Semipresencial con Mediación 
Virtual, la institución: 

   

¿Evidencia que al menos entre el 
40% y el 79% del diseño de las 
actividades de aprendizaje y sus 
contenidos se desarrollan en 
línea? 

  
N/A 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 
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Art. 54 

Art. 4 

Para incorporar la Educación a 
Distancia en la Modalidad Virtual 
la institución: 

   

¿Evidencia que por lo menos el 
80% de las actividades de 
aprendizaje serán mediadas a 
través de la Plataforma Virtual de 
Aprendizaje? 

  
N/A 

 
RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Creación y Funcionamiento de la 
Carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada 
en la Modalidad Presencial para la Sede de Tegucigalpa, de la Universidad Politécnica 
de Honduras, UPH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Politécnica de Honduras, 

UPH, Creación y Funcionamiento de la Carrera de Psicología, en el Grado 

Académico de Licenciatura para ser desarrollada en la Modalidad Presencial 

para la Sede de Tegucigalpa; después de haberse emitido dictamen favorable 

con observaciones por parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio, UCENM; y Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; un 

dictamen favorable sin observaciones por la Universidad Metropolitana de 

Honduras, UMH; y finalmente un dictamen no favorable con observaciones por 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 

 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 

Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; viernes 26 de marzo de 2021. 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
ING. MARÍA JOSEFA DAVID FAJARDO  
PRESIDENTA 
 

DICTAMEN No. 1182-350-2021 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.4452-351-2021, emitido por el Consejo de 
Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 351, de fecha 19 de febrero de 2021 y 
teniendo a la vista la Solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la 
Modalidad a Distancia en su Expresión Semipresencial para la Sede de Tegucigalpa, 
de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y los documentos acompañados, se 
pronuncia. 
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OBSERVACIONES 

 

DICTAMEN INTEGRADO: “Consejo Técnico Consultivo (CTC), Comisión de 
Dictamen. Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la Solicitud de 
Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Psicología, en el 
Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la modalidad 
presencial y modalidad a distancia expresión semipresencial para la sede de 
Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH). Comisión: UCENM 
(coordina), UNAH, UMH, UNITEC. Considerando: Que se ha recibido la 
documentación correspondiente a la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, 
para ser desarrollada en la modalidad presencial y modalidad a distancia expresión 
semipresencial para la sede de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras 
(UPH) y habiendo realizado una revisión de los documentos recibidos, las 
universidades que integran la Comisión de Dictamen delegada por el Consejo Técnico 
Consultivo de Educación Superior de Honduras, procedieron a revisar y analizar la 
misma. Considerando: Que las Universidades que integran la Comisión de Dictamen, 
conformada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM coordina), 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH) y Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), han revisado 
y analizado la documentación recibida. Considerando: Que los dictámenes emitidos 
por las universidades que integran la Comisión de Dictamen sobre la revisión 
documental realizada, en su parte resolutiva manifiestan lo siguiente: Dictamen 
Favorable de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), Dictamen Favorable 
con Observaciones de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) y 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) y Dictamen No Favorable 
por parte de la UNAH. Por tanto, La Comisión de Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo de la Educación Superior de Honduras, la UMH emite dictamen favorable; 
la UCENM y UNITEC emiten Dictamen Favorable con Observaciones, y la UNAH emite 
Dictamen No Favorable a Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 
carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada 
en la modalidad presencial y modalidad a distancia expresión semipresencial para la 
sede de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH). En vista de 
contar con tres dictámenes favorables, se recomienda al Consejo Técnico Consultivo 
aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la 
modalidad presencial y modalidad a distancia expresión semipresencial para la sede 
de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), debiendo consignar 
en el acta respectiva que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, emite 
Dictamen No Favorable a dicha propuesta, solicitando atender las observaciones 
consignadas en el dictamen. San Pedro Sula, 26 de marzo de 2021. UMH, UNITEC, 
UNAH, UCENM.” 

 

POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 

 

“OBSERVACIONES    Y    DICTAMEN    DE    LA    UNIVERSIDAD   CRISTIANA 
EVANGELICA NUENO MILENIO. Proyecto: PS-07. Aprobación de creación y 
funcionamiento de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de 
Licenciatura para ser desarrollada en la modalidad presencial y modalidad 
distancia expresión semipresencial para la sede de Tegucigalpa de la Universidad 
Politécnica de Honduras (UPH). Comisión: UCENM (coordina), UNAH, UMH, 
UNITEC. En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada en Sesión 
Ordinaria No. 349 relacionada con la Solicitud de Aprobación de creación y 
funcionamiento de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 244 

Licenciatura para ser desarrollada en la modalidad presencial y modalidad 
distancia expresión semipresencial para la sede de Tegucigalpa de la Universidad 
Politécnica de Honduras (UPH). Considerando: Que en fecha 02 de marzo del 2021 
se recibió por parte de la Universidad Politécnica de Honduras UPH, los documentos 
de Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de 
Licenciatura con su diagnóstico y que fueron revisados y analizados los documentos 
de conformidad a los criterios de la Guía de verificación   del   cumplimiento   de   los   
requerimientos   para   la   Creación     y funcionamiento de carreras de pregrado, de 
acuerdo a las Leyes y Reglamentos del Nivel Superior, a las Normas del Nivel de 
Educación Superior y al Reglamento de la Educación a Distancia del Nivel de 
Educación Superior en Honduras. Considerando: Que a partir de la revisión de 
documentos se emiten recomendaciones como ser: * Completar los datos generales 
tanto en el diagnostico como en el Plan de Estudios. * Completar En el Plan de Estudios 
la tabla 5.3 ASIGNATURAS DE FORMACION GENERAL ya que faltan los espacios de 
aprendizaje de Ingles. * Agregar en el Plan de Estudios falta la carta descriptiva (sílabo) 
de la práctica profesional ya que tiene Código PSE-5115 con 16 U.V. * En los espacios 
de aprendizaje de Metodología de la Investigación ubicar estrategias de aprendizaje y 
de evaluación de acuerdo a su naturaleza. * Se sugiere quitar los recursos con sus 
evidencias del campo del derecho. Considerando: Que Universidad Politécnica de 
Honduras UPH, cuenta con un Modelo Pedagógico en el que se consideren las 
condiciones para un aprendizaje autónomo, mediado y contextualizado, así como para 
el uso de tecnologías que permitan darles la flexibilidad e interactividad propias de la 
Modalidad a Distancia e indica en el Plan de Estudios la Expresión de la Modalidad a 
Distancia en las cuales se solicita. Considerando: Que Universidad Politécnica de 
Honduras UPH, cuenta con la estructura organizacional para el soporte de los 
Estudiantes y Docentes Tutores, así como para el aseguramiento de la calidad de las 
actividades y los recursos de aprendizaje, la administración y la gestión del Programa 
o Curso, congruente con la Expresión de la Modalidad a Distancia que se solicita y el 
programa está adscrito a una unidad académica administrativa. Considerando: Que 
para el documento presentado por la Universidad Proponente hay recomendaciones 
generales y observaciones en apartados específicos de ampliación de información 
mismos que se detallan y especifican en documentos adjuntos y considerando que las 
observaciones realizadas pueden ser subsanadas por la universidad proponente y 
verificado el cumplimiento de las mismas por parte de la Dirección de Educación 
Superior previo a la emisión de la Opinión Razonada. Por tanto: La Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM, emite DICTAMEN FAVORABLE CON 
OBSERVACIONES a la Solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de 
Psicología en el Grado Académico de Licenciatura para ser desarrollada en la 
modalidad presencial y modalidad distancia en su expresión semipresencial para la 
sede de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH). 09 de marzo 
del 2021. Máster Rosel Faustino Cerrato, Vicerrector Académico. 

 

Observaciones al Diagnóstico: 

 

ELEMENTOS DEL 
DIAGNOSTICO 

CUMPLE OBSERVACIONES 

SI NO 

ASPECTOS DE PRESENTACIÓN 
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Portada 
Membrete en la parte 
superior y logotipo de la 
universidad 
En el centro anotar Proyecto 
de plan de estudio de la 
carrera… Código de la 
carrera Unidad responsable 
del proyecto 
Lugar y fecha 

 
 
 
 
 

X 

  

Tabla de contenido X   

Datos Generales Nombre de 
Programa/carrera Duración 
de la Carrera Número de 
Períodos Duración del 
Período Académico 
Número de Unidades 
Valorativas 
Número de 
Módulos/asignaturas 
Modalidad de Estudio 
Acreditación 
Grado Académico Petición 
Año de solicitud 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

  
Completar los datos generales tanto en 
el diagnostico como en el Plan de 
Estudios. 

INTRODUCCION 

2.1. Antecedentes del 

Estudio 

X   

2.2. Explicación del 

proceso investigativo 

X   

2.3. Aportes de 

instituciones y 

organizaciones e 

individuos especializados 

en el proceso investigativo 

X   

2.4. Explicación de cómo 

se Presenta el Documento 

X   

CONTEXTUALIZACION SITUACIONAL DE HONDURAS 

3.1 Socioeconómica X   

3.2. Educativa X  

3.3 Política X  

3.4 Escenarios 

Socioeconómicos 

Internacionales 

X  

CONTEXTUALIZACION INSTITUCIONAL 

4.1. Identificación de la 

Institución 

X   

4.2. Visión y Misión 

Institucional 

X   

4.3. Responsable del 

Proyecto 

X   

MARCO TEORICO 
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5.1 Fundamentación 

científica de la disciplina 

que fundamenta la carrera 

X   

5.2 Justificaciones 

sociales 

X   

5.3 Justificaciones 

económicas 

X   

5.4 Justificaciones político 

– educativa 

X   

5.5 Necesidades practicas 

prioritarias 

X   

5.6 Fundamento filosófico X   

5.7 Doctrina Pedagógica X   

RESULTADOS DE LA INVESTIGACION 

6.1. Resultados 

Cuantitativos y 

Cualitativos 

6.1.1. Encuesta a 

Estudiantes de 

Instituciones Educativas 

Públicas y Privadas. 

6.1.2. Entrevista a 

Expertos. 

X   

6.2. Demanda real y 

Potencial de la carrera o 

programa de estudios en 

base a opiniones de la 

sociedad, empleadores, 

alumnos potenciales, 

organizaciones 

relacionadas 

X   

6.3. Cualificación y 

cuantificación de 

profesionales existentes 

en el área solicitada. 

X   

6.4. Aporte significativo 

que harán los 

X   

profesionales egresados de 

la carrera solicitada en la 

transformación de la 

sociedad Hondureña. 

   

6.5. Mercado de Inserción 

laboral de los profesionales 

egresados. 

X   
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6.6. Conclusiones y 

recomendaciones de 

resultados y 

potencialidades 

(materiales y humanas) 

que sustenten 

científicamente y 

técnicamente la 

implementación del plan 

de Estudios. 

X   

ANEXOS 

7.1 Proyecto de 

Investigación 

X   

7.2 Instrumentos de 

investigación aplicados. 

X   

7.3 Evidencias gráficas 

del proceso investigativo 

X   

7.4 Plan de gestión 

administrativa y financiera 

para implementar la carrera 

X   

7.5 Inventario de 

capacidades físicas 

instaladas para el 

desarrollo de la carrera 

X   

7.6 Evidencias gráficas de 

recursos y capacidades 

instaladas 

X   

7.7 Matriz de perfiles 

académicos de docentes y 

administrativos 

X   

BIBLIOGRAFIA 

 
Observaciones al Plan de Estudios 
 

 
CATEGORIAS DE 
LOS PLANES DE 
ESTUDIO 

 
REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA 
ANALISIS DE 
CONTENIDO DE LOS 
PLANES DE ESTUDIO 

 
SI 

 
NO 

 
OBSERVACIONES 

 
1.- ASPECTOS 
DE 
PRESENTACION 
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1.1 Portada 

 
- Membrete y logotipo de 

Universidad 
 

- Proyecto de plan de 
estudio de la carrera 

 
- Código de la carrera 

 
- Unidad responsable 

del proyecto 
 

- Lugar y fecha 

 
X 
 
 

X 
 
 

X 
 

X 
 
 

X 

  

 

1.2. Datos 

generales 

 

- Nombre 

de Programa/Carrera 

- Duración de la 

Carrera 

- Número de 

Períodos 

- Duración del

 Período Académico 

 

- Número de

 Unidades Valorativas 

 

- Número 

de Módulos/asignaturas 

 

- Modalidad de Estudio 
 

- Acreditación 
 

- Grado Académico 
 

- Clasificación CINE-2013: 
 

- Petición 
 

- Año de solicitud 

 

X 

X 

X 

 

X 

X 

 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

Completar los 

datos generales 

tanto en el 

diagnostico como 

en el Plan de 

Estudios. 

 

1.3 Tabla de 

Contenido 

 

- Incluye el tema y 

subtemas de cada capitulo 

 

X 

 

 
 

X 

  

  

- Incluye el número de 

página en que se 

encuentran los capítulos 
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2. 

INTRODUCCION 

 

GENERALIDADES: 
 
1.- Antecedentes del plan 

 
 

X 

  

 

2.- Aportes de 

instituciones y 

organizaciones e 

individuos especializados 

 
 

X 

  

 

3.- Viabilidad para 

implementación del Plan 

 

X 
  

 

4.- Limitantes para 

implementación del Plan 

 

X 
  

 

5.-Explicaciòn del 
documento 

 

X 
  

 

3. MARCO 

TEORICO 

 

FUNDAMENTACION 

CIENTIFICA DEL 

PLAN: 

1.-Fundamentaciòn 

científica de la disciplina 

que fundamenta la 

carrera 

 
 
 
 

X 

  

 

2.- Justificaciones sociales 
 

X 
 

 

 3.- Justificaciones 

económicas 

 

X 
 

  
4.- Justificaciones político 

– educativas. 

 
X 

  

 
5.- Necesidades

 prácticas prioritarias 

 
X 

  

 
6.- Fundamento filosófico 

 
X 

  

 
7.- Doctrina pedagógica 

 
X 
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4. SINTESIS DE 

DIAGNÒSTICO 

 
Síntesis de información 

cualitativa y cuantitativa 

significativa, que justifican 

la creación e  

implementación de la 

carrera dado que es una 

demanda real de la 

sociedad y sus diferentes 

actores. 

 
 
 
 

X 

  

 
5. PERFIL 

PROFESIONAL 

DEL 

GRADUADO 

 
“Base de los Objetivos 

del Plan y de la 

Selección de 

Contenidos” 

 
1.- Perfil de 

ingreso 2.-Perfìl 

de egreso 

 
 
 
 
 

X 

X 

  

 
6. 

ESTRUCTURA 

DEL PLAN 

 
“Basado en los 

Objetivos (generales y 

específicos) y el Perfil 

Profesional” 

 
1.- Generales 

 
 
 
 

X 

  

  
2.-Especificos 

 
X 

  

 
3.- Asignaturas 
obligatorias 

 
X 

  

 
4.- Asignaturas de 

formación general 

 
X 

 
Completar En el 

Plan de Estudios la 

tabla 5.3 

ASIGNATURAS 

DE FORMACION 

GENERAL ya que 

faltan los espacios 

de aprendizaje de 

Ingles. 

 
5.- Asignaturas de 

formación específica 

 
 

X 

  

 
6.- Asignaturas electivas 

 
X 

  

 
7.- Distribución de 

asignaturas por periodo 

académico 

 
 

X 

  

 
8. Flujograma 

de asignaturas 

 
X 
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9.- Descripciones

 mínimas por 

asignaturas 

 
 

X 

  
Agregar en el Plan 

de Estudios falta la 

carta descriptiva 

(sílabo)      de      la 

    práctica profesional 

ya que tiene Código 

PSE-5115 con 16 

U.V. 

 

En los espacios de 

aprendizaje de 

Metodología de la 

Investigación 

ubicar estrategias 

de aprendizaje y de 

evaluación de 

acuerdo a su 

naturaleza. 

 
10.- Tabla de equivalencia 

(pregrado) 

 
X 

  

 
11.-

 Asignaturas 

por suficiencia (pregrado) 

 
 

X 

  

 
12. Asignaturas que 

pueden ofrecer en 

periodos intensivos 

 
 

X 

  

 
13.-

 Identificación 

de asignaturas (códigos) 

 
 

X 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
14.- Descripción de 

Práctica Profesional 

 
 

X 

  

 
15.Explicación 

de Vinculación Social 

 
X 

  

 
16.-

Requisitos 

de graduación. 

 
 

X 
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17.- Plan estratégico para 

su implementación 

(Humanos, físicos, 

materiales, financieros, 

acuerdos. Convenios, 

biblioteca, laboratorios). 

Se debe explicar cómo se 

darán el proceso de 

Docencia, Investigación y 

Vinculación social. 

 
 
 
 
 
 

X 

  
Se sugiere quitar 

los recursos con 

sus evidencias del 

campo del derecho. 

 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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POR LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH: 
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POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 
 
“PRIMER DICTAMEN. Solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la 
Modalidad Presencial y a Distancia en su Expresión Semipresencial para la Sede 
de Tegucigalpa, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH. En cumplimiento 
a la petición recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar la información 
correspondiente a la solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de Psicología, 
en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad 
Presencial y a Distancia en su Expresión Semipresencial para la Sede de Tegucigalpa, 
de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y emitir Dictamen para la aprobación 
del mismo. Por este medio, se hace constar que la Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH, ha enviado la propuesta de solicitud de creación y funcionamiento de 
la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser 
desarrollada en la Modalidad Presencial y a Distancia en su Expresión 
Semipresencial para la Sede de Tegucigalpa, se revisó el Diagnóstico y el Plan de 
Estudios verificando el cumplimiento de lo requerido por la Dirección de Educación 
Superior encontrándose las siguientes observaciones: PLAN DE ESTUDIOS: * Se 
incluyó el apartado de antecedentes del estudio del diagnóstico por lo que se sugiere 
que añada el apartado Antecedentes del plan y su contenido según el instrumento para 
revisión de ingreso de planes de estudio. *Se sugiere añadir un flujograma de la carrera 
que sea más legible. * Evidenciar que al menos el 39% de las actividades de aprendizaje 
se desarrollan en línea, conforme al Reglamento de Educación a Distancia, en el nivel 
de Educación Superior de Honduras. De manera que se explicite cómo será la 
mediación pedagógica en el desarrollo de la carrera. Por lo tanto, UNITEC como parte 
de la comisión del Consejo Técnico Consultivo emite dictamen FAVORABLE CON 
OBSERVACIONES para la solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la 
Modalidad Presencial y a Distancia en su Expresión Semipresencial para la Sede de 
Tegucigalpa, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH. Se recomienda que la 
universidad proponente subsane las observaciones y presente una versión mejorada de 
la documentación a la Dirección de Educación Superior. Dado en la ciudad de 
Tegucigalpa a los 26 días del mes de marzo de 2021. ATTE. Martha Zepeda, Directora 
Desarrollo Curricular.  
 
ANEXOS. Solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Psicología, en 
el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad 
Presencial y a Distancia en su Expresión Semipresencial para la Sede de 
Tegucigalpa, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH. 

 
1. DIAGNÓSTICO 

 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

 
 
OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 

Cumple 

En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de estudio 
de la carrera 

Cumple 
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Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del 
diagnóstico 

Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

1.2 Tabla de Contenido Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 

Cumple 

Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumple 

1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del estudio Cumple 

Explicación del
 proceso 
Investigativo 

Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

Cumple 

Explicación de cómo se 
presenta el documento 

Cumple 

3. 

CONTEXTUALIZACIÓN 
SITUACIONAL DE 
HONDURAS 

Socioeconómica Cumple 

Educativa Cumple 

Política Cumple 

Escenario socio-económico 
Internacional 

Cumple 

4. 
CONTEXTUALIZACIÓN 
INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 

Responsables del proyecto Cumple 

3. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de 
la disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

 
Justificaciones político– 
educativas 

Cumple 

Necesidades prácticas 
prioritarias 

Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 
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Doctrina pedagógica Cumple 

6. RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

Cumple 

Demanda Real y potencial de 
la carrera o programa de 
estudios en base a opiniones 
de: sociedad, empleadores, 
alumnos potenciales, 
organizaciones relacionadas 

Cumple 

Cualificación y Cuantificación 
de profesionales existente en 
el área solicitada 

Cumple 

Aporte significativo que harán 
los profesionales egresados de 
la carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

Cumple 

Mercado de inserción laboral 
de los profesionales egresados 

Cumple 

Conclusiones y 
Recomendaciones de 
resultados 

Cumple 

7. ANEXOS Proyecto de Investigación Cumple 

Instrumentos de Investigación 
aplicados 

Cumple 

Evidencias gráficas del 
proceso investigativo 

Cumple 

Plan de gestión administrativa 
financiera para implementar la 
carrera 

Cumple 

Inventario de capacidades 
físicas instaladas para el 
desarrollo de la carrera 

Cumple 

Evidencias gráficas de 
capacidades físicas instaladas. 

Cumple 

Matriz de perfiles académicos 
de docentes y administrativos 

Cumple 

 

2. PLAN DE ESTUDIOS 

 

 
 
CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DE LOS PLANES DE 
ESTUDIO 

 
 
OBSERVACIONES 
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1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de Universidad 

Cumple 

En el centro debe anotar proyecto de 
plan de estudio de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del proyecto Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 
capitulo 

Cumple 

Incluye el número de página en que 
se encuentran los capítulos 

Cumple 

1.3 Datos 
Generales de 
la Carrera 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. 
INTRODUCCIÓN 

Antecedentes del plan No cumple. Se 
incluyó el apartado 
de antecedentes del 
estudio del 
diagnóstico por lo 
que se sugiere que 
añada el apartado  
Antecedentes del 
plan y su contenido 
según el instrumento 
para revisión de 
ingreso de planes de 
estudio. 

 
Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados 

Cumple 

Viabilidad para implementación del 
Plan 

Cumple 

Limitantes para implementación del 
Plan 

Cumple 

Explicación del documento Cumple 

3. MARCO 
TEÓRICO 

Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político – educativas. Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 
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Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

 
 

4. SÍNTESIS 
DEL 
DIAGNOSTICO 

Síntesis de información cualitativa y 
cuantitativa significativa, que justifican 
la creación e implementación de la 
carrera, dado que es una demanda 
real de la sociedad y sus diferentes 
actores. 

Cumple 

5. PERFIL 
PROFESIONAL 

Perfil de ingreso Cumple 

Perfil de egreso Cumple 

DEL 
GRADUADO 

  

6. 
ESTRUCTURA 
DEL PLAN 

Generales Cumple 

Específicos Cumple 

Asignaturas de formación general Cumple 

Asignaturas de formación específica Cumple 

Asignaturas Electivas N/A 

Distribución de asignaturas por 
periodo académico 

Cumple 

Flujograma de asignaturas Cumple, sin 
embargo, se sugiere 
añadir un flujograma 
de la carrera más 
legible. 

Descripciones mínimas por 
asignaturas 

Cumple 

Tabla de equivalencia (pregrado) Cumple 

Asignaturas por suficiencia 
(pregrado) 

Cumple 

Descripción de Práctica Profesional Cumple 

Explicación de Vinculación Social Cumple 

Requisitos de graduación Cumple 

Recursos para la ejecución del Plan 
(Humanos, físicos, materiales, 

Cumple 

 financieros, acuerdos. Convenios, 
biblioteca, laboratorios) 
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Plan estratégico de implementación 
de la carrera 

Cumple 

 

Requerimientos según el Reglamento de EAD 
 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 
Título II 

Del Diseño y la Operación de los 
Programas y Cursos en Modalidad a 
Distancia 

Capítulo I 

De los procedimientos Académicos 

   

Art.7 

Art. 52 
a) 

Art. 53 
a) 

Art. 54 
a) 

¿La institución documenta que cuenta 
con un Modelo Pedagógico que considere 
el aprendizaje, autónomo, mediado y 
contextualizado congruente con la 
modalidad? 

X 
  

Art.8 ¿El plan de estudios indica las 
modalidades y las expresiones de la 
modalidad a distancia en las cuales se 
ofrece? 

 
 

X 

  

Art.9 ¿El Plan de Estudios describe las 
combinaciones de las modalidades y las 
expresiones de la modalidad a distancia 

X 
  

 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 de sus programas o cursos con el 
respectivo porcentaje? 

   

Art.10 ¿Los contenidos de todas y cada una de 
las asignaturas del Plan de Estudios 
cuentan con la descripción de las 
metodologías de aprendizaje propias de 
la modalidad a distancia? 

X   

Art.11 ¿La unidad de medida a utilizar en el Plan 
de Estudios corresponde a las horas de 
trabajo realizadas por el estudiante con 
base del número de unidades 
valorativas? 

X   

Art.12 ¿Se evidencia que los programas o 
cursos cuentan con la forma de 
evaluación característica de la 
modalidad? 

X   
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Art. 13 ¿La institución evidencia que cuenta con 
un proceso interno para certificar la 
calidad de las actividades y recursos de 
aprendizaje de la educación a distancia? 

X   

Art. 14 ¿La institución evidencia cuenta con 
mecanismos para conocer el nivel de 
satisfacción de los destinatarios? 

X   

¿La institución evidencia que cuenta con 
mecanismos para conocer el rendimiento 
y los resultados de desempeño? 

X   

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art.15 ¿La institución evidencia cómo aplicará 
la política de investigación, innovación y 
vinculación en el plan de estudios, en la 
modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia? 

X 
  

 
Capítulo II 

Del Docente Tutor 

   

Art.16 ¿La institución documenta que cuenta 
con mecanismos para evaluar la función 
del Docente Tutor como guía, 
orientador, asesor? 

X 
  

¿La institución evidencia que cuenta con 
mecanismos para verificar la interacción 
y el acompañamiento tutorial entre el 
Docente Tutor y los Estudiantes en el 
proceso de construcción del 
conocimiento, socialización de avances 
y supervisión de práctica? 

X 
  

Art.17 ¿La institución documenta que los 
Docentes Tutores cuentan con 
formación académica de acuerdo a la 
modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia en 
que se desempeñan? 

X 
  

¿La institución documenta que sus 
Docentes Tutores cuentan con la 
formación metodológica y tecnológica 
para  la modalidad  y expresiones de la 

X 
  

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 modalidad de educación a distancia en 
que se desempeñan? 

   

Art.18 ¿El número de horas de 
acompañamiento tutorial está en 
relación con el número de créditos de la 
asignatura y de la expresión de la 
modalidad de Educación a Distancia? 

X   
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Art.19 ¿La institución evidencia que posee los 
mecanismos para ofrecer a los 
Docentes Tutores la debida asistencia 
técnica para la gestión de los cursos? 

X   

¿La institución documenta que cuenta 
con un Programa de Formación 
Continua para los Docentes? 

X   

Art.20 ¿La institución evidencia que tiene 
definida la cantidad de Estudiantes por 
curso que el Docente Tutor debe 
atender en cada expresión de la 
modalidad de educación a distancia? 

X   

 Capítulo III 

de los Estudiantes 

   

Art.21 ¿La institución evidencia que posee un 
programa de inducción para los 
estudiantes que ingresan por primera 
vez a la modalidad a distancia? 

X   

Art.22 ¿El Plan de Estudios establece tiempo 
de dedicación requerido para que el 
estudiante      realice      las      diversas 

X 
  

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 actividades de aprendizaje individual y 
colaborativas programadas, de acuerdo 
con la modalidad? 

   

Art.23 ¿La institución evidencia estrategias 
para que los estudiantes de las 
diferentes expresiones de la modalidad 
a distancia participen en los planes de 
bienestar universitario? 

X   

Art.24 ¿La institución evidencia que promueve 
la participación de los estudiantes en 
actividades académicas, de 
investigación y vinculación? 

X   

¿La institución evidencia que los 
estudiantes participan en grupos de 
estudio y en actividades de formación 
complementaria? 

X   

 
Capítulo IV Del Diseño, Desarrollo y 
Evaluación 
de los Materiales para el Aprendizaje 

   

Art.25 ¿La institución documenta que cuenta 
con los criterios, lineamientos y 
procesos establecidos para el diseño 
pedagógico, producción y evaluación de 
materiales y recursos de aprendizaje a 
distancia? 

X   
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Art.26 ¿La institución documenta que cuenta 
con personal técnico capacitado para la 
asistencia a los docentes para el diseño 
de cursos y material didáctico? 

X   

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art.27 ¿La institución evidencia que cuenta con 
la disponibilidad de los recursos 
humanos y tecnológicos que apoyen la 
producción de recursos y actividades de 
aprendizaje? 

X   

Art.28 ¿La institución evidencia mecanismos 
para garantizar el respeto a los derechos 
de autor y propiedad intelectual? 

X 
  

 Título III 

Del  Componente Tecnológico 

   

Art.29 En el caso de que el plan de estudios 
sea ofertado en la expresión 
semipresencial con mediación virtual o 
en la expresión virtual, ¿La institución 
evidencia que cuenta con una 
plataforma virtual de gestión de 
aprendizajes (LMS, por sus siglas en 
inglés)? 

X   

¿La institución evidencia que cuenta con 
la infraestructura de conectividad y las 
condiciones necesarias para su 
desarrollo? 

X   

Art.30 ¿La institución evidencia que cuenta con 
las estrategias de seguimiento, auditoría 
y verificación de la operación de la 
plataforma virtual de aprendizaje? 

X   

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 ¿La institución evidencia que cuenta con 
las estrategias de seguimiento, auditoría 
y verificación de los datos? 

X   

¿La institución evidencia que cuenta con 
las estrategias de seguimiento, auditoría 
y verificación de los procesos? 

X   

Art.31 ¿La institución evidencia que comunica 
a los usuarios información pertinente 
sobre los requerimientos mínimos 
necesarios para cursar el programa o 
curso a distancia según la modalidad? 

X   
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Art.32 ¿La institución documenta que cuenta 
con las políticas y estrategias para el 
mantenimiento y actualización de la 
infraestructura tecnológica que soporta 
el programa o curso con mediación 
virtual? 

X   

Art.33 ¿La institución evidencia que cuenta con 
recursos suficientes, adecuados y 
actualizados para la gestión de los 
procesos académicos de la modalidad a 
distancia? 

X   

 Título IV. Del Componente 
Organizacional 

Capítulo I Organización, 
Administración y Gestión 

   

Art.34 ¿La institución evidencia que cuenta con 
la   estructura   organizacional   para  el 

X 
  

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 soporte de los estudiantes y docentes 
tutores? 

   

¿La institución evidencia que cuenta con 
la estructura para el aseguramiento de 
la calidad de las actividades y los 
recursos de aprendizaje? 

X   

¿La institución evidencia que cuenta con 
la estructura organizacional para la 
administración y la gestión del programa 
o curso, congruente con la modalidad a 
distancia que se ofrece? 

X   

Art.35 ¿El programa o curso de la modalidad a 
distancia pertenecen a una unidad 
académica administrativa de acuerdo 
con la estructura de cada institución? 

X   

Art.36 ¿La institución evidencia que cuenta con 
una estructura organizativa para 
ejecutar procesos de planeación, 
administración, evaluación y 
seguimiento de los contenidos 
curriculares, de las experiencias 
investigativas y de vinculación? 

X   

¿La institución evidencia que cuenta con 
los sistemas de información y los 
mecanismos pertinentes de admisión, 
permanencia y promoción de los 
Estudiantes acordes a la modalidad? 

X   

Art.37 ¿La institución evidencia que cuenta con 
una instancia que garantiza el soporte 
para el diseño, la producción, el montaje 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 del material pedagógico y su apropiado 
mantenimiento? 

   

Art.38 ¿La estructura organizacional de la 
institución evidencia que cuenta con la 
unidad especializada de atención a la 
modalidad a distancia? 

X   

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento para 
estudiantes? 

X   

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento para 
docentes tutores? 

X   

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento para 
personal de apoyo? 

X   

¿La institución evidencia que cuenta con 
sistemas de información, bases de 
datos y de registro académico de la 
modalidad a distancia? 

X 
  

¿La institución evidencia que cuenta con 
los mecanismos pertinentes de 
admisión, permanencia y promoción de 
los Estudiantes acordes a la modalidad? 

X   

¿La institución evidencia que cuenta con 
los lineamientos que regulan el ejercicio 
tutorial (funciones, responsabilidades y 
las actividades) para favorecer el 
aprendizaje del Estudiante? 

X 
  

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 ¿La institución evidencia que cuenta con 
los lineamientos que regulan el tiempo 
de dedicación del Docente Tutor para 
las diferentes actividades propias de los 
cursos a distancia, incluyendo las 
actividades de investigación y de 
vinculación? 

X   

¿La institución evidencia que aplica la 
evaluación de la calidad con los mismos 
criterios en todos los programas o 
cursos de la modalidad a distancia 
independientemente del centro, región o 
modalidad? 

X   

¿La institución evidencia que cuenta con 
la normativa para la gestión académica 
y administrativa de la Educación a 
Distancia? 

X   
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¿La institución evidencia que divulga la 
normativa para la gestión académica y 
administrativa de la Educación a 
Distancia? 

X   

 Capítulo II 

De los Recursos Físicos y 
Financieros 

   

Art.39 ¿La institución evidencia que cuenta con 
los recursos físicos para atender los 
requerimientos de los usuarios y 
asegurar  la  calidad  de  los   procesos 

X   

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 académicos conforme a la expresión de 
la modalidad a distancia que se ofrece? 

   

Art.40 En el caso de programas o cursos que 
requieran Tutorías Presenciales, 
prácticas, clínicas o talleres: 

   

¿La institución evidencia que cuenta con 
los medios educativos? 

X 
  

¿La institución evidencia que cuenta con 
el personal académico responsable? 

X   

¿La institución evidencia que cuenta con 
los espacios físicos donde se 
desarrollarán tales actividades? 

X   

Art.41 En el caso de los programas o cursos 
con mediación virtual: 

   

¿La institución evidencia que cuenta con 
una plataforma para la gestión de los 
aprendizajes (LMS)? 

  N/A 

¿La institución evidencia que cuenta con 
un sistema de gestión académica y 
administrativa y de apoyo en línea? 

  N/A 

En el caso de que la institución produzca 
sus propios recursos de aprendizaje 
¿Evidencia que cuenta con el software y 
hardware que permita la producción y/o 
reproducción de recursos de 
aprendizaje? 

  N/A 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 ¿La institución evidencia que utiliza y 
aplica un software con herramientas de 
comunicación, interacción, evaluación y 
seguimiento? 

  N/A 
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¿La institución evidencia que utiliza las 
herramientas para el uso, acceso y 
resguardo de bases de datos digitales? 

  N/A 

Art.42 En el caso del plan de estudios los 
cursos o programas con mediación 
virtual, ¿la institución documenta que 
cuenta con la infraestructura de 
Hardware y Software para la 
administración de los procesos de 
formación e interacción entre los 
miembros de la comunidad de 
aprendizaje? 

  N/A 

En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, ¿la institución 
evidencia que cuenta con las estrategias 
y dispositivos de seguridad de la 
información y de la red? 

  
N/A 

Art.43. ¿En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, la institución 
evidencia que cuenta con la capacidad 
tecnológica, el recurso humano y la 
infraestructura que garantice las 
exigencias de conectividad a la 
plataforma? 

  N/A 

¿En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, la institución 

  N/A 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 evidencia que cuenta con el recurso 
para proveer el soporte técnico a los 
usuarios? 

   

Art. 44 ¿La institución evidencia que en el plan 
estratégico se contempla la dotación, el 
mantenimiento y la renovación de la 
infraestructura física, tecnológica, así 
como los recursos humanos para 
atender los requerimientos de la 
modalidad a distancia? 

X   

Art. 45 ¿La estrategia de comunicación 
explicita las características del 
programa o curso ofertado, lugares y 
condiciones dónde se desarrollarán las 
actividades de formación y conectividad. 

X   

Art. 46 ¿La institución evidencia que cuenta con 
los recursos presupuestales para la 
ejecución del curso o programa y para 
atender las funciones de docencia, 
investigación, vinculación e 
internacionalización? 

X   
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Art. 47 ¿La institución evidencia que cuenta con 
políticas de asignación presupuestal 
acordes con el proyecto institucional y la 
modalidad a distancia que permitan 
mejorar de manera continua? 

X   

 Título IV De La Apertura de Centros y 
Programas de Educación a Distancia 

   

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 Capítulo I Aprobación de Programas 
de Educación a Distancia 

   

Art.  4 
y 
Art. 52 

Para incorporar la Educación a 
Distancia en su Expresión 
Semipresencial, la institución: 
 

Evidencia que al menos el 39% de las 
actividades de aprendizaje se 
desarrollan a distancia y el porcentaje 
restante se desarrolla la modalidad 
presencial. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

Evidenciar que al 
menos el 39% de 
las  actividades 
de aprendizaje 
se desarrollan a 
distancia y  el 
porcentaje 
restante  se 
desarrolla  la 
modalidad 
presencial según 
la Guía para la 
aprobación de 
creación  y 
funcionamiento 
de nuevas 
carreras, 
adecuación a la 
modalidad a 
distancia de 
carreras 
aprobadas en la 
modalidad 
presencial  y 
ampliación de 
oferta en la 
modalidad   a 
distancia, 
conforme  al 
Reglamento de 
Educación   a 
Distancia,  en  el 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

    nivel de 
Educación 
Superior de 
Honduras. 

Art. 52 
d) 
 
Art.53 
e) 

¿Evidencia que por lo menos el 25% de 
los Cursos del Plan de Estudio y sus 
recursos de aprendizaje están 
diseñados en la o las expresiones de la 
modalidad a distancia adoptadas? 

X   



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023  

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 270 

 
Art.54 
e) 

¿Presenta un Plan de Acción con el 
cronograma para el desarrollo del 
restante 75% de los Cursos? 

X   

Art. 53 

Art. 4 

Para incorporar la Educación a 
Distancia en Expresión Semipresencial 
con Mediación Virtual, la institución: 

   

¿Evidencia que al menos entre el 40% y 
el 79% del diseño de las actividades de 
aprendizaje y sus contenidos se 
desarrollan en línea? 

  N/A 

Art. 54 

Art. 4 

Para incorporar la Educación a 
Distancia en la Modalidad Virtual la 
institución: 

   

¿Evidencia que por lo menos el 80% de 
las actividades de aprendizaje serán 
mediadas a través de la Plataforma 
Virtual de Aprendizaje? 

  N/A 

 
RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Creación y Funcionamiento de la 
Carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada 
en la Modalidad a Distancia en su Expresión Semipresencial para la Sede de 
Tegucigalpa, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
 

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Politécnica de Honduras, 
UPH, Creación y Funcionamiento de la Carrera de Psicología, en el Grado 
Académico de Licenciatura para ser desarrollada en la Modalidad a Distancia 
en su Expresión Semipresencial para la Sede de Tegucigalpa; después de 
haberse emitido dictamen favorable con observaciones por parte de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; y Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC; un dictamen favorable sin 
observaciones por la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; y 
finalmente un dictamen no favorable con observaciones por la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 

de la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS.  
Tegucigalpa, Francisco Morazán; viernes 26 de marzo de 2021. 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
ING. MARÍA JOSEFA DAVID FAJARDO  
PRESIDENTA 
 
OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023  

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 271 

CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 
PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y MODALIDAD 
DISTANCIA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL, PARA LA SEDE DE TEGUCIGALPA 
DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE HONDURAS- UPH. 
 
(La presente OR aplica para la Modalidad Educativa Presencial para desarrollarse 
en la Sede Central de Tegucigalpa de la UPH) 
 

OR-A-DES-1217-05-2023 
 
I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior, emite la presente Opinión Razonada con base en 
el Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de 
las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 
responsabilidades que le competen acerca de la solicitud presentada por la Universidad 
Politécnica de Honduras (UPH), sobre la creación y funcionamiento de la carrera de 
Psicología en el Grado Académico de Licenciatura en la modalidad presencial y 
modalidad a distancia en su expresión semipresencial para desarrollarse en la 
Sede  de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras.  Se realizó 
verificación para evaluar las potencialidades de infraestructura y equipamiento  para el 
desarrollo académico, se analizó el Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos 
de Docentes, verificación de organización legal, administrativa y financiera, 
organización académica, centro de información y documentación, bienestar 
universitario de acuerdo con indicadores y estándares para la creación de Centros de 
Educación Superior y criterios para la apertura de programas de estudio formulándose 
las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo 
de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 
 
II. ANTECEDENTES 
 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 
1. El Campus de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), 

ubicado en la ciudad de Tegucigalpa fue aprobado por el Consejo de Educación 
Superior mediante Acuerdo No.1364-179- 2005 con fecha 13 de mayo del 2005. 

 
2.  La Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de 

Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de 
Honduras (UPH), fue aceptada por el Consejo de Educación Superior, mediante 
Acuerdo No. 4452-351-2021. 

 
3. El Consejo Técnico Consultivo emitió dictamen favorable con observaciones 

No.1181-350-2021 y No.1182-350-2021 el 19 de febrero de 2021, conforme a la 
Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de 
Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad presencial y 
Distancia en su expresión semipresencial, a desarrollarse en la Sede de 
Tegucigalpa. 

 
4. Se realizó la revisión de la documentación y se realizó visita a  las instalaciones 

de la Sede Central de la UPH por parte del equipo de la Dirección de Educación 
Superior, para analizar y verificar condiciones para el desarrollo de la Licenciatura 
en Psicología en las siguientes áreas: fundamentación de creación, infraestructura 
académica, equipamiento, gestión administrativa financiera, gestión pedagógica 
curricular, centro de documentación, desarrollo estudiantil, vinculación, 
investigación, planta docente, espacios especiales de la carrera como ser: 
Consultorio Psicológico, Cámara de Gesell entre otros. Se remitieron observaciones 
en referencia a lo observado y se hizo énfasis en la instalación correcta de la 
Cámara de Gesell, Consultorio Psicológico se verificó la mejora a estos espacios, 
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asimismo mejoras sustanciales a la malla curricular de esta licenciatura las que 
fueron incorporadas en la última versión del Plan de estudios recibido.  

 
III. CARÁCTERÍSTICAS DE LA CARRERA  
 
3.1 DATOS GENERALES DE LA CARRERA 
 

 
IV. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA, SOCIOECONÓMICA, POLITICA-

EDUCATIVA Y PEDAGÓGICA 
41. Fundamentación Científica  
El desarrollo de la ciencia del comportamiento y de los procesos mentales ha estado 
marcado por el desarrollo de las neurociencias y el diálogo constante con las ciencias 
cognitivas en general, y con la economía conductual. Actualmente, predomina una 
concepción de la psicología en la que las neurociencias y la psicología cognitivista (con 
muchas aportaciones del conductismo) intercambian entre ellas herramientas y 
conocimientos tanto en la investigación como en las intervenciones (UPH, 2021). 
La carrera de psicología ha sido y será una carrera de gran ayuda para el ser humano, 
que día con día se ve envuelto en los cambios que en el mundo son inevitables y solo 
con la ayuda de individuos formados y especializados en esta área se hacen más 
asimilables, en ese sentido la apertura de la carrera es legítimamente viable y por lo 
tanto factible ya que traería beneficios a la población.  
 
4.2Justificación Socioeconómica 
La carrera de Psicología de la Universidad Politécnica de Honduras dice responder de 
manera práctica, responsable y eficiente a las demandas y exigencias de la sociedad 
determinadas a través del diagnóstico realizado para tal efecto. El sistema laboral 
hondureño demanda que los profesionales egresados de educación superior 
contemplen en su formación, competencias, actitudes, valores y comportamientos 
orientados a la creación de una cultura que estimule el desarrollo y sistematización del 
capital intelectual, financiero, y material, existente en sus organizaciones, en el país a 
nivel nacional e internacional. La UPH como institución comprometida con el desarrollo 
del país, procura formar profesionales con las competencias y habilidades necesarias 
para el progreso de la sociedad hondureña, en ese sentido ha sustentado sus procesos 

Nombre de la Carrera Licenciatura en Psicología 

Duración de la Carrera  4 años  

Número de Períodos  16 períodos / 4 periodos al año 

Duración del Período Académico  11 semanas  

Número de Unidades Valorativas- 
créditos  

206 créditos (Doscientos seis) 

Número de Asignaturas  57 incluyendo Práctica Profesional 

Modalidad de Estudio  Presencial  

Acreditación  Licenciado (a) en Psicología  

Grado Académico  Licenciatura 

Campus o Sede donde se 
impartirá la Carrera 

Sede Tegucigalpa 

Clasificación CINE –2013 

Campo Amplio: 03 Ciencias Sociales, Periodismo e 
Información. 
Campo específico: 031 Ciencias Sociales y del 
Comportamiento 
Campo de detallado:0313 Psicología 

Petición 

Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de Psicología en el 
Grado Académico de Licenciatura para Ser 
Desarrollada en la Modalidad Presencial y Modalidad 
Distancia Expresión Semipresencial para la Sede de 
Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de 
Honduras (UPH). 

Solicitud  2021 

Año de aprobación  2023 
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de formación en su Modelo Educativo con propiedad, pertinencia y equidad, así como 
en su sistema innovador referente a la modalidad presencial para la sede de 
Tegucigalpa.  
 
Asimismo, la situación de desempleo se agudiza a través del tiempo por diferentes 
razones, entre ellas, una población que crece de forma más acelerada que la propia 
economía y una inseguridad ciudadana que limita la generación de micro y medianas 
empresas. En ese sentido, se espera que con la propuesta de nuevas carreras para el 
nivel superior se mejore en gran medida la situación económica del país, con la firme 
convicción que la educación es la ventana hacia el desarrollo ya sea a nivel individual 
o colectivo; además a través de la misma se hará la inserción de jóvenes-adultos 
profesionales con las competencias en consonancia con las nuevas tendencias del 
mercado laboral, que permitirá una mejor generación y mejoramiento en sus ingresos 
y en sus condiciones de vida, contribuyendo así al desarrollo económico del país (UPH). 
 
4.3 Justificación Político-Educativa 
La calidad educativa es concebida como una práctica multidimensional vinculando 
todos los procesos, tanto académicos como institucionales para que la proyección que 
genere la universidad hacia la comunidad académica y la sociedad sea siempre 
producto de los más altos estándares. Debido a la orientación social y la proyección 
que asiste a la carrera de Psicología, es totalmente viable al sistema educativo del país.  
 
Todos estos procesos son parte de la política educativa de la UPH, que están 
sustentados por la investigación permanente de la realidad socioeconómica, política, 
ambiental y cultural del país. Así mismo el desarrollo curricular de la carrera, está 
enfocado a brindar respuesta a diferentes políticas educativas que velan por obtener 
los más altos estándares de calidad en relación con el sistema educativo del país.  
 
4.4 Necesidades Practicas Prioritarias  
La Universidad Politécnica de Honduras responde a una visión de desarrollo en 
Honduras. Y dentro de las Carreras demandadas por el sector estatal, por ejes y nivel 
académico para el fortalecimiento institucional se requiere la formación de profesionales 
en Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, profesionales que contribuyan a 
solventar las diferentes situaciones sociales que se presentan en el país, así la pronta 
atención a los servicios prestados por estos profesionales como, por ejemplo: terapia 
individual, de pareja, familiar, grupal, organización empresarial, problemas de 
autoestima, orientación vocacional, problemas de aprendizaje entre otros servicios 
que prestan los Psicólogos. 
 
4.5 Fundamentación Pedagógica 
La Universidad Politécnica de Honduras UPH, propone un modelo pedagógico que 
interpreta y aplica diversos enfoques teóricos y metodológicos del aprendizaje, donde 
el estudiante es el actor principal y responsable de su propio aprendizaje.  En este 
sentido, realiza actividades para el desarrollo de un pensamiento divergente, coherente 
y con alto nivel de comprensión. El estudiante adquiere las competencias y capacidades 
suficientes que le permiten solucionar problemas de la vida cotidiana, aportando ideas 
propias y soluciones creativas. 
 
El modelo pedagógico de la Universidad Politécnica de Honduras UPH se sustenta en 
cinco elementos fundamentales del currículo que se interrelacionan y complementan 
entre sí que son: el estudiante (dicente), el docente, las estrategias de aprendizaje, los 
recursos de aprendizaje y la evaluación del aprendizaje. La estrategia metodología de 
enseñanza/aprendizaje las clasifica en aprendizaje basado en:  Problemas, Estudio de 
Casos, La fundamentación de base teórica y procesos de estudio, trabajo en escenarios 
reales y virtuales, Desarrollo de pensamiento y modo de actual lógico y complejo, 
Construcción de conceptos, Estructuración de métodos de trabajo, Conferencias, 
Talleres, Seminarios, Laboratorios, Prácticas profesionales.  
 
4.6 Recursos Tecnológicos de apoyo a la Implementación del Plan de Estudios  
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Plataforma 
Virtual de 
Gestión de 
Aprendizajes 
LMS  

Moodle 

Versión: 3.8.3+ (Moodle 3.8.8+ (Build: 20210430)) 

Servidor Virtual: Google Cloud, IP: 35.184.19.239 

Url: https://campus.uph.edu.hn/login/index.php 

Certificado SSL (HTTPS) Let's Encrypt 

Herramientas tecnológicas de apoyo al aula virtual para el proceso 
formativo en asignaturas teórico – prácticas 

• Herramientas de comunicación: mensajería interna de 
Moodle, foros 

• Herramientas de colaboración: diccionario, wikis, chat en 
línea. 

• Herramientas de evaluación: Evaluación diagnóstica, 
(encuesta), evaluación formativa (trabajo en línea, subida de 
archivos), evaluación sumativa (cuestionarios). 

Herramientas, 
Aplicaciones y 
recursos de 
apoyo. 

• Herramientas de comunicación: Correo electrónico 
institucional (Plataforma G-Suite), videoconferencia 
(Microsoft Teams, Google Meet, Webex, Skype), 
WhatsApp, TeamViewer, telefonía móvil, Chat box desde 
sitio web oficial. 

• Herramientas de colaboración, Google Drive, Google 
Classroom, Skype, Zoom, TeamViewer y herramientas de 
colaboración office 365 y G-Suite 2022. 

• Herramientas screencast: Win Record para grabar videos 
tutoriales. 

• Recursos de Apoyo: Biblioteca virtual e 
Libro cátedra, Repositorio Tz'ibal Naah-UNAH, Biblioteca 
Jurídica Virtual Hondureña e-legis, Biblioteca Digital 
McGraw-Hill Higher Education, videotutoriales UPH, Platzi 
(+600 cursos), Khan Academy, Cursera, Catedra Matilda, 
Academia Cisco, PHET interactive simulations . 

 
 

  
 
 
V. DEMANDA REAL DE ACTORES SOCIALES EN RELACIÓN CON LA 

CARRERA DE PSICOLOGÍA  
 
Los resultados de la investigación realizada por la UPH con especialistas de la 
disciplina, empresarios, personas particulares y población estudiantil se resumen a 
continuación: 
 
5.1 Aportes de especialistas 
 

http://moodle.org/
http://docs.moodle.org/dev/Releases
https://campus.uph.edu.hn/login/index.php
https://letsencrypt.org/
https://www.ebooks7-24.com/
https://www.ebooks7-24.com/
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 Aportes de especialistas 
de la disciplina de 

psicología  

 
Empresarios y personas 
particulares 

 
Población estudiantil 

1 Según el aporte del 
presidente del Colegio de 
Psicólogos de Honduras, 
en respuesta a la 
pregunta de la 
Importancia que tiene la 
carrera de Psicología en 
Honduras el manifiesta lo 
siguiente: es una carrera 
de suma importancia para 
la nación debería estar 
presente en todos los 
sectores económicos, 
sociales y políticos del 
país; Honduras es un país 
en vías de desarrollo con 
múltiples problemas 
sociales, lo que está 
ligado a problemas que 
aporta la disciplina. 
 

De acuerdo con los resultados obtenidos 
en la aplicación del instrumento dirigido al 
segmento de población y personas 
particulares, se encuentra que el 84% de 
las instituciones encuestadas consideran 
que la carrera de Psicología favorece las 
funciones de la empresa a diferencia de un 
16 % que manifiestan que no les 
aportarían en nada en sus instituciones. 
 
 
 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la 
aplicación del instrumento dirigido a 
Estudiantes por egresar del Nivel de Educación 
Media de instituciones oficiales y privadas del 
departamento de Francisco Morazán, 
demuestra que el 90% de estudiantes 
encuestados respondieron que SI ven oportuna 
que se oferte la carrera de Psicología. 
 
 

 El presidente del Colegio 
de Psicologos Augsuto 
Aguilar, considera que la 
empleabilidad de un 
psicologo es amplia, 
principalmente en  las 
siguientes areas de la 
disciplina: el area clinica, 
social, educativa e 
industrial sin embargo de 
ella emanan otras areas 
que son complementarias 
y forman parte de un 
fuente de empleo para 
los profesionales y 
futuros profesionales. 
Sumando a esto la actual 
situacion sanitaria que 
enfreta en pais a 
generado diferentes 
problemas sociales como: 
confinamiento, crisis 
social y económica 
generando transtornos  
emocionales y  afectando 
la salud mental lo que trae 
como resultado un realse 
a la labor que realiza el 
psicologo 

De acuerdo con los resultados obtenidos 
en la aplicación del instrumento dirigido a 
los empresarios se encuentra que el 72% 
de los empresarios está en su entera 
disposición de contratar egresados o 
profesionales de la carrera de Psicología, 
a diferencia de un 28%, quienes 
manifiestan no requerir de un psicólogo en 
sus instituciones. 
 
 
 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la 
aplicación del instrumento dirigido a 
Estudiantes por egresar del Nivel de Educación 
Media de instituciones oficiales y privadas del 
departamento de Francisco Morazán, 
demuestra que el 57% de estudiantes 
encuestados respondieron que la modalidad 
presencial es la de su preferencia, un 40 % la 
modalidad a distancia en su expresión 
semipresencial y un 3% que opto por la 
modalidad virtual.  
 
 
 

3 Según los especialistas 
de la carrera de 
Psicología las 
competencias que debe 
adquirir un profesional de 
la psicología son las 
siguientes: 
Área de la Psicología 
Educativa: 
Realizar evaluaciones 
psicopedagógicas 
aplicando instrumentos y 
técnicas psicológicas que 
se plasmen en informes, 
con sugerencias 
concretas de acción. 
 
Diseñar e implementar 
programas de terapia 
psicoeducativa que 
promuevan la superación 
de problemas específicos 
de aprendizaje u otros 
factores que puedan 
derivar en diversas 
dificultades escolares. 
Área de la Psicología 
Social: 
Diseñar, implementar y 
evaluar investigaciones 
empleando metodologías 
tanto cuantitativas como 
cualitativas. 
Elaborar y evaluar 
programas y proyectos 

 De acuerdo con los resultados obtenidos en la 
aplicación del instrumento dirigido a 
Estudiantes por egresar del Nivel de Educación 
Media de instituciones oficiales y privadas del 
departamento de Francisco Morazán, 
demuestra que el 95% de estudiantes 
encuestados respondieron que si tienen interés 
en continuar con sus estudios en el nivel 
superior a diferencia de un 5% que no desean 
continuar con sus estudios universitarios  
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Fuente: UPH, recuperado del “Diagnostico de la oferta académica de la carrera de 
Psicología en el grado académico de Licenciatura para ser desarrollada en la modalidad 
presencial en la Sede de Tegucigalpa de la ciudad de Tegucigalpa, Departamento de 
Francisco Morazán”. 
 
5.2 La Licenciatura en Psicología Contribuirá a la Sociedad mediante:  
• Proponiendo programas y proyectos de prevención de violencia en zonas 
vulnerables, para que las nuevas generaciones crezcan con una perspectiva de 
autorrealización, ética y formación en valores.  
• Investigando procesos de prevención y otras actividades en comunidades 
urbanas y rurales.  
• Generando relaciones humanas basadas en valores, con actitud humanista, 
integral, objetiva que facilita la interacción social en entornos comunitarios e 
institucionales.  
• A través de la investigación y vinculación generar teorías científicas sobre la 
realidad nacional y con base a esta fomentar la búsqueda de soluciones desde la 
comunidad al incrementar la interacción de los estudiantes universitarios con las 
poblaciones vulnerables que requieren apoyo en su desarrollo.  
• Generando proyectos auto sostenibles en las comunidades donde interviene 
promoviendo la cultura, el arte, el juego, la recreación y producción de la salud mental. 

que fundamenten y 
propicien el cambio social 
de diferentes grupos 
sociales y comunidades, 
a través de una 
metodología participativa 
y con enfoque de 
derechos humanos. 
Área de la Psicología 
Clínica: 
Diagnosticar: 
identificando el problema 
de comportamiento, 
cognitivo, emocional o 
social, de la persona, 
grupo o comunidad de 
que se trate. 
Investigar: sobre 
tratamientos adecuados, 
con el objeto de entender, 
aliviar y resolver 
trastornos psicológicos, 
emocionales, 
conductuales, 
preocupaciones 
personales y otros. 
Área de la Psicología 
Industrial: 
Conocer las actitudes, 
formas de comunicación y 
estados de anímicos de 
los trabajadores, 
comprender sus causas y 
consecuencias, con el fin 
de canalizar las mismas 
dentro de los propósitos 
de la organización para 
crear un clima favorable 
para la productividad y 
rentabilidad 
organizacional. (Clima 
laboral) 
Capacidad para analizar 
las fuentes de conflicto, 
entender los intereses en 
juego, negociar y resolver 
los desacuerdos, orientar 
y apoyar a la gerencia en 
las negociaciones con 
compradores, 
proveedores, 
trabajadores o terceros. 
(Manejo y resolución de 
conflictos) 
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• Fomentando la salud mental en diversos contextos, escuela, industria, empresa, 
comunidades urbanas y rurales por medio de estrategias de control y manejo de 
situaciones críticas, tanto en modalidades de prevención e intervención.  
• Contribuyendo a disminuir la inequidad social a través del conocimiento de 
distintos fenómenos sociales que a través del análisis reflexivo orienta programas de 
investigación.  
• Promoviendo atenciones preventivas, terapéuticas, intervencionistas en grupos 
vulnerables.  
 
Los profesionales egresados de la Carrera de Psicología de la UPH estarán 
formados de manera integral para liderar cambios creativos con un compromiso 
colectivo, democrático, crítico, ético y comprometido con el futuro del bienestar 
del país.   
 
5.3 Perfil de Egreso 
El licenciado (a) en Psicología será un profesional con conocimientos teóricos y 
prácticos que le permiten comprender los fundamentos biopsicosociales del 
comportamiento humano dándole la competencia para planificar e implementar 
estrategias que le permiten diagnosticar, evaluar e intervenir a nivel preventivo, 
terapéutico y de desarrollo en procesos que involucran a personas, grupos y 
organizaciones. 
Aplicará e integrará los fundamentos epistemológicos, teóricos y conceptuales que 
sustentan la psicología como disciplina científica, accede y selecciona las fuentes de 
información y documentación en psicología, con capacidad para comprender los 
informes científicos y profesionales, en distintas áreas de intervención (Educativa, 
Clínica, Organizacional, Social y otros campos de acción de la Psicología), con las 
competencias necesarias para diseñar, ejecutar y evaluar actividades de intervención 
e investigación científica propias de la disciplina. 
 
Competencias Generales y Específicas del Egresado de la Licenciatura en 
Psicología de la UPH 
 

Competencias Generales 

● Capacidad de aprender de 
manera permanente y 
autónoma. 

● Capacidad de análisis y síntesis. 
● Capacidad de aplicar los 

conocimientos en la práctica y 
de generar conocimiento a partir 
de reflexionar sobre la práctica.  

● Capacidad para adaptarse a 
nuevas situaciones.  

● Trabajo con ética, calidad y 
pertinencia.  

● Resolución de problemas 
complejos y manejo de 
conflictos.  

 

● Habilidad de gestión del 
conocimiento, la información y 
las tecnologías para contribuir 
a la solución de problemas y 
atención de necesidades de 
diferentes niveles de 
complejidad. 

● Trabajo en colectivo 
● Capacidad para organizar y 

planificar  
● Utilización apropiada del 

lenguaje en la comunicación 
que promueva el respeto a los 
derechos humanos y sociales. 

5.4 Competencias en sus diferentes áreas: Social, Clínica, Industrial y Educativa 
a continuación: 
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5.5 Mercado de Inserción Laboral de los Egresados de la Carrera de Psicología 
El mercado de inserción laboral para los egresados de la carrera de Psicología ha 
crecido considerablemente en los últimos tiempos. Además de la atención clínica 
tradicional para tratar los trastornos de la conducta humana, las empresas contratan a 
estos profesionales para actividades como el reclutamiento y selección, orientación 
profesional, y gestión hospitalaria. 
Hoy en día, el mercado laboral entiende que este profesional es una clave para modelar 
procesos que involucran las personas, las relaciones interpersonales y la comunicación 
entre otros aspectos importantes en las instituciones. 
 
De acuerdo con la formación académica que se brindará en la Universidad Politécnica 
de Honduras, estos profesionales estarán capacitados para desempeñar cargos en las 
diferentes instituciones públicas o privadas como ser: Consultor, Educador, Asesor, 
consejero, Investigador y Evaluador.  
 
 
5.6 Perfil Ocupacional 
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El Profesional de Psicología tendrá opciones de desempeñarse en empresas privadas 
y públicas o en consultoría independiente, asimismo aplicando estudios psico-
educativos para la detección y valoración de problemas conductuales, de aprendizaje, 
lenguaje y coordinación psicomotora.  
De acuerdo con lo señalado el profesional de la Psicología está en la capacidad de 
desempeñarse en las siguientes Instituciones y diferentes áreas: 
● Hospitales  
● Centros de salud 
● Brindar consulta privada (emprender) 
● Centros de rehabilitación social 
● Hogares de niños y adolescentes 
● Centros educativos 
● Instituciones públicas y privadas,  
● Instituciones no gubernamentales  
● Brindar consultoría, asesoría e investigación 
● Centros de rehabilitación y ayuda social  
● Docencia  
 
Por lo tanto, toda institución pública o privada requiere de un profesional de la 
Psicología en las áreas: Social, Educativa, Clínica o Industrial. 
 
VI. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
El plan de Estudios presenta los siguientes objetivos: 
 

Objetivo General Objetivos Específicos 

Formar profesionales capacitados para 
detectar, investigar, prevenir, analizar y 
resolver problemas en ambientes 
formales e informales, mediante la 
aplicación de procedimientos científicos 
y seleccionando la técnica más 
adecuada, considerando las 
implicaciones éticas de los diferentes 
modelos en Psicología. 
Formar profesionales con capacidades 
que les permitan contribuir de forma 
oportuna al desarrollo económico del 
país, en las diferentes instituciones tanto 
públicas como privadas, mediante la 
excelencia en la enseñanza y la 
investigación del área de Psicología.  
 
 
 
 
 
 

• Proporcionar los 
conocimientos teóricos y 
prácticos necesarios para 
comprender y abordar los 
trastornos psicológicos que 
surgen a las personas en su 
vida cotidiana., desarrollando 
una comprensión más 
profunda de la naturaleza de 
las enfermedades mentales, 
así como de los factores que 
contribuyen a su aparición y 
mantenimiento.  

• Comprender el 
comportamiento humano en el 
ámbito laboral y aplicar los 
conocimientos adquiridos para 
mejorar la eficiencia, 
productividad y bienestar de 
los trabajadores en las 
organizaciones.   

• Entender cómo los individuos 
interactúan entre sí en 
diferentes situaciones 
sociales, analizando la 
influencia de los factores 
sociales en el comportamiento 
humano. 

• Comprender cómo se produce 
el aprendizaje y el desarrollo 
humano en el contexto 
educativo, para poder diseñar 
y aplicar estrategias 
pedagógicas eficaces y 
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mejorar el rendimiento 
académico de los estudiantes  

 
Los objetivos descritos podrán lograrse en los estudiantes a través de la teoría-
práctica de los contenidos de las diferentes asignaturas que forman la malla 
curricular de esta licenciatura que se caracteriza por la formación académica 
estructurada, distribuida en las áreas siguientes: Clínica, Industrial, Social y 
Educativa. 
 
6.1 Distribución de Horas Académicas y Reloj por Asignatura Periodo de 11 
Semanas de la licenciatura en Psicología  

NO CÓDIGO Asignatura 

CRÉDITOS 

ACADÉMICOS 

HORAS ACADÉMICAS PERÍODO DE 11 

SEMANAS 

HORAS RELOJ  PERÍODO DE 11 

SEMANAS 

Horas 

Teóricas + 

Horas 

Prácticas 

+ Horas 

Trabajo 

Autónomo 

CA CT CP 
Horas 

Teóricas 

Horas 

Prácticas 

Total Horas 

Académicas 

Horas de 

Trabajo 

Autónomo 

Horas 

Teóricas 

Horas 

Prácticas 

Total 

Horas 

Reloj 

Horas 

Reloj de 

Trabajo 

Autónomo 

1.  ESP-101 ESPAÑOL 3 3 0 33 0 33 66 37.5 0.0 37.5 75.0 112.5 

2.  PSI-101 
PSICOLOGÍA 

GENERAL  
3 3 0 33 0 33 66 37.5 0.0 37.5 75.0 112.5 

3.  OFI-101 OFIMÁTICA I 2 1 1 11 33 44 22 12.5 37.5 50.0 25.0 75.0 

4.  ENG-101 INGLÉS I  3 2 1 22 33 55 44 25.0 37.5 62.5 50.0 112.5 

5.  HIS-103 
HISTORIA DE 

HONDURAS  
3 3 0 33 0 33 66 37.5 0.0 37.5 75.0 112.5 

6.  PSI-106 
TEORÍAS DE LA 

PERSONALIDAD I 
4 4 0 44 0 44 88 50.0 0.0 50.0 100.0 150.0 

7.  OFI-102 OFIMÁTICA II 2 1 1 11 33 44 22 12.5 37.5 50.0 25.0 75.0 

8.  ENG-102 INGLÉS II 3 2 1 22 33 55 44 25.0 37.5 62.5 50.0 112.5 

9.  PSI-109 
PSICOLOGÍA DEL 

DESARROLLO I  
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

10.  PSI-110 
TEORÍAS DE LA 

PERSONALIDAD II 
4 4 0 44 0 44 88 50.0 0.0 50.0 100.0 150.0 

11.  
CNN-

101-102 

OPTATIVA CAMPO 

DE CIENCIAS 

NATURALES  

3 3 0 33 0 33 66 37.5 0.0 37.5 75.0 112.5 

12.  ENG-103 INGLÉS III 3 2 1 22 33 55 44 25.0 37.5 62.5 50.0 112.5 

13.  PSI-113 
PSICOLOGÍA DEL 

DESARROLLO II 
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

14.  MEI-101 

METODOLOGÍA DE 

LA INVESTIGACIÓN 

I 

4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

15.  PSI-115 PSICOFISIOLOGÍA I 4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

16.  ENG-104 INGLÉS IV 3 2 1 22 33 55 44 25.0 37.5 62.5 50.0 112.5 

17.  PSI-217 
PSICOLOGÍA DEL 

DESARROLLO III 
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

18.  MEI-102 

METODOLOGÍA DE 

LA INVESTIGACIÓN 

II 

4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

19.  PSI-219 PSICOFISIOLOGÍA II  4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

20.  ENG-105 INGLÉS V 3 2 1 22 33 55 44 25.0 37.5 62.5 50.0 112.5 

21.  PSI-221 PSICOMETRÍA I 4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

22.  MEI-103 

MÉTODOLOGÍA DE 

LA INVESTIGACIÓN 

III 

4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

23.  PSI-223 
PSICOFISIOLOGÍA 

III 
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

24.  ENG-106 INGLÉS VI 3 2 1 22 33 55 44 25.0 37.5 62.5 50.0 112.5 

25.  PSI-225 PSICOMETRÍA  II 4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

26.  PSI-226 PSICOPATOLOGÍA I 4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

27.  SOC-102 SOCIOLOGÍA 3 3 0 33 0 33 66 37.5 0.0 37.5 75.0 112.5 

28.  -- 
OPTATIVA CAMPO 

DE ARTE/ DEPORTE 
3 3 0 33 0 33 66 37.5 0.0 37.5 75.0 112.5 

29.  PSI-229 PSICOMETRÍA  III 4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

30.  PSI-230 PSICOPATOLOGÍA II  4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

31.  PSI-231 
PSICOLOGÍA 

SOCIAL  
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

32.  FIL-104 FILOSOFÍA 3 3 0 33 0 33 66 37.5 0.0 37.5 75.0 112.5 

33.  PSI-333 PSICOMETRÍA IV 4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

34.  PSI-334 
PSICODIAGNÓSTICO 

INFANTIL 
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

35.  PSI-335 
PSICOLOGÍA DE LOS 

GRUPOS 
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

36.  PSI-336 

ÉTICA Y 

DEONTOLOGIA EN 

PSICOLOGÍA 

3 3 0 33 0 33 66 37.5 0.0 37.5 75.0 112.5 

37.  PSI-337 PSICOMETRÍA V 4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

38.  PSI-338 

PSICODIAGNÓSTICO 

EN PACIENTES 

ADULTOS 

4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

39.  PSI-339 
PSICOLOGÍA 

PREVENTIVA  
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 
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NO CÓDIGO Asignatura 

CRÉDITOS 

ACADÉMICOS 

HORAS ACADÉMICAS PERÍODO DE 11 

SEMANAS 

HORAS RELOJ  PERÍODO DE 11 

SEMANAS 

Horas 

Teóricas + 

Horas 

Prácticas 

+ Horas 

Trabajo 

Autónomo 

CA CT CP 
Horas 

Teóricas 

Horas 

Prácticas 

Total Horas 

Académicas 

Horas de 

Trabajo 

Autónomo 

Horas 

Teóricas 

Horas 

Prácticas 

Total 

Horas 

Reloj 

Horas 

Reloj de 

Trabajo 

Autónomo 

40.  PSI-340 
PSICOLOGÍA 

EDUCATIVA I 
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 112.5 

41.  PSI-341 
PSICOLOGÍA DEL 

TRABAJO 
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

42.  PSI-342 

TÉCNICAS DE 

INTERVENCIÓN 

PSICOLÓGICA I 

4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

43.  PSI-343 
PSICOLOGÍA DE LA 

SALUD 
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

44.  PSI-344 
PSICOLOGÍA 

EDUCATIVA II 
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

45.  PSI-345 
PSICOLOGÍA DEL 

TALENTO HUMANO 
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

46.  PSI-346 

TÉCNICAS DE 

INTERVENCIÓN 

PSICOLÓGICA II 

4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

47.  PSI-347 

LEGISLACIÓN 

NACIONAL 

APLICADA A LA 

PSICOLOGÍA 

3 3 0 33 0 33 66 37.5 0.0 37.5 75.0 112.5 

48.  PSI-348 
PSICOLOGÍA 

JURÍDICA   
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 112.5 

49.  PSI-449 

PSICOLOGÍA EN LA 

HIGIENE Y 

SEGURIDAD 

LABORAL 

4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

50.  PSI-450 
CONSEJERÍA 

PSICOLÓGICA 
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

51.  PSI-451 
PSICOLOGÍA 

FORENSE I 
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

52.  EMI-101 

EMPRESA 

INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO  

3 3 0 33 0 33 66 37.5 0.0 37.5 75.0 112.5 

53.  --- 

OPTATIVA DE 

FORMACÍON 

ESPECÍFICA 

4 4 0 44 0 44 88 50.0 0.0 50.0 100.0 112.5 

54.  --- 
PSICOLOGÍA 

FORENSE II 
4 3 1 33 33 66 66 37.5 37.5 75.0 75.0 150.0 

55.  --- 
OPTATIVA CAMPO 

DE HUMANIDADES 
3 3 0 33 0 33 66 37.5 0.0 37.5 75.0 150.0 

56.  PSI-456 

ELABORACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE 

PROYECTO 

PSICOPEDAGÓGICO 

3 2 1 22 33 55 44 25.0 37.5 62.5 50.0 112.5 

57.  PSI-457 
PRÁCTICA 

PROFESIONAL 
4 0 4 0 480 480 0 0 400 400 0 400 

Totales: 206 160 46 1760 1866 3626 3520 2000 1975 3975 4000 7975 

Porcentaje Horas Teóricas y Prácticas : 50.31% 49.68% 100%   

 
6.2 Distribución de Áreas del Conocimiento del Plan de Estudios  

Áreas del Conocimiento Asignaturas CA Porcentaje 

Formación General y 
Complementaria 

8 24 12 

Inglés 6 18 9 

Informática   2 4 2 

Formación Específica en 
Psicología 

39 153 74 

Formación Integradora 2 7 3 

TOTAL 57 206 100 

 
 
6.3 Porcentaje de las Áreas del Conocimiento de las Asignaturas Especificas de 
Psicología 
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VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTANDARES PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE PSICOLOGIA EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA EN LA SEDE CENTRAL DE TEGUCIGALPA 
DEPARTAMENTO FRANCISCO MORAZAN, DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE HONDURAS (UPH) 
 
7.1 Dimensión de Gestión de la Organización  
Para dar seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de Indicadores y 
Estándares requeridos para la ampliación de la oferta académica de la carrera de 
Psicología en el Grado Académico de Licenciatura; identificándose los siguientes 
elementos básicos que permitirán el desarrollo de la carrera: 
 
 
Estructura organizativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7.2 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 
 
La UPH presenta diferentes planes con proyecciones de presupuestos de inversión a 5 
años, con sus respectivas actividades y recursos para atender a la población estudiantil, 
entre los cuales están: 

• Inversión en aulas, en mobiliario, biblioteca (libros), adecuación de biblioteca y 
capacitación docente. 

Plan de Implementación  
Las variables bajo las cuales está desarrollado el plan de estudios son las siguientes: 
a. La proyección de matrícula de la población estudiantil de la carrera de Licenciatura 

en Psicología.  
b. Las necesidades que esta población demandará en los aspectos de publicidad, 

infraestructura física, mobiliario, oferta académica y personal docente, textos, 
servicios de internet, teléfono, agua, seguridad, servicios administrativos y 
obligaciones tributarias. 

La estrategia de implementación es en forma gradual y progresiva anualmente en 
función de las siguientes variables: 
a. El crecimiento de la población estudiantil. 
b. La disponibilidad de recursos económicos provenientes de dos fuentes financieras: 

el capital propio de la empresa y los ingresos en concepto de los pagos por servicios 
de los estudiantes. (matrícula y mensualidades). 
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Con este plan se trata de Implementar, Desarrollar y Consolidar la Licenciatura 
en Psicología en un periodo de 2 años a partir del 2023-2024 durante el cual se 
aspira lograr su sustentabilidad y rentabilidad 
 
7.3 Gestión Pedagógico Curricular 
La Unidad de Desarrollo Curricular 
Es la responsable de coordinar la oferta académica de cada trimestre. Esto se hace en 
función de las exigencias del currículo aprobado y la demanda de los estudiantes. Cada 
curso conlleva la preparación de la Tabla de Alcances y Secuencias (TAS) donde se 
establecen los contenidos y experiencias a realizar en cuanto a las competencias del 
programa, las formas de entrega, la calendarización de la instrucción presencial, de 
vídeos y las lecturas obligatorias de los materiales impresos necesarios.  
Portal web UPH 

   

 
7.4 La UPH para la licenciatura en Psicología además presenta dos planes para la 
administración del plan de estudios y un Programa de Pasantías. 

• Plan formativo para Practicas Externas (Pasantías obligatorias de la 
Carrera de Psicología) con sus respectivas asignaturas, objetivos y el tipo de 
Institución donde los estudiantes desarrollaran las mismas. 

•  Plan de Proyección Social que describe las actividades en las asignaturas 
correspondientes y 1el tipo de institución posible en donde los estudiantes 
realizarán las mismas. 

 
7.5 La UPH para la licenciatura en Psicología dispone de Pruebas Psicológicas 
(Psicométricas y Proyectivas) para los estudiantes en sus respectivas 
asignaturas que se describen a continuación:  
 

 
ASIGNATURA PRUEBAS 

PRUEBAS ADQUIRIDAS  

1 PSI-225 
Psicometría II 

1. Escala de Inteligencia de Wechsler para Preescolar y 

Primaria (WPPSI-III) 
✓ 

2. Escala Simplificada de Evaluación de Desarrollo Integral del 

Niño (E.D.I.N.) 
✓ 

2 PSI-229 
Psicometría III 

3. Escala de Inteligencia de Wechsler para Niños – IV (WISC-

IV) 
✓ 

4. Test Gestáltico Visomotor de Bender 

5. Sistema de puntuación de Koopitz 
✓ 
✓ 

 

1 La UPH confirma que dispone de seis (6) pruebas y sobre el resto que ya se han adquirido y que se está a la espera de 

su entrega (Aprox. 30 días) 

 

   
Sistema de aprendizaje del Idioma Inglés, DynEd / NEO 
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ASIGNATURA PRUEBAS 

PRUEBAS ADQUIRIDAS  

6. Método de Evaluación de la Percepción Visual de Frostig 3a 

Edición (DTVP-3) 
✓ 

3 PSI-333 
Psicometría IV 

7. Escala Wechsler de Inteligencia para Adultos – IV (WAIS-IV) ✓* 

8. Inventario Multifácico de Personalidad de Minnosota -2 

Restructurado(c) MMPI-2 
✓* 

9. Test de Matrices Progresivas de Raven CPM – SPM – APM  ✓* 

4 PSI-334 
Psicodiagnóstico 
Infantil 

10. El Dibujo de la Figura Humano en los niños de Elizabeth 

Münsterberg Koppitz (DFH) 
✓* 

11. Test del Dibujo de la Familia de Louis Corman  ✓* 

12. Test de Apercepción Infantil con Figuras de Animales (CAT-

A) 
✓* 

5 PSI-337 
Psicometría V 

13. Test de Aptitudes Diferenciales Versión 5 (DAT-5) ✓* 

14. Aptitudes Mentales Primarias – Revisado(b)  PMA-R ✓* 

15. Cuestionario Factorial de la Personalidad (16 PF-5) ✓* 

16. Búsqueda Autodirigida Forma J (SDS Forma J)  ✓* 

17. Inventario de Intereses Ocupacionales Lee y Thorpe 

18. Explora- Cuestionario para la orientación Vocacional y 

Profesional. 

✓* 

19. Cuestionario de Hábitos y Técnicas de Estudio (CHTE) ✓* 

20. Estudios de Valores de Allport  ✓* 

6 PSI-338 
Psicodiagnóstico de 
Adulto 

21. Test de Apercepción Temático (TAT) ✓* 

22. Técnica de Dibujos Proyectivo  

23. Casa-Árbol-Persona (H-T-P) 
✓* 

24. Test del Dibujo de la Figura Humana de Karen Machover 

(DFH) 
✓* 

25. Test Bender  ✓* 

7 PSI-341 
Psicología del 
Trabajo 

 
 
 

26. Análisis del Perfil Motivacional (APM) ✓* 

27. Batería para la Actividad Comercial (BAC) ✓* 

28. Cuestionario “Big Five” (BFQ) ✓* 

29. Inventario Bochum de Personalidad y Competencia (BIP) ✓* 

8 PSI-344 
Psicología 
Educativa 

30. Test de Atención (d2) ✓* 

31. Test de Lectura y Escritura en Español 1ero a 4to grado de 

educación primaria (LEE). 

32. Explora- Cuestionario para la orientación Vocacional y 

Profesional. 

✓* 

33. Aptitudes en educación Infantil – Revisado (AEI-R) ✓* 

 
 
7.6 Convenios 
 
La UPH con el propósito de fortalecer los procesos académicos en la Modalidad 
presencial y en la Modalidad a distancia ha realizado convenios académicos con 
diferentes instituciones a continuación: 
 

ASIGNATURAS TIPO DE CONVENIO CONVENIOS  

• PSI-225 PSICOMETRÍA II 

• PSI-229 PSICOMETRÍA III 

• PSI-231 PSICOLOGÍA SOCIAL 

• PSI-333 PSICOMETRÍA IV 

• PSI-337 PSICOMETRÍA V 

• PSI-344 PSICOLOGÍA EDUCATIVA 

 
CONVENIO MARCO 
DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

• CRISAQ 

• FONAMIH 

• WORLD VISION 
 

• PSI-334 PSICODIAGNÓSTICO 
INFANTIL 

• PSI-335 PSICOLOGÍA DE LOS 
GRUPOS 

• PSI-338 PSICODIAGNÓSTICO EN 
PACIENTES ADULTOS 

• PSI-342 TÉCNICAS DE 
INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA 
IPSI-345 PSICOLOGÍA DEL 
TALENTO HUMANO 

• PSI-450 CONSEJERÍA 
PSICOLÓGICA 

 
 
CONVENIO MARCO 
DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 
 

• WORLD VISION 

• CRISAQ 

• DOKITA 

• HOSPITAL Y 
CLÍNICAS SAN 
JORGE 

• PSI-341 PSICOLOGÍA DEL 
TRABAJO 

• PSI-346 TÉCNICAS DE 
INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA II 

CONVENIO MARCO 
DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

• CRISAQ 

• FONAMIH 

• CONAPREV 
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• PSI-451 PSICOLOGÍA JURÍDICA   

• PSI-455 PSICOLOGÍA FORENSE 

CONVENIO MARCO 
DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 
 

• FONAMIH 

• CONAPREV 

• PODER 
JUDICIAL DE 
HONDURAS 

• COLEGIO DE 
ABOGADOS DE 
HONDURAS 

CONVENIOS EN PROCESO DE FIRMA PARA LAS SIGUIENTES ASIGNATURAS 

• PSI-226 PSICOPATOLOGÍA I 

• PSI-230 PSICOPATOLOGÍA II 

• PSI-338 PSICODIAGNÓSTICO EN 
PACIENTES ADULTOS 

ESTAS 
ASIGNATURAS 
PERTENCEN AL 
SEGUNDO AÑO, 
SEXTIMO Y OCTAVO 
PERIODO. 
ESTAS 
ASIGNATURAS 
PERTENCEN AL 
TERCER AÑO 
DECIMO PERIODO. 

• HOSPITAL DE 
ESPECIALIDAD 
PSIQUIÁTRICO 
SANTA ROSITA, 
HOSPITAL 
PSIQUIÁTRICO 
MARIO 
MENDOZA. 

 
7.7 Investigación  
Los estudiantes de la licenciatura en Psicología realizarán actividades de 
investigación según lo que se describe a continuación:  
 
Asignaturas con Actividades de Investigación 

CÓDIGO ASIGNATURA ÁREA DE 
FORMACIÓN 

LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN 

MECANISMOS 
DE 
REALIZACIÓN 

SOC-
102 
 

SOCIOLOGÍA  
 
 
 
 
 
 

Formación 
ciudadana 
 
 
 
 
 

Conocimiento de 
las diferentes 
situaciones que 
enfrenta la 
sociedad 
(aumento de 
población, formas 
de ingresos, 
datos 
estadísticos de su 
desarrollo en 
términos 
generales, entre 
otros). 
Conocimiento de 
datos 
estadísticos en 
relación a 
cambios en la 
población.  
Deberes y 
Derechos de la 
población  
El Psicólogo sus 
deberes y sus 
derechos. 

Investigación 
Científica de 
tipo:  
Histórica  
Documental  
Descriptiva  
Correlacional  
Explicativa  
Estudio de 
Casos  
Seccional  
Longitudinal  

PSI-345 ÉTICA Y 
DEONTOLOGIA 
EN PSICOLOGÍA 

MEI-101 

METODOLOGÍA 
DE LA 
INVESTIGACIÓN 
I 

Formación 
Científica 
 

Comprender 
cómo se generan 
los procesos de 
investigación 
científica desde 
diferentes 
perspectivas: 
Paradigmático, 

Investigación 
Científica de 
tipo:  
Histórica  
Documental  
Descriptiva  
Correlacional  
Explicativa  

MEI-102 

METODOLOGÍA 
DE LA 
INVESTIGACIÓN 
II 
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MEI-103 

MÉTODOLOGÍA 
DE LA 
INVESTIGACIÓN 
III 

Teórico, 
Epistémico, Ético, 
Metodológico. 
Analizar el 
proceso de 
construcción de 
diferentes 
proyectos de 
investigación 
científica. 

Estudio de 
Casos  
Seccional  
Longitudinal 

 
7.8 Vinculación 
Se determinan las asignaturas donde se desarrollarán trabajos de vinculación las 
cuales se mencionan a continuación: 

 
 
7.9 Práctica Profesional de 800 horas  
La Práctica Profesional Supervisada tendrá una duración de 800 horas en una empresa 
u organización pública o privada que requiera del Licenciado/a en psicología. El 
estudiante elaborará un informe monográfico de las actividades realizadas en dicha 
práctica. 
 
La práctica profesional de divide en: 1. Pasantías de: 400 horas   y   2. Práctica 
Profesional Final: 400 horas:  Total: 800 horas Práctica Profesional. 
 
El Programa de Pasantías obligatorias establece la participación de los 
estudiantes en 4 practicas externas o pasantías de (100 h c/u) en los que 
dedicaran 400 horas laborales de trabajo independiente y/o supervisado según lo 
establecido por las autoridades de la UPH.  
 
7.10 Programa de Pasantías de la Carrera de Psicología 
La Universidad Politécnica de Honduras promueve en sus estudiantes el valor 
transversal institucional de la vinculación Universidad-Sociedad, y con el fin de 
estrechar esta relación estudiante/sociedad, se establecieron las pasantías como los 
espacios pertinentes para llevar a cabo dicho objetivo. Las pasantías permiten al 
estudiante la incursión en los espacios laborales reales, contrastar la teoría y la práctica, 
lo académico y lo laboral y de esta manera desarrollar competencias para la 
empleabilidad. 
La pasantía es una actividad curricular obligatoria dentro del plan de estudios de la 
Carrera de Psicología. De contenido teórico-práctico su finalidad es contribuir a la 
formación profesional de los estudiantes en empresas, instituciones y organismos 
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públicos o privados dedicados a desarrollar diferentes áreas que conforman los distintos 
campos de acción de la Psicología en Honduras. 
Pasantías - Competencias a Aplicar  

 
7.11 Dimensión de Infraestructura Académica y Equipamiento  
Para fortalecer el Centro de Documentación en el Campus de Tegucigalpa, 
Departamento de Fráncico Morazán la universidad cuenta con: 

1. Una colección de obras de consulta para las carreras potenciales a funcionar en 
el centro y se irá dotando progresivamente en razón al desarrollo de los planes 
de estudio de las carreras y la demanda de los estudiantes.  

2. Acceso a la Red de Bibliotecas de Honduras (AUREA) 
3. La universidad posee una biblioteca virtual con el acceso para estudiantes y 

docentes de la Universidad Politécnica de Honduras. (Biblioteca Virtual E-Libro) 
4. Se verificó la dotación de Equipo y Mobiliario para la atención de los estudiantes 

y docentes. 
 
7.12 Inversión  
 
La Universidad Politécnica de Honduras con el propósito de crear las condiciones 
necesarias para lograr el desarrollo eficiente de los estudiantes de la carrera 
Licenciatura en Psicología, se ha planteado la estructuración de las actividades y de 
los recursos a través de un plan estratégico basado en el análisis de factibilidad de 
dicha carrera.  
Inversión Aulas de clase 

Períodos 
Años 
2022 2023 2024 2025 2026 

I   
L.138,000.00  

 L.47,750.00   L.53,000.00   L.28,875.00   L.        31,500.00  

II   L.44,500.00   L.15,750.00   L.55,625.00   L.155,375.00   L.        34,125.00  

III   L.12,500.00   L.50,375.00   L.23,625.00   L.74,000.00   L.        36,750.00  

IV   L.12,500.00   L.18,375.00   L.92,875.00   L.229,750.00   L.        39,375.00  

TOTAL  
L.207,500.00  

 
L.132,250.00  

 L.   
225,125.00  

 L.   
488,000.00  

 L.   141,750.00  

Inversión Total en Mobiliario 2022-2026 L.   306,542.06 

Inversión Total en Textos para Biblioteca 2022-2026 L.99,465.84 

Inversión Total en Adecuación de la Biblioteca 2022-2026 L.   20,663.61 

Inversión Total en Capacitación Docente por Período 2022-2026 L.124,500.00 
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7.13 Gestión de Infraestructura física y equipamiento, recursos especiales con 
que cuenta la licenciatura en Psicología UPH, Sede Tegucigalpa. 
 

Edificios Biblioteca 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Laboratorio Laboratorios 

  

Coordinación Académica 
Aulas para 

Clases y Estacionamiento 

Cámara Gesell 
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Aula Anexa Cámara de Gesell Centro de Atencion Psicológica 

 

Consultorio Psicológico 
 

Materiales Laboratorio de Psicología 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
De acuerdo con la evidencia presentada, la UPH cuenta con los recursos de 
infraestructura para desarrollar esta carrera con condiciones aceptables. 
Asimismo, la UPH considera en su plan de inversión la compra o abastecimiento 
de todos aquellos recursos que durante el desarrollo de su oferta académica 
surjan a fin de garantizar a la población estudiantil educación con los estándares 
de calidad establecidos en la Normativa de Educación Superior. 
 
7.14 Propuesta del Talento Humano2 
La planta docente propuesta para la creación y funcionamiento de la carrera de 
Psicología en el grado académico de Licenciatura para la modalidad presencial para la 
Sede de Tegucigalpa consta de 26 profesionales de los cuales 18 tienen Grado 
Académico de Maestría representando un 69%. Asimismo, los profesionales tienen 
formación en el área específica, en consecuencia, cumplen con la Normativa 
relacionada con la planta docente, se presenta en el Plan de Inversión- presupuesto 
para capacitación docente (En sección de Anexos se encuentra la propuesta de 
docentes).  
 
VIII.  RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
8.1 Consejo Técnico Consultivo 
Según Dictámenes No. 1181-350-2021 y 1182-350-2021 del 19 de febrero de 2021, 
el Consejo Técnico Consultivo en atención a las solicitudes de Aprobación de para la 
Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en 
la Modalidad presencial y a Distancia en su expresión Semipresencial en el campus de 
Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; en el Municipio del 
Distrito Central; Departamento de Francisco Morazán, recomendó lo siguiente: 

 
2 Remitirse a anexos visualizar Planta Docente propuesta. 
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1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Politécnica de Honduras, 

UPH, Creación y Funcionamiento de la Carrera de Psicología, en el Grado 
Académico de Licenciatura para ser desarrollada en la Modalidad Presencial 
para la Sede de Tegucigalpa; después de haberse emitido dictamen favorable 
con observaciones por parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM; y Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; un 
dictamen favorable sin observaciones por la Universidad Metropolitana de 
Honduras, UMH; y finalmente un dictamen no favorable con observaciones por 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 
la Comisión en el presente Dictamen. 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
8.2   Dirección de Educación Superior 
La Dirección de Educación Superior realizó el análisis al Plan de Estudios, Diagnóstico 
y Perfiles de los docentes, asimismo se verificó las recomendaciones del Consejo 
Técnico Consultivo, y se comprobó que se cumplió por parte de la Universidad 
Politécnica de Honduras (UPH), con las observaciones y recomendaciones.  Asimismo 
se realizó la visita a  las instalaciones de la Sede Central de la UPH por parte del equipo 
de la Dirección de Educación Superior, para analizar y verificar condiciones para el 
desarrollo de la Licenciatura en Psicología en las siguientes áreas: fundamentación de 
creación, infraestructura académica, equipamiento, gestión administrativa financiera, 
gestión pedagógica curricular, centro de documentación, desarrollo estudiantil, 
vinculación, investigación, planta docente, espacios especiales de la carrera como ser: 
Cámara de Gesell entre otros. Se remitieron observaciones en referencia a lo 
observado y se hizo énfasis en la instalación correcta de la Cámara de Gesell, espacios 
de atención psicológica, laboratorio de psicología, se verificó la mejora a estos 
espacios. 
8.3   Miembros CES/Dirección de Educación Superior/ Coordinación carrera de 
Psicología UNAH 
  
Después que en sesión del Consejo de Educación Superior No. 380 fuera discutida la 
OR-DES-1217-05-2023, sobre la solicitud de creación de la carrera de Psicología para 
la UPH, el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No. 4973-380-2023, deja 
en suspenso la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura  para ser desarrollada en la 
modalidad presencial y modalidad a distancia expresión semipresencial, para la sede 
de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras. 
Por todo lo anterior la Dirección de Educación Superior brindó el expediente 
(documentación) a los señores miembros del CES, por parte de la UNAH, para revisión, 
análisis y así poder presentar OR en próxima sesión, para discusión y toma de decisión. 
 En ese proceso de nueva revisión y análisis se contó con el apoyo de la Coordinación 
de la carrera de Psicología de la UNAH. A través de su coordinadora se hicieron 
observaciones sobre mejoras para fortalecer esta propuesta de plan de estudios, la 
Dirección de Educación Superior en la última versión recibida pudo verificar que se 
incorporaron dichas mejoras en la malla curricular del Plan propuesto.  
 
IX. CONCLUSIONES  
         Se concluye lo siguiente: 
 

1. El Consejo de Educación Superior (CES), mediante Acuerdo No. 4452-351-2021 
de fecha 19 de febrero de 2021 conoció y dio por recibida la solicitud Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de 
Licenciatura, para ser desarrollada en la Modalidad Presencial y Distancia 
Semipresencial para la Sede de Tegucigalpa. 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023  

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 291 

2. El Consejo Técnico Consultivo emitió dictamen favorable con observaciones 
No.1181-350-2022 y No. 1182-350-2021 el 19 de febrero de 2021, conforme a 
la Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de 
Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad presencial y 
Distancia en su expresión semipresencial, a desarrollarse en la Sede de 
Tegucigalpa. 

 
3. El Perfil de Egreso describe las áreas de intervención (Educativa, Clínica, 

Organizacional, Social y otros campos de acción de la Psicología), con las 
competencias necesarias para diseñar, ejecutar y evaluar actividades de 
intervención e investigación científica propias de la disciplina. 

 
4. El plan de estudios presenta en su malla curricular porcentajes de Créditos 

Teóricos y Prácticos correspondientes a: créditos teóricos 50.31% y créditos 
prácticos un 49.68%, por lo que se evidencia que los estudiantes obtendrán 
competencias prácticas necesarias para el desempeño profesional pertinente en 
esta licenciatura. 

 
5. El Plan de Estudios presenta sus áreas académicas, describe las diferentes 

pasantías a realizar durante el desarrollo de la licenciatura de 400 horas y la 
Práctica Profesional final de 400 horas siendo un total de 800 horas, asimismo 
se describe en las asignaturas las actividades que los estudiantes realizarán de 
investigación y vinculación.  

 
6. La UPH con Sede en Tegucigalpa presenta la propuesta de docentes para 

desarrollar la carrera de Psicología pertinente al desarrollo de la disciplina, 
poseen la formación y experiencia profesional un total de 26 profesionales de los 
cuales 18 tienen Grado Académico de Maestría representando un 69% de las 
diferentes áreas del conocimiento, se presenta en el Plan de inversión 
presupuesto para capacitación docente. 

 
7. A través de la propuesta de creación y funcionamiento para la carrera de 

Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en la 
Modalidad presencial en Tegucigalpa, se deja evidencia de un aumento de la 
demanda educativa del área de psicología, como también de un potencial 
mercado laboral que aportaría al desarrollo económico-social del país. 

 
8. Las instalaciones físicas de la Universidad Politécnica de Honduras Sede Central 

recursos de infraestructura para desarrollar esta licenciatura con condiciones 
aceptables cuenta con aulas y laboratorios, cámara de Gesell, Centro de 
atención psicológica, biblioteca física básica y virtual y el personal docente 
especializado y administrativo capacitado para la gestión curricular de la carrera, 
según lo presentado en la documentación y lo observado en las visitas 
realizadas. Asimismo, considera en su plan de inversión la compra o 
abastecimiento de todos aquellos recursos que durante el desarrollo de su oferta 
académica surjan a fin de garantizar a la población estudiantil una formación con 
los estándares de calidad establecidos en la Normativa de Educación Superior. 

 
9. En apoyo al fortalecimiento de los conocimientos, habilidades y capacidades de 

los estudiantes de Psicología de la Universidad Politécnica de Honduras cuenta 
con convenios, con el propósito de fortalecer los procesos académicos en la 
modalidad educativa presencial. 

 
 
X. RECOMENDACIONES 
 
Con base en las conclusiones anteriores, la Dirección de Educación Superior 
recomienda al Honorable Consejo de Educación Superior, lo siguiente: 
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1. Aprobar la solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera de 
Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse 
en la Sede Central de Tegucigalpa, en la Modalidad Educativa 
Presencial, ya que la Universidad proponente, cuenta con la infraestructura, 
áreas especializadas como ser Cámara de Gesell, equipo tecnológico, áreas 
de bienestar estudiantil y el talento humano para la gestión académica del 
plan de estudios, asimismo, presenta plan de inversión para la mejora 
continua de este plan de estudios, también cumplió con las observaciones 
del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, las 
que fueron incorporadas de conformidad según la Normativa del Nivel de 
Educación Superior de Honduras. 

 
2. La UPH deberá de disponer de un espacio especial acondicionado para el 

Consultorio Psicológico para brindar atención al público en general a más 
tardar para el año el 2025.   

 
3. La Dirección de Educación Superior deberá brindar el seguimiento pertinente 

a la gestión curricular, para la verificación del cumplimiento de los procesos 
académicos y administrativos en el término de un (1) año a partir de la fecha 
de aprobación.    

 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 17 de julio 2023 
 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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Anexos: Flujograma 
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MATRIZ DE PERFILES DOCENTES 
N

o. 

Nombres 

del 

Docente 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios de 

Postgrado 

 

Registro 

de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos y grados 

No. De 

Coleg. 

Expe

rc. 

Doce

nte 

en el 

N.E.S

. 

Formación 

Pedagógica 

Posible Asignat. 

Recon. Inco

rp. 

1. 1 LIGIA 

MARIA  

DESTEP

HEN 

LAVAIR

E 

  

  

  

LICENCIADA 

EN 

PSICOLOGÍA 

UNAH  

MASTER 

CON 

ESPECIALID

AD EN 

SALUD PARA 

ADOLESCEN

TES 

UNIVERSIDA

DE DE 

PERNAMBUC

O 

 N-002 

FOLIO 001 

TOMO LIX 

DEL 5 DE 

DICIEMBR

E DEL 2013 

  

N-10706 

FOLIO 105 

TOMO 

CVII DEL 

17 DE 

NOVIEMB

RE DEL 

2018 

 NO. 14-

1940- 

COLEGIO 

DE 

PSICÓLO

GOS DE 

HONDUR

AS 

UNA

H 

DIPLOMA

DOEN 

EDUCACI

ON 

SUPERIOR 

UPNFM  

 

 

PSI-221 

PSICOMETRÍA 

I 

PSI-225 

PSICOMETRÍA 

II 

PSI-229 

PSICOMETRÍA 

III 

2. 2 

ELMER 

ORLENI 

FERNAN

DEZ 

HERRER

A 

LICENCIADO 

EN LETRAS 

CON 

ORIENTACIO

N EN 

LITERATURA 

UNAH  

MASTER EN 

LITERATURA 

CENTROAME

RICANA 

UNAH 

N-

011FOLIO 

002 

TOMO 

XIX DEL 

20 DE 

MARZO 

DEL 2014 

 

N-094 

FOLIO 

094 

TOMO 

XLX DEL 

10 DE 

JULIO 

DEL 2008 

   UPH 

PROGRA

MA DE 

CAPACIT

ACIÓN 

DOCENTE 

PARA 

EDUCACI

ÓN 

SUPERIOR 

(PROCAD

ES) 

OTORGA

DO POR 

LA 

UNIVERSI

DAD 

POLITÉCN

ICA DE 

HONDUR

AS. 

ESP-101 

ESPAÑOL 

3. 3 ALEJAN

DRO 

ARIAS 

PAGOAG

A 

INGENIERO 

AMBIENTAL 

UNIVERSIDA

D CATÓLICA 

DE 

HONDURAS 

UNICAH 

MÁSTER EN 

GESTIÓN DE 

RIESGO Y 

MANEJO DE 

DESASTRES. 

UNIVERSIDA

D NACIONAL 

AUTÓNOMA 

DE 

HONDURAS 

UNAH. 

 REGISTRO 

N°3936 

FOLIO 3602 

TOMO XII 

8DE 

DICIEMBR

E DE 2006.  

REGISTRO 

N°074 

FOLIO 008 

TOMO XLI 

19 DE 

NOVIEMB

RE DE 

2016. 

    UPH  PROCADE

S  

CNN-101          

RIESGO 

SOCIAL Y 

DESASTRES 

NATURALES 

4. 4 NELSON 

EDUARD

O 

COREA 

LICENCIADA 

EN LENGUAS 

EXTRANJER

AS UNAH  

MASTER EN 

LENGUISTIC

A 

UNIVERSIDA

D EUROPEA 

DEL 

ATLÁNTICO 

N-041 

FOLIO 

005 

TOMO 

LVIII DEL 

10 DE 

OCTUBRE 

DEL 2016 

  COPEMH-

27406  

UMH 

3 

AÑO

S  

UNA

H 3 

AÑO

S  

DIPLOMA

DO DE 

FORMACI

ÓN 

PEDAGÓG

ICA EN 

EDUCACI

ÓN 

SUPERIOR

. UPNFM 

ENG-105  

INGLES V 

ENG-106 

INGLES VI  

 

5. 5 

SUAMY 

RAFAEL 

MALDO

NADO 

MEJIA  

LICENCIADO 

EN CIENCIAS 

SOCIALES 

UNAH  

PASANTE 

MAESTRIA 

EN 

SOCIOLOGIA 

N. 06618 

FOLIO 

334 

TOMO 

XLVIII 

    

DIPLOMA

DO DE 

FORMACI

ÓN 

PEDAGÓG

ICA EN 

EDUCACI

ÓN 

SUPERIOR 

CNN-102   

HISTORIA 

NATURAL DE 

HONDURAS 

 

SOC-102 

SOCIOLOGIA 

 

HIS-103 

HISTORIA DE 

HONDURAS 

6. 6 ALEX 

OMAR 

MIRAND

A 

HERNAN

DEZ   

LICENCIADO 

LENGUAS 

EXTRANJER

A CON 

OPCIÓN EN 

INGLES 

UNAH 

MASTER EN 

ADMINISTRA

CION DE 

EMPRESAS 

UNICAH 

REGISTR

O N° 

010FOLIO 

010TOMO 

XXVII 20 

DICIEMB

RE 2001  

  12031-

COLEGIO 

DE 

PEDAGO

GOS DE 

HONDUR

AS  

UPH PROCADE

S  

ENG-101 

INGLES I 

ENG-102 

INGLES II  

ENG-103 

INGLES III 

ENG-104 

INGLES IV 

7. 7 WELBYN 

JEOVAN

NY 

ESPINAL 

AGUILE

RA 

INGENIERO 

EN 

SISTEMAS 

COMPUTACI

ONALES. 

UNITEC 

 REGISTR

O RT. 

13420-04-

2008FOLI

O 

419TOMO

XXVII 

DEL 27 

DE MAYO 

DEL 2008 

  CIMEQH      

C-2530 

UPH PROCADE

S  

OFI-101 

OFIMATICA I 

OFI-102 

OFIMATICA II 

 

8. 8 ALISSON 

DAYANN

A 

LICENCIADA 

EN LETRAS 

CON 

MASTER EN 

INVESTIGACI

 LICENCIA

TURA 

REGISTRO 

   DIPLOMA

DO DE 

FORMACI

MEI-101 

METODOLOGI

A DE LA 
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N

o. 

Nombres 

del 

Docente 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios de 

Postgrado 

 

Registro 

de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos y grados 

No. De 

Coleg. 

Expe

rc. 

Doce

nte 

en el 

N.E.S

. 

Formación 

Pedagógica 

Posible Asignat. 

Recon. Inco

rp. 

FLORES 

CARTAG

ENA     

ORIENTACIÓ

N EN 

LITERATURA 

U.N.A.H. 

ÓN 

EDUCATIVA  

NO.072 

FOLIO 008 

TOMO 

XLVII 

UNAH 

ÓN 

PEDAGÓG

ICA EN 

EDUCACI

ÓN 

SUPERIOR

. 

UPNFM 

INVESTIGACI

ÓN I 

MEI-102 

METODOLOGI

A DE LA 

INVESTIGACI

ÓN II 

MEI-103 

METODOLOGI

A DE LA 

INVESTIGACI

ÓN  III 

9. 9 ERNEST

O 

GÁLVEZ 

PINEDA 

LICENCIADO 

EN 

PSICOLOGÍA 

UNICAH  

MASTER EN 

DESARROLL

O DE LOS 

RECURSOS 

HUMANOS 

(HRD) 

Y 

ADMINISTRA

CIÓN DE LA 

TECNOLOGÍ

A 

(MOT) 

LICENCIA

TURA 

REGISTR

O NO.080 

FOLIOS 

008 

TOMO 

XXIII. 17 

MAYO 

2012 

UNAH 

  COLEGIO 

DE 

PSICÓLO

GOS DE 

HONDUR

AS 12-

1643 

UPH DIPLOMA

DO DE 

FORMACI

ÓN 

PEDAGÓG

ICA EN 

EDUCACI

ÓN 

SUPERIOR

. 

UPNFM 

PSI-338 

PSICODIAGNÓ

STICO EN 

PACIENTES 

ADULTOS 

PSI-336                 

ETICA Y 

DEONTOLOGI

A EN 

PSICOLOGÍA 

EMI-101        

EMPRESA, 

INNOVACIÓN 

Y 

EMPRENDIMI

ENTO 

 

10. 1

0 

ALEJAN

DRA 

DANIEL

A 

ROMERO 

LANZA  

LICENCIADA 

EN 

PSICOLOGIA 

 

 

MASTER EN 

DIRECCIÓN 

EMPRESARIA

L 

N. 16093-

11-09 

FOLIO 

092 

TOMO 

XXXIII 

  COLPEDA

GOGO 10-

1223 

   

DIPLOMA

DO DE 

FORMACI

ÓN 

PEDAGÓG

ICA EN 

EDUCACI

ÓN 

SUPERIOR

. 

UPNFM 

PSI-109 

PSICOLOGIA 

DEL 

DESARROLLO 

I 

PSI-113 

PSICOLOGIA 

DEL 

DESARROLLO 

II 

PSI-217 

PSICOLOGIA 

DEL 

DESARROLLO 

III 

11. 1

1 

SARA 

VIOLETA 

VALDEZ 

CHAVEZ  

  

  

LICENCIADO 

EN 

PSICOLOGÍA 

UNICAH  

EXPERTO 

UNIVERSITA

RIO EN 

PUEBLOS 

INDIGENAS, 

DERECHOS 

HUMANOS Y 

COOPERACI

ON 

INTERNACIO

NAL 

  N° 32834 

FOLIO 336 

TOMO 

LXVI DEL 

LIBRO 

RESPECTI

VO. 

TEGUCIGA

LPA, 

M.D.C., 10 

DE 

FEBRERO 

DEL 2014 

 16-2808-

COLEGIO 

DE 

PSICOLO

GOS DE 

HONDUR

AS 

(COPSIH) 

 DIPLOMA

DO DE 

EDUCACI

ÓN 

SUPERIOR  

 

OPTATIVAS 

HUMANIDADE

S 

HUM-102          

DERECHOS 

HUMANOS  

12. 1

2 

JULIA 

KARINA 

HERNAN

DEZ 

RODRIG

UEZ 

LICENCIADA 

EN 

PSICOLOGÍA 

UNAH  

MASTER EN 

PSICOLOGÍA 

CON 

ELECCION 

EN CLINICA 

FAMILIAR 

UNICAH  

 N° 090 

FOLIO 090 

TOMO XIX 

DEL LIBRO 

RESPECTI

VO DEL 8 

DEJULIO 

DEL 2008  

 08-1068- 

COLEGIO 

DE 

PSICOLO

GOS DE 

HONDUR

AS 

(COPSIH) 

UNIT

EC  

CEU

TEC  

2 

AÑO

S  

PROCADE

S 

PSI-101     

PSICOLOGÍA 

GENERAL 

 

PSI-106 

TEORIAS DE 

LA 

PERSONALID

AD I 

 

PSI-110 

TEORIAS DE 

LA 

PERSONALID

AD II 

13. 1

3 

SHEEZEL

DY  

RAMIRE

Z  

LICENCIATU

RA EN 

PSICOLOGÍA 

UNAH  

MASTER EN 

ADMINISTRA

CIÓN DE 

EMPRESA 

CON 

ORIENTACIÓ

N EN 

RECURSOS 

HUMANOS 

UNAH  

 N-045 

FOLIO 045 

TOMO XI 

22 DE 

MAYO 

DEL 2006 

 COLEGIO 

DE 

PSICOLO

GOS DE 

HONDUR

AS 06-846 

UNA

H 2 

AÑO

S  

DIPLOMA

DO DE 

EDUCACI

ÓN 

SUPERIOR  

 

DIPLOMA

DO 

FORMACI

ÓN DE 

DOCENTE

S EN 

ENFOQUE 

DE 

COMPETE

NCIAS  

PSI-341     

PSICOLOGÍA 

DEL TRABAJO 

 

PSI-345    

PSICOLOGÍA 

DEL TALENTO 

HUMANO 

 

PSI-449     

PSICOLOGÍA 

EN LA 

HIGIENE Y 

SEGURIDAD 

LABORAL 
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N

o. 

Nombres 

del 

Docente 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios de 

Postgrado 

 

Registro 

de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos y grados 

No. De 

Coleg. 

Expe

rc. 

Doce

nte 

en el 

N.E.S

. 

Formación 

Pedagógica 

Posible Asignat. 

Recon. Inco

rp. 

14. 1

4 

GUADAL

UPE 

ARTURO 

MAYO 

GARCIA 

LICENCIATU

RA EN 

PSICOLOGÍA 

CON 

ORIENTACIÓ

N 

EMPRESARIA

L. UNITEC 

MASTER EN 

PSICOLOGÍA 

CLÍNICA 

FAMILIAR 

UNICAH 

 N. 05206 

FOLIO 206 

TOMO XII 

24 DE 

FEBRERO 

DE 2015. 

LICENCIA

TURA. 

  

MAESTRÍA

: 

ACTUALM

ENTE EN 

PROCESO 

DE 

INCORPOR

ACIÓN  

 COLEGIO 

DE 

PSICÓLO

GOS DE 

HONDUR

AS15-2297 

UPH DIPLOMA

DO DE 

FORMACI

ÓN 

PEDAGÓG

ICA EN 

EDUCACI

ÓN 

SUPERIOR

. 

UPNFM 

PSI-115 

PSICOFISIOLO

GÍA I  

 

PSI-219 

PSICOFISIOLO

GÍA II 

 

PSI-223 

PSICOFISIOLO

GÍA III 

 

   

15. 1

5 

CARLOS 

ALBERT

O 

TABORA 

QUINTA

NILLA 

ABOGADO  MASTER EN 

EDUCACIÓN 

EN 

DERECHOS 

HUMANOS 

UPHFM 

  

  

  

  

  

  

 REGISTRO 

N°013 

FOLIO 002 

TOMO 

XXXII 

03 DE 

SEPTIEMB

RE-2012 

  

REGISTRO 

N° 75889 

TOMO 

1,077 

14 DE 

DICIEMBR

E-2018 

 N-

16952CAH 

UNA

H 

DIPLOMA

DO DE 

FORMACI

ÓN 

PEDAGÓG

ICA EN 

EDUCACI

ÓN 

SUPERIOR

. UPNFM  

OPTATIVAS 

HUMANIDADE

S 

HUM-101         

GÉNERO Y 

ESTUDIOS DE 

LA MUJER        

 

16. 1

6 

GÉMINIS 

DANNÉ 

LAÍNEZ 

MONCA

DA 

ABOGADO  

UNAH 

  

  

  

  

  

  

  

MASTER EN 

EDUCACIÓN 

EN 

DERECHOS 

HUMANOS 

UNIVERSIDA

D 

PEDAGÓGIC

A DE 

HONDURAS. 

  

  

  

  

  

  

  

 REGISTRO 

Nº2036 

FOLIO 1767 

TOMO VIII 

8 DE 

DICIEMBR

E DE 2004 

REGISTRO 

Nº  16505-

04-10 

FOLIO 004 

TOMO 

XXXIV 

09 DE 

ABRIL DEL 

2010 

 N° 10392 

COLEGIO 

DE 

ABOGAD

OS DE 

HONDUR

AS 

  

  

  

  

  

  

  

UTH 

UPH 

  

  

  

  

  

  

  

PROCADE

S  

PSI-347 

LEGISLACIÓN 

NACIONAL 

APLICADA A 

LA 

PSICOLOGÍA 

 

17. 1

7 

JULISSA 

LIZETH 

RODRIG

UEZ 

TORRES 

LICENCIATU

RA EN 

PSICOLOGÍA 

UNICAH 

MASTER EN 

PSICOLOGÍA 

CON 

ESPECIALID

AD 

EDUCATIVA 

UNICAH 

 LICENCIA

TURA NO. 

16386 

FOLIO 386, 

TOMO 

XXXIV 26 

DE ENERO 

DE 2015. 

 16-2735 UPH PROCADE

S  

PSI-340, PSI-

344 

PSICOLOGÍA 

EDUCATIVA I 

Y II 

 

PSI-456 

ELABORACIÓ

N Y 

EJECUCIÓN 

DE PROYECTO 

PSICOPEDAGÓ

GICO 

18. 1

8 

HADA 

ISABEL  

VALERI

ANO 

RUBIO 

  

  

  

  

  

LICENCIADA 

EN 

PSICOLOGÍA 

UNAH  

LICENCIADA 

EN 

PEDAGOGIA 

Y CIENCIAS 

DE LA 

EDUCACION 

CON 

ORIENTACIO

N 

EDUCATIVA 

UNAH  

  

  

  

  

MASTER EN 

PSICOLOGÍA 

CON 

ORIENTACIO

N CLINICA 

FAMILIAR 

UNICAH  

 N-027 

FOLIO 027 

TOMO 

XIDEL 27 

DE MAYO 

DEL 2008 

 N-090 

FOLIO 009 

TOMO 

XLV DEL 1 

DE 

NOPVIEM

BRE DEL 

2012 

 N-00568 

FOLIO 130 

TOMO 

LXVIII 

DEL 15 DE 

MARZO 

DEL 2017 

  

 COLEGIO 

DE 

PSICÓLO

GOS 08-

1057 

UPH PROCADE

S  

PSI-231      

PSICOLOGÍA 

SOCIAL  

 

PSI-335     

PSICOLOGÍA 

DE LOS 

GRUPOS 

 

PSI-339     

PSICOLOGÍA 

PREVENTIVA 

19. 1

9 

ROCIO 

ALEJAN

DRA 

ACOSTA 

MARTIN

EZ 

LICENCIADO 

EN 

PSICOLOGÍA 

UNICAH  

MASTER 

UNIVERSITA

RIO EN 

PSICOPEDAG

OGIA EN LA 

ESPECIALID

AD DE 

INTERVENCI

ON 

 N° 04888 

FOLIO 104 

TOMO 

XLV DEL 

LIBRO 

RESPECTI

VO. 

TEGUCIGA

LPA, 

 16-2675- 

COLEGIO 

DE 

PSICOLO

GOS DE 

HONDUR

AS 

(COPSIH) 

UPH PROCADE

S  
PSI-226 

PSICOPATOLO

GÍA I 

 

PSI-230 

PSICOPATOLO

GÍA II 
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N

o. 

Nombres 

del 

Docente 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios de 

Postgrado 

 

Registro 

de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos y grados 

No. De 

Coleg. 

Expe

rc. 

Doce

nte 

en el 

N.E.S

. 

Formación 

Pedagógica 

Posible Asignat. 

Recon. Inco

rp. 

PSICOPEDAG

OGICA EN LA 

EDUCACION 

INFANTIL Y 

PRIMARIA    

M.D.C., 06 

DE 

AGOSTO 

DEL 2015 

PSI-334 

PSICODIAGNÓ

STICO 

INFANTIL 

20. 2

0 

BRENDA 

JESENIA 

QUIROZ 

MEJIA  

LICENCIADA 

EN 

PSICOLOGÍA 

UNAH 

MASTER EN 

DIRECCIÓN 

Y GESTIÓN 

DE 

RECURSOS 

HUMANOS. 

CEUPE 

 N.049 

FOLIO 049 

TOMO VI 

10 DE 

JUNIO DE 

1999 

LICENCIA

TURA 

 EN 

TRAMITE  

UPH PROCADE

S  

PSI-450       

CONSEJERIA 

PSICOLÓGICA 

PSI-342      

TÉCNICAS DE 

INTERVENCIÓ

N 

PSICOLÓGICA 

I 

PSI-346      

TÉCNICAS DE 

INTERVENCIÓ

N 

PSICOLÓGICA 

II 

21. 2

1 

ROSA 

ELIZABE

TH 

FLORES 

GOMEZ 

LICENCIADA 

EN 

PSICOLOGÍA 

UNAH  

PASANTE DE 

LA 

MAESTRIA 

EN CIENCIAS 

SOCIALES, 

ESTUDIOS 

URBANOS Y 

MIGRACION 

INTERNANCI

ONAL  

  N° 017 

FOLIO 002 

TOMO 

XXVI DEL 

LIBRO 

RESPECTI

VO DEL 22 

DE 

AGOSTO 

DEL 2017  

 EN 

TRAMITE  

UNA

H 

DIPLOMA

DO EN 

EDUCACI

ÓN 

SUPERIOR

, 

UNIVERSI

DAD 

PEDAGÓG

ICA 

NACIONA

L 

FRANCIS

CO 

MORAZÁ

N 

PSI-348 

PSICOLOGÍA 

JURÍDICA 

PSI-451, PSI 

454 

PSICOLOGÍA 

FORENSE I Y 

II  

PSI-343     

PSICOLOGÍA 

DE LA SALUD 

22. 2

2 

DAIRA 

JANIL 

LÓPEZ 

VARGAS 

LICENCIADA 

EN 

PSICOLOGÍA 

UNAH  

PASANTE DE 

LA 

MAESTRIA 

EN 

PSICOLOGÍA 

CLINICA Y 

DE LA 

SALUD   90 % 

 N-018 

FOLIO 018 

TOMO 

XXXVI 15 

DE 

NOVIEMB

RE DEL 

2010 

 EN 

TRAMITE  

UPH PROCADE

S 

PSI-102    

PSICOFARMA

COLOGIA 

    

PSI-103      

PSICOLOGÍA 

DE LA 

CRIMINALIDA

D Y LA 

DELINCUENCI

A  

23. 2

3 

JOSELIN

E IVETH 

ROQUE 

BARAHO

NA  

LICENCIADA 

EN 

PSICOLOGÍA 

UNICAH  

PASANTE DE 

LA 

MAESTRIA 

EN 

INTERVENCI

ON 

PSICOLOGIC

A EN EL 

DESARROLL

O Y LA 

EDUCACION 

( TESIS) 

 REGISTRO 

Nº 14986 

FOLIO 486 

TOMO 

XXXI DEL 

14 DEL 

MARZO 

DEL 2015  

 15-2348-

COLEGIO 

DE 

PSICOLO

GOS DE 

HONDUR

AS  

UPH PROCADE

S  

PSI-104     

PSICOLOGÍA 

DEL DEPORTE

  

24. 2

4 

ZAIRA 

LIZETH 

SUAZO 

LICENCIADA 

EN CIENCIAS 

SOCIALES 

UPNFM 

    COPEMH 

28371 

UPH  

7 

AÑO

S 

DIPLOMA

DO DE 

FORMACI

ÓN 

PEDAGÓG

ICA EN 

EDUCACI

ÓN 

SUPERIOR

. 

 (UPNFM) 

PROCADE

S 

FIL-104 

FILOSOFIA 

 

 

25. 2

5 

RUT 

ABIGAIL 

ESPINOZ

A 

ROMERO  

LICENCIADA 

EN 

PSICOLOGI A 

UNAH  

MAESTRIA 

EN 

PSICOLOGIA 

CLINICA Y 

DE LA 

SALUD  

 REGISTRO 

Nº 063 

FOLIO 007 

TOMO VII 

DEL 26 DE 

FEBRERO 

DEL 2015 

  UPH PROCADE

S  
PSI-333 

PSICOMETRÍA 

IV 

PSI-337 

PSICOMETRÍA 

V 

26. 2

6 

OSIRIS 

VANESS

A LÓPEZ 

LAGOS 

LICENCIADA 

EN 

EDUCACIÓN 

FÍSICA CON 

ORIENTACIÓ

N EN 

DOCENCIA. 

UNAH 

   Nº 100 

FOLIO 

100 

TOMO VII 

  COPRUM

H-25037 

UPH 

UNA

H 

 PROCAD

ES 

 ELECTIVA DE 

ARTE Y 

DEPORTE 

 
Después de haber sido ampliamente discutidos los documentos anteriormente 
presentados, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), los 
sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, los cuales fueron 
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aprobados por unanimidad; por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.5018-382-2023.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4452-351-2021, de fecha 19 de febrero 
de 2021, conoció y admitió la Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento 
de la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Politécnica de Honduras (UPH). CONSIDERANDO: Que se han conocido los 
Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1181-350-2021 y No. 1182-350-2021 
y la Opinión Razonada OR-DES-1217-05-2023 de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura para ser desarrollada en la 
modalidad presencial y modalidad a distancia expresión semipresencial, para la sede 
de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH). CONSIDERANDO: 
Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 
funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros 
de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17 literal a), ch) y e) de la 
Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 
Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior. ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibidos los Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1181-
350-2021 y No.1182-350-2021 y de la Opinión Razonada OR-DES-1217-05-2023 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento de la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, de 
la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), para ser desarrollada en la modalidad 
presencial y modalidad a distancia expresión semipresencial, para la sede de 
Tegucigalpa.  SEGUNDO: Aprobar la solicitud de Creación y Funcionamiento de la 
carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse 
en la Sede Central de Tegucigalpa, en la Modalidad Educativa Presencial, ya que 
la Universidad proponente, cuenta con la infraestructura, áreas especializadas como 
ser Cámara de Gesell, equipo tecnológico, áreas de bienestar estudiantil y el talento 
humano para la gestión académica del plan de estudios, asimismo, presenta plan de 
inversión para la mejora continua de este plan de estudios, también cumplió con las 
observaciones del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, 
las que fueron incorporadas de conformidad según la Normativa del Nivel de Educación 
Superior de Honduras. TERCERO:  Aprobar la solicitud de Creación y Funcionamiento 
de la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Politécnica de Honduras (UPH), para ser desarrollada en la modalidad presencial, para 
la sede de Tegucigalpa, con las siguientes características:  

Nombre de la Carrera Licenciatura en 
Psicología 

Nombre de la Carrera 

Duración de la Carrera  4 años  

Número de Períodos  16 períodos / 4 periodos al año 

Duración del Período 
Académico  

11 semanas  

Número de Unidades 
Valorativas- créditos  

206 créditos (Doscientos 
seis) 

Número de Unidades 
Valorativas- créditos  

Número de Asignaturas  57 incluyendo Práctica 
Profesional 

Número de Asignaturas  

Modalidad de Estudio  Presencial  Modalidad de Estudio  

Acreditación  Licenciado (a) en 
Psicología  

Acreditación  

Grado Académico  Licenciatura Grado Académico  

Campus o Sede donde se 
impartirá la Carrera 

Sede Tegucigalpa 

Clasificación CINE –2013 Campo Amplio: 03 Ciencias Sociales, Periodismo e 
Información. 

Campo específico: 031 
Ciencias Sociales y del 

 

Comportamiento  
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Campo de detallado:0313 
Psicología 

 

Petición Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 
Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura 
para Ser Desarrollada en la Modalidad Presencial y Modalidad 
Distancia Expresión Semipresencial para la Sede de 
Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH). 

Solicitud  2021 

Año de aprobación  2023 

Nombre de la Carrera Licenciatura en Psicología 

Duración de la Carrera  4 años  

 

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior, notifique a la Universidad 
Politécnica de Honduras (UPH) que deberá de disponer de un espacio especial 
acondicionado para el Consultorio Psicológico para brindar atención al público en 
general a más tardar para el año el 2025. QUINTO: Que la Dirección de Educación 
Superior brinde el seguimiento pertinente a la gestión curricular, para la verificación del 
cumplimiento de los procesos académicos y administrativos en el término de un (1) año 
a partir de la fecha de aprobación.  SEXTO: Trasladar a la Secretaría Ejecutiva de la 
Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el 
Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH); 
para que realice el registro correspondiente. SÉPTIMO: Transcribir el presente Acuerdo 
a la Universidad Politécnica de Honduras (UPH). NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
DÉCIMO: PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO NO.1256-360-2022 Y NO.1257-360-2022 Y DE LA OPINIÓN 
RAZONADA OR-DES-1228-07-2023 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE “CIENCIAS JURÍDICAS”, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE DOCTORADO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CAMPUS DE 
UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL. CON BASE A LAS OBSERVACIONES DE LA COMISIÓN DEL CTC 
Y EL ANÁLISIS DE LA DES, DICHA CARRERA VIENE PLANTEADA SU 
APROBACIÓN CON EL NOMBRE DE DERECHO MERCANTIL Y FINANCIERO, EN 
EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO.  EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
El señor Presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 

DICTAMEN No. 1256-360-2022 
 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior, y al acuerdo de Admisión No.4635-362-2021, emitido por 
el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 362 de fecha 23 de 
noviembre de 2021 y teniendo a la vista la solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera de “Ciencias Jurídicas” en el Grado Académico de 
Doctorado de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 
implementarse en el Campus de UNITEC Tegucigalpa en la modalidad presencial; 
y los documentos acompañados, se pronuncia: 
 

OBSERVACIONES 
 
DICTAMEN INTEGRADO 
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POR LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, 
UPNFM: 
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POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH: 
 
 

 
 
 
Proyecto 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE “CIENCIAS 
JURÍDICAS” EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, 
UNITEC; PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CAMPUS DE 
UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. 

 
Universidad 
Proponente 

 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, 
UNITEC 

 
 
 
Comisión 

 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH (Coordina) 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM 

 
Fecha 

 
Jueves 09 de diciembre del 2021 

 
En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada en Sesión Ordinaria 
No. 357 de fecha 26 de noviembre del año 2021, relacionada con la Solicitud de 
aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de “Ciencias Jurídicas” en el 
Grado Académico de Doctorado de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; para implementarse en los Campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San 
Pedro Sula en la modalidad presencial, la Universidad Politécnica de Honduras: 
Considerando que en fecha 30 de noviembre de 2021, se recibió por parte de la 
institución proponente los documentos correspondientes a la carrera de “Ciencias 
Jurídicas” en el Grado Académico de Doctorado como ser diagnósticos para el plan de 
estudios para el Campus de UNITEC Tegucigalpa y San Pedro Sula, plan de estudios 
de la carrera, los cuales fueron revisados y analizados los documentos presentados 
conforme a la Guía de verificación del cumplimiento  de  formato  y  contenido  del  
Diagnóstico  de  carreras  solicitadas conforme al artículo 56 de las Normas Académicas 
del Nivel de Educación Superior y Guía de verificación del cumplimiento de los 
requerimientos para la Creación y funcionamiento de carreras de posgrado, de acuerdo 
al “Reglamento para la regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de 
Posgrado del nivel de Educación Superior en Honduras”. Considerando que para el 
documento presentado por la Universidad Proponente hay observaciones generales 
relacionadas con aspectos de forma y sugerencias en apartados específicos, mismos 
que se detallan y especifican en documento adjunto. Por tanto, y considerando que las 
observaciones realizadas pueden ser subsanadas por la universidad proponente y 
verificado el cumplimiento de las mismas por parte de la Dirección de Educación 
Superior previo a la emisión de la Opinión Razonada. La Universidad Politécnica de 
Honduras emite DICTAMEN FAVORABLE a la Solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera de “Ciencias Jurídicas” en el Grado Académico de 
Doctorado de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 
implementarse en los Campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en 
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la modalidad presencial. Máster Norma Martínez, Vicerrectora Académica Universidad 
Politécnica de Honduras.” 
 
Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de 
carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel 
de Educación Superior. 
 

Institución Solicitante: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC) 
Petición: SOLICITUD     DE     APROBACIÓN     DE     

CREACIÓN     Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE “CIENCIAS JURÍDICAS” EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA, UNITEC; PARA 
IMPLEMENTARSE EN EL CAMPUS DE UNITEC 
TEGUCIGALPA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

Fecha: NOVIEMBRE 2021 
 
 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

SI N O OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

    

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

SI N O  
OBSERVACIONES 

1.1 Portada Parte superior debe 
aparecer membrete y 
logotipo de Universidad 
Solicitante 

X  Cumple 

En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de 
estudio de la carrera 

X  Cumple 

Código de la carrera X  Cumple 

Unidad responsable del 
diagnóstico 

X  Cumple 

Lugar y fecha  X Se recomienda 
agregar el mes para 
completar la fecha. 

1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas 
de cada capítulo que 
sistematiza diagnostico 

X  Cumple. Se 
recomienda revisar 
tamaño de letra y 
sangría, para 
corregir 
paragrafatura (ítems 
47 y 4.9) 

Incluye el número de página en que se 
encuentran los capítulos 

X  Cumple 
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1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales X  Cumple, Se 
recomienda agregar 
el grado académico 
e indicar sólo el 
campus de 
Tegucigalpa 

2. 
INTRODUCCIÓN 

Antecedentes del estudio X  Cumple 

Explicación del proceso 
Investigativo 

X  Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

X  Cumple 

Explicación de cómo se 
presenta el documento 

X  Cumple 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

SI N O OBSERVACIONES 

3. 
CONTEXTUALI
ZACIÓN 
SITUACIONAL 
DE HONDURAS 

Socioeconómica X  Cumple 

Educativa X  Cumple 

Política X  Cumple 

Escenario socio-
económico Internacional 

X  Cumple 

4. 
CONTEXTUALI
ZACIÓN 
INSTITUCIONA
L 

Identificación de la 
Institución 

X  Cumple 

Visión y Misión Institucional X  Cumple 

Responsables del proyecto X  Cumple 

3. MARCO 
TEÓRICO 

Fundamentación científica 
de la disciplina de la 
carrera 

X  Cumple 

Justificaciones sociales X  Cumple 

Justificaciones económicas X  Cumple 

Justificaciones político – 
educativas 

X  Cumple 

Necesidades prácticas 
prioritarias 

X  Cumple 

Fundamento filosófico X  Cumple 

Doctrina pedagógica X  Cumple 

6. 
RESULTADOS 
DE LA 
INVESTIGACIÓ
N 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

X  Cumple 
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Demanda Real y potencial 
de la carrera o programa 
de estudios en base a 
opiniones de: sociedad, 
empleadores, alumnos 
potenciales, 
organizaciones 
relacionadas 

X  Cumple 

Cualificación y 
Cuantificación de 
profesionales existente en 
el área solicitada 

X  Cumple 

Aporte significativo que 
harán los profesionales 
egresados de la carrera 
solicitada en la 
transformación de la 
sociedad hondureña 

X  Cumple 

Mercado de inserción 
laboral de los 
profesionales egresados 

X  Cumple 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

SI N O OBSERVACIONES 

 Conclusiones y 
Recomendaciones de 
resultados 

X   

7. ANEXOS Proyecto de Investigación X  Cumple 

Instrumentos de 
Investigación aplicados 

X  Cumple 

Evidencias gráficas del 
proceso investigativo 

X  Cumple 

Plan de gestión 
administrativa financiera 
para implementar la carrera 

X  Cumple 

Inventario de capacidades 
físicas instaladas para el 
desarrollo de la carrera 

X  Cumple 

Evidencias gráficas de 
capacidades físicas 
instaladas. 

X  Cumple 

Matriz de perfiles académicos 
de docentes y administrativos 

x  Cumple 

8. BIBLIOGRAFÍ A  X  Cumple 
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Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de 
carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel 
de Educación Superior. 
 

Institución Solicitante: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC) 
Petición: SOLICITUD     DE     APROBACIÓN     DE     

CREACIÓN     Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE “CIENCIAS JURÍDICAS” EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA, UNITEC; PARA 
IMPLEMENTARSE EN EL CAMPUS DE UNITEC 
SULA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

Fecha: NOVIEMBRE 2021 
 
 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

SI NO 
OBSERVACIONES 

1.  ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN     

1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 

X  Cumple 

En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de 

estudio de la carrera 

X  Cumple 

Código de la carrera X  Cumple 

Unidad responsable del 
diagnóstico 

X  Cumple 

Lugar y fecha  X Se recomienda 
agregar el mes 
para completar la 
fecha. 

1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas 
de cada capítulo que 

sistematiza diagnostico 

X 
 

Cumple. Se 
recomienda 

revisar tamaño 
de letra y 

sangría, para 
corregir 

paragrafatura 
(ítems 47 y 4.9) 

Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

X 
 

Cumple 
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1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales X  Cumple, Se 
recomienda 
agregar el grado 
académico, 
indicar sólo el 
campus de San 
Pedro Sula y 
eliminar el 
renglón duplicado
 
de clasificación 
CINE- 2013 

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del estudio X  Cumple 

Explicación del proceso 
Investigativo 

X  Cumple 

Aportes de instituciones
 y organizaciones

  e 
individuos 

X  Cumple 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES 
 PARA 
ANÁLISIS DE
 CONTENI
DO DIAGNÓSTICO 

SI NO  
OBSERVACIONE
S 

 especializados en el 
proceso investigativo 

   

Explicación de cómo se 
presenta el documento 

X  Cumple 

3. CONTEXTUA 
LIZACIÓN 
SITUACIONAL 
DE 
HONDURAS 

Socioeconómica X  Cumple 

Educativa X  Cumple 

Política X  Cumple 

Escenario socio-
económico Internacional 

X  Cumple 

4. CONTEXTUA 
LIZACIÓN 
INSTITUCION 
AL 

Identificación de la 
Institución 

X  Cumple 

Visión y Misión Institucional X  Cumple 

Responsables del proyecto X  Cumple 

3. MARCO 
TEÓRICO 

Fundamentación científica 
de la disciplina de la 
carrera 

X  Cumple 

Justificaciones sociales X  Cumple 

Justificaciones económicas X  Cumple 

Justificaciones político – 
educativas 

X  Cumple 

Necesidades prácticas 
prioritarias 

X  Cumple 

Fundamento filosófico X  Cumple 

Doctrina pedagógica X  Cumple 

6. 
RESULTADOS 
DE LA 
INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

X  Cumple 
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Demanda Real y potencial 
de la carrera o programa 
de estudios en base a 
opiniones de: sociedad, 
empleadores, alumnos 
potenciales, 
organizaciones 
relacionadas 

X  Cumple 

Cualificación y 
Cuantificación de 
profesionales existente en 
el área solicitada 

X  Cumple 

Aporte significativo que 
harán los profesionales 
egresados de la carrera        
solicitada        en         la 

X  Cumple 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES 
PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

SI NO OBSERVACIONES 

 transformación de 
la sociedad 
hondureña 

   

Mercado de inserción 
laboral de los 
profesionales 
egresados 

X  Cumple 

Conclusiones y 
Recomendaciones 
de resultados 

X  

7. ANEXOS Proyecto de 
Investigación 

X  Cumple 

Instrumentos de 
Investigación 
aplicados 

X  Cumple 

Evidencias gráficas 
del proceso 
investigativo 

X  Cumple 

Plan de gestión 
administrativa 
financiera para 
implementar la 
carrera 

X  Cumple 

Inventario de 
capacidades físicas 
instaladas para el 
desarrollo de la 
carrera 

X  Cumple 

Evidencias gráficas 
de capacidades 
físicas instaladas. 

X  Cumple 

Matriz de perfiles 
académicos de 
docentes y 
administrativos 

X  Cumple. Se 
recomienda agregar el 
número de años de la 
profesional pág. 221 
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8. 
BIBLIOGRAFÍA 

 X  Cumple 

 
Guía de verificación del cumplimiento de los requerimientos para la Creación y 
funcionamiento de carreras de posgrado, de acuerdo al “Reglamento para la 
regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del nivel de 
Educación Superior en Honduras”. 
 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
CAP I 

 
MODALIDADES Y CLASIFICACION 

   

 
Art. 5. 

 
¿El Plan de Estudios evidencia que 
conduce a la profundización y 
generación del conocimiento? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿El Plan de Estudios evidencia que 
conduce al desarrollo de competencias 
profesionales y específicas que 
habilitan para la solución de problemas 
de alto nivel de complejidad? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 6 

 
El Plan de Estudios identifica la 
modalidad en que será desarrollado: 

 
X 

  
Presencial 

 
¿La modalidad señalada es 
presencial? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿La modalidad señalada es 
semipresencial con mediación virtual? 

   
No aplica 

 
¿La modalidad señalada es virtual? 

   
No aplica 

 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
Art. 7 

 
El Plan de Estudios identifica el tipo de 
Posgrado, como: (Marque SI, según 
corresponda) 

   

 
Especialidad 

   
No aplica 
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Especialidad profesional 

   
No aplica 

 
Especialidad en el área de la salud 

   
No aplica 

 
Subespecialidad en el área de la salud 

   
No aplica 

 
Programa es una Maestría 

   
No aplica 

 
Programa de Maestría 
profesionalizante 

   
No aplica 

 
Programa de Maestría académica 

   
No aplica 

 
Programa de Doctorado 

 
X 

  
Doctorado 

 
Programa de Posdoctorado 

   
No aplica 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
CAP II 

 
ESPECIALIDAD PROFESIONAL 

   

 
Art. 8 

 
¿El Plan de Estudios evidencia que 
tiene por objeto profundizar en el 
dominio de conocimientos teóricos, 
técnicos y metodológicos en un 
aspecto o áreas de la disciplina de una 
profesión? o de un campo de 
aplicación de varias profesiones? y/o 
¿Amplía la capacitación profesional a 
través de actividades prácticas? 

   
No Aplica 

 
¿El Plan de Estudios enuncia que las 
actividades del Programa de Estudios 
se completan con un trabajo final 
individual de integración, según la 
modalidad definida por el Centro? 

   
No Aplica 
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Art. 10 

 
¿El Programa establece las 
regulaciones necesarias para que cada 
estudiante realice su trabajo de 
investigación, elaboración y defensa de 
la tesis? 

   
No Aplica 

 
Art. 11 

 
¿Contiene 15 créditos como mínimo y 
20 como máximo? 

   
No Aplica 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿Tiene duración de al menos un (1) 
año? 

   
No Aplica 

  
¿Contiene entre 225 y 300 horas de 
trabajo académico? (Según Tabla de 
Créditos) 

   
No Aplica 

  
¿Contiene entre 450 y 600 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla 
de Créditos) 

   
No Aplica 

  
¿Requiere de 675 a 900 
horas totales? 

   
No Aplica 

 
Art. 12 

 
¿Se acredita con especificación 
precisa de la profesión o campo de 
aplicación como: Especialista en...? 

   
No Aplica 

 
Cap. 
III 

 
ESPECIALIDAD EN EL ÁREA DE LA SALUD 

 
Art. 13 

 
¿Evidencia que tiene por objeto 
desarrollar conocimientos, 
habilidades y destrezas profesionales 
en los diferentes campos del área de la 
salud? 

   
No Aplica 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023   

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 352 

 
¿Evidencia que comprende 
especialidades clínico-quirúrgicas y 
aquellas que por sus características se 
definan como tales en el acto de 
creación de las mismas? 

   
No Aplica 

 
¿Desarrolla actividades docente - 
asistenciales conforme a la normativa 
académica? 

   
No Aplica 

 
Art. 14 

 
¿Tiene 90 créditos como mínimo? 

   
No Aplica 

 
¿Tiene una duración de tres (3) años 
como mínimo? 

   
No Aplica 

 
¿Contiene 1350 horas máximas de 
trabajo académico? (Según Tabla de 
Créditos) 

   
No Aplica 

 
¿Contiene 2700 horas máximas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

   
No Aplica 

 
¿Tiene 4050 horas totales máximas? 

   
No Aplica 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿Las actividades se completan con un 
trabajo final individual de integración? 

   
No Aplica 

 
Cap. 
IV 

 
SUBESPECIALIDAD EN EL ÁREA DE 
LA SALUD 

   

 
Art. 15 

 
¿Evidencia que profundiza en 
conocimientos en una sub-área, eje 
temático o unidad académica 
específica de su especialidad? 

   
No Aplica 

 
¿Se documenta que se fundamenta en 
una relación estrecha profesor - 
alumno, de manera que el alumno 
aprende haciendo, mediante una 
supervisión estrecha del profesor? 

   
No Aplica 
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Art. 16 

 
¿El plan de estudios se estructura 
como un programa de trabajo 
académico, que vincula las 
obligaciones profesionales y 
asistenciales del estudiante? 

   
No Aplica 

 
¿El plan de estudios evidencia que se 
desarrolla investigación práctica y 
aplicada? 

   
No Aplica 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
Art. 17 

 
¿Tiene al menos una duración de dos 
(2) años? 

   
No Aplica 

 
¿Tiene entre 40 y 50 créditos en total? 

   
No Aplica 

  
¿Contiene entre 600 y 750 horas de 
trabajo académico? (Según Tabla de 
Créditos) 

   
No Aplica 

  
¿Contiene entre 1200 y 1500 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

   
No Aplica 

  
¿Requiere entre 1800 y 2250 horas 
totales? 

   
No Aplica 

 
Cap. 
V 

 
MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE 

 
Art. 18 

¿Evidencia que desarrolla una 
formación teórico-práctica, con 
competencias profesionales? 

   
No Aplica 

 
¿Documenta que incorpora 
elementos investigativos? 

   
No Aplica 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿Documenta que concluye con un 
trabajo final de graduación? 

   
No Aplica 
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Art. 19 

¿El Plan de Estudios incluye aspectos 
teóricos-prácticos y metodológicos? 

   
No Aplica 

 
¿El Plan de Estudios tiene entre 40 y 50 
créditos? 

   
No Aplica 

 
¿Contiene entre 600 y 750 horas de 
trabajo académico? (Según Tabla de 
Créditos) 

   
No Aplica 

 
¿Contiene entre 1200 y 1500 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

   
No Aplica 

 
¿El Plan de Estudios requiere entre 
1800 a 2250 horas totales? 

   
No Aplica 

 
¿El Plan de Estudios evidencia que 
demanda al menos un 25% en 
investigación aplicada explicitado en el 
respectivo plan de estudios? 

   
No Aplica 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿Si es de tiempo parcial, tiene una 
duración de año y medio a dos (2) 
años? 

   
No Aplica 

 
¿Si es de tiempo completo, tiene al 
menos un (1) año de duración? 

   
No Aplica 
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Art. 20 

 
¿La Maestría Profesionalizante culmina 
con un trabajo final, escrito que permite 
evidenciar la integración de 
aprendizajes realizados en el proceso 
formativo, la profundización de 
conocimientos en un campo profesional 
y el manejo de destrezas y perspectivas 
innovadoras en la profesión? (Proyecto 
institucional, estudio de casos, 
producción artística o trabajos 
similares). 

   
No Aplica 

 
¿El trabajo final se desarrolla de forma 
individual? 

   
No Aplica 

 
Cap. 
VI 

 
MAESTRÍA ACADÉMICA 

  
¿El Plan de Estudios evidencia un 
proceso de formación cuya 

   
No Aplica 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
Art. 23 

naturaleza es esencialmente
 de investigación? 

   

 
¿El Programa finaliza con una tesis 
como requisito de graduación? 

   
No Aplica 

 
¿El Programa evidencia que la tesis 
requiere una perspectiva teórica 
conceptual y una propuesta 
metodológica? 

   
No Aplica 

 
Art. 24 

 
¿Se incluye en la malla curricular un 
espacio pedagógico en el cual se 
adquieren las competencias didácticas 
según el área del conocimiento que 
habilitan para el ejercicio de la docencia 
y la investigación? 

   
No Aplica 
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Art. 25 

 
¿El Plan Curricular contiene aspectos 
teóricos conceptuales y 
metodológicos? 

   
No Aplica 

 
¿El Plan Curricular tiene entre 50 y 60 
créditos? 

   
No Aplica 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿Documenta que incluye al menos un 
45% en investigación? 

   
No Aplica 

 
¿Contiene entre 750 y 900 horas de 
trabajo académico? (Según Tabla de 
Créditos) 

   
No Aplica 

 
¿Contiene entre 1500 y 1800 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

   
No Aplica 

 
¿Evidencia entre 2250 y 2700 horas 
totales? 

   
No Aplica 

 
¿Tiene una duración de al menos dos 
(2) años? 

   
No Aplica 

 
Art. 26 

 
¿Se describe como requisito
 de graduación una tesis? 

   
No Aplica 

 
¿La tesis requerida es un estudio de 
pensamiento crítico respecto de un 
tema o problema específico? 

   
No Aplica 

 
¿Se documenta que la tesis requerida 
demanda   el   manejo   conceptual y 

   
No Aplica 

 

  
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 
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No. 
Ref. 

 
Si 

 
No 

metodológico propio de la 
actividad de investigación? 

   

 
¿Se documenta que es requerido 
que la tesis se desarrolle de forma 
individual? 

   
No Aplica 

 
¿Se explicita como requisito de 
graduación que la investigación de 
tesis sea admitida para su 
publicación en una revista de la 
especialidad? 

   
No Aplica 

 
Cap. 
VII 

 
PROGRAMA DE DOCTORADO 

 
Art. 27 

 
¿El Plan de Estudios evidencia 
que el Programa se fundamenta en 
la investigación? 

 
X 

  
Cumple. Se 
establecen 12 
espacios de 
aprendizaje 

 
¿Establece como requisito de 
graduación la realización de un 
trabajo original e individual 
publicable, bajo la estrecha 
supervisión de un equipo de 
expertos calificados que evalúan 
continuamente el desempeño del 
candidato? 

 
X 

  
Cumple 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿El Programa evidencia que 
habilita para el ejercicio 
profesional, la investigación y la 
docencia del más alto nivel? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿El Plan Curricular está diseñado 
con al menos un 60% de 
investigación? 

 
X 

  
61 % 
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Si es un doctorado sobre 
maestría académica: 

   

 
¿Requiere entre 55 y 70 créditos? 

 
X 

  
Cumple, se 
especifican un total 
de 70 créditos 

 
¿Contiene entre 825 y 900 horas 
de trabajo académico? (Según 
Tabla de Créditos) 

 
X 

  
Cumple, 1380 

 
¿Contiene entre 1650 y 1800 
horas de trabajo independiente? 
(Según Tabla de Créditos) 

 
X 

  
Cumple, 1770 

 
¿Requiere de 2475 a 3150 horas 
totales? 

 
X 

  
Cumple, 3150 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿Tiene una duración de entre tres 
(3) y cinco (5) años? 

 
X 

  
Cumple, 3 años y un 
trimestre 

 
Si es un doctorado
 sobre la licenciatura: 

   

 
¿Requiere como mínimo entre 120 
y 140 créditos? 

   
No Aplica 

 
¿Contiene entre 1800 y 2100 
horas de trabajo académico? 
(Según Tabla de Créditos) 

   
No Aplica 

 
¿Contiene entre 3600 y 4200 
horas de trabajo independiente? 
(Según Tabla de Créditos) 

   
No Aplica 

 
¿Requiere de 5400 a 6300 horas 
totales? 

   
No Aplica 
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¿Tiene una duración entre cinco 
(5) y ocho (8) años? 

   
No Aplica 

 
Art. 28 

 
El programa de doctorado 
evidencia poseer los siguientes 
principios: 

 
X 

  
Cumple 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 a) Compromiso de integración 
con respecto a la diversidad de 
los países, saberes y 
conocimientos; 

b) Compromiso y responsabilidad 
social con la calidad de la 
educación en todos los niveles 
educación; 

c) Adhesión al principio de la 
educación como un derecho 
humano; 

d) Fortalecimiento de la sociedad 
del conocimiento
 (producción, intercambio y 
circulación del conocimiento-
gestión  del 
conocimiento); 

e) Apoyo a la creación de una 
población crítica 
comprometida con el 
desarrollo de la región; 

f) Generación de parámetros de 
la calidad de la formación de 
doctorado para la región; 

g) Inclusión de temas de políticas 
públicas y profesión docente 
bajo los principios de 
solidaridad en otros países de 
la región; 

h) Reconocimiento del papel que 
desempeñan los Centros de 
Educación Superior en la 
generación producción, 
gestión y transferencia e 
innovación del conocimiento 
para el desarrollo de los 
países; 

i) Mejoramiento de la calidad de 
vida de las poblaciones en 
América Latina. 
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No. 

Ref. 

 

CRITERIO 
 

Cumple 
 

Observaciones 

 

Si 
 

No 

 

Art. 

29 

 

 

 

 

 

 
Art. 

21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Art. 

29 

 

¿El Plan de Estudios está 

organizado en tres etapas? 

 

X 
  

Cumple 

¿El Plan de Estudios incluye 

como primera etapa inicial un 

período de nivelación en 

investigación para los que no 

procedan de una maestría 

académica? 

 

X 
  

Cumple 

El Plan de Estudios especifica 

que los maestros graduados de 

la maestría profesionalizante 

que aspiren a matricularse en un 

doctorado, deberán primero 

realizar o evidenciar la 

realización de una pasantía o 

residencia en un instituto de 

investigación o instancia 

académica determinada de un 

Centro de Educación Superior, 

en función de los proyectos de 

investigación institucionales en 

marcha. El cual tendrá como 

mínimo 450 horas, con una 

duración mínima de seis (6) 

meses. 

 

X 
  

Cumple, se 

especifica en el 

módulo de tesis 

doctoral espacio de 

aprendizaje: 

avance del proyecto 

de investigación 

 

¿El Plan de Estudios evidencia 

que el período de nivelación 

tiene una duración e intensidad 

que varía dependiendo de la 

preparación previa del 

estudiante? 

  

X 
 

Se recomienda 

especificar 

 

No. 

Ref. 

 

CRITERIO 
 

Cumple 
 

Observaciones 

 

Si 
 

No 
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¿El Plan de Estudios incluye 

como segunda etapa, un 

conjunto de módulos o 

asignaturas, especializadas, 

seminarios de investigación y la 

formulación e implementación 

del diseño de tesis? 

 

X 
  

Cumple 

 

¿El Plan de Estudios incluye 

como tercera etapa, un período 

de investigación que culmina con 

la tesis? 

 

X 
  

Cumple 

 

¿El Plan de Estudios especifica 

que el resultado de esa 

investigación deberá ser 

admitido para su publicación en 

una revista de su especialidad? 

 

X 
  

Cumple 

 

Art. 

30 

 

¿El Plan de Estudios consigna 

que se requiere que los 

estudiantes presenten 

exámenes de candidatura al 

terminar la segunda etapa? 

 

X 
  

Cumple 

 

Art. 

31 

 

¿El Plan de Estudios consigna la 

naturaleza y el período de la 

prueba de la candidatura 

determinado por la Comisión de 

Estudios de Posgrado? 

 

X 
  

Cumple 

 
No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿El Plan de Estudios documenta 

que la prueba de la candidatura 

tiene como propósito: 

 
- Evaluar la capacidad  del 

estudiante para plantear y 
resolver problemas de 
investigación 

 
X 

  
Cumple 
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- Comprobar que el estudiante 
posee un nivel integral de 
conocimiento acorde con el 
grado de excelencia que el 
Sistema de Posgrado debe 
tener 

 
X 

  
Cumple 

- Constatar que el alumno ha 
logrado cumplir con los 
requisitos del perfil 
profesional del programa. 

 
X 

  
Cumple 

 
CAP 
I 

 
MODALIDADES Y 
CLASIFICACIÓN 

   

 
Art. 

34 

La institución cuenta con los 

siguientes órganos del Sistema 

de Estudio de Posgrado: 

   

  
¿El Subsistema de Estudios de 

Posgrado de cada Centro? 

 
X 

  
Cumple 

  
¿La Coordinación, Dirección o 

Decanatura de Estudios de 

Postgrado del Centro? 

 
X 

  
Cumple 

 
No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 ¿La Coordinación académica del 

programa de posgrado del 

Centro? 

 
X 

 Cumple 

 
Art. 

35 

¿La institución cuenta con un 

Coordinador (a), Director(a) o 

Decano (a) de posgrados del 

Centro, que integra el Consejo del 

Sistema de Estudios de Posgrado 

del Nivel? 

 
X 

  
Cumple, se 

presentan en la 

pág. 201 

 
Art. 

36 

La estructura organizativa del 

subsistema de estudios de 

posgrado del Centro que 

desarrollará el Programa, está 

constituida por: 

 
X 

 

 ¿Vicerrector(a) Académico, quien 
lo preside? 

 
X 
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 ¿Coordinador (a), Director(a) o 

Decano (a) de Estudios de 

Posgrado? 

 
X 

 

 ¿Director(a) de investigación y/o 

vinculación? 

X  

 ¿Coordinador de posgrado de la 

facultad, escuela o centro 

Regional? 

 
X 

 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 ¿Coordinador académico del 

programa de posgrado? 

 
X 

 

 ¿Otros que se puedan integrar de 

acuerdo a su normativa interna? 

 
X 

 

 
Art. 

37 

La estructura organizativa de la 

Facultad, Escuela o Centro 

Regional que desarrolla el 

posgrado está 

constituida por: 

 
X 

  
Cumple, págs. 207 - 

208 

 ¿El Decano(a) o Director de 

Centro Regional, quien lo 

preside? 

 
X 

 

  
¿Coordinador de posgrado de la 

Facultad, Escuela o Centro 

Regional? 

 
X 

 

  
¿Coordinador(a) de investigación 
y/o vinculación? 

 
X 

 

 ¿Coordinador académico de 

posgrado del programa? 

 
X 

 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

  
¿Otros que se pueden integrar de 

acuerdo a la normativa interna de 

cada Centro de El Nivel? 

 
X 
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Art. 

39 

 
La IES cuenta con un Subsistema 

de Estudios de Posgrado 

estructurado, que evidencia: 

   

  
¿Una política para el desarrollo 

de los posgrados del Centro? 

 
X 

  
Cumple 

  
¿Procedimiento para estudiar y 

aprobar en primera instancia los 

proyectos de creación y 

funcionamiento de programas de 

posgrado que propongan las 

facultades, departamentos, 

centros regionales y otras 

unidades académicas y emitir 

informes para conocimiento y 

aprobación por el Consejo 

Universitario o similar órgano de 

gobierno de cada Centro de El 

Nivel? 

 
X 

  
Cumple 

  
¿Un mecanismo para promover 

la integración de las funciones de 

investigación, docencia, 

vinculación en los posgrados? 

 
X 

  
Cumple 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

 ¿Los sistemas de evaluación

 y seguimiento de los 

posgrados? 

 
X 

  
Cumple 

 ¿Un mecanismo para definir, 

evaluar y revisar, en coordinación 

con los Centros de El Nivel de las 

facultades, el funcionamiento de 

los módulos de posgrado; 

 
X 

  
Cumple 

  
¿Mecanismo para asesorar a los 

organismos y autoridades de 

gobierno universitario sobre los 

posgrados? 

 
X 

  
Cumple 
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¿Procedimiento para estudiar, 

elaborar y recomendar a las 

autoridades     universitarias la 

suscripción de convenios con 

instituciones académicas 

nacionales e internacionales en 

programas de formación e 

investigación en posgrados? 

 
X 

  
Cumple 

  
¿Procedimiento para designar a 

los directores y coordinadores de 

los programas de posgrado que 

funcionan en unidades 

académicas distintas a las 

facultades? 

 
X 

  
Cumple 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

 La propuesta anual de 

presupuesto, presentada al 

Consejo Universitario, que 

incluye: 

 
X 

  
Cumple 

  
¿El funcionamiento de la 

Dirección de Posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

  
¿Planes de financiamiento y 

administración de recursos para 

el posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 

40 

 
¿La institución cuenta con una 

Coordinación, Dirección o 

Decanatura de Posgrado, 

responsable de las disposiciones 

del Subsistema de Estudios de 

Posgrado de cada Centro? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 

41 

 
La IES cuenta con un 

Coordinador, Director o Decano 

de Posgrado, que evidencia: 

 
X 

  
Cumple 
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¿Cumplimiento de los planes 

estratégicos, las políticas 

académicas, normativas 

gerenciales y de financiamiento 

del Sistema? 

 
X 

  
Cumple 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

 
¿Documenta convenios de 

cooperación y/o intercambio 

académico con entidades 

públicas y privadas,

 nacionales e 

internacionales? En caso de 

poseerlos. 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Dictámenes técnicos de la 

propuesta del nuevo programa 

de posgrado, que documente la 

revisión técnica y metodológica 

realizada para su aprobación por 

el Consejo Universitario u 

órganos de gobierno similar? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Mecanismos para el 

seguimiento de graduados del 

programa de posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Procesos para la evaluación 

institucional, capacitación y 

asesorías para asegurar la 

calidad de la oferta académica? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Mecanismos para la ejecución 

planificada de la movilidad 

académica estudiantil y docente 

en las redes establecidas? En 

caso de poseerlos 

 
X 

  
Cumple 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 
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Art. 

42 

 
¿La institución cuenta con una 

Coordinación General de 

Posgrados en la facultad, centro 

universitario y centro 

universitario regional para la 

formulación de proyectos, 

seguimiento y evaluación de 

cursos de posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 

43 

 
La IES cuenta con una 

Coordinación General que 

evidencia: 

 
X 

  
Cumple 

¿Políticas para el desarrollo

 de posgrados del 

Centro? 

 
X 

  
Cumple 

¿Proyectos para la creación y 

funcionamiento del nuevo 

programa de posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

¿Mecanismos para la 

integración de las funciones con 

las de investigación, docencia, 

vinculación en el posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

¿Programa de evaluación 

del funcionamiento del 

posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

¿Apoyo técnico para la 

constitución de redes y 

convenios con instituciones 

académicas nacionales e 

internacionales? 

 
X 

  
Cumple 

¿Mecanismos para asesorar la 

elaboración de proyectos del 

posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

¿Normativa para la selección y 

contratación de docentes del 

posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

¿Sistema de información 

estadística del programa? 

 
X 

  
Cumple 

¿Programa de seguimiento a los 

graduados del programa? 

 
X 

  
Cumple 
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Art. 

44 

 
El programa de posgrado cuenta 

con el siguiente personal mínimo: 

   

 
¿Un Coordinador Académico(a) 

del programa? 

 
X 

  
Cumple 

En los posgrados académicos 

¿un Coordinador de 

investigación y vinculación 

centro-sociedad? 

 
X 

  
Cumple 

En las maestrías 
profesionalizantes ¿por área 
disciplinar, un Coordinador de 
investigación y vinculación 
centro- sociedad? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 

45 

 
La IES cuenta con una 

Coordinación Académica del 

programa de posgrado que 

evidencia: 

 
X 

  
Cumple 

¿Mecanismos para la gestión del 

talento humano, recursos 

materiales, financieros y 

logísticos para las actividades 

del posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

¿Mecanismos para coordinar, 

gestionar y supervisar la 

evaluación periódica y el 

funcionamiento del Plan de 

Estudio de la Carrera? 

 
X 

  
Cumple 

¿Mecanismos para coordinar las 

actividades de servicio de los 

distintos Departamentos que 

colaboran en la formación de 

estudiantes de la Carrera? 

 
X 

  
Cumple 

¿Estrategias para el 

cumplimiento adecuado de los 

procesos de ingreso, promoción 

y graduación de los estudiantes 

de la Carrera? 

 
X 

  
Cumple 

¿Plan Operativo Anual y 

del Presupuesto del Posgrado? 

 
X 

  
Cumple 
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¿Cursos de Actualización 

del posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

¿Mecanismos para la evaluación 

periódica de las políticas de 

docencia, investigación y 

vinculación con la sociedad, de la 

Carrera de Posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

¿Estrategias para la 

planificación de las asignaturas y 

demás actividades académicas y 

de investigación para cada 

periodo académico y para cada 

promoción, para garantizar el 

proceso de formación del 

estudiante y contribuir al 

desarrollo integral y al logro de 

objetivos de la Carrera? 

 
X 

  
Cumple 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

 
¿Programas específicos de 

evaluación en cada periodo 

académico y capacitación 

sistemática para renovar 

permanentemente la formación 

profesional y pedagógica de los 

docentes de la Carrera? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 

47 

 
¿El plan de estudios está 

integrado por módulos con un 

máximo de tres asignaturas 

paralelas? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Cada asignatura o curso del 

plan de estudios registra el 

número de: 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Horas teóricas? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Horas prácticas? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Créditos correspondientes? 

 
X 

  
Cumple 
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Art. 

48 

El diseño curricular del programa 

contiene: 

   
Cumple 

¿Una clara justificación, que 

muestra la contribución del 

programa de posgrado a la 

solución de los problemas del 

país y la región? 

 
X 

  
Cumple 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿Una fundamentación científica, 

pedagógica y filosófica 

coherente con los principios, 

valores, misión y políticas del 

Plan Estratégico del Centro? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Una clara diferenciación de 

otros programas similares, 

expresada mediante la definición 

de ejes curriculares 

longitudinales? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Suficiente claridad, 

consistencia y coherencia entre 

los objetivos del programa, el 

perfil académico/profesional y el 

perfil laboral del egresado? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Coherencia entre los objetivos 

del programa, los perfiles del 

egresado y la organización del 

aprendizaje? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Requisitos de ingreso y 

de graduación? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Coherencia de los requisitos 

de ingreso y graduación con

 los 

 
X 

  
Cumple 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 
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objetivos y perfiles del egresado 

del programa? 

   

 
¿Asignación de horas y créditos 

a los componentes curriculares 

acorde al modelo educativo 

institucional? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Contenido temático integral

 y articulado de 

manera sistemática? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Estrategias de evaluación 

consecuentes con las 

características del plan 

curricular? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Identificación de las líneas 

propuestas de investigación y de 

vinculación en cada programa? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 

49 

 
¿El diseño curricular del 

programa refleja en la naturaleza 

y proporción de los componentes 

curriculares, el carácter de 

formación profesional o de 

formación académica? 

 
X 

  
Cumple 

 
El diseño curricular del 

programa diferencia los

 tipos  y

 rangos  de 

 
X 

  
Cumple 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

proporciones de los 

componentes curriculares 

acorde a lo siguientes: 

   

 
Para los Programas de 

formación profesional de 

posgrado: 

 
X 

  
Cumple 

− ¿El diseño curricular 
tiene entre el 15% y el 
25% de componentes 
generales? 

 
X 

  
Cumple 

− ¿El diseño curricular 
tiene entre el 50% y el 
70% de componentes 
profesionales? 

 
X 

  
Cumple 
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− ¿El diseño curricular 
tiene al menos el 25% de 
componentes de 
investigación aplicada? 

 
X 

  
Cumple 

 
Para los Programas de 

formación académica de 

posgrado: 

 
X 

  
Cumple 

− ¿El diseño curricular 
contempla al menos el 
45% para maestrías y 
hasta el 70% para el 
doctorado de 
componentes de 
investigación? 

 
X 

  
Cumple 

− ¿El diseño curricular 
contempla entre el 15% 
y el 25% de 
componentes 
académicos? 

 
X 

  
Cumple 

− ¿El diseño curricular 
contempla entre el 15% 
y el 25% de 
componentes 
profesionalizantes? 

 
X 

  
Cumple 

Art. 

50 

Si es un programa de 

maestría, el diseño curricular: 

   
No aplica 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

 
¿Se organiza hasta un 

máximo de dos 

orientaciones? 

   
No aplica 

 
¿La cantidad de créditos 

entre las orientaciones es 

igual o mayor al 70% del 

total del programa? 

   
No aplica 

Art. 

51 

En caso de reforma del plan / 

ampliación de oferta, 

ampliación de la modalidad. 

¿La fecha de aprobación del 

plan de estudio de posgrado, 

es menor a 5 (cinco) años? 

   
No aplica 
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Art. 

52 

 
El programa de postgrado 

en su plan de estudios 

evidencia: 

   

 
¿Los recursos 

bibliográficos, tecnológicos, 

laboratorios y espacios para 

práctica, si el programa lo 

requiere? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Garantizar el acceso 

permanente al sistema de 

biblioteca física y/o virtual? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Disponer de servicios de 

apoyo para el

 programa

 (infraestructura, 

 
X 

  
Cumple 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

equipamiento, plataforma 

tecnológica)? 

   

Art. 

53 

¿La suma de horas de 

actividad académica es 

equivalente a 45 horas por 

cada crédito, para cada 

módulo, asignatura o curso 

durante el período 

académico? 

 
X 

  
Cumple 

Art. 

54 

La cuantificación de los 

créditos académicos toma 

en cuenta: 

   

− ¿Para una asignatura
teórica, máximo tres (3) 
créditos? 

 
X 

  
Cumple 

− ¿Para una clase 
práctica o de laboratorio 
hasta dos (2) créditos? 

   
No aplica 

− ¿Para un Seminario-
taller un (1) crédito? 

   
No aplica 

− ¿Para una asignatura de 
investigación dos (2) 
créditos como mínimo y 
cuatro (4) créditos como 
máximo? 

 
X 

  
Cumple 
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− ¿Para una asignatura 
por tutoría, máximo tres 
(3) créditos? 

   
No aplica 

− ¿Para un Proyecto de 
investigación en la 
especialidad profesional 
tres (3) créditos? 

   
No aplica 

No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

− ¿Para un Proyecto de 
grado en la maestría 
profesional cuatro (4) 
créditos? 

   
No aplica 

− ¿Para tesis en la 
maestría académica ocho 
(8) créditos? 

   
No aplica 

− ¿Para  una  tesis  doctoral 
quince (15) créditos? 

 
X 

  
Cumple 

− ¿Para Publicaciones en 
revistas indexadas y 
presentaciones en 
congresos científicos 
cuyos trabajos sean 
acreditados por la unidad 
competente, tres (3) 
créditos? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 56 

 
¿El programa de estudios 
especifica los módulos, 
asignaturas o cursos del 
posgrado por los que el 
estudiante podrá solicitar el 
reconocimiento de créditos 
por módulo, asignatura o 
curso del posgrado aprobado 
en otro programa similar de la 
misma institución o en otro 
Centro de El Nivel nacional 
y/o extranjero reconocido y 
acreditado, hasta un máximo 
de 15 créditos?. 

  
X 

 

 
Art. 57 

El Plan de Estudios especifica 
que a los graduados que 
hayan cumplido los requisitos 
para la acreditación y 
titulación establecidos en el 
reglamento y las normativas 
internas 

   
No aplica 
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 No.     

Ref. 

 

CRITERIO 

 

Cumple 

 

 Observaciones 

 

Si 

 

No 

 de los programas de posgrado, se les 

otorga cualquiera de las siguientes 

menciones: 

 

¿Título de Especialista? 

   

¿Título de Sub Especialista?   
 

 No aplica 

¿Título de Máster Profesionalizante?   
 

 No aplica 

  ¿Título de Máster Académico/Máster en 

Ciencias/ Máster en Arte? 

  
 

 No aplica 

¿Título de Doctor? 
 

X 

 
 

Cumple 

¿Certificación Pos-doctoral?   
 

 No aplica 

 

Art. 

58 

 ¿El Plan de Estudios establece como 

requisitos para ingresar al posgrado? 

 

− ¿Título de grado inferior inmediato 
debidamente reconocido o 
incorporado según lo establece la 
Ley de Educación Superior? 

   

− ¿Un índice académico de 70%? 
X   Cumple, Se 

recomienda 

especificar los que no 

se listaron. 

− ¿Documento de identidad o carné 
de residentes? 

 

X 

 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 

− ¿Conocimientos básicos de 
informática? 

 
X 

  

− ¿Comprensión del idioma inglés?  
X 

  

− ¿Dominio del idioma inglés para 
especialidades médicas, 
subespecialidades y doctorados? 

  
X 
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− ¿Destrezas académicas básicas: 
habilidad para el manejo verbal y 
escrito de la lengua materna y 
organización lógica de ideas? 

 
X 

  

− ¿Exposición de motivos para 
ingresar a un posgrado? 

 
X 

  

− ¿Cumplimiento de los requisitos 
del perfil de ingreso propio del 
programa y del nivel académico 
correspondiente? 

 
X 

  

Art. 

59 

 
Si el programa de estudios de 

posgrado tiene como requisito de 

ingreso una segunda lengua. ¿Se 

especifican los criterios y políticas 

establecidas por la institución para 

que el estudiante demuestre la 

suficiencia? 

   
No aplica 

Art. 

60 

 
La evaluación de los aprendizajes del 

programa es: 

 
¿Integral? 

 
X 

  
Cumple 

 

No. 

Ref. 

 

CRITERIO 

 

Cumple 

 

Observaciones 

 

Si 

 

No 

¿Sistemática? 
 

X 

 
 

Cumple 

¿Científica? 
 

X 

 
 

Cumple 

¿Diagnóstica, formativa y sumativa para 

el desarrollo de competencias? 

 

X 

 
 

Cumple 

 

Art. 

61 

 

La descripción de los módulos, 

asignaturas o cursos, incluyen 

evaluaciones académicas, tales como: 

 

¿Pruebas escritas acordes con el 

nivel? 

 

X 

 
 

Cumple 

 

¿Presentaciones y defensas orales y/o 

escritas de ensayos? 

 

X 

 
 

Cumple 
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¿Proyectos o trabajos de 

investigación? 

 

X 

 
 

Cumple 

¿Trabajos de vinculación? 
 

X 

 
 

Cumple 

 

¿Participación y desarrollo de 

seminarios-talleres? 

 

X 

 
 

Cumple 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

 
¿Otras formas de trabajo académico? 

 
X 

  
Cumple 

Art. 

62 

 
¿El plan de estudios del postgrado 

establece el sistema de calificación de 

1 a 100%? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿El índice académico mínimo de 

promoción de posgrado está 

establecido en las Normas 

Académicas de cada Centro? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿El índice académico establecido para 

la promoción de los módulos, 

asignaturas o cursos es igual o 

superior al 75%? 

   
Especificar 

Art. 

63 

 
En los programas de maestrías 

profesionalizantes. ¿El plan de 

estudios establece los casos en que 

el estudiante puede realizar examen 

de suficiencia? 

   
No aplica 

Art. 

64 

 
¿El programa de posgrado define los 

requisitos de graduación en el plan de 

estudio? 

 
X 

  
Cumple 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023   

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 378 

 
si 

 
No 

 
El tiempo límite para la presentación 

del proyecto final de graduación es 

de: 

   

 
¿Un (1) año, para las especialidades 

y maestrías profesionalizantes? 

   

 
¿Dos (2) años máximo para la 

presentación y defensa de tesis, en 

las maestrías académicas? 

   

 
¿Tres (3) años para los doctorados, 

contados a partir de la aprobación de 

la última asignatura, módulo u otra 

actividad contemplada en el plan de 

estudios? 

 
X 

  
Cumple 

  
CAPÍTULO IV. 

INTERNACIONALIZACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE POSGRADOS 

   

Art. 

65 

 
La institución cuenta con un 

programa de internacionalización 

para: 

  Se Sugiere 

considerar el 

apartado de manera 

explicita 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

 
¿Fortalecer los procesos 

académicos, investigativos y de 

vinculación? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Intercambio de experiencias entre 

instituciones educativas? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Conformación de redes científicas? 

 
X 

  
Cumple 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023   

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 379 

 
¿Facilitar la movilidad de docentes y 

estudiantes entre programas 

homólogos o armonizados a nivel 

internacional y la optimización de 

recursos a nivel nacional? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Funcionar en doble vía como medio 

para crear cuerpos académicos más 

allá de una institución, programas 

compartidos de formación y lazos 

colaborativos? 

 
X 

  
Cumple 

Art. 

66 

 
El programa de postgrado contempla 

convenios para titulaciones conjuntas: 

 
¿Validación de créditos académicos? 

  
X 

 
Se sugiere incluir 

listado de 

convenios afines a 

la carrera. 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

 ¿Enseñanza de una o más lenguas 

extranjeras? 

  
X 

 
Se sugiere incluir 

listado de 

convenios afines a 

la carrera. 

¿Desarrollo de asignaturas con 

contenidos internacionales? 

  
X 

¿Formación de profesionales en 

áreas de desempeño internacional? 

  
X 

¿Incorporación de pasantías 

académicas? 

  
X 

¿Intercambio de docentes y 

estudiantes? 

  
X 

¿Acceso a bases de datos, 

bibliotecas virtuales y motores de 

búsqueda académicos? 

  
X 

¿Otras que sean pertinentes al logro 

de la internacionalización? 

  
X 
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Art. 

67 

¿El programa de postgrado 

contempla la realización de pasantías 

académicas reguladas por convenios 

con universidades extranjeras 

reconocidas a nivel internacional; 

incluyendo docencia, investigación y 

vinculación? 

  
X 

 TÍTULO IV. DE LA INVESTIGACIÓN, 

ELABORACIÓN 

   

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

 Y DEFENSA DE LA TESIS DE 

POSGRADO CAPÍTULO I. DE LA 
INVESTIGACIÓN 

   

Art. 

68 

 
En caso de programa de posgrado 

académico. ¿Las líneas de 

investigación están vinculadas a las 

exigencias de desarrollo de país, de 

las ciencias y las disciplinas a los 

fines, objetivos y ejes temáticos 

definidos en cada Institución? 

 
X 

  
Cumple 

 
En caso de programa de posgrado 

académico. ¿Las líneas de 

investigación responden al perfil del 

programa y fortalecen las 

competencias investigativas en las 

temáticas vinculadas al ejercicio 

profesional? 

 
X 

  
Cumple 

 
CAPÍTULO II. DE LA ELABORACIÓN 

Y DEFENSA DE LA TESIS DE 

POSGRADO (MAESTRÍAS 

ACADÉMICAS Y DOCTORADOS) 

   

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023   

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 381 

Art. 

69 

 
En caso de las Maestrías Académicas 

y Doctorados, la elaboración y 

defensa de la tesis de graduación 

tiene como propósito: 

   

 
¿Demostrar el dominio de 

competencias en el campo de la 

investigación y la aplicación del 

método científico? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Poner en evidencia el aporte que el 

trabajo representa para la comunidad 

científica? 

 
X 

  
Cumple 

Art. 

70 

 
En caso de posgrado académico, el 

programa dispone de: 

   

 
¿Asesores metodológicos? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Asesores temáticos? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Acceso a especialistas que cumplan 

el rol de lectores? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Facilidad para conformar Tribunales 

Examinadores de Tesis, integrado por    

tres    (3)    miembros,    con  la 

 
X 

  
Cumple 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

presencia del coordinador del 

programa quien da fe? 

   

  
¿El plan de estudios establece las 

formas en que se realizarán las 

sustentaciones de las tesis y trabajos 

de graduación de los posgrados 

(públicos, en la modalidad presencial 

o virtual)? 

 
X 

  
Cumple 
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Art. 
71 

 
La institución documenta que los 
asesores de tesis, lectores y 
examinadores a ser seleccionados y 
acreditados por el/la coordinador(a) 
del programa, cuentan con lo 
siguiente: 

 
X 

  
Se sugiere 

Considerar un 
apartado 
especificando, el 
procedimiento que 
se llevará a cabo y 
considerar de 
manera explícita los 
requisitos con los 
que debe contar. 

 
¿Grado académico igual o superior al 

grado que examina? 

 
X 

  
Cumple 

¿Ser un profesor universitario o un 

especialista en la temática, 

preferiblemente con reconocimiento 

nacional o internacional? 

 
X 

  
Cumple 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

¿Reconocimiento profesional, 

avalado por su hoja de vida? 

 
X 

  
Cumple 

¿Experiencia investigativa?  
X 

  
Cumple 

¿Otros que el programa especifique?  
X 

  
Cumple 

Art. 

72 

 
La institución documenta que cuenta 

con: 

   

 
¿Directores/asesores temáticos de 

tesis con las competencias 

necesarias? 

  
X 

 

 
¿Planta docente necesaria para que 

los directores/asesores temáticos de 

tesis dispongan del tiempo necesario 

para ofrecer asesoría, no dirigiendo 

más de dos tesis al mismo tiempo? 

 
X 

  
Cumple 
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¿Investigadores senior que coordinen 

una línea de investigación, para 

ampliar el número de asesorías? 

 
X 

  
Cumple 

Art. 

73 

 
¿En caso de programas de 

doctorado, el Plan de Estudios 

establece que al tribunal de tesis se 

incorporará  al  menos un profesional? 

 
X 

  
Cumple 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

 de alto nivel y prestigio académico en 

el área temática externo a la 

Institución? 

   

  
TÍTULO V. DE LA EVALUACIÓN Y 

ACREDITACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

POSGRADO 

   

Art. 

76 

¿El plan de estudios establece que 

después de dos promociones o 

cohortes, se someterá a procesos de 

autoevaluación, evaluación, 

formulación e implementación de 

planes de mejora continua, con miras a 

la acreditación de la calidad? 

  
X 

 

  

TÍTULO VI. DE LA SELECCIÓN Y 

CONTRATACIÓN DE DOCENTES 

   

Art. 

77 

 
La planta docente documentada 

cuenta con los siguientes requisitos: 

   

¿Título de grado académico igual y 

preferiblemente superior al que 

otorgará el programa, reconocido o 

incorporado por el Consejo de 

Educación Superior? 

 
X 

  
Cumple de acuerdo 

a lo informado por 

la IES proponente. 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023   

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 384 

 
si 

 
No 

¿Experiencia mínima profesional 

preferiblemente de tres (3) años, 

posterior a la obtención del posgrado 

y un desempeño eficiente en 

docencia e investigación? 

 
X 

 

¿Dominio científico – técnico y 

metodológico en la disciplina a 

impartir? 

 
X 

 

¿Competencias profesionales que lo 

habiliten como facilitador del proceso 

de enseñanza-aprendizaje a nivel 

superior? 

 
X 

 

¿Promotor de procesos innovadores 

y creativos en el campo del 

conocimiento o profesional? 

¿Disposición para cumplir con las 

responsabilidades académicas y 

administrativas? 

 
X 

 

¿Dominio de las tecnologías de la 

información y comunicación, TIC’s 

aplicadas a la educación? 

 
X 

 

¿Comprensión del idioma inglés?  
X 

 

¿Competencias en la elaboración y 

presentación de informes técnicos? 

 
X 

 

 
¿Otros establecidos por el Centro? 

 
X 

 

En el caso de las maestrías 

académicas y doctorados la planta 

   
No aplica 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

docente presentada ¿documenta 

haber publicado artículos científicos en 

revistas indexadas nacionales o 

internacionales? 
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Art. 

78 

 
La institución evidencia contar con un 

documento que detalle como 

responsabilidades del docente: 

 
¿Formular, desarrollar y evaluar un 

programa del módulo y/o asignatura 

de conformidad con los últimos 

descubrimientos científicos, con sus 

requerimientos técnicos y 

metodológicos? 

   
No se presenta 

documento. Sin 

embargo, la IES 

proponente lo 

incorpora en el 

Reglamento de 

Postgrados. 

 
¿Cumplir con los requerimientos 

establecidos en el syllabus y en el 

plan de estudio del programa, de 

conformidad al modelo educativo 

institucional? 

 
X 

  
No se presenta 

documento. Sin 

embargo, la IES 

proponente lo 

incorpora en el 

Reglamento de 

Postgrados. 

 
¿Desarrollar el curso con la ética 

profesional y el rigor científico que 

corresponde? 

 
X 

  
No se presenta 

documento. Sin 

embargo, la IES 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

 

 
¿Ofrecer a los estudiantes las tutorías 

académicas necesarias? 

 
X 

 proponente lo 

incorpora en el 

Reglamento de 

Postgrados. 
 
¿Entregar los informes y 

calificaciones en tiempo y forma? 

 
X 

 

 
¿Mantenerse actualizado en el campo 

del conocimiento y en el área 

profesional? 

 
X 
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¿Optimizar el uso de las plataformas 

tecnológicas y otros recursos 

disponibles en los centros para 

mejorar la calidad de la educación pos 

gradual y facilitar la integración de la 

docencia, la investigación y la 

vinculación siguiendo las directrices 

institucionales? 

 
X 

  

 
¿Participar activamente en los 

programas de investigación, 

innovación y vinculación a nivel de 

aula y a nivel institucional? 

 
X 

  

Art. 

79 

 
La institución evidencia contar con un 

sistema de evaluación del docente 

que evalué: 

  No se presenta 

documento. Sin 

embargo, la IES 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

  

 
¿El logro de objetivos del módulo o 

asignatura del programa? 

  proponente lo 

incorpora en el 

Reglamento de 

Postgrados y 

Reglamento 

Académico. 
¿El dominio científico-técnico y 

metodológico del curso? 

 
X 

 

 
¿El dominio del enfoque curricular o 

modelo educativo Institucional? 

 
X 

 

 
¿El uso de medios y recursos 

didácticos? 

 
X 

 

 
¿El liderazgo? 

 
X 

 

 
¿La actualización y dominios de las 

competencias profesionales? 

 
X 

 

 
¿Las publicaciones científicas? 

 
X 
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RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido sobre la solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera de “Ciencias Jurídicas” en el Grado Académico de 
Doctorado de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 
implementarse en el Campus de UNITEC Tegucigalpa en la modalidad presencial; 
y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo 
de Educación Superior lo siguiente: 
 
1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC; para la aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de “Ciencias 
Jurídicas” en el Grado Académico de Doctorado de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el Campus de UNITEC 
Tegucigalpa en la modalidad presencial; después de haberse emitido dos 
dictámenes favorables con observaciones por parte de la Universidad Tecnológica 
de Honduras, UTH; Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; 
un dictamen favorable por la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y dictamen 
no favorable con observaciones por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; quién solicitó fueran tomadas en cuenta e integradas las observaciones en 
los documentos en cuanto les sean enviadas al centro proponente, votando en 
contra; por lo que luego de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por 
mayoría de votos. 

 
¿La Participación en redes 

académicas nacionales e 

internacionales? 

 
X 

 

No. 

Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
si 

 
No 

 
¿La asesoría académica a 

estudiantes? 

 
X 

 

Art. 

80 

 
¿El Centro evidencia tener definidas 

las formas y procedimientos para 

evaluar el desempeño docente? 

  

  
TITULO VII. DE LA GESTIÓN 

FINANCIERA Y PROGRAMAS DE 

ESTUDIOS DE POSGRADO 

   

Art. 

81 

 

Art. 

82 

¿El programa de posgrado evidencia 

contar con los recursos financieros 

necesarios para elevar su calidad 

académica, y/o programas de 

cofinanciamiento? 

 
X 
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2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR.  
Siguatepeque, Comayagua; viernes 25 de marzo de 2022. 

 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
PHD. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA 
PRESIDENTE 
 
 

DICTAMEN No. 1257-360-2022 
 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior, y al acuerdo de Admisión No.4635-362-2021, emitido por 
el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 362 de fecha 23 de 
noviembre de 2021 y teniendo a la vista la solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera de “Ciencias Jurídicas” en el Grado Académico de 
Doctorado de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 
implementarse en el Campus de UNITEC San Pedro Sula en la modalidad 
presencial; y los documentos acompañados, se pronuncia: 
 
OBSERVACIONES 
 
DICTAMEN INTEGRADO 
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POR LA UNIVERSIDAD TECNLÓGICA DE HONDURAS, UTH: 
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POR LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, UPNFM: 
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POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH: 
 
 

 
 
 
Proyecto 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE “CIENCIAS 
JURÍDICAS” EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, 
UNITEC; PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CAMPUS DE 
UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. 

 
Universidad 
Proponente 

 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, 
UNITEC 

 
 
 
Comisión 

 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH (Coordina) 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM 

 
Fecha 

 
Jueves 09 de diciembre del 2021 

 
En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada en Sesión Ordinaria 
No. 357 de fecha 26 de noviembre del año 2021, relacionada con la Solicitud de 
aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de “Ciencias Jurídicas” en el 
Grado Académico de Doctorado de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; para implementarse en los Campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San 
Pedro Sula en la modalidad presencial, la Universidad Politécnica de Honduras: 
Considerando que en fecha 30 de noviembre de 2021, se recibió por parte de la 
institución proponente los documentos correspondientes a la carrera de “Ciencias 
Jurídicas” en el Grado Académico de Doctorado como ser diagnósticos para el plan de 
estudios para el Campus de UNITEC Tegucigalpa y San Pedro Sula, plan de estudios 
de la carrera, los cuales fueron revisados y analizados los documentos presentados 
conforme a la Guía de verificación del cumplimiento  de  formato  y  contenido  del  
Diagnóstico  de  carreras  solicitadas conforme al artículo 56 de las Normas Académicas 
del Nivel de Educación Superior y Guía de verificación del cumplimiento de los 
requerimientos para la Creación y funcionamiento de carreras de posgrado, de acuerdo 
al “Reglamento para la regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de 
Posgrado del nivel de Educación Superior en Honduras”. Considerando que para el 
documento presentado por la Universidad Proponente hay observaciones generales 
relacionadas con aspectos de forma y sugerencias en apartados específicos, mismos 
que se detallan y especifican en documento adjunto. Por tanto, y considerando que las 
observaciones realizadas pueden ser subsanadas por la universidad proponente y 
verificado el cumplimiento de las mismas por parte de la Dirección de Educación 
Superior previo a la emisión de la Opinión Razonada. La Universidad Politécnica de 
Honduras emite DICTAMEN FAVORABLE a la Solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera de “Ciencias Jurídicas” en el Grado Académico de 
Doctorado de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 
implementarse en los Campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en 
la modalidad presencial. Máster Norma Martínez, Vicerrectora Académica 
Universidad Politécnica de Honduras.” 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023   

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 431 

 
Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de 
carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel 
de Educación Superior. 
 
 

Institución Solicitante: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC) 
Petición: SOLICITUD     DE     APROBACIÓN     DE     

CREACIÓN     Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE “CIENCIAS JURÍDICAS” EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO DE LA
 UNIVERSIDAD
 TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, 
UNITEC; PARA IMPLEMENTARSE EN EL CAMPUS 
DE UNITEC TEGUCIGALPA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL. 

Fecha NOVIEMBRE 2021. 
 
 
 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 

DIAGNÓSTICO 

SI N 
O 

 
OBSERVACION 
ES 

1. ASPECTOS
 DE 

    

 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

SI N 
O 

OBSERVACION 
ES 

PRESENT 
ACIÓN 

    

1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de Universidad 
Solicitante 

X  Cumple 

En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de estudio de 
la carrera 

X  Cumple 

Código de la carrera X  Cumple 

Unidad responsable del diagnóstico X  Cumple 

Lugar y fecha  X Se recomienda 
agregar el mes 
para completar la 
fecha. 

1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 
capítulo que sistematiza diagnostico 

X  Cumple. Se 
recomienda 
revisar tamaño 
de letra y 
sangría, para  
corregir 
paragrafatura 
(ítems 47 y 4.9) 

Incluye el número de página en que 
se encuentran los capítulos 

X  Cumple 
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1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales X  Cumple, Se 
recomienda 
agregar el grado 
académico e 
indicar sólo el 
campus de 
Tegucigalpa 

2. 
INTRODUCCI
ÓN 

Antecedentes del estudio X  Cumple 

Explicación del proceso 
Investigativo 

X  Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

X  Cumple 

 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

SI N 
O 

 
OBSERVACION 
ES 

 Explicación de cómo se presenta el 
documento 

X  Cumple 

3. 
CONTEXTUA 
LIZACIÓN 
SITUACIONA 
L DE 
HONDURAS 

Socioeconómica X  Cumple 

Educativa X  Cumple 

Política X  Cumple 

Escenario socio-económico 
Internacional 

X  Cumple 

4. 
CONTEXTUA 
LIZACIÓN 
INSTITUCION 
AL 

Identificación de la Institución X  Cumple 

Visión y Misión Institucional X  Cumple 

Responsables del proyecto X  Cumple 

3. MARCO 
TEÓRICO 

Fundamentación científica de 
la disciplina de la carrera 

X  Cumple 

Justificaciones sociales X  Cumple 

Justificaciones económicas X  Cumple 

Justificaciones político – educativas X  Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias X  Cumple 

Fundamento filosófico X  Cumple 

Doctrina pedagógica X  Cumple 

6. 
RESULTADO 
S DE LA 
INVESTIGACI 
ÓN 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

X  Cumple 

Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios en 
base a opiniones de: sociedad, 
empleadores, alumnos potenciales, 
organizaciones relacionadas 

X  Cumple 

Cualificación y Cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada 

X  Cumple 

Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la carrera        
solicitada        en         la 

X  Cumple 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

SI N 
O 

 
OBSERVACION 
ES 

 transformación de la 
sociedad hondureña 

   

Mercado de inserción laboral de los 
profesionales egresados 

X  Cumple 

Conclusiones y Recomendaciones 
de resultados 

X  

7. ANEXOS Proyecto de Investigación X  Cumple 

Instrumentos de Investigación 
aplicados 

X  Cumple 

Evidencias gráficas del 
proceso investigativo 

X  Cumple 

Plan de gestión administrativa 
financiera para implementar la 
carrera 

X  Cumple 

Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

X  Cumple 

Evidencias gráficas de capacidades 
físicas instaladas. 

X  Cumple 

Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos 

x  Cumple 

8. 
BIBLIOGRAFÍ
A 

 X  Cumple 

 
Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de 
carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel 
de Educación Superior. 
 

Institución Solicitante: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC) 
Petición: SOLICITUD     DE     APROBACIÓN     DE     

CREACIÓN     Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE “CIENCIAS JURÍDICAS” EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO DE LA
 UNIVERSIDAD
 TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, 
UNITEC; PARA IMPLEMENTARSE EN EL
 CAMPUS DE
 UNITEC SULA EN
 LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

Fecha NOVIEMBRE 2021 
 
 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 

DIAGNÓSTICO 

SI NO 
 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN     
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1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 

X  Cumple 

En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de estudio 
de la carrera 

X  Cumple 

Código de la carrera X  Cumple 

Unidad responsable del 
diagnóstico 

X  Cumple 

Lugar y fecha  X Se recomienda 
agregar el mes 
para completar la 
fecha. 

1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 

X 
 
Cumple. Se 
recomienda revisar 
tamaño de letra y 
sangría, para 
corregir 
paragrafatura 
(ítems 47 y 4.9) 

Incluye el número de página en 
que se encuentran los 
capítulos 

X 
 
Cumple 

1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales X  Cumple, Se 
recomienda 
agregar el grado 
académico, indicar 
sólo el campus de 
San Pedro Sula y 
eliminar el renglón 
duplicado de 
clasificación CINE- 
2013 

 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES
 PARA ANÁLISIS DE
 CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

SI NO  
OBSERVACIONES 

2. INTRODUCCI 
ÓN 

Antecedentes del estudio X  Cumple 

Explicación del proceso 
Investigativo 

X  Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

X  Cumple 

Explicación de cómo se presenta 
el documento 

X  Cumple 

Socioeconómica X  Cumple 
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3. CONTEXTUA 
LIZACIÓN 
SITUACIONAL 
DE 
HONDURAS 

Educativa X  Cumple 

Política X  Cumple 

Escenario socio-económico 
Internacional 

X  Cumple 

4. CONTEXTUA 
LIZACIÓN 
INSTITUCION 
AL 

Identificación de la Institución X  Cumple 

Visión y Misión Institucional X  Cumple 

Responsables del proyecto X  Cumple 

3. MARCO 
TEÓRICO 

Fundamentación científica de 
la disciplina de la carrera 

X  Cumple 

Justificaciones sociales X  Cumple 

Justificaciones económicas X  Cumple 

Justificaciones político – 
educativas 

X  Cumple 

Necesidades prácticas 
prioritarias 

X  Cumple 

Fundamento filosófico X  Cumple 

Doctrina pedagógica X  Cumple 

6. 
RESULTADOS 
DE LA 
INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

X  Cumple 

Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios 
en base a opiniones de: 
sociedad, empleadores, alumnos 
potenciales, organizaciones 
relacionadas 

X  Cumple 

 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

SI NO  
OBSERVACIONES 

 Cualificación y Cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada 

X  Cumple 

Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

X  Cumple 

Mercado de inserción laboral de 
los profesionales egresados 

X  Cumple 

Conclusiones y Recomendaciones 
de resultados 

X  

7. ANEXOS Proyecto de Investigación X  Cumple 

Instrumentos de Investigación 
aplicados 

X  Cumple 

Evidencias gráficas del 
proceso investigativo 

X  Cumple 

Plan de gestión administrativa 
financiera para implementar la 
carrera 

X  Cumple 
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Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

X  Cumple 

Evidencias gráficas de 
capacidades físicas instaladas. 

X  Cumple 

Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos 

X  Cumple. Se 
recomienda 
agregar el número 
de años de la 
profesional pág. 
221 

8. 
BIBLIOGRAFÍ 
A 

 X  Cumple 

 
Guía de verificación del cumplimiento de los requerimientos para la Creación y 
funcionamiento de carreras de posgrado, de acuerdo al “Reglamento para la 
regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del nivel de 
Educación Superior en Honduras”. 
 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
CAP I 

 
MODALIDADES Y CLASIFICACION 

   

 
Art. 5. 

 
¿El Plan de Estudios evidencia que 
conduce a la profundización y 
generación del conocimiento? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿El Plan de Estudios evidencia que 
conduce al desarrollo de competencias 
profesionales y específicas que 
habilitan para la solución de problemas 
de alto nivel de complejidad? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 6 

 
El Plan de Estudios identifica la 
modalidad en que será desarrollado: 

 
X 

  
Presencial 

 
¿La modalidad señalada es 
presencial? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿La modalidad señalada es 
semipresencial con mediación virtual? 

   
No aplica 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023   

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 437 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿La modalidad señalada es virtual? 

   
No aplica 

 
Art. 7 

 
El Plan de Estudios identifica el tipo de 
Posgrado, como: (Marque SI, según 
corresponda) 

   

 
Especialidad 

   
No aplica 

 
Especialidad profesional 

   
No aplica 

 
Especialidad en el área de la salud 

   
No aplica 

 
Subespecialidad en el área de la salud 

   
No aplica 

 
Programa es una Maestría 

   
No aplica 

 
Programa de Maestría 
profesionalizante 

   
No aplica 

 
Programa de Maestría académica 

   
No aplica 

 
Programa de Doctorado 

 
X 

  
Doctorado 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
Programa de Posdoctorado 

   
No aplica 

 
CAP II 

 
ESPECIALIDAD PROFESIONAL 
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Art. 8 

 
¿El Plan de Estudios evidencia que 
tiene por objeto profundizar en el 
dominio de conocimientos teóricos, 
técnicos y metodológicos en un aspecto 
o áreas de la disciplina de una 
profesión? o de un campo de aplicación 
de varias profesiones? y/o 
¿Amplía la capacitación profesional a 
través de actividades prácticas? 

   
No Aplica 

 
¿El Plan de Estudios enuncia que las 
actividades del Programa de Estudios 
se completan con un trabajo final 
individual de integración, según la 
modalidad definida por el Centro? 

   
No Aplica 

 
Art. 10 

 
¿El Programa establece las 
regulaciones necesarias para que cada 
estudiante realice su trabajo de 
investigación, elaboración y defensa de 
la tesis? 

   
No Aplica 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
Art. 11 

 
¿Contiene 15 créditos como mínimo y 
20 como máximo? 

   
No Aplica 

 
¿Tiene duración de al menos un (1) 
año? 

   
No Aplica 

  
¿Contiene entre 225 y 300 horas de 
trabajo académico? (Según Tabla de 
Créditos) 

   
No Aplica 

  
¿Contiene entre 450 y 600 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

   
No Aplica 

  
¿Requiere de 675 a 900 
horas totales? 

   
No Aplica 
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Art. 12 

 
¿Se acredita con especificación precisa 
de la profesión o campo de aplicación 
como: Especialista en...? 

   
No Aplica 

 
Cap. 
III 

 
ESPECIALIDAD EN EL ÁREA DE LA SALUD 

  
¿Evidencia que tiene por objeto 
desarrollar  
 conocimientos, 

   
No Aplica 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
Art. 13 

habilidades y destrezas profesionales 
en los diferentes campos del área de la 
salud? 

   

 
¿Evidencia que comprende 
especialidades clínico-quirúrgicas y 
aquellas que por sus características se 
definan como tales en el acto de 
creación de las mismas? 

   
No Aplica 

 
¿Desarrolla actividades docente - 
asistenciales conforme a la normativa 
académica? 

   
No Aplica 

 
Art. 14 

 
¿Tiene 90 créditos como mínimo? 

   
No Aplica 

 
¿Tiene una duración de tres (3) años 
como mínimo? 

   
No Aplica 

 
¿Contiene 1350 horas máximas de 
trabajo académico? (Según Tabla de 
Créditos) 

   
No Aplica 

 
¿Contiene 2700 horas máximas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

   
No Aplica 

  
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 
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No. 
Ref. 

 
Si 

 
No 

 
¿Tiene 4050 horas totales máximas? 

   
No Aplica 

 
¿Las actividades se completan con un 
trabajo final individual de integración? 

   
No Aplica 

 
Cap. 
IV 

 
SUBESPECIALIDAD EN EL ÁREA DE 
LA SALUD 

   

 
Art. 15 

 
¿Evidencia que profundiza en 
conocimientos en una sub-área, eje 
temático o unidad académica específica 
de su especialidad? 

   
No Aplica 

 
¿Se documenta que se fundamenta en 
una relación estrecha profesor - 
alumno, de manera que el alumno 
aprende haciendo, mediante una 
supervisión estrecha del profesor? 

   
No Aplica 

 
Art. 16 

 
¿El plan de estudios se estructura como 
un programa de trabajo académico, que 
vincula las obligaciones profesionales y 
asistenciales del estudiante? 

   
No Aplica 

 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿Tiene 4050 horas totales máximas? 

   
No Aplica 

 
¿Las actividades se completan con un 
trabajo final individual de integración? 

   
No Aplica 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 
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¿El plan de estudios evidencia que se 
desarrolla investigación práctica y 
aplicada? 

   
No Aplica 

 
Art. 17 

 
¿Tiene al menos una duración de dos 
(2) años? 

   
No Aplica 

 
¿Tiene entre 40 y 50 créditos en total? 

   
No Aplica 

  
¿Contiene entre 600 y 750 horas de 
trabajo académico? (Según Tabla de 
Créditos) 

   
No Aplica 

  
¿Contiene entre 1200 y 1500 horas de 
trabajo independiente? (Según Tabla de 
Créditos) 

   
No Aplica 

  
¿Requiere entre 1800 y 2250 horas 
totales? 

   
No Aplica 

 
Cap. 
V 

 
MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE 

 ¿Evidencia que desarrolla una 
formación teórico-práctica, con 
competencias profesionales? 

   
No Aplica 

 

No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

  
Si 

 
No 

 
Art. 18 

 
¿Documenta que incorpora 
elementos investigativos? 

   
No Aplica 

  
¿Documenta que cconcluye con 
un trabajo final de graduación? 

   
No Aplica 

 
Art. 19 

¿El Plan de Estudios incluye 
aspectos teóricos-prácticos y 
metodológicos? 

   
No Aplica 

 
¿El Plan de Estudios tiene entre 
40 y 50 créditos? 

   
No Aplica 
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¿Contiene entre 600 y 750 horas 
de trabajo académico? (Según 
Tabla de Créditos) 

   
No Aplica 

 
¿Contiene entre 1200 y 1500 
horas de trabajo independiente? 
(Según Tabla de Créditos) 

   
No Aplica 

 
¿El Plan de Estudios requiere 
entre 1800 a 2250 horas totales? 

   
No Aplica 

 
¿El Plan de Estudios evidencia 
que demanda al menos un 25% 
en 

   
No Aplica 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

investigación aplicada explicitado 
en el respectivo plan de estudios? 

   

 
¿Si es de tiempo parcial, tiene una 
duración de año y medio a dos (2) 
años? 

   
No Aplica 

 
¿Si es de tiempo completo, tiene 
al menos un (1) año de duración? 

   
No Aplica 

 
Art. 20 

 
¿La Maestría Profesionalizante 
culmina con un trabajo final, 
escrito que permite evidenciar la 
integración de aprendizajes 
realizados en el proceso 
formativo, la profundización de 
conocimientos en un campo 
profesional y el manejo de 
destrezas y perspectivas 
innovadoras en la profesión? 
(Proyecto institucional, estudio de 
casos, producción artística o 
trabajos similares). 

   
No Aplica 

 
¿El trabajo final se desarrolla de 
forma individual? 

   
No Aplica 
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Cap. 
VI 

 
MAESTRÍA ACADÉMICA 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
Art. 23 

 
¿El Plan de Estudios evidencia un 
proceso de formación cuya 
naturaleza es esencialmente de 
investigación? 

   
No Aplica 

 
¿El Programa finaliza con una 
tesis como requisito de 
graduación? 

   
No Aplica 

 
¿El Programa evidencia que la 
tesis requiere una perspectiva 
teórica conceptual y una 
propuesta metodológica? 

   
No Aplica 

 
Art. 24 

 
¿Se incluye en la malla curricular 
un espacio pedagógico en el cual 
se adquieren las competencias 
didácticas según el área del 
conocimiento que habilitan para el 
ejercicio de la docencia y la 
investigación? 

   
No Aplica 

 
Art. 25 

 
¿El Plan Curricular contiene 
aspectos teóricos conceptuales
 y metodológicos? 

   
No Aplica 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿El Plan Curricular tiene entre 50 
y 60 créditos? 

   
No Aplica 

 
¿Documenta que incluye al 
menos un 45% en investigación? 

   
No Aplica 
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¿Contiene entre 750 y 900 horas 
de trabajo académico? (Según 
Tabla de Créditos) 

   
No Aplica 

 
¿Contiene entre 1500 y 1800 
horas de trabajo independiente? 
(Según Tabla de Créditos) 

   
No Aplica 

 
¿Evidencia entre 2250 y 2700 
horas totales? 

   
No Aplica 

 
¿Tiene una duración de al menos 
dos (2) años? 

   
No Aplica 

 
Art. 26 

 
¿Se describe como
 requisito de 
graduación una tesis? 

   
No Aplica 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿La tesis requerida es un estudio 
de pensamiento crítico respecto 
de un tema o problema 
específico? 

   
No Aplica 

 
¿Se documenta que la tesis 
requerida demanda el manejo 
conceptual y metodológico propio 
de la actividad de investigación? 

   
No Aplica 

 
¿Se documenta que es requerido 
que la tesis se desarrolle de forma 
individual? 

   
No Aplica 

 
¿Se explicita como requisito de 
graduación que la investigación 
de tesis sea admitida para su 
publicación en una revista de la 
especialidad? 

   
No Aplica 

 
Cap. 
VII 

 
PROGRAMA DE DOCTORADO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023   

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 445 

 
Art. 27 

 
¿El Plan de Estudios evidencia 
que el Programa se fundamenta 
en la investigación? 

 
X 

  
Cumple. Se 
establecen 12 
espacios de 
aprendizaje 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿Establece como requisito de 
graduación la realización de un 
trabajo original e individual 
publicable, bajo la estrecha 
supervisión de un equipo de 
expertos calificados que
 evalúan continuamente el 
desempeño del candidato? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿El Programa evidencia que 
habilita para el ejercicio 
profesional, la investigación y la 
docencia del más alto nivel? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿El Plan Curricular está diseñado 
con al menos un 60% de 
investigación? 

 
X 

  
61 % 

 
Si es un doctorado sobre 
maestría académica: 

   

 
¿Requiere entre 55 y 70 créditos? 

 
X 

  
Cumple, se 
especifican un total de 
70 créditos 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿Contiene entre 825 y 900 horas 
de trabajo académico? (Según 
Tabla de Créditos) 

 
X 

  
Cumple, 1380 
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¿Contiene entre 1650 y 1800 
horas de trabajo independiente? 
(Según Tabla de Créditos) 

 
X 

  
Cumple, 1770 

 
¿Requiere de 2475 a 3150 horas 
totales? 

 
X 

  
Cumple, 3150 

 
¿Tiene una duración de entre tres 
(3) y cinco (5) años? 

 
X 

  
Cumple, 3 años y un 
trimestre 

 
Si es un doctorado 
sobre la licenciatura: 

   

 
¿Requiere como mínimo entre 
120 y 140 créditos? 

   
No Aplica 

 
¿Contiene entre 1800 y 2100 
horas de trabajo académico? 
(Según Tabla de Créditos) 

   
No Aplica 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 f) Generación de parámetros de 
la calidad de la formación de 
doctorado para la región; 

g) Inclusión de temas de 
políticas públicas y profesión 
docente bajo los principios de 
solidaridad en otros países de 
la región; 

h) Reconocimiento del papel que 
desempeñan los Centros de 
Educación Superior en la 
generación producción, 
gestión y transferencia e 
innovación del conocimiento 
para el desarrollo de los 
países; 

i) Mejoramiento de la calidad de 
vida de las poblaciones en 
América Latina. 

   

 
Art. 29 
 
 
 
 

 
¿El Plan de Estudios está 
organizado en tres etapas? 

 
X 

  
Cumple 
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Art. 21 

¿El Plan de Estudios incluye 
como primera etapa inicial un 
período de nivelación en 
investigación para los que no 
procedan de una maestría 
académica? 

 
X 

  
Cumple 

El Plan de Estudios especifica que 
los maestros graduados de la 
maestría profesionalizante que 
aspiren a matricularse en un 
doctorado, deberán primero 
realizar o evidenciar la realización 
de una pasantía o residencia     en     
un     instituto   de 

 
X 

  
Cumple, se 
especifica en el 
módulo de tesis 
doctoral 

No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

  
Si 

 
No 

 
 
 
 
 
 
 
Art. 29 

investigación o instancia 
académica determinada de un 
Centro de Educación Superior, en 
función de los proyectos de 
investigación institucionales en 
marcha. El cual tendrá como 
mínimo 450 horas, con una 
duración mínima de seis (6) 
meses. 

  Espacio de 
aprendizaje: avance 
del proyecto de 
investigación 

 
¿El Plan de Estudios evidencia 
que el período de nivelación tiene 
una duración e intensidad que 
varía dependiendo de la 
preparación previa del 
estudiante? 

  
X 

 
Se recomienda 
especificar 

  
¿El Plan de Estudios incluye 
como segunda etapa, un conjunto 
de módulos o asignaturas, 
especializadas, seminarios de 
investigación y la formulación e 
implementación del diseño de 
tesis? 

 
X 

  
Cumple 

  
¿El Plan de Estudios incluye 
como tercera etapa, un período de 
investigación que culmina con la 
tesis? 

 
X 

  
Cumple 

  
¿El Plan de Estudios especifica 
que el resultado de esa  
investigación 

 
X 

  
Cumple 

  
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 
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No. 
Ref. 

 
Si 

 
No 

deberá ser admitido para su 
publicación en una revista de su 
especialidad? 

   

 
Art. 30 

 
¿El Plan de Estudios consigna 
que se requiere que los 
estudiantes presenten exámenes 
de candidatura al terminar la 
segunda etapa? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 31 

 
¿El Plan de Estudios consigna la 
naturaleza y el período de la 
prueba de la candidatura 
determinado por la Comisión de 
Estudios de Posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿El Plan de Estudios documenta 
que la prueba de la candidatura 
tiene como propósito: 
 
- Evaluar la capacidad  del 
estudiante para plantear y 
resolver problemas de 
investigación 

 
X 

  
Cumple 

- Comprobar que el estudiante 
posee un nivel integral de 
conocimiento acorde con el grado 
de excelencia que el Sistema de 
Posgrado debe tener 

 
X 

  
Cumple 

- Constatar que el alumno ha 
logrado cumplir con los requisitos 
del perfil profesional del 
programa. 

 
X 

  
Cumple 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
CAP I 

 
MODALIDADES Y 
CLASIFICACIÓN 

   

 
Art. 34 

 
La institución cuenta con los 
siguientes órganos del Sistema de 
Estudio de Posgrado: 

   

  
¿El Subsistema de Estudios de 
Posgrado de cada Centro? 

 
X 

  
Cumple 
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¿La Coordinación, Dirección o 
Decanatura de Estudios de 
Postgrado del Centro? 

 
X 

  
Cumple 

  
¿La Coordinación académica del 
programa de posgrado del 
Centro? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 35 

 
¿La institución cuenta con un 
Coordinador (a), Director(a) o 
Decano (a) de posgrados del 
Centro, que integra el Consejo del 
Sistema de Estudios de Posgrado 
del Nivel? 

 
X 

  
Cumple, se presentan 
en la pág. 
201 

 
Art. 36 

 
La estructura organizativa del 
subsistema de estudios de 
posgrado del Centro que 
desarrollará el Programa, está 
constituida por: 

 
X 

 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

  
¿Vicerrector(a) Académico, quien 
lo 
preside? 

 
X 

 

  
¿Coordinador (a), Director(a) o 
Decano (a) de Estudios de 
Posgrado? 

 
X 

 

  
¿Director(a) de investigación y/o 
vinculación? 

 
X 

 

  
¿Coordinador de posgrado de la 
facultad, escuela o centro 
Regional? 

 
X 

 

  
¿Coordinador académico del 
programa de posgrado? 

 
X 

 

  
¿Otros que se puedan integrar de 
acuerdo a su normativa interna? 

 
X 
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Art. 37 

 
La estructura organizativa de la 
Facultad, Escuela o Centro 
Regional que desarrolla el 
posgrado está 
constituida por: 

 
X 

  
Cumple, págs. 207 - 
208 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

  
¿El Decano(a) o Director de 
Centro Regional, quien lo 
preside? 

 
X 

 

  
¿Coordinador de posgrado de la 
Facultad, Escuela o Centro 
Regional? 

 
X 

 

  
¿Coordinador(a) de investigación 
y/o 
vinculación? 

 
X 

 

  
¿Coordinador académico de 
posgrado del programa? 

 
X 

 

  
¿Otros que se pueden integrar de 
acuerdo a la normativa interna de 
cada Centro de El Nivel? 

 
X 

 

 
Art. 39 

 
La IES cuenta con un Subsistema 
de Estudios de Posgrado 
estructurado, 
que evidencia: 

   

  
¿Una política para el desarrollo de 
los posgrados del Centro? 

 
X 

  
Cumple 

  
¿Procedimiento para estudiar y 
aprobar en primera instancia los 

 
X 

  
Cumple 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 
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 proyectos de creación y 
funcionamiento de programas de 
posgrado que propongan las 
facultades, departamentos, 
centros regionales y otras 
unidades académicas y emitir 
informes para conocimiento y 
aprobación por el Consejo 
Universitario o similar órgano de 
gobierno de cada Centro de El 
Nivel? 

   

  
¿Un mecanismo para promover la 
integración de las funciones de 
investigación, docencia, 
vinculación en los posgrados? 

 
X 

  
Cumple 

  
¿Los sistemas de
 evaluación y 
seguimiento de los posgrados? 

 
X 

  
Cumple 

  
¿Un mecanismo para definir, 
evaluar y revisar, en coordinación 
con los Centros de El Nivel de las 
facultades, el funcionamiento de 
los módulos de posgrado; 

 
X 

  
Cumple 

  
¿Mecanismo para asesorar a los 
organismos y autoridades de 

 
X 

  
Cumple 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 gobierno universitario sobre 
los posgrados? 

   

  
¿Procedimiento para estudiar, 
elaborar y recomendar a las 
autoridades     universitarias
 la suscripción de convenios 
con instituciones académicas 
nacionales e internacionales en 
programas de formación e 
investigación en posgrados? 

 
X 

  
Cumple 
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¿Procedimiento para designar a 
los directores y coordinadores de 
los programas de posgrado que 
funcionan en unidades 
académicas distintas a las 
facultades? 

 
X 

  
Cumple 

  
La propuesta anual de 
presupuesto, presentada al 
Consejo Universitario, que 
incluye: 

 
X 

  
Cumple 

  
¿El funcionamiento de la 
Dirección de Posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

  
¿Planes de financiamiento y 
administración de recursos para el 
posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 40 

 
¿La institución cuenta con una 
Coordinación, Dirección o 
Decanatura de Posgrado, 
responsable de las disposiciones 
del Subsistema de Estudios de 
Posgrado de cada Centro? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 41 

 
La IES cuenta con un 
Coordinador, Director o Decano 
de Posgrado, que evidencia: 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Cumplimiento de los planes 
estratégicos, las políticas 
académicas, normativas 
gerenciales y de financiamiento 
del Sistema? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Documenta convenios de 
cooperación y/o intercambio 
académico con entidades 
públicas y privadas, nacionales
 e internacionales? En caso 
de poseerlos. 

 
X 

  
Cumple 
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No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿Dictámenes técnicos de la 
propuesta del nuevo programa de 
posgrado, que documente la 
revisión técnica y metodológica 
realizada para su aprobación por 
el Consejo Universitario u órganos 
de gobierno similar? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Mecanismos para el seguimiento 
de graduados del programa de 
posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Procesos para la evaluación 
institucional, capacitación y 
asesorías para asegurar la 
calidad de la oferta académica? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Mecanismos para la ejecución 
planificada de la movilidad 
académica estudiantil y docente 
en las redes establecidas? En 
caso de poseerlos 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 42 

 
¿La institución cuenta con una 
Coordinación General de 
Posgrados en la facultad, centro 
universitario y centro universitario 
regional para la formulación   de 
proyectos, 

 
X 

  
Cumple 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 seguimiento y evaluación de 
cursos de posgrado? 

   

 
Art. 43 

 
La IES cuenta con una 
Coordinación General que 
evidencia: 

 
X 

  
Cumple 

¿Políticas para el desarrollo
 de posgrados del Centro? 

 
X 

  
Cumple 
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¿Proyectos para la creación y 
funcionamiento del nuevo 
programa de posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

¿Mecanismos para la integración 
de las funciones con las de 
investigación, docencia, 
vinculación en el posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

¿Programa de evaluación
 del funcionamiento del 
posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

¿Apoyo técnico para la 
constitución de redes y convenios 
con instituciones académicas 
nacionales e internacionales? 

 
X 

  
Cumple 

¿Mecanismos para asesorar la 
elaboración de proyectos del 
posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

¿Normativa para la selección y 
contratación de docentes del 
posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

¿Sistema de información 
estadística del programa? 

 
X 

  
Cumple 

¿Programa de seguimiento a los 
graduados del programa? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 44 

 
El programa de posgrado cuenta 
con el siguiente personal mínimo: 

   

 
¿Un Coordinador Académico(a) 
del programa? 

 
X 

  
Cumple 

En los posgrados académicos 
¿un Coordinador de investigación 
y vinculación centro-sociedad? 

 
X 

  
Cumple 

En las maestrías 
profesionalizantes ¿por área 
disciplinar, un Coordinador de 
investigación y vinculación centro- 
sociedad? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 45 

 
La IES cuenta con una 
Coordinación Académica del 
programa de posgrado que 
evidencia: 

 
X 

  
Cumple 
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¿Mecanismos para la gestión del 
talento humano, recursos 
materiales, financieros y logísticos 
para las actividades del 
posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

¿Mecanismos para
 coordinar, gestionar y 
supervisar la   evaluación 

 
X 

  
Cumple 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

periódica y el funcionamiento del 
Plan de Estudio de la Carrera? 

   

¿Mecanismos para coordinar las 
actividades de servicio de los 
distintos Departamentos que 
colaboran en la formación de 
estudiantes de la Carrera? 

 
X 

  
Cumple 

¿Estrategias para el cumplimiento 
adecuado de los procesos de 
ingreso, promoción y graduación 
de los estudiantes de la Carrera? 

 
X 

  
Cumple 

¿Plan Operativo Anual y del 
Presupuesto del Posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

¿Cursos de Actualización 
del posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

¿Mecanismos para la evaluación 
periódica de las políticas de 
docencia, investigación y 
vinculación con la sociedad, de la 
Carrera de Posgrado? 

 
X 

  
Cumple 

¿Estrategias para la planificación 
de las asignaturas y demás 
actividades académicas y de 
investigación para cada periodo 
académico y para cada 
promoción, para garantizar el 
proceso de formación del 
estudiante y contribuir al 
desarrollo integral y al logro de 
objetivos de la Carrera? 

 
X 

  
Cumple 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 
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¿Programas específicos de 
evaluación en cada periodo 
académico y capacitación 
sistemática para renovar 
permanentemente la formación 
profesional y pedagógica de los 
docentes de la Carrera? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 47 

 
¿El plan de estudios está 
integrado por módulos con un 
máximo de tres asignaturas 
paralelas? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Cada asignatura o curso del plan 
de estudios registra el número de: 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Horas teóricas? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Horas prácticas? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Créditos correspondientes? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 48 

El diseño curricular del programa 
contiene: 

   
Cumple 

¿Una clara justificación, que 
muestra la contribución del 
programa de posgrado a la 
solución de los problemas del país 
y la región? 

 
X 

  
Cumple 

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿Una fundamentación científica, 
pedagógica y filosófica coherente 
con los principios, valores, misión 
y políticas del Plan Estratégico del 
Centro? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Una clara diferenciación de otros 
programas similares, expresada 
mediante la definición de ejes 
curriculares longitudinales? 

 
X 

  
Cumple 
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¿Suficiente claridad, consistencia 
y coherencia entre los objetivos 
del programa, el perfil 
académico/profesional y el perfil 
laboral del egresado? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Coherencia entre los objetivos 
del programa, los perfiles del 
egresado y la organización del 
aprendizaje? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Requisitos de ingreso y de 
graduación? 

 
X 

  
Cumple 

¿Coherencia de los requisitos de 

ingreso y graduación con los 

 
X 

  
Cumple 

  

 
No. 
Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

objetivos y perfiles del egresado del 
programa? 

   

 
¿Asignación de horas y créditos a los 
componentes curriculares acorde al 
modelo educativo institucional? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Contenido temático integral
 y articulado de manera 
sistemática? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Estrategias de evaluación 
consecuentes con las características 
del plan curricular? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Identificación de las líneas propuestas 
de investigación y de vinculación en 
cada programa? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 49 

 
¿El diseño curricular del programa 
refleja en la naturaleza y proporción de 
los componentes curriculares, el 
carácter de formación profesional o de 
formación académica? 

 
X 

  
Cumple 
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El diseño curricular del programa 
diferencia los tipos  y rangos  de 

 
X 

  
Cumple 

  
 

No. 

Ref. 

 

CRITERIO 
 

Cumple 
 

Observaciones 

 

Si 
 

No 

proporciones de los componentes 

curriculares acorde a lo siguientes: 

   

 

Para los Programas de formación 

profesional de posgrado: 

 

X 
  

Cumple 

− ¿El diseño curricular tiene entre 
el 15% y el 25% de 
componentes generales? 

 

X 
  

Cumple 

− ¿El diseño curricular tiene entre 
el 50% y el 70% de 
componentes profesionales? 

 

X 
  

Cumple 

− ¿El diseño curricular tiene al 
menos el 25% de componentes 
de investigación aplicada? 

 

X 
  

Cumple 

 

Para los Programas de formación 

académica de posgrado: 

 

X 
  

Cumple 

− ¿El diseño curricular contempla 
al menos el 45% para 
maestrías y hasta el 70% para 
el doctorado de componentes 
de investigación? 

 

X 
  

Cumple 

− ¿El diseño curricular contempla 
entre el 15% y el 25% de 
componentes académicos? 

 

X 
  

Cumple 

− ¿El diseño curricular contempla 
entre el 15% y el 25% de 
componentes 
profesionalizantes? 

 

X 
  

Cumple 

 

Art.50 

 

Si es un programa de maestría, el 

diseño curricular: 

   

No aplica 

 

No. 

Ref. 

 

CRITERIO 
 

Cumple 
 

Observaciones 

 

Si 
 

No 

 

¿Se organiza hasta un máximo 

de dos orientaciones? 

   

No aplica 
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¿La cantidad de créditos entre 

las orientaciones es igual o 

mayor al 70% del total del 

programa? 

   

No aplica 

 

Art.51 
 

En caso de reforma del plan / 

ampliación de oferta, ampliación 

de la modalidad. ¿La fecha de 

aprobación del plan de estudio 

de posgrado, es menor a 5 

(cinco) años? 

   

No aplica 

 

Art.52 
 

El programa de postgrado en su 

plan de estudios evidencia: 

   

 

¿Los recursos bibliográficos, 

tecnológicos, laboratorios y 

espacios para práctica, si el 

programa lo requiere? 

 

X 
  

Cumple 

 

¿Garantizar el acceso 

permanente al sistema de 

biblioteca física y/o virtual? 

 

X 
  

Cumple 

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿Disponer de servicios de apoyo 
para el programa (infraestructura, 
equipamiento, plataforma 
tecnológica)? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 53 

 
¿La suma de horas de actividad 
académica es equivalente a 45 
horas por cada crédito, para cada 
módulo, asignatura o curso 
durante el período académico? 

 
X 

  
Cumple 

 

Art.54 
 

La cuantificación de los 

créditos académicos toma en 

cuenta: 
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No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

− ¿Para un Proyecto de 
investigación en la 
especialidad profesional tres 
(3) créditos? 

   
No aplica 

− ¿Para un Proyecto de grado 
en la maestría profesional 
cuatro (4) créditos? 

   
No aplica 

− ¿Para tesis en la
 maestría académica ocho 
(8) créditos? 

   
No aplica 

− ¿Para  una  tesis  doctoral 
quince 

(15) créditos? 

 
X 

  
Cumple 

− ¿Para Publicaciones en 
revistas indexadas y 
presentaciones en congresos 
científicos cuyos trabajos 
sean acreditados por la 
unidad competente, tres (3) 
créditos? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 56 

 
¿El programa de estudios 
especifica los módulos, 
asignaturas o cursos del posgrado 
por los que el estudiante podrá 
solicitar el reconocimiento de 
créditos por módulo, asignatura o 
curso del posgrado aprobado en 
otro programa similar de la misma 
institución o en otro Centro de El 
Nivel nacional y/o extranjero 
reconocido y acreditado, hasta un 
máximo de 15 créditos?. 

  
X 

 

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
Art. 57 

 
El Plan de Estudios especifica que 
a los graduados que hayan 
cumplido los requisitos para la 
acreditación y titulación 
establecidos en el reglamento y 
las normativas internas de los 
programas de posgrado, se les 
otorga cualquiera de las siguientes 
menciones: 
 
¿Título de Especialista? 

   
No aplica 
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¿Título de Sub Especialista?    
No aplica 

¿Título de Máster 
Profesionalizante? 

   
No aplica 

 ¿Título de Máster 
Académico/Máster en Ciencias/ 
Máster en Arte? 

   
No aplica 

¿Título de Doctor?  
X 

  
Cumple 

¿Certificación Pos-doctoral?    
No aplica 

 
Art. 58 

 
¿El Plan de Estudios establece 
como requisitos para ingresar al 
posgrado? 
 

− ¿Título de grado inferior 
inmediato debidamente 
reconocido o incorporado 
según lo establece la Ley de 
Educación Superior? 

   

 

No. 

Ref. 

 

CRITERIO 

 

Cumple 

 

Observaciones 

 

Si 

 

No 

− ¿Un índice académico de 70%?  

X 
 

 

Cumple, Se 

recomienda 

especificar los 

que no se listaron. 

− ¿Documento de identidad o 
carné de residentes? 

 

X 
 

− ¿Conocimientos básicos
de informática? 

 

X 
 

− ¿Comprensión del idioma inglés?  

X 
 

− ¿Dominio del idioma inglés para 
especialidades
médicas, subespecialidades y 
doctorados? 

 
 

X 

− ¿Destrezas académicas básicas: 
habilidad para el manejo verbal y 
escrito de la lengua materna y 
organización lógica de ideas? 

 

X 
 

− ¿Exposición de motivos
para ingresar a un posgrado? 

 

X 
 

− ¿Cumplimiento de los requisitos 
del perfil de ingreso propio del 
programa y del nivel académico 
correspondiente? 

 

X 
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Art. 59 

 
Si el programa de estudios de 
posgrado tiene como requisito de 
ingreso una segunda lengua. ¿Se 
especifican los criterios y políticas 
establecidas  por  la  institución  
para 

   
No aplica 

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 que el estudiante demuestre 
la suficiencia? 

   

 
Art. 60 

 
La evaluación de los aprendizajes 
del programa es: 
 
¿Integral? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Sistemática? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Científica? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Diagnóstica, formativa y sumativa 
para el desarrollo de competencias? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 61 

 
La descripción de los módulos, 
asignaturas o cursos, incluyen 
evaluaciones académicas, tales 
como: 
 
¿Pruebas escritas acordes con el 
nivel? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Presentaciones y defensas orales 
y/o escritas de ensayos? 

 
X 

  
Cumple 

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿Proyectos o trabajos de 
investigación? 

 
X 

  
Cumple 
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¿Trabajos de vinculación? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Participación y
 desarrollo de seminarios-
talleres? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Otras formas de trabajo 
académico? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 62 

 
¿El plan de estudios del postgrado 
establece el sistema de calificación 
de 1 a 100%? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿El índice académico mínimo de 
promoción de posgrado está 
establecido en las Normas 
Académicas de cada Centro? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿El índice académico establecido 
para la promoción de los módulos, 
asignaturas o cursos es igual o 
superior al 75%? 

   
Especificar 

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
Art. 63 

 
En los programas de maestrías 
profesionalizantes. ¿El plan de 
estudios establece los casos en que 
el estudiante puede realizar examen 
de suficiencia? 

   
No aplica 

 
Art. 64 

 
¿El programa de posgrado define los 
requisitos de graduación en el plan 
de estudio? 

 
X 

  
Cumple 

 
El tiempo límite para la presentación 
del proyecto final de graduación es 
de: 

   

 
¿Un (1) año, para las especialidades 
y maestrías profesionalizantes? 

   



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023   

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 464 

 
¿Dos (2) años máximo para la 
presentación y defensa de tesis, en 
las maestrías académicas? 

   

 
¿Tres (3) años para los doctorados, 
contados a partir de la aprobación de 
la última asignatura, módulo u otra 
actividad contemplada en el plan de 
estudios? 

 
X 

  
Cumple 

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

  
CAPÍTULO IV. 
INTERNACIONALIZACIÓN DE 
LOS PROGRAMAS DE 
POSGRADOS 

   

 
Art. 65 

 
La institución cuenta con un 
programa de internacionalización 
para: 

   
Se Sugiere 
considerar el 
apartado de manera 
explicita 

 
¿Fortalecer los procesos 
académicos, investigativos y de 
vinculación? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Intercambio de experiencias entre 
instituciones educativas? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Conformación de redes científicas? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Facilitar la movilidad de docentes y 
estudiantes entre programas 
homólogos o armonizados a nivel 
internacional y la optimización de 
recursos a nivel nacional? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Funcionar en doble vía como medio 
para crear cuerpos académicos  más 

 
X 

  
Cumple 

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 
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Si 

 
No 

allá de una institución, programas 
compartidos de formación y lazos 
colaborativos? 

   

 
Art. 66 

 
El programa de postgrado contempla 
convenios para titulaciones 
conjuntas: 
 
¿Validación de créditos 
académicos? 

  
X 

 
Se sugiere incluir 
listado de convenios 
afines a la carrera. 

 ¿Enseñanza de una o más lenguas 
extranjeras? 

  
X 

 
Se sugiere incluir 
listado de convenios 
afines a la carrera. ¿Desarrollo de asignaturas

 con contenidos 
internacionales? 

  
X 

¿Formación de profesionales en 
áreas de desempeño internacional? 

  
X 

¿Incorporación de pasantías 
académicas? 

  
X 

¿Intercambio de docentes y 
estudiantes? 

  
X 

¿Acceso a bases de datos, 
bibliotecas virtuales y motores de 
búsqueda académicos? 

  
X 

¿Otras que sean pertinentes al logro 
de la internacionalización? 

  
X 

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
Art. 67 

 
¿El programa de postgrado 
contempla la realización de 
pasantías académicas reguladas por 
convenios con universidades 
extranjeras reconocidas a nivel 
internacional; incluyendo docencia, 
investigación y vinculación? 

  
X 
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TÍTULO IV. DE LA 
INVESTIGACIÓN, ELABORACIÓN 
Y DEFENSA DE LA TESIS DE 
POSGRADO 
 
CAPÍTULO I. DE LA 
INVESTIGACIÓN 

   

 
Art. 68 

 
En caso de programa de posgrado 
académico. ¿Las líneas de 
investigación están vinculadas a las 
exigencias de desarrollo de país, de 
las ciencias y las disciplinas a los 
fines, objetivos y ejes temáticos 
definidos en cada Institución? 

 
X 

  
Cumple 

 
En caso de programa de posgrado 
académico. ¿Las líneas de 
investigación responden al perfil del 
programa       y       fortalecen       las 

 
X 

  
Cumple 

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

competencias investigativas en las 
temáticas vinculadas al ejercicio 
profesional? 

   

 
CAPÍTULO II. DE LA 
ELABORACIÓN Y DEFENSA DE 
LA TESIS DE 
POSGRADO(MAESTRÍAS 
ACADÉMICAS Y DOCTORADOS) 

   

 
Art. 69 

 
En caso de las Maestrías 
Académicas y Doctorados, la 
elaboración y defensa de la tesis de 
graduación tiene como propósito: 

   

 
¿Demostrar el dominio de 
competencias en el campo de la 
investigación y la aplicación del 
método científico? 

 
X 

  
Cumple 
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¿Poner en evidencia el aporte que el 
trabajo representa para la 
comunidad científica? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 70 

 
En caso de posgrado académico, el 
programa dispone de: 

   

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿Asesores metodológicos? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Asesores temáticos? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Acceso a especialistas que 
cumplan el rol de lectores? 

 
X 

  
Cumple 

 
¿Facilidad para conformar 
Tribunales Examinadores de Tesis, 
integrado por tres (3) miembros, con 
la presencia del coordinador del 
programa quien da fe? 

 
X 

  
Cumple 

  
¿El plan de estudios establece las 
formas en que se realizarán las 
sustentaciones de las tesis y trabajos 
de graduación de los posgrados 
(públicos, en la modalidad presencial 
o virtual)? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 71 

 
La institución documenta que los 
asesores de tesis, lectores y 
examinadores a ser seleccionados y 
acreditados por el/la coordinador(a) 
del programa, cuentan con lo 
siguiente: 

 
X 

  
Se sugiere 
Considerar un 
apartado 
especificando, el 
procedimiento que 
se llevará acabo y 
considerar de 

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 
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    manera explícita los 
requisitos con los 
que debe contar. 

 
¿Grado académico igual o superior 
al grado que examina? 

 
X 

  
Cumple 

¿Ser un profesor universitario o un 
especialista en la temática, 
preferiblemente con reconocimiento 
nacional o internacional? 

 
X 

  
Cumple 

¿Reconocimiento profesional, 
avalado por su hoja de vida? 

 
X 

  
Cumple 

¿Experiencia investigativa?  
X 

  
Cumple 

¿Otros que el programa 
especifique? 

 
X 

  
Cumple 

 
Art. 72 

 
La institución documenta que cuenta 
con: 

   

 
¿Directores/asesores temáticos de 
tesis con las competencias 
necesarias? 

  
X 

 

 
¿Planta docente necesaria para que 
los directores/asesores temáticos de 
tesis dispongan del tiempo necesario 

 
X 

  
Cumple 

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

para ofrecer asesoría, no dirigiendo 
más de dos tesis al mismo tiempo? 

   

 
¿Investigadores senior que 
coordinen una línea de 
investigación, para ampliar el 
número de asesorías? 

 
X 

  
Cumple 
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Art. 73 

 
¿En caso de programas de 
doctorado, el Plan de Estudios 
establece que al tribunal de tesis se 
incorporará al menos un profesional 
de alto nivel y prestigio académico 
en el área temática externo a la 
Institución? 

 
X 

  
Cumple 

  
TÍTULO V. DE LA EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 
POSGRADO 

   

 
Art. 76 

 
¿El plan de estudios establece que 
después de dos promociones o 
cohortes, se someterá a procesos de 
autoevaluación, evaluación, 
formulación e implementación de 
planes de mejora continua, con 
miras a la acreditación de la calidad? 

  
X 

 

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

  
TÍTULO VI. DE LA SELECCIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE DOCENTES 

   

 
Art. 77 

 
La planta docente documentada 
cuenta con los siguientes requisitos: 

   

¿Título de grado académico igual y 
preferiblemente superior al que 
otorgará el programa, reconocido o 
incorporado por el Consejo de 
Educación Superior? 

 
X 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cumple de acuerdo 
a lo informado por la 
IES proponente. 

¿Experiencia mínima profesional 
preferiblemente de tres (3) años, 
posterior a la obtención del posgrado 
y un desempeño eficiente en 
docencia e investigación? 

 
X 

 

¿Dominio científico – técnico y 
metodológico en la disciplina a 
impartir? 

 
X 
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¿Competencias profesionales que lo 
habiliten como facilitador del proceso 
de enseñanza-aprendizaje a nivel 
superior? 

 
X 

 

¿Promotor de procesos innovadores 
y creativos en el campo del 
conocimiento o profesional? 
¿Disposición para cumplir con las 
responsabilidades académicas y 
administrativas? 

 
X 

 

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

¿Dominio de las tecnologías de la 
información y comunicación, TIC’s 
aplicadas a la educación? 

 
X 

 

¿Comprensión del idioma inglés?  
X 

 

¿Competencias en la elaboración y 
presentación de informes técnicos? 

 
X 

 

 
¿Otros establecidos por el Centro? 

 
X 

 

 
En el caso de las maestrías 
académicas y doctorados la planta 
docente presentada ¿documenta 
haber publicado artículos científicos 
en revistas indexadas nacionales o 
internacionales? 

   
No aplica 

 
Art. 78 

 
La institución evidencia contar con 
un documento que detalle como 
responsabilidades del docente: 
 
¿Formular, desarrollar y evaluar un 
programa del módulo y/o asignatura 
de conformidad con los últimos 
descubrimientos científicos, con sus 
requerimientos técnicos y 
metodológicos? 

   
No se presenta 
documento. Sin 
embargo, la IES 
proponente lo 
incorpora en el 
Reglamento de 
Postgrados. 

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 
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¿Cumplir con los requerimientos 
establecidos en el syllabus y en el 
plan de estudio del programa, de 
conformidad al modelo educativo 
institucional? 

 
X 

  
No se presenta 
documento. Sin 
embargo, la IES 
proponente lo 
incorpora en el 
Reglamento de 
Postgrados. 

 
¿Desarrollar el curso con la ética 
profesional y el rigor científico que 
corresponde? 

 
X 

  
 
 
 
 
 
 
 
No se presenta 
documento. Sin 
embargo, la IES 
proponente lo 
incorpora en el 
Reglamento de 
Postgrados. 

 
¿Ofrecer a los estudiantes las 
tutorías académicas necesarias? 

 
X 

 

 
¿Entregar los informes y 
calificaciones en tiempo y forma? 

 
X 

 

 
¿Mantenerse actualizado en el 
campo del conocimiento y en el área 
profesional? 

 
X 

 

 
¿Optimizar el uso de las plataformas 
tecnológicas y otros recursos 
disponibles en los centros para 
mejorar la calidad de la educación 
pos  gradual  y  facilitar la integración 

 
X 

 

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

de la docencia, la investigación y la 
vinculación siguiendo las directrices 
institucionales? 

  

 
¿Participar activamente en los 
programas de investigación, 
innovación y vinculación a nivel de 
aula y a nivel institucional? 

 
X 
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Art. 79 

 
La institución evidencia contar con 
un sistema de evaluación del 
docente que evalué: 
 
 
¿El logro de objetivos del módulo o 
asignatura del programa? 

   
No se presenta 
documento. Sin 
embargo, la IES 
proponente lo 
incorpora en el 
Reglamento de 
Postgrados y 
Reglamento 
Académico. 

 
¿El dominio científico-
técnico y metodológico del 
curso? 

 
X 

 

 
¿El dominio del enfoque curricular o 
modelo educativo Institucional? 

 
X 

 

 
¿El uso de medios y 
recursos didácticos? 

 
X 

 

 
No. Ref. 

 
CRITERIO 

 
Cumple 

 
Observaciones 

 
Si 

 
No 

 
¿El liderazgo? 

 
X 

 

 
¿La actualización y dominios de las 
competencias profesionales? 

 
X 

 

 
¿Las publicaciones científicas? 

 
X 

 

 
¿La Participación en redes 
académicas nacionales e 
internacionales? 

 
X 

 

 
¿La asesoría académica a 
estudiantes? 

 
X 

 

 
Art. 80 

 
¿El Centro evidencia tener definidas 
las formas y procedimientos para 
evaluar el desempeño docente? 

  

  
TITULO VII. DE LA GESTIÓN 
FINANCIERA Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIOS DE POSGRADO 
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Art. 81 

 
¿El programa de posgrado evidencia 
contar con los recursos financieros 
necesarios para elevar su calidad 

 
X 

  

 
  

RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera de “Ciencias Jurídicas” en el Grado Académico de 
Doctorado de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 
implementarse en el Campus de UNITEC San Pedro Sula en la modalidad 
presencial; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
 
1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC; para la aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de “Ciencias 
Jurídicas” en el Grado Académico de Doctorado de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el Campus de UNITEC San 
Pedro Sula en la modalidad presencial; después de haberse emitido dos 
dictámenes favorables con observaciones por parte de la Universidad Tecnológica 
de Honduras, UTH; Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; 
un dictamen favorable por la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y dictamen 
no favorable con observaciones por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; quién solicitó fueran tomadas en cuenta e integradas las observaciones en 
los documentos en cuanto les sean enviadas al centro proponente, votando en 
contra; por lo que luego de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por 
mayoría de votos. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
 
 
Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR.  
Siguatepeque, Comayagua; viernes 25 de marzo de 2022. 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
PHD. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA  
PRESIDENTE 
 
 
OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA “CIENCIAS JURÍDICAS” EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
DOCTORADO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
(UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CAMPUS DE UNITEC TEGUCIGALPA 
Y UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 
 
Con base a las observaciones de la comisión del Consejo Técnico Consultivo y 
el análisis de la Dirección de Educación Superior, viene planteada su aprobación 
como carrera de Derecho mercantil y Financiero en el grado académico de 
Doctorado. 
 

OR-DES-1228-07-2023 
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I. INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 
Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 
Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y los artículos 5,6,7,8, y del 18 al 
22 del Reglamento de Estudios de Posgrados del Nivel de Educación Superior en 
atención a las responsabilidades que le competen, con relación a la Solicitud de 
Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de “Ciencias Jurídicas” 
en el Grado Académico de doctorado, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los Campus de UNITEC 
Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la Modalidad Educativa  Presencial. 

La Dirección de Educación Superior realizó la revisión del Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo, Guía de verificación de cumplimiento; Diagnósticos, Plan de 
Estudios, Perfiles Académicos de Docentes y El Reglamento para la Regulación y 
Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado de El Nivel de Educación 
Superior en Honduras. Concluyendo que la propuesta presentada cumple con las 
políticas y normativas educativas del sistema de educación superior de Honduras. 

 
II. ANTECEDENTES 

Esta opinión razonada tiene como antecedentes los hechos siguientes:  

 

1. El Consejo de Educación Superior admitió mediante Acuerdo No. 4635-362-

2021. 23 de noviembre de 2021, la Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento de la Carrera de “Ciencias Jurídicas” en el Grado Académico de 

Doctorado, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 

implementarse en los Campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en 

la Modalidad Presencial. 

2.  El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen N° 1256-360-2022 y Dictamen 

N° 1257-360-2022 el  25 de marzo de 2022, a favor de la Solicitud de aprobación de 

Creación y Funcionamiento  de la Carrera de Ciencias Jurídicas en el Grado Académico 

de doctorado, para implementarse en el Campus de UNITEC Tegucigalpa y San Pedro 

Sula,  en la Modalidad Presencial; después de haberse emitido dos dictámenes 

favorables con observaciones por parte de la Universidad Tecnológica de Honduras, 

UTH y Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM); dictamen 

favorable por la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y dictamen no Favorable  

por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quién solicitó fueran 

tomadas en cuenta e integradas en los documentos en cuanto les sean enviadas al 

centro proponente, votando en contra; por lo que luego de la votación respectiva, la 

solicitud fue aprobada por mayoría de votos. 

  
3. La Dirección de Educación Superior realizó la revisión del Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo, Guía de verificación de cumplimiento; Diagnósticos, Plan de 

Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, quienes después de haber realizado el 

análisis a la versión de la documentación recibida, verificaron que la universidad 

proponente cumplió con lo demandado, asimismo cumple con El Reglamento para la 

Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado de El Nivel de 

Educación Superior en Honduras. 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA  
3.1 Datos Generales 
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Plan de Estudios 2023 

Nombre de la Carrera: Derecho Mercantil y Financiero 

Facultad al que Pertenece: Facultad de Postgrado 

Acreditación: Doctor (a) en Derecho Mercantil y 
Financiero 

Código de Carrera: D-06 

  20 

Número de créditos: 60 créditos 

Modalidad Educativa: Presencial 

Duración en años: Tres años  

Número de períodos Académicos: 12 (doce) / 4 (cuatro) Periodos 
Académicos al año 

Duración en semanas de cada período 
académico 

11 semanas  

Grado académico: Doctorado 

Centro Universitario: UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro 
Sula 

Clasificación CINE-2013 
 

Nivel 8 
Campo Amplio: 04 Administración de 
Empresas y Derecho 
Campo Especifico: 042 Derecho 
Campo Detallado: 0421 Derecho 

SOLICITUD Se solicita aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera en “Ciencias 
Jurídicas” en el grado académico de 
doctorado de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, para implementarse en 
los campus de UNITEC Tegucigalpa y 
UNITEC San Pedro Sula en la modalidad 
presencial. - Se acompañan documentos.  

Fecha de Creación de la Carrera 2023 

 
IV.  JUSTIFICACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA Y POLÍTICA Y 

EDUCATIVA 

 
4.1 Justificación Teórica-Científica. 
 

El Derecho Financiero tiene relación tanto con el derecho público como con el  
derecho privado, principalmente con las ramas que regulan el comportamiento de las 
acciones económicas particulares. Con respecto a la vinculación con el derecho 
mercantil  la influencia se realiza en ambas vía, es decir el derecho mercantil presta sus 
institutos juridicos y el financiero fomenta la utilizacion de negocios juridicos y contratos 
mercantiles. (Moreno, 2007). La importancia de este programa radica en la necesidad 
de formar expertos en el ámbito del derecho mercantil y financiero, que puedan aplicar 
los conocimientos adquiridos en el análisis y resolución de problemas jurídicos 
complejos que surgen en la actividad económica y empresarial. Además, la 
globalización de los mercados y la creciente complejidad de los instrumentos 
financieros hacen necesaria una formación especializada en este campo. 

Los beneficios que genera el Doctorado en Derecho Mercantil y Financiero son 
diversos. En primer lugar, permite a los egresados de este programa acceder a puestos 
de alto nivel en el sector público y privado, como asesores jurídicos, magistrados, 
jueces, fiscales, docentes e investigadores. En segundo lugar, los egresados adquieren 
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habilidades y destrezas para el análisis, la investigación y la resolución de problemas 
complejos en el ámbito mercantil y financiero. 

La complementación entre el derecho mercantil y el derecho financiero es 
esencial, ya que ambos campos están estrechamente relacionados. Según González 
González (2014), "el derecho mercantil y el derecho financiero tienen en común la 
regulación de actividades económicas y financieras, con sus propias particularidades y 
normativas, pero con un objetivo común: proteger a los agentes económicos y fomentar 
el desarrollo económico" (p. 22). 

En el contexto actual, globalizado y tecnológico, la relevancia de este doctorado 
se evidencia en la necesidad de formar especialistas en derecho mercantil y financiero 
capaces de afrontar los retos y desafíos que se presentan en una economía globalizada 
e interconectada. Según Pereznieto Castro y Gómez Pomar (2018), "en un mundo 
globalizado, los cambios regulatorios tienen efectos en distintas jurisdicciones, y es 
necesario contar con expertos que conozcan las diversas legislaciones y reglamentos 
para asesorar a los agentes económicos" (p. 7). 

Es así como el Doctorado en Derecho Mercantil y Financiero es un programa 
académico de gran importancia y relevancia en el contexto actual, ya que permite 
formar expertos en el ámbito jurídico-empresarial capaces de afrontar los retos y 
desafíos de una economía globalizada y tecnológica. La complementación entre el 
derecho mercantil y financiero es esencial para la formación de especialistas integrales 
en este campo, y los beneficios que genera son diversos, tanto para el sector público 
como privado. 

Los temas principales que se abordarán durante la carrera, se consideran deben 
apuntar a tópicos clave en la facilitación y adquisición de aprendizajes que fortalezcan 
los conocimientos en materia de investigación, derecho societario y regulatorio, y 
derecho financiero. Para ello se considera oportuno el partir comprendiendo el 
conocimiento científico y filosófico sobre el que se fundamente el doctorado.  

Por ello, se tendría que partir de las propias teorías del conocimiento jurídico, ya 
que estas aparte de abordar los aspectos generales del conocimiento, abordan también 
la Filosofía del Derecho, necesaria para la reflexión sobre el derecho y demás objetos 
jurídicos claves para un claro establecimiento de su ser, su esencia y valor. Dichos 
objetos jurídicos refieren a la justicia, el derecho, la norma jurídica, el deber jurídico, el 
derecho subjetivo, la relación jurídica, el sujeto jurídico, los hechos y los actos jurídicos 
y la sanción jurídica. (Zuluaga, 2020, p. 161) 

Así mismo se espera un desempeño ético de los profesionales de la carrera de 
Derecho Mercantil y Financiero, tomando en cuenta las tecnologías de hoy para abordar 
e identificar potenciales resultados basados en el análisis de las diversas situaciones 
jurídicas. La digitalización y sus tecnologías asociadas, como Inteligencia Artificial (IA) 
y la ciencia de datos masivos, incorporan una moralidad implícita en la responsabilidad 
del Estado en la sociedad.  

De igual manera, el pensum de un doctorado en Derecho Mercantil y Financiero, 
debe incluir propiamente el Derecho Financiero como tal y ello implica tratar el 
presupuesto nacional, y con ello se expone uno de los instrumentos con mayor nivel de 
complejidad de la administración pública, y más allá de lo meramente administrativo, el 
adecuar presupuestos a los contextos nacionales implica amplios estudios respecto a 
la pertinencia de la distribución del gasto público. (Galán, 2107) 

De la mano con lo anterior, es necesario tratar el tema que la jurisprudencia ha 
seguido en cuanto a teorías y posiciones comparadas, respecto de los alcances que 
tendrían a la luz de la Constitución de la República de Honduras. Esto para valorar las 
sanciones administrativas y sus dimensiones en el marco de una política represiva que 
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el Estado debe desarrollar a partir del legislador, sujeta a límites sustantivos 
reconocidos y desarrollados por la jurisprudencia constitucional. (Cordero, 2012) 

Un doctorado en derecho, debe también conocer lo relacionado con las 
problemáticas existentes en materia de reestructuración empresarial y quiebras, así 
como el financiamiento necesario para asegurar el éxito de muchas de estas 
reestructuraciones. Los doctorandos, deben considerar sus investigaciones a la luz de 
las limitaciones establecidas por la normativa aplicable cuando una sociedad comienza 
a tener problemas de solvencia. (De Elizalde, 2018).Todo lo anterior debe enmarcarse 
en el análisis oportuno en el marco del Derecho Comparado, entendiéndose como 
comparación entre normas presentes en ordenamientos distintos, a modo de observar 
y de representar el fenómeno jurídico.(Ajani et al., 2019) 

Dicho análisis también es oportuno realizarlo utilizando metodologías como la 
revisión por pares, como una herramienta utilizada hoy en día para las valoraciones de 
textos enviados a revistas científicas y su proceso de evaluación, haciendo referencia 
a las ventajas, desventajas y a cómo mejorar el proceso. (Ladrón et al., 2008) 

Todo lo anterior debe contemplarse a fin de  abordar el significado de la gestión 
del conocimiento en la transformación de las instituciones,  con base en el supuesto de 
que será en el futuro un elemento central en la transformación institucional partiendo 
de la generación del conocimiento científico desarrollado a partir de la realidad 
hondureña, ya que los nuevos investigadores académicos, deberán entregar a la 
sociedad nuevos conocimientos que aporten de manera contundente a la generación 
de cambios y mejoras en el campo del Derecho Mercantil y Financiero.  

Como se ha analizado anteriormente dentro de la teoría general del derecho, el 
derecho se clasifica generalmente en derecho público y derecho privado. El derecho 
público se refiere a la organización del estado, a las relaciones de sus órganos y 
organismos y, en principio, a las relaciones del estado con los particulares. El derecho 
privado trata de las normas que regulan las relaciones entre particulares y, por 
excepción las relaciones entre particulares y el estado, cuando este actúa como 
particular. El derecho mercantil forma parte del derecho privado, junto con el derecho 
civil, van dirigidos a los particulares. (Armando Medina Wahnnatah, 2020). 

En resumen, esta carrera se enfoca en la formación de profesionales capaces 
de generar conocimiento en las áreas de las ciencias jurídicas desde el derecho positivo 
y la integración entre derecho privado y público específicamente en las áreas de 
derecho mercantil y el derecho financiero. El modelo propuesto se centra 
fundamentalmente en indicadores de comportamiento social de los colectivos 
involucrados, considerando habilidades, conocimientos y actitudes y competencias de 
liderazgo, organización, control, cooperación e integración. Finalmente, no podemos 
dejar de lado aquellos elementos de tipo sociológico que mida el impacto de las 
acciones colectivas sobre las políticas públicas, búsqueda del respeto a los derechos 
de todas las personas, sin distinción de raza, sexo o religión, ya que la aplicación de la 
ley debe ser igual para todos. 

La misma se fundamenta desde las teorías de la ciencia jurídica y la teoría 
sistémica del derecho de las cuales se desagregan las áreas del derecho público y 
privado y de éstas las disciplinas de Derecho mercantil y Derecho financiero. 
Articuladas con los módulos del doctorado en función de las competencias del perfil 
profesional y bajo las líneas de investigación de acuerdo al objetivo del doctorado. 
Véase figura 4.  

Figura 1. Alcance del doctorado en Derecho Mercantil y Financiero 
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Nota.  Acevedo Quezada. (s.f.) 

Dentro de las Escuelas de Pensamiento Moderno en que se fundamenta el Doctorado 
en Derecho Mercantil y Financiero de UNTEC están: 

1. Escuela de Law and Economics: Esta escuela, también conocida como 

Análisis Económico del Derecho, tiene sus raíces en la teoría económica y se 

enfoca en el análisis de las leyes y su impacto económico. Esta escuela se 

enfoca en el análisis de la eficiencia económica y en la maximización del 

bienestar social en las decisiones legales. La incorporación de esta escuela en 

el Doctorado en Derecho Mercantil y Financiero permite a los estudiantes 

entender cómo la economía y las leyes interactúan entre sí y cómo esto afecta 

a las empresas y a los mercados. 

2. Escuela de Law and Finance: Esta escuela tiene como objetivo analizar el 

impacto de las leyes en los mercados financieros y cómo los mercados 

financieros afectan a la economía. Esta escuela analiza el papel de los abogados 

en las transacciones financieras y cómo la regulación financiera puede afectar a 

los mercados. La inclusión de esta escuela en el Doctorado en Derecho Mercantil 

y Financiero permite a los estudiantes entender cómo las leyes y los mercados 

financieros interactúan y cómo esto afecta a la economía global. 

3. Escuela de Derecho Comparado: Esta escuela se enfoca en comparar las 

leyes de diferentes países y cómo éstas afectan a las empresas y los mercados. 

La inclusión de esta escuela en el Doctorado en Derecho Mercantil y Financiero 

permite a los estudiantes comprender cómo las leyes de diferentes países 

pueden afectar a las empresas y los mercados internacionales. 

4. Escuela de Derecho Internacional: Esta escuela se enfoca en el análisis de 

las leyes internacionales y cómo estas afectan a las empresas y los mercados 

globales. La inclusión de esta escuela en el Doctorado en Derecho Mercantil y 

Financiero permite a los estudiantes entender cómo las leyes internacionales 

afectan a las transacciones comerciales y financieras en un mundo cada vez 

más globalizado. 

Es importante destacar que, si bien existen escuelas de pensamiento moderno 
específicas para derecho mercantil y derecho financiero, muchas de ellas se solapan 
en cierta medida. Por ejemplo, la Escuela de Law and Finance y la Escuela de Derecho 
Internacional pueden ser relevantes tanto para el derecho mercantil como para el 
derecho financiero, ya que ambos se relacionan con transacciones comerciales y 
financieras internacionales. 

En síntesis, incorporar estas escuelas de pensamiento moderno en un Doctorado 
en Derecho Mercantil y Financiero permite a los estudiantes adquirir habilidades y 
conocimientos necesarios para comprender la interacción entre el derecho, la economía 
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y los mercados. Esto resulta esencial en un contexto globalizado y tecnológico, en el 
que las transacciones comerciales y financieras son cada vez más complejas y 
requieren de una comprensión profunda y actualizada de las leyes y los mercados. 

4.2 Justificación Socioeconómica 
 

Según, Jorge Witker (2015), “El mundo del derecho contemporáneo se 
encuentra impactado por una serie de factores que han erosionado sus paradigmas 
tradicionales y milenarios”. Factores como la desterritorialidad de las fuentes jurídicas 
y en consecuencia el surgimiento de nuevas relaciones jurídicas entre agentes y 
actores sociales plurales y diversos; el fenómeno de la simultaneidad como 
consecuencia de la globalidad informática y electrónica que conjugan tiempo y espacio 
en situaciones de tiempo real y, finalmente, el pensamiento complejo que acompañado 
de los enfoques constructivistas registran instituciones y figuras jurídicas inéditas para 
el mundo conceptual derivado del pensamiento lógico tradicional; han alterado 
conceptos y principios que por mucho tiempo nos han acompañado en el estudio de las 
Derecho Mercantil y Financiero y muy particularmente a los derechos de país acotados 
territorialmente. (Witker, 2015)- 

 
De acuerdo a lo indicado, podemos considerar que el Doctor en Derecho Mercantil y 
Financiero de esta área debe tener creatividad e innovación en sus propuestas y 
soluciones sobre todo en sus estrategias y conocimientos para promover, desarrollar e 
implementar metodologías que ofrezcan alternativas novedosas que estimulen el 
derecho a la información, transparencia, rendición de cuentas, la simplificación de 
trámites, los sistemas normativos o de carácter general para evitar la interpretación y 
sistemas de toma de decisiones, capacidad de respuesta eficiente y eficaz que 
conlleven la racionalización del tiempo y una buena administración de los recursos, así 
como identificar tanto las variables controlables y no controlables del ámbito local, 
nacional y regional. 

Asimismo, se considera que el talento humano, es el recurso más valioso de una 
organización, comunidad, país o región. Las instituciones de educación superior no 
pueden dejar de lado esta realidad, y la propuesta de planes de estudio de acuerdo a 
las tendencias y necesidades del mundo laboral es una exigencia para aportar 
profesionales altamente competitivos y se convierte en una respuesta a las demandas 
de los diferentes involucrados, los estudiantes, empleadores y la sociedad en general. 

De igual forma, colaboradores con talento, con conocimientos actualizados, 
significa tener mayores oportunidades de un mejor desempeño en cualquier entorno, 
con capacidad para emplearse y auto emplearse.  La importancia de las Derecho 
Mercantil y Financiero debe valorarse más que una mera profesión liberal, ya que desde 
todas las perspectivas el estudio de las Derecho Mercantil y Financiero es fundamental 
en un Estado de Derecho e imprescindible para que a diario pueda realizarse ese valor 
primordial al que denominamos justicias y que se ve reflejada en tres áreas principales: 

La economía: Un doctor de las Derecho Mercantil y Financiero con la capacidad 
de establecer prácticas, procedimientos, rutinas y estilos de gestión que privilegien la 
transición y recepción de información entre el gobierno y ciudadanos.  Lo anterior va 
más allá de modernizar la estructura administrativa, implicar adquirir habilidades de 
gestión desde el punto de vista estratégico, lo que implica la capacidad para articular 
potencialidades sociales del territorio, capacidad de asesorar para organizar y 
administrar los recursos públicos, dispositivos que vinculan al gobierno de manera 
eficiente con los entes productivos y el diseño de herramientas de gestión para definir, 
procesar, seleccionar y desarrollar las demandas de los usuarios con el firme objetivo 
de mejorar la calidad de vida de las comunidades de manera sostenible y haciendo 
prevalecer la justicia. 

La competitividad: Al ser un elemento que guía y gestiona los diferentes 
recursos provenientes de organizaciones con y sin fines de lucro, como estatales o 
cooperación internacional, impulsa el desarrollo económico, los sectores productivos 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023   

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 480 

toman la iniciativa al brindar servicios y procesos más innovadores que los lleve a 
distinguirse de la competencia y a sobrevivir en un mercado cada vez más competitivo. 
Apoyar la competitividad de los diferentes actores de la sociedad a través de la 
promoción, comunicación y desarrollo de servicios y/o procesos innovadores es una de 
las áreas en las que el Doctorado en Derecho Mercantil y Financiero tiene incidencia. 

Mejoramiento de la calidad de vida: La meta es administrar de forma justa, 
eficiente y productiva los recursos de las organizaciones y ofrecer soluciones a 
problemas que faciliten la vida de las personas y la hagan más placentera. En el marco 
del nuevo orden económico de mercados abiertos, bloques económicos 
internacionalizados y altos niveles de competitividad, que brinde alternativas, 
comprenda y sea capaz de incidir sobre: las prácticas de interacción dentro de las 
organizaciones gubernamentales y civiles para la descentralización de la información, 
estimular la participación y hacer más eficiente la coordinación. Asimismo, incrementar 
la eficiencia adaptativa pública y privada y de esta manera darle entrada al aprendizaje 
social y asegurar la credibilidad de las autoridades y la gobernabilidad social mejorando 
con ello los índices de desigualdad que imperan en nuestro país. Se propone entonces 
que los objetivos profesionales vinculados a la competitividad, el desarrollo social y la 
reforma de estado, pueden impulsar desde el trabajo de los especialistas en las 
diferentes disciplinas del Derecho mercantil tanto en el ámbito nacional o regional; 
transformando los procesos democráticos haciéndolos más eficientes y transparentes 
en los sistemas de gobernabilidad y en las técnicas de descentralización y 
transferencias de competencias. 

De acuerdo a cifras del Banco Central de Honduras, la economía hondureña 
requiere un mayor dinamismo en los procesos de producción y comercialización, 
aumentar las exportaciones y en términos generales de cara a los tratados de libre 
comercio del cual Honduras es signataria, y por ende involucra a todos los sectores 
para mejorar la calidad de vida de sus habitantes de una manera justa. 

Figura 2. Comportamiento del PIB previo a la pandemia de COVID-19 

 

Nota. Banco Mundial 

De acuerdo con el Banco Central de Honduras (BCH, 2020), se espera un 
decrecimiento en el Producto Interno Bruto (PIB) para 2020 estimado entre -2.9% a -
3.9%, principalmente por la caída de las variables macroeconómicas como el consumo 
y la inversión, además de una disminución esperada en las exportaciones e 
importaciones en comparación al 2019 de -18.6% y -17.1% respectivamente. La Figura 
X muestra el comportamiento del PIB de los países de Centroamérica; puede 
observarse en el caso de Honduras una desaceleración desde el año 2018, situación 
que se agudizará aún más, consecuencia de la recesión económica proyectada para 
2020. (BCH, 2020) 

Por su parte, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
debido a la crisis sanitaria que se enfrenta a nivel global, deberán revisarse las 
proyecciones económicas de la región en cuanto a las proyectadas para el 2020 – 2021, 
ya que el impacto ha sido significativo en los diferentes países. En tal sentido, la 
Secretaria Ejecutiva de la CEPAL, Alicia Bárcena, destacó el importante rol que juega 
el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) para construir un 
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renovado pacto global que permita el fortalecimiento multilateral y potenciar una mayor 
solidaridad con los países de ingreso medio en temas centrales como el endeudamiento 
y la transición hacia modelos de crecimiento sostenible con baja senda en carbono 
(CEPAL, 2021). 

Por tanto, esa realidad hace necesaria, continuar formando profesionales con una 
visión holística de la justicia para gestionar, administrar y desempeñar diferentes 
funciones en el ámbito administrativo, operativo y de gestión, tanto a nivel local como 
internacional, que posean conocimientos y técnicas modernas para hacer que las 
organizaciones públicas y/o privadas, así como los actores de las diferentes 
comunidades puedan crecer, sobrevivir y competir con posibilidades de éxito a nivel 
local, regional e internacional, con los consiguientes beneficios socio-económicos para 
el país. 

4.3 Justificaciones Política Educativas 

 
Los cambios vertiginosos en materia de justicia y respeto a los derechos 

fundamentales de los individuos en una sociedad, comunidades con problemas de 
seguridad alimentaria, equidad de género, protección al medio ambiente entre otros 
problemas sociales, promueve que la educación superior deba estar orientada a la 
mejora continua, esta debe ser de calidad, pertinente y equitativa en el acceso a la 
misma. 

Para cualquier organización o ente local y/o internacional ya sea público o privado, 
con o sin fines de lucro, en el mercado de libre competencia, el análisis de los factores 
del entorno y sus cambios económicos, tecnológicos y sociales han llevado a que cada 
vez más se reflexione en la existencia de colectivos o individuos en el territorio local, 
capaces de transferir los elementos del intercambio, la existencia de nichos de 
actividades que se ajusten a los objetivos, principios y métodos de organización de los 
usuarios locales. Por ejemplo, en algunas comunidades estas actividades pueden ser 
la construcción, en otros el manejo de desechos, servicios de limpieza hasta el impulso 
económico de grupos prioritarios, etc., asimismo, es necesaria la existencia de un 
experto en la aplicación del Derecho que permita a las innovaciones contar con los 
recursos y servicios requeridos como un insumo para llevar a cabo la transferencia, 
respetando las normas y leyes del contexto. 

La UNESCO por su parte indica que es importante que la educación sea de elevada 
calidad, debiendo reunir un conjunto de requisitos tales como: pertinencia, relevancia, 
equidad, eficiencia y eficacia.  

La relevancia se alcanza promoviendo aprendizajes que sean acordes al 
desarrollo de las personas y de la sociedad. 
La pertinencia se logra a través de un aprendizaje significativo no importando 
el contexto social y cultural, es decir, una educación inclusiva. 
La equidad educativa es posible si proporcionamos a cada quien los recursos y 
apoyo que se necesite para estar en igualdad de condiciones de acceso a la 
educación y desarrollar al máximo sus capacidades. 
La eficacia implica alcanzar las metas relacionadas con la relevancia, 
pertinencia y equidad. Finalmente, la eficacia se obtiene asignando y utilizando 
los recursos de forma adecuada para lograr los objetivos propuestos, siendo 
coherentes con el respeto a los derechos de todos en una sociedad. 

El profesional a nivel de doctorado en el campo de las Derecho Mercantil y 
Financiero, está obligado a conocer el entorno a nivel micro y macro, identificar los 
públicos de la organización, por lo que su formación se enfoca en su capacidad de 
investigar tendencias sociales, necesidades y deseos, gestionar recursos de manera 
eficaz y eficiente y el desarrollo de planes estratégicos acoplados al tipo y tamaño de 
las comunidades o el territorio y al respeto de las leyes. El mundo laboral cambia 
rápidamente al igual que la tecnología, las tendencias los valores y la formación, por lo 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023   

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 482 

que se espera que el profesional de esta carrera, responda de una mejor manera a su 
relación con los sectores productivos, colaboradores, proveedores, gobierno, entre 
otros; garantizando no solo el bien común sino una correcta y transparente 
administración de los recursos, buscando mejorar la competitividad del país a nivel de 
Derecho y justicia social. 

La propuesta de plan de estudios responde a las necesidades de las 
organizaciones tanto públicas como privadas que esperan profesionales que sean 
capaces de conducir procesos administrativos y asesoría legal para el desarrollo con 
sentido ético. Las demandas de los diferentes sectores sobre un profesional a nivel de 
doctorado en Derecho Mercantil y Financiero están enfocadas en tener acceso a 
jóvenes que tengan conocimientos sobre gestión estratégica-legal, operativa comercial, 
dominio de las tecnologías de la información y comunicación, estadísticas, finanzas, 
economía, así como el uso de nuevas tecnologías que les permita innovar 
permanentemente y ser creativos, con pensamiento flexible y con capacidad de 
desenvolverse de forma eficaz y eficiente en un mundo que presenta grandes retos 
para mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos. 

En respuesta a esta demanda se espera profesionales eficientes en la aplicación 
y asesoría en términos de las diferentes disciplinas del Derecho que abarcan las 
Derecho Mercantil y Financiero a nivel de doctorado que demuestren ser creativos, 
líderes, con capacidad de negociación, con pensamiento crítico, sentido ético, facilidad 
para comunicarse y relacionarse, estar dispuesto a trabajar en equipo y ser resilientes. 

UNITEC, como parte del sistema educativo a nivel superior, como bien lo señala la 
misión institucional de formar profesionales capaces con alta calidad académica, con 
competencias que le permitan desenvolverse en diferentes ámbitos laborales tanto a 
nivel nacional, regional como internacional, por lo que esta propuesta de plan de 
estudios a nivel de doctorado está orientada a: 

1) Proponer un conjunto de saberes pertinentes y actualizados, a través del análisis 

de los contenidos de las asignaturas a la luz de las nuevas tendencias del 

mercado laboral nacional, regional e internacional. 

2) Ofrecer un plan de estudios bajo el contexto de la filosofía educativa 

constructivista a una formación por competencias que les permita a los nuevos 

profesionales el más alto nivel educativo adaptado a las necesidades del mundo 

laboral. 

3) Estandarizar conocimientos que permita a los nuevos profesionales vincularse a 

mercados internacionales más competitivos y acorde a los nuevos paradigmas 

que se afrontan en términos de un Estado de Derecho. 

En conclusión la propuesta presentada por las autoridades académica de  
UNITEC, esta debidamente fundamentada desde la perspectiva epistemológica, 
económica, social y educativa. 

4.4 Necesidades Prácticas y Prioritarias Necesidades para la Creación del 

doctorado en Derecho Mercantil y Financiero 

 
La promoción de la educación al igual que la seguridad debe ser la prioridad tanto 

para el gobierno como para la empresa privada. Como instituciones de educación 
superior, el objetivo primordial está orientado a ofrecer una educación pertinente a la 
realidad tanto local como internacional, que nos coloque cada día como país en un 
entorno a nivel internacional más competitivo, con reconocimiento en la excelencia 
educativa de calidad. 
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El cambio constante del entorno, el surgimiento de problemas sociales, la 
renovación y la necesidad de mantenerse a flote, hace que hoy en día las 
organizaciones exijan mayores competencias de los profesionales en Derecho 
Mercantil y Financiero, por lo que esta oferta de plan de estudios se enfoca a que el 
ejercicio profesional de la misma pueda darse en diferentes contextos, con un rol  
bastante amplio al desempeñar funciones  relacionadas directamente el derecho 
mercantil y financiero, investigación científica, desarrollo de ventajas competitivas, 
avance de la transformación digital, entre otras actividades que generen valor para los 
diferentes actores, inversionistas organizaciones y el sector gubernamental, aplicando 
cada uno focalizadas en el respeto de los derechos fundamentales de los mismos y 
reconociendo el sistema tributario del país. 

Cabe mencionar que esta disciplina no solo es aplicable para organizaciones 
mercantiles, sino que cada vez más es utilizada por organizaciones no lucrativas, 
gobierno, personas en general que desean incursionar en el ámbito productivo con 
apego y respeto a la ley. Contribuir en la modernización del Derecho de sociedades, el 
estudio de la tributación empresarial, la regulación de todo tipo de mercados, el marco 
jurídico de las investigaciones nacionales e internacionales, la sociedad digital, el legal 
tech (Derecho tecnológico). A continuación, se muestra la importancia de esta carrera 
en diferentes ámbitos: 

En la empresa privada: es de suma importancia ya que puede evaluar, diseñar y 
promover acciones para el ambiente interno y externo, desempeñándose como: 

Director General de Proyectos: Planificar los objetivos generales y específicos de 
la empresa a corto y largo plazo en temas de derecho empresarial, mercantil privado. 
Dirigir la organización, tomar decisiones, supervisar y ser un líder dentro de esta 
disciplina. 

Estratega en Gestión de Riesgos: Concentrando sus fortalezas y conocimientos 
en el manejo de la incertidumbre a través de procesos sistemáticos que incluyen 
actividades con equipos de trabajo, identificar, analizar y evaluar el riesgo para el 
establecimiento de estrategias que generen valor a las organizaciones y los diferentes 
actores o gestores de proyectos. 

Director Corporativo-Legal, ofreciendo asesoría jurídica las organizaciones 
públicas, privadas o internacionales, desde un enfoque empresarial, desarrollando sus 
labores en materias fiscales, jurídicas, mercantiles o laborales. 

Asesor Legal: Orientando, protegiendo y defendiendo a sus clientes, de tal forma 
que éstos gestionen sus negocios sin inconvenientes y cumpliendo con los estamentos 
que establecen las Derecho Mercantil y Financiero según el ámbito de gestión. 

En la Administración Pública: Asesorando en el desarrollo de los programas de 
gobierno que buscan estrechar la relación entre los ciudadanos y el gobierno, así como 
la difusión o trazado de planes que ayuden a resolver necesidades de la sociedad en 
el campo jurídico. 

En la Docencia: Mostrando en su campo de acción sus conocimientos en las 
ciencias sociales y jurídicas impartiendo asignaturas relacionadas con el área de 
derecho mercantil, derecho financiero, etc. 

En la investigación como Director de Investigación: El nivel de conocimiento que 
se adquiere con el plan de estudios propuesto y las implicaciones en el desarrollo de 
conocimiento que requiere un profesional con nivel de doctorado le permite 
desempeñarse en este campo; todo país necesita que la enseñanza de los aspectos 
legales, políticos, cívicos, y demás materias, sean dictadas por docentes que posean 
altos estándares de preparación académica. 
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Según la documentación presentada por las autoridades académicas de 
UNITEC, se evidencia que el programa de doctorado propuesto es demandado 
por diferentes actores de la sociedad hondureña representando una oportunidad 
en la lógica del desarrollo humano. 

V. DOCTRINA PEDAGÓGICA 
 

La innovación del “Modelo Educativo de UNITEC con enfoque en competencias” 
incluye en los procesos educativos de la carrera como aspecto ineludible, la reflexión 
filosófica en la docencia, que de forma más usual es referida como filosofía de la 
educación, debido a que particulariza la deliberación de los servicios educativos, y no 
significa que se pone el énfasis en la abstracción filosófica, presentándose como 
derivados los puntos educativos, por el contrario, para los actores de UNITEC son los 
espacios centrales de la discusión y en su defecto, los que respaldan las propuestas 
educativas. 
 
5.1. Fundamento teórico de la formación con enfoque a competencias 
UNITEC define su modelo curricular con enfoque a competencias y de forma general 
pero, inclusivo en los modelos curriculares de cada una de sus carreras: “como un ciclo 
genérico, sistémico para “concebir, diseñar, implementar y operar (CDIO)”; y es 
homólogo al ciclo de planificar, ejecutar, verificar y actuar (PEVA3). Con el primero se 
identifican las carreras de ingeniería; en el segundo, las de administración y las 
sociales. Se espera que la interrelación y concreción de las fases del CDIO y el PEVA 
como ciclo genérico, desde sus entradas, procesos, salidas y resultados, sean 
escenarios o puntos de partida, vinculados a la concepción de aquellas mega-
competencias que se consideren pertinentes a la formación académico-profesional de 
carrera, alineadas al puesto de trabajo y expresadas en el perfil de salida, tal como se 
muestra en la siguiente figura. 

 
Modelo de aprendizaje básico: Centrado en el enfoque sistémico y la construcción 
situada del aprendizaje. 

Currículo enfocado a competencias 
El currículo enfocado a competencias para La Universidad Tecnológica 
Centroamericana UNITEC: es el trayecto didáctico-pedagógico que orienta los 
procesos de formación humana-científica-técnica que requieren los estudiantes, en 
función de las demandas de perfiles profesionales que requiere el país. Es concebido 
en los términos de un proyecto educativo: es el ideal escrito con el cual se identifica 
UNITEC y con el que designa el producto esperado de esta dinámica; también se está 
frente al diseño del plan de estudios y la intervención en aula a través de la metodología 
de enseñanza y aprendizaje que lo concretizará. 
 

Al ubicar la metodología por competencias, dentro del movimiento de la 
educación democrática y progresista, se plantea una visión del desarrollo cognitivo, 
mediante facultades latentes o preexistentes en el estudiante, que a la par con los 
procesos de aprendizaje planificados en el currículo, pueden generar conductas 
demostrables en un ambiente familiar, social y laboral. 
Conforme a Dewey, este proceso se basa en el supuesto de que todo lo que les pasa 
a los estudiantes influye en sus vidas” (Posner, 2004) y por consiguiente el currículo 

 
3Ciclo de la calidad de Deming 
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Competencias 
Específicas  

Competencias 
transversales  

 

1. Domina y cuestiona los fundamentos 
teórico-metodológicos, epistemológicos y los 
métodos de investigación del derecho 
mercantil y financiero. 

2. Aplica y evalúa de forma crítica las teorías, 
metodologías y modelos desarrollados en las 
áreas de derecho mercantil y financiero y 
propone mejoras. 

3. Capacidad de analizar y resolver problemas 
complejos relacionados con el derecho 
mercantil y financiero. 

4. Genera conocimientos, teorías, modelos y 
metodologías, que serán sustento en la toma 
de decisiones para la resolución de 
diferentes problemáticas en derecho 
mercantil y derecho financiero. 

5. Comunica a público especializado 
conclusiones y resultados de investigación 
de las áreas de derecho mercantil y 
financiero de manera asertiva, clara, rigurosa 
y precisa, con el uso apropiado de recursos 
tecnológicos. 
 

1. Análisis y resolución de problemas 
2. Buen trabajo con los demás 
3. Cumplimiento de objetivos  
4. Aprendizaje y desarrollo personal 
5. Adaptación al cambio 

6. Pensamiento crítico 

 

 

Son las competencias transversales 
de la institución para ser 
desarrolladas en los doctorandos 
que permiten un buen desempeño 
personal para el alcance de grades 
metas. 

 

Son las competencias que definen 
las disciplinas de una carrera, 
adquiridas   por la transmisión y 
asimilación de conceptos, 
alcanzables al finalizar cada espacio 
de aprendizaje, siendo necesarias 
para el dominio y aplicación en un 
área específica.    

Transversalmente: ética social y ciudadana, calidad, globalización  
 

debería plantearse en términos amplios, no sólo con lo que pueda pasar en la 
universidad, también en el ambiente familiar, social y laboral. 
 
5.2 Competencias y Módulos del doctorado en Derecho Mercantil y Financiero 

El modelo profesional del doctorado está estructurado en competencias, que son 
las que sintetizan los grandes saberes de la carrera, éstas deben ser coherentes con 
las tendencias del mercado nacional como el internacional, de estas se desprenden las 
subcompetencias, que expresan de forma detallada el ciclo de actuación profesional: 
tanto técnicas o específicas, o bien, genéricas y de acuerdo con las demandas 
ocupacionales, en este doctorado se clasifican de la siguiente forma: Competencias 
transversales, Competencias específicas y Ejes transversales. 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ejes Institucionales Transversales: 
 
El doctorando se orienta en general hacia todo sistema integrado de recursos 
(humanos, tecnológicos, financieros, materiales y de información) en cualquier empresa 
donde juegue un papel de líder, por lo que el pensamiento sistémico y la 
investigación se vuelven un eje transversal que debe estar presente en las clases de 
formación específica de los diferentes bloques de conocimiento. 
Los Ejes (pilares Institucionales) de desarrollo profesional de Unitec: 
Emprendimiento, Internacionalidad, Investigación, Tecnología e innovación, 
Vinculación y Calidad Académica. 
 
5.3 Módulos del doctorado: 
Los Módulos integran las competencias requeridas para el desempeño efectivo a través 
del desarrollo de experiencias y tareas complejas que provienen del campo profesional 
en un contexto real.  La mayoría de los módulos son independientes y pertinentes a 
determinadas necesidades; que permiten desarrollar en los maestrandos una o más 
competencias; cada módulo es evaluable y certificable independientemente.   
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El doctorado incluye los siguientes módulos y espacios de aprendizaje: 
A continuación, se detallan los módulos y los espacios de aprendizaje del doctorado: 
 
 N0.  Módulos Espacio de Aprendizaje 

1 
CI8441 Módulo de Investigación I Métodos Cualitativos y Cuantitativos de 

Investigación Jurídica 

Gestión del Conocimiento en la Docencia 

2 
DMF8441 Módulo de Derecho 
Mercantil y Financiero 

Derecho Mercantil y Financiamiento 

Derecho Mercantil y Financieros en la Era Digital 

3 

DMF8442 Módulo Derecho 
Mercantil 

Derechos de sociedades 

Contratos mercantiles 

Propiedad intelectual y  competencia desleal 

4 
DMF8443 Módulo Derecho 
Financiero 

Marco Legal y Regulatorio del Sistema Financiero 

Mercados financieros 

5 

CI8442 Módulo Investigación II Tópico Avanzado I 

Tópico avanzado II  

Teoría del conocimiento jurídico  
 
Taller ética y tecnología  en la investigación  

6 

CI8443 Módulo de Investigación 
Formativa 

Sistemas Jurídicos Comparados 

Seminario de Investigación I (Investigación entre 
Pares) 

Seminario de Argumentación Jurídica 

Seminario de Investigación II (Redacción de 
Artículos Científicos) 

7 

CI8444 Módulo de Investigación 
Doctoral 

 Propuesta de Investigación Tutelada 

Investigación doctoral I marco teórico, tutelada 

Investigación doctoral II: aplicabilidad, tutelada 

Defensa de Tesis tradicional o compendio  de 
artículos  

 
  
Módulos de Investigación  
El doctorando cursará los Módulos I y II de Investigación, el módulo de investigación 
Formativa y el módulo de Investigación Doctoral, correspondiente al 65% de créditos. 
 
 No.  Módulos  Espacio de Aprendizaje 

1 
CI8441 Módulo de Investigación 
I 

Métodos Cualitativos y Cuantitativos de Investigación 
Jurídica 

Gestión del Conocimiento en la Docencia 

4 

CI8442 Módulo Investigación II Tópico Avanzado I 

Tópico avanzado II  

Teoría del conocimiento jurídico  
 
Taller ética y tecnología  en la investigación  

5 

CI8443 Módulo de Investigación 
Formativa 

Sistemas Jurídicos Comparados 

Seminario de Investigación I (Investigación entre 
Pares) 

Seminario de Argumentación Jurídica 

Seminario de Investigación II (Redacción de 
Artículos Científicos) 

6 

CI8444 Módulo de Investigación 
Doctoral 

Propuesta de Investigación Tutelada 

Investigación doctoral I marco teórico, tutelada 

Investigación doctoral II: aplicabilidad, tutelada 

Defensa de Tesis tradicional o compendio  de 
artículos  

Los módulos de la etapa de investigación están diseñados para que los doctorandos dominen 
los fundamentos teórico-metodológicos, epistemológicos y los métodos de investigación del 
derecho mercantil y financiero. Así mismo generen conocimientos, teorías, modelos y 
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metodologías, que serán sustento en la toma de decisiones para la resolución de diferentes 
problemáticas en derecho mercantil y derecho financiero. 

 
El módulo de Investigación I es la primera etapa del doctorado y deberán cursarlo los 
graduados de una maestría profesional. 

 N0.  Módulos  Espacio de Aprendizaje 

1 
CI8441 Módulo de 
Investigación I 

Métodos Cualitativos y Cuantitativos de 
Investigación Jurídica 

Gestión del Conocimiento en la Docencia 

Este módulo está diseñado para que los doctorandos Dominen las técnicas y métodos 
de investigación cuantitativa, cualitativa y mixta. Manejen el proceso de gestión del 
conocimiento y la docencia universitaria. Este módulo 

 
El doctorando deberá cursar el módulo de investigación II el cual forma parte de la 
segunda etapa del programa.  En este módulo se desarrollarán tópicos I y II 
especializados de derecho mercantil y tópicos de derecho financiero.  El doctorando 
selecciona según línea de investigación el tópico de investigación según su interés. 
Además, cursa el espacio de aprendizaje de Teoría del conocimiento en conjunto con 
el taller de Ética y Tecnología en la investigación en el que se analiza el problema 
epistemológico de la ciencia jurídica en el marco de las ciencias sociales 

 N0.  Módulos  Espacio de Aprendizaje 

4 

CI8442 Módulo 
Investigación II 

Tópico Avanzado I 

Tópico avanzado II  

Teoría del conocimiento jurídico  
Taller ética y tecnología  en la investigación  

Este módulo está diseñado para que los doctorandos apliquen y evalúen de forma 
crítica las teorías, metodologías y modelos desarrollados en las áreas de derecho 
mercantil y financiero y propone mejoras. 

 

El doctorando deberá cursar el módulo de Investigación Formativa para lograr tener 
capacidades académicas y de comunicación de científica.  

 N0.  Módulos  Espacio de Aprendizaje 

5 

CI8443 Módulo de 
Investigación Formativa 

Sistemas Jurídicos Comparados 

Seminario de Investigación I (Investigación 
entre Pares) 

Seminario de Argumentación Jurídica 

Seminario de Investigación II (Redacción de 
Artículos Científicos) 

Este módulo está diseñado para que los doctorandos desarrollen estudios 
comparativos y pueda tener experiencia de publicaciones con pares. En este módulo 
los doctorandos se someterán al examen de candidatura. 

 

El doctorando deberá cursar Módulo de Investigación Doctoral, es la tercera etapa del 
doctorado en la cual se genera y defiende la tesis doctoral 

 N0.  Módulos  Espacio de Aprendizaje 

6 

CI8444 Módulo de 
Investigación Doctoral 

 Propuesta de Investigación Tutelada 

Investigación doctoral I marco teórico, tutelada 

Investigación doctoral II: aplicabilidad, tutelada 

Defensa de Tesis tradicional o compendio  de 
artículos  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023   

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 488 

Los módulos están diseñados para que los doctorandos adquieran competencias 
específicas enfocadas a  que generen conocimientos, teorías, modelos y 
metodologías, que serán sustento en la toma de decisiones para la resolución de 
diferentes problemáticas en derecho mercantil y derecho financiero. 

 
 

La propuesta de programa académico del doctorado en Derecho Mercantil 
y Financiero de la UNITEC, presenta, sus Competencias, objetivos formativos y 
descripciones mínimas, de manera específica en sus unidades, metodologías y 
resultados de aprendizaje. Concluye con el espacio de aprendizaje “Defensa de tesis 
Tradicional o Compendio de Artículos” presenta un Total de 07 de Módulos 20 espacios 
de aprendizaje; y 60 Créditos Académicos. En conclusión está acorde a las normativas 
educativas del sistema de educación superior de Honduras. 
 
VI RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL.  
 

Como parte del proceso de identificación de la demanda, se consultó a 
potenciales doctorandos y profesionales de carreras afines a la Ciencias Jurídicas, 
teniendo como propósito de recibir retroalimentación sobre la nueva propuesta de la 
carrera de doctorado en Derecho Mercantil y Financiero en el Grado Académico de 
doctorado. 
6.1 Datos obtenidos de entrevistas a potenciales doctorandos y Expertos. 
 

Resumen de los datos obtenidos de entrevistas a potenciales Maestrandos y 
Expertos profesionales en el área de las Ciencias Jurídicas 

Tegucigalpa San Pedro Sula 

Consulta a prospectos  

De 307 abogados entrevistados con 
maestría, el 86% están interesados en 
el doctorado en Derecho Mercantil y 
Financiero en Francisco Morazán. 

Consulta a prospectos  

De 307 abogados entrevistados con 
maestría, el 78% están interesados en el 
doctorado en Derecho Mercantil y 
Financiero en Cortés. 

Los expertos profesionales y/o empleadores en el área de Derecho (10 empleadores), 
en entrevista a profundidad cara a cara opinaron lo siguiente: 

Consideran una excelente iniciativa; se necesita en el país. En cuanto a la adicción de 
alguna competencia, sugieren agregar: Derecho Corporativo de la mano con la 
globalización de las empresas en el ámbito civil, mercantil y tributario. Expresaron 
también, agregar la temática de Finanzas Internacionales (Financiamiento de los 
mercados internacionales), Compliance en Derecho Laboral. Definir adecuadamente 
los espacios de aprendizaje de Derecho Público y Privado. En cuanto a la 
consideración de contratar a un egresado del Doctorado, la mayoría manifestaron que 
los contrataría, pese que el enfoque del doctorado es también orientado a que los 
doctorandos tengan sus propios emprendimientos para generar empleo. 

Asimismo, el 100% de los empleadores entrevistados expresaron están  dispuestos a 
contratar a un egresado del Doctorado en Derecho Mercantil y Financiero propuesto. 

 
Se realizó también un benchmarking y se analizó mallas curriculares; con una visión 
nacional e internacional. Todos los aportes de expertos profesionales lograron que el 
doctorado en Derecho Mercantil y Financiero, sea una propuesta innovadora la cual no 
solo considera los elementos teóricos a brindar, si no también considera elementos 
prácticos y recursos que garanticen el desarrollo de habilidades y competencias en las 
áreas del derecho mercantil y el derecho financiero. 
 
En conclusión se afirma que existe demanda de estudiantes para el doctorado en 
Derecho Mercantil Financiero, ya que en Tegucigalpa un 86% de los doctorandos 
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potenciales  respondió estar interesado en estudiar el doctorado, consideran que es un 
programa enfocado a fortalecer la investigación en el área jurídica específicamente en 
el área del derecho mercantil y financiero, brinda mejores oportunidades laborales 
especializadas, es una carrera nueva, ayuda a la generación de conocimiento en este 
campo del conocimiento. El 78% de los participantes en San Pedro Sula respondió 
estar interesados en estudiar el doctorado. 
 
6.2 Aportes del doctorado en Derecho Mercantil y Financiero a la Sociedad 
Hondureña 
El aporte significativo que harán a la sociedad hondureña las personas profesionales 
que se gradúen de este posgrado serán los siguientes: 

El ámbito de las ciencias jurídicas es muy amplio. Las empresas y 
organizaciones tanto del sector privado como público tienen la necesidad de 
profesionales capacitados y con los conocimientos para hacer frente a los cambios que 
la evolución de las tecnologías de Información y comunicaciones, análisis de mercado 
y al desarrollo tecnológico en general, trae consigo. El doctorado en Derecho Mercantil 
y Financiero proporcionará los conocimientos y competencias para que el profesional 
pueda desempeñarse en el sector público o privado en organismos internacionales; 
proporcionando consultoría, outsourcing o asesoría en el  área legal especializa, 
análisis de tratados de libre comercio y/o acuerdos comerciales, así como de gestión 
de nuevos emprendimientos, análisis de las oportunidades comerciales y de desarrollo, 
así como la correcta administración de los recursos tanto financieros como de talento 
humano desde la perspectiva legal. Realizar investigación original para la generación 
de nuevas teorías o perspectivas teóricas que amplíen el horizonte y el conocimiento 
en las Derecho Mercantil y Financiero. Realizar investigación básica y aplicada en 
institutos de investigación jurídica o social, universidades y redes de investigación. 

 
VII.        ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 
7.1. Estructura de la malla curricular4     
Objetivos Generales y Específicos del doctorado en Derecho Mercantil y 
Financiero. 
  

OBJETIVOS GENERALES  
DEL DOCTORADO  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

Doctorado en 
Derecho 

Mercantil y 
Financiero. 

Formar profesionales 
investigadores éticos y 
académicos capaces de 
producir conocimientos 
sistemáticos y originales en 
el área de Derecho 
Mercantil y Financiero, con 
la capacidad de gestión y 
desarrollar de proyectos de 
investigación científica. 

Formar investigadores capaces de explicar los 
diversos fenómenos sociales involucrados 
directa o indirectamente con las Derecho 
Mercantil y Financiero. 

Formar investigadores con capacidad creativa, 
analítica, reflexiva y de liderazgo en función de 
desarrollar trabajos de investigación de las 
Derecho Mercantil y Financiero en equipos 
multidisciplinarios. 

Formar investigadores de alto nivel, que 
analicen los fenómenos sociales que inciden en 
esa producción científica en el área legislativa. 

 
8.2 Elementos fundamentales del doctorado en Derecho Mercantil y Financiero 

Créditos Académicos, Porcentajes de los Componentes / Bloques del 

Conocimiento, según el Art. No. 49 de El Reglamento para la Regulación y 

Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado de El Nivel de 

Educación Superior en Honduras. 

 
4 Remitirse al anexo No 1 para visualizar el Flujograma del doctorado en Derecho Mercantil y Financiero. 
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ELEMENTOS 

FUNDAMENTALES 
DOCTORADOS 

DOCTORADO EN DERECHO MERCANTIL Y 

FINANCIERO  

Nombre del postgrado  
Debe responder a la ciencia/disciplina/ y correspondientes a la malla 

curricular. Al objetivo general de formación al perfil de egreso. 

Doctorado en Derecho Mercantil y Financiero  

Los miembros de la comisión del CTC recomendaron 

a UNITEC a enfocar el doctorado al perfil y malla 
curricular, por tanto UNITEC evalúo la 

recomendación y atendió la observación ya que 

realmente el programa se orienta a un doctorado en 
Derecho desde la perspectiva de los negocios en dos 

grandes áreas la mercantil y la financiera. 

Objetivo General de 

Formación 

Art. 27. Los programas de doctorado (Nivel 8, CINE 2011-UNESCO), 
son estudios del más alto nivel académico-profesional, fundamentado 

en la investigación y caracterizado por la realización de un trabajo 

original e individual publicable, bajo la estrecha supervisión de un 
equipo de expertos calificados que evalúa continuamente el 
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candidato ´´a doctor´´. Es el más alto grado académico otorgado por 
un Centro de Educación Superior, desarrolla las competencias 

investigativas propias de la especialidad y favorece a la generación de 

nuevos conocimientos. 

Concluye con Defensa de tesis tradicional o 

compendio de artículos. 

No. de Créditos/UV 
Entre 55-70 créditos sobre la maestría 
Entre 120-140 créditos sobre la licenciatura. 

60 

Duración en Horas 

Académicas 

De 2475ª 2700 horas académicas sobre maestría. 

De 5400 a 6300 horas académicas sobre la Licenciatura 
2655 

Duración en Años 
De 3 a 5 años sobre una maestría académica. 

De 5 a 8 años sobre la maestría 

3 años 

65% del total de créditos. 16 créditos para Tesis 

doctoral 

Total de Créditos en 

Investigación 

60 % del total general de créditos académicos en investigación. 

Tesis final: 15 créditos. Tesis se defiende individual ante terna. 

Competencia General 
Art.27.Habilitan para el ejercicio profesional, la investigación y la 

docencia del más alto nivel. 
Lo habilita tanto para la docencia como para la 
investigación de alto nivel.  

Como se organiza la gestión 

curricular del Plan de 

Estudios del Doctorado 

Artículo 29. Los programas se organizarán en tres etapas, a saber: 

a) Primera etapa: Un período de nivelación en investigación 

para los que no procedan de una maestría académica, cuya duración e 

intensidad varían dependiendo de la preparación previa del estudiante; 
b) Segunda etapa: Un conjunto de módulo o asignaturas, 

especializadas, seminarios de investigación y la formulación e 

implementación del diseño de tesis; 

c) Tercera etapa: Un período de investigación que culmina 

con la tesis. El resultado de esa investigación deberá ser admitido para 

su publicación en una revista de su especialidad.  
Artículo 30. Los estudiantes de los programas de doctorado deben 

presentar exámenes de candidatura al terminar la segunda etapa. 

Artículo 31. La naturaleza y el período de la prueba de 

candidatura será determinada por la Comisión de Estudios de 

Posgrado. Esta prueba tendrá como propósito: 

a) Evaluar la capacidad del estudiante para plantear y 

resolver problemas de investigación; 

b) Comprobar que el estudiante posee un nivel integral de 

conocimiento acorde con el grado de excelencia que el Sistema de 

Posgrado debe tener; 

c) Constatar que el alumno ha logrado cumplir con los 

requisitos del perfil profesional del programa. 

El doctorado está organizado con las 3 etapas. 

Lógica de la Tesis/Trabajo 

de Investigación 

Art. 27……son estudios del más alto nivel académico-profesional, 
fundamentado en la investigación y caracterizado por la realización de 

un trabajo original e individual publicable ´´revista indexada´´, bajo la 

estrecha supervisión de un equipo de expertos calificados que evalúa 
continuamente el desempeño del candidato.     

Presenta tesis tradicional o compendio de artículos 

Estructura organizativa 

interna para el 

funcionamiento de los 

doctorados. 

 Art. 44. 

a) Un Coordinador Académico(a) del programa; 

b) En los posgrados académicos, un Coordinador de 

investigación y vinculación centro-sociedad; 

c) En las maestrías profesionalizantes por área 

disciplinar, un coordinador de investigación y vinculación centro-

sociedad. 

El perfil académico debe ser igual o superior al grado 

académico.profesionalizantes por área disciplinar, un coordinador por 

investigación y vinculación centro-sociedad 

Se establece estructura 

Lógica del diseño 

curricular de los 

doctorados en porcentaje 

 

Artículo 49. 

a) Para los Programas de formación académica de posgrado, 

el diseño curricular contemplará al menos el 45% para 

maestrías y hasta el 70% para el doctorado de 

componentes de investigación, entre el 15% y el 25% de 

componentes académico y entre el 15% y el 25% de 

componentes profesionalizantes. 

COMPONENTES CRÉDITOS % 

Académico 9 15% 

Profesional 18 25% 

Investigación 36 60% 

Total 60 100% 
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ELEMENTOS 

FUNDAMENTALES 
DOCTORADOS 

DOCTORADO EN DERECHO MERCANTIL Y 

FINANCIERO  

Ejes/Líneas de Investigación Artículo 68. Las líneas de investigación de los programas de posgrado 

académicos estarán vinculadas a las exigencias de desarrollo de país, 

de las ciencias y las disciplinas a los fines, objetivos y ejes temáticos 
definidos en cada Institución. Deberán responder al perfil del 

programa y fortalecer las competencias investigativas en las temáticas 

vinculadas al ejercicio profesional. 

El doctorado se enfoca en las siguientes líneas de 

investigación 

Derecho Mercantil: 
Contratos mercantiles en la era digital 

Derecho de sociedades en el siglo XXI 

Derecho mercantil comparado 
Derecho de protección intelectual e industrial 

Competencia desleal y derecho a la competencia 

Arbitraje comercial internacional 
Derecho Financiero: 

Derecho constitucional económico y obligaciones 

tributarias 
Derecho de protección al usuario financiero 

Derecho tributario nacional y fiscalidad internacional 

Derecho de seguros 
Compliance financiero 

Derecho administrativo sancionador  

Los doctorando profundizan en las línea de 
investigación seleccionada de acuerdo a su temas de 

tesis doctoral. 

Estructura general de 

presentación de la planta 

docentes. 

Artículo 77. Para la selección y contratación del personal docente se 
seguirán los procedimientos establecidos por cada Centro de El Nivel, 

con base en los siguientes criterios: 

a) Título de grado académico igual y preferiblemente 
superior al que otorgará el programa, reconocido o incorporado por el 

Consejo de Educación Superior; 

b) Experiencia mínima profesional preferiblemente de tres 
(3) años, posterior a la obtención del posgrado y un desempeño 

eficiente en docencia e investigación; 

c) Dominio científico – técnico y metodológico en la 
disciplina a impartir; 

d) Competencias profesionales que lo habiliten como 

facilitador del proceso de enseñanza-aprendizaje a nivel superior; 
e) Promotor de procesos innovadores y creativos en el campo 

del conocimiento o profesional; 

f) Disposición para cumplir con las responsabilidades 
académicas y administrativas; 

g) Dominio de las tecnologías de la información y 

comunicación, TIC’s aplicadas a la educación; 
h) Comprensión del idioma inglés; 

i) En el caso de las maestrías académicas y doctorados haber 

publicado artículos científicos en revistas indexadas nacionales o 
internacionales; 

j) Competencias en la elaboración y presentación de 

informes técnicos; 
k) Y los demás establecidos por cada Centro del Nivel de 

Educación Superior. 

Debe ser presentada en un matriz resumen que tiene aprobada la DES. 
Resaltando títulos en físico, reconocidos de doctorado y 

postdoctorado. Criterios académicos y éticos. 

UNITEC tiene convenio con la USAL para el 

desarrollo de este doctorado y se tendrán docentes 
extranjeros visitantes. 

 

Cada doctorando se le asigna un asesor que lo 
acompañará durante todo el proceso de investigación.  

En cada fase se trabaja en entregables que se deben 

cumplir para pasar a la siguiente fase. El proceso está 

establecido en el reglamento del doctorado. Los 

asesores deben tener grado doctoral y experiencia en 

investigación y publicación.  

Publicación de la 

Investigación Doctoral  

La tesis doctoral debe publicarse en bibliotecas virtuales, y físicas de 
la institución, además deben publicarse artículos en revistas indexada 

según las normativas institucionales y del sistema de educación 

superior. 

Las tesis se publican en DSpace del CRAI de 
UNITEC.  

Sobre las publicaciones de doctorandos, no se 

aceptarán artículos publicados en revistas o 
conferencias depredadoras. Para evitar lo anterior, el 

doctorando deberá hacer la consulta a su asesor y al 

Comité de Investigación de la Facultad, enviando el 
artículo y la revista propuesta para la respectiva 

validación. De ser necesario, el Comité de la 

Facultad, solicitará la asistencia de la Dirección de 
Investigación. Deberán cumplirse siempre las pautas 

de ética de publicación contempladas en el 

Reglamento de Investigación. Este proceso debe ser 
dirigido por la coordinación del Doctorado 

 
Bloques del conocimiento en función a las disciplinas integradas del doctorado 
en Derecho Mercantil y Financiero se detallan en el cuadro siguiente: 
El doctorado se compone de tres componentes y cuatro bloques del conocimiento 
organizados en función de las disciplinas integradas en este programa, los cuales se 
detallan en los cuadros siguientes: 
 
 

Componentes del 
doctorado 

C.A % 

Componente Académico 9 15% 

Componente Profesional 15 25% 
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Espacios de 

Aprendizaje
Créditos %

Derecho Mercantil y Financiero 3 9 15

 Derecho Mercantil 3 9 15

 Derecho Financiero 2 6 10

 Investigación 12 36 60

Total 20 60 100

Bloques del Conocimiento 

 
 
 

Distribución de Horas Académicas según el artículo No. 31 de El Reglamento 
para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado de El Nivel 
de Educación Superior en Honduras, para doctorados. 
 
Totales: 
 
 

Datos totales del doctorado Total  

C=Créditos  Mínimos-Máximos (55-70)  60 

THT= Total Horas Teóricas  825 

THP= Total Horas Prácticas  180 

THTI= Total Horas Trabajo Independiente 
Mínimos-Máximos (1650-1800) 1,650 

THA= Toral Horas Académicas (HT+HTI+HP) /  
Máximos-Máximos:  (2475-2700) 2655 

Total Horas Teóricas + Total Horas Prácticas  
(825-900) 1005 

Total de Espacios de aprendizajes 20 

Duración de la Carrera  3 años 
Fuente: propia basados en los Créditos Académicos de los Programas de Posgrados Documentos Fundamentales del SIRCIP: 

“Conceptos básicos y Normas Académicas de los Programas Regionales Centroamericanos”, Sistema Regional de Investigación y 

Posgrados de las Universidades miembros del CSUCA. (mencionado en el Reglamento para la regulación y funcionamiento del 

sistema de estudios de postgrado del Nivel de Educación Superior de Honduras (2016) pág. B 20)  

Distribución de Espacios de Aprendizaje por Periodos Académicos. 
 

 PERIODO I 

No. CI8441 Módulo de Investigación I 

  Código Espacio de Aprendizaje C CT CP HT HTI HP Requisito 

1 CI844101 
Métodos Cualitativos y 
Cuantitativos de 
Investigación Jurídica 

3 3 0 45 90 0 Ninguno  

2 CI844102 
Gestión del 
Conocimiento en la 
Docencia 

3 3 0 45 90 0 Ninguno  

   Total 6 6 0 90 180 0   
 PERIODO II 

 DMF8441 Módulo de Derecho Mercantil y Financiero 

3 DMF844101 
Derecho Mercantil y 
Financiamiento 

3 3 0 45 90 0 
CI8441 Módulo de 
Investigación I 

4 DMF844102 
Derechos Mercantil y 
Financieros en la Era 
Digital 

3 3 0 45 90 0 
CI8441 Módulo de 
Investigación I 

  Total 6 6 0 90 180 0  
 PERIODO III 

Componente de 
Investigación 

36 
60% 

Total: 60 100% 
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 DMF8442 Módulo Derecho Mercantil 
 Código Espacio de Aprendizaje C CT CP HT HTI HP Requisito 

5 DMF844201 Derechos de sociedades 3 3 0 45 90 0 
CI8441 Módulo de 
Investigación I 

  DMF8443 Módulo Derecho Financiero  

6 DMF844301 
Marco Legal y 
Regulatorio del Sistema 
Financiero 

3 3 0 45 90 0 
CI8441 Módulo de 
Investigación I 

  Total 6 6 0 90 180 0  

 PERIODO IV 
 DMF8442 Módulo Derecho Mercantil 
 Código Espacio de Aprendizaje C CT CP HT HTI HP Requisito 

7 DMF844202 Contratos mercantiles 3 3 0 45 90 0 
CI8441 Módulo de 
Investigación I 

  DMF8443 Módulo Derecho Financiero 

8 DMF844302 Mercados Financieros 3 3 0 45 90 0 
CI8441 Módulo de 
Investigación I 

    Total 6 6 0 90 180 0   

  PERIODO V 

  DMF8442 Módulo Derecho Mercantil 

  Código Espacio de Aprendizaje C CT CP HT HTI HP Requisito 

9 DMF844303 
Propiedad intelectual y  
competencia desleal 

3 3 0 45 90 0 
CI8441 Módulo de 
Investigación I 

 CI8442 Módulo de Investigación II 

10 CI844201 Tópico Avanzado I 3 3 0 45 90 0 
CI8441 Módulo de 
Investigación I 

   Total 6 6 0 90 180 0   
 PERIODO VI 
 CI8442 Módulo Investigación II 
 Código Espacio de Aprendizaje C CT CP HT HTI HP Requisito 

11 CI844202 Tópico avanzado II  3 3 0 45 90 0 
CI8441 Módulo de 
Investigación I 

12 CI844203 

Teoría del conocimiento 
jurídico  
 
Taller ética y tecnología  
en la investigación  

3 3 0 45 90 0 
CI8441 Módulo de 
Investigación I 

    Total 6 6 0 90 180 0   

  PERIODO VII 

  CI8443 Módulo de Investigación Formativa 

  Código Espacio de Aprendizaje C CT CP HT HTI HP Requisito 

13 CI844301 
Sistemas Jurídicos 
Comparados 

2 2 0 30 60 0 
CI8441 Módulo de 
Investigación I 

14 CI844302 

Seminario de 
Investigación I 
(Investigación entre 
Pares) 

2 2 0 30 60 0 

CI8441 Módulo de 
Investigación I 

    Total 4 4 0 60 120 0   

  PERIODO VIII 

  CI8443 Módulo de Investigación Formativa 

  Código Espacio de Aprendizaje C CT CP HT HTI HP Requisito 

15 CI844303 
Seminario de 
Argumentación Jurídica 

2 2 0 30 60 0 
CI8441 Módulo de 
Investigación I 

16 CI844304 

Seminario de 
Investigación II 
(Redacción de Artículos 
Científicos) 

2 2 0 30 60 0 

CI8441 Módulo de 
Investigación I 
Haber aprobado el 
examen de 
candidatura 

   Total 4 4 0 60 120 0   
 PERIODO IX 
 CI8444 Módulo de Investigación Doctoral 
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 Código Espacio de Aprendizaje C CT CP HT HTI HP Requisito 

17 CI844401 
 Propuesta de 
Investigación Tutelada 

4 3 1 45 90 45 

DMF8441 Módulo de 
derecho Mercantil y 
financiero, CI8442 
Módulo Derecho 
Mercantil DMF8443 
Módulo Derecho 
Financiero, CI8442 
Módulo de 
Investigación II, 
CI8443 Módulo de 
Investigación 
Formativa 

   Total 4 3 1 45 90 45   
 PERIODO X 
 CI8444 Módulo de Investigación Doctoral 
 Código Espacio de Aprendizaje C CT CP HT HTI HP Requisito 

18 CI844402 
Investigación doctoral I 
marco teórico, tutelada 

4 3 1 45 90 45 

 DMF8441 Módulo de 
Derecho Mercantil y 
Financiero, CI8442 
Módulo Derecho 
Mercantil DMF8443 
Módulo Derecho 
Financiero, CI8442 
Módulo de 
Investigación II, 
CI8443 Módulo de 
Investigación 
Formativa 

    Total 4 3 1 45 90 45   

  PERIODO XI 

  CI8444 Módulo de Investigación Doctoral 

  Código Espacio de Aprendizaje C CT CP HT HTI HP Requisito 

19 CI844403 
Investigación doctoral II: 
aplicabilidad, tutelada 

4 3 1 45 90 45 

DMF8441 Módulo 
Derecho Mercantil y 
Financiero, DMF8442 
Módulo Derecho 
Financiero, DMF8443 
Módulo Derecho 
Mercantil, CI8442 
Módulo de 
Investigación II, 
CI8443 Módulo de 
Investigación 
Formativa 

    Total 4 3 1 45 90 45   

  PERIODO XII 

  CI8444 Módulo de Investigación Doctoral 

  Código Espacio de Aprendizaje C CT CP HT HTI HP Requisito 

20 CI844404 
Defensa de Tesis 
tradicional o compendio  
de artículos  

4 3 1 45 90 45 

DMF8441 Módulo de 
Derecho Mercantil y 
Financiero, CI8442 
Módulo Derecho 
Mercantil DMF8443 
Módulo Derecho 
Financiero, CI8442 
Módulo de 
Investigación II, 
CI8443 Módulo de 
Investigación 
Formativa 

    Total 4 3 1 45 90 45   

  Total 60 55 5 825 1650 180   

 
VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DERECHO MERCANTIL Y FINANCIERO 
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EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO DE UNITEC 

TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. 

8.1 Dimensión de Gestión de la Organización  
 Para el funcionamiento del doctorado en Derecho Mercantil y Financiero, coordinar 
y dar seguimiento y cumplimiento a la gestión administrativa, pedagógica, investigación, 
vinculación, talento humano, infraestructura, recursos bibliográficos, asimismo evaluar, 
e impulsar los estudios del posgrado a fin de cumplir los lineamientos académicos 
según las disposiciones emanadas de los Reglamentos de la Universidad, corresponde 
a la Facultad de Posgrado. 
Unitec cuenta con la siguiente estructura organizacional para Unitec- 
Tegucigalpa y Unitec- San Pedro Sula. 

El doctorado dispone de un equipo de trabajo se cuenta con un coordinador del 

doctorado a nivel nacional 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8.2 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 

Para el funcionamiento de este Posgrado UNITEC en sus dos campus de las 
ciudades de Tegucigalpa y San Pedro Sula, dispone de infraestructura adecuada y de 
los materiales y equipo necesario, asimismo, de su recurso humano especializado, para 
el desarrollo del doctorado en Derecho Mercantil y Financiero, tiene contemplado en su 
presupuesto los egresos para docentes nacionales e internacionales y de intercambio, 
que se requiera entre los dos campus. 
 
8.3 Modelo de Investigación y Vinculación  

Modelo de investigación y vinculación universitaria del doctorado en Derecho 
Mercantil y Financiero para la transferencia del conocimiento. 
Finalidad de la propuesta  

Las estrategias de cumplimiento de la función universitaria en “investigación”, se 
definen de forma interdisciplinaria: docencia y vinculación con la comunidad (extensión 
universitaria) y la transversalización de los ejes de desarrollo profesional establecidos 
por UNITEC.  
 
Finalidad de la propuesta  

RECTORÍA 

 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA 
NACIONAL  

 

DIRECTOR DE POSTGRADO  
 

JEFE ACADÉMICO  
FACULTAD DE POSTGRADO  

UNITEC    

COORDINADOR ACADÉMICO 
DOCTORADO DMF   

UNITEC  
DR. JORGE KAWAS 

DOCENTE DE PLANTA UNITEC 
TEGUCIGALPA  

Dirección de 
Investigación  

Dirección de RSE y 
Vinculación 
institucional  
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El plan de desarrollo para la función universitaria de investigación y vinculación 
tiene como fin delinear estrategias y acciones para: formar expertos en estas áreas del 
derecho, capaces de llevar a cabo investigaciones originales, enseñar a nivel 
universitario y brindar asesoría especializada en temas mercantiles y financieros tanto 
en el ámbito académico como en el profesional. La creación de este doctorado 
contribuirá al mejoramiento de la producción de conocimiento en el área de las ciencias 
jurídica al fortalecimiento de instituciones con personal de alto nivel para la atención y 
el mejoramiento social empresarial en el área de la disciplina y la formulación de nuevas 
investigaciones a través del uso de nuevas tecnologías y procesos más sofisticados.  
Al fortalecer las competencias de los profesionales del área que prestan sus servicios 
a entidades públicas o privadas, permite incrementar la disponibilidad de profesionales 
en el país, capaces de generar innovación científica y tecnológica y dar respuesta a los 
retos socioeconómicos y la competencia a nivel global en el área jurídica. 

Espacios de aprendizaje y Líneas de Investigación: 
 Investigación y Transferencia del Conocimiento 

  

 
 
8.4 Convenios. 
Unitec, para el apoyo del desarrollo del doctorado de Derecho Mercantil y Financiero, 
presenta Convenio con la Universidad de Salamanca (USAL) que es un convenio de 
cooperación para el desarrollo de actividades académicas y de investigación. 

 
También disponen de Programas-investigaciones-alianzas UNITEC / 

CEUTEC y se cuenta con el Centro de Empleabilidad: creado para el manejo de los 
programas de empleabilidad de UNITEC/CEUTEC, su objetivo es colaborar con los 
estudiantes y egresados de la institución a desarrollar las competencias y habilidades 
adicionales que demanda el mercado laboral de acuerdo a su formación académica, 
facilitando con esto la incursión de estudiantes y egresados dentro del mundo laboral, 
mediante la interacción con empleadores nacionales e internacionales y el Programa 
Unidos donde el  estudiante gana experiencia laboral y la empresa adquiere un 
colaborador, a medio tiempo, con metas y aspiraciones que le permiten adquirir 
compromiso ante las funciones designadas.  

 
Programas-Investigaciones-Alianzas Unitec | Ceutec Programas de 

Empleabilidad de Unitec | Ceutec. HUB. (Inspira-Innova- Conecta) desarrollo de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023   

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 497 

creatividad, innovación, procesos de incubación y aceleración en TEG y SPS. Blog – 
HUB UNITEC. 
El HUB de Emprendimiento cuenta con un sitio web oficial (HUB UNITEC – Inspira, 
innova, conecta ), el cual es una plataforma de comunicación para todo los 
emprendedores de Honduras; por lo que se invita a todos aquellos que estén 
interesados en conocer otros emprendedores, a que lo hagan a través de la dirección 
hub.unitec.edu, en donde también podrán postular sus ideas de emprendimiento para 
ser llevadas a la realidad con el apoyo del HUB. 

Se dispone también de: Canal de YouTube de HUB UNITEC. 
Aprende y conoce a soñadores y personas innovadoras. 

El Bazar en línea es un emprendimiento social, sin fines de lucro, diseñado 
por estudiantes de UNITEC, a través de la agencia Musa Honduras, un espacio 
destinado para el Marketplace, similar a Ebay o Amazon, convirtiéndose en la primera 
plataforma integral de este tipo en Honduras. El Bazar en línea también ofrece apoyo 
en marketing y mentoría de negocios para emprendedores en el desarrollo de sus 
proyectos. Desde sus pilares de Emprendimiento, Innovación y Responsabilidad 
Social, UNITEC, continuará apoyando iniciativas y proyectos que respalden la 
lucha contra las crisis sanitaria y económica que azotan el país, reiterando su 
compromiso con el bienestar y el desarrollo positivo de la comunidad nacional. 

 
INNOVARE, revista Científica Oficial de Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC) de Honduras.  

La investigación se ha convertido en uno de los pilares de la Universidad: desde 
2011 y por sexto año consecutivo organizó el Concurso de Investigación Unitec/Ceutec 
y desde 2013 publica artículos científicos en la revista de ciencia y tecnología Innovare. 

Los doctorandos y profesores de esta carrera podrán hacer uso de la revista 
científica de Unitec. La revista tiene el objetivo de transmitir los aportes de 
investigadores hondureños y extranjeros en los campos de las ciencias Sociales, 
tecnología e innovación, promoviendo su difusión para generar impactos positivos en 
la sociedad, se apega a los requisitos internacionales para publicación científica como 
se explica en la sección de Ética de Publicación. 

8.5 Infraestructura Física y Equipamiento Campus Unitec – Tegucigalpa. 
 

Salón de clases campus Unitec Tegucigalpa 

  
 

Espacios de aprendizajes 
con equipo de computación 

Espacios de aprendizajes Espacios de aprendizaje 
con ilumniación abiental 

Salones equipados con  Computadora, Proyector, Pizarra, Internet, CD-ROM, 
Multimedia, Capacidad 35 estudiantes, aire acondicionado, iluminación natural.  

Áreas deportivas y recreación Campus Unitec Tegucigalpa 

  
 

https://hub.unitec.edu/blog/
https://hub.unitec.edu/blog/
https://hub.unitec.edu/
https://hub.unitec.edu/
https://www.youtube.com/channel/UC3praLeD7y6esdL5IgQUBYw
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Polideportivo Áreas de ejercicios Cancha de Futbol, tenis y 
Picina 

Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI) Campus Unitec 
Tegucigalpa 

   

Biblioteca Espacios de estudio grupal  Espacios de estudio 
individual 

1. Auditorio Leticia Matay Campus Unitec Tegucigalpa 

  
 

 
8.6 Infraestructura Física y Equipamiento Campus Unitec - San Pedro Sula 

 

Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI) Campus Unitec San 
Pedro Sula  

   
Acceso Biblioteca CRAI Espacios de estudio grupal  Espacios de estudio 

individual 

   
Áreas de recepción de 

libros 
Biblioteca Virtual  Iluminación natural y 

artificial  

Auditorio campus Unitec San Pedro Sula  

   

Auditorio  de la Universidad Tecnológica Centroamericana Unitec  Campus San Pedro 
Sula 

Áreas verdes y  estacionamiento, cafetería Campus Unitec San Pedro Sula 
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Estacionamiento de 
visitas  

Áreas verdes Cafetería 

Campus Unitec San Pedro Sula 

   
Áreas de ingreso al 

Campus 
Estacionamiento Áreas de ingreso al Campus 

 
Las autoridades académicas de Unitec  en sus campus ubicados en las ciudades 

de Tegucigalpa y San Pedro Sula evidencian la disponibilidad de aulas, salas especiales, 
auditorios, laboratorios, materiales, equipo tecnológico, biblioteca ente otros; para el 
desarrollo del Programa del doctorado en Derecho Mercantil y Financiero en la 
Modalidad Educativa Presencial.  
 
8.7 Propuesta del Talento Humano para el desarrollo del doctorado en Derecho 
Mercantil y Financiero 
La propuesta del talento humano para desarrollar el doctorado en Derecho Mercantil y 
Financiero, es apropiada cuenta con veintiún (21) profesionales tanto para UNITEC 
Tegucigalpa como para UNITEC San Pedro Sula. Se presenta documentación 
soporte (expediente/currículum vitae), y cumplen con los requisitos académicos, 
administrativos requeridos, asimismo, acreditan las áreas del conocimiento propias 
para el desarrollo del doctorado, por cada uno de los Componentes y poseen el Grado 
Académico de Maestría y Doctorado. 
 
Formación Académica de los docentes propuestos para impartir los Módulos del 
doctorado en Derecho Mercantil y Financiero Unitec-Tegucigalpa. y San Pedro 
Sula 
 
La carrera cuenta con 21 docentes de los cuales; 5 son del área de Derecho 

Financiero y 16 de Derecho mercantil 

 

 

Docente por bloques del Conocimiento  
Docentes UNITEC TGU 

N° de 
Docentes 

% 

Derecho Mercantil 16 76% 

Derecho Financiero 5 24% 

  21 100% 
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El gráfico anterior muestra el Campo del Conocimiento de los docentes 

propuestos para impartir los espacios de aprendizaje del doctorado en Derecho 

Mercantil y Financiero, siendo un total de veintiún (21) docentes, de los cuales el 100% 

poseen el Grado Académico de Doctorado; todos poseen la formación y experiencia 

correspondiente en los Bloques del Conocimiento que se proponen. 

 En conclusión, se considera que la planta docente propuesta por Unitec-Tegucigalpa 
y Unitec-San Pedro Sula; para el doctorado en Derecho Mercantil y Financiero, 
evidencian poseer las competencias específicas exigidas por la normativa de El Nivel 
de Educación Superior, para ejercer la docencia en el Posgrado y en la Modalidad 
Educativa y está conforme a la malla curricular; cuentan con la experiencia necesaria y 
se movilizarán entre los dos Campus: Tegucigalpa y San Pedro Sula; según las 
necesidades que se presenten durante el desarrollo del doctorado, asimismo, Unitec, 
cuenta con programas internacionales de capacitación permanente para sus docentes 
de posgrado. 
 
IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

9.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen N°  No. 1256-360-2022 y Dictamen 
N° 1257-360-202 el  25 de marzo de 2022, a favor de la Solicitud de aprobación de 
Creación y Funcionamiento  de la Carrera de Ciencias Jurídicas en el Grado Académico 
de doctorado, para implementarse en el Campus de UNITEC ubicado en las ciudades 
de Tegucigalpa y San Pedro Sula,  en la Modalidad Presencial; después de haberse 
emitido dos dictámenes favorables con observaciones por parte de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH y Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán, UPNFM); dictamen favorable por la Universidad Politécnica de Honduras, 
UPH; y dictamen no Favorable  por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; quién solicitó fueran tomadas en cuenta e integradas en los documentos en 
cuanto les sean enviadas al centro proponente, votando en contra; por lo que luego de 
la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por mayoría de votos. 
 
9.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
 

El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 
Superior (DES) realizó revisión del cumplimiento del Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo, quienes después de haber realizado el análisis a la versión de la nueva 
documentación recibida, se verificó que la universidad proponente cumplió con lo 
demandado por la comisión académica de la UNAH, de igual manera  se verificó 
mediante archivos digitales, que se dispone de lo requerido para el funcionamiento del 
Programa  en Derecho Mercantil y Financiero en el Grado Académico de doctorado, 

76%

24%

Docentes doctorado en Derecho 
Mercantil y Financiero

Derecho Mercantil

Derecho Financiero
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como ser: áreas especializadas, aulas, laboratorios, equipo de proyecciones, 
auditorios, recursos bibliográficos, equipo tecnológico, planta docente, entre otros todo 
lo anterior en coherencia con la Normativa de El Nivel de Educación Superior y de El 
Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado 
de El Nivel de Educación Superior de Honduras. 
 
XII.       CONCLUSIONES 
 
La Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, con su Solicitud de Aprobación 

del Programa de Posgrado en Derecho Mercantil y Financiero, en el Grado 
Académico de doctorado, con la acreditación de Doctor (a) en Derecho Mercantil 
y Financiero, para implementarse en las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro 
Sula, en la Modalidad Educativa Presencial; presenta una  excelente oportunidad 
para los egresados de las maestrías que ofrece UNITEC en el área de derecho, 
donde se contribuirá al crecimiento profesional continuo y permanente de estos 
profesionales que adquirirán competencias especializadas en la investigación en 
estas áreas. 
  

10.2 El doctorado en Derecho Mercantil y Financiero, está  justificada en sus aspectos 
teóricos, socio-económicos, políticos y de perspectiva educativa, está adecuado 
curricularmente, presenta tres (3) componentes (Académico/ General, 
Profesional y de Investigación) y sus bloques del conocimiento, competencias, 
ejes institucionales, valores institucionales, estrategias didácticas, distribución de 
horas académicas, líneas de investigación; están determinados para el logro de las 
competencias en los doctorandos, por lo que posee los criterios de la Normativa de 
El Nivel de Educación Superior en Honduras y del El Reglamento para la 
Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 
Educación Superior de Honduras. 

 
10.3 La malla curricular del doctorado en Derecho Mercantil y Financiero, de UNITEC, 

está estructurada para una duración de tres (3) años, con 7 Módulos, un total de 
20 espacios de aprendizaje y 60 Créditos académicos. Lo que es coherente con 
la normativa de educación superior. 

 
10.4 El doctorado en su Componente de Investigación, posee un total de 36 créditos 

representando un 60% en el que se desarrollará la gestión de la investigación. 
 
 10.5 Según el análisis realizado a la documentación soporte de la propuesta docente, 

se considera que lo presentado por UNITEC para los dos Campus, y modalidad 
Educativa Presencial, es adecuada y pertinente,  los profesionales propuestos 
evidencian poseer las competencias específicas exigidas para ejercer la docencia 
en el nivel de posgrado en la modalidad solicitada y conforme a la malla curricular 
propuesta y cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 146 de las 
Normas Académicas de El Nivel de Educación Superior, de poseer el título y grado 
académico del nivel y del área o campo del conocimiento propuestos, siendo un 
total para UNITEC Tegucigalpa de veintiún (21) docentes, los que poseen el Grado 
Académico de Doctor, se establece tambien, que se realizará movilidad docente 
entre los dos Campus según las necesidades que se presenten en el desarrollo del 
doctorado.   

 
10.7 UNITEC, para el apoyo en el desarrollo del doctorado en Derecho Mercantil y 

Financiero, presenta Convenio con la Universidad de Salamanca (USAL) el cual 
es un convenio de cooperación para el desarrollo de actividades académicas e 
investigación. 

 
10.8 El egresado del  doctorado en Derecho Mercantil y Financiero de UNITEC, contará 

con un conjunto de competencias, subcompetencias y ejes de carrera que le 
permitirán el desarrollo amplio de sus conocimientos y habilidades conforme a las 
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demandas del mercado, enfocándose en cumplir con las exigencias nacionales e 
internacionales, serán capaces de diseñar e implementar estrategias que aseguren 
la búsqueda de nuevas oportunidades de una cultura de cumplimiento, innovación 
y procesos para el desarrollo de nuevos productos y servicios, tanto a nivel 
institucional como empresarial desde el ámbito jurídico.  

 
10.9 El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 

Superior (DES) realizó revisión del cumplimiento del Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo, y se cumplió con lo recomendado especialmente por la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras. 

 
 
XIII.       RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al 

Consejo de Educación Superior:  

1. Aprobar la creación y funcionamiento de la Carrera de Derecho Mercantil y 

Financiero en el Grado Académico de doctorado, con la acreditación de 

Doctor (a) en Derecho Mercantil y Financiero de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para desarrollarse en  UNITEC Tegucigalpa y 

UNITEC San Pedro Sula en la Modalidad Educativa presencial, ya que, para 

cada uno de sus Centros la universidad proponente presentó las evidencias 

documentales y gráficas de contar con las potencialidades de infraestructura, 

tecnología, Plataforma virtual y talento humano para la gestión académica del Plan 

de Estudios, cumplió con las observaciones y recomendaciones emitidas por la 

Comisión del Consejo Técnico Consultivo, la Dirección de Educación Superior y lo 

estipulado en la Normativa del Nivel de Educación Superior de Honduras.  

2. La Dirección de Educación Superior deberá brindar el seguimiento pertinente a la 

gestión curricular de este programa académico, para la verificación del 

cumplimiento de los procesos académicos y administrativos en el término de un (1) 

año a partir de la fecha de aprobación. Para el desarrollo de este proceso se debe 

contar con el apoyo de las unidades académicas de la UNAH que tienen programas 

doctorales.   

 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 17 de julio de 2023 

 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

OJMP/METS 
 

 
 
XIV.      ANEXOS 
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DMF844102
DERECHO MERCANTIL Y 
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                                                  C. 3
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CI844303
SEMINARIO DE ARGUMENTACIÓN 

JURÍDICA

DMF844201
DERECHOS DE SOCIEDADES 

C. 3

CI8444 MÓDULO DE INVESTIGACIÓN  DOCTORAL 
C.16

TOTAL CRÉDITOS ACADÉMICOS 

C. 
3

4

CI844404
 DEFENSA DE TESIS TRADICIONAL O 

COMPENDIO DE ARTÍCULOS

C.4

C. 4

CI844403
INVESTIGACIÓN DOCTORAL II:

APLICABILIDAD, TUTELADA 

C. 4

CI844401
PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN, 

TUTELADA 

C. 2

CI844302
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN I
(INVESTIGACIÓN ENTRE PARES) 

CI844304
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN II  

(REDACCIÓN  DE ARTÍCULOS 
CIENTÍFICOS)       C. 2

CI844102
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

EN LA DOCENCIA 
C. 3

 
                                       

CI844101
MÉTODOS CUALITATIVOS Y 

CUANTITATIVOS DE 
INVESTIGACIÓN JURÍDICA 

C.3

Espacios de 

Aprendizaje
Créditos %

Derecho Mercantil y Financiero 3 9 15

 Derecho Mercantil 3 9 15

 Derecho Financiero 2 6 10

 Investigación 12 36 60

Total 20 60 100

Bloques del Conocimiento 

CI8443 MÓDULO DE INVESTIGACIÓN FORMATIVA  
C.8

CI844301
SISTEMAS JURÍDICOS COMPARADOS  

C. 2

C.2

DMF844302
MERCADOS FINANCIEROS

C. 3

CI844201
TÓPICO AVANZADO   I    

 C. 3

  CI844202
TÓPICO AVANZADO  II

  C. 3

*Haber aprobado examen de 
candidatura

*

PRIMERA ETAPA

SEGUNDA ETAPA

TERCERA ETAPA

TALLER ÉTICA Y TECNOLOGÍA EN LA 
INVESTIGACIÓN                             C. 3

TEORÍA DEL CONOCIMIENTO JURÍDICO 
CI844203

DMF844101
DERECHO MERCANTIL Y 
FINANCIERO  C. 3

DMF8441 MÓDULO DERECHO MERCANTIL Y FINANCIERO C.3

C. 4

CI844402
INVESTIGACIÓN DOCTORAL I :
MARCO TEÓRICO, TUTELADA 

DMF844203
PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
COMPETENCIA DESLEAL
                                                   C. 3

DMF8442 MÓDULO DERECHO MERCANTIL C. 9

CI8442 MÓDULO DE INVESTIGACIÓN II 
 C. 9

DMF8443 MÓDULO DERECHO FINANCIERO C.6

Líneas de investigación de Tópico Avanzado I  y  II

Derecho Mercantil

Contratos mercantiles en la era digital

Derecho de sociedades en el siglo XXI

Derecho mercantil comparado

Derecho de protección intelectual e industrial

 Competencia desleal y derecho a la competencia

Arbitraje comercial internacional

Derecho Financiero 

Derecho constitucional económico y obligaciones tributarias

Derecho de protección al usuario financiero

Derecho tributario nacional y fiscalidad internacional

Derecho de seguros

Compliance financiero

Derecho administrativo sancionador
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MATRIZ DE DOCENTES DEL DOCTORADO EN DERECHO MERCANTIL Y FINANCIERO DEL 
CAMPUS UNITEC  TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA 

No. 
Nombre Del 

Docente 
Titulación 

Experiencia 
Docente En El 

N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

1 

María Sonia 
Calaza López  
(Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española  

Doctorado 
en Derecho 
Procesal, 
en la 
Universidad 
Nacional de 
Educación 
a Distancia 
(UNED) 

• 16 años 

• Cursos de 

formación a 

distancia 

sobre: el 

Espacio 

europeo de 

Educación 

Superior y su 

adaptación a la 

UNED. 

• Curso de 

formación: 

inicial para 

nuevos 

Profesores-

Tutores de la 

UNED, 

organizado por 

el Instituto 

Universitario 

de Educación 

a Distancia y 

realizado 

durante el 

curso 

académico 

2010/2011, 

con una 

duración 100 

horas lectivas. 

• Formación: 

“Programa de 

formación del 

PDI de la 

UNED (2018-

2019). 

Competencias 

en 

investigación 

cualitativa y 

cuantitativa: 

difusión de la 

investigación y 

acreditaciones

”, Instituto 

Universitario 

de Educación 

a Distancia 

(IUED), 18 de 

diciembre de 

2018. 

• Métodos 

Cualitativo

s y 

Cuantitativ

os de 

Investigaci

ón Jurídica 

• Actividad Profesional: 

Miembro del Tribunal 

enjuiciador de la oposición a 

Jueces/Fiscales, durante el 

período 2021/22, nombrada 

por BOE de 17 de marzo de 

2022. 

• Docencia universitaria: 

Postgrado: “El amparo 

constitucional de los 

Derechos Fundamentales”, 

“La admisión de la demanda. 

La pieza de suspensión. Fase 

probatoria”, y 

“Procedimiento”. 

• Evaluadora de las Revistas; 

1. Revista de Derecho de la 

Universidad Nacional de 

Educación a Distancia 

(REDUNED), con ISSN 1889-

9912. 

1. Revista xurídica de 

Derecho da Universida de de 

Santiago de Compostela, con 

ISBN 2174-0690. 

2. Revista de las Facultades 

de Derecho y Ciencias 

Económicas y Empresariales 

de ICADE, ISBN 1889-7045 

3. Miembro del Consejo 

Editorial de las siguientes 

Revistas: 

4. Anuario Jurídico 

Villanueva, Ed. Thomson 

Reuters Aranzadi, ISSN 

1889-9366. 

5. Revista General de 

Derecho Procesal de 

IUSTEL, ISSN 1696-9642. 

5. Revista de Derecho Digital 

e Innovación (Digital Law and 

Innovation Review), Ed. La 

Ley, ISSN 2659-871X. 

• Ponencias, Conferencias, 

Másteres y Cursos 

Impartidos: 

Extradición y entrega”, 

conferencia pronunciada en 

la sede central de la Facultad 

de Ciencias Políticas de la 

UNED 

Master Universitario: El 

nuevo Proceso Civil 

(Fundación General de la 

Universidad Nacional de 
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MATRIZ DE DOCENTES DEL DOCTORADO EN DERECHO MERCANTIL Y FINANCIERO DEL 
CAMPUS UNITEC  TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA 

No. 
Nombre Del 

Docente 
Titulación 

Experiencia 
Docente En El 

N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

Educación a Distancia) 

Curso de especialista 

universitario: Práctica 

Procesal Penal (Fundación 

General de la Universidad 

Nacional de Educación a 

Distancia), 

Curso de especialista 

universitario: Justicia Penal 

Internacional (Fundación 

General de la Universidad 

Nacional de Educación a 

Distancia),  

Curso de Doctorado “El 

derecho a la tutela. La acción 

penal y recursos” en el 

programa de Doctorado 

“Derechos Humanos y 

Sistema Penal”   

Máster en “Derechos 

Fundamentales”. 

Especialidad: 1ª: “La 

protección jurisdiccional de 

los Derechos 

Fundamentales: el amparo 

constitucional de los 

derechos fundamentales”. 

• Publicaciones:  “El proceso 

de impugnación de acuerdos 

sociales de las sociedades 

anónimas y cooperativas”, 

Editorial Centro de Estudios 

Ramón Areces (CEURA), 

Madrid, 2003, con ISBN 84-

8004-575-2, 386 pp. 

Año 2018: Catedrática de 

Derecho Procesal de la 

Universidad Nacional de 

Educación a Distancia desde 

el 2 de abril de 2018 hasta la 

actualidad (Resolución de 17 

de marzo de 2018, BOE nº 

78, 30 de marzo de 2018, p. 

34260. 

• Investigadora: Tesina 

titulada “La interdicción de la 

arbitrariedad de los poderes 

públicos”. Tesis Doctoral,“El 

proceso de impugnación de 

acuerdos de Sociedades 

Anónimas y Cooperativas”. 

"La interdicción de la 

arbitrariedad de los poderes 

públicos", “Ética. Justicia. 

Proceso.” 
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MATRIZ DE DOCENTES DEL DOCTORADO EN DERECHO MERCANTIL Y FINANCIERO DEL 
CAMPUS UNITEC  TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA 

No. 
Nombre Del 

Docente 
Titulación 

Experiencia 
Docente En El 

N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

• Investigadora del proyecto 

de investigación “La 

obtención, custodia y validez 

de las fuentes de prueba, 

como contribución de las 

FCSE a la investigación y 

persecución de los delitos 

medioambientales”,  

• Investigadora principal del 

proyecto I+D+I titulado 

“Transparencia y acceso en 

red a la información judicial: 

una nueva dimensión del 

principio de publicidad de las 

actuaciones procesales en la 

sociedad del conocimiento”,  

  

2 

Carlos Aurelio 
Esplugues 
Mota 
(Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española  

Doctorado 
en Derecho, 
Universidad 
de 
Valencia. 
LLM 
(Harvard), 
MSc 
(Edinburgh) 

• 25 años 

• Formación: 

Los valores 

ante su 

depósito y 

eventual 

desmaterializa

ción en el 

derecho 

chileno. 

• Formación: 

Estudio de la 

viabilidad para 

la creación y 

desarrollo de 

un sistema 

europeo de 

información 

registral para 

la plena 

ejecución de 

los 

procedimiento

s judiciales en 

la Unión 

Europea. 

• Formación: 

Claves de la 

Justicia civil y 

penal en la 

sociedad del 

miedo: 

feminización, 

Inteligencia 

Artificial, 

Supranacionali

dad, Eficiencia 

y 

•  

Topico 

Avanzado I 

• Catedrático de Derecho 

internacional privado y 

Derecho del Comercio 

Internacional, Universidad de 

Valencia (España, desde 

1997) 

• Miembro del Expert Group 

on arbitration and civil justice 

(Brussels I Arbitration Group), 

Comisión Europea, Bruselas 

Árbitro internacional, 

Mediador internacional, 

Evaluador externo 

internacional. CINECA. a 

nivel Nacional AGAUR, 

ANEP. 

Publicaciones: Autor: 

ESPLUGUES, C. Título: 

Mediación civil y comercial. 

Una mirada comparada con 

especial referencia a 

Iberoamérica Valencia, Tirant 

lo Blanch (en prensa, 2019), 

Autor: ESPLUGUES, C. 

Título: El control de las 

inversiones extranjeras 

directas, Valencia, Tirant, 

2018, 471 pp. 

• Ponente Invitado en 

Seminarios, Simposia y 

Conferencias Nacionales e 

Internacionales 

(190).Conferencia:Congreso 

internacional - Diálogo 

internacional con la justicia. 

Encuentro italo-español 

Lugar: Valencia – Universitat 

de València. 
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No. 
Nombre Del 

Docente 
Titulación 

Experiencia 
Docente En El 

N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

"secururitizatio

n” 

Participación como Director o 

Miembro de Proyectos de 

Investigación; 2018.17. Title: 

EUFam's II - Facilitating 

Cross-Border Family Life: 

Towards a Common 

European Understanding 

Organismo financiador: 

European Commission – DG 

Justice Proyecto número: 

JUST-AG-2017/JUST-

JCOO-AG-2017, 800780. 

Duración: 2018-2020 

Investigador principal: 

Thomas Pfeiffer. 

2018.16. Título: Brussels la 

and Transport (BRIaTra) II 

Organismo financiador: 

European Commission – DG 

Justice, Proyecto número: 

amount: 150.000€ Duración: 

2018-2020, Inverstigador 

principal: Ilaria Queirolo.  

• Tesis Doctorales Dirigidas; 

2017.12. Título: La 

Constitución económica 

chilena: Bases para su 

reforma Autor: José Luis 

Guerrero Becar.Universidad: 

Valencia Facultad/Escuela: 

Derecho Año: 2017 

Calificación: Sobresaliente 

cum laude. 

• Docencia en Cursos de 

Postgrado: Profesor 

invitado, Maestría en 

Derecho, Pontificia 

Universidad Católica de 

Valparaiso (Chile) (25-26 

octubre 2018).  

• Profesor invitado, Maestría 

de Derecho Societario y 

Negocios Internacionales, 

Universidad Autónoma 

Gabriel René Moreno de 

Santa Cruz de la Sierra 

(Bolivia) (17-23-Junio-

2018).Distinguished visiting 

professor, National University 

of Taiwan, Dispute resolution 

in the European Union 

(Noviembre 2017).  Maestría 

en Derecho de los negocios 

internacionales, UCLM 

(Toledo, contratos 
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MATRIZ DE DOCENTES DEL DOCTORADO EN DERECHO MERCANTIL Y FINANCIERO DEL 
CAMPUS UNITEC  TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA 

No. 
Nombre Del 

Docente 
Titulación 

Experiencia 
Docente En El 

N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

internacionales e 

INCOTERMS 2010), 

18.10.2018.  

• Miembro de comisiones 

universitarias y de 

comisiones relacionadas con 

los nuevos planes de estudio 

de las Universidades 

españolas.  

• Gestión de plataformas 

docentes on-line: Director de 

la sección de Derecho 

internacional privado en la 

base de datos 'Tirant on Line' 

(desde su origen y hasta 

2012).  

• Miembro de Asociaciones 

Jurídicas Asociación 

Española de Profesores de 

Derecho Internacional y 

Relaciones Internacionales 

(VicePresidente entre 2006 y 

2013, Presidente desde 

2013). 

• Gestión de relaciones 

exteriores: Coordinador del 

Programa PEPP de la UVEG 

(en el que participan las 

Universidades de Cambridge, 

Hamburgo, Katowice, 

Bucerius y Max Planck de 

Hamburgo, desde su primera 

edición en 2010)  

• Director de la Escuela de 

Verano de la Universidad de 

Fukuoka en Valencia (desde 

su primera edición, en 2012). 

Investigaciones / 

Publicaciones: Mediación 

civil y comercial. Una mirada 

comparada con especial 

referencia a Iberoamérica, El 

control de las inversiones 

extranjeras directas, La 

compraventa internacional de 

mercaderías. 

• Artículos en revista jurídica 

internacional:Autor: 

ESPLUGUES, C. Título: 

Incorporation by Reference of 

Arbitration Agreements in 

International Maritime 

Arbitration: A South-Korean 

and Comparative Approach. 
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No. 
Nombre Del 

Docente 
Titulación 

Experiencia 
Docente En El 

N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

3 

Silvia Barona 
Vilar 
(Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española  

• Doctorad

o en 

Derecho 

Procesal 

• 36 años 

• Formación 

Seminario 

“Arbitraje, 

Mediación y 

conciliación 

como medios 

de resolución 

de 

controversias 

alternativos a 

la justicia 

estatal”. 

• Formación: 

Seminario 

Europeo de 

Arbitraje 

• Formación: 

Seminario 

Cámara de 

Alicante-

Colegio de 

Abogados de 

Alicante. 

• Propi

edad 

Intelectual y 

competencia 

Desleal   

• Estudios Jurídicos: 

Universitat de Valéncia, 

Doctorado, Junio/1986, 

• Docente: Profesora Ayudante 

del Departamento de Derecho 

Procesal (Marzo/1984 a 

30/Octubre/1986); Profesora 

Titular Derecho Procesal (por 

oposición celebrada en 

febrero de 1987); Profesora y 

Coordinadora de Derecho 

Procesal en el Centro de 

Estudios, Superiores Jurídicos 

y Sociales Ramón Carande de 

Madrid (actualmente 

Universidad Juan Carlos I, de 

1994 a 1996). 

• Académica:Miembro 

evaluador externo de la 

Revista “Cuadernos de 

Derecho Transnacional” 

(desde noviembre 2017); 

Profesora honorífica del 

cuadro profesores Facultad de 

Derecho Ourense, 

Universidad Vigo, 1 de junio 

de 2018. 

• Miembro Internacional de la 

Association of Context 

Property for Next Generation 

(ACPNG), 20 marzo 2015-28 

de febrero de 2018; Miembro 

de honor del Instituto de 

Ciencia Procesal Penal (Lima, 

Perú), abril 2018. 

• Profesional (Nacional e 

Internacional):  Ciudadana 

ilustre Ciudad Santa Cruz de 

la Sierra (2006), 

ConcepciónBolivia (2006) y 

Panamá, agosto 2017.,; Vocal 

Permanente de la Comisión 

Nacional de Codificación 

(Sección Quinta, Derecho 

Procesal), desde 28 de 

septiembre de 2018. 

• Publicaciones realizadas: 

20 monografías como autora 

única; 18 Libros como 

directora o editora; 467 libros 

en colaboración y capítulos de 

libro; publicaciones artículos 

en revistas extranjerasy 

nacionales; Artículos breves, 

comentarios y secciones, 
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No. 
Nombre Del 

Docente 
Titulación 

Experiencia 
Docente En El 

N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

ponencias-conferencias 

pronunciadas y 

comunicaciones; Prisión 

provisional y Medidas 

alternativas, Competencia 

Desleal (Normas procesales),  

Medidas cautelares en 

materia de propiedad 

industrial. 

• Cursos y Seminarios 

Impartidos; Docente 

Maestría de Derecho Procesal 

Civil, Universidad Tecnológica 

de Honduras, Módulo 

“Medidas Cautelares II”, 14-

15-16 de marzo de 2016. San 

Pedro Sula. 15 horas. 96.; 

Docente Maestría de Derecho 

Procesal Penal, Universidad 

Tecnológica de Honduras, 

Módulo “Medidas Cautelares 

en el proceso penal I”, 15-16-

17 de agosto de 2016. San 

Pedro Sula. 15 horas. 97.; 

Docente Maestría de Derecho 

Procesal Penal, Universidad 

Tecnológica de Honduras, 

Módulo “Medidas Cautelares 

en el proceso penal II”, 18-19-

20 de agosto de 2016.; 

Tegucigalpa. 15 horas. 

• Cursos Seminarios 

Asistido: Encuentro Anual de 

la Asociación Alexander von 

Humboldt de España, Ciencia, 

Innovación y Cultura, los tres 

pilares del progreso, Málaga, 

14-16 septiembre 2017.; 

Encuentro Anual de la 

Asociación Alexander von 

Humboldt de España, Vigo, 

13-15 septiembre, 2018. 

• Dirección de Tesis 

Doctorales: “ADR-ODR en 

materia de consumo”, M José 

Catalán Chamorro, pendiente 

de defensa (defensa 18 de 

enero de 2018). Sobresaliente 

cum laude. (MENCIÓN 

INTERNACIONAL),  “Derecho 

al medio ambiente sano, tutela 

penal y Europa”, Elena de Luis 

García. (12 junio 2018). 

Sobresaliente cum laude. 
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No. 
Nombre Del 

Docente 
Titulación 

Experiencia 
Docente En El 

N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

(MENCION 

INTERNACIONAL),  

• Participación en Proyectos 

I+D y otros: . Diseño y 

dirección Proyecto-Piloto 

“Mediación 

contenciosoadministrativa” 

con Corte de Arbitraje y 

Mediación (Cámara Valencia)-

CGPJTSJ Comunitat 

Valenciana, 2018-2019.; 

Proyecto PROMETEO de 

EXCELENCIA (Generalitat 

Valenciana), “Claves de la 

Justicia Civil y Penal en la 

sociedad global del miedo: 

feminización, Inteligencia 

Artificial, Supranacionalidad, 

Eficiencia y “Securitization”, 

Prometeo 2018/111. IP: Silvia 

Barona Vilar (2018-2022). 

 

 

 

4 

Fernando 
Enrique 
Reyes Reina 
(Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española 

• Doctorad

o en 

Economía 

de la 

Empresa, 

Universid

ad de 

Salamanc

a 

• 3 años 

• Formación: 

2022 Pruebas 

de 

acreditación 

para impartir 

docencia en 

lengua inglesa 

(UPeme) 

según 

Procedimiento 

para la 

obtención de la 

acreditación 

para impartir 

docencia en 

lengua inglesa 

[Junta 

Permanente 

de Gobierno 

15/02/2022 

(Acta nº 717) 

Universidad 

Pontificia de 

Salamanca, 

España.  

• Formación: 

2021, Curso 

Collaborative 

Online 

• Topic

o Avanzado 

II 

• Académica: Profesor 

Asociado (Curso Académico 

2019-2020), Imparte 

asignaturas en Ingles, 

Titulaciones: Grado en 

Marketing y Comunicación, 

Grado en Comunicación 

Audiovisual y Grado en, 

Publicidad y Relaciones 

Públicas.Facultad de 

Comunicación, Universidad 

Pontificia de Salamanca 

(Salamanca, España) 

• Profesor (Curso Académico 

2019-2020) Titulaciones: 

Grado en Relaciones 

Laborales y Recursos 

Humanos y Curso de 

Adaptación al Grado de 

Relaciones Laborales y 

Recursos Humanos. Escuela 

Universitaria de Relaciones 

Laborales de Zamora, 

Universidad de Salamanca 

(Zamora, España). 

• Profesor Asistente en 

Asignatura: “Introducción al 

Estudio del Derecho” (Ene. – 

Mar. 2012) Titulación: Grado 

en Derecho Empresarial. 
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Experiencia 
Docente En El 

N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

International 

Learning 

COIL, 

Universidad 

San Francisco 

de Quito, 

Ecuador 

• Formación: 

Programa de 

Formación 

para Docencia 

Online 

Universidad 

Pontificia de 

Salamanca, 

España 

Centro de tudio Universitario 

(CEUTEC) (Tegucigalpa, 

Honduras). 

• Experiencia Laboral - 

Profesional: Gerente 

Administrativo y de 

Operaciones (May. 2010 – 

Sep. 2012) Sistemas de Alta 

Seguridad S.A. (Tegucigalpa, 

Honduras). 

• Asesor Consular (Dic. 2009 

– Abr. 2010) Embajada de la 

República de Corea 

(Tegucigalpa, Honduras) 

Consultor de Certificación por 

Competencia (Sep. 2008 – 

Dic. 2008) Programa de 

Administración de Tierras de 

Honduras, Banco Mundial 

(Tegucigalpa, Honduras) 

Oficial Legal (Sep. 2007 – Jul. 

2008) Dirección General de 

Migración y Extranjería 

(Tegucigalpa, Honduras) 

• Participación en Revistas 

Científicas: 2022, Editor 

Asociado en revista “Business 

Ethics: A European Review” 

(desde 2019). Factor de 

impacto: 2.919, ISI JCR 

Ranking: 2018: 3/54 (Ethics – 

Q1); 57/147 (Business – Q2). 

2019 Revisor para revista 

“Business Research 

Quarterly” Factor de impacto: 

2.410, ISI JCR Ranking: 2017: 

Ranking 65/140 (Business – 

Q2); 79/210 (Management – 

Q2) 

• Participaciones en 

Congresos, Foros y 

Seminarios: 2022 

INTERNATIONAL 

TEACHING WEEK 2022 

(Erasmus+ Program). 

Artevelde University of 

Applied Sciences, Gent, 

Belgium. 2021 

INTERNATIONAL 

TEACHING WEEK 2021 

(Erasmus+ Program) from 

November 30 to December 3. 

Business and Technology 

University, Georgia. 
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Docente En El 

N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

• Publicaciones: Reyes-Reina 

F.E. (2021) Theoretical review 

of Corporate Social 

Irresponsibility (CSIR): The 

dark side of Corporate Social 

Responsibility (CSR) In Martin 

Martin, I. & Rivas Herrero, L.A. 

(Ed.), Handbook of 

Sustainable Finance: A 

multidisciplinary approach (pp. 

131-147). UPSA-MAPFRE 

Sustainable Finance” Chair 

Publications Collection. 

10.5281/zenodo.5112263.  

• Investigaciones / 

Publicaciones: Theoretical 

review of Corporate Social 

Irresponsibility (CSIR): The 

dark side of Corporate Social 

Responsibility (CSR);La 

evolución del marketing 

“B2B”: Desde las fábricas al 

interne; La divulgación 

científica y las marcas 

activistas durante el Covid-19. 

5 

Lester 
Ramírez Irías 
Nacionalidad: 
hondureño  

• Doctorad

o – DEA 

Gobierno 

y 

Administr

ación 

Pública 

Instituto 

Universita

rio de 

Investigac

ión Ortega 

y Gasset. 

Universid

ad 

Complute

nse de 

Madrid 

Madrid, 

España 

• 18 años 

• Formación: 

Inducción de 

Docentes 

Nuevos 

• Dere

cho de 

Sociedades 

• Contr

atos 

Mercantiles  

Consultoría “Asesoría 
especializada en materia 
electoral y análisis político y de 
conflictos en apoyo a la 
Coordinación Residente y al 
Equipo de País del Sistema de 
Naciones Unidas en 
Honduras”03/2021- 12/2021,  
Director de Gobernanza y 
Transparencia Asociación para 
una Sociedad Más Justa (ASJ) - 
Transparencia Internacional en 
Honduras, 08/2014- presente. 
Consultor experto en Políticas 
Públicas y Desarrollo- 
Proyectos de Cooperación 
Internacional, Gobierno y 
Sociedad Civil, 2010- 2014. 
Investigador Principal Estudios 
científicos de alto impacto para 
tomadores de decisiones y 
población. 2010-2014. 
Coordinador de Proyectos- 
Comisión Nacional de Banca y 
Seguros (CNBS) 2009 al 2010  
Experiencia docente: 
Catedrático posgrado. Teoría de 
las Organizaciones e Estrategia 
Institucional. Maestría en  
Políticas Públicas y Seguridad; 
Universidad de la Policía 
Nacional de Honduras (UPNH), 
07/2010- 08/2013. 
Publicaciones: (2021) Informe 
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N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

de Observación Electoral 
Elecciones Primarias 2021 
Honduras. Iniciativa Voto 
Informado, Asociación para una 
Sociedad Más Justa (ASJ) 
https://bit.ly/3sHOue1, (2020) 
Documentación y Análisis de la 
Intervención del Circuito Judicial 
Antiextorsión de Honduras. 
Global Initiative against 
Transnational Crime 
https://bit.ly/3fLuBNl 
Investigaciones / 
Publicaciones: Informe de 
Observación Electoral 
Elecciones Primarias 2021 
Honduras. Documentación y 
Análisis de la Intervención del 
Circuito Judicial Antiextorsión 
de Honduras.;Propuesta 
Integral de Código Electoral y de 
Consultas Ciudadanas. 

6 

Odir Aarón 
Fernández 
Nacionalidad: 
hondureño  

• Doctorad

o en 

Ciencias 

Penales 

de la 

Universid

ad de San 

Carlos de 

Guatemal

a con 

doble 

titulación 

de la 

Universid

ad de 

Valencia 

España. 

T; o4556, 

F: 

732.T;XLI

V, F:29-

06-2015. 

 

• Posdoctor

ado, 

Derecho 

público 

Universid

ad de Las 

Palmas 

de Gran 

Canaria 

Universid

ad de Las 

Palmas 

9 años 
Formación: 
Inducción de 
Docentes 
Nuevos 
Formación: 
Diplomado, 
Criminología de 
la Universidad 
de Valencia 
Universidad de 
valencia. 
 
Formación:  
Especialista en 
Derecho Penal y 
Procesal Penal 
de la 
Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
Honduras. 

• Marc

o Legal y 

Regulatorio 

del Sistema 

Financiero 

• Semi

nario de 

Investigació

n I 

(Investigació

n entre 

Pares) 

Catedrático de las Clases de 
Derecho Penal I, Derecho Penal 
II, Derecho de Ejecución penal, 
Derecho Procesal Penal, 
Derecho de la Niñez y 
Criminología de la Universidad 
Nacional Autónoma de 
Honduras. 2023  
Abogado titular de Consultores 
Jurídicos Corporativos, 
atendiendo casos Penales, 
civiles, laborales y 
administrativos. 
Conferencista internacional en 
Panamá en el Congreso 
Internacional denominado 
Luces y Sombras del Derecho 
Penal en América Latina.2017; 
Conferencista en el II Congreso 
de Derecho Penal y Procesal 
Penal, UNAH. Abril 2017. 
Investigaciones / 
Publicaciones: Estudio: La 
Estimación del Impacto Macro-
Económico de la Corrupción en 
Honduras 
Tratado Anglo iberoamericano 
sobre Compliance Penal 
Justicia Engavetada. 
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Docente En El 

N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

de Gran 

Canaria. 

7 

Eugenio 
Llamas 
Pombo 
 (Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
argentino  

• Doctorad

o en 

Derecho, 

Universid

ad S.P. 

Tucuman 

(Argentin

a) 

• 38 años 

• Formación: 

Diplomado en 

Estudios y 

Orientación 

Familiar, por el 

Instituto 

Superior de 

Ciencias de la 

Familia la 

UPSA. 

• Siste

mas 

Jurídicos 

Comparado

s 

• Catedrático de 

Derecho Civil, se incorporó a la 

firma familiar situada en 

Salamanca en 1985; 

Catedrático de Derecho Civil. 

Presidente de Ivs Civile 

Salmanticense, Salamanca, 

Castilla y León, España. Doctor 

Honoris Causa de la 

Universidad S.P. Tucuman 

(Argentina) Académico 

correspondiente de la Real 

Academia de Jurisprudencia y 

Legislación 

• Miembro honorario de 

la Società Italiana degli 

Studiosi di Diritto Civile. 

Académico de honor de la 

Academia Brasileira de Dereito 

Civil Académico 

Correspondiente Extranjero de 

la Academia Colombiana de 

Jurisprudencia 

Socio director de la firma 

LLAMAS ABOGADOS, 

• Ex Director de la 

Escuela de Práctica Jurídica de 

la Universidad de Salamanca. 

• Coordinador de 

numerosos Máster, Cursos de 

Postgrado y Programas de 

Doctorado, nacionales e 

internacionales. 

• Autor de 15 libros y 

más de 150 artículos en 

revistas y obras colectivas 

españolas y extranjeras. 

• Director de la Revista 

Práctica Derecho de Daños,  

• Coordinador de 

contenidos de la revista 

Actualidad Civil 

Más de 200 conferencias y 

ponencias invitadas en 

congresos nacionales e 

internacionales. 

Director de 35 tesis doctorales. 

• Profesor visitante en 

diversas universidades de 

España, Italia, Francia, Reino 

Unido, Portugal, Argentina, 

Brasil, Cuba, Colombia, Chile, 
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N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

México, Panamá, Perú, El 

Salvador y Uruguay. 

• Investigaciones / 

Publicaciones: Cumplimiento 

por equivalente y resarcimiento 

del daño al acreedor, 

Prevención y reparación, las 

dos caras del derecho de 

daños, Estudios de derecho de 

obligaciones: homenaje al 

profesor Mariano Alonso 

Pérez. 

8 

Lourdes 
Ruano Espina 
 (Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española  

• Doctora 

en 

Derecho 

por la 

Facultad 

de 

Derecho 

de 

Salamanc

a.  

• Formación: 

Diplomado en 

Estudios y 

Orientación 

Familiar, por el 

Instituto 

Superior de 

Ciencias de la 

Familia la 

UPSA. 

• Inves

tigación 

Doctoral I: 

Marco 

Teórico, 

Tutelada 

• Catedrática de 

Derecho Eclesiástico del 

Estado. Universidad de 

Salamanca; Profesora invitada 

de otras Universidades, como 

la Universidad Internacional de 

la Rioja, la Universidad 

Complutense de Madrid, la 

Universidad Católica de Avila 

(en las que colabora en 

diversos Másteres) y la 

Universidad Pontificia de 

Valparaíso (Chile). 

• Reconocidos 5 

sexenios de la actividad 

investigadora, por la Comisión 

Nacional Evaluadora de la 

Actividad Investigadora, y 5 

quinquenios de docencia. 

• Presidenta de la 

Asociación Española de 

Canonistas (desde 1 abril 

2016) 

• Miembro de la 

Asociación Internacional para 

el estudio y promoción del 

Derecho Canónico 

(Consociatio internationalis 

studio iuris canonici 

promovendo). 

• Vocal de la Comisión 

Asesora de Libertad Religiosa 

del Ministerio de Justicia, en 

representación de la Iglesia 

Católica desde febrero de 

2014.  

• Miembro del Comité 

científico y asesor de los 

Congresos de Católicos y Vida 

Pública. 

• Autora de varios libros 

y artículos (en total, cerca de un 

centenar), sobre temas de 
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N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

Derecho Canónico y Derecho 

Eclesiástico del Estado. 

• Investigaciones / 

Publicaciones: La 

personalidad jurídica civil de 

las fundaciones canónicas en 

España, Informe «La nueva 

regulación del matrimonio en 

forma religiosa por la Ley 

15/2015, de 2 de julio, de la 

Jurisdicción Voluntaria (BOE 

03-07-2015)», Objeciones de 

conciencia en la educación 

pública. El conflicto judicial 

para las familias. 

9 

Fernando 
Carbajo 
Cascón  
(Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española  

• Doctor en 

Derecho, 

Universid

ad de 

Salamanc

a, con 

estudios 

previos de 

Doctorad

o en la 

Universid

ad de 

Salzburg 

(Austria). 

• 22 años 

• Formación: 

Inducción de 

Docentes 

Nuevos 

•  

Derecho 

Mercantil y  

Financiero 

en la Era 

Digital  

• Catedrático de 

Derecho Mercantil de la 

Universidad de Salamanca. 

• Magistrado suplente 

de la Audiencia Provincial de 

Salamanca desde el año 1999. 

• Decano de la Facultad 

de Derecho de la Universidad 

de Salamanca desde mayo de 

2017. 

• Director de la Revista 

“Ars Iuris Salmanticensis: 

Revista europea e 

iberoamericana de 

pensamiento y análisis de 

derecho, ciencia política y 

criminología” (AIS), auspiciada 

por la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Salamanca 

desde julio de 2013.; Director 

de la Colección de Monografías 

y Obras Colectivas “Ars Iuris, 

coeditada por Tirant lo Blanch y 

Ediciones Universidad de 

Salamanca. Director del Título 

Propio de la Universidad de 

Salamanca “Diploma de 

Especialización en Mediación”, 

impartido en colaboración con 

el Colegio de Abogados y la 

Cámara de Comercio de 

Salamanca, desde octubre de 

2013 hasta octubre de 2017. 

Director del Título Propio de la 

Universidad de Salamanca: 

“Máster en Abogacía Digital”, 

impartido en colaboración con 

ENATIC, desde septiembre de 

2015.;Director del Título Propio 

de la Universidad de 
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Docente En El 

N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

Salamanca: “Máster en 

Derecho de los Mercados 

Financieros”, impartido 

exclusivamente en el Banco 

Central de Paraguay, desde 

enero de 2018. Conflictos entre 

signos distintivos y nombres de 

dominio en Internet, 

Publicaciones Electrónicas y 

Propiedad Intelectual, Los 

Contratos de Distribución en 

las tendencias armonizadoras 

del derecho contractual 

europeo. 

• Codirector del Curso 

Online “Derecho de la 

Competencia”, para la 

formación de Jueces y 

Magistrados, organizado por el 

Servicio de Formación 

Continua del Consejo General 

del Poder Judicial. Septiembre-

diciembre 2015 (1ª edición) y 

abril-julio 2016 (2ª edición). 

• Sus campos básicos 

de investigación y docencia 

se centran en el Derecho de 

Sociedades Mercantiles 

(donde destaca su tesis 

doctoral relativa a la Sociedad 

de Capital Unipersonal, 

reconocida con el premio 

extraordinario de Doctorado de 

la Universidad de Salamanca 

del año 2002 y publicada en la 

Editorial Aranzadi, Pamplona, 

2002), en el Derecho de la 

Propiedad Industrial e 

Intelectual (con numerosas 

publicaciones, relacionadas, 

sobre todo con los problemas 

generados en este terreno por 

las nuevas tecnologías: 

nombres de dominio de 

Internet, publicaciones 

electrónicas. 

• Investigaciones / 

Publicaciones: Conflictos 

entre signos distintivos y 

nombres de dominio en 

Internet, Publicaciones 

Electrónicas y Propiedad 

Intelectual, Los Contratos de 

Distribución en las tendencias 
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N.E.S. 
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Experiencia Profesional 

armonizadoras del derecho 

contractual europeo 

10 

María 
Mercedes 
Curto Polo 
(Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española  

• Doctorad

o en 

Derecho, 

Universid

ad de 

Salamanc

a 

• 26 años 

• Formación: 

Inducción de 

Docentes 

Nuevos 

• Semi

nario de 

Argumentaci

ón Jurídica 

• Profesora Titular de 

Derecho Mercantil en la 

Universidad Nacional de 

Educación a Distancia (UNED) 

desde 2016, y previamente en 

la Universidad de Salamanca 

desde el año 2007, habiendo 

desarrollado en esta última 

toda su carrera académica 

desde que se obtuvo su 

Licenciatura en Derecho en el 

año 1994, hasta su traslado a 

la UNED. Desde el año 2017 

ocupa el cargo de Vicedecana 

de Internacionalización de la 

Facultad de Derecho de la 

UNED. Entre los años 2011 y 

2016 ha desempeñado tareas 

jurisdiccionales como Juez 

Sustituta de los Juzgados de 

Salamanca y Provincia.  Desde 

marzo de 2014 a diciembre de 

2019 ha sido miembro del 

Advisory Committee of the 

European Patent Academy. 

• Premio Extraordinario 

de Doctorado en el año 2002 

con su Tesis Doctoral sobre "La 

cesión de la marca".  

• Autora de distintas 

monografías, como "La cesión 

de la marca mediante contrato 

de compraventa" (2002),  "La 

materia biológica como 

invención patentable" (2016) o 

"La protección jurídica del socio 

minoritario"; así como de 

numerosos artículos 

publicados en revistas 

periódicas con revisión inter 

pares y de múltiples capítulos 

de obras colectivas sobre 

distintas materias de Derecho 

Mercantil, especialmente en 

Derecho de la Propiedad 

Industrial e Intelectual, 

Derecho de la Competencia, 

Derecho Concursal y Derecho 

de Sociedades. Es codirectora 

de la obra colectiva "Propiedad 

Intelectual y Transferencia de 

Conocimiento en 

Universidades y Centros 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023   

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 520 

MATRIZ DE DOCENTES DEL DOCTORADO EN DERECHO MERCANTIL Y FINANCIERO DEL 
CAMPUS UNITEC  TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA 

No. 
Nombre Del 

Docente 
Titulación 
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Docente En El 

N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

Públicos de Investigación" 

(2018), resultado de varios 

Proyectos I+D de los que ha 

sido investigadora principal. 

• Experiencia 

académica en el extranjero es 

amplia. Como beneficiaria de 

una Beca de la Fundación Von 

Humboldt para Investigadores 

Experimentados, ha 

desarrollado su programa 

investigador sobre protección 

de los socios minoritarios en 

sociedades cerradas en el 

Max-Planck Institute for 

International and Comparative 

Law de Hamburgo, durante 

diferentes períodos 

comprendidos entre los años 

2015 a 2017. LL.M en el 

College of Europe (Bruges) de 

Bélgica (Wallter Hallstein 

Promotion 1996). Ha sido 

Investigadora Visitante en 

diferentes Universidades e 

Institutos de Investigación 

(Universidad de Exeter, 

George Washington University, 

Max-Planck Institute for 

Competition and Innovation en 

Múnich) y Profesora Visitante 

en diferentes Universidades 

Latinoamericanas (UNITEC 

(México), Universidad de 

Veracruz (México), Universidad 

Centroamericana de 

Nicaragua, Pontificia 

Universidad Javeriana de 

Bogotá (Colombia), 

Universidad Pontificia 

Bolivariana de Bucaramanga 

(Colombia), Universidad de los 

Andes (Colombia), Universidad 

FADISP (Brasil), Universidad 

de Acre (Brasil), Banco Central 

de Paraguay (Paraguay), así 

como en distintas 

Universidades europeas 

(Universidad Ca´ Foscari de 

Venecia y Universidad de 

Salerno (Italia), Ankara 

University (Turquía), University 

of Rijeka (Croacia), 

Universidad de Poitiers 

(Francia), Universidad de 
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Viena (Austria), o Escuela 

Tecnológica Federal de Zurich 

(Suiza). 

• Investigaciones / 

Publicaciones: La cesión de la 

marca mediante contrato de 

compraventa, Aspectos de 

derecho de la competencia. 

Los contratos de distribución 

como acuerdos verticales, 

Prohibición de conductas 

colusorias (I): Restricciones 

verticales. 

11 

Juan Pablo 
Aparicio 
Vaquero 
(Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española  

• Doctorad

o en 

Derecho, 

Universid

ad de 

Salamanc

a 

• 12 años 

• Formación: 

Inducción de 

Docentes 

Nuevos 

• Semi

nario de 

Investigació

n II 

(Redacción 

de Artículos 

Científicos) 

• Profesor Titular de 

Universidad del Departamento 

de Derecho Privado 

• Publicaciones 

recientes: 2022 Comentario 

articulado a la reforma civil y 

procesal en materia de 

discapacidad Thomson 

Reuters-Civitas.   

• Derecho de autor y 

más allá: algoritmos, código de 

los programas de ordenador y 

apps Pe. i.: Revista de 

propiedad intelectual, Núm. 71, 

pp. 13-98,; 2021 La tipificación 

del contrato de suministro de 

contenidos y servicios digitales: 

entre la propiedad intelectual y 

el derecho de consumo Revista 

de educación y derecho = 

Education and law review, 

Núm. 24, pp. 2. 

• Proyectos vigentes; 

“Marco Regulador de las 

Plataformas en Línea en la 

Economía de Digital: 

Competencia y 

Responsabilidad en el Uso de 

Datos y Contenidos, Fernando 

Carbajo Cascón”, 

“Competencia e Innovación en 

el Sector Agroalimentario de 

Castilla y León, Pilar Martín 

Aresti”. 

• Proyectos finalizados: 

2017; Privacidad y Redes 

Sociales: Nuevos Retos en la 

Protección de Datos y de los 

Derechos al Honor, Intimidad e 

Imagen, Juan Pablo Aparicio 

Vaquero. 
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• Investigaciones / 

Publicaciones: Propiedad 

intelectual y suministro de 

contenidos digitales inDret, La 

(todavía) controvertida 

aplicación del Coeficiente de 

Reproducción sin Autorización 

(CORSA). Legitimación y 

prueba en el ejercicio por las 

entidades de gestión de 

acciones de cesación e 

indemnización por 

comunicaciones públicas no 

autorizadas, y el uso de 

licencias creative commons. 

12 

Alfredo 
Batuecas 
Caletrío 
(Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española  

• Doctorad

o en 

Derecho, 

Universid

ad de 

Salamanc

a 

• Formación: 

Inducción de 

Docentes 

Nuevos 

• Prop

uesta de 

Investigació

n, Tutelada 

• Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad 

de Salamanca. Miembro del 

Grupo de Investigación 

Reconocido “Derecho y 

Nuevas Tecnologías” e 

investigador en el Proyecto de 

investigación “Privacidad y 

redes sociales”. Ha realizado 

estancias de investigación en 

centros europeos: las 

Universidades de Buckingham 

(Reino Unido), La Sapienza 

(Roma), la Universidad 

Cattolica de Milán, o el Institut 

International pour L’unification 

du Droit Prive (UNIDROIT). 

Ha impartido conferencias y 

es profesor en distintos 

Másteres y Doctorados, tanto 

nacionales como extranjeros. 

Autor de dos monografías y 

diferentes artículos y capítulos 

de libro en temas varios de 

Derecho civil, pudiéndose 

destacar de entre ellas: 

Artículo científico. Alfredo 

Batuecas Caletrío. (1/1). 

2016. La contratación de 

viajes vinculados Revista 

Aranzadi Civil-Mercantil. 

Aranzadi. Junio-6, pp. 29-61. 

ISSN 2174-1840.  Artículo 

científico. Alfredo Batuecas 

Caletrío. (1/1). 2015. Intimidad 

personal, protección de datos 

personales y geolocalización 

Derecho Privado y 

Constitución. Centro de 

Estudios Políticos y 
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Constitucionales. Consejo 

General del Notariado. Enero-

Diciembre-29, pp. 47-82. 

ISSN 1133-8768. 

• Investigaciones / 

Publicaciones: La 

contratación de viajes 

vinculados Revista Aranzadi 

Civil-Mercantil, La 

expromisión de deuda a la luz 

del artículo 1205 Código civil 

Revista de Derecho Privado, 

Protección jurídica de la 

página web y derecho de 

autor Revista Práctica 

Trimestral Mercantil Contable. 

13 

José Antonio 
MartÍn Pérez  
(Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española  

• Doctorad

o en 

Derecho, 

Universid

ad de 

Salamanc

a 

• 27 años 

• Formación: 

Inducción de 

Docentes 

Nuevos 

• Inves

tigación 

Doctoral I: 

Marco 

Teórico, 

Tutelada 

• Profesor Titular de 

Derecho civil en la Universidad 

de Salamanca desde 1993. 

Magistrado suplente desde 

1999 en la Audiencia Provincial 

de Salamanca. Realizó 

estudios de postgrado en 

Bolonia con F. Galgano. Co- 

Director de la Escuela de 

Práctica Jurídica y del Master 

en acceso a la abogacía de la 

Universidad de Salamanca, 

desde el año 2003. 

Investigador responsable de 

diversos proyectos de 

investigación sobre protección 

de menores y tratamiento de la 

discapacidad. Tiene diversas 

publicaciones sobre Derecho 

de contratos, Derecho de 

daños, cláusulas abusivas, 

protección de menores y 

personas con discapacidad, 

Derecho de sucesiones, 

propiedad, uniones de hecho, 

etc. Ha dirigido siete tesis 

doctorales y otras tres en fase 

final. Ha impartido cursos y 

ponencias en numerosas 

instituciones y universidades 

españolas, europeas y 

latinoamericanas. 

• Actividad docente; 

Dirección de tesis doctorales 

y/o proyectos fin de carrera; 

2017 La custodia compartida. 

Hacia una corresponsabilidad 

parental en plano de igualdad, 

Experiencia científica y 
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tecnológica proyecto: 2021 

,Discapacidad y 

dependencia:retos para 

potenciar la autonomía de 

todas las personas. 

• Publicaciones, 

documentos científicos y 

técnicos: “Compraventa de 

viviendas sobre plano, carácter 

vinculante de la promoción o 

publicidad y exigibilidad por los 

consumidores de las 

prestaciones propias de cada 

bien o servicio. Comentario a la 

STS de 30 de mayo de 2011”. 

Cuadernos Cívitas de 

Jurisprudencia Civil Número: 

88, 2012. 88, pp. 477 - 498. 

2012. 

• Trabajos presentados 

en congresos nacionales o 

internacionales: 2018"La 

enseñanza del Derecho civil en 

los origenes de la Universidad" 

2018 "Las Pymes ante las 

reglas de protección de los 

consumidores". 

14 

Antonia 
Durán Ayago 
(Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española  

• Doctorad

o en 

Derecho, 

Universid

ad de 

Salamanc

a 

• 19 años 

• Formación: 

Inducción de 

Docentes 

Nuevos 

• Inves

tigación 

Doctoral II: 

Aplicabilidad

, Tutelada 

•  Profesora Titular de 

Derecho Internacional Privado 

en la Universidad de 

Salamanca 2018 a la 

actualidad. Ha publicado dos 

monografías, La protección 

internacional del menor 

desamparado: régimen jurídico 

(Colex, 2004) y La protección 

de las pymes en el comercio 

internacional: propuestas de 

regulación (Atelier, 2008). Es 

coautora de los siguientes 

libros: Guía Legal Práctica de 

Extranjería (con Beatriz L. 

Carrillo Carrillo), Editorial 

Comares, diciembre 2006; 

Curso de Nacionalidad y 

Extranjería (con Javier 

Carrascosa González y Beatriz 

L. Carrillo Carrillo), Editorial 

Colex, 1ª edición, 2007 y 2ª 

edición, 2008 y Aplicación 

práctica del Derecho 

internacional privado: casos y 

soluciones (con Pilar Maestre 

Casas, María del Mar 

Velázquez Sánchez y Renata 
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Álvares Gaspar), Editorial Ratio 

Legis, 2007, 2ª edición, 2010, 

3ª edición, 2011 y 4ª edición, 

2015. Ha escrito además 

numerosos artículos y 

capítulos de libros sobre 

distintas cuestiones del 

Derecho internacional privado, 

fundamentalmente en materia 

de Derecho de familia. Obtuvo 

el XV Premio La Ley de 

artículos doctrinales para 

profesionales del Derecho con 

el artículo “La filiación adoptiva 

en el ámbito internacional” 

(2001). Ha sido Secretaria de la 

Facultad de Derecho de la 

Universidad de Salamanca; ha 

dirigido el Máster en Derecho 

español para Juristas 

Extranjeros (2008-2018). Ha 

promovido la creación de la 

Clínica Jurídica de Acción 

Social de la USAL y la ha 

dirigido durante sus primeros 

dos años (2016-2018). Es 

Directora de la Unidad de 

Evaluación de la Calidad de la 

Universidad de Salamanca 

desde 2018. Sus líneas de 

investigación principales son 

Derecho de familia 

internacional: gestación por 

sustitución; adopción 

internacional; Protección de 

menores extranjeros y Derecho 

de extranjería. 

• Investigaciones / 

Publicaciones: · La protección 

internacional del menor 

desamparado: régimen 

jurídico; La protección de las 

pymes en el comercio 

internacional: propuestas de 

regulación; plicación práctica 

del Derecho internacional 

privado: casos y soluciones. 

15 

Enrique 
Rubio 
Torrano  
(Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española  

• Doctorad

o en 

Derecho 

por la 

Universid

ad de 

Navarra 

• 21 años 

• Formación: 

Inducción de 

Docentes 

Nuevos 

• Defe

nsa de Tesis 

Tradicional o 

Compendio 

de Artículos 

• Experiencia profesional: 

Uno de los fundadores de la 

Universidad Pública de 

Navarra, ha ejercido su 

docencia, además de en las 

Universidades citadas, en las 

de Zaragoza y La Laguna. 

Desde 2001 hasta la fecha ha 
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sido profesor permanente en 

los Programas 

Interuniversitarios de 

Doctorado y Máster de la 

Universidad de Salamanca-

Universidad Pública de 

Navarra que se han venido 

sucediendo en materia de 

Derecho privado patrimonial. 

Autor de numerosas 

monografías y trabajos 

científicos publicados en 

revistas especializadas, su 

labor investigadora ha sido 

reconocida con el número 

máximo de sexenios. Director 

de una docena de tesis 

doctorales. Fue encargado, en 

su día, por el Gobierno de 

Navarra de conformar y 

presidir una Comisión de 

juristas que presentara un 

Anteproyecto de Ley de 

reforma del Derecho civil 

navarro, a fin de ajustarlo a la 

Constitución, Es codirector de 

“Aranzadi Civil”, forma parte 

de varios Consejos de 

Redacción de revistas 

jurídicas y ha ejercido durante 

años la profesión de abogado. 

Fue Vicerrector de 

Prospectiva y Desarrollo 

Institucional de la Universidad 

Pública de Navarra desde 

agosto de 1995 hasta julio de 

1999. Miembro del Comité 

Asesor de Derecho de la 

Comisión Nacional 

Evaluadora de la Actividad 

Investigadora (C.N.E.A.I.), 

Miembro evaluador de la 

Agencia Nacional de 

Evaluación de la Calidad y 

Acreditación. Durante el curso 

2009/2010 fue Director del 

Departamento de Derecho 

Privado 

• Investigaciones / 

Publicaciones:  Luces y 

sombras de la legislación 

sobre parejas de hecho, 

Evolución y futuro del Derecho 

civil navarro, El artículo 149.1. 

8 de la Constitución y la 
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reciente jurisprudencia 

constitucional. 

16 

María 
Ángeles 
Egusquiza 
Balmaseda 
(Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española  

• Doctorad

o  en 

Derecho, 

Universid

ad de La 

Laguna 

• 16 años 

• Formación: 

“Codificación 

civil, territorio, 

y soberanía”, 

Dottorato in 

Diritto mercato 

e persona. 

Progetto 

Dottorale di 

Alta 

formazione in 

Scienze 

Giuridiche, 

Università 

Ca´Foscari, 

Venezia, 8 de 

marzo de 

2018. 

• Formación: 

Codificación 

civil, soberania 

y territorio: el 

caso de 

España y 

Cataluña”, 

Dottorato in 

Diritto mercato 

e persona. 

Progetto 

Dottorale di 

Alta 

Formazione in 

Scienze 

Giuridiche, 

Università 

Ca´Foscari, 

Venezia, 8-9 

de mayo de 

2017. 

• Formación: 

“Estabilidad 

del mercado y 

cláusulas 

suelo en los 

contratos de 

préstamo”, 

Progetto 

Dottorale di 

Alta 

formazione in 

Scienze 

Giuridiche, 

• Topic

o Avanzado I 

• Profesora Titular de 

Universidad en Derecho civil 

en la Universidad de La 

Laguna en 1991, donde prestó 

servicios hasta 1994. 

Mediante nuevo concurso 

oposición ingresó en 1994 

como Profesora Titular de 

Universidad en el Área de 

Derecho Civil de la UPNA. 

Logró la Habilitación Nacional 

al Cuerpo de Catedráticos de 

Universidad en el área de 

Derecho civil (Universidad 

Carlos III de Madrid, enero a 

marzo de 2007), e ingresó por 

concurso oposición a la 

Cátedra de Derecho Civil en la 

UPNA en agosto de 2007, en 

la que continúa 

desempeñando su actividad 

docente e investigadora. 

• Ha impulsado, dirigido y 

coordinado los programas de 

Doctorado y Máster 

Interuniversitario 

desarrollados, desde el año 

2001 hasta la fecha, entre la 

Universidad de Salamanca y 

la UPNA. 

• Miembro de la Asociación de 

Profesores de Derecho civil 

desde 1999 y de Derecho 

comparado. Vocal de la 

Scuola Dottorale Interateneo 

in Scienze Giuridiche 

Ca´Foscari, ha sido profesora 

habitual de la misma desde su 

creación en 2007, así como 

del Progetto Dottorale di Alta 

formazione in Scienze 

Giuridiche, Universitá de 

Ca´Foscari, Venezia-Italia 

• Publicaciones: Monografías 

mas recientes:  Sucesión 

“mortis causa” de la familia 

recompuesta (De la reserva 

vidual a la fiducia sucesoria), 

Thomson Reuters-Aranzadi, 

2015. ISBN 978-84-9098-041-

5. Artículos de revista 2018: 

“Conexión institucional 

necesaria: «desarrollo» de los 
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Università 

Ca´Foscari, 

Venezia, 18 de 

mayo de 2016. 

• Formación: 

Inducción de 

Docentes 

Nuevos 

derechos civiles propios en la 

última jurisprudencia del 

tribunal constitucional”, 

Revista de Derecho Privado y 

Constitución, nº 33, 2018, 47-

78, 

https://doi.org/10.18042/cepc/

dpc.33.02. Capítulos de libro: 

2017 “Perfección de la 

donación: acto, negocio 

dispositivo o contrato”, 

Tratado de las Liberalidades. 

Homenaje al profesor Enrique 

Rubio Torrano, dir. Egusquiza 

Balmaseda, M.A. y Perez de 

Ontiveros, C., 

ThomsonReuters-Aranzadi, 

2017, pp. 291-323. ISBN 978-

84-9177-414-3. 

• Proyectos: Investigadora 

Principal: DER 2011-23281. 

“Operaciones bancarias de 

activo y pasivo en el contexto 

de crisis económica: hacia la 

unificación de la contratación 

privada”, Ministerio de Ciencia 

e Innovación, España, 

Universidad Pública de 

Navarra, 1 de enero de 2012 

al 31 de diciembre de 2014, 

participantes 7, 42.3500€. 

• Dirección de tesis 

doctorales: “Competencias 

autonómicas en materia de 

fundaciones: la ley de 

fundaciones canaria” 

(publicada por la Editorial 

Bosch, Barcelona, 1997). 

• Gestión: Responsable del 

Programa de Doctorado 

Interuniversitario (Universidad 

Pública de Navarra- 

Universidad de Salamanca) 

“Protección al consumidor al 

consumidor y 

transformaciones 

contractuales” (2001-2004) y 

“Principios y bases de 

modernización del Derecho 

Patrimonial” (2004-2009). 

Derecho Privado (2010-2019). 
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17 

Natividad 
Goñi Urriza 
(Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española 

• Doctorad

o en 

Derecho 

por la 

Universid

ad 

Pública 

de 

Navarra  

• 23 años 

• Formación:  

Inducción de 

Docentes 

Nuevos 

• Gesti

ón del 

Conocimient

o en la 

Docencia 

• Profesora Titular de Derecho 

Internacional Privado en la 

Universidad Pública de 

Navarra (2000), Profesora de 

Derecho Internacional 

Privado, Derecho de la 

Competencia y Propiedad 

Industrial y Derecho del 

Comercio Internacional (1996-

2011).  

• Coordinadora de Relaciones 

Internacionales para la 

Licenciatura de Derecho 

(2001-2009), Vocal de la 

Unidad Técnica de Calidad de 

la UPNA (2005-2008), 

Subdirectora del 

Departamento de Derecho 

Privado (2002-2008), 

Vicedecana y secretaria de la 

Facultad de Ciencias 

Jurídicas (2010-2012 y 2017 a 

la actualidad). 

• Ha trabajado como Vocal del 

Consejo de la Autoridad 

Vasca de la Competencia 

(2012-2017) y como 

Presidente de los Tribunales 

arbitrales en materia de 

consumo desde 2007. 

• Especializada en Derecho 

europeo de la competencia y 

en Derecho del comercio 

internacional ámbito en el que 

ha publicado dos monografías 

y varios artículos doctrinales y 

capítulos de libro. Ha 

impartido clases de postgrado 

en la Universidad Carlos III de 

Madrid, Universidad de 

Salamanca, Universidad Ca'--

Foscari de Venecia. 

Evaluadora de artículos en 

diversas revistas jurídicas y 

miembro del Consejo de 

redacción de la revista 

“Estudios de Deusto”. 

• Investigaciones / 

Publicaciones:  La 

concreción del lugar donde se 

ha producido el hecho dañoso 

en el art. 5.3 del Reglamento 

44/2001: nota a la STJCE de 

16 de julio de 2009, El ámbito 

de aplicación de las libertades 
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europeas que afectan al 

derecho de familia y las 

relaciones entre el orden 

público de la UE y el de los 

estados miembros, Alcance 

de la competencia exclusiva 

del reglamento 44/2001 en 

materia de sociedades y 

personas jurídicas: 

comentario a la STJCE de 12 

mayo 2011 BVG. 

18 

María Del 
Pilar Maestre 
Casas  
(Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española 

• Doctorad

o en 

Derecho 

por la 

Universid

ad 

Complute

nse de 

Madrid 

• 22 años 

• Formación: 

Inducción de 

Docentes 

Nuevos 

• Tópic

os Avanzado 

II 

• Docencia de Derecho 

internacional privado en la 

Universidad San Pablo CEU 

de Madrid; Colegio 

Universitario de Toledo, 

Colegio Universitario 

“Escorial-María Cristina” de 

San Lorenzo del Escorial, 

ambos adscritos a la 

Universidad Complutense de 

Madrid, así como en la 

Universidad Complutense de 

Madrid y, finalmente, tras la 

obtención de una plaza de 

titular de universidad, en la 

Universidad de Salamanca. 

• Investigadora en la 

Universidad Complutense de 

Madrid la actividad centró 

más, en materias de Derecho 

patrimonial internacional, 

principalmente “comercio 

internacional”, en la 

Universidad de Salamanca, 

condicionada por los grupos 

de investigación en los que ha 

participado, se ha dirigido al 

Derecho de familia 

internacional, sin abandonar 

del todo las líneas de 

comercio internacional. Los 

resultados de sus líneas de 

investigación, especialmente 

en los últimos años, se han 

proyectado en su participación 

tanto en proyectos de 

investigación como en la 

impartición de conferencias y 

seminarios, tanto a nivel 

nacional como internacional. 

• Proyectos de investigación y 

desarrollo concedidos en 

convocatorias públicas, 

integrándose en proyectos 
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interdisciplinares e 

interuniversitarios. 

• Forma parte del Grupo de 

Investigación de Excelencia 

(GIE), Derechos y libertades 

en la sociedad actual, GREX 

322, Resolución de 13 de 

septiembre de 2013 de la 

Dirección General de 

Universidades e Investigación 

de la Junta de Castilla y León, 

cuya dirección asume la Dra. 

D.ª Ángela Figueruelo 

Burrieza (Catedrática de 

Derecho Constitucional de la 

Universidad de Salamanca) y 

del Grupo de Investigación, 

Proyecto relativo a la 

regulación de los flujos 

migratorios, Código GI UXXI-

Investigación 215 (INNAIN), 

Convocatoria G12012 

• Ha impartido cursos y 

conferencias en el extranjero: 

Universidade Católica de 

Santos (Santos, Brasil); 

Pontifícia Universidade 

Católica de Campinas (Brasil); 

Instituto Tecnológico y de 

Estudios Superiores de 

Monterrey, Campus Estado de 

México (México-DF).  

Estaca la experiencia en 

organización de Congresos, 

Jornadas y Seminarios, entre 

los cuales se reseña la 

Codirección con J. R. 

González Clavijo (Presidente 

de la Audiencia Provincial de 

Salamanca) del curso de 

ámbito internacional 

organizado por la Escuela 

Judicial en el ámbito de la 

RED EUROPEA DE 

FORMACIÓN JUDICIAL, con 

el título “CUESTIONES DE 

DERECHO INTERNACIONAL 

PRIVADO DE FAMILIA” 

• Investigaciones / 

Publicaciones:  Aplicación 

práctica del Derecho 

internacional privado: casos y 

soluciones, Algunos retos que 

plantea la realidad social, 

económica y jurídica actual en 
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los ámbitos societario y 

laboral, Las personas frente a 

la dinámica y las exigencias 

del mundo globalizado. 

19 

Raquel 
Luquin 
Bergareche 
(Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española 

• Doctorad

o en 

Derecho 

• 10 años 

• Formación: 

Inducción de 

Docentes 

Nuevos 

• Teorí

a el 

Conocimient

o Jurídico/ 

Taller de 

Ética y 

Tecnología 

en la 

Investigació

n.  

• Profesora Titular de 

Universidad. Tres sexenios de 

investigación (Sexenio de 

Transferencia de 

Conocimiento-2018). 

Doctora en Derecho por la 

Universidad Complutense de 

Madrid (2004) y Licenciada en 

Derecho (Universidad de 

Navarra,1993) y en Ciencias 

Políticas y Sociología por la 

UNED con Premio 

Extraordinario (2003). 

Mediadora acreditada por IE 

Bussiness School (2014) y 

Experto en Mediación y 

Orientación Familiar (UNED, 

2005). Máster en Acción 

Política por la Universidad 

Francisco de Vitoria e Ilustre 

Colegio de Abogados de 

Madrid ICAM (2000). 

• Directora Académica 

del Título Propio en Mediación 

de Conflictos Privados de la 

UPNA.  

• Coordinadora 

académica y docente del 

Módulo "Derecho de Daños" 

del Máster Interuniversitario en 

Derecho Patrimonial de la 

Universidad de Salamanca 

USAL/UPNA y de "Derecho de 

Familia y Sucesiones" del 

MUAA de la UPNA: 

• Miembro de la Cátedra 

de Empresa Familiar de la 

UPNA y de INARBE.Vocal del 

Comité de Bioética de Navarra. 

Presidenta de Colegios 

Arbitrales y Árbitro en la Junta 

Arbitral de Consumo de 

Navarra. 

• Investigaciones / 

Publicaciones:  La protección 

jurídico-civil del menor usuario 

de telefonía móvil en la 

sociedad de la tecnología, 

Operaciones bancarias de 

Activo y Pasivo en Contexto de 

Crisis: hacia la Unificación de la 
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Contratación Privada, Los 

micropréstamos en el Derecho 

Español normativa, supervisión 

y desprotección del 

consumidor. 

20 

Felisa María 
Corvo López 
 (Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española 

• Doctorad

o en 

Derecho 

• 15 años  

• Formación: 

Inducción de 

Docentes 

Nuevos 

• Tópic

o Avanzado I 

• Doctora en Derecho. Premio 

extraordinario de doctorado. 

Profesora de Derecho Civil de 

la Universidad de Salamanca. 

Coordinadora del Grado en 

Derecho de la USAL. 

Coordinadora Académica del 

Máster en Acceso a la 

Abogacía de la USAL entre 

septiembre de 2014 y 1 de 

septiembre de 2020. 

Coordinadora del Máster en 

Práctica Jurídica de la USAL 

desde septiembre de 2007 

hasta noviembre de 2014. 

Profesora del Máster en 

Derecho Privado Patrimonial 

de la USAL. Profesora del 

Máster “Estudios 

Interdisciplinares de Género” 

de la USAL, donde imparte un 

módulo sobre mediación 

familiar. Profesora del Máster 

Universitario en Intervención a 

Personas con Enfermedad de 

Alzheimer de la USAL. 

• Profesora del Máster en 

Gestión Administrativa. 

Profesora del Máster en 

Acceso a la Abogacía. 

Profesora del Diploma de 

especialización en Mediación 

de la USAL. Defendió su tesis 

sobre “El derecho de 

sobreedificación y 

subedificación, y su 

integración en el régimen de 

propiedad horizontal”. 

• Tiene líneas de 

investigación abiertas en 

torno a los derechos reales, el 

Derecho de la Persona, el 

Derecho de familia y el 

Derecho de consumo, siendo 

especialmente destacables 

algunos trabajos en materia 

de mediación familiar, 

protección de las personas 

con discapacidad, garantías 

en la venta de bienes de 
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consumo, gestación por 

sustitución o reconocimiento 

de complacencia, por poner 

algunos ejemplos. 

• Investigaciones / 

Publicaciones:  A propósito 

de la nueva regulación del 

derecho de los abuelos y de 

los nietos a relacionarse, El 

alcance del deber de 

confidencialidad en el proceso 

de mediación familiar, El 

derecho de sobre edificación y 

subedificación, y su 

integración en el régimen de 

propiedad horizontal. 

21 

Estrella Toral 
Lara  
(Docente 
visitante) 
Nacionalidad: 
española 

• Doctorad

o de 

Derecho 

Civil de la 

Universid

ad de 

Salamanc

a, 

•  18 años 

• Formación: 

Inducción de 

Docentes 

Nuevos 

• Formación: 

Diploma de 

Estudios 

Avanzados 

Nuevas 

Tendencias en 

Derecho 

Privado  

• Tópic

o Avanzado 

II 

• Profesora Contratada 

Doctora de Derecho Civil de la 

Universidad de Salamanca, 

con docencia en la Facultad 

de Derecho y en la Facultad 

de Economía y empresa. Se 

licenció en esta misma 

Universidad, donde también 

se doctoró en el año 2009, con 

Premio extraordinario de 

Doctorado. Cursó Máster en 

Práctica Jurídica y la Cátedra 

Jean Monet de Derecho 

comunitario, y obtuvo una 

beca de investigación de la 

Junta de Castilla y León y la 

Unión Europea. También ha 

impartido clases de Derecho 

de la Información y Derecho 

de la Publicidad en la 

Universidad Pontificia de 

Salamanca.  

• Profesora del Master en 

Estudios Interdisciplinares de 

Genero (Postgrado Oficial en 

Estudios de Genero y 

Políticas de Igualdad de la 

Universidad de Salamanca), 

del Master en Derecho 

Privado Patrimonial, del que 

ha sido coordinadora, del 

Máster Universitario en 

Intervención a Personas con 

Enfermedad de Alzheimer y 

en el Master en Derecho 

español para Juristas 

Extranjeros, en el que 

coordina la asignatura 

Derecho Civil. También ha 
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sido profesora en el “Máster 

en Comunicación Corporativa 

y Planificación Estratégica” de 

la UPSA. Además, es docente 

habitual en el Curso 

“Contratos y Daños” de los 

Cursos de Especialización en 

Derecho de la Fundación 

General de la Universidad de 

Salamanca. 

Ha sido Investigadora en 

varios proyectos de 

investigación de ámbito 

autonómico y nacional, y ha 

impartido cursos y ponencias 

en numerosas Instituciones y 

Universidades de ámbito 

nacional e internacional. 

También ha impartido cursos 

de formación para distintas 

entidades de la 

Administración Pública y 

empresas privadas, y tiene 

publicaciones de relevancia 

en distintos ámbitos del 

Derecho civil. 

• Ha dirigido 

numerosos Trabajos 

de Fin de Máster y 

una Tesis Doctoral 

galardonada con 

Premio 

Extraordinario. 

Las líneas 

centrales de su 

investigación son 

las siguientes: 

-Contratos 

Asistenciales, 

materia en la que 

tiene publicada la 

monografía “El 

contrato de renta 

vitalicia”. Editorial, La 

Ley. 587 págs. 2009 

– Filiación e 

Instituciones de 

protección de 

menores, materia en 

la que tiene varias 

publicaciones 

relevantes, como, 

por ejemplo: 

“Acciones de 

Filiación reformas y 
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cambios 

Jurisprudenciales”. 

En: Acciones Civiles. 

2ª Ed. La Ley. Enero 

de 2017. También 

“Las últimas 

reformas en materia 

de determinación 

extrajudicial de la 

filiación: Las 

importantes 

omisiones del 

legislador y sus 

consecuencias”. 

Derecho Privado y 

Constitución, 30. 

noviembre 2016. 

– Responsabilidad 

Civil, materia en la 

que tiene diversas 

publicaciones, como 

“Las acciones 

Wrongful birth y 

wrongful life en el 

ordenamiento 

español. En Estudios 

sobre la 

responsabilidad 

sanitaria: un análisis 

interdisciplinar, La 

Ley, Madrid, 

Noviembre 2014. 

Investigaciones / 

Publicaciones:  · 

Contratos 

Asistenciales, 

materia en la que 

tiene publicada la 

monografía “El 

contrato de renta 

vitalicia”, Filiación e 

Instituciones de 

protección de 

menores, materia en 

la que tiene varias 

publicaciones 

relevantes, como por 

ejemplo: “Acciones 

de Filiación reformas 

y cambios 

Jurisprudenciales”, 

Responsabilidad 

Civil, materia en la 

que tiene diversas 

publicaciones, como 
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“Las acciones 

Wrongful birth y 

wrongful life en el 

ordenamiento 

español. En Estudios 

sobre la 

responsabilidad 

sanitaria: un análisis 

interdisciplinar" 

22 

Jorge Jesús 
Kawas Mejía 
Nacionalidad: 
hondureño  

• Doctorad

o en 

Derecho 

con 

orientació

n en 

Derecho 

Tributario 

y 

Mercantil 

Universid

ad de San 

Carlos 

(Guatema

la). 

No. RT 

3268-09- 

2009, 

Folio: 

1769, 

Tomo: V, 

Fecha 02- 

09-2009  

• 13 años 

• Formación: 

Microsoft 

Word, Works, 

Power Point, 

Excel y 

Outlook, 

Sistemas 

Operativos: 

Windows, 

Apple Leopard 

X, Linux Bases 

de Datos de 

Jurisprudencia

: Westlaw, 

Tirant On Line, 

Aranzadi, 

Wolter 

Kluwers. 

 No. de 

Colegio; 14512 

• Tópic

o Avanzado 

II 

• Notario Público; 

Aprobado por unanimidad de 

votos de la honorable Corte 

Suprema de Justicia de 

Honduras 

• Catedrático de 

Contratos Mercantiles; 

Derecho Empresarial y 

Gobierno Corporativo 

Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC). 

(2009-2018).; Catedrático de 

Derecho Bancario y 

FinancieroUniversidad 

Nacional Autónoma de 

Honduras (2012-2014).  

• Árbitro de la Cámara 

de Comercio e Industria de 

Tegucigalpa con especialidad 

de arbitraje ICC (Cámara 

Internacional de Comercio) 

Investigaciones / 

Publicaciones:  

Determinación de Daños y 

Perjuicios por Incumplimiento 

Contractual, Redacción de 

Contratos Internacionales: 

Análisis de Cláusulas, 

Nociones Básicas de Derecho 

Financiero y Tributario. 

• 10 años de 

experiencia en el 

asesoramiento de empresas y 

litigación mercantil 

• Asesor de 

corporaciones y entidades 

financieras supervisadas 

• Servicio Público: 

Exasesor de Coalianza 

(Gobierno de Honduras); 

Exmiembro de la Comisión 

Interventora del Ministerio 

Público. 

• Publicaciones: La 

Crisis Financiera del 2008 

(Tesis de graduación 
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Universidad de Harvard); • 

Derechos Económicos de los 

Accionistas; Código de Familia 

Comentado y Otras Normas 

Relacionadas (co-autor) 

• Colegiaciones: 

Colegio de Abogados de 

Nueva York (USA). Admitido a 

la práctica; Ilustre Colegio de 

Abogados de Madrid (España); 

Colegio de Abogados de 

Honduras.  

• Miembro de la Unión 

de Notarios de Honduras y 

Miembro de la Cámara de 

Comercio e Industria de 

Tegucigalpa 

23 

Álvaro Felipe 
Albornoz 
Pérez 
Nacionalidad: 
hondureño   

• Doctorad

o en 

Derecho 

Constituci

onal 

Doctorad

o RI-

05552, 

Folio; 114, 

Tom,o;LX

XVIII, 

Fecha; 

15-10-

2017 

• 25 años 

• Formación: 

Seminario 

Política Fiscal 

y 

Desregulacion

es 

• Formación: 

Diplomado en 

Ciencias 

Penales y 

Criminología 

• Curso en línea 

Transparencia 

y Anti-

Corrupción 

No. de 

Colegio; No. 

15982 

• Tópic

o Avanzado I 

• Consultor Jurídico de 

Fonfinep, Alcaldía 

Metropolitana de Caracas, 

Venezuela. 

Gerente del Área Técnica 

Legislativa de la Comisión 

Capital Humano del Consejo 

Municipal de Chacao, estado 

Miranda, Venezuela. 

• Director de Contencioso 

Administrativo de la 

Procuraduría General de la 

República de Venezuela. 

• Publicaciones: La reelección 

presidencial en Honduras. En 

el libro Reeleicao Presidencial 

nos Sistemas Políticos das 

Américas. Editora Íthala. 

Brasil. 2015. (Versión en 

portugués) 

24 

José Rene 
Gutiérrez 
Huete 
Nacionalidad: 
nicaragüense    

• Doctorad

o en 

Derecho 

Harvard 

University 

No. RI-

2975-08-

2008 

• Doctor en 

Derecho., 

Orientació

n en 

Derecho 

Internacio

nal 

Püblico y 

Derecho 

Bancario 

• 14 años 

• Formación: 

Certificado de 

Método de 

Casos 

• Formación: 

Curso 

Negociación 

para la 

Solución de 

Conflictos 

• Formación: 

Taller 

Metodología 

de la 

Investigación 

• Semi

nario de 

Investigació

n 

(Redacción 

de Artículos 

Científicos) 

• Inves

tigación 

Doctoral I: 

Marco 

Teórico, 

Tutelado 

• Docente de Planta e 

Investigador en UNITEC. 

Docente de la carrera 

Carreras de Derecho, 

Relaciones Internacionales y 

Post Grado. 

• Miembro del Comité Editorial, 

Revista SICES, del Sistema 

de Investigación Científica. 

Dirección de Educación 

Superior. Universidad 

Nacional Autónoma de 

Honduras.Dirección de 

Educación Superior. 

Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras. ene. 

2008 - dic. 2021 · 14 años, 

Autorización de publicaciones 
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MATRIZ DE DOCENTES DEL DOCTORADO EN DERECHO MERCANTIL Y FINANCIERO DEL 
CAMPUS UNITEC  TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA 

No. 
Nombre Del 

Docente 
Titulación 

Experiencia 
Docente En El 

N.E.S. 

Espacio de 
Aprendizaje 

Experiencia Profesional 

Universid

ad 

Nacional 

Autónoma 

de 

Nicaragua

. 

• Formación: 

Diplomado en 

Educación 

Superior, 

Docencia 

Diplomado en 

Educación 

Superior, 

Docencia 

No. de Colegio 

No. 13620 

de artículos científicos (Área 

social y jurídica.) 

• Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario Embajador 

Extraordinario y 

Plenipotenciario Cancillería de 

La República de Nicaragua 

Cancillería de La República de 

Nicaragua sept. 1998 - ago. 

2007 · 9 años 

Representar al Estado de 

Nicaragua ante los Gobiernos 

y Pueblos de las Repúblicas 

de Honduras y Guatemala, 

Asesor Jurídico I: Banco 

Centroamericano de 

Integración Económica - BCIE 

un. 1980 - ago. 1998 · 18 años  

Asesor Jurídico y Gerente 

Regional Banco Central de 

NicaraguaBanco Central de 

Nicaragua nov. 1969 - jun. 

1980 · 10 años 

• Investigaciones: Revista 

“Sistema De Investigación 

Científica y Tecnológica de 

Educación Superior” (Sices), 

de la Dirección de Educación 

Superior de la República de 

Honduras. 

 
Después de haber sido ampliamente discutidos los documentos anteriormente 
presentados, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), los 
sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, los cuales fueron 
votados y aprobados por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.5019-382-2023.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4635-362-2021, de fecha 23 de 
noviembre de 2021, conoció y admitió la Solicitud de aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de “Ciencias Jurídicas”, en el Grado Académico de 
Doctorado, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 
implementarse en los campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en 
la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que con base a las observaciones de la 
comisión del CTC y el análisis de la DES, dicha carrera viene planteada su aprobación 
con el nombre de Derecho Mercantil y Financiero, en el Grado Académico de 
Doctorado. CONSIDERANDO: Que se han conocido los Dictámenes del Consejo 
Técnico Consultivo No.1256-360-2022 y No.1257-360-2022 y la Opinión Razonada 
OR-DES-1228-07-2023 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 
aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de “Ciencias Jurídicas”, en el 
Grado Académico de Doctorado, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para implementarse en los campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San 
Pedro Sula en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y 
de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
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aplicación al Artículo No. 12 y 17 literal a), ch) y e) de la Ley de Educación Superior y 
No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido los 
Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1256-360-2022 y No.1257-360-2022 y 
la Opinión Razonada OR-DES-1228-07-2023 de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
“Ciencias Jurídicas”, en el Grado Académico de Doctorado, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los campus de 
UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial. 
SEGUNDO: Aprobar la solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera con el 
nombre de Derecho Mercantil y Financiero, en el Grado Académico de Doctorado, 
para implementarse en los campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro 
Sula en la modalidad presencial, ya que, para cada uno de sus Centros la universidad 
proponente presentó las evidencias documentales y gráficas de contar con las 
potencialidades de infraestructura, tecnología, Plataforma virtual y talento humano para 
la gestión académica del Plan de Estudios, cumplió con las observaciones y 
recomendaciones emitidas por la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, la 
Dirección de Educación Superior y lo estipulado en la Normativa del Nivel de Educación 
Superior de Honduras. TERCERO:  Aprobar la solicitud de Creación y Funcionamiento 
de la Carrera de “Ciencias Jurídicas”, en el Grado Académico de Doctorado, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), con el nombre de Derecho 
Mercantil y Financiero, en el Grado Académico de Doctorado, para implementarse 
en los campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la modalidad 
presencial, con las siguientes características:  

Plan de Estudios 2023  Plan de Estudios 2023 

Nombre de la Carrera: Derecho Mercantil y Financiero 

Facultad al que Pertenece: Facultad de Postgrado 

Acreditación: Doctor (a) en Derecho Mercantil y Financiero 

Código de Carrera: D-06 Código de Carrera: 
   

 20  

Número de créditos: 60 créditos Número de créditos: 

Modalidad Educativa: Presencial Modalidad Educativa: 

Duración en años: Tres años  

Número de períodos 
Académicos: 

12 (doce) / 4 (cuatro) Periodos Académicos al año 

Duración en semanas de cada 
período académico 

11 semanas  

Grado académico: Doctorado 

Centro Universitario: UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula 

Clasificación CINE-2013  

 Nivel 8 

Campo Amplio: 04 
Administración de Empresas y 
Derecho 

 

Campo Especifico: 042 
Derecho 

 

Campo Detallado: 0421 
Derecho 

 

 

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior brinde el seguimiento pertinente a la 
gestión curricular de la carrera de Derecho Mercantil y Financiero, en el Grado 
Académico de Doctorado, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 
para la verificación del cumplimiento de los procesos académicos y administrativos en 
el término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación. Para el desarrollo de este 
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proceso se debe contar con el apoyo de las unidades académicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), que tienen programas doctorales. QUINTO: 

Trasladar a la Secretaría Ejecutiva de la Dirección de Educación Superior el Plan de 
Estudios de la Carrera de Derecho Mercantil y Financiero, en el Grado Académico 
de Doctorado, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); para que 
realice el registro correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente Acuerdo a la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
DÉCIMO PRIMERO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO NO.1312-368-2022 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1229-07-
2023 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
PSICOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH).  EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
El señor Presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 

DICTAMEN No. 1312-368-2022 
 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4805-372-2022, emitido por 
el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 372, de fecha 09 de 
septiembre de 2022 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma 
de la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y los documentos acompañados, se 
pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 
DICTAMEN INTEGRADO: “PRIMER DICTAMEN PARA LA APROBACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA REFORMA DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA CON SU RESPECTIVO PLAN DE 
FACTIBILIDAD, DIAGNÓSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH.  Comisión Nombrada por el CTC: 
1. Universidad Politécnica de Honduras, UPH. 2. Universidad Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio, UCENM. 3. Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 
(Coordina). En respuesta a la solicitud de Dictamen Técnico para la aprobación y 
funcionamiento de la reforma de la carrera de Psicología en el grado académico de 
Licenciatura con su respectivo plan de factibilidad, diagnóstico y su plan de estudios, 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; emite lo siguiente: 
CONSIDERANDO: Que, revisados y analizados los documentos presentados por la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, que acompañan la solicitud de 
aprobación y funcionamiento de la reforma de la carrera de Psicología en el grado 
académico de Licenciatura, se determinaron observaciones para el mejoramiento de la 
propuesta las cuales se detallan a continuación: DEL DIAGNÓSTICO: * Dentro de los 
datos generales se sugiere agregar información que compare los cambios entre el plan 
vigente y la reforma del Plan de Estudios. * Mejorar el índice de contenido que coincida 
con la numeración de las páginas y su vinculación dentro del documento. * En la 
Contextualización Situacional de Honduras, se sugiere actualizar los datos presentados 
ya que se encuentra un contexto desactualizado y no coincide con la nueva realidad 
nacional. Es importante considerar los cambios que se han dado en estos escenarios. 
* En el Marco Teórico, se sugiere actualizar datos que permita fundamentar el cómo el 
futuro profesional de la carrera se adapta a los cambios y nuevos escenarios sociales 
cómo será su intervención Social de acuerdo al nuevo contexto social e internacional. 
* En los documentos de diagnóstico se recomienda de ser posible actualizar la 
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información de las referencias bibliográficas y mejorar la presentación de la tabla de 
contenido y la numeración de páginas que no coinciden. 
* En la portada, se recomienda actualizar la fecha. * En la Tabla de Contenido, se 
recomienda revisar los números de página y mejorar la presentación de la tabla de 
contenido. * En los Datos Generales, se recomienda revisar el Nombre de 
Programa/carrera. * En los Datos Generales, se recomienda especificar en el apartado 
Modalidad de Estudio la expresión. * En los Datos Generales, se recomienda revisar la 
Acreditación. * En los Datos Generales, se recomienda revisar el Grado Académico. * 
En los Datos Generales, se recomienda actualizar el Año de solicitud. * En las 
Justificaciones sociales, Justificaciones económicas, Justificaciones político – 
educativas y las Necesidades prácticas prioritarias, se recomienda fortalecer con 
información actualizada considerando los efectos post pandemia covid-19. * En las 
Conclusiones y Recomendaciones de resultados, se recomienda fortalecer con 
información actualizada considerando los efectos post pandemia covid-19. * En el plan 
de factibilidad, se recomienda mejorar presentación. DEL PLAN DE ESTUDIOS: * Se 
sugiere que se incluya el apartado “Recursos para la ejecución del Plan (Humanos, 
físicos, materiales, financieros, acuerdos. Convenios, biblioteca, laboratorios)” según el 
instrumento para revisión de ingreso de planes de estudio de la DES. * Se sugiere que 
se incluya el apartado “Plan estratégico de implementación de la carrera” según el 
instrumento para revisión de ingreso de planes de estudio de la DES. * Se sugiere que 
se evidencia al menos el 39% de las actividades de aprendizaje se desarrollan a 
distancia y el porcentaje restante se desarrolla la modalidad presencial según el 
instrumento de Requerimientos según el Reglamento de EAD de la DES. * Se sugiere 
que se evidencia que por lo menos el 25% de los Cursos del Plan de Estudio y sus 
recursos de aprendizaje están diseñados en la o las expresiones de la modalidad a 
distancia adoptadas según el instrumento de Requerimientos según el Reglamento de 
EAD de la DES. * Se sugiere que se evidencia que al menos entre el 40% y el 79% del 
diseño de las actividades de aprendizaje y sus contenidos se desarrollan en línea según 
el instrumento de Requerimientos según el Reglamento de EAD de la DES. 
* Se sugiere que se evidencia que por lo menos el 80% de las actividades de 
aprendizaje serán mediadas a través de la Plataforma Virtual de Aprendizaje según el 
instrumento de Requerimientos según el Reglamento de EAD de la DES. * Al ser un 
proyecto de reforma, es importante agregar dentro de los datos generales elementos 
comparativos que permitan mostrar un panorama general de los cambios realizados. * 
Se sugiere agregar la sección de generalidades del plan. * Se recomienda agregar la 
sección Fundamentación Científica del Campo del Conocimiento. * Se recomienda 
agregar dentro del Plan de Factibilidad elementos presupuestarios para el soporte de 
la plataforma, considerando que modalidad es presencial y distancias. * Se recomienda 
definir de forma puntual la o las expresiones en la que se realizará el Plan de Estudios, 
considerando que los Datos Generales mencionan Presencial y Distancia, pero no 
indica si es en sus tres expresiones y existen asignaturas que se desarrollan presencial 
y distancia, señalando dentro de esta última e-learning y b-learning. * Se recomienda 
revisar dentro de las descripciones mínimas lo referente a las estrategias de 
Aprendizaje- enseñanza que coincidan con las expresiones señaladas. (Art. 9 del 
Reglamento de Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior). * En la 
portada, se recomienda actualizar la fecha. * En los datos generales, se sugiere agregar 
los requisitos de ingreso, así como datos comparativos de los cambios realizados en la 
reforma del plan, esto ayudará a llevar una secuencia organizada de las reformas 
curriculares realizadas. * Así mismo se recomienda puntualizar la o las expresiones en 
las que se desarrollará el Plan de Estudios. (art. 4 Reglamento de Educación a Distancia 
en el nivel de Educación Superior) * En la Introducción, se recomienda agregar esta 
sección, describiendo de forma general en qué consiste el Plan de Estudios Reformado. 
* Se sugiere agregar el modelo curricular. * En el Flujograma, se recomienda cambiar 
de posición siguiendo la estructura de la Guía de verificación del cumplimiento de 
requerimientos... Proporcionada por la DES. * En las Descripciones Mínimas por 
Espacio de Aprendizaje, dentro de los espacios de aprendizaje específicos de la carrera 
se recomienda agregar más información en la bibliografía, unificar el formato, 
considerando que en algunos se muestran subdivididos. * En las Descripciones 
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Mínimas por Espacio de Aprendizaje, agregar los espacios de aprendizaje de las 
asignaturas optativas dentro de las descripciones mínimas. * En las Descripciones 
Mínimas por Espacio de Aprendizaje, se sugiere revisar la coherencia entre: Modalidad 
en la que se presenta el proceso de aprendizaje, la distribución de la actividad 
académica del Espacio de Aprendizaje y Estrategias Metodológicas de aprendizaje-
enseñanza. Considerando que algunas asignaturas señalan que serán desarrolladas 
de forma presencial y distancia, pero sus actividades no coinciden con esta modalidad, 
lo mismo ocurre con la con las horas prácticas que no muestran actividades para su 
desarrollo. (Art. 10 del Reglamento de Educación a Distancias en el Nivel de Educación 
Superior) * En  la Tabla de Equivalencia, Se recomienda la aplicación del art. 131 de 
las Normas de Educación Superior, considerando que la información presentada se 
orienta más al desarrollo de un plan de transición haciendo falta algunos elementos; de 
igual forma, se recomienda actualizar la fecha 2015. * En el documento de plan de 
estudios revisar en la tabla de descripción general, el nombre de la carrera, la 
acreditación y el grado académico. Incluir el flujograma en el apartado que se indica 
conforme a la guía. * En el documento de plan de estudios revisar en la tabla de 
descripción general, el nombre de la carrera, la acreditación y el grado académico. 
Incluir el flujograma en el apartado que se indica conforme a la guía. * Se recomienda 
revisar el Nivel o Grado Académico que se alcanza. * Se recomienda revisar la 
Acreditación. * No se especifica la Fecha inicial de funcionamiento de la carrera. * En 
las Justificaciones sociales, Justificaciones económicas, Justificaciones político 
– educativas y las Necesidades prácticas prioritarias, se recomienda actualizar la 
información bibliográfica de ser posible. * En el flujograma, se recomienda colocar en 
el documento según formato de guía. Actualmente, se encuentra en la pág. 523. 
* Se menciona que se harán uso de convenios para práctica profesional pero no 
se especifican. * En el Rol del Docente y Estudiante en las Prácticas Integrales de la 
Carrera de Psicología se presenta escasamente, no como programa. * Se recomienda 
detallar. Asimismo, revisar todos los espacios de aprendizaje en los cuales se dará la 
modalidad b-learning. * Se recomienda evidenciar que los estudiantes participan en 
grupos de estudio y en actividades de formación complementaria. * No se evidencian 
los mecanismos para garantizar el respeto a los derechos de autor y propiedad 
intelectual. * Se recomienda realizar las acciones para la oferta de la carrera en UNAH-
VS ya que se presentó como limitante la estructura organizativa para ejecutar procesos 
de planeación, administración, evaluación y seguimiento de los contenidos curriculares, 
de las experiencias investigativas y de vinculación. * Se recomienda realizar las 
acciones para la oferta de la carrera en UNAH-VS ya que se presentó como limitante 
los espacios físicos donde se desarrollarán tales actividades. La comisión de Dictamen 
del Consejo Técnico Consultivo de la Educación Superior de Honduras, recomienda 
que: PRIMERO: Habiendo realizado la revisión y análisis de la documentación y la 
posterior identificación de observaciones de acuerdo con las normas que regulan la 
Educación Superior en Honduras, las Universidades miembro de la Comisión nombrada 
por el Consejo Técnico Consultivo: La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 
(UCENM), la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) y la Universidad   Tecnológica   
Centroamericana   (UNITEC),   presentan     Dictamen Favorable con Observaciones, 
a la solicitud de aprobación y funcionamiento de la reforma de la carrera de Psicología 
en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH. POR TANTO, en vista que se presentaron, tres dictámenes 
favorables con observaciones por parte de las universidades que integran la comisión, 
se presenta DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la solicitud de 
aprobación y funcionamiento de la reforma de la carrera de Psicología en el grado 
académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH. Se recomienda a la universidad proponente revisar, considerar las 
observaciones emitidas y presentar la documentación correspondiente en una versión 
mejorada a la Dirección de Educación Superior. Se firma el presente en la ciudad de 
Tegucigalpa los 28 días del mes de octubre de 2022. Firmas: UPH, UCENM y UNITEC.” 
 
 
POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 
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“PRIMER DICTAMEN. Solicitud de aprobación y funcionamiento de la reforma de 
la carrera de Psicología en el grado académico de Licenciatura con su respectivo 
plan de factibilidad, diagnóstico y su plan de estudios, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH. En cumplimiento a la petición recibida del Consejo 
Técnico Consultivo para analizar la información correspondiente a la solicitud de 
aprobación y funcionamiento de la reforma de la carrera de Psicología en el grado 
académico de Licenciatura con su respectivo plan de factibilidad, diagnóstico y 
su plan de estudios, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; 
y emitir Dictamen para la aprobación de este. Por este medio, se hace constar que la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, ha enviado la propuesta de solicitud de 
aprobación y funcionamiento de la reforma de la carrera de Psicología en el grado 
académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, 
la cual fue revisada y se presentan algunas observaciones las cuales se detallan a 
continuación: DEL PLAN DE ESTUDIOS: * Se sugiere que se incluya el apartado 
“Recursos para la ejecución del Plan (Humanos, físicos, materiales, financieros, 
acuerdos. Convenios, biblioteca, laboratorios)” según el instrumento para revisión de 
ingreso de planes de estudio de la DES. * Se sugiere que se incluya el apartado “Plan 
estratégico de implementación de la carrera” según el instrumento para revisión de 
ingreso de planes de estudio de la DES. * Se sugiere que se evidencia al menos el 39% 
de las actividades de aprendizaje se desarrollan a distancia y el porcentaje restante se 
desarrolla la modalidad presencial según el instrumento de Requerimientos según el 
Reglamento de EAD de la DES. * Se sugiere que se evidencia que por lo menos el 25% 
de los Cursos del Plan de Estudio y sus recursos de aprendizaje están diseñados en la 
o las expresiones de la modalidad a distancia adoptadas según el instrumento de 
Requerimientos según el Reglamento de EAD de la DES. * Se sugiere que se evidencia 
que al menos entre el 40% y el 79% del diseño de las actividades de aprendizaje y sus 
contenidos se desarrollan en línea según el instrumento de Requerimientos según el 
Reglamento de EAD de la DES. * Se sugiere que se evidencia que por lo menos el 80% 
de las actividades de aprendizaje serán mediadas a través de la Plataforma Virtual de 
Aprendizaje según el instrumento de Requerimientos según el Reglamento de EAD de 
la DES. Por lo tanto, UNITEC como parte de la comisión del Consejo Técnico Consultivo 
emite DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES para la solicitud de 
aprobación y funcionamiento de la reforma de la carrera de Psicología en el grado 
académico de Licenciatura con su respectivo plan de factibilidad, diagnóstico y su plan 
de estudios, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. Dado en la 
ciudad de Tegucigalpa a los 28 días del mes de octubre de 2022. ATTE. Martha Zepeda, 
Directora Desarrollo Curricular.” 
 
Solicitud de aprobación y funcionamiento de la reforma de la carrera de 
Psicología en el grado académico de Licenciatura con su respectivo plan de 
factibilidad, diagnóstico y su plan de estudios, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH. 
 

1. DIAGNÓSTICO 
 

 
CATEGORÍAS 

 
REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

 
 
OBSERVACIONES 

1.ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

 
1.1 Portada 

Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 

 
Cumple 
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En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de estudio de 
la carrera 

 
Cumple 

  
Código de la carrera 

 
Cumple 

  
Unidad responsable del 
diagnóstico 

 
Cumple 

  
Lugar y fecha 

 
Cumple 

 
1.2 Tabla de 
Contenido 

 
Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 

 
Cumple 

  
Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

 
Cumple 

 
1.3 Datos Generales 

 
Tabla de Datos generales 

 
Cumple 

 
2. INTRODUCCIÓN 

 
Antecedentes del estudio 

 
Cumple 

  
Explicación del proceso 
Investigativo 

 
Cumple 

  
Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

 
Cumple 

  
Explicación de cómo se presenta 
el documento 

 
Cumple 

 
3. CONTEXTUALIZACI 
ÓN SITUACIONAL DE 
HONDURAS 

 
Socioeconómica 

 
Cumple 

  
Educativa 

 
Cumple 

  
Política 

 
Cumple 

  
Escenario socio-económico 
Internacional 

 
Cumple 

  
Identificación de la Institución 

 
Cumple 

  
Visión y Misión Institucional 

 
Cumple 

4.CONTEXTUALIZACIÓN 
INSTITUCIONAL 

 
Responsables del proyecto 

 
Cumple 
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3. MARCO TEÓRICO 

 
Fundamentación científica de 
la disciplina de la carrera 

 
Cumple 

  
Justificaciones sociales 

 
Cumple 

  
Justificaciones económicas 

 
Cumple 

  
Justificaciones político – 
educativas 

 
Cumple 

  
Necesidades prácticas prioritarias 

 
Cumple 

  
Fundamento filosófico 

 
Cumple 

  
Doctrina pedagógica 

 
Cumple 

 
6. RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACIÓN 

 
Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

 
Cumple 

  
Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios en 
base a opiniones de: sociedad, 
empleadores, alumnos 
potenciales, organizaciones 
relacionadas 

 
Cumple 

  
Cualificación y Cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada 

 
Cumple 

  
Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

 
Cumple 

  
Conclusiones y 
Recomendaciones de resultados 

 
Cumple 

 
7. ANEXOS 

 
Proyecto de Investigación 

 
Cumple 
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2. PLAN DE ESTUDIOS 

 
CATEGORÍAS 

 
REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DE LOS PLANES 
DE ESTUDIO 

 
OBSERVACIONES 

1.ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

 
1.1 Portada 

 
Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de Universidad 

 
Cumple 

  
En el centro debe anotar proyecto de 
plan de estudio de la carrera 

 
Cumple 

  
Código de la carrera 

 
Cumple 

  
Unidad responsable del proyecto 

 
Cumple 

  
Lugar y fecha 

 
Cumple 

  
Instrumentos de Investigación 
aplicados 

 
Cumple 

  
Evidencias gráficas del 
proceso investigativo 

 
Cumple 

  
Plan de gestión 
administrativa financiera para 
implementar la carrera 

 
Cumple 

  
Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

 
Cumple 

  
Evidencias gráficas de 
capacidades físicas instaladas. 

 
Cumple 

  
Matriz de perfiles  académicos 
de docentes y administrativos 

 
Cumple 

  
Mercado de inserción laboral de 
los profesionales egresados 

 
Cumple 
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1.2 Tabla de 
Contenido 

 
Incluye el tema y subtemas de cada 
capitulo 

 
Cumple 

  
Incluye el número de página en que se 
encuentran los capítulos 

 
Cumple 

 
1.3 Datos 
Generales de la 
Carrera 

  
Cumple 

 
2. INTRODUCCIÓN 

 
Antecedentes del plan 

 
 
 
 
 
Cumple 

  
Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados 

Cumple 

  
Viabilidad para implementación 
del Plan 

 

  
Limitantes para implementación del 
Plan 

 

  
Explicación del documento 

 

 
3. MARCO 
TEÓRICO 

 
Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

 
Cumple 

  
Justificaciones sociales 

 
Cumple 

  
Justificaciones económicas 

 
Cumple 

  
Justificaciones político – educativas. 

 
Cumple 

  
Necesidades prácticas prioritarias 

 
Cumple 

  
Fundamento filosófico 

 
Cumple 

  
Doctrina pedagógica 

 
Cumple 

 
4. SÍNTESIS DEL 
DIAGNÓSTICO 

  
Cumple 

 
5. PERFIL 
PROFESIONAL 
DEL GRADUADO 

 
Perfil de ingreso 

 
Cumple 

  
Perfil de egreso 

 
Cumple 
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Objetivos Generales 

 
Cumple 

 
6.ESTRUCTURA 
DEL PLAN 

 
Objetivos Específicos 

 
Cumple 

  
Asignaturas de formación general 

 
Cumple 

  
Asignaturas de formación específica 

 
Cumple 

  
Asignaturas Electivas 

 
Cumple 

  
Distribución de asignaturas por 
periodo académico 

 
Cumple 

  
Flujograma de asignaturas 

 
Cumple 

  
Descripciones mínimas por 
asignaturas 

 
Cumple 

  
Tabla de equivalencia (pregrado) 

 
Cumple 

  
Asignaturas por suficiencia (pregrado) 

 
Cumple 

  
Asignaturas que pueden ofrecer en 
períodos intensivos 

 
N/A 

  
Identificación de Asignaturas (códigos) 

 
Cumple 

  
Descripción de Práctica Profesional 

 
Cumple 

  
Explicación de Vinculación Social 

 
Cumple 
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Requisitos de graduación 

 
Cumple 

  
Recursos para la ejecución del Plan 
(Humanos, físicos, materiales, 
financieros, acuerdos. Convenios, 
biblioteca, laboratorios) 

 
No cumple. Se 
sugiere que se 
incluya el apartado 
“Recursos para la 
ejecución del  Plan 
(Humanos, físicos, 
materiales, 
financieros, 
acuerdos. 
Convenios, 
biblioteca, 
laboratorios)”  según 
el instrumento  
para revisión de 
ingreso de planes de 
estudio de la DES. 

  
Plan estratégico de implementación de 
la carrera 

No cumple. Se 
sugiere que se 
incluya el apartado 
“Plan estratégico de 
implementación de la 
carrera” según el 
instrumento para 
revisión de ingreso 
de planes de estudio 
de la DES. 

 

Requerimientos según el Reglamento de EAD 

 

Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 

  

Título II 

 

Del Diseño y la Operación de los Programas 
y Cursos en Modalidad a Distancia 

 

 

Capítulo I 

 

De los procedimientos Académicos 
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Art.7 
Art. 52 

- a) 

Art. 53 

– a) 

Art. 54 

– a) 

 

¿La institución documenta que cuenta con un 
Modelo Pedagógico que considere el 
aprendizaje, autónomo, mediado y 
contextualizado congruente con la modalidad? 

 

X 

  

 

Art.8 

 

¿El plan de estudios indica las modalidades y 
las expresiones de la modalidad a distancia en 
las cuales se ofrece? 

 

 

X 

  

 

Art.9 

 

¿El Plan de Estudios describe las 
combinaciones de las modalidades y las 
expresiones de la modalidad a distancia de sus 
programas o cursos con el respectivo 
porcentaje? 

 

X 

  

 

Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 

 

Art.10 

 

¿Los contenidos de todas y cada una de las 
asignaturas del Plan de Estudios cuentan con 
la descripción de las metodologías de 
aprendizaje propias de la modalidad a 
distancia? 

 

X 

  

 

Art.11 

 

¿La unidad de medida a utilizar en el Plan de 
Estudios corresponde a las horas de trabajo 
realizadas por el estudiante con base del 
número de unidades valorativas? 

 

X 

  

 

Art.12 

 

¿Se evidencia que los programas o cursos 
cuentan con la forma de evaluación 
característica de la modalidad? 

 

X 

  

 

Art.13 

 

¿La institución evidencia que cuenta con un 
proceso interno para certificar la calidad de las 
actividades y recursos de aprendizaje de la 
educación a distancia? 

 

X 
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Art.14 

 

¿La institución evidencia cuenta con 
mecanismos para conocer el nivel de 
satisfacción de los destinatarios? 

 

X 

  

  

¿La institución evidencia que cuenta con 
mecanismos para conocer el rendimiento y los 
resultados de desempeño? 

 

X 

  

 

Art.15 

 

¿La institución evidencia cómo aplicará la 
política de  investigación,  innovación  y  
vinculación  en el 

 

X 

  

 

Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 

 plan de estudios, en la modalidad y 
expresiones de la modalidad de educación a 
distancia? 

   

  

Capítulo II 

 

Del Docente Tutor 

   

 

Art.16 

 

¿La institución documenta que cuenta con 
mecanismos para evaluar la función del 
Docente Tutor como guía, orientador, asesor? 

 

X 

  

  

¿La institución evidencia que cuenta con 
mecanismos para verificar la interacción y el 
acompañamiento tutorial entre el Docente 
Tutor y los Estudiantes en el proceso de 
construcción del conocimiento, socialización 
de avances y supervisión de práctica? 

 

X 

  

 

Art.17 

¿La institución documenta que los Docentes 
Tutores cuentan con formación académica de 
acuerdo a la modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia en que se 
desempeñan? 

 

X 
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 ¿La institución documenta que sus Docentes 
Tutores cuentan con la formación 
metodológica y tecnológica para la modalidad 
y expresiones de la modalidad de educación a 
distancia en que se desempeñan? 

 

X 

  

 

Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 

 

Art.18 

 

¿El número de horas de acompañamiento 
tutorial está en relación con el número de 
créditos de la asignatura y de la expresión de 
la modalidad de Educación a Distancia? 

 

X 

  

 

Art.19 

 

¿La institución evidencia que posee los 
mecanismos para ofrecer a los Docentes 
Tutores la debida asistencia técnica para la 
gestión de los cursos? 

 

X 

  

  

¿La institución documenta que cuenta con un 
Programa de Formación Continua para los 
Docentes? 

 

X 

  

 

Art.20 

 

¿La institución evidencia que tiene definida la 
cantidad de Estudiantes por curso que el 
Docente Tutor debe atender en cada expresión 
de la modalidad de educación a distancia? 

 

X 

  

  

Capítulo III 

 

de los Estudiantes 

   

 

Art.21 

 

¿La institución evidencia que posee un 
programa de inducción para los estudiantes 
que ingresan por primera vez a la modalidad a 
distancia? 

 

X 

  

 

Art.22 

 

¿El Plan de Estudios establece 
tiempo de dedicación requerido para que 
el estudiante realice 

 

X 
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Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 

 las diversas actividades de aprendizaje 
individual y colaborativas programadas, de 
acuerdo con la modalidad? 

   

 

Art.23 

 

¿La institución evidencia estrategias para que 
los estudiantes de las diferentes expresiones 
de la modalidad a distancia participen en los 
planes de bienestar universitario? 

 

X 

  

 

Art.24 

 

¿La institución evidencia que promueve la 
participación de los estudiantes en actividades 
académicas, de investigación y vinculación? 

 

X 

  

  

¿La institución evidencia que los estudiantes 
participan en grupos de estudio y en 
actividades de formación complementaria? 

 

X 

  

  

Capítulo IV Del Diseño, Desarrollo y 
Evaluación de los Materiales para el 
Aprendizaje 

   

 

Art.25 

¿La institución documenta que cuenta con los 
criterios, lineamientos y procesos establecidos 
para el diseño pedagógico, producción y 
evaluación de materiales y recursos de 
aprendizaje a distancia? 

 

X 

  

 

Art.26 

¿La institución documenta que cuenta 
con personal técnico capacitado para la 
asistencia a los docentes para el diseño de 
cursos y material didáctico? 

 

X 

  

 

Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 

 

Art.27 

¿La institución evidencia que cuenta con la 
disponibilidad de los recursos humanos y 
tecnológicos que apoyen la producción de 
recursos y actividades de aprendizaje? 

 

X 
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Art.28 

 

¿La institución evidencia mecanismos para 
garantizar el respeto a los derechos de autor y 
propiedad intelectual? 

 

X 

  

  

Título III 

 

Del  Componente Tecnológico 

   

 

Art.29 

En el caso de que el plan de estudios sea 
ofertado en la expresión semipresencial con 
mediación virtual o en la expresión virtual, ¿La 
institución evidencia que cuenta con una 
plataforma virtual de gestión de aprendizajes 
(LMS, por sus siglas en inglés)? 

 

X 

  

  

¿La institución evidencia que cuenta con la 
infraestructura de conectividad y las 
condiciones necesarias para su desarrollo? 

 

X 

  

 

Art.30 

 

¿La institución evidencia que cuenta con las 
estrategias de seguimiento, auditoría y 
verificación de la operación de la plataforma 
virtual de aprendizaje? 

 

X 

  

 

Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 

  

¿La institución evidencia que cuenta con las 
estrategias de seguimiento, auditoría y 
verificación de los datos? 

 

X 

  

  

¿La institución evidencia que cuenta con las 
estrategias de seguimiento, auditoría y 
verificación de los procesos? 

 

X 

  

 

Art.31 

¿La institución evidencia que comunica a los 
usuarios información pertinente sobre los 
requerimientos mínimos necesarios para 
cursar el programa o curso a distancia según 
la modalidad? 

 

X 
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Art.32 

¿La institución documenta que cuenta con las 
políticas y estrategias para el mantenimiento y 
actualización de la infraestructura tecnológica 
que soporta el programa o curso con 
mediación virtual? 

 

X 

  

 

Art.33 

 

¿La institución evidencia que cuenta con 
recursos suficientes, adecuados y actualizados 
para la gestión de los procesos académicos de 
la modalidad a distancia? 

 

X 

  

  

Título IV. Del Componente Organizacional 

   

 

Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 

 Capítulo I  

Organización, Administración y Gestión 

   

 

Art.34 

 

¿La institución evidencia que cuenta con la 
estructura organizacional para el soporte de los 
estudiantes y docentes tutores? 

 

X 

  

  

¿La institución evidencia que cuenta con la 
estructura para el aseguramiento de la calidad 
de las actividades y los recursos de 
aprendizaje? 

 

X 

  

 ¿La institución evidencia que cuenta con la 
estructura organizacional para la 
administración y la gestión del programa o 
curso, congruente con la modalidad a distancia 
que se ofrece? 

 

X 

  

 

Art.35 

 

¿El programa o curso de la modalidad a 
distancia pertenecen a una unidad académica 
administrativa de acuerdo con la estructura de 
cada institución? 

 

X 

  

 

Art.36 

¿La institución evidencia que cuenta con una 
estructura organizativa para ejecutar procesos 
de planeación, administración, evaluación y 
seguimiento de los contenidos curriculares, de 
las experiencias investigativas y de 
vinculación? 

 

X 
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¿La institución evidencia que cuenta con los 
sistemas de información y los 
mecanismos 

 

X 

  

 

Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 

 pertinentes de admisión, permanencia y 
promoción de los Estudiantes acordes a la 
modalidad? 

   

 

Art.37 

 

¿La institución evidencia que cuenta con una 
instancia que garantiza el soporte para el 
diseño, la producción, el montaje del material 
pedagógico y su apropiado mantenimiento? 

 

X 

  

 

Art.38 

 

¿La estructura organizacional de la institución 
evidencia que cuenta con la unidad 
especializada de atención a la modalidad a 
distancia? 

 

X 

  

  

¿La estructura organizacional de la institución 
garantiza el seguimiento para estudiantes? 

 

X 

  

  

¿La estructura organizacional de la institución 
garantiza el seguimiento para docentes 
tutores? 

 

X 

  

  

¿La estructura organizacional de la institución 
garantiza el seguimiento para personal de 
apoyo? 

 

X 

  

 ¿La institución evidencia que cuenta con 
sistemas de información, bases de datos y de 
registro académico de la modalidad a 
distancia? 

 

X 

  

  

¿La institución evidencia que cuenta con los 
mecanismos pertinentes de admisión, 

 

X 

  

 

Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 
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 permanencia y promoción de los Estudiantes 
acordes a la modalidad? 

   

 ¿La institución evidencia que cuenta con los 
lineamientos que regulan el ejercicio tutorial 
(funciones, responsabilidades y las 
actividades) para favorecer el aprendizaje del 
Estudiante? 

 

X 

  

 ¿La institución evidencia que cuenta con los 
lineamientos que regulan el tiempo de 
dedicación del Docente Tutor para las 
diferentes actividades propias de los cursos a 
distancia, incluyendo las actividades de 
investigación y de vinculación? 

 

X 

  

 ¿La institución evidencia que aplica la 
evaluación de la calidad con los mismos 
criterios en todos los programas o cursos de la 
modalidad a distancia independientemente del 
centro, región o modalidad? 

 

X 

  

 ¿La institución evidencia que cuenta con la 
normativa para la gestión académica y 
administrativa de la Educación a Distancia? 

 

X 

  

 ¿La institución evidencia que divulga la 
normativa para la gestión académica y 
administrativa de la Educación a Distancia? 

 

X 

  

  

Capítulo II 

   

 

Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 

 De los  Recursos Físicos y Financieros    

 

Art.39 

¿La institución evidencia que cuenta con los 
recursos físicos para atender los 
requerimientos de los usuarios y asegurar la 
calidad de los procesos académicos conforme 
a la expresión de la modalidad a distancia que 
se ofrece? 

 

X 

  

 

Art.40 

 

En el caso de programas o cursos que 
requieran Tutorías Presenciales, prácticas, 
clínicas o talleres: 

 

X 

  

  

¿La institución evidencia que cuenta con los 
medios educativos? 

 

X 
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¿La institución evidencia que cuenta con el 
personal académico responsable? 

 

X 

  

  

¿La institución evidencia que cuenta con los 
espacios físicos donde se desarrollarán tales 
actividades? 

 

X 

  

 

Art.41 

 

En el caso de los programas o cursos con 
mediación virtual: 

   

  

¿La institución evidencia que cuenta con una 
plataforma para la gestión de los aprendizajes 
(LMS)? 

 

X 

  

 

Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 

  

¿La institución evidencia que cuenta con un 
sistema de gestión académica y administrativa 
y de apoyo en línea? 

 

X 

  

 En el caso de que la institución produzca sus 
propios recursos de aprendizaje ¿Evidencia 
que cuenta con el software y hardware que 
permita la producción y/o reproducción de 
recursos de aprendizaje? 

 

X 

  

 ¿La institución evidencia que utiliza y aplica un 
software con herramientas de comunicación, 
interacción, evaluación y seguimiento? 

 

X 

  

 ¿La institución evidencia que utiliza las 
herramientas para el uso, acceso y resguardo 
de bases de datos digitales? 

 

X 

  

 

Art.42 

En el caso del plan de estudios los cursos o 
programas con mediación virtual, ¿la 
institución documenta que cuenta con la 
infraestructura de Hardware y Software para la 
administración de los procesos de formación e 
interacción entre los miembros de la 
comunidad de aprendizaje? 

 

X 

  

 En el caso de los cursos o programas con 
mediación virtual, ¿la institución evidencia que 
cuenta con las estrategias y dispositivos de 
seguridad de la información y de la red? 

 

X 
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Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 

 

Art.43. 

¿En el caso de los cursos o programas con 
mediación virtual, la institución evidencia que 
cuenta con la capacidad tecnológica, el recurso 
humano y la infraestructura que garantice las 
exigencias de conectividad a la plataforma? 

 

X 

  

 ¿En el caso de los cursos o programas con 
mediación virtual, la institución evidencia que 
cuenta con el recurso para proveer el soporte 
técnico a los usuarios? 

 

X 

  

 

Art. 44 

¿La institución evidencia que en el plan 
estratégico se contempla la dotación, el 
mantenimiento y la renovación de la 
infraestructura física, tecnológica, así como los 
recursos humanos para atender los 
requerimientos de la modalidad a distancia? 

 

X 

  

 

Art. 45 

¿La estrategia de comunicación explicita las 
características del programa o curso ofertado, 
lugares y condiciones dónde se desarrollarán 
las actividades de formación y conectividad. 

 

X 

  

 

Art. 46 

¿La institución evidencia que cuenta con los 
recursos presupuestales para la ejecución del 
curso o programa y para atender las funciones 
de docencia, investigación, vinculación e 
internacionalización? 

 

X 

  

 

Art. 47 

¿La institución evidencia que cuenta con 
políticas de asignación presupuestal 
acordes con el 

 

X 

  

 

Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 

 proyecto institucional y la modalidad a 
distancia que permitan mejorar de manera 
continua? 

   

 Título IV  

De La Apertura de Centros y 
Programas de Educación a Distancia 

 

 

Capítulo I Aprobación de
 Programas de Educación a 
Distancia 
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Art.  4 
y Art. 
52 

 

Para incorporar la Educación a Distancia en su 
Expresión Semipresencial, la institución: 

 

 

Evidencia que al menos el 39% de las 
actividades de aprendizaje se desarrollan a 
distancia y el porcentaje restante se desarrolla 
la modalidad presencial. 

  

X 

Se sugiere que se 
evidencia al 
menos el 39% de 
las actividades de 
aprendizaje se 
desarrollan a 
distancia y el 
porcentaje 
restante se 
desarrolla la 
modalidad 
presencial según 
el instrumento de 
Requerimientos 
según el 
Reglamento de 
EAD de la DES. 

 

Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 

 

Art. 52 
d) 

 

Art. 53 
e) 

 

Art. 54 
e) 

¿Evidencia que por lo menos el 25% de los 
Cursos del Plan de Estudio y sus recursos de 
aprendizaje están diseñados en la o las 
expresiones de la modalidad a distancia 
adoptadas? 

  

X 

Se sugiere que se
 evidencia 
Que por lo menos 
el 25% de los 
Cursos del Plan 
de Estudio y 
sus recursos de 
aprendizaje están 
diseñados en la o 
las expresiones 
de la modalidad a 
distancia 
adoptadas según  
el instrumento de 
Requerimientos 
según el 
Reglamento de 
EAD de la DES. 

 ¿Presenta un Plan de Acción con el 
cronograma para el desarrollo del restante 
75% de los Cursos? 

 

X 

  

 

Art. 53 

 

Art. 4 

Para incorporar la Educación a Distancia en 
Expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual, la institución: 

   

 

Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 
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 ¿Evidencia que al menos entre el 40% y el 
79% del diseño de las actividades de 
aprendizaje y sus contenidos se desarrollan 
en línea? 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

Se sugiere que se 
evidencia que al 
menos entre el 
40% y el 79% del 
diseño de las 
actividades de 
aprendizaje y 
sus contenidos se 
desarrollan en 
línea según el 
instrumento de 
Requerimientos 
según el 
Reglamento de 
EAD de la DES. 

 

Art. 54 

 

Art. 4 

 

Para incorporar la Educación a Distancia en la 
Modalidad Virtual la institución: 

   

  

¿Evidencia que por lo menos el 80% de las 
actividades de aprendizaje serán mediadas a 
través de la Plataforma Virtual de Aprendizaje? 

  

X 

Se sugiere que se
 evidencia 

que por lo menos 
el 80% de las 

actividades de 
aprendizaje serán 
mediadas a 
través de la 
Plataforma 

 

Ref. 

 

Requerimientos 

 

Si 

 

No 

 

Observaciones 

    Virtual de 
Aprendizaje 
según  el 

instrumento de 
Requerimientos 
según el 

Reglamento de 
EAD de la DES. 

 

POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH:
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POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 
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RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma de la Carrera 
de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 
Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; para la Aprobación de Reforma de la Carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura; después de haberse 
entregado tres dictámenes favorables con observaciones por parte de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; la Universidad 
Politécnica de Honduras, UPH; Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM; por lo que luego de la respectiva votación quedó la solicitud 
aprobada por unanimidad. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 
de la Comisión en el presente Dictamen. 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  

Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS.  

Tegucigalpa, Francisco Morazán; viernes 28 de octubre de 2022. 

 
  
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
DR. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA  
PRESIDENTE POR LEY 
 
 
OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH). 

 
OR-DES- 1229-07-2023 

 
I.INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 
Artículo 24, literal b) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, literal b) del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 47, 84 y 85 de las 
Normas Académicas del Nivel de Educación Superior; y en atención a las 
responsabilidades que le competen en relación al análisis para la aprobación de las 
Reformas solicitadas al Plan de Estudios de la Carrera de Psicología, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH. 
 
Se llevó a cabo la revisión de los antecedentes, Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo, Diagnóstico, y sus justificaciones, la estructura del Plan de Estudios, 
verificación documental de las instalaciones físicas, materiales y equipo, y biblioteca 
disponible según indicadores solicitados; los Perfiles Académicos de los Docentes, 
formulándose las observaciones y recomendaciones para conocimiento y decisión del 
Consejo de Educación Superior. 
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II. ANTECEDENTES 
 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 

1. La carrera de Psicología en la UNAH fue creada en Ciudad Universitaria tal 

como consta en el Acta 88 del Consejo Universitario de fecha 9 de noviembre 

de 1961.  En UNAH-VS fue autorizado su funcionamiento en el año 2006 por 

Acuerdo No. 131 de la Comisión de Transición de la UNAH.  

2. Desde su creación, la carrera de Psicología ha experimentado grandes 

modificaciones a su diseño curricular, correspondientes con las 

transformaciones académicas en la UNAH (1968, 1978, 1988, 1991, 1999), 

procesos autorizados en el seno del Consejo Universitario de la UNAH. 

 

3. El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH aprobó las presentes reformas del Plan de Estudios de la Carrera de 

Psicología, en el grado académico de Licenciatura mediante el ACUERDO No. 

CU-O-065-07-2021. 

 
4. La UNAH presentó ante el Consejo de Educación Superior para cumplir el 

proceso de Ley, solicitud de aprobación de Rediseño o Reforma al Plan de 

Estudios de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, 

Adscrita a la Facultad de Ciencias Sociales, Escuela de Ciencias Psicológicas, 

su respectivo diagnóstico y Plan de Estudios; escrito que fue conocido y admitido 

por el Consejo de Educación Superior, según Acuerdo No. 4805-372-2022, de 

fecha 09 de septiembre, 2022.  

 
5. El Consejo Técnico Consultivo por su parte, mediante Dictamen No. 1312-368-

2022, de fecha 28 de octubre de 2022, se pronunció favorablemente para la 

aprobación de las reformas solicitadas al Plan de Estudios de la Carrera de 

Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, por encontrarlas legal y técnicamente conforme. 

 
6. La Dirección de Educación Superior en el cumplimiento de sus 

responsabilidades, revisó las reformas propuestas, haciendo las sugerencias 

pertinentes a los responsables de proyecto en la UNAH. 

 
7. La Facultad de Ciencias Sociales de la UNAH, atendió las observaciones dadas 

por el Consejo Técnico Consultivo y por la Dirección de Educación Superior, en 

base a lo cual se emite esta Opinión Razonada. 

  
 III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, MODALIDAD PRESENCIAL DE LA UNAH 
 
Los Datos Generales de esta carrera, tanto en su versión original como los resultantes 
del proceso de esta reforma que se gestiona, son los siguientes: 
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ASPECTOS  
PLAN DE ESTUDIOS 

(VIGENTE)  

PLAN DE ESTUDIOS 

(REFORMA 2023)  

FACULTAD O UNIDAD  

ACADÉMICA RESPONSABLE  

Carrera Adscrita a 

Rectoría   

Facultad de Ciencias 

Sociales  

NOMBRE:  Carrera de Psicológica  Psicología  

CÓDIGO:  13  13  

NÚMERO DE PERÍODOS 

ACADÉMICOS AL AÑO  

3 (2 semestrales, 1 

intensivo)  
Tres (3)  

DURACIÓN DEL PERIODO 

ACADÉMICO  
Semestral  15 semanas  

DURACIÓN DE LA CARRERA 
(AÑOS Y NÚMERO DE  
PERÍODO ACADÉMICOS:  

4 ½ años  

13 períodos académicos  

5 años  

15 períodos académicos  

NUMERO DE CRÉDITOS:  180 U.V.  235 créditos Académicos  

NÚMERO DE ESPACIOS DE 

APRENDIZAJE:  

45  

53 espacios de 

aprendizaje, incluidas las 

siguientes prácticas: 

1. Práctica Integral Inicial - 

450 horas 

2. Práctica Integral 

Intermedia -315 horas 

3. Práctica Profesional 

Supervisada I - 360 horas 

4. Práctica profesional 

Supervisada II - 450 

horas  

MODALIDAD DE ESTUDIO:   Presencial  Presencial  

ACREDITACIÓN:  Licenciado (a) en 

Psicología  

Licenciado (a) en 

Psicología  

GRADO ACADÉMICO:  Licenciatura  Licenciatura  

CAMPUS O SEDES EN LOS  

QUE SE OFRECERÁ LA 

CARRERA  

CIUDAD UNIVERSITARIA 

UNAH VALLE DE SULA  

Ciudad Universitaria  

UNAH Valle de Sula  

CLASIFICACIÓN  

INTERNACIONAL  

NORMALIZADA DE  

EDUCACIÓN (CINE)   

N/A  

CINE 2013, Nivel 6  

Sector de estudio: 3 

Ciencias Sociales,  

Periodismo e Información  

Subcategoría 031 Ciencias 
Sociales y del 
Comportamiento   

0313 Psicología  

ACUERDO Y FECHA DE  

CREACIÓN Y  

FUNCIONAMIENTO DE LA  

CARRERA  

Ciudad Universitaria Acta 

88 de Consejo 

Universitario del  

9 de noviembre de 1961  

UNAH-VS fue creada en el 

Año 2006 por Acuerdo No. 

131 de la Comisión de 

Transición de la UNAH  

Ciudad Universitaria Acta 

88 de Consejo 

Universitario del  

9 de noviembre de 1961  

UNAH-VS fue creada en el 

año 2006 por Acuerdo No. 

131 de la Comisión de 

Transición de la UNAH  

ACUERDOS Y FECHAS DE  

APROBACIÓN O REDISEÑOS  

PREVIOS  

Acuerdo Consejo 

Universitario No.89-93 

CUO Del Acta Número 

601 del 26 de agosto y 2 

de septiembre de 1993  
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ASPECTOS  
PLAN DE ESTUDIOS 

(VIGENTE)  

PLAN DE ESTUDIOS 

(REFORMA 2023)  

PETICIÓN QUE SE RESUELVE:  
N/A  

Aprobación de Rediseño 

Curricular  

FECHA DE INGRESO DE  

PETICIÓN QUE SE RESUELVE  
N/A  9 de septiembre de 2022  

FECHA DE APROBACIÓN DE 

LA PETICIÓN POR EL CES.  
N/A  Julio, 2023  

 
 
IV.FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA; JUSTIFICACIONES SOCIOECONÓMICA; 
POLÍTICO EDUCATIVA; FUNDAMENTO FILOSÓFICO, Y DOCTRINA 
PEDAGÓGICA DE LA SOLICITUD DE REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE PSICOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA –DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS. 
 
FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA:  
 
La Psicología dice la UNAH, tiene por definición etimológica: El estudio del Alma, de las 
raíces griegas Psyque (Alma) y Logos (Estudio). La ciencia no tiene alcance para 
experimentar lo sobre natural y el alma pertenece al mundo sobre natural. Por lo tanto, 
Psicología como ciencia que es, estudia las manifestaciones del alma, o sea la 
conducta o comportamiento de las personas. La Psicología pura contribuye a 
desarrollar la teoría psicológica elaborando conceptos, principios, leyes y teorías.  

La UNAH en la fundamentación científica de la carrera clasifica varias etapas, la 
precientífica, la Psicología Científica o positiva, cuando adquiere un método propio, 
luego cuando se aborda las interacciones complejas entre el individuo y su ambiente 
(Kandor, 1963), donde se transita de la modernidad a la postmodernidad, y se introduce 
el debate académico entre lo cuantitativo y lo cualitativo de la investigación en ciencias 
sociales y educación.  

En la actualidad, la psicología desde su lugar en el conjunto de las ciencias sociales o 
ciencias del comportamiento (Economía, Pedagogía, Lingüística, Antropología, 
Sociología, Historia y Epistemología) se define como la ciencia que estudia la influencia 
del comportamiento humano sobre la salud humana. (Barrull, 2000).  Entendida la Salud 
como estado de bienestar físico, subjetivo, social y psicológico que tiene una persona 
de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud.  

La Psicología interviene en la solución de los diversos problemas que vive el ser 
humano en su vida diaria analizando los siguientes procesos psicológicos:  

- Procesos cognoscitivos: los que permiten conocer la realidad interna y externa. 

Lo constituyen las sensaciones, percepción, memoria, pensamiento e imaginación.  

- Procesos afectivos: reflejan la relación entre el sujeto y el entorno social, lo 

forman la emoción, el sentimiento y los estados de ánimo.  

- Procesos volitivos - conativos: reflejan la relación, orientación y regulación de la 

actividad personal, incluyen la motivación, actitudes y la voluntad.  

También se expresa en este apartado que, según la Asociación Americana de 
Psicología, la Psicología tiene siete grandes campos de actuación: Psicología teórica o 
pura y Psicología aplicada, Psicología Normal y Anormal, Psicología General y 
Diferencial, Psicología Evolutiva, Psicofisiología, Psicología Social y Psicología Animal.  

El objeto de estudio de la Psicología Aplicada se verá reflejado en los siguientes 
campos: 

- Psicología Educativa investiga la vida mental en función de la educación. 

- Psicología del Trabajo estudia los factores y fenómenos psíquicos relacionados 

con el trabajo. Investiga las preferencias y aptitudes de los individuos a fin de orientarlos 

a ocupaciones más convenientes, relaciones entre empleadores y colaboradores, 
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resolución y mediación de conflictos, condiciones psicológicas favorables y 

desfavorables para el trabajo.  

- Psicología clínica: se ocupa de la evaluación, diagnóstico y tratamiento de los 

distintos problemas a nivel de los procesos psíquicos y sus manifestaciones 

conductuales.  

- Psicología social estudia los fenómenos psíquicos que se producen en la vida 

social, las características de la multitud y la dinámica social.   

 
JUSTIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA: 
 
La UNAH justifica los cambios curriculares de la carrera de Psicología, 
fundamentándose en los principales problemas sociales que enfrenta la población 
hondureña y las competencias profesionales que requiere su abordaje por parte de los 
Profesionales de la Psicología.  Describe a Honduras en su territorio, características 
poblacionales y educativas, desde donde apuntan que la contribución de los Psicólogos 
a resolver la problemática es realizar acciones de intervención que coadyuvan a reducir 
los efectos psicosociales ocasionados por la falta de acceso, de recursos, de 
situaciones de riesgo o las mismas condiciones asociadas al desarrollo de las personas.  

La propuesta también presenta una detallada situación salud de la población 
hondureña, sus carencias, debilidades sistémicas y las patologías más comunes en la 
población. Las oportunidades de intervención de los profesionales de la Psicología se 
constituyen en brindar apoyo cognitivo, emocional al paciente y sus familiares con el 
objetivo de educar, prevenir y minimizar los efectos del impacto del diagnóstico, 
tratamiento y pronóstico de la enfermedad.  

Asimismo, se hace ver que el 25 por ciento de las personas (una de cada cuatro) 
padecen uno o más trastornos mentales o del comportamiento a lo largo de su vida, los 
trastornos mentales y neurológicos representan el 14 por ciento de la carga mundial de 
enfermedades. Cerca del 30 por ciento de la carga total de enfermedades no 
transmisibles se debe a estos trastornos y casi tres cuartas partes de estas 
perturbaciones neuropsiquiátricas corresponden a los países con ingresos bajos y 
medio bajos, problemáticas de atención directa por parte de estos profesionales. 

El psicólogo realiza intervenciones para abordar efectos de las situaciones de riesgo, 
violencia intrafamiliar y de género, muertes violentas, suicidio; problemas que provocan 
migración y desplazamiento forzado y otras acciones que permiten salvaguardar la 
integridad física y mental de la población.  

La carrera de Psicología ha planteado ampliamente la intervención de sus profesionales 
en la sociedad, que ha atravesado problemas de desastres naturales, pandemia, 
situaciones familiares y sociales que afectan el comportamiento de las personas. 

JUSTIFICACIÓN POLÍTICO-EDUCATIVO: 

La Escuela de Ciencias Psicológicas de la UNAH plantea la justificación político 
educativo desde la organización nacional del sistema educativo (los niveles que 
administra la Secretaría de Educación y la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), el modelo educativo de la UNAH y sus fundamentos, y del diseño 
curricular con enfoques constructivista, crítico reflexivo y humanista del aprendizaje. 

Asimismo, el Modelo Educativo de la UNAH plantea los fundamentos para que el 
estudiante se forme bajo los siguientes principios: Calidad, Pertinencia, Equidad, 
Interdisciplinariedad e Internacionalización. 

La Escuela de Ciencias Psicológicas y que se hará efectivo a través del presente 
rediseño curricular que considera dos procesos de formación esenciales:  Investigación 
y Vinculación Universidad – sociedad; para lo cual, se fundamentan en un modelo 
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pedagógico ecléctico, porque integra los postulados y los principios que orientan el 
proceso de aprendizaje desde las siguientes concepciones: Modelo constructivista del 
aprendizaje, Modelo crítico reflexivo del aprendizaje, Modelo humanista del 
aprendizaje. 

El diseño curricular presentado, establece que la carrera se interesa por promover 
competencias generales y específicas en sus estudiantes, dentro de un enfoque 
innovador que le permita al estudiante que egresa de la Escuela, aportar soluciones a 
la problemática que actualmente vive la sociedad hondureña. 

FUNDAMENTO FILOSÓFICO: 
 
Esta reforma del plan de estudios de la carrera de Psicología se fundamenta en 
principios filosóficos del constructivismo como base principal del análisis del tipo de 
Psicólogo que se formará de acuerdo con la doctrina curricular constructivista y 
didáctica a través del enfoque por competencias. 
 
Esta corriente alude esencialmente al aprendizaje activo, es decir, que los 
conocimientos son construidos por el estudiante cuando interactúa con los objetos 
físicos y sociales. El sujeto transforma al objeto al actuar sobre él y al mismo tiempo 
construye y transforma sus estructuras o marcos conceptuales en un ir y venir sin fin. 
El sujeto conoce cada vez más al objeto, en tanto se aproxime más a él (por medio de 
los instrumentos y conocimientos que posee va creando una representación cada vez 
más acabada del objeto volviéndose éste, cada vez, más complejo, y le plantea nuevas 
problemáticas al sujeto y, por lo tanto, nunca acaba por conocerlo completamente. 
 
DOCTRINA PEDAGÓGICA 
 
La perspectiva pedagógica del modelo educativo de la UNAH, incorpora en su 
concepción las contribuciones de la Filosofía de la Educación, de la Corriente 
Humanista, Constructivista y Socio-Crítica.  
 
“Es humanista porque propone que el proceso educativo se centre en las personas y 
toma en cuenta la conciencia, la Ética, la individualidad, la ciudadanía y los valores 
espirituales; tiene una visión del hombre como un ser creativo, libre y consciente 
proponiendo que el sentido de nuestra vida sea la búsqueda de la autorrealización, y 
esta meta significa que el hondureño debe asumir el compromiso de construir su propio 
modo de vivir, no importando los obstáculos a los que deba enfrentarse, siempre que 
conserve su libertad de elección”. (UNAH, 2009).  
 
“Es constructivista porque está fundamentada en teorías cognitivas del aprendizaje, 
principalmente enfocadas a la resolución de problemas de la realidad, y que partiendo 
del nivel de desarrollo de los estudiantes, pretende asegurar la construcción de 
aprendizajes científicos, colaborativos, significativos y desarrolladores; posibilitando 
que los estudiantes realicen estos aprendizajes por sí mismos, que modifiquen sus 
esquemas de conocimiento, establezcan ricas relaciones entre el nuevo conocimiento 
y sus esquemas del conocimiento ya existente”. (UNAH, 2009).  
 
“Es crítico – reflexivo porque implica un compromiso directo y explícito de los sujetos 
por transformar las actuales relaciones sociales. La teoría crítica reflexiva permite 
aprehender la relación dialéctica inherente e interdependiente de un pensamiento 
político – filosófico capaz de generar conciencia social, transformadora y emancipadora 
en el contexto de la racionalidad”. (UNAH, 2009). 
 
NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS 
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En cuanto a las necesidades prácticas prioritarias para justificar las reformas al Plan de 
Estudios y la formación de los profesionales de Psicología, la UNAH expresa las 
siguientes: 
Las condiciones de desigualdad y violencia que se viven en la actualidad en el país, la 
migración, la promoción de la calidad de vida, impulsando los procesos de producción 
en el país en el mercado laboral, participando en los procesos de gestión del talento 
humano. En el ámbito educativo, las funciones del Psicólogo están ligadas a la 
intervención ante las necesidades educativas de los estudiantes. Estas incluyen la 
orientación, el asesoramiento profesional, vocacional, familiar, la intervención 
socioeducativa y la realización de tareas preventivas para mejorar el proceso 
enseñanza aprendizaje entre otras. 
 
En el área clínica, el Psicólogo contribuye en la realización de los procesos de 
diagnóstico, Psico- Educación y psicoterapia, mismos que permiten comprender y 
afrontar el manejo especializado de distintos trastornos y condiciones mentales. 
Gestión de proyectos orientada a satisfacer las demandas en temas de salud mental y 
otros relacionados, con énfasis en la intervención comunitaria 
  
Vistos y analizados los elementos de fundamentación científica, filosófica, las 
justificaciones sociales, económicas y político-educativos, la doctrina 
pedagógica y las necesidades prácticas prioritarias; se concluye que los mismos 
están conforme y fundamentan el rediseño o reforma del Plan de Estudios de la 
carrera de Psicología. 
 
 
V. DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL ESTUDIO 
DIAGNÓSTICO  
 
El diagnóstico realizado por la UNAH para la carrera de Psicología plantea que las 
líneas de investigación y temas prioritarios de la institución para el período 2012-2016 
incluyeron temas afines con la ciencia psicología y que deben incorporarse en la 
currícula de la carrera, tales como: 

• La pobreza, inequidad y grupos vulnerables. 

• Globalización, productividad y competitividad: Cultura productiva y gestión 

empresarial.  

• Democracia y gobernabilidad: Reforma del Estado y la reconfiguración de lo 

local. 

• Conflictividad política y social: Intervención estatal y solución de conflictos, 

estrategia y mecanismos de prevención y resolución pacífica de conflictos. 

• Salud, Estado y sociedad: Salud mental, poblaciones vulnerables, dependencia 

y cuidados. 

 
En el año 2010 el plan de estudios de la carrera de Psicología fue diseñado por ejes 
temáticos con un enfoque conductista basada en objetivos, en el que no se incorporaron 
espacios de aprendizaje de otras disciplinas para promover las relaciones 
interdisciplinarias y multidisciplinarias de la ciencia psicológica; lo cual, resultó en una 
oportunidad para el actual plan de estudios, la incorporación del eje de metodología de 
la investigación social que se desarrolla a lo largo de cuatro Espacios de aprendizaje.  

 
Los proponentes de esta reforma también plantean que existe oportunidad en el 
presente rediseño de subsanar fuertes debilidades en la intervención de sus graduados 
en ambientes escolares asociados a la modificación conductual, el diseño de 
programas de orientación en las instituciones, programas de orientación para padres, 
maestros, estudiantes entre otros, intervenciones en situaciones específicas como 
acoso escolar, violencia y técnicas de resolución de conflictos entre otros. 
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Se justifica este rediseño para adecuar el plan con las orientaciones teóricas, científicas 
y técnicas que propone el modelo educativo planteado en la IV reforma de la UNAH.  
En cuanto a los espacios laborales para los profesionales de la Psicología, la UNAH 
identifica los siguientes:  

• Proyectos sociales e instituciones orientados a la atención de grupos 

vulnerables y  excluidos, tales como la Dirección Nacional de Niñez y Familia 

(DINAF), Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo y sus Programas 

adscritos, como UNICEF, OPS; Instituciones de Previsión Social, como El 

Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones (INJUPEM), Instituto de 

Jubilaciones de los Empleados de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (INPREUNAH), Organizaciones no gubernamentales como Aldeas 

S.O.S./Honduras, Casa Alianza, Proyecto Compasión, Proyecto Compartir, 

Sociedad Amigos de los Niños, Visión Mundial, Programa de Atención para la 

Parálisis Cerebral (PREPACE), TELETON, Instituto Psicopedagógico “Juana 

Leclerc”, Cruz Roja Hondureña, Centro de Prevención, Tratamiento y 

Rehabilitación de Víctimas de la Tortura y sus Familiares (CPTRT).  

• Asociaciones de la Sociedad Civil que trabajan temas especiales como la 

violencia, la migración y la trata de personas, enfermedades adictivas, 

degenerativas, del desarrollo y terminales, como Asociación del paciente con 

Parkinson, Asociación de Alzheimer, Asociación para niños quemados, 

Asociación de Apoyo al niño Autista (APOAUTIS), Asociación de pacientes con 

déficit atencional con hiperactividad, Asociación Hondureña para la Planificación 

Familiar (ASHONPLAFA), Asociaciones como Alianza por la Paz y la Justicia, 

Instituto Hondureño de Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia 

(IHADFA), Pastoral de Movilidad Humana, entre otras. 

• A nivel del Poder Judicial: Juzgados especializados como el Juzgado de la 

niñez y la Familia y Juzgados de la defensa pública en las diferentes regionales 

del país; Ministerio Público y fiscalías asociadas y consultorio jurídico gratuito de 

la UNAH.  

• Secretarías de Estado de Honduras y unidades adscritas como la Secretaría 

de Educación, Secretaría de Salud, Secretaría de Finanzas, Secretaría de 

Turismo, Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, Secretaría de la Defensa 

Pública, Secretaría de Seguridad, Dirección de Investigación y Evaluación de la 

Carrera Policial (DEICP), Dirección Nacional de Tránsito. 

• Centros de adaptación social, como el Centro femenino de adaptación social, 

Penitenciaría Nacional Francisco Morazán y Hogares de menores de edad 

infractores. 

• En el ámbito privado y empresarial-industrial, el psicólogo tiene una fuerte 

presencia en dos sectores de la población, el sector bancario y de la industria 

maquilera. Adicionalmente el psicólogo tiene un sólido posicionamiento en el 

área de recursos humanos a nivel gerencial y de mandos intermedios 

(Coordinadores, directores de unidades) en múltiples instituciones 

independientemente de la naturaleza de sus servicios.  

• En el ámbito educativo, centros privados de Educación Prebásica, Básica y 

Media., en el nivel de Educación Superior, es cada vez mayor el número de 

psicólogos que se incorporan en el quehacer propio de estas instituciones.  

• En el campo clínico-hospitalario, los psicólogos se encuentran insertos al 

interior de los principales hospitales y centro asistenciales del país, como el 

Hospital Escuela Universitario, Hospital Materno Infantil, Hospital San Felipe, 

Hospital “Mario Catarino Rivas”, Instituto Hondureño de Seguridad Social y sus 
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filiales, así como los centros asistenciales asociados al cuidado de la salud 

mental, como el Hospital Neuropsiquiátrico “Mario Mendoza” y el Hospital 

Nacional Psiquiátrico “Santa Rosita”. Además, se ofrecen servicios de consulta 

clínica privada. 

• En la actualidad un potencial campo de trabajo para los psicólogos en Honduras, 

lo constituyen los Programas de Atención Integral en Salud, que responden 

a los procesos de descentralización de la atención en salud mental para integrar 

la misma en el sistema sanitario general, con el objeto de disminuir la carga de 

los hospitales psiquiátricos y fortalecer todo el ámbito comunitario de la atención 

en salud mental. Este trabajo se realiza en coordinación con las corporaciones 

municipales.  

• La prestación de servicios profesionales y de consultoría a instituciones 

nacionales y agencias internacionales como USAID, Save The Children, GTZ, 

Cooperación española, entre otras. 

 
El rediseño también se justifica al juzgar que el actual plan de estudios requiere 
actualización de los contenidos y de los instrumentos de evaluación, y de fortalecer el 
plan en cuanto a: conocimientos sobre los procesos tecnológicos de medición 
psicométrica e investigación, conocimiento de leyes laborales, entrenamiento en 
intervenciones terapéuticas individuales y grupales con poblaciones diversas, 
entrenamiento en temáticas especiales, experticia en los procesos de enseñanza de 
consejería y técnicas de terapia, desconocimiento de bases y principios de 
farmacología para psicólogos y falta de integración de contenidos de otras áreas del 
conocimiento, con los cuales la Psicología tiene una relación multidisciplinaria. 

Impulsa esta reforma la búsqueda de apoyos institucionales para fortalecer los espacios 
físicos para la realización de prácticas especiales, al interior de las instalaciones en 
Ciudad Universitaria y en especial en Valle de Sula, donde la UNAH debe fortalecer sus 
espacios de práctica como el Centro de Asistencia Psicológica, Cámara de Gesell, 
laboratorios de psicofisiología (en ambas sedes), Centro de recursos de enseñanza y 
aprendizaje y laboratorio de computación. 
No obstante, también se advierte de una significativa disminución en la matrícula, y un 
crecimiento en la oferta de esta carrera por otras instituciones de educación superior, 
lo cual también motiva a la renovación curricular del plan. 
 
V. DESCRIPCIÓN RESUMIDA DE LAS REFORMAS SOLICITADAS AL PLAN DE 
ESTUDIOS  
 
El rediseño curricular del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología propuesta por la 
UNAH está sustentado en los siguientes ejes transversales:  

• Objetivos y metas del milenio, estrategias de reducción de la pobreza.  

• Violencia, la vulnerabilidad y el riesgo social.  

• Ética.  

• Calidad y condiciones de vida.   

Asimismo, se contemplaron los ejes transversales del modelo educativo de la UNAH, 
que orientan la formación del psicólogo y se integran en las cuatro grandes áreas 
formativas que son:  

• Área de Psicología Clínica: se orienta al conocimiento y aplicación de 

estrategias de prevención, diagnóstico, intervención en problemas relacionados 

con la salud mental. El enfoque de esta área permite que el Psicólogo graduado 

pueda identificar, comprender, manejar, disminuir o controlar procesos 

patológicos cognitivos y conductuales que pueden afectar el desarrollo funcional 

del sujeto en su ambiente.  
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• Área de Psicología Educativa: se interesa por analizar los procesos cognitivos, 

conductuales, emocionales del educando y del educador; los procesos 

administrativos vinculados a la actividad educativa, para promover un ser 

humano que desarrolle habilidades para el desarrollo de la nación. Al psicólogo 

educativo le concierne la comprensión y generación de metodologías que 

promuevan un proceso pedagógico óptimo y eficaz.  

• Área de Psicología Industrial: estudia las relaciones humanas dentro de las 

organizaciones empresariales con el objetivo de optimizar el talento humano que 

labora en éstas, identificar y seleccionar las personas más adecuadas para las 

organizaciones y manejo y conciliación de conflictos propios del entorno laboral.  

• Área de Psicología Social: se interesa por analizar la conducta del individuo en 

sociedad, describir las causas de los problemas comunitarios y establecer 

métodos de integración social comunitaria para solucionar problemas que 

afectan su desenvolvimiento en los diversos campos de su funcionamiento: 

económicos, políticos, sociales y culturales.  

 
Estas adecuaciones obligaron a cambios en la malla curricular del plan de estudios de 
la carrera, los cuales incluyen Espacios de Aprendizaje que se fusionan, eliminan, 
agregan, amplían y actualizan contenido, asimismo, incluye esta reforma la revisión y 
cambio de códigos, número de créditos, horas de actividad y requisitos para cada 
espacio de aprendizaje.  En el plan de Estudios se presentan tablas específicas. 
 
El planteamiento de las reformas realizadas al Plan de Psicología ha sido explicado y 
las mismas corresponden a una actualización en el tiempo, a una adecuación del plan 
conforme el modelo educativo de la institución y las demandas del mercado. 
 

VI. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL 
 
Este apartado presenta el perfil de ingreso, los requisitos de graduación, los datos para 
realizar cambio de carrera, aspirantes de primer ingreso para los estudiantes graduados 
de educación media, importante el cumplimiento de 900 puntos mínimo en la Prueba 
de Aptitud Académica (PAA); otros aspectos como el cambio de carrera para los 
estudiantes de reingreso ya matriculados en la UNAH, existiendo las opciones de si ha 
realizado la PAA así como sino realizó esta prueba;  otros aspectos para los grupos 
étnicos; aspirantes graduados en la UNAH o en otras IES nacional o extranjera que 
opten por una segunda carrera; aspirantes no graduados, de otras universidades 
nacionales y extranjeras a nivel de grado o postgrado. 

Finaliza este apartado detallando el perfil de egreso el cual se lograría a partir de las 
competencias genéricas y especificas integradas, basadas en el Modelo Educativo de 
la UNAH, que se perfila en una propuesta basada en investigación internacional, y 
nacional de competencias que se deben promover en los planes académicos de la 
ciencia psicológica a nivel latinoamericana. 
 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN REFORMADO Y CUMPLIMIENTO DE 
NORMATIVAS 

 
El objetivo general orientado a formar profesionales en el campo de la Psicología, a 
través del desarrollo de competencias que faciliten el ejercicio profesional en cualquiera 
de sus campos de aplicación, graduando Psicólogos con un alto grado de cultura 
general y sensibilizada hacia temas humanos.  
 
Los objetivos específicos de la carrera se presentan y son coherentes con la 
propuesta curricular que se analiza. 
 
Los Espacios de aprendizaje: Generales y de Formación Específica o profesional 
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El 100% de las asignaturas son obligatorias. La distribución de las 53 asignaturas está 
conforme, 7 espacios de formación general y 46 de formación específica, de las cuales 
4 asignaturas se clasifican como de formación científica básica.  Todas las asignaturas 
suman un total de 235 créditos. 
 
Alrededor del 63% de los créditos son teóricos. Las horas académicas de trabajo 

supervisado suman 6,105 (teórico y práctico), y de trabajo autónomo 4,470, están 

conforme.  La carrera se desarrollará en un total de 10,575 horas. 

La malla curricular fue diseñada transversalizando los ejes o líneas siguientes:  
Pobreza, Ética y bioética, Promoción de una cultura de paz, Estilo de vida sostenible y 
Derechos humanos. 
Las áreas disciplinares que conforman el Plan de estudios están distribuidas de la 

siguiente forma:  

Área  Número 

de 

Clases  

Porcentaje  Área  Número 

de 

Clases  

Porcentaje  

Formación 

General  

4  7.5%  Ps. Clínica  7  13%  

Científica 

Básica  

4  7.5  Ps. Social   5  9%  

Optativas  3  6%  Ps. 

Industrial  

3  6%  

Principios 

Básicos  

11  21%  Ps. 

Educativa y 

Psicometría  

8  15%  

Investigación  4  7.5%  Prácticas 

de Campo  

4  7.5%  

 
Distribución de asignaturas por periodo académico / Distribución de asignaturas 
por módulos: 
 
Presentado y está conforme a la norma, las asignaturas distribuidas en quince (15) 
períodos académicos, códigos y créditos correctos.   
 
A continuación, una tabla resumen de la distribución de las Unidades Valorativas o 
créditos por período, clasificándose las teóricas y las prácticas, y su correspondiente 
carga horaria para la Carrera de Psicología, Licenciatura de la UNAH: 

NÚMER

O 

PERÍOD

O 

NÚMERO 

DE 

ESPACIOS 

DE 

APRENDIZA

JE 

CRÉDITO

S 

TEÓRICO

S 

CREDITOS 

PRÁCTICO

S 

CREDITO

S 

TOTALES 

HORAS 

TEÓRICA

S 

HORAS 

PRÁCTICA

S 

HORAS 

AUTÓNOM

AS 

HORAS 

TOTALE

S 

I 5 19 0 19 285 0 570 855 

II 4 15 2 17 225 90 450  765 

III 5 14 4 18 210 180 420 810 

IV 4 12 5 17 180 225 360 765 

V 4 13 4 17 195 180 390 765 

VI 4 13 5 18 195 225 390 810 

VII 4 10 6 16 150 270 300 720 

VIII 3 6 12 18 90 540 180 810 

IX 4 10 6 16 150 270 300 720 

X 3 8 6 14 120 270 240 630 

XI 4 11 5 16 165 225 330 720 

XII 3 7 8 15 105 360 210 675 
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NÚMER

O 

PERÍOD

O 

NÚMERO 

DE 

ESPACIOS 

DE 

APRENDIZA

JE 

CRÉDITO

S 

TEÓRICO

S 

CREDITOS 

PRÁCTICO

S 

CREDITO

S 

TOTALES 

HORAS 

TEÓRICA

S 

HORAS 

PRÁCTICA

S 

HORAS 

AUTÓNOM

AS 

HORAS 

TOTALE

S 

XIII 3 8 4 12 120 180 240 540 

XIV 2 3 9 12 45 405 90 540 

XV 1 0 10 10 0 450 0 450 

TOTAL 53 149 86 235 2235 3870 4470  10,575 

 
Flujograma de asignaturas: Presentado en forma vertical, establece claramente las 
conexiones entre las asignaturas. Está conforme. 
 
Revisados los Syllabus de las asignaturas, fueron revisados cada uno de ellos, los 
cuales han sido elaborados o ajustados conforme. 
 
Sobre las equivalencias y suficiencias: la UNAH plantea equivalencias internas, pero 
solamente desde el mismo plan de estudios anterior de la carrera, se ha sugerido 
considerar equivalencias desde otras carreras de la UNAH, de estudios provenientes 
de otras universidades del país o del extranjero, para lo cual se sugiere la aplicación de 
la normativa interna de la UNAH. 
 
Plan de Desgaste: El mismo fue incluido en el Plan de Estudios, indicándose las 
consideraciones internas que aplican.  
 
Práctica Profesional: El Plan de Estudios de la Carrera de Psicología contempla el 
desarrollo de cuatro prácticas, la Práctica Integral Inicial con 10 créditos, la Práctica 
Integral Intermedia con 7, la Práctica Profesional Supervisada I con 8 y la Práctica 
Profesional Supervisada II con 10 créditos.  En total son 35 créditos que se disponen 
para este concepto en el plan de estudios.  Estas prácticas además de fortalecer los 
campos disciplinares de la carrera, están diseñadas para transversalizar diversos 
temas como la ética y bioética, la calidad de vida, vulnerabilidad y riesgo; temas que 
expone el modelo educativo de la UNAH y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030. 

Sistema de Codificación: La codificación de la carrera de Psicología y de los espacios 
de aprendizaje que la conforman fue dispuesta según los proponentes de la reforma, 
por la Oficina de la Dirección de Ingreso, permanencia y Promoción de la UNAH, 
siguiendo lineamientos internos al respecto. Esta Dirección no emite juicio al respecto, 
puesto que se trata de un proceso interno, solo asegura que tanto la carrera como las 
asignaturas sean codificadas, por lo tanto, defectos en la codificación son 
responsabilidad exclusiva de las instancias de la UNAH. 
 
Requisitos de Ingreso: Los requisitos de ingreso están dispuestos de acuerdo con las 
Normas Académicas internas de la UNAH. 
 
Requisitos de Graduación:  Para la promoción y graduación de los estudiantes, se 
invocan las Normas Académicas internas de la UNAH. 
En ambos casos no se contradicen las Normas Académicas del Nivel de Educación 
Superior. 
 
 
VIII. CUMPLIMIENTOS DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 
ADECUACIÓN Y REFORMA CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE PSICOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS EN TEGUCIGALPA, 
EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 
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En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y 
estándares para el desarrollo de esta carrera en UNAH, la Dirección de Educación 
Superior verificó vía documentos las capacidades y disponibilidades con que se 
cuentan tanto en el Campus Ciudad Universitaria, como para Campus UNAH-Valle de 
Sula, así como la organización para el cumplimiento de las siguientes dimensiones: 
 
Gestión de Organización; Académica Administrativa y Financiera 
 
Para el desarrollo de la carrera, la UNAH en la dimensión gestión académica, 
administrativo y financiera confirma que se trata de una carrera adscrita a la Facultad 
de Ciencias Sociales, desde la Escuela de Ciencias Psicológicas, cuenta con un 
Departamento y una Coordinación de carrera, cuyas funciones están establecidas 
formalmente en reglamentos internos de la institución.  La carrera cuenta con 
presupuesto básico aprobado para su funcionamiento para ambas sedes, e incluye 
recursos humanos, infraestructura física, mobiliario y equipo básicos. Los 
acondicionamientos para espacios especiales es un continuo, tienen un plan de 
mejoras y de acondicionamiento de áreas específicas, por lo que sus autoridades 
quedan responsables de gestionar recursos para suplir las necesidades. 
 
Se sugirió además de lo indicado en el Plan, incorporar el articulado relacionado con la 
docencia y los docentes en las normas académicas de la Educación Superior. 
 
Recursos Financieros 
 
Como se trata de una carrera en pleno funcionamiento, cuenta con presupuesto anual 
para cubrir costos en recursos humanos, materiales, insumos tecnológicos, material 
didáctico, etc., sin embargo, producto de la reforma que se procesa, también UNAH 
presenta un presupuesto proyectado a cinco años para la implementación de la reforma 
durante el período 2024 al 2028 y que incluye el programa de socialización del nuevo 
plan de estudios, seguimiento al plan de desgaste, contratación de docentes, 
adecuación de infraestructura, adquisición y mantenimiento de equipo, material 
especializado, programa de capacitación, movilidad académica y prácticas 
supervisadas. El monto aproximado suma 24,037,153.94 de lempiras. 
 
Infraestructura y Equipamiento:   
 
En Ciudad Universitaria se encuentra ubicada en el Edificio F1, conformada por las 
oficinas de jefatura, coordinación, secretaría, administración y asistencia de 
departamento. En esa misma sección, se encuentran 12 cubículos en los que se 
distribuyen 55 profesores. La Escuela de Ciencias Psicológicas menciona que para la 
ejecución de esta carrera cuenta en Ciudad Universitaria con 15 aulas, en las cuáles 
funcionan diversas áreas especializadas como la Cámara de Gessell (3), el Centro de 
Recursos de Enseñanza-aprendizaje, el Centro de Atención Comunitaria, la Sala Alfred 
Binet y el Centro de Asistencia Psicológica (CAPs) que generan aprendizajes 
significativos a partir de las prácticas que se desarrollan en los mismos. El CAPs 
funciona además como el principal centro de vinculación de la carrera con la sociedad.  
Se cuenta con el Centro de Recursos de Aprendizaje CREA y el Centro de 
Experimentación e Investigación Aplicada a Psicometría y Evaluación (CEI-TEST). 
Estas estructuras también operan en apoyo a las carreras de Maestría que la Escuela 
de Ciencias Psicológicas desarrolla. 
 
Para el Centro Regional de UNAH-Valle de Sula se cuenta con 8 aulas y nueve módulos 
(C4 al C12) en el edificio 5, cuenta con el Centro de Asistencia Psicológica, oficinas 
administrativas 1 sala con 6 escritorios para los profesores y atención a los estudiantes, 
1 oficina para la secretaria y conserje, 3 cubículos de evaluaciones, 1 oficina donde 
funciona la jefatura y coordinación. 
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En el plan de estudio se describe el equipamiento, mobiliario y los materiales didácticos 
(juegos didácticos, Test, pruebas, etc.) disponibles en ambas sedes y por áreas. 
 
Evidencias fotográficas de las instalaciones, mobiliario y equipo de la UNAH disponible 
para la ejecución de esta carrera se incluyen en el Plan de Estudios respectivo. 
 
Recursos Bibliotecarios: 
 
La UNAH pone al servicio de su Comunidad Universitaria las disponibilidades de la 
Biblioteca Central, más de 100 000 libros, 5 000 libros electrónicos, 30 000 revistas en 
papel, 10 bases de datos, ofrece casi 2000 puestos de lectura y cuenta con 20 salas de 
estudio abierta en horarios laborales de 8 A.M. a 8 P.M. 300 días al año (no incluye 
domingos y feriados). Sus servicios son atendidos por más de 50 personas.   
 
Adicionalmente cuenta con una biblioteca virtual que permite a los usuarios, la lectura, 
descarga, distribución e impresión de textos completos sin barreras financieras, legales 
o técnicas, con la única condición de respetar los derechos de autor. Entre las que se 
encuentran: directorios de revistas científicas, portal Latindex, Redalic, Scielo, 
repositorios de otras universidades e instituciones.  Los Centros Regionales tienen sus 
bibliotecas localmente y pueden acceder a los recursos bibliotecarios virtuales de la 
institución. 
 
La Facultad de Ciencias Sociales, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), cuenta con un Centro de Documentación (CD) que comenzó a funcionar en el 
2012, el mismo ha sido reubicado y se encuentra funcionando en la planta baja del 
edificio F1, frente al Decanato de Humanidades y Arte.  Este Centro alberga 524 tesis 
y 8,756 libros y revistas de Carreras como Trabajo Social, Psicología, Periodismo, 
Antropología, Desarrollo Local, Sociología e Historia. Funciona en horario de 8:00 am 
a 3:30 pm, y se hace préstamo de libros, servicio de referencia, consultas en sala, 
bibliografías por solicitud, referencias de temas específicos, además de las 
presentaciones de obras y clubes de lectura.  
 
La Carrera de Psicología cuenta con el Centro de Recursos de Aprendizaje (CREA) 
cuenta con más 2500 ejemplares de libros en físico y 5000 títulos en PDF, 250 tesis de 
grado, acceso a 8 revistas de Psicología físicas, acceso a 13 revistas electrónicas, y 45 
pruebas psicológicas; proyectivas, inteligencia, organicidad, personalidad, 
psicodiagnóstico, trabajo, neuropsicológico. 
   
Gestión Pedagógica Curricular 
 
La UNAH hace referencia breve sobre los procesos y metodologías aplicadas a la 
Docencia.  Cuenta con el modelo educativo y normativas especiales para la gestión 
académica y docente en la UNAH. 
Afirma que la Docencia en la carrera se rige por lo establecido en normativas del Nivel 
Superior y las Normas Académicas de la UNAH y en apego al Estatuto del Docente 
Universitario y del Reglamento de Departamentos y Carreras de la UNAH. 
Lo docentes son gestionados desde la Jefatura del Departamento y su trabajo es 
supervisado directamente por el Coordinador de Carrera. 
 
Gestión de Vinculación Universidad- Sociedad  
 
Para el cumplimiento de actividades de Vinculación Universidad-Sociedad, los 
responsables de esta carrera indican que se adhieren a las líneas prioritarias 
establecidas en el modelo educativo de la UNAH, y que tienen que ver con los 
siguientes temas: Niñez y adolescencia en condiciones de riesgo social, Apoyo y 
fortalecimiento de los procesos de gestión y desarrollo de la organización política de las 
comunidades, Comprensión de la conflictividad: es decir sus causas, manifestaciones, 
actores, estrategias y mecanismo de prevención y resolución pacífica de conflictos, 
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Procesos migratorios y familia,  Intervención psicosocial para la promoción de la salud 
mental, prevención de la violencia y la Intervención en ambientes escolares.  

 
Los gestores de esta carrera manifiestan que el abordaje de estos procesos se realizará 
mediante la consolidación de acciones conjuntas de naturaleza interdisciplinaria y 
multidisciplinaria, planificados en la agenda de desarrollo de los Espacios de 
aprendizaje y las prácticas integrales que el rediseño de este plan de estudios propone, 
como con el trabajo conjunto entre las carreras de la Facultad de Ciencias Sociales y 
las colaboraciones que se establezcan con carreras pertenecientes a otras facultades. 
De igual manera, se pretende consolidar y dinamizar las alianzas estratégicas y 
convenios que la Universidad y la Carrera de Psicología tienen con instituciones 
estatales, privadas, de la sociedad civil y no gubernamentales que atienden de manera 
especial las temáticas que se han priorizado.   

 
Las acciones de monitoreo y evaluación de los procesos de vinculación social estarán 
a cargo de la comisión de vinculación universidad sociedad de la Carrera de Psicología. 
Adicionalmente en estas funciones de monitoreo se elevarán las funciones del Centro 
de Asistencia Psicológica (CAPS), en el sentido de dar seguimiento a las intervenciones 
psicológicas que se hagan a nivel de Espacios de aprendizaje y prácticas integrales.   

 
Estas experiencias serán replicadas en la consolidación de los servicios del centro de 
asistencia psicológica en UNAH-Valle de Sula, para dar seguimiento a las acciones de 
vinculación social que se desarrollen en la zona norte del país.  
 
Gestión de Investigación y Líneas de Investigación 
 
El proceso de investigación en la carrera de Psicología está transversalizado a lo largo 
del plan de estudios. A nivel formativo se hace un especial énfasis en el desarrollo de 
competencias de investigación que se ve expresada en siete (7) espacios de 
aprendizaje, dos (2) de formación científica básica (Epistemología y Estadística Social), 
cuatro (4) de formación específica (Métodos de Investigación Cuantitativos, Métodos 
de Investigación Cualitativos, Estrategias de Recolección de Datos y Diseño de 
Proyecto de Investigación) y la Práctica Integral Inicial la cual tendrá un énfasis en los 
siguientes ejes temáticos: evaluación de las alteraciones relacionadas con la biología 
de la conducta, destacando el abordaje en el deterioro cognitivo, alteraciones 
psicológicas relacionadas con el sistema endocrino, trastornos del desarrollo y 
consumo de sustancias  así como el estudio que incorporen el enfoque del ciclo vital y 
de protección de derechos en poblaciones vulnerables niños, niñas y adolescentes 
(NNA), tercera edad y personas con discapacidad, logrando la consolidación en el 
desarrollo de estudios experimentales, estudios de campo, estrategias de 
levantamiento de información priorizando centros educativos y hospitalarios.  
Por otra parte, la Carrera de Psicología informa que cuenta con una Unidad de la 
Gestión de la Investigación Científica la cual se rige por el Reglamento de Investigación 
Científica y Tecnológica de la UNAH en los artículos 32, 34 al 38 su sección III.  
 
Proceso de Internacionalización:  
 
La UNAH para procesos de Internacionalización destaca que en abril de 2021 la UNAH 
aprueba la Política Institucional de Internacionalización de la UNAH 2021-2031. La 
misma establece las estrategias y procedimientos a seguir; desde la definición de 
lineamientos para la gestión de la Internacionalización, hasta el planteamiento de las 
acciones y cambios necesarios para facilitar su ejecución.  La vigencia de esta política 
es de 10 años a partir de su aprobación, 2021 al 2031, estando sujeta a evaluaciones 
de medio término en el 2026 y evaluación final en 2031.  
 
La Universidad tiene vigentes en el momento de procesar esta Reforma, un total 165 
convenios internacionales, además de múltiples convenios a nivel nacional con 
diferentes instituciones y organizaciones los cuales pueden visualizarse en la página 
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web de la Secretaría General https://sg.unah.edu.hn/documentos-de-
interes/convenios/  y Vicerrectoría de Relaciones Internacionales.   
https://vri.unah.edu.hn/convenios/. 

Para el fortalecimiento de la carrera de Psicología, se mantienen distintos convenios, 
cartas de entendimiento y acuerdos inscritos con distintas instituciones y 
organizaciones tales como: Programa de las Naciones Unidas para la Infancia – 
UNICEF,  Universidad de Sevilla, España , Visión Mundial, Secretaría de Educación, 
Secretaría de Salud, Hospital Psiquiátrico Santa Rosita, Hospital Escuela, Fundación 
Zamora Terán, Cruz Roja, Aldeas SOS, Asociación Colaboración y Esfuerzo ACOES, 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD, Universidad de Málaga, 
España, Programa de Cooperación Alemana GIZ, y con la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura OEI. 
 
 
IX. TALENTO HUMANO PREVISTO PARA CONTINUAR EL DESARROLLO DE LA 
CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN 

CIUDAD UNIVERSITARIA Y EN EL CENTRO REGIONAL UNAH-VS DE SAN 
PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL 

 
Talento Humano:      
 
Sobre este tema, la Carrera de Psicología informa que en Ciudad Universitaria cuenta 
con una planta instalada de talento humano de 39 profesores a tiempo completo y 16 
profesores horario, haciendo un total de 55 profesores, adicionalmente se cuenta con 3 
colaboradores administrativos. En el caso de Valle de Sula, el departamento de 
Psicología está conformado por 23 Profesores permanentes, 10 profesores por hora y 
2 colaboradores administrativos.  

De los docentes de Ciudad Universitaria, el 52.73 por ciento son titulares y el 18.18 por 
ciento son profesores auxiliares y el 29.09 por ciento son profesores horarios.  De estos, 
el 85.5 por ciento cuentan con el grado de Maestría, el 9 por ciento con el grado de 
doctorado y solamente 5.5 por ciento con el grado de licenciatura. En el caso del Centro 
Regional de Valle de Sula, el 30.3% de los profesores son titulares, el 24.24 % son 
profesores auxiliares, 15.15% son profesores Horario con nombramiento y un 30.3% 
son profesores por hora por contrato. En cuanto al nivel de formación, el 93.94% por 
ciento cuentan con el grado de Maestría, el 3% por ciento con el grado de doctorado.   

Los campos específicos en que se encuentran desarrollados los estudios de 
Postgrados del cuerpo docente incluyen: Área Social-Comunitaria con formaciones en 
Psicología Social, Gestión y desarrollo de Proyectos Psicosociales, Protección Integral 
de la niñez; el Área Educativa Psicometría incluyen formación en Evaluación Curricular, 
Intervención de Problemas de Aprendizaje, Psicopedagogía, Psicometría y Evaluación 
Educativa. El Área Clínica se identifican estudios específicos en Psicología Clínica y de 
la Salud, Neuropsicología, Terapia Cognitiva, Psicología Clínica con orientación 
Familiar; en el área Organizacional se incorporan estudios de Psicología Industrial y de 
las Organizaciones, Dirección empresarial, Gestión de la Calidad Total, Dirección de 
Recursos Humanos; finalmente en el Área de Investigación se cuentan con estudios de 
Investigación Educativa y Metodología de Investigación Social.   

No obstante, dentro de las necesidades a futuro se requiere personal capacitado en  las 
áreas de los espacios de aprendizaje que se incorporan al plan: Psicología de la Salud, 
Psicoterapia, Intervención Grupal Comunitaria, Gestión de proyectos e Investigación, 
por lo que se deberá realizar la contratación de personal docente especializado en estas 
áreas, así como la preparación de un programa de capacitación para la planta docente 
de ambos centros, con el objetivo de promover en los estudiantes de la Carrera de 
Psicología un aprendizaje eficiente, de calidad y pertinente. Formación de docentes en 
temas de sistematización que faciliten el proceso de monitoreo y evaluación de las 
prácticas integrales propuestas en este plan.   
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Las prácticas integrales deben contar con un equipo de docentes seleccionados por la 
asamblea para cubrir la necesidad de administración, monitoreo y supervisión de la 
práctica en diversos centros donde los estudiantes demuestren las competencias 
adquiridas durante su formación.   

Gestión para la contratación de profesionales en el área administrativa asociados a 
funciones de desarrollo de tecnologías, manejo de bases de datos, simulación 
experimental y gestión para la contratación de instructores que orienten los procesos 
del laboratorio del área de neuropsicología.   

La UNAH deberá consolidar su plan financiero para dotar a la carrera de psicología del 
personal que aún se requiere para el desarrollo óptimo de este nuevo plan de estudios.  
Tabla resumen de Docentes adjunta al Plan de Estudios. 

 
X. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 
El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen N°. 1312-368-2022, de fecha 28 de 
octubre de 2022, recomienda al Consejo de Educación Superior sobre la Reforma del 
Plan de estudios de la carrera de Psicología, la cual incluye la adecuación del currículo 
a la Ley de Educación Superior, Normas Académicas del Nivel Superior y demás 
normativa aplicable, para desarrollarlo por la Facultad de Ciencias sociales de la UNAH 
en su Campus de Ciudad Universitaria de Tegucigalpa, en UNAH-VS en la modalidad 
presencial, literalmente lo siguiente:  
 

2. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH; para la Aprobación de Reforma de la Carrera de Psicología, 

en el Grado Académico de Licenciatura; después de haberse entregado tres 

dictámenes favorables con observaciones por parte de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC; la Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH; Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; por 

lo que luego de la respectiva votación quedó la solicitud aprobada por 

unanimidad. 

 
3. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 

 
4. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
 
La Dirección de Educación Superior por su parte, realizó el proceso de verificación y 
acompañamiento a la Facultad de Ciencias Sociales, Escuela de Ciencias Psicológicas 
de la UNAH, proporcionó observaciones específicas de mejora y adecuación conforme 
a las normativas e instrumentos técnicos aplicables, concluyendo en un documento de 
Plan de Estudios que está sólidamente planteado conforme los cambios y 
adecuaciones que los gestores de la carrera pretenden para reorientar la formación de 
los profesionales de la Psicología por parte de la UNAH. 
 
Asimismo, la Dirección de Educación Superior verificó el cumplimiento del Dictamen 
emitido por las Instituciones de Educación Superior miembros de la Comisión 
dictaminadora a nivel del Consejo Técnico Consultivo, encontrando su cumplimiento y 
justificación en las observaciones dadas, excepto todas aquellas relacionadas con la 
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modalidad de educación a distancia, ya que esta carrera y su actual reforma ha sido 
solicitada y es desarrollada únicamente en la modalidad presencial. 
 

XI. CONCLUSIONES 
 
 

1. El diseño de la Estructura del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología 

propuesto en esta reforma satisface los criterios establecidos en las Normas 

Académicas de la Educación Superior y la guía para la elaboración de planes de 

estudio, pero, sobre todo, los criterios de los especialistas del área, a juicio de 

quienes, la malla curricular está científicamente muy bien planteada para lograr 

las competencias pretendidas. 

2. La UNAH insiste en establecer períodos intensivos en la ejecución de este plan 

de estudios, sin embargo, dado que la carrera se desarrolla en tres períodos 

anuales, la programación de períodos intensivos es contrario a lo establecido en 

el Art. 67 de las Normas Académicas del Nivel Superior. 

3. La UNAH plantea que la ejecución de este nuevo plan de estudios requiere de 

personal docente nuevo y capacitado en las áreas de los espacios de 

aprendizaje que se incorporan al plan: Psicología de la Salud, Psicoterapia, 

Intervención Grupal Comunitaria y Gestión de proyectos e Investigación. Se 

requiere la contratación de profesionales en el área administrativa asociados a 

funciones de desarrollo de tecnologías, manejo de bases de datos, simulación 

experimental y gestión para la contratación de instructores que orienten los 

procesos del laboratorio del área de neuropsicología. 

4. Se necesita fortalecer áreas especializadas de esta carrera, como por ejemplo 

los laboratorios de psicofisiología en ambas sedes de forma permanente, 

herramientas psicotécnicas como monitores de biorretroalimentación, polígrafo 

y pruebas psicométricas, y su debido equipamiento, y cuyo financiamiento debe 

ser contemplado en el Plan Operativo Anual (POA) de la Facultad de Ciencias 

Sociales y la Dirección del Centro Regional del UNAH-VS, para los próximos 

cinco años (2024-2028).    

5. Asimismo, para la correcta aplicación de las reformas al plan de estudios de la 

carrera de Psicología, se requiere la preparación y ejecución de un programa de 

capacitación para la planta docente de ambos centros (CU y UNAH-VS), con el 

objetivo de promover en los estudiantes un aprendizaje eficiente, de calidad y 

pertinente, así como, la formación de docentes en temas de sistematización que 

faciliten el proceso de monitoreo y evaluación de las prácticas integrales 

propuestas en esta reforma.   

6. En relación con las prácticas integrales (2) incluidas en este Plan, la carrera de 

Psicología debe contar con un equipo de docentes seleccionados por la 

asamblea para cubrir la necesidad de administración, monitoreo y supervisión 

de estas, en los diversos centros donde los estudiantes demostrarán las 

competencias adquiridas durante su formación.   

7. Para el cumplimiento de los requerimientos financieros que demanda la eficiente 

ejecución de este plan de estudios, la UNAH compromete un presupuesto 

proyectado para los próximos cinco años (2024 al 2028) por un monto 

aproximado de 24,037,153.94 de lempiras, el cual incluye el programa de 

socialización del nuevo plan de estudios, seguimiento al plan de desgaste, 
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contratación de docentes para las áreas nuevas de especialidad, adecuación de 

infraestructura, adquisición y mantenimiento de equipo, material especializado, 

programa de capacitación, movilidad académica y prácticas supervisadas, para 

ambas sedes universitarias. 

8. El Consejo Técnico Consultivo dictaminó favorable para la aprobación de las 

reformas al plan de estudios de la carrera de Psicología en el grado de 

Licenciatura de la UNAH. 

 
XII. RECOMENDACIONES 

 
En consecuencia, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo de 
Educación Superior:  
 

1. Aprobar el Rediseño o Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Psicología, 

en el Grado Académico de Licenciatura a la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, para ofrecerla únicamente en la modalidad presencial, en el campus 

principal de Ciudad Universitaria en Tegucigalpa y en el campus UNAH-VS de 

San Pedro Sula, dado que la propuesta cumple con los requerimientos 

establecidos en la normativa legal aplicable. 

 
2. Aprobar las características siguientes a la carrera de Psicología en el Grado de 

Licenciatura de la UNAH: 

 

ASPECTOS  
PLAN DE ESTUDIOS 

(VIGENTE)  

PLAN DE ESTUDIOS 

(REFORMA 2023)  

FACULTAD O UNIDAD  

ACADÉMICA RESPONSABLE  
Carrera Adscrita a Rectoría   

Facultad de Ciencias 

Sociales  

NOMBRE:  Carrera de Psicológica  Psicología  

CÓDIGO:  13  13  

NÚMERO DE PERÍODOS 

ACADÉMICOS AL AÑO  

3 (2 semestrales, 1 

intensivo)  
Tres (3)  

DURACIÓN DEL PERIODO 

ACADÉMICO  
Semestral  15 semanas  

DURACIÓN DE LA CARRERA 
(AÑOS Y NÚMERO DE  
PERÍODO ACADÉMICOS:  

4 ½ años  

13 períodos académicos  

5 años  

15 períodos académicos  

NUMERO DE CRÉDITOS:  180 U.V.  235 créditos Académicos  

NÚMERO DE ESPACIOS DE 

APRENDIZAJE:  

45  

53 espacios de aprendizaje, 

incluidas las siguientes 

prácticas: 

1. Práctica Integral Inicial - 

450 horas 

2. Práctica Integral 

Intermedia -315 horas 

3. Práctica Profesional 

Supervisada I - 360 horas 

4. Práctica profesional 

Supervisada II - 450 horas  

MODALIDAD DE ESTUDIO:   Presencial  Presencial  

ACREDITACIÓN:  Licenciado (a) en 

Psicología  

Licenciado (a) en Psicología  
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ASPECTOS  
PLAN DE ESTUDIOS 

(VIGENTE)  

PLAN DE ESTUDIOS 

(REFORMA 2023)  

GRADO ACADÉMICO:  Licenciatura  Licenciatura  

CAMPUS O SEDES EN LOS  

QUE SE OFRECERÁ LA CARRERA  

CIUDAD UNIVERSITARIA 

UNAH VALLE DE SULA  

Ciudad Universitaria  

UNAH Valle de Sula  

CLASIFICACIÓN  

INTERNACIONAL  

NORMALIZADA DE  

EDUCACIÓN (CINE)   

N/A  

CINE 2013, Nivel 6  

Sector de estudio: 3 Ciencias 

Sociales,  

Periodismo e Información  

Subcategoría 031 Ciencias 
Sociales y del 
Comportamiento   

0313 Psicología  

ACUERDO Y FECHA DE  

CREACIÓN Y  

FUNCIONAMIENTO DE LA  

CARRERA  

Ciudad Universitaria Acta 

88 de  

Consejo Universitario del  

9 de noviembre de 1961  

UNAH-VS fue creada en el 

Año  

2006 por Acuerdo No. 131 

de la  

Comisión de Transición de 

la UNAH  

Ciudad Universitaria Acta 88 

de  

Consejo Universitario del  

9 de noviembre de 1961  

UNAH-VS fue creada en el 

año  

2006 por Acuerdo No. 131 

de la  

Comisión de Transición de la 

UNAH  

ACUERDOS Y FECHAS DE  

APROBACIÓN O REDISEÑOS  

PREVIOS  

Acuerdo Consejo 

Universitario  

No.89-93 CUO Del Acta 

Número  

601 del 26 de agosto y 2 de 

septiembre de 1993  

  

PETICIÓN QUE SE RESUELVE:  
N/A  

Aprobación de Rediseño 

Curricular (Reforma) 

FECHA DE INGRESO DE  

PETICIÓN QUE SE RESUELVE  
N/A  9 de septiembre de 2022  

FECHA DE APROBACIÓN DE LA 

PETICIÓN POR EL CES.  
N/A  Julio, 2023  

 
3. De conformidad con lo establecido en el Art. 67 de las Normas Académicas de 

la Educación Superior, no autorizar la programación de períodos intensivos para 

esta carrera, dado que el plan de estudios reformado ha sido diseñado para tres 

períodos académicos al año. 

4. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras en el período de los años 2024 

al 2028 deberá realizar la inversión mínima aproximada de 24,037,153.94 de 

lempiras, comprometida para cumplir con los requerimientos en infraestructura, 

equipamiento, adecuación de instalaciones, contratación de docentes e 

instructores para atender las nuevas áreas de Psicología de la Salud, 

Psicoterapia, Intervención Grupal Comunitaria y Gestión de proyectos e 

Investigación, así como para el desarrollo de tecnologías, manejo de bases de 

datos, simulación experimental y gestión de  los procesos del laboratorio del área 

de neuropsicología, laboratorios de psicofisiología, herramientas psicotécnicas 

como, monitores de biorretroalimentación, polígrafo y pruebas psicométricas. 

Incluido en este financiamiento, un programa de socialización y capacitación 

para docentes y estudiantes del nuevo plan de estudios, del seguimiento al plan 

de desgaste, movilidad académica y para la administración, monitoreo y 

supervisión de las prácticas supervisadas, para ambas sedes universitarias (CU 

y UNAH-VS). 
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5. Instruir a la Dirección de Educación Superior monitorear de forma permanente la 

ejecución del plan de estudios reformado de la carrera de Psicología en el grado 

académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

de conformidad con lo aprobado, incluida la programación en el POA-

Presupuesto Anual de las inversiones que deberán realizarse para el 

fortalecimiento de la carrera en ambas sedes, e informar consecutivamente al 

Consejo de Educación Superior sobre su cumplimiento.   

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 17 de julio, 2023 

 
 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 
 

 Archivo/GACYS-DES 

 Cleopatra Isabel Duarte Gálvez/Marlon Eduardo Torres 

 

 
Después de haber sido ampliamente discutidos los documentos anteriormente 
presentados, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), los 
sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, los cuales fueron 
votados y aprobados por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.5020-382-2023.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4805-372-2022, de fecha 09 de 
septiembre de 2022, conoció y admitió la Solicitud de reforma al plan de estudios de la 
carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). CONSIDERANDO: Que se ha conocido 
Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1312-368-2022 y la Opinión Razonada 
OR-DES-1229-07-2023 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 
Rediseño o Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Psicología, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, para 
ofrecerla únicamente en la modalidad presencial, en el campus principal de Ciudad 
Universitaria en Tegucigalpa y en el campus UNAH-VS de San Pedro Sula. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de 
los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17 literal a), 
ch) y e) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley 
de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 
No.1312-368-2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1229-07-2023 de la Dirección 
de Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación de Rediseño o Reforma del 
Plan de Estudios de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para ofrecerla únicamente 
en la modalidad presencial, en el campus principal de Ciudad Universitaria en 
Tegucigalpa y en el campus UNAH-VS de San Pedro Sula. SEGUNDO: Aprobar la 
solicitud de Rediseño o Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Psicología, 
en el Grado Académico de Licenciatura, a la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, para ofrecerla únicamente en la modalidad presencial, en el campus 
principal de Ciudad Universitaria en Tegucigalpa y en el campus UNAH-VS de San 
Pedro Sula, dado que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la 
normativa legal aplicable. TERCERO:  Aprobar la solicitud de Rediseño o Reforma del 
Plan de Estudios de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, 
a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para ofrecerla únicamente 
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en la modalidad presencial, en el campus principal de Ciudad Universitaria en 
Tegucigalpa y en el campus UNAH-VS de San Pedro Sula, con las siguientes 
características:  

ASPECTOS  
PLAN DE ESTUDIOS 

(VIGENTE)  
PLAN DE ESTUDIOS 
(REFORMA 2023)  

FACULTAD O UNIDAD  
ACADÉMICA RESPONSABLE  Carrera Adscrita a Rectoría   Facultad de Ciencias Sociales  

NOMBRE:  Carrera de Psicológica  Psicología  

CÓDIGO:  13  13  

NÚMERO DE PERÍODOS 
ACADÉMICOS AL AÑO  

3 (2 semestrales, 1 
intensivo)  

Tres (3)  

DURACIÓN DEL PERIODO 
ACADÉMICO  

Semestral  15 semanas  

DURACIÓN DE LA CARRERA 
(AÑOS Y NÚMERO DE  
PERÍODO ACADÉMICOS:  

4 ½ años  
13 períodos académicos  

5 años  
15 períodos académicos  

NUMERO DE CRÉDITOS:  180 U.V.  235 créditos Académicos  

NÚMERO DE ESPACIOS DE 
APRENDIZAJE:  

45  

53 espacios de aprendizaje, 
incluidas las siguientes 

prácticas: 
5. Práctica Integral Inicial - 450 

horas 

6. Práctica Integral Intermedia 
-315 horas 

7. Práctica Profesional 
Supervisada I - 360 horas 

8. Práctica profesional 
Supervisada II - 450 horas  

MODALIDAD DE ESTUDIO:   Presencial  Presencial  

ACREDITACIÓN:  Licenciado (a) en Psicología  Licenciado (a) en Psicología  

GRADO ACADÉMICO:  Licenciatura  Licenciatura  

CAMPUS O SEDES EN LOS  
QUE SE OFRECERÁ LA CARRERA  

CIUDAD UNIVERSITARIA 
UNAH VALLE DE SULA  

Ciudad Universitaria  
UNAH Valle de Sula  

CLASIFICACIÓN  
INTERNACIONAL  
NORMALIZADA DE  
EDUCACIÓN (CINE)   

N/A  

CINE 2013, Nivel 6  
Sector de estudio: 3 Ciencias 
Sociales,  
Periodismo e Información  
Subcategoría 031 Ciencias 
Sociales y del 
Comportamiento   

0313 Psicología  

ACUERDO Y FECHA DE  
CREACIÓN Y  
FUNCIONAMIENTO DE LA  
CARRERA  

Ciudad Universitaria Acta 88 
de  

Consejo Universitario del  
9 de noviembre de 1961  

UNAH-VS fue creada en el 
Año  

2006 por Acuerdo No. 131 
de la  

Comisión de Transición de la 
UNAH  

Ciudad Universitaria Acta 88 
de  
Consejo Universitario del  
9 de noviembre de 1961  
UNAH-VS fue creada en el 
año  
2006 por Acuerdo No. 131 de 
la  
Comisión de Transición de la 
UNAH  

ACUERDOS Y FECHAS DE  
APROBACIÓN O REDISEÑOS  
PREVIOS  

Acuerdo Consejo 
Universitario  

No.89-93 CUO Del Acta 
Número  
601 del 26 de agosto y 2 de 

septiembre de 1993  

  

PETICIÓN QUE SE RESUELVE:  
N/A  

Aprobación de Rediseño 
Curricular (Reforma) 

FECHA DE INGRESO DE  
PETICIÓN QUE SE RESUELVE  N/A  9 de septiembre de 2022  
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ASPECTOS  
PLAN DE ESTUDIOS 

(VIGENTE)  
PLAN DE ESTUDIOS 
(REFORMA 2023)  

FECHA DE APROBACIÓN DE LA 
PETICIÓN POR EL CES.  N/A turismo Julio, 2023  

 

CUARTO: Que, de conformidad con lo establecido en el Art. 67 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior, no se autorice la programación de períodos 
intensivos para esta carrera, dado que el plan de estudios reformado ha sido diseñado 
para tres períodos académicos al año. QUINTO: Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH), en el período de los años 2024 al 2028 debe realizar la inversión 
mínima aproximada de veinticuatro millones, treinta y siete mil ciento cincuenta y tres 
lempiras con noventa y cuatro centavos (L. 24,037,153.94), comprometida para cumplir 
con los requerimientos en infraestructura, equipamiento, adecuación de instalaciones, 
contratación de docentes e instructores para atender las nuevas áreas de Psicología 
de la Salud, Psicoterapia, Intervención Grupal Comunitaria y Gestión de proyectos e 
Investigación, así como para el desarrollo de tecnologías, manejo de bases de datos, 
simulación experimental y gestión de  los procesos del laboratorio del área de 
neuropsicología, laboratorios de psicofisiología, herramientas psicotécnicas como, 
monitores de biorretroalimentación, polígrafo y pruebas psicométricas. Incluido en este 
financiamiento, un programa de socialización y capacitación para docentes y 
estudiantes del nuevo plan de estudios, del seguimiento al plan de desgaste, movilidad 
académica y para la administración, monitoreo y supervisión de las prácticas 
supervisadas, para ambas sedes universitarias (CU y UNAH-VS). SEXTO: Que la 
Dirección de Educación Superior, de seguimiento y monitoree de forma permanente la 
ejecución del plan de estudios reformado de la carrera de Psicología en el grado 
académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
de conformidad con lo aprobado, incluida la programación en el POA-Presupuesto 
Anual de las inversiones que deberán realizarse para el fortalecimiento de la carrera en 
ambas sedes, e informe consecutivamente al Consejo de Educación Superior sobre su 
cumplimiento. SÉPTIMO: Trasladar a la Secretaría Ejecutiva de la Dirección de 
Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de Reforma del Plan de Estudios 
de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); para que realice el registro correspondiente. 
OCTAVO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH). NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

DÉCIMO SEGUNDO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO NO.1240-359-2022 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1230-07-
2023 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), PARA EL 
CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL NORORIENTE (CURNO),  CENTRO 
UNIVERSITARIO REGIONAL DEL OCCIDENTE (CUROC), CENTRO 
UNIVERSITARIO REGIONAL DEL LITORAL PACÍFICO (CURLP), CENTRO 
UNIVERSITARIO REGIONAL DEL CENTRO (CURC), UNAH-TEC-AGUAN Y UNAH-
TEC-DANLÍ, BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL.  EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
El señor Presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 
 
 

DICTAMEN No. 1240-359-2021 
 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.3691-322-2018, emitido por el Consejo de 
Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 322, de fecha 23 de enero de 2018 y 
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teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan 
de Estudios de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, en el Grado de Licenciatura de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y los documentos 
acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 

DICTAMEN INTEGRADO: 
 
 
 

DICTAMEN INTEGRADO 

 

Solicitud: 
 

 

Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 

Ingeniería Agroindustrial en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 

 

Universida

d 

proponente

: 

 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) 

 

Comisión nombrada: 
• Escuela Agrícola Panamericana,

 Zamorano (EAP) (Coordina) 

• Universidad Tecnológica
 Centroamericana (UNITEC) 

• Universidad Nacional de Ciencias Forestales 
(UNACIFOR) 

• Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). 

Fecha de emisión: 24 de febrero de 2022 

 
DICTAMEN. En respuesta a la petición de CTC, la Comisión nombrada para la revisión 
de la documentación que sustenta la Solicitud de Creación y Funcionamiento del Plan 
de Estudios de la carrera de Ingeniería Agroindustrial en el grado académico de 
Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), emite el 
siguiente DICTAMEN: Considerando: Que los documentos que sustenta la Creación 
y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Agroindustrial en el 
grado académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), fueron enviados en tiempo y forma. Considerando: Que la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), presentó la primera versión de los 
documentos que sustentan la solicitud, lo cuales fue revisados por la comisión 
nombrada, emitiéndose una serie de observaciones y recomendaciones para el 
mejoramiento de dicha propuesta, mismas que fueron subsanadas en una versión 
mejorada. Considerando: Que la institución proponente evidenció la factibilidad para 
la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 
Agroindustrial en el grado académico de Licenciatura. POR LO TANTO, la Comisión 
nombrada para tal efecto por el Consejo Técnico Consultivo, en vista que se presentó, 
un dictamen favorable con observaciones y tres favorables, emite Dictamen Favorable 
con observaciones a la solicitud de creación y funcionamiento del Plan de Estudios 
de la carrera de Ingeniería Agroindustrial en el grado académico de Licenciatura, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Comisión: EAP (Coordina), 
UNACIFOR, UNITEC y UCRISH.” 
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POR LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA, EAP: 
 

 
POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 
 
“DICTAMEN. Solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera de Ingeniería 
Agroindustrial, en el grado de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, UNAH. En cumplimiento a la petición recibida del Consejo Técnico 
Consultivo para analizar la información correspondiente a la solicitud de Creación y 
Funcionamiento de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, en el grado de Licenciatura 
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de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH y emitir Dictamen para la 
aprobación de éste. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH, envió la primera versión de la documentación de la propuesta de 
Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 
Agroindustrial, la cual fue revisada y se emitieron una serie de observaciones, mismas 
que fueron entregadas a la universidad proponente para que presentara una versión 
mejorada. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH, envió la segunda versión de la documentación de la propuesta de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Agroindustrial, la cual 
fue revisada y se emitieron una serie de observaciones, mismas que fueron entregadas 
a la universidad proponente para que presentara una versión mejorada. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, ha 
enviado una tercera versión de la documentación de la carrera de Ingeniería 
Agroindustrial, en el grado de académico de Licenciatura, la cual fue revisada y se 
emitieron una serie de observaciones, mismas que fueron entregadas a la universidad 
proponente para que presentara una versión mejorada. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, ha enviado una cuarta versión 
de la documentación de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, en el grado de 
académico de Licenciatura, la cual fue revisada y se emitieron una serie de 
observaciones, mismas que fueron entregadas a la universidad proponente para que 
presentara una versión mejorada. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH, ha enviado una quinta versión de la documentación 
de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, en el grado de académico de Licenciatura, la 
cual fue revisada. Por lo tanto, UNITEC emite DICTAMEN FAVORABLE a la Creación 
y Funcionamiento del plan de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, en el grado de 
Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. Dado en la 
ciudad de Tegucigalpa a los 25 días del mes de febrero de 2022. ATTE. Martha Zepeda, 
Directora Desarrollo Curricular.” 
 
OBSERVACIONES DE LA CARRERA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS, UNAH. 
1. DIAGNÓSTICO 
 
CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES  PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1.ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES  PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de Universidad 
Solicitante 

Cumple 

 En el centro debe anotar “Diagnóstico 
del plan de estudios de la carrera…” 

Cumple 

 Código de la carrera Cumple 

 Unidad responsable del diagnóstico Cumple 

 Lugar y fecha Cumple 

1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 
capítulo que sistematiza diagnostico 

Cumple 

 Incluye el número de página en que se 
encuentran los capítulos 

Cumple 
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1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del estudio  
 
 
 
Cumple 

 Explicación del proceso 
Investigativo 

 

 Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

 

 Explicación de cómo se presenta el 
documento 

 

3. CONTEXTUALIZACI 
ÓN SITUACIONAL 
DE HONDURAS 

Socioeconómica Cumple 

 Educativa Cumple 

 Política Cumple 

 Escenarios socioeconómicos 
Internacionales 

Cumple 

4. CONTEXTUALIZACI 
ÓN INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

 Visión y Misión Institucional Cumple 

 Responsables del proyecto Cumple 

5. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES  PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

 Justificaciones sociales  
Cumple 

 Justificaciones económicas  

 Justificaciones político – educativas  

 Necesidades prácticas prioritarias  

 Fundamento filosófico  

 Doctrina pedagógica  

6. RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

Cumple 

 Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios en 
base a opiniones de: sociedad, 
empleadores, alumnos 
potenciales, organizaciones 
relacionadas 

Cumple 

 Cualificación y Cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada 

Cumple 

 Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la carrera 
solicitada en la transformación de la 
sociedad hondureña 

Cumple. 
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 Mercado de inserción laboral de los 
profesionales egresados 

Cumple 

 Conclusiones y Recomendaciones de 
resultados 

Cumple 

7. ANEXOS Proyecto de Investigación  
 
 
Cumple 

 Instrumentos de Investigación 
aplicados 

 

 Evidencias graficas del proceso 
investigativo 

 

 Plan de gestión administrativa. 
Financiera para implementar la carrera 

 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

 Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

 

 Evidencias graficas de 
capacidades físicas instaladas 

Cumple 

 Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos 

Cumple 

 
2. PLAN DE ESTUDIOS 
 
CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 

PARA ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓ N 

  

1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de Universidad 

Cumple 

En el centro debe anotar proyecto de plan 
de estudio de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del proyecto Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 
capitulo 

Cumple 

Incluye el número de página en que se 
encuentran los capítulos 

Cumple 

1.3 Datos 
Generales de la 
Carrera 

 Cumple 

2. 
INTRODUCCIÓN 

Antecedentes del plan  
 
Cumple 

Aportes de instituciones y organizaciones 
e individuos especializados 

Viabilidad para implementación del Plan 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 
PARA ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

 Limitantes para implementación del Plan  

Explicación del documento 
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3. MARCO 
TEÓRICO 

Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político – educativas. Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

4. SÍNTESIS DEL 
DIAGNÓSTICO 

 Cumple 

5. PERFIL 
PROFESIONAL 
DEL GRADUADO 

Perfil de ingreso Cumple 

Perfil de egreso Cumple 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 
PARA ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

 Recursos para la ejecución del Plan 
(Humanos, físicos, materiales, 
financieros, acuerdos. Convenios, 
biblioteca, laboratorios) 

Cumple 

Plan estratégico de implementación de la 
carrera 

Cumple 

6. ESTRUCTURA 
DEL PLAN 

Objetivos Generales Cumple 

Objetivos Específicos Cumple 

Asignaturas de formación general Cumple 

Asignaturas de formación específica Cumple 

Asignaturas Electivas Cumple 

Distribución de asignaturas por 
periodo académico 

Cumple 

Flujograma de asignaturas Cumple 

Descripciones mínimas por asignaturas Cumple 

Tabla de equivalencia (pregrado) Cumple 

Asignaturas por suficiencia (pregrado) Cumple 

Asignaturas que pueden ofrecer en 
períodos intensivos 

Cumple 

Identificación de Asignaturas 
(códigos) 

Cumple. 

Descripción de Práctica Profesional Cumple 

Explicación de Vinculación Social Cumple 

Requisitos de graduación Cumple 
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POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES, UNACIFOR: 
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POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, UCRISH: 
 
Mediante la presente le hacemos llegar el resultado de la revisión realizada a la tercera 
versión de los documentos de diagnóstico, plan de estudios y plan de factibilidad que 
sustentan la solicitud de aprobación de la reforma a la carrera de Ingeniería 
Agroindustrial en el grado de licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras: 
 
 
ELEMENTOS DEL 
DIAGNOSTICO 

CUMPL
E 

OBSERVACIONES 

SI NO  

I. ASPECTOS DE PRESENTACIÓN Tercera 
revisión 

Cuarta 
revisió
n 

1.1 Portada 

- Membrete en 
la parte 
superior y 
logotipo de la 
universidad 

- En el centro 
anotar 
Proyecto de 
plan de 
estudio de la 
carrera… 

- Código de la 
carrera 

- Unidad 
responsable
del proyecto 

- Lugar y fecha 

 
 
 
 
 
 
x 

    

1.2 Tabla de contenido x     

1.3 Datos Generales 

- Nombre
de 
Programa/carr
era 

- Duración
de la 
Carrera 

- Número
de Períodos 

- Duración
del Período 
Académico 

 
 
 

 
x 

    

 

ELEMENTOS DEL 
DIAGNOSTICO 

CUM PLE 
OBSERVACIONES 

SI N
O 

 

- Número
 de Unidades 
Valorativas 

- Número
 de 
Módulos/asignatur as 

- Modalidad
 de Estudio 

- Acreditación 

- Grado Académico 

- Petición 

- Año de solicitud 
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II. INTRODUCCION   

2.1. Antecedentes
 del Estudio 

x     

2.2. Explicación
 del proceso 
investigativo 

x     

2.3.         Aportes         de 
Instituciones y 
Organizaciones e 
individuos 
especializados en el 
proceso investigativo 

x  Diferenciar las 
instituciones 
que participaron 
por ciudad para 
garantizar que 
hubo 
participación en 
cada una de las 
ciudad 

Subsanad
o 

 

 

ELEMENTOS 
DEL DIAGNOSTICO 

CUM PLE 
OBSERVACIONES 

SI N 
O 

 

   es donde están 
los Centros 
Regionales. 
REALIZAdO 

  

2.4. Explicación de 
cómo se Presenta el 
Documento 

x     

III. CONTEXTUALIZACION SITUACIONAL DE 
HONDURAS 

  

3.1 Socioeconómica x  Muestran 
estadística muy 
interesante pero 
no hay citas de 
donde obtienen 
la información, 
aunque sean 
párrafos 
parrafraseados. 

Subsanad
o 

 

 

ELEMENTOS 
DEL DIAGNOSTICO 

CUM PLE 
OBSERVACIONES 

SI N
O 

 

   En cuanto al 
sector externo 
colocan 
información de 
1990, y este 
sector ha 
cambia do 
desde esa 
fecha. (sección 
2.1.2) No 
muestra 
cambios 
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3.2. Educativa x     

3.3 Política  x Información 
muy antigua y 
poca del 
país. 

Este 
apartado 
no 
contiene 
citas en 
formato 
APA 

Subsanad
o 

 

ELEMENTOS 
DEL DIAGNOSTICO 

CUM PLE 
OBSERVACIONES 

SI N 
O 

 

   Citas del 
2004 
continua 
desactualizad
a 

  

3.4 Escenarios 
Socioeconómicos 
Internacionales 

x     

IV. CONTEXTUALIZACION 
INSTITUCIONAL 

  

4.1. Identificación de la 
Institución 

x     

4.2. Visión y 
Misión Institucional 

x     

4.3. Responsible 
del Proyecto 

x     

V. MARCO TEOIRICO   

5.1 Fundamentación 
científica de la 
disciplina que 
fundamenta la carrera 

 x Solo muestra 2 
Párrafos la 
fundamentación 
de la carrera, lo 
cual no muestra 
la 
fundamentació
n 

Subsanad
o 

 

 

ELEMENTOS 
DEL DIAGNOSTICO 

CUM PLE 
OBSERVACIONES 

SI N 
O 

 

   científica como 
tal. 
No muestra 
cambios 

  

5.2 Justificaciones 
sociales 

x  ¿Cuál es la 
necesidad de 
esta carrera en 
la sociedad? 
No muestran la 
necesidad que 
tiene la 
sociedad para 
esta carrera. 
REALIZADO 

Subsanad
o 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023   

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 623 

5.3 Justificaciones 
económicas 

x     

5.4 Justificaciones 
político– educativa 

x     

5.5 Necesidades 
practicas prioritarias 

x     

 

ELEMENTOS 
DEL DIAGNOSTICO 

CUM PLE 
OBSERVACIONES 

SI N 
O 

 

5.6 Fundamento 
filosófico 

x     

5.7 Doctrina 
Pedagógica 

x     

VI. RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACION 

  

6.1 Resultados 
Cuantitativos y 
Cualitativos 

x  Agregaron 
secciones 
nuevas, pero 
toda la 
información es 
a nivel 
Iberoamericano 
y no colocan 
graficas más 
que 1 y en 
algunos 
párrafos hacen 
referencia a 
gráficos que no 
están- 5.1.7 
Aparece 

No 
muestra 
cambios 

Subsanad
o 

 

ELEMENTOS 
DEL DIAGNOSTICO 

CUM PLE 
OBSERVACIONES 

SI N 
O 

 

   información de 
egresa dos y 
empresas pero 
pocas gráficas y 
no tiene una 
sección esta 
información. 

  

6.2. Demanda real y 
Potencial de la carrera 
o programa de estudios 
en base a opiniones de 
la sociedad, 
empleadores, alumnos 
potenciales, 
organizaciones 
relacionadas 

x     

6.3. Cualificación y 
cuantificación de 
profesionales 
existentes en el área 
solicitada. 

x     



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023   

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 624 

6.4. Aporte significativo 
que harán los 
profesionales 
egresados de la carrera 
solicitada en la 
transformación de la 
sociedad Hondureña. 

x     

6.5. Mercado de 
Inserción laboral de los 
profesionales 
egresados. 

x     

 
ELEMENTOS 
DEL DIAGNOSTICO 

CUM PLE 
OBSERVACIONES 

SI N 
O 

 

6.6. Conclusiones y 
recomendaciones de 
Resultados y 
potencialidades 
(materiales y humanas) 
que sustenten 
científicamente y 
técnicamente la 
implementación del 
plan de Estudios. 

x  No colocan 
recomendacion
es y colocan 
una conclusión 
muy general en 
cuanto a 
recursos y 
materiales. 
REALI ZADO. 

Subsanad
o 

 

VII. ANEXOS   

7.1 
Proyecto de 

Investigación 

x  En esta sección 
colocan el 
marco teórico 
deben colocar 
lo en el capítulo 
V.-- IGUAL 

Subsanado  

 
ELEMENTO
S DEL 
DIAGNOSTI
CO 

CU
M 
PL
E 

OBSERVACIONES 

SI N 
O 

 

7.2 
Instrumento 
de 
investigación 
aplicados. 

 x Colocaron otra encuesta 
que aplicaron a las 
empresas, pero esta no 
coincide con la 
información que colocaron 
en la sección de 
estadísticas, incluso tiene 
preguntas que No están 
relacionadas con rediseño 
curricular 

No 
realizaron 
cambios 

Subsana
do 

 
ELEMENTOS DEL 
DIAGNOSTICO 

CU
M 
PL
E 

OBSERVACIONES 

SI N 
O 

 

   (¿¿cantid
ad de 
ventas al 
mes, 
problema
s con  la 
materia 
prima? 
?) 
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7.3 Evidencias 
gráficas del proceso 
investigativo 

x     

7.4 Plan de gestión 
administrativa y 
financiera para 
implementar la 
carrera 

x     

7.5 Inventario de 
capacidades físicas 
instaladas para el 
desarrollo de la 
carrera 

x     

7.6 Evidencias 
gráficas de recursos 
y capacidades 
instaladas 

x     

7.7 Matriz de perfiles 
académicos de 
docentes y 
administrativos 

x     

VIII. VIII  BIBLIOGRAFIA --  NO  
esta creada en base a las normas 
APA 

No 
realizar
on 
cambio
s 

Subsanada 

ELEMENTOS DEL 
PLAN DE ESTUDIO 

CUMPLE OBSERVACIONES 

SI NO    

 
 

 

ELEMENTOS DEL 
DIAGNOSTICO 

CUMPL
E 

OBSERVACIONES 

SI N 
O 

 

I. ASPECTOS DE PRESENTACIÓN Tercera 
revisión 

Cuarta 
revisió
n 

1.4 Portada 
- Membrete en la 

parte superior y 
logotipo de la 
universidad 

- En el centro 
anotar Proyecto 
de plan de 
estudio de la 
carrera… 

- Código de la 
carrera 

- Unidad 
responsable 
del proyecto 

- Lugar y fecha 

 

 

 

 

 

 
x 
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1.5 Datos Generales 
- Nombre 

de 
Programa/carre
ra 

- Duración de
la Carrera 

- Número 
de Períodos 

- Duración 
del Período 
Académico 

- Número 
de Unidades 
Valorativas 

- Número 
de 
Módulos/asigna
tur as 

- Modalidad 
de Estudio 

- Acreditación 
- Grado 

Académico 
- Petición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
x 

 En el 
año de 
solicitud 
colocan 
2019 y 
en el 
diagnos
tico dice 
2010. 

Subsana
do 

 

 

 

 

ELEMENTOS DEL 
DIAGNOSTICO 

CUM 
PLE 

OBSERVACIONES 

SI N 
O 

 

- Año de solicitud      

1.3 Tabla de Contenido x     

II. INTRODUCCIÓN   

2.1 Antecedentes del plan x     

2.2 Aportes de   Diferenciar Subsan  

instituciones y  las ado 
organizaciones e  instituciones  

individuos   que  

especializado   participaron  

   por
 ciuda
d 

 

   para  

   garantizar  

   que
 hub
o 

 

   participación  

  x en  cada 
una 

 

   de
 la
s 

 

   ciudades  

   donde 
están 

 

   los
 Centro
s 

 

   Regionales,  

   solo  

   mencionan  

   Danli.  

   No
 ha
y 

 

   cambios  

2.3 Viabilidad 
implementación 
Plan 

para 
del 

 

x 

    

2.4 Limitantes 
implementación 
Plan 

para 
del 

 

x 

    

2.5 Explicación del   No 
muestran 

Subsan Subsan 
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documento  los  
cambios 

ado ado 
  que

 s
e 

solo (posició 
  hicieron

 e
n 

que
 s
e 

n 
según   el plan,

 es 
enlistan instrum 

  decir
 qu
e 

al
 fina
l 

ento 
de   clases

 s
e 

del  
 

 

ELEMENTOS
 
DEL 
DIAGNOSTICO 

CUM 
PLE 

OBSERVACIONES 

SI N 
O 

 

   agregan, cuales
 se 
eliminaron o 
unificaron. 
Falta incluir esta 
información No
  hay 
cambios 

docume 
nto. 

r evisión  

) 
 

III. MARCO TEÓRICO   

3.1 
Fundamentación 
científica de la 
disciplina que 
fundamenta la 
carrera 

 x Solo muestra     2 
párrafos la 
fundamentac ión     
de    la 
carrera,     lo 
cual          no 
muestra la 
fundamentac ión 
científica como 
tal. 
No hay 
cambios 

No hay 
citas 
Normas 
APA 

Subsan 
ado 

3.2 
Justificaciones 
sociales 

 x Cuál es la 
necesidad de
  esta 
carrera en la 
sociedad? 
No muestran la 
necesidad que 
tiene la sociedad 
para esta 
carrera 
No hay 
cambios 

Subsan 
ado 

 

3.3 
Justificaciones 
económicas 

x     



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023                              

 

ELEMENTOS DEL 
DIAGNOSTICO 

CUM 
PLE 

OBSERVACIONES 

SI N 
O 

 

3.4 Justificaciones político 

– educativa 

x     

3.5 Necesidades 
practicas prioritarias 

x     

3.6 Fundamento filosófico x     

3.7 Doctrina Pedagógica x 
    

IV. SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO   

Síntesis de información 
cualitativa y cuantitativa 
significativa, que justifican la
 creación e 
implementación de la carrera 
dado que es una demanda 
real de la sociedad y sus 
diferentes actores. 

 

 

 

x 

    

V. PERFIL PROFESIONAL DEL GRADUADO 
  

4.1 Perfil de ingreso X     

4.2 Perfil de egreso X 
    

VI. ESTRUCTURA DEL PLAN   

5.1 Objetivos generales x     

5.2 objetivos específicos x     

5.3 Asignaturas 
obligatorias 

x     

5.4 Asignaturas de 
formación general 

x     

5.5Asignaturas de 
formación específica 

x     

5.6 Asignaturas electivas x  ¿Colocan 
como clases 
electivas de 
lenguas 
extranjeras 
Ingles I, que 
pasas si no 
elige esta 
clase? La 

Subsanado  

 
ELEMENTOS 
DEL 

CU
M 
PL
E 

OBSERVACIONES 
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DIAGNOSTIC
O 

SI N 
O 

 

   Clase No 
Debe ser 
electiva, si 
el pensum 
lleva Inglés 
II como 
especifica. 
– 
REALIZAD
O 

  

 . 

5.7 
Distribución 
de asignaturas 
por período 

x 
    

5.8
 Flujog
rama de 
asignaturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
x 

 El diseño 
del 
flujograma 
No es 
fácil de 
entender, a 
partir de la 
segunda   
y tercer fila 
de clases 
hay muchas 
líneas que 
No dejan 
claro las 
relaciones 
entre 
clases. 
Sigue igual 

Sigue 
igual 

Sigue igual (posición 
horizontal y por la 
selección  
 de color, fondo y 
el color de las flechas 
que indican es diferente 
por 
ello no se logra 
apreciar) 

5.9 
Descripci
ones 
mínimas 
por 
asignatur
a 

 
x 

 1.Ordenar 
las 
descripcion
es 
siguiendo 

1.No 
realizar
on 

Aspectos positivos 

 

ELEMENTO
S DEL 
DIAGNOSTI
CO 

CUMPL
E OBSERVACIONES 

SI NO  
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   La posición en 
el flujograma. 
2. Las 
descripcione
s están en 
base a 
objetivos y el 
modelo 
educativo de 
la UNAH es 
en base a 
competencia
s. 
3. La 
Bibliografía 
esta 
desactualiza
da. 
4. 
Matemática I 
colocan 9 
horas 
prácticas, las 
cuales No se 
lograrían 
cumplir 
considerand
o que son 
horas 
docente- 
estudiante. 
Revisar 
como 
definen las 
UVs 
Teóricas y 

cambios  2. 
Las 
descripcion
es siguen 
igual. 
3.Actua 
lizaron la 
bibliografía  
4.No 
realizaron 
cambios 
5. No 

realizaron 
cambios 
6. No 

realizaron 
cambios 
7. No 

realizaron 
cambios 
8. No 

realizaron 
cambios 

encontrado
s: 
-Se ordenó 
las 
descripcion
es de 
asignaturas 
según el 
orden de 
flujograma 
-Se 
actualizo la 
referencia 
bibliográfic
a 
- Se 
agregó las 
descripcion
es mínima s 
de las 
asignaturas 
optativas 
especificas 
 

Los aspecto 

 

ELEMENTOS 
DEL 
DIAGNOSTIC
O 

CUMPLE OBSERVACIONES 

SI N O  
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   Las UVs 
prácticas. 
Español 
colocan 1 UV 
práctica. Las
 UV 

Practica se 
incluyen en 
aquellas 
clases que 
llevan 
laboratorios, 
seminarios, 
talleres, 
practicas 
afuera de la 

U. La clase de 
español 

No lleva esos 
elementos. 

5. Las 
metodologías
de 

enseñanza – 
aprendizaje 
son muy 
generales y 
muy pocas 
considerando 
que en la 
actualidad 
existen 
muchas 
metodologías 
y técnicas que 
se 

pueden 

 

La 
descripción 
mínima de 
las electivas 
no se 
encuentran 
en el docume 
nto. 

S que no 
realizaron 
cambios: 

-la suma total 
de acuerdo a 
la 
multiplicació
n de horas 
teóricas y 
prácticas no 
se 
elaboraron 
de manera 
correcta 

- la 
metodología 
de 
enseñanza 
no está 
acuerdo al 

modelo de 
competencia
s y no 

varían 

ELEMENTOS 
DEL 
DIAGNOSTIC
O 

CUMPLE OBSERVACIONES 

SI N O  
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   aplicar en las 
aulas clases. 
6.Detallar 
bien cuáles 
son las 

evaluaciones 
sumativas, 
formativas y 
diagnosticas 
que aplicaran 
por cada 
clase. 
7.Separar la 
bibliografía, 
identificando 
cual es la 
complementa
ria. 

8.No se 
observa en 
las      clases 
que llevan 
laboratorios y 
prácticas, la 
descripción 
de lo que se 
hará 
específicame
nte en cada 
una de esas 
clases. 

No realizaron 
ningún 
cambio 

 de las 
mismas en 
su mayoría 

-   No se 
detalla la 
evaluación 
de 
aprendizaje 
en sus tres 
procesos 
solo se 
generalizan 
sin mayor 
especificaci
ón 

- No hay 
referencia 
complement
aria 

} x     

ELEMENTOS 
DEL 
DIAGNOSTIC
O 

CUMPLE OBSERVACIONES 

SI N O  

5.11 
Asignaturas 
por suficiencia 

x     

5.12 
Asignaturas 
que se 
pueden 
ofrecer en 
períodos 
intensivos 

     

5.13 
Identificación 
de asignaturas 
(códigos) 
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5.14 
Descripción 
de práctica 
profesional 

  

 

 

 

x 

No describen 
la práctica. No 
colocan 
cuantas horas 
incluye, que 
se realizara 
en la misma, 
requisitos. 

Sigue igual 

Subsanado  

5.15 
Explicación de 
vinculación 
social 

 

 

 

x 

 No se 

observan 
convenios, los
 listan, 
pero no se 
observan 
ejemplos de 
ellos. Sigue 
igual 

Sigue igual Sigue igual 

5.16 
Requisitos de 
graduación 

x     

5.17 Plan 
estratégico 
para su 
implementaci
ón (Humanos, 
físicos, 
materiales, 
financieros, 
acuerdos. 
Convenios, 
biblioteca, 
laboratorios). 
Se debe 
explicar cómo 
se darán    el    
proceso    de 

 

 

 

x 

    

ELEMENTOS 
DEL 
DIAGNOSTICO 

CUMPLE OBSERVACIONES 

SI NO  

Docencia, 
Investigación 
y Vinculación 
social. 

     

 
 
En CONCLUSIÓN: después de haber realizado la revisión documental, la Universidad 
Cristiana de Honduras UCRISH emite su DICTAMEN FAVORABLE CON 
OBSERVACIONES solicitándole a la universidad que solvente las observaciones 
realizadas, antes de enviarlas a Educación Superior.” 
 

RECOMENDACIÓN 
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Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, en el 
Grado de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y los 
documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente: 
 
Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH, para la aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 
carrera de Ingeniería Agroindustrial, en el Grado de Licenciatura; después de haberse 
entregado un dictamen favorable con observaciones por la Universidad Cristiana de 
Honduras, UCRISH; y tres dictámenes favorables sin observaciones, por la Escuela 
Agrícola Panamericana, EAP; Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y la 
Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR; por lo que luego de la 
votación respectiva, la solicitud fue aprobada por unanimidad. 
 

1. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 
de la Comisión en el presente Dictamen. 

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH.  
Trujillo, Colón; viernes 25 de febrero de 2022. 

 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
PHD. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA  
PRESIDENTE 
 
OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE   REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), PARA EL 
CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL UNIVERSITARIO DEL NORORIENTE 
(CURNO), CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL OCCIDENTE (CUROC), 
CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL LITORAL PACÍFICO (CURLP), 
CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DE CENTRO (CURC). UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS TECNOLÓGICA DE AGUAN (UNAH-TEC 
AGUAN) UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS TECNOLÓGICA 
DANLÍ (UNAH-TEC DANLI) BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL. 
 

OR-DES-1230-07-2023 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a 
los Artículos 24, inciso b) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y 
d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de 
las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 
responsabilidades que le competen sobre la solicitud de aprobación de reforma al Plan 
de Estudios de la carrera de Ingeniería Agroindustrial en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), en la 
modalidad presencial.  Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico, Plan de Estudios, 
Perfiles Académicos de Docentes, verificación de organización legal, administrativa y 
financiera, organización académica, infraestructura física y equipamiento, centro de 
información y documentación y bienestar universitario de acuerdo a la Guía para 
Elaboración de Planes de Estudio y normativa del Nivel de Educación Superior, para la 
reforma de programas de Estudio formulándose las observaciones y recomendaciones 
que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en 
esta Opinión Razonada. 
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II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente lo siguiente: 
 
1. La carrera de Ingeniería Agroindustrial, en el Grado Académico de Licenciatura de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH fue creada mediante 

Acuerdo No.174-97-CUO del Acta No.680 del 11 de diciembre de 1997 del Consejo 

Universitario, en la misma acta y bajo el acuerdo no. 175-97-CUO, se aprobó el 

Plan de estudios, en el grado de Licenciatura en Ingeniería Agroindustrial para el 

Centro Universitario Regional de la Zona Occidental (CUROC). Para el Centro 

Universitario Regional del Litoral Pacífico (CURLP), se aprobó el Plan de estudios, 

en el grado de Licenciatura en Ingeniería Agroindustrial, mediante el acuerdo 286-

98-CUO acta 688 inciso b, del 30 de Julio de 1998. 

 
2. El Consejo Universitario adoptó mediante acta 695 del 25 de febrero de 1999, 

modificar el literal “b” del acuerdo 286-98-CUO del acta 688 del 30 de julio de 1998 

el cual reza: Aprobar los planes de estudio de Ingeniería Agroindustrial y Comercio 

Internacional con Orientación en Agroindustria, los cuales se aplican en los Centros 

Universitarios Regionales nuevos, Centro Universitario Regional Nor Oriental 

(CURNO), Olancho, Centro Universitario Regional de Occidente (CUROC), Copán; 

Centro Universitario Regional del Litoral Pacífico (CURLP), Choluteca; Centro 

Universitario Regional del Centro (CURC), Comayagua. 

 

3. En el Centro Regional Universitario del Valle del Aguán, el Consejo Universitario 

aprueba la apertura del CURVA, mediante Acta número 704, acuerdo 468-99-CUO, 

del 26 de agosto de 1999, con la carrera de Ingeniería Agroindustrial. Y para el 

Centro Regional Tecnológico de Danlí, que se denomina UNAH-TEC-Danlí, fue 

creado por la Comisión de Transición de la UNAH el 22 de agosto de 2006, y por el 

Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 1776-201-2007.  

 
4. El Consejo de Educación Superior admitió mediante Acuerdo No.3691-322-2018 

del Acta No.322 de fecha 23 de enero de 2018, la solicitud de aprobación de 

reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Agroindustrial en el 

Grado Académico de Licenciatura, solicitado por la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH) para desarrollarse en la modalidad educativa 

presencial. 

 
5. El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No. 1240-359-2022 de fecha 25 

de febrero de 2022, emitió Dictamen favorable con observaciones a la solicitud 

de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 

Agroindustrial en el Grado Académico de Licenciatura, solicitado por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para Ciudad Universitaria y 

(UNAH-VS) en San Pedro Sula en la modalidad educativa presencial. 

 

6. Con fecha 28 de marzo de 2022, se remite recomendaciones y observaciones a los 

documentos de plan de estudios y diagnóstico a la carrera de Ingeniería 

Agroindustrial. Lo cuáles fueron enviados vía correo electrónico. 

 

7. Seguidamente se sostuvieron reuniones virtuales con los representantes de la 

UNAH, para aclarar dudas y consultas sobre las observaciones. 

 

8. Con fecha 31 de mayo de 2023 se recibe de la Facultad de Ingeniería, el documento 

de plan de estudios con la inserción de observaciones. 
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III. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CARRERA 

 

IV. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA, SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA-

EDUCATIVA DE LA REFORMA A LA CARRERA DE INGENIERÍA 

AGROINDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE 

LA UNAH. 

 
 

4.1 Fundamentación Científica 

 
El fortalecimiento de la globalización, el aumento del ingreso per cápita y la 
urbanización, junto al aumento poblacional ha disparado la demanda de productos 
agrícolas de alto valor, de alimentos procesados y ha impulsado una ola de innovación 

Aspectos Plan de Estudios de 
Ingeniería Agroindustrial 
(Vigente) 

Reforma del Plan de Ingeniería 
Agroindustrial 
(Reforma 2022) 

Nombre Departamento o Unidad 
responsable: 

Agroindustria Facultad de Ingeniería 

Nombre de la carrera: Ingeniería Agroindustrial Ingeniería Agroindustrial 

Código: 94 94 

Duración de la carrera (años /No. 
total de períodos):  

4 años/12 períodos 4 años/12 períodos 

Número de períodos académicos al 
año  

3 períodos/año 3 períodos/año 

Duración del período académico 
(Semanas): 

15 semanas 15 semanas 

Numeración de créditos o unidades 
valorativas  

207 UV 228 UV 

Número de Asignaturas  55 60, más  la Práctica Profesional 
Supervisada 

Modalidad Educativa Presencial Presencial 

Acreditación: (Ingeniero(a) …) Ingeniero(a) Agroindustrial Ingeniero(a) Agroindustrial 

Grado académico: Licenciatura Licenciatura 

Acuerdo de Creación y Reforma  174-97-CUO, del acta 680 del 
11 de diciembre de 1997 

- 

Clasificación CINE: - CINE, 2013, 
Nivel:6 
Campo amplio: 07 
Agricultura, Industria y 
Construcción 
Campo Específico: 072 Industria y 
producción 
Campo Detallado: 0721 
Procesamiento de alimentos 
 
Campo amplio 08: Agricultura, 
silvicultura, pesca y veterinaria 
Campo específico: 081 
Agricultura. 
Campo detallado: 0811 
Producción agrícola  
 

Petición - Solicitud presentada ante el CES y 
admitida según Acuerdo 
No.3691-322-2018 de fecha de 
fecha 23 de enero de 2018 

Año de Aprobación - Julio, 2023 
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en las áreas de desarrollo de alimentos; a la par de la demanda de estos productos está 
la creciente demanda de métodos sostenibles para mantener la diversificación de los 
alimentos tanto en el escenario agrícola como en el industrial, es decir, la demanda e 
importancia de la agroindustria crece a la par con el desarrollo tecnológico y creciente 
demanda de los consumidores. El sector energético toca también a las puertas de la 
agroindustria al encontrarse por ejemplo plantas oleaginosas con potencial para 
producción de biocombustibles, y la demanda de dietas cada vez más equilibradas y 
específicas conllevan a la necesidad de desarrollar alimentos funcionales y 
nutraceúticos, ante la cada vez más despierta conciencia de los consumidores quienes 
ante la cantidad de estudios que lo demuestran se dan cuenta de la importancia de los 
alimentos y sus métodos de procesamiento en busca de reducir efectos perjudiciales. 
 
También la identificación de tecnologías de futuro para el sector agroindustrial busca 
dar referentes en el campo científico, necesarios para la creación de capacidades que 
permitan tener una dinámica de oferta de conocimiento para la innovación en productos, 
procesos y servicios del sector las cuales ayudan a determinar nuevas actividades 
económicas y reforzar las ya existentes en la región (Jhon Wilder Zartha Sossa, 2008). 
Donde la agricultura aún representa una parte importante del Producto Interno Bruto 
(PIB), se encuentra en un proceso de cambio de su economía nacional. La 
incorporación de valor agregado y la transformación de la materia prima procedentes 
de este sector se limitan al mejoramiento postcosecha en plantas empacadoras de la 
producción primaria y a la obtención de pulpas congeladas (Tomás de Jesús Guzmán-
Hernández, 2016). 
 
Al considerar la agroindustria como una operación o el conjunto de operaciones a la 
cual se someten las materias primas de origen agrícola, pecuario, acuícola, forestal y 
algunos minerales (no metalúrgicos) para ser acondicionados, transformados 
procesados y conservados para su consumo final o intermedio. Para lograr el desarrollo 
de estas actividades se requieren los conocimientos de las ciencias exactas que son 
propias del campo de las Ingenierías. Para la transformación de las materias primas 
agropecuarias y las posibilidades de explotación industrial de los recursos naturales se 
vinculan los conceptos, métodos, técnicas y principios del campo de la Ingeniería, ya 
que a esta disciplina le corresponderá resolver aspectos físico-químico, matemático, 
análisis cuantitativos y cualitativos, fundamentos de teorías investigativas, así como el 
aporte de otras ciencias que coadyuven a la calidad y sostenibilidad de los procesos de 
transformación de la agroindustria en armonía con el ambiente. 
 

1.1 Fundamentación Científica 

 
El fortalecimiento de la globalización, el aumento del ingreso per cápita y la 
urbanización, junto al aumento poblacional ha disparado la demanda de productos 
agrícolas de alto valor, de alimentos procesados y ha impulsado una ola de innovación 
en las áreas de desarrollo de alimentos; a la par de la demanda de estos productos está 
la creciente demanda de métodos sostenibles para mantener la diversificación de los 
alimentos tanto en el escenario agrícola como en el industrial, es decir, la demanda e 
importancia de la agroindustria crece a la par con el desarrollo tecnológico y creciente 
demanda de los consumidores. El sector energético toca también a las puertas de la 
agroindustria al encontrarse por ejemplo plantas oleaginosas con potencial para 
producción de biocombustibles, y la demanda de dietas cada vez más equilibradas y 
específicas conllevan a la necesidad de desarrollar alimentos funcionales y 
nutraceúticos, ante la cada vez más despierta conciencia de los consumidores quienes 
ante la cantidad de estudios que lo demuestran se dan cuenta de la importancia de los 
alimentos y sus métodos de procesamiento en busca de reducir efectos perjudiciales. 
También la identificación de tecnologías de futuro para el sector agroindustrial busca 
dar referentes en el campo científico, necesarios para la creación de capacidades que 
permitan tener una dinámica de oferta de conocimiento para la innovación en productos, 
procesos y servicios del sector las cuales ayudan a determinar nuevas actividades 
económicas y reforzar las ya existentes en la región (Jhon Wilder Zartha Sossa, 2008). 
Donde la agricultura aún representa una parte importante del Producto Interno Bruto 
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(PIB), se encuentra en un proceso de cambio de su economía nacional. La 
incorporación de valor agregado y la transformación de la materia prima procedentes 
de este sector se limitan al mejoramiento postcosecha en plantas empacadoras de la 
producción primaria y a la obtención de pulpas congeladas (Tomás de Jesús Guzmán-
Hernández, 2016). 
 
Al considerar la agroindustria como una operación o el conjunto de operaciones a la 
cual se someten las materias primas de origen agrícola, pecuario, acuícola, forestal y 
algunos minerales (no metalúrgicos) para ser acondicionados, transformados 
procesados y conservados para su consumo final o intermedio. Para lograr el desarrollo 
de estas actividades se requieren los conocimientos de las ciencias exactas que son 
propias del campo de las Ingenierías. Para la transformación de las materias primas 
agropecuarias y las posibilidades de explotación industrial de los recursos naturales se 
vinculan los conceptos, métodos, técnicas y principios del campo de la Ingeniería, ya 
que a esta disciplina le corresponderá resolver aspectos físico-químico, matemático, 
análisis cuantitativos y cualitativos, fundamentos de teorías investigativas, así como el 
aporte de otras ciencias que coadyuven a la calidad y sostenibilidad de los procesos de 
transformación de la agroindustria en armonía con el ambiente. 
 

1.2 Justificaciones Sociales 

 
La carrera de Ingeniería Agroindustrial cobra mayor importancia en estos últimos años, 
donde la sociedad enfrenta un conflicto entre necesidades crecientes y recursos 
escasos. A raíz de esto, la humanidad ha desarrollado métodos y técnicas capaces de 
producir en menos tiempo, con menos material y a menor costo. Al mismo tiempo la 
carrera de Ingeniería Agroindustrial formará profesionales que hagan frente al cambio 
climático y todas sus secuelas desarrollando e innovando metodologías de adaptación 
y mitigación en contra de los implacables efectos de estos fenómenos y sus adversos 
efectos sobre la sociedad en el campo específico de los procesamientos 
agroindustriales alimentarios y no alimentarios. 
La Ingeniería Agroindustrial es una de las carreras que requieren una continua 
modificación de acuerdo con las necesidades y cambios en el sector agropecuario. Por 
tal motivo para mejorar el proceso enseñanza aprendizaje debe existir una adecuada 
interrelación en sus contenidos, que permita una formación más completa, de los futuros 
profesionales (Daniel Anzules Cedeño, 2016). 
 
1.3 Justificaciones Económicas 
 
El BID, reconoce tres dimensiones críticas de la sostenibilidad: (a) La sostenibilidad 
económica, la cual, se refiere a aquel desarrollo económico, que se traduce en 
aumentos de largo plazo del bienestar financiero, y la estabilidad económica, tanto a 
nivel de las empresas como de los hogares; (b) La sostenibilidad ambiental, la cual 
comprende aquellas acciones humanas que mantienen la capacidad de los 
ecosistemas, para producir el rango de bienes y servicios de los cuales dependen todas 
las formas de vida; (c) La sostenibilidad social, la cual se relaciona con el desarrollo que 
conduce a un mayor acceso e igualdad social, al respeto por los derechos humanos, y 
a mejoras en materia de salud, educación, oportunidades y otros aspectos no 
monetarios del bienestar. 
 
El desarrollo sostenible, modifica el enfoque del crecimiento económico basado en las 
medidas y en los elementos tradicionales de la economía. De igual manera, se critica 
la utilización del PIB, como una medida básica, para calcular el crecimiento económico, 
porque éste, tiende a desviarse de uno de sus propósitos fundamentales, que sería 
reflejar el nivel de vida de la población, lo que se consideraría como desarrollo 
económico el cual implica expandir o realizar las potencialidades y llegar en forma 
gradual a un estado más completo, mayor o mejor para toda la sociedad (Iparraguirre, 
2009). 
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El desarrollo de este entorno económico y social permite contextualizar el currículo de 
la    carrera de Ingeniería Agroindustrial a fin de que sea pertinente a las necesidades 
sociales para contribuir a resolver grandes problemas nacionales, entre ellos; la 
pobreza, las inequidades, el deterioro ambiental, la baja productividad, el desempleo, 
excedentes de producción sin valor agregado, etc. 
 
1.4 Justificaciones Político – Educativa 
 
La carrera de Ingeniería Agroindustrial buscar desarrollar recursos humanos en el 
medio rural, a fin de asegurar una mayor productividad, rentabilidad y competitividad, 
para facilitar al sector productivo su inserción en el mercado nacional e internacional. 
Con este propósito se fortalecerá y así permitir la inserción de la producción nacional 
en nuevos espacios comerciales en el mercado mundial, generando las condiciones 
básicas de claridad y estabilidad que requieren los productores y las empresas 
agroindustriales para tomar sus decisiones económicas y en función de ellas, ser 
competitivos en los diferentes mercados. 
 
1.5 Necesidades prácticas prioritarias 
 
Honduras es un país de tierras agrícolas, bosques y recursos marinos. Su territorio tiene 
una extensión de 112 492 km2, lo que equivale un poco más de 11.2 millones de 
hectáreas, de las cuales 3.1 millones son superficie agrícola cultivable, 5.9 millones son 
de vocación forestal y el resto pantanos y aéreas deforestadas ( Secretaria De 
Agricultura y Ganaderia , 2010). 
 
El sector pecuario es también un rubro importante de explotación en el país, se estima 
una población de 2.5 millones de cabezas de ganado, el 94% es de doble propósito 
(i.e., leche y carne), el 6% de ganadería de leche especializada. Honduras produce 605 
millones de litros de leche anuales representando el 28.21% de la producción 
Centroamericana, según la Federación Centroamérica y del Caribe del Sector Lácteo, 
(FECALAC 2011), carne de origen avícola 90 000 tm, carne de origen porcina 5 689 
333.00 libras, la apicultura ha aumentado de 300 a 600 tm de miel por año. 
Producción avícola: La producción avícola aumentó un 5.8% en el 2011 debido a 
mejoras en el manejo de la crianza y engorde de las aves. El consumo mensual es de 
6 millones de pollos en meses normales y en época de navidad se eleva hasta 12 
millones de aves las que oscilan entre 3 y 4 libras por ave, representando unos 48 
millones de libras. La producción promedio de huevo es de 8200 cajas diarias (2 952 
000 huevos diarios), en Honduras existen 157 granjas produciendo huevos y 49 granjas 
productoras de pollos. 
 
En el sector acuícola, la producción de filete de tilapia es de 28 356 tm, camarón 26 333 
tm, caracol, langosta y escamas 2559.7 tm. 
En el sector forestal, la producción de madera de pino es de 852.20 rollos de miles de 
metros cúbicos y de latifoliado 20.9 rollos de miles de metros cúbicos ( Secretaria De 
Agricultura y Ganaderia , 2010). 
 
La atención de todos estos rubros dentro de los ejes disciplinares de la carrera está 
contenido en los procesos agroindustriales que tratan de la transformación de materias 
primas como son: Carnes, lácteos, frutas y hortalizas, cultivos agroindustriales, proceso 
de granos y semillas, proceso de madera, etc. 
 
1.6 Fundamento Filosófico 
Los cambios vertiginosos que en nuestro tiempo se presentan, exigen cada vez más 
que haya una concepción integradora y totalizadora de la realidad, siendo la filosofía la 
disciplina que nos permite interpretar y transformar esta misma. El tipo de hombre es 
en este caso, que proporcionará las respuestas a través de la práctica pedagógica que 
requiere su proceso de formación profesional en el campo de la agroindustria, capaz de 
transformar la materia prima existente, dándole el valor agregado requerido para dar 
respuesta a las necesidades de la sociedad. 
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Es importante considerar que la UNESCO clasifica a la Ingeniería Agroindustrial dentro 
del campo de la tecnología de alimentos y esta a su vez se ubica dentro del campo de 
las Ingenierías (Dirección de Regulación, 2018). 
Los cambios vertiginosos que en nuestro tiempo se presentan, exigen cada vez más 
que haya una concepción integradora y totalizadora de la realidad, siendo la filosofía la 
disciplina que nos permite interpretar y transformar esta misma. El tipo de hombre es 
en este caso, que proporcionará las respuestas a través de la práctica pedagógica que 
requiere su proceso de formación profesional en el campo de la agroindustria, capaz de 
transformar la materia prima existente, dándole el valor agregado requerido para dar 
respuesta a las necesidades de la sociedad. 
 
Es importante considerar que la UNESCO clasifica a la Ingeniería Agroindustrial dentro 
del campo de la tecnología de alimentos y esta a su vez se ubica dentro del campo de 
las Ingenierías (Dirección de Regulación, 2018). 
 

V. PLANTEAMIENTO DE LA REFORMA 

 

La UNAH en un espíritu de innovación y de actualización de los conocimientos con 
respecto a los avances de la ciencias y técnica, es imperativo que el Plan de Estudios 
de la carrera de Ingeniería Agroindustrial se actualice de tal manera que este sea 
correspondiente y pertinente ante las exigencias de la sociedad por condiciones 
adecuadas de vida. 
 
Las reformas propuestas al plan de estudios de la carrera en Ingeniería 
Agroindustrial en el grado académico de Licenciatura de la UNAH, consta de:  
 

 
 
 
 

 
 

VI. DEMANDA PARA LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNAH. 

 
En el diagnóstico realizado para el Rediseño de la Carrera de Ingeniería Agroindustrial 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), a continuación, se muestra 

mediante una síntesis de los aspectos más relevantes que surgieron:  

 

Aporte significativo que harán los profesionales egresados de la carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad hondureña. 

Cambios Total 

Asignaturas que se 
mantienen 

14 

Asignaturas nuevas  6 

Asignaturas suprimidas 2 

Asignaturas con cambio de 
nombre 

14 

Cambio de código, 22 

Cambio de  U.V. 4 

TOTAL 

62 
 (El plan de 

estudios contiene 
60 asignaturas) 
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Para que Honduras logre un crecimiento macroeconómico más acelerado debe 
apostarle a la transformación de la agricultura tradicional y el fortalecimiento de la 
agroindustria. En los últimos años han aumentado las exportaciones de productos 
agroindustriales lo que aumenta el ingreso de divisas al país. Al primer trimestre del año 
2018 el sector agrícola sumo el 18.2% de las exportaciones mientras que el sector 
agroindustrial 56.8%, dejando 231.6 millones de dólares y 722.8 millones de dólares 
respectivamente según datos del Banco Central de Honduras. Los anteriores datos en 
primera instancia nos indican que este significativo crecimiento de la agroindustria a la 
par de la constante globalización de la economía internacional y que hace de Honduras 
un signatario de muchos tratados comerciales internacionales, sean necesarios una 
gama de profesionales del área de la Ingeniería Agroindustrial que impulsen el 
desarrollo e innovación de productos y procesos agroindustriales que vuelvan más 
competitiva la agroindustria nacional. 
 
Una de las labores fundamentales de la UNAH es la formación de profesionales. Es 
importante conocer tanto la opinión de los egresados de la carrera como los 
empleadores acerca de la valoración subjetiva que hacen de la formación y desempeño 
laboral de los egresados. Para recabar la información de los empleadores se utilizó la 
técnica de entrevistas a los jefes inmediatos en donde alumnos habitualmente 
realizaron la práctica supervisada por parte del coordinador de práctica profesional. 
 
En el caso de los egresados de la carrera de Ingeniería Agroindustrial a nivel nacional 
se obtuvo una muestra de 50 egresados. Aunque la muestra es baja esta da una idea 
de algunas tendencias en respuestas a preguntas importantes de esta sección. Para 
iniciar una de las preguntas importantes es conocer la percepción de los egresados de  
la carrera sobre la satisfacción de la formación recibida en la carrera. 
 
En la encuesta aplicada se muestra que el 42% de los entrevistados están satisfechos 
con la formación recibida como economistas en comparación al 18% que muestran 
insatisfacción. Al complementar el nivel de satisfacción mostrado en su formación con 
la pregunta sí se sentían capacitados para insertarse en el mercado laboral, el 88% 
respondió de forma positiva y el 98% de los egresados siente que sus aportes son 
relevantes para su escenario laboral. 
 
Esto indica que parte de la insatisfacción de los egresados está relacionada a otros 
factores diferentes a la formación académica específica recibida y más se podría 
relacionar por ejemplo a la situación socio económica del país. El 82% de los egresados 
indicaron que usan entre el 60 al 100% de los conocimientos adquiridos en la carrera 
para el desempeño laboral. 
 
Respecto a la valorización de los empleadores a los aportes de los egresados en los 
distintos escenarios laborales tenemos una muestra de 50 empresas públicas, privadas 
y sociales en las que laboran Ingenieros agroindustriales y cuya opinión se resume en 
el siguiente gráfico: 
 

 
 
Podemos apreciar que en general el 46% de empleadores está muy satisfecho con los 
aportes de los egresados de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, el 32% se encuentra 
satisfecho, el 14% manifestó estar medianamente satisfecho y el 8% poco satisfecho. 
En las entrevistas realizadas se dilucido que los grados de insatisfacción expresados 
se relacionaban con ciertos tipos de actualizaciones en manejos de temas relacionados 
de manera indirecta con las temáticas de la carrera pero que si son parte de la misma 
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(e.g., marketing, Lean Startup, entre otros) o manejo de software específicos como R & 
RStudio, Statgraphics, programas contables, entre otros. Con los datos anteriores se 
puede apreciar que desde el punto de vista de los empleadores el desempeño y el 
aporte profesional de los egresados en sus respectivos escenarios laborales es al 
menos en un 78% satisfactorio. 
 
Según la descripción cualitativa hecha por los empleadores respecto a las áreas en que 
más se involucran los Ingenieros agroindustriales de manera general son: Control de 
calidad de procesos agroindustriales, sistemas de registro y controles cuantitativos y 
cualitativos para el control de calidad y de certificaciones, desarrollo e innovación de 
procesos y productos agroindustriales, procesos de marketing, imagen comercial y 
lanzamientos de productos, asistencia técnica a pequeñas y medianas empresas. 
 
También se valoraron entre empleadores encuestados las cualidades mejor percibidas 
por parte de los empleadores en los egresados de la carrera de Ingeniería 
Agroindustrial. Dichas cualidades fueron: La capacidad de análisis, trabajo en equipo, 
capacidad de trabajo bajo presión, iniciativa y colaboración cada una calificada del 1 al  
5 donde 1 es la nota mínima y 5 la nota máxima. Los resultados se expresan en el 
siguiente gráfico: 
 

 
 
Mercado de inserción laboral de los profesionales egresados. 
 
Dado el perfil de la carrera de Ingeniería Agroindustrial el egresado puede laborar en 
una amplia gama de escenarios que se resumen en el siguiente cuadro: 
 

EMPRESAS AGROINDUSTRIALES 

Según grado de 
transformación de materias 
primas 

Posibles escenarios 

Sin 
transformación: 

Centros de acopio, empacadores de frutas y vegetales, centros de 
almacenamientos de granos, materias primas y refrigeración. 

Primer grado: 

Empacadoras cárnicas, procesadores de lácteos, beneficiado de 
granos, procesadoras de frutas y vegetales, procesadoras de jabón 
y productos de limpieza, extractoras de aceite, empacadoras de 
pescadería y mariscos, ingenios azucareros, aserríos y proceso de 
curado de maderas, molinos harineros, procesadoras de 
concentrados, procesadoras de bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas. 

Segundo grado: 

Torrefactoras, pastas y aceites de pescados, mariscos y otros; 
subproductos de la leche, subproductos de la carne, salado, curtido 
y tratamiento de cueros, harinas de subproductos cárnicos, 
pescados y mariscos; productos de panadería, sopas y comidas 
preparadas, derivados del azúcar & productos de pastas. 

Tercer grado: 
Procesadoras de desechos agroindustriales, subproductos de 
cacao, cafés instantáneos & empresas de servicios. 

 
Cada centro regional según la zona geográfica en que se encuentre ubicado tiene 
dentro de sus esferas de influencia a empresas agroindustriales de diferentes tipos, 
grados de procesamiento y tipos de materias primas a procesar, por lo que los posibles 
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empleadores varían en su clase según esto. En el siguiente cuadro se listan los 
escenarios agroindustriales más potentes en la zona geográfica que domina la carrera 
de Ingeniería Agroindustrial de cada centro. 
 
Cuadro 1. Mercado de inserción laboral por zona de influencia de cada centro 
regional. 
 

Centro 
Universitario 

Áreas de producción 

CURNO. 

Industria cárnica, industria láctea, granos básicos (e.g., maíz, 
frijoles, arroz, sorgo), porcinocultura, avicultura, hortalizas (e.g., 
sandia, tomate, cebolla), frutales (e.g., guayabas, aguacates, 
yuyugas, papayas), cultivos agroindustriales (e.g., café, cacao), 
madera & minería. 

UNAH-TEC-Danlí. 
Tabaco, café, granos básicos (e.g., maíz, frijoles), hortalizas, 
lácteos, madera, cárnicos, minería, cultivos orientales. 

CURLP. 
Industria láctea, acuicultura, cultivos agroindustriales, caña de 
azúcar, granos básicos, frutas y hortalizas & ganadería bovina. 

CURC. 
Caficultura, frutales (e.g., mangos, aguacates), hortalizas, 
vegetales orientales, porcicultura, avicultura, acuicultura, 
ganadería de carne y ganadería de leche. 

UNAH-TEC-
Aguán. 

Cultivo de banano y plátano, producción de leche, carne, granos 
básicos (e.g., maíz, frijoles, arroz), frutales (e.g., cítricos, piña), 
cultivos agroindustriales (e.g., palma africana, café & coco). 

CUROC. 

Caficultura (fincas de café, beneficiado húmedo y seco, 
tostadurias), ingenios azucareros, ganadería bovina (producción 
de leche y carne), cultivo de tilapia, cultivo de tabaco, granos 
básicos (e.g., maíz, frijoles), hortalizas y frutales (e.g., papas, 
fresas), Cooperación Agroindustrial Internacional, pimienta gorda 
& cacao. 

 
Dentro de las empresas específicas en la zona de influencia de cada centro regional se 
tienen las siguientes: 
Cuadro 2. Mercado de inserción laboral por zona de influencia de cada centro 
regional. 

Centro 
Universitario 

Empresas Agroindustriales 

CURNO. 

Empacadora de carne EMGAHSA, 40 plantas procesadoras de 
leche (Lácteos Jutiquile, Lácteos El Boquerón, Lácteos Las 
Delicias, Lácteos D’ Olancho, Lácteos El Pataste, Lácteos 
Alvarado, Lácteos Erika, Lácteos Las Peñitas, Lácteos Telica, 
etc.), COCAOL (Cooperativa de Café), 20 empresas 
procesadoras de alimentos balanceados para animales, tres 
plantas procesadoras de madera y el Instituto Hondureño del 
Café (IHCAFÉ). 

UNAH-TEC-Danlí. 

Empresas procesadoras de tabaco (HATSA, CAMACHO, 
CIGARS, PLASENCIA, Tabacos de Oriente, Raíces cubanas). 
ALRASHI (Explotación de aves, cerdos, bovinos y peces). 
Empacadora Las Brisas (Empresa Cárnica). 
Centro de Desarrollo Empresarial (CDE) que incluye a más de 
60 microempresas del centro agroindustrial. 
Unidad de Desarrollo Económico Local (UDEL) apoya a las 
microempresas de la zona oriental. 
COAPUL (Cooperativa Procesadora de Productos Lácteos). 
PROLADAN (Empresa Láctea), ARSAGRO, APAO, 
(Cooperativas), cinco empresas procesadoras de café (Café 
Indio, COAFRIMIL), ONG’s, entre otras, LACTHOSA (Lácteos 
de Honduras) y el IHCAFÉ. 
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Centro 
Universitario 

Empresas Agroindustriales 

CURLP. 

Empresas empacadoras de camarón: Empacadora San 
Lorenzo, Empacadora Santa Inés, Empacadora Deli, 
Empacadora Litoral e Industria camaronera del sur. 
Empresas empacadoras de melón: Agropecuaria Montelibano, 
SURAGROH. 
Ingenios azucareros: Ingenio La Grecia, Ingenio Choluteca. 
Ornamentales del valle y el IHCAFÉ. 

CURC. 

UNILEVER, Corporación Dinant, Alimentos Maravilla, Tivimati, 
Planta procesadora de carnes Carneval, Agroindustria Del 
Corral, Lácteos La Primavera, Finca El Carmen, IAGSA, Mount 
Dora Farm, Abumar, Intervai, Ginger Export, EXVECO, Expo 7, 
Comsa, Monty Farm, Cooperativa de café Carruchill, 
Cooperativa de café Raos, Empacadora de carne IAGSA, 
Molinos de Honduras, Maturave, El Cortijo, CADECA, Café El 
Indio, Aquafinca, Aquafeed y el IHCAFÉ. 

UNAH-TEC-
Aguán. 

Standard Fruit Company, Leyde (Leche y Derivados), 
COAPALMA (Cooperativa Agroindustrial de aceite de Palma), 
Empacadora Continental, Compañía Azucarera Tres Valles, 
Azucarera de Honduras, Azucarera Chumbagua y el IHCAFÉ. 

CUROC. 

Más de 120 beneficios de café, Copán Dry, Panadería La 
Popular, Ingenio Azucarero Chumbagua, Montecristo, Plantas 
Procesadoras de Chocolate, COAGRISAL, Flor de Copán, 
IHCAFE, CAPUCAS, CACAFELOL, Asociaciones de 
Ganaderos, empacadoras de frutas y verduras, Tilapias 
Alvarado, Misión hacia Arriba, USAID, Cooperación Holandesa, 
Cooperación Española, Cooperación Alemana, ASONOG, etc. 

 
 
Conclusiones y recomendaciones de resultados y potencialidades. (materiales y 
humanas identificadas que sustente científica y técnicamente la implementación del 
Plan de Estudio). Desde el punto de vista de los empleadores el desempeño y el aporte 
profesional de los egresados en sus respectivos escenarios laborales es al menos en 
un 78% satisfactorio. El 88% de los egresados se siente conforme con la formación 
recibida en la carrera y el 98% siente que sus aportes a sus distintos escenarios 
laborales son importantes y bien valoraos por parte de las empresas. 
  

VII. PERFIL PROFESIONAL 

 
La admisión de estudiantes a todas las carreras de la UNAH se regula por un 
reglamento basado en las Normas Académicas de la Educación Superior. La política de 
admisión a la UNAH se basa en los principios de: Universalidad, mérito, calidad, 
transparencia, oportunidad, equidad, diversidad, organización e impacto. 
Los sujetos que pueden ser admitidos en una carrera de la UNAH son: 
Los egresados hondureños y extranjeros de educación media. 
Los estudiantes pasantes, egresados o graduados de la UNAH o de otras universidades 
del país o del extranjero; y 
Los estudiantes matriculados en la UNAH que deseen realizar cambio de carrera. 
 
Requisitos indispensables para realizar el Proceso de Admisión a la UNAH son, 
presentar en el lugar y fecha determinados los siguientes documentos: 

• Fotocopia de la tarjeta de identidad o partida de nacimiento original para 

hondureños. 

• Fotocopia de pasaporte y carné de residencia para los extranjeros. 

• Certificación de Estudios original de cada año de nivel diversificado con índice 

académico (acreditando la aprobación de todas las asignaturas). 

• Dos fotografías tamaño pasaporte. 
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• Recibo de pago por derecho de admisión. 

 
Adicionalmente, los aspirantes de primer ingreso deben realizar una Prueba de Aptitud 
Académica (PAA) en la fecha establecida en el Calendario Académico de la UNAH, en 
la hora señalada por la Dirección del Sistema de Admisión en las sedes y locales 
definidos para tal fin. La PAA que evalúa al aspirante de primer ingreso a la UNAH 
consta de una prueba de razonamiento verbal y otra de razonamiento matemático. 
El criterio de admisión en una carrera es determinado por el Consejo Universitario a 
propuesta de las Facultades y carreras de la UNAH, las que consideran un índice de 
admisión mínimo, la capacidad instalada máxima para admitir cierto número de 
estudiantes de primer ingreso y de cambio de carrera. Perfil de egreso. transversal) con 
su respectivo número. Esta codificación será usada en el análisis en la hoja de la 
transversalidad de ejes curriculares. 
Perfil ocupacional. 
 

El perfil profesional resume las competencias del Ingeniero agroindustrial egresado de 
la UNAH, al incorporarse al mercado laboral, será un profesional con una visión 
emprendedora y poseerá las competencias las cuales se identifican con código CG 
(competencia genérica) y su respectivo número de orden, y CE (competencia 
específica) con su respectivo número de orden y finalmente CT (competencia economía 
nacional, asumiendo con responsabilidad y liderazgo las siguientes funciones: 

• Dirigir programas y/o proyectos de desarrollo agroindustrial. 

• Administrar, asesorar y/o dirigir empresas o proyectos multidisciplinarios de 

carácter agroindustrial, privados y gubernamentales. 

• Planificación, organización, dirección y control de procesos de desarrollo 

agroindustrial, que contribuyen a una mejor articulación de las cadenas 

productivas ubicadas dentro del sector agroindustrial. 

• Diseñar, dirigir, implementar y supervisar sistemas de gestión de la calidad con 

énfasis en la inocuidad de los procesos agroindustriales. 

• Diseñar y ejecutar proyectos de investigación referente al campo agroindustrial. 

• Administración del recurso humano en el campo agroindustrial. 

 

El Ingeniero agroindustrial está capacitado para desempeñarse, con alto criterio y 
credibilidad, en el desempeño de funciones en el sector público y privado de la  
 

VIII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Objetivos Generales 
 
1. Contribuir a la formación de profesionales del campo agroindustrial que, con sus 

actitudes, conocimientos, habilidades y valores, sean agentes efectivos para el 
desarrollo de la agroindustria nacional. 

2. Fomentar la investigación de los recursos con potencial agroindustrial del país, para 
su aprovechamiento racional y su aplicación en la mejora de la calidad de los 
procesos de industrialización. 

3. Contribuir al desarrollo socioeconómico de Honduras y de las regiones en particular, 
mediante la gestión del conocimiento del campo de la agroindustria a fin de mejorar 
la calidad de vida de los hondureños y de la región centroamericana. 

4. Contribuir a la formulación y aplicación correcta de leyes, políticas y normas que 
fomenten el desarrollo agroindustrial a través de la participación en programas y 
proyectos que vinculen a la Universidad con la sociedad. 

5. Contribuir a la formación de profesionales con respeto al medio ambiente, que, 
teniendo presente el valor de la riqueza de los recursos y la vulnerabilidad del medio 
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ambiente, promuevan procesos altamente eficientes de transformación de la materia 
prima y con el mínimo impacto ambiental. 

 
Objetivos Específicos 
 
1. Ofrecer a la sociedad profesionales altamente preparados en la transformación, 

conservación, uso y manejo de materias primas de origen agrícola, pecuario, 
forestal, acuícola y algunos minerales (no metalúrgicos) cumpliendo con normas de 
calidad vigentes. 

2. Desarrollar y administrar proyectos sostenibles para la especialización de productos 
agroindustriales tradicionales y no tradicionales mediante la organización y 
ejecución de prácticas interdisciplinarias con los estudiantes en empresas del sector 
público y privado, nacional e internacional. 

3. Impulsar la creación de empresas agroindustriales, mediante alianzas estratégicas 
con diferentes sectores productivos y no productivos, dirigidas al fomento de la 
productividad y a la satisfacción de las necesidades de la población. 

4. Identificar, promover y desarrollar potencialidades agroindustriales en las zonas 
rurales y urbanas para que sus productos sean competitivos en el mercado local, 
nacional e internacional mediante la investigación y la correcta vinculación teórico-
práctica en el proceso formativo. 

5. Introducir y generar tecnologías de punta en la enseñanza de la transformación 
agroindustrial mediante programas de investigación científica, tanto para mejorar la 
calidad de los productos finales, así como para asegurar la competitividad de la 
cadena agroalimentaria en los mercados nacionales e internacionales. 

6. Promover agronegocios haciendo énfasis en la postcosecha, transformación y 
comercialización de productos de origen agroindustrial, considerando las normas 
nacionales e internacionales. 

7. Diseñar y desarrollar productos amigables con el medio ambiente haciendo uso de 
prácticas de producción más limpia para contribuir la reducción del cambio climático. 

 
IX. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 

REALIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA DE LA UNAH. 
 

9.1 Investigación 
 
Dado que la investigación científica en nuestra Universidad es un proceso de 
trasformación académico que está integrado en la cuarta reforma, el cual debe formar 
parte de los diseños curriculares de las carreras universitarias y ser coherente con la 
realidad imprimiéndole dinamismo, pertinencia, flexibilidad y apertura a fin de 
proporcionarle a los estudiantes la posibilidad de mejorar las condiciones de vida de la 
sociedad hondureña; para ello la Dirección de Investigación Científica Humanística y 
Tecnológica (DICIHT) dentro de su quehacer tiene como prioridad estudiar la temática, 
en tal sentido los diferentes centros regionales donde se sirve la carrera de Ingeniería 
Agroindustrial ha priorizado la siguientes líneas de investigación: 
▪ Innovación y tecnología. 

▪ Cadenas productivas y de valor. 

▪ Valoración del uso sostenible de los recursos naturales. 

▪ Trasformación de materias primas agrícolas y pecuarias. 

▪ Seguridad alimentaria y nutricional: 

o Bioseguridad: Inocuidad de los alimentos y ambiente. 

o Disponibilidad y accesibilidad de alimentos. 

o Condiciones de vida y seguridad alimentaria y nutricional. 

o Biotecnología y desarrollo de nuevas tecnologías de producción. 

▪ Desarrollo energético: Fuentes, impacto y política: 

o Fuentes renovables y generación de tecnologías limpias. 

o Agrocombustibles. 
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9.2 Vinculación 

 
La función de vinculación - Universidad - Sociedad proporcionará al estudiante la 
oportunidad de aplicar las competencias adquiridas en el proceso de formación en los 
distintos escenarios con fines de contrastar y adquirir experiencias que serán de gran 
utilidad en el ejercicio del futuro profesional, traducidos en la realización de planes, 
programas y proyectos orientados a resolver problemas de la sociedad y al desarrollo 
como producto de la intervención y la coordinación institucional en realidades 
específicas con la teoría adquirida; esto conlleva a cumplir la misión de la UNAH, en tal 
sentido la carrera ha logrado realizar las siguientes actividades en los diferentes centros 
regionales: 
▪ Convenios con los gobiernos locales, para desarrollar seminarios, talleres & 

mesas de discusión. 
▪ Convenios con la sociedad civil para impulsar proyectos de desarrollo local y 

regional. 
▪ Convenios con las empresas agroindustriales regional y nacional para desarrollar 

procesos de investigación y pasantías de los estudiantes. 
▪ Convenios con instituciones del estado (Secretaría de Salud, SAG, Ministerio de 

Educación, municipalidades y Universidades públicas y privadas). 
▪ Elaboración de congresos, foros y seminarios de Ingeniería Agroindustrial con 

apoyo de diferentes actores. 
▪ Expo ventas y ferias de productos agroindustriales. 
▪ Firma de convenios y cartas de intenciones. 
▪ Intercambios académicos. 
▪ Proyectos de vinculación con empresas agroindustriales o relacionadas. 
▪ Estudios de proyectos para atender la problemática de la sociedad dentro del 

ámbito del centro. 
 
Ejemplo de lo anterior, donde se han firmado convenios de vinculación con organismos 
no gubernamentales es el convenio del CURLP con Swisscontact que los enlaza con la 
McGill University de Canadá y cuyo proyecto “Oportunidades Rurales” consiste en la 
construcción de un centro de investigación y desarrollo de lácteos en apoyo a los 
productores de vista a fortalecer sus capacidades de agro industrialización. 
 

La subvención firmada entre UNAH-TEC-Danlí y EUROSAN/OCCIDENTE para la 
construcción y equipamiento de una planta de desarrollo de bioplásticos a partir de 
subproductos y desechos generados por los productores miembros de la Mesa SAN 
R11 El Paraíso. 
 
9.3 Convenios 
 
Convenios y cartas de entendimientos que ya existen en los diferentes centros 
regionales: 

1. ASIDE ONG Protección del Colibrí Esmeralda y Jamo. 

2. Club Rotario Internacional Proyecto del Agua Potable de la Comunidad de 

Carbajal. 

3. Organismo Cristiano de Desarrollo Integral de Honduras (OCDIH), Ing. 

Edgardo Chevez. 

4. Cooperativa Agrícola Esfuerzo Occidental Limitada (CAEOL), José Filiberto 

Benítez. 

5. Comisión Ciudadana de Mujeres Solidarias, Licda. Anabel Hernández. 

6. Proyecto USAID-ACCESO. 

7. Comisión Permanente de Contingencias (COPECO) Regional 3. 

8. Proyecto Competitividad Rural (COM Rural), Ing. Santos Silverio Núñez. 

9. Asociación "Hermandad de Honduras", Ing. José Antonio Valle. 
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10. Agencia de Desarrollo del Departamento de Ocotepeque (ADEVAS), Ing. 

Jaime Ury Espinoza. 

11. Asociación del Trifinio para el Desarrollo Sostenible (ATRIDEST), Ing. 

Reinerio Moreira Chinchilla. 

12. Organismo Cristiano de Desarrollo Integral de Honduras (OCDIH), Ing. 

Edgardo Chevez. 

13. Cooperativa Agrícola Esfuerzo Occidental Limitada (CAEOL), José Filiberto 

Benítez. 

14. Comisión Ciudadana de Mujeres Solidarias, Licda. Anabel Hernández. 

15. Fundación Amigos del Café, Ing. Peter Rodríguez. 

16. Asociación Ecológica de San Marcos Ocotepeque (AESMO), Ing. Víctor 

Sarabia. 

17. Fundación ETEA para la Cooperación y el Desarrollo. 

18. Foro Social de la Deuda Externa y Desarrollo de Honduras (FOSDEH). 

19. Instituto Hondureño del Café (IHCAFÉ). 

20. SENASA. 

21. HONDUTEL. 

22. Beneficio de Café Santa Rosa. 

23. BANADESA. 

Instalaciones físicas y Equipos 
 
La mayoría de los centros regionales se dan los laboratorios de ciencias básicas (e.g., 
química, biología, física elemental y microbiología); Además, se cuentan con aulas en 
donde se ha venido impartiendo la carrera, y todos disponen de área de terreno 
asignada a la carrera de agroindustria. 
 
Es necesario instalar y equipar laboratorios específicos de agroindustria de cada uno 
de los procesos agroindustriales de la carrera, ya que esto se constituye como el alma 
de la carrera, y se tendrá mejoría significativa en la formación práctica de los egresados, 
así como en el desarrollo de la investigación científica en el campo de la ciencia de los 
alimentos, dado que la carrera de Ingeniería Agroindustrial es eminentemente práctica, 
actualmente lo que se hace es que se cuenta con el apoyo de empresas privadas y 
estatales para realización de algunas prácticas y tesis. 
 
En el benchmarking iberoamericano realizado encontramos una tendencia similar de 
laboratorios y plantas transformadoras básicas que estas universidades tienen, y los 
laboratorios propuestos por la carrera de agroindustria para cumplir los objetivos 
académicos y científicos necesita laboratorios de: 

 Proceso de carnes. 
 Proceso de lácteos. 
 Proceso de frutas y hortalizas. 
 Proceso de granos y cereales. 
 Proceso de cultivos según potencial regional (e.g., café, palma, caña, 

oleaginosas, etc.). 
 Proceso de concentrados y balanceo de raciones animales y humana. 
 Proceso de aprovechamiento de subproductos agroindustriales. 
 Análisis de calidad e inocuidad de alimentos. 
 Análisis fisicoquímico de alimentos. 

 
Actualmente todos los centros regionales donde se oferta la carrera de Ingeniería 
Agroindustrial cuentan con una Planta Piloto de Innovación Alimentaria (PPIA) para el 
desarrollo, innovación y producción de alimentos. (Ver punto 5.1.6 2 del documento de 
plan de estudios). 
 
Evidencias gráficas de los recursos y capacidades físicas instaladas. 
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En las instalaciones de los Centros Regionales se cuenta con la infraestructura 
necesaria para el desarrollo de las asignaturas del nuevo plan de estudios de la carrera 
de Ingeniería Agroindustrial. Estos espacios se describen a continuación: 
 

CURNO, JUTICALPA OLANCHO 
 

 

 
 
 

Planta de Lácteos  

Acuaponía 

 
CURN, Comayagua, Comayagua 

 

 
 

Planta de Innovación de Alimentos 
 

 

CUROC (Santa Rosa de Copán, Copán) 
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Equipo básico de lácteos y cárnicos 

 
Área de fabricación de abono orgánicos Y biodigestor                     Finca de Café (CUROC) 
 
 

Laboratorio de control de calidad 
de café (CUROC) 
 
 
 

Apiario para prácticas de 
producción pecuaria  
(CUROC) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Centro Universitario Regional del Litoral Pacífico (CURLP) 
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Laboratorio de Lácteos (CURLP), 
 

Laboratorio de Microbiología 
 

 

Planta piloto de innovación alimentaria (CURLP). 
UNAH-TEC-DANLI 

 
  

Planta de innovación alimentaria (UNAH-TEC-Danlí). 
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Planta de Bioplástico (UNAH-TEC-Danlí). 

 
 

UNAH TEC AGUAN 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Recursos Humanos 

Cada centro universitario regional cuenta con un equipo interdisciplinario que ofrece las 

asignaturas de formación específica del plan de estudios, actualmente todos los centros 

regionales tienen contratado Ingenieros agroindustriales, y de otras ramas que 

fortalecen la carrera, y algunos tienen personal especializado a nivel de maestría; Sin 

embargo, se debe promover el ingreso de nuevos profesionales expertos en el campo 

de agroindustria, además se debe capacitar los existentes en el área de agroindustria 

e Ingeniería de alimentos a nivel de posgrado, ya que el crecimiento y la reforma del 

plan de esta carrera demanda nuevas contrataciones. 

Es necesario la formación y adquisición de personal con maestría y doctorado en: 

▪ Ciencia de los alimentos o Ingeniería de los alimentos. 

▪ Procesos de cereales, lácteos, carnes, frutales, aceites & alimentación animal. 

▪ Diseño e innovación de productos agroindustriales. 
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▪ Diseño de plantas agroindustriales. 

▪ Biotecnología alimentaria. 

▪ Calidad e inocuidad de alimentos. 

▪ Subproductos agroindustriales y energía de biomasa. 

▪ Agroindustria o procesos agroindustriales. 

▪ Diseño de máquinas agroindustriales. 

▪ Operaciones unitarias agroindustriales. 

Cuadro 93. Cuadro sinóptico de especialidades de docentes del Centro 
Universitario Regional Litoral Pacífico (CURLP). 

 

Especialid

ad, área o 

ciencia 

Estudios 

de 

Pregrad

o 

Estudios de 

Posgrados, 

Maestrías o 

especialidad

es 

No. de 

Docent

es 

Regist

ro 

UNAH 

Validación de 

Títulos y 

grados 

Colegiad

os 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formació

n 

Pedagógi

ca 

Reco

n. 

Incor

p. 
Si No Si No Si No 

Ingenierías: 

Agroindustrial

, química, 

mecánica, 

industrial y 

agronómica. 

2 

Administració

n de 

empresas. 

2 2 1 1 1 1 2 - 2 - 

1 
Seguridad 

alimentaria. 
1 1 1 1 - 1 1 - 1 - 

1 
Calidad, 

desarrollo. 
1 1 1 1 1 - 1 - 1 - 

6 Ninguno. 6 6 6 6 4 2 6 - 6 - 

Arquitectura. 
1 

Administració

n de 

empresas. 

1 1 - - 1 - 1 - 1 - 

1 Ninguno. 1 1 1 1 1 - 1 - 1 - 

Subtotale

s 
12  12 12 10 10 8 4 12 - 12 - 

 

Cuadro 94. Cuadro sinóptico de especialidades de docentes de UNAH-TEC-

DANLÍ. 

Especialid

ad, área o 

ciencia 

Estudio

s de 

Pregrad

o 

Estudios de 

Posgrados, 

Maestrías o 

especialidad

es 

No. de 

Docent

es 

Regist

ro 

UNAH 

Validación de 

Títulos y 

grados 

Colegiad

os 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formació

n 

Pedagógi

ca 

Reco

n. 

Incor

p. 
Si No Si No Si No 

Ingenierías: 

Agroindustrial

, química, 

industrial. 

1 

Master en 

gestión de la 

calidad total. 

1 1 - 1 - 1 1 - 1 - 

1 

Master en 

desarrollo e 

innovación 

de alimentos. 

1 1 - 1 - 1 1 - 1 - 

1 

Master en 

gestión de 

proyectos. 

1 1 - 1 1 - 1 - 1 - 

1 Master en 

seguridad 
1 1 - 1 1 - 1 - 1 - 
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Especialid

ad, área o 

ciencia 

Estudio

s de 

Pregrad

o 

Estudios de 

Posgrados, 

Maestrías o 

especialidad

es 

No. de 

Docent

es 

Regist

ro 

UNAH 

Validación de 

Títulos y 

grados 

Colegiad

os 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formació

n 

Pedagógi

ca 

Reco

n. 

Incor

p. 
Si No Si No Si No 

alimentaria y 

nutricional. 

2 Ninguno. 2 2 - - 1 1 2 - 2 - 

Química y 

farmacia. 
1 

Master en 

nutrición y 

biotecnología 

alimentaria. 

1 1 - 1 1 - 1 - 1 - 

Subtotales 7  7 7 0 5 4 3 7 - 7 - 

 

Cuadro 3. Cuadro sinóptico de especialidades de docentes del Centro 

Universitario Regional del Centro (CURC). 

Especialid

ad, área o 

ciencia 

Estudio

s de 

Pregrad

o 

Estudios de 

Posgrados, 

Maestrías o 

especialidad

es 

No. de 

Docent

es 

Regist

ro 

UNAH 

Validación de 

Títulos y 

grados 

Colegiad

os 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formació

n 

Pedagógi

ca 

Reco

n. 

Incor

p. 
Si No Si No Si No 

Ingenierías: 

Agroindustrial

, industrial, 

química, 

forestal y 

agronómica. 

4 
Formulación 

de proyectos. 
4 4 4 4 3 1 4 - 4 - 

2 

Administració

n de 

empresas. 

2 2 2 - 2 - 2 - 2 - 

4 
Educación 

superior. 
4 4 4 2 2 2 4 - 4 - 

1 
Cambio 

climático. 
1 1 1 1 1  1 - 1 - 

5 Ninguno. 5 5 5 1 4 1 5 - 5 - 

1 
Enseñanza 

geográfica. 
1 1 1 - - 1 1 - 1 - 

1 

MBA y 

auditor 

interno ISO-

22000. 

1 1 1 1 1 - 1 - 1 - 

Arquitectur

a. 

1 Ninguno. 1 1 1 - 1 - 1 - 1 - 

1 

Desarrollo 

urbano y 

territorial. 

1 1 1 - 1 - 1 - 1 - 

Ciencias 

de la salud. 
1 

Especialidad 

en gestión y 

diseño 

curricular. 

1 1 1 - 1 - 1 - 1 - 

Subtotales 21  21 21 21 9 16 5 21 - 21 - 

Doctorados  

Planificación 

del desarrollo 

rural y 

gestión 

sostenible. 

1 - - - - - - - - - 

Totales 21  21 21 21 9 16 5 21 - 21 - 
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Cuadro 4. Cuadro sinóptico de especialidades de docentes del Centro 

Universitario Regional Nor-Oriental (CURNO). 

 

Especiali

dad, área 

o ciencia 

Estudi

os de 

Pregra

do 

Estudios 

de 

Posgrados, 

Maestrías 

o 

especialida

des 

No. de 

Docent

es 

Regist

ro 

UNAH 

Validación 

de Títulos y 

grados 

Colegiad

os 

Experien

cia 

Docente 

en el 

N.E.S. 

Formació

n 

Pedagógi

ca 

Reco

n. 

Incor

p. 
Si No Si No Si No 

Ingenierías: 

Agroindustria

l, industrial, 

química, 

eléctrica y 

agronómica. 

1 

Master en 

gestión de 

proyectos 

1 1 1 1 1 - 1 - 1 - 

2 

Administració

n de 

empresas. 

2 2 1 1 2 - 2 - 2 - 

1 
Educación 

superior. 
1 1 - 1  1 1 - 1 - 

1 
Maestría en 

física. 
1 1 - - - 1 1 - 1 - 

10 Ninguno. 10 10 - - 4 6 10 - 10 - 

Comercio 

internacion

al. 

1 

Ninguno. 

1 1 - - 1 - 1 - 1 - 

Química y 

farmacia. 
2 

Ninguno. 
2 2 - - 2 - 2 - 2 - 

Subtotale

s 
18  18 18 2 3 10 8 18 - 18 - 

 

Cuadro 5. Cuadro sinóptico de especialidades de docentes del Centro 

Universitario Regional de Occidente (CUROC). 

Especialid

ad, área o 

ciencia 

Estudios 

de 

Pregrad

o 

Estudios de 

Posgrados, 

Maestrías o 

especialidad

es 

No. de 

Docent

es 

Regist

ro 

UNAH 

Validación 

de Títulos y 

grados 

Colegiad

os 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formació

n 

Pedagógi

ca 

Reco

n. 

Incor

p. 
Si No Si No Si No 

Ingenierías: 

Agroindustrial

, industrial, 

química, 

eléctrica y 

agronómica. 

1 

Master en 

gestión de 

proyectos 

1 1 - 1 1 - 1 - 1 - 

1 
Energías 

renovables. 
1 1 - 1  1 1 - 1 - 

3 
Educación 

superior. 
3 3 1 1  3 3 - 3 - 

2 
Planeación y 

desarrollo. 
2 2 2  2 - 2 - 2 - 

1 

Inocuidad y 

seguridad 

alimentaria. 

1 1 - 1 - 1 1 - 1 - 

1 
Biotecnología 

alimentaria. 
1 1 - 1 - 1 1 - 1 - 

1 
Master 

horticultura. 
1 1 - 1 - 1 1 - 1 - 
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Especialid

ad, área o 

ciencia 

Estudios 

de 

Pregrad

o 

Estudios de 

Posgrados, 

Maestrías o 

especialidad

es 

No. de 

Docent

es 

Regist

ro 

UNAH 

Validación 

de Títulos y 

grados 

Colegiad

os 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formació

n 

Pedagógi

ca 

Reco

n. 

Incor

p. 
Si No Si No Si No 

1 Ninguno. 1 1 -  - 1 1 - 1 - 

Microbiolog

ía. 
1 

Educación 

superior. 
1 1 - 1 - 1 1 - 1 - 

Subtotales 12  12 12 3 7 3 9 12 - 12 - 

Doctorados  Educación. 1 - - - - -  - - - 

Totales 12  12 12 3 7 3 9 12 - 12 - 

 

Cuadro 6. Cuadro sinóptico de especialidades de docentes de UNAH-TEC-

AGUÁN. 

Especialid

ad, área o 

ciencia 

Estudios 

de 

Pregrad

o 

Estudios de 

Posgrados, 

Maestrías o 

especialidad

es 

No. de 

Docent

es 

Regist

ro 

UNAH 

Validación de 

Títulos y 

grados 

Colegiad

os 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formació

n 

Pedagógi

ca 

Reco

n. 

Incor

p. 
Si No Si No Si No 

Ingenierías: 

Agroindustrial

, industrial, 

química. 

4 

Especialista 

en diseño 

gestión y 

evaluación 

curricular. 

4 4 - - - 4 4 - 4 - 

1 

Formación y 

evaluación de 

proyectos. 

1 1 - - - 1 1 - 1 - 

1 Ninguno. 1 1 - - 1 - 1 - 1 - 

Subtotales 6 - 6 6 0 0 1 5 6 - 6 - 

Fuente:  UNAH 
 

X. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO ENTRE EL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

10.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 

Ley de Educación Superior, emitió el Dictamen favorable con observaciones No. 1240-

359-2022 de fecha 25 de febrero de 2022, mediante el cual recomienda al Consejo de 

Educación Superior aprobar la solicitud de Creación y Funcionamiento al Plan de 

Estudios de la carrera de Ingeniería Agroindustrial en el Grado Académico de 

Licenciatura de la UNAH. 

10.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR:    

1. La Dirección de Educación Superior, verificó el cumplimiento de las 

observaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, constatando que las 

mismas fueron atendidas en su totalidad por la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).   
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2. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 

Superior, hizo revisión y análisis al Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles 

Docentes. Por lo que previo a la elaboración de opinión razonada se hizo la 

verificación de que las observaciones habían sido incorporadas a dichos 

documentos.  

 
XI. CONCLUSIONES 

 
1. El plan de estudios de la carrera de Ingeniería Agroindustrial en el Grado 

Académico de Licenciatura de la UNAH está estructurado conforme a la Guía 

para Elaboración de Planes de Estudio, así como con la normativa del Nivel de 

Educación Superior. 

 
2. Los cambios realizados al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 

Agroindustrial, se justifican a través de los resultados obtenidos en el diagnóstico 

realizado. 

 
3. Para el desarrollo de la carrera en su reforma se cuenta con un total de 74 

docentes. De este total, 12 para el CURLP, 17 CURC, 18 CURNO, 12 CUROC, 

7 UNAH-TEC-DANLI, UNAH-TEC AGUAN 8; en su mayoría ostentan el título de 

Master, conforme lo establece el Artículo 147 de las Normas Académicas del 

Nivel de Educación Superior. (Ver tablas de docentes en el plan de estudios)   

 
4. En el proceso de asesoría que brindó el Departamento de Gestión Académico 

Curricular de la Dirección de Educación Superior a los representantes de la 

carrera de Ingeniería Agroindustrial de la UNAH, se les facilitó las observaciones 

encontradas al plan de estudios, las cuales fueron atendidas e incorporadas en 

dicho documento.  

5. La UNAH tiene las potencialidades en los diferentes Centros Universitarios 

regionales en cuanto a gestión administrativa, infraestructura (aulas, 

laboratorios, centro de documentación, entre otros) para el desarrollo de la 

carrera de Ingeniería Agroindustrial en el grado académico de Licenciatura. 

 

XII. RECOMENDACIONES 

 

El escrito presentado por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, reza de la 

siguiente manera “Proyecto de Unificación y actualización del Plan de Estudios de la 

carrera de Ingeniería Agroindustrial”. El Consejo de Educación superior lo admitió, 

según Acuerdo No.3691-322-2018 fue resuelta como una aprobación de Creación y 

Funcionamiento al igual que el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, sin embargo, 

en el proceso de revisión y análisis nos apegamos en el Reglamento de la Ley de 

Educación Superior en su Art.43, inciso c) nos manda a pronunciarnos como una 

reforma., dado que es lo que corresponde, según los antecedentes de la carrera. 

 

En consecuencia, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente: 

1. Aprobar las Reformas del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 

Agroindustrial en el grado académico de Licenciatura de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para su implementación en: Centro 

Universitario Regional del Nororiente (CURNO), Centro Universitario 

Regional del Occidente (CUROC), Centro Universitario Regional del Litoral 

Pacífico (CURLP), Centro Universitario Regional del Centro (CURC), UNAH-

TEC AGUAN Centro Tecnológico del Valle de Aguan, UNAH-TEC DANLÍ 
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Centro Tecnológico de Danlí en la modalidad presencial, ya que la 

universidad proponente presentó las evidencias documentales y gráficas de 

contar con las potencialidades de infraestructura (aulas, laboratorios, biblioteca 

entre otros) y talento humano, para la gestión académica del plan de estudios, 

cumplieron con las observaciones y recomendaciones emitidas por la Comisión 

del Consejo Técnico Consultivo y lo estipulado en la Normativa del Nivel de 

Educación Superior de Honduras. 

 

2. Que la Dirección de Educación Superior en el término de un (1) año a partir de 

la fecha de aprobación de esta carrera, brinde seguimiento oportuno a la gestión 

curricular del Plan de Estudios, para verificar y fortalecer el cumplimiento de los 

procesos académicos.                       

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 17 de julio de 2021. 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 Archivo/GACYS-DES 

AVA/MET 

 
Después de haber sido ampliamente discutidos los documentos anteriormente 
presentados, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), los 
sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, los cuales fueron 
votados y aprobados por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO No.5021-382-2023.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 
Que mediante Acuerdo No.3691-322-2018 de fecha 23 de enero de 2018, conoció y 
admitió la Solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera de Ingeniería 
Agroindustrial, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), para el Centro Universitario Regional del Nororiente 
(CURNO),  Centro Universitario Regional del Occidente (CUROC), Centro Universitario 
Regional del Litoral Pacífico (CURLP), Centro Universitario Regional del Centro 
(CURC), UNAH-TEC-Aguan y UNAH-TEC-Danlí, bajo la modalidad presencial.  
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 
No.1240-359-2022 y la Opinión Razonada OR-DES-1230-07-2023 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera de 
Ingeniería Agroindustrial, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para el Centro Universitario Regional del 
Nororiente (CURNO),  Centro Universitario Regional del Occidente (CUROC), Centro 
Universitario Regional del Litoral Pacífico (CURLP), Centro Universitario Regional del 
Centro (CURC), UNAH-TEC-Aguan y UNAH-TEC-Danlí, bajo la modalidad presencial.   
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de 
los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17 literal a), ch) 
y e) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 
No. No.1312-368-2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1230-07-2023 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación de reforma al plan de 
estudios de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para el 
Centro Universitario Regional del Nororiente (CURNO),  Centro Universitario Regional 
del Occidente (CUROC), Centro Universitario Regional del Litoral Pacífico (CURLP), 
Centro Universitario Regional del Centro (CURC), UNAH-TEC-Aguan y UNAH-TEC-
Danlí, bajo la modalidad presencial. SEGUNDO: Aprobar la solicitud de reforma al plan 
de estudios de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para el 
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Centro Universitario Regional del Nororiente (CURNO), Centro Universitario 
Regional del Occidente (CUROC), Centro Universitario Regional del Litoral 
Pacífico (CURLP), Centro Universitario Regional del Centro (CURC), UNAH-TEC-
Aguan y UNAH-TEC-Danlí, bajo la modalidad presencial, ya que la universidad 
proponente presentó las evidencias documentales y gráficas de contar con las 
potencialidades de infraestructura (aulas, laboratorios, biblioteca entre otros) y talento 
humano, para la gestión académica del plan de estudios, cumplieron con las 
observaciones y recomendaciones emitidas por la Comisión del Consejo Técnico 
Consultivo y lo estipulado en la Normativa del Nivel de Educación Superior de 
Honduras. TERCERO:  Aprobar la solicitud de Reforma del Plan de Estudios de la 
carrera de Ingeniería Agroindustrial en el grado académico de Licenciatura de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para el Centro Universitario 
Regional del Nororiente (CURNO), Centro Universitario Regional del Occidente 
(CUROC), Centro Universitario Regional del Litoral Pacífico (CURLP), Centro 
Universitario Regional del Centro (CURC), UNAH-TEC-Aguan y UNAH-TEC-Danlí, bajo 
la modalidad presencial, con las siguientes características:  

Aspectos Plan de Estudios de 
Ingeniería Agroindustrial 
(Vigente) 

Reforma del Plan de 
Ingeniería Agroindustrial 
(Reforma 2022) 

Nombre Departamento o 
Unidad responsable: 

Agroindustria Facultad de Ingeniería 

Nombre de la carrera: Ingeniería Agroindustrial Ingeniería Agroindustrial 

Código: 94 94 

Duración de la carrera (años 
/No. total de períodos):  

4 años/12 períodos 4 años/12 períodos 

Número de períodos 
académicos al año  

3 períodos/año 3 períodos/año 

Duración del período 
académico (Semanas): 

15 semanas 15 semanas 

Numeración de créditos o 
unidades valorativas  

207 UV 228 UV 

Número de Asignaturas  55 60, más  la Práctica 
Profesional Supervisada 

Modalidad Educativa Presencial Presencial 

Acreditación: (Ingeniero(a) …) Ingeniero(a) 
Agroindustrial 

Ingeniero(a) Agroindustrial 

Grado académico: Licenciatura Licenciatura 

Acuerdo de Creación y 
Reforma  

174-97-CUO, del acta 
680 del 11 de diciembre 
de 1997 

- 

Clasificación CINE: - CINE, 2013, 
Nivel:6 
Campo amplio: 07 
Agricultura, Industria y 
Construcción 
Campo Específico: 072 
Industria y producción 
Campo Detallado: 0721 
Procesamiento de 
alimentos 
 
Campo amplio 08: 
Agricultura, silvicultura, 
pesca y veterinaria 
Campo específico: 081 
Agricultura. 
Campo detallado: 0811 
Producción agrícola  
 

Petición - Solicitud presentada ante el 
CES y admitida según 
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CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior en el término de un (1) año a partir 
de la fecha de aprobación de esta carrera, brinde seguimiento oportuno a la gestión 
curricular del Plan de Estudios, para verificar y fortalecer el cumplimiento de los 
procesos académicos. QUINTO: Trasladar a la Secretaría Ejecutiva de la Dirección de 
Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de Reformas del Plan de Estudios 
de la carrera de Ingeniería Agroindustrial en el grado académico de Licenciatura de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); para que realice el registro 
correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH). NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
DÉCIMO TERCERO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO NO.1341-372-2023 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1231-07-
2023 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
CONTABILIDAD EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O 
TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH, PARA 
DESARROLLARSE EN EL CAMPUS CENTRAL DE SAN PEDRO SULA, BAJO LA 
MODALIDAD PRESENCIAL EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
El señor Presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 

 

DICTAMEN No. 1341-372-2023 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4927-377-2023, emitido por 
el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 377, de fecha 17 de 
febrero de 2023 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación 
y Funcionamiento de la carrera de Contabilidad, en el Grado Académico de Técnico 
Universitario y su respectivo plan de estudios, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, UTH, para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula, en la Modalidad 
Presencial; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
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RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento de la carrera de Contabilidad, en el Grado Académico de Técnico 
Universitario y su respectivo plan de estudios, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, UTH, para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula, en la Modalidad 
Presencial; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras, 

UTH; para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Contabilidad, en el 

Grado Académico de Técnico Universitario y su respectivo plan de estudios, 

para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial; 

después de haberse entregado un dictamen favorable sin observaciones por 

parte de la Universidad Cristiana de Honduras UCRISH; así como tres 

dictámenes favorables con observaciones por la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH; Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, 

USMAH; y la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; a 

continuación se realizó la respectiva votación, quedando la solicitud aprobada 

por unanimidad. 

 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH.  

Campus San Isidro, La Ceiba Atlántida; viernes 31 de marzo de 2023. 

 

 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
MSC. ROGER MARTÍNEZ 
PRESIDENTE POR LEY 
 
 
OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE CONTABILIDAD, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), PARA DESARROLLARSE 
EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 
 

OR-DES-1231-07-2023 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 
Artículo 24, inciso b) y c) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y c) 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de 
las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 
responsabilidades que le competen, en relación a la Solicitud de aprobación de 
creación y funcionamiento del plan de estudios de la Carrera de Contabilidad en el 
grado académico de Técnico Universitario O Tecnólogo de la Universidad Tecnológica 
de Honduras, UTH; para desarrollarse en el Campus de San Pedro Sula en la 
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modalidad presencial. Se revisó y analizó el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, 
Guía de verificación de cumplimiento; Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles 
Académicos de Docentes, Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica en el 
Nivel de Educación Superior de Honduras y la Normativa del Nivel. 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  
 
1. Mediante Acuerdo N° 4927-377-2023 del 17 de febrero de 2023, el Consejo de 

Educación Superior admitió la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento 

del plan de estudios de la carrera de Contabilidad en el grado académico de Técnico 

Universitario o Tecnólogo de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para 

desarrollarse en el campus de San Pedro Sula en la modalidad presencial. 

 
2. El Consejo Técnico Consultivo emite Dictamen No.1341-372-2023, en la sesión No. 

372 de fecha 31 de marzo de 2023, sobre la Solicitud de aprobación para la creación 

y funcionamiento de la carrera de Contabilidad, en el grado académico de Técnico 

Universitario o Tecnólogo y su respectivo plan de estudios, de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el campus de San Pedro 

Sula, en la modalidad presencial. 

 

3. El Consejo Técnico Consultivo recomienda que la Dirección de Educación Superior 

verifique el cumplimiento de las observaciones y recomendaciones brindadas por 

parte de la Comisión. 

 
4. La Dirección de Educación Superior no realizó visita de verificación a la UTH de 

San Pedro Sula, recibiendo los documentos digitales de plan de estudios y planta 

docente, así como el dictamen del Consejo Técnico Consultivo para verificar la 

coherencia con la Guía para la Elaboración de planes de estudio, Reglamento de 

Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras 

y la Normativa del Nivel de Educación Superior. 

 
III. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CARRERA 

 

Nombre del Programa Contabilidad   

Código TC-7500 

Duración de la carrera 2 años (6 periodos académicos, incluyendo las prácticas) 

Numero de periodos al año 3 periodos Académicos. 

Duración del Período 

Académico 

15 semanas 

Créditos Académicos/Horas   99 créditos/4,455 horas totales  

Número de 

Módulos/Asignaturas 

25 

Modalidad de estudio Presencial 

Carácter terminal o 

articulado 

Articulado Nivel 6 con la Licenciatura en Contaduría Financiera  
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Acreditación Técnico Universitario en Contabilidad  

Grado Académico  Tecnólogo  

Clasificación CINE 2013 

CINE 5 A-554 Educación Terciaria de ciclo corto vocacional (dos 

años, menos de tres años) (CINE 2011-2013)  

 

Campo de Estudio: 04 Administración de Empresas y Derecho 
Campo Específico: 041 Educación Comercial y Administración 
Campo Detallado: 0411 Contabilidad e Impuestos  

Petición  

Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la carrera de Contabilidad, en el grado académico de 

Técnico Universitario o Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica 

de Honduras (UTH), para desarrollarse en el Campus de San 

Pedro Sula, en la modalidad presencial. 

Fecha de solicitud  2022 

Año de Aprobación 2023 

 
 

IV. JUSTIFICACIÓN SOCIO-ECÓNOMICA, POLITICA-EDUCATIVA, 

NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS Y FILOSÓFICO 

 
4.1 Justificaciones Sociales 
 
El Contador en la sociedad se encarga de desempeñar uno de los cargos más 
importantes en las diferentes compañías y empresas, puesto que es la persona que 
tiene como labor garantizar que la información contable que se brinda sea confiable y 
transparente, en las diferentes operaciones que lleva a cabo el ente económico. Un 
Contador tiene mucha responsabilidad por lo que debe formarse constantemente, para 
que pueda anticiparse al futuro e interactuar con las realidades económicas y sociales 
modernas. El Contador es un profesional de mucha importancia en la sociedad, ya 
que, es el guía de los inversionistas y los emprendedores, el vigilante de la estructura 
financiera de una organización, el enlace financiero entre una empresa y los 
trabajadores. (Delgado, s.f.) 
 
4.2 Justificaciones Económicas 

 
Dentro de la contabilidad encontramos a los términos económicos y financieros, entre 

ellos el entorno económico el cual engloba a todos los actores y acciones que existen 

dentro de la sociedad, sin embargo, estas se dividen en macroentorno y micro entorno, 

mismas que se desglosan por medio de la siguiente figura que ilustra los componentes 

de ambos entornos. 

Figura 3. Macroentorno y microentorno de la empresa 
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                               Nota: (ILET, s.f.) 

4.3 Justificaciones Político-Educativas 

 
La UTH, ha adoptado y definido su Sistema de Gestión de Calidad, en cuya política se 

compromete a servir a la sociedad brindando excelencia Académica, con tecnología 

de avanzada y los mejores profesionales académicos, enfocados a la mejora continua, 

satisfaciendo las necesidades de nuestros estudiantes y de la empresa privada y 

pública y partes interesadas. En ese sentido la universidad busca adaptar sus 

procesos de gestión en pro de la mejora continua de la oferta académica en el nivel de 

educación superior, acoplándose a las exigencias del mercado laboral, necesidades 

de formación en el país y la normativa existente en el nivel. 

En otro sentido la “Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el siglo XXI: 
Visión y acción. Concluye acerca de las prioridades en las que debe centrarse la 
Universidad como institución académica 
 
4.4 Necesidades Prácticas Prioritarias 

 
La expectativa de la carrera Técnico Universitario en Contabilidad, es proporcionar una 

formación integral que contemple el estudio del desarrollo de estrategias en lo 

referente a generar, manejar y controlar la información financiera y tributaria de 

empresas comerciales, industriales y de servicios de manera responsable y ética bajo 

principios y normas internacionales. 

Así mismo, el país requiere de la formación de profesionales en Contabilidad que, 

desde una perspectiva de país, puedan atender las necesidades de una empresa, 

esforzarse por conocer todo lo posible por la reglamentación tributaria, mercantil, 

ambiental o laboral; que sea capaz de enfrentarse a los desafíos que puedan surgir en 

la sociedad. 

V. DEMANDA REAL Y POTENCIAL PARA LA CREACIÓN DE LA 

CARRERA DE CONTABILIDAD EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

TÉCNICO UNIVERSITARIO O TÉCNOLOGO DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) 

 
La viabilidad del estudio realizado para la implementación de la carrera de Técnico 
Universitario en Contabilidad de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), se 
muestra a continuación mediante una síntesis de los aspectos más relevantes que 
surgieron, donde se tomó como muestra la cantidad de (53) estudiantes próximos a 
egresar del Sistema de Educación Media de las distintas instituciones en San Pedro 
Sula con las que UTH mantiene sus alianzas estratégica y se mencionan en el 
diagnóstico, (8) empresarios del sector empresarial correspondientes al área contable 
y agencias financieras, (31) docentes con vasta experiencia en el área contable, 
financiera, tributaria, legal, fiscal, y de economía y negocios. 
 
Interesados (53) Empresarios (8) Docentes (31) 

Los interesados 
encuestados, corresponden 
a las carreras de Contaduría 
y Finanzas, Administración 
de Empresas, Ciencias y 
Humanidades, Informática y 
Computación. 
El 21.60% consideran 
estudiar una carrera 
universitaria en el nivel de 
Técnico Universitario y cabe 
resaltar que un promedio de 

El 100% de los empresarios 
consultados pertenecen a la 
empresa privada en áreas de 
administración, comercio, 
contabilidad entre otras, los 
cuales han dado a conocer 
que en las empresas que 
laboran existe promedio el 
62.5% de empresas donde 
se cuenta de 1 a 5 
profesionales del área 
contable y 25% afirmaron 

Los docentes encuestados 
poseen nivel académico en 
el nivel de Maestría (61.30%) 
y 35.50% en el nivel de 
Doctorado, con un servicio 
docente de más de 10 años 
(90.30%) y de 1 a 3 años 
(9.70%), dando a conocer 
que existe recursos con alta 
experiencia en su campo, lo 
cual los hace agentes 
estratégicos para este 
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36.8% contemplan la carrera 
de Contabilidad. 
De la modalidad de estudio, 
la presencial con el 41% y 
mixta (presencial y virtual) 
con 48.70% son las que se 
apegan a los intereses de los 
estudiantes consultados, 
bajo las modalidades 
matutina (53.80%) y la 
jornada nocturna (30.80%) 
de preferencia. 

que, de 11 a 15 
profesionales, lo cual 
demuestra la relevancia de 
los profesionales en las 
empresas para llevar el 
control contable y 
operaciones afines para el 
funcionamiento y desarrollo 
de las mismas. 
Los empresarios hacen 
énfasis en que la habilidad 
para negociar y la agilidad de 
pensamiento forman parte 
de las principales 
competencias que buscan 
en este tipo de 
profesionales. Asimismo, el 
conocimiento práctico, 
conocimientos en leyes 
tributarias, manejo del área 
fiscal, uso de tecnologías y 
sistemas contables y la 
habilidad de saber 
expresarse de manera 
efectiva, al igual que, la 
anticipación y planificación 
en los procesos realizados 
(50%), buen manejo del 
estrés (37.50%), por la 
responsabilidad que se 
adquiere y los 
procedimientos establecidos 
en determinados periodos.  
Aproximadamente, el 
62.50% de los profesionales 
que laboran en el sector 
empresarial son 
universitarios. 

proceso. Entre las clases 
que imparten; Políticas de 
los Negocios, Gestión 
Empresarial, Análisis 
Financiero, Derecho 
Mercantíl, Macro y 
Microeconomía, Mercados 
Financieros, Administración 
Financiera y Contabilidad 
Financiera.  
Conforme a la importancia 
de implementar el programa 
Técnico Universitario en 
Contabilidad, el 87.10% 
respondieron que, si es 
necesario, denotando en que 
la carrera vendrá a solventar 
múltiples necesidades en las 
empresas hondureñas 
(83.90%). 
En relación a las áreas del 
conocimiento que deben 
poseer los profesionales 
están: Inventarios, cálculos 
de impuestos y 
conocimientos de las NIIF, 
NIC, y NIAs, NAGAS entre 
otros, conocimientos en 
áreas contables, 
administrativas y legales, 
costos, presupuestos, 
orientación fiscal y de 
contabilidad de costos, leyes 
financieras que respalden 
los procesos y auditoría 
entre los más relevantes.  
De la jornada, los docentes 
apuntan a la mixta con un 
70% de respuestas y 26.70% 
respondieron que, en la 
jornada presencial, lo cual 
debe ser considerado, ya 
que los interesados también 
respondieron con mayoría 
de respuesta a la modalidad 
mixta (48.70%) y presencial 
con 41% respectivamente. 

 
 

VI. PERFIL PROFESIONAL 

 
6.1 Perfil Profesional  

6.1.1 Perfil de Ingreso  
Para el ingreso al programa de Técnico Universitario en Contabilidad, los interesados 
deberán tener las características académicas y actitudinales y ciertas competencias 
para abordar el área de estudio de ser posible, siendo:  
 
1. Presentar titulo original y copia que acredite los estudios cursados en el nivel medio, 

debidamente autorizado por la Secretaria de Educación para ingresar a dicha 

carrera. En el caso de estudios del nivel medio realizados en el extranjero, deberá 

presentar el debido reconocimiento de la secretaria de educación. 

2. Poseer un índice académico global mínimo de 70%. 
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3. Documento de identidad o carné de residente. 

4. Conocimientos básicos de informática. 

5. Habilidad para comunicarse de manera apropiada en forma oral y escrita. 

6. Capacidad para el trabajo en equipo. 

Anexo a estos, el interesado deberá cumplir con una serie de requisitos administrativos 
que la Ley de Educación Superior y Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) 
establecen:  
 
1. Llenar debidamente la solicitud de admisión para primer ingreso 

2. Presentar título de Educación Media original y fotocopia. En el caso de títulos 

obtenidos en el extranjero el interesado deberá presentar la documentación 

autenticada y validada por le Secretaria de Educación.  

3. Presentar la documentación requerida por el departamento de registro 

4. Pagos de arbitrios correspondientes   

5. Los demás requisitos académicos y administrativos mencionados en las normas 

académicas de la Universidad Tecnológica de Honduras. 

 
6.1.2 Perfil de Egreso  

6.1.2.1 Definición Profesional del Graduado de Contabilidad. 
 
El graduado de la carrera de Contabilidad en el grado Académico de Técnico 
Universitario de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), será un profesional 
que aportará mucho en las organizaciones y sector empresarial, debido a que sus 
conocimientos se verán fortalecidos en la administración contable y financiera, costos 
y presupuestos, tributación e impuestos fiscales, normativa contable y de información 
financiera, sistemas y métodos contables y auditoría financiera y de control interno. El 
profesional será un agente clave, con sentido ético e imparcial, con habilidades, 
destrezas, valores, actitudes que le permitirán realizar sus funciones en el área 
contable para eficiente control y desarrollo de las empresas de las que forme parte y 
así contribuir al desarrollo socioeconómico del país. 
 

6.1.2.2 Perfil Académico 
 
El egresado de la carrera de Contabilidad de UTH, estará en condiciones de demostrar 
en su ejercicio profesional los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y 
valores que lo caracterizaran en los diferentes ámbitos de actuación a los que habrá 
de insertarse. 
 
Conocimientos:  
1. Elaboración e interpretación de estados contables y financieros basados en las 

normas contables e internacionales de información financiera. 

2. Conocer y clasificar los diversos costos de la empresa. 

3. Clasificación y registro de ingresos y egresos en la empresa. 

4. Conocimientos de los principios y normas contables y su aplicabilidad en la 

contabilidad y transacciones y procesos afines a la misma. 

5. Conocimientos de administración tributaria y fiscal para el ejercicio de su profesión 

y obligaciones en las empresas y sus actividades. 

6. Conoce y aplica diversos tipos de presupuestos enfocados a diversos rubros en 

que se desarrollan las empresas. 

7. Proyecciones estadísticas futuras de las empresas en base a la información de 

estados financieros actuales para la toma de decisiones financiera y posibles 

proyectos que se presenten. 

8. Conocimientos de derecho mercantil y obligaciones tributarias que se confiere 

según tipos de sociedades.  
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9. Conocimientos de las leyes tributarios y procedimientos de registro mercantil 

según razón social, obligaciones y conformación. 

10. Conocimientos sobre auditoría y control interno en las empresas. 

 
VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 
7.1 Objetivos Generales 

 
Formar profesionales éticos con los conocimientos esenciales en el área de 
Contabilidad, procesos tributarios y fiscales con las competencias para la aplicabilidad 
de las herramientas y métodos de gestión contable que les permitan llevar a cabo la 
elaboración y análisis de estados financieros, declaración de impuestos y 
procedimientos fiscales, como también la aplicación de las normas y legislación 
contable y financiera para el desarrollo empresarial y la toma de decisiones que genere 
brechas de oportunidad y futuros escenarios económicos. 
 
7.2 Objetivos Específicos:  

 
1. Brindar a la sociedad profesionales a nivel técnico en el área de Contabilidad con 

una excelente formación contable-financiera que les permita ser capaces de 

responder de forma técnica, critica y constructiva a las necesidades del medio 

empresarial en beneficio de la sociedad. 

2. Formar profesionales capaces de comprender y elaborar el ciclo contable de una 

pequeña y mediana empresa.  

3. Preparar a los profesionales de la contabilidad para que lleven a cabo procesos de 

clasificación, registro, calculo y síntesis de las operaciones que realiza la empresa 

para generar información financiera confiable y oportuna, que ayude en la toma de 

decisiones. 

4. Crear un perfil profesional con alto sentido de pertenencia, emprendedor, visionario, 

capaz de desarrollar nuevas técnicas con una base razonable y lógica, con espíritu 

de liderazgo y amplia facilidad para la comunicación oral y escrita para poder dar a 

conocer la información financiera en la empresa y organizaciones de las que forme 

parte.  

5. Contribuir al sector empresarial con la formación de profesionales con las 

capacidades y habilidades requeridas para diseñar, administrar, modelar y evaluar 

los sistemas de información, de control y de gestión, así como aquellas necesarias 

para la certificación y dictamen de la información, bajo lineamientos de las normas 

contables y financiera.  

6.  Desarrollar profesionales aptos para desarrollar sus actividades en forma 

independiente o trabajando en empresas realizando funciones ejecutivas o de 

asesoría, desempeñándose en distintos roles. 

 
Las siguientes asignaturas pueden otorgarse como equivalencias entre el Tecnólogo 
en Contabilidad y la Licenciatura en Contaduría Financiera: 
 
 

Asignaturas Licenciatura en Contaduría 
Financiera 

Asignaturas Técnico en Contabilidad 

Código Nombre CA Código Nombre CA 

SCG-0303 

Sociología   

3 SCG-0303 

Sociología   

3 

HHG-
0401  

Historia de Honduras  3 HHG-0401  Historia de Honduras  3 

ESG-0201 Español  3 ESG-0201 Español  3 
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FIG-0301 Filosofía  3 FIG-0301 Filosofía  3 

DME -
0103 

Derecho Mercantil  
4 

DME -
0103 

Derecho Mercantil  
4 

MAE-0501  
Matemáticas I  

4 MAE-0501  
Matemáticas I  

4 

ETE-0507 Estadística  4 ETE-0507 Estadística  4 

MFE-0806 Matemáticas Financiera  4 MFE-0806 Matemáticas Financiera  4 

AFE-0808 
Administración 
Financiera  

4 AFE-0808 
Administración 
Financiera  

4 

AFE-1404 
Análisis de Estados 
Financieros I 

4 PEE-7510 
Preparación, Análisis e 
Interpretación de 
Estados Financieros  

5 

CCE-0801 
Contabilidad General 

4 CTE-7511 
Contabilidad I 

4 

CCE-0802 Contabilidad Intermedia 4 CTE-7512 Contabilidad II 4 

CFE-1402 Contabilidad Financiera 4 CTE-7513 Contabilidad III  4 

ALE-7501 Auditoria Laboral 4 AUE-7501 Auditoría I  4 

AFE-1410 Auditoría Financiera 4 AUE-7502 Auditoría II  4 

AFE-7503 Auditoría Fiscal 4 AUE-7503 Auditoria III  4 

CCE-0804  Contabilidad de Costos I  4 CCE-0804  Contabilidad de Costos I  4 

CCE-2404 
Contabilidad de Costos 
II  

4 CCE-2404 
Contabilidad de Costos 
II  

4 
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VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

CONTABILIDAD EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS (UTH) 

 
8.1  Dimensión de Gestión de la Organización 

 
Para la coordinación y seguimiento a la gestión pedagógica, vinculación, 
innovación e investigación, institucional y administrativa, talento humano, 
infraestructura, equipamiento, recursos bibliográficos y plataforma tecnológica, la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) cuenta con la siguiente 
organización para el desarrollo de las carreras técnicas: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Rector

Vicerrector General

Dirección de Técnicos 
Universitarios

Vicerrector de 
Vinculación

Vicerrector Académico

Directores de Carreras 
de Grado

Dirección de 
Investigación

Catedráticos

UTH Avanza

Bolsa de Empleo

Certificaciones

Catedráticos
Directores/Rectores 

de Campus

UNIREMA

Bibliotecario

Jefes de Laboratorio Jefes de Laboratorio

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE TÉCNICOS UNIVERSITARIOS
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8.2 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 

 
Para la ejecución del plan de estudios del programa propuesto, se contará con los 
recursos financieros producto de las matrículas y cuotas de los estudiantes que 
ingresen al programa. De igual manera, UTH ha definido un presupuesto general en el 
que se integran las áreas elementales vinculadas directamente en la ejecución del 
programa, como ser: Presupuesto de sueldos a los catedráticos, presupuesto de 
costos indirectos, todos al 2022. 
 

8.3 Plan estratégico para la implementación de la carrera 

 
La Universidad Tecnológica de Honduras para la implementación de la carrera de 
Técnico Universitario en Contabilidad en el grado académico de Tecnólogo cuenta con 
un plan estratégico el cual contiene los siguientes aspectos: 
 

• Gestión Académica Curricular 

• Evaluación del plan de estudios 

• Eficiencia terminal del programa 

 
8.4 Procesos de Investigación, Vinculación Social, Docencia e 
Internacionalización 
 
8.4.1 Investigación 
 
La investigación tiene enmarcado sus procesos y políticas a través del Sistema de 
Gestión de la Calidad en donde se definen criterios como los siguientes: 

• La investigación surgirá como una necesidad de: 

a) La empresa privada. 

b) Gobierno 

c) Grupos Gremiales 

d) Cualquier parte interesada. 

• La investigación puede generar una actividad de extensión.  

• La publicación dependerá del acuerdo llegado con la empresa que ha solicitado 

la investigación. 

 
8.4.2 Articulación del proceso de vinculación 
 
 

 
 
 
 

Sector 
Productivo

Sociedad 
Civil

Estado
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8.4 .3 Proceso de Docencia 

 
Se buscará realizar una docencia en la que el estudiante sea formado bajo un enfoque 
Andragógico-Constructivista en la búsqueda de la autenticidad, para ello se capacitará 
a los docentes con una frecuencia tal, que permita la mejor transmisión del 
conocimiento y el uso de las mejores herramientas didácticas; también se estimulará 
la lectura analítica y la investigación en clase, para obtener una docencia integrada 
con la investigación y la extensión.   
 
Para el logro de que los recursos humanos docentes reúnan las capacidades 
requeridas para la docencia en el nivel, la Universidad a través de los departamentos 
encargados de la gestión del personal y la dirección académica corroboraran la 
existencia de características como las siguientes: 
 
a) Acreditación de su grado académico con los títulos respectivos y demás 

documentos debidamente legalizados. 

b) Tener el nivel académico en el área que le corresponde servir cátedra y demostrar 

capacidad para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje con sus estudiantes. 

Acreditar experiencia laboral en áreas profesionales de su disciplina. 
 
8.4.4 Estrategias de Internacionalización  
 
Dentro de los ejes transformadores y transversales, definidos por UTH, está referido a 
la interculturalidad y la internacionalización, este eje es concretado de manera general 
a través de las diferentes actividades desarrolladas por UTH, trascendiendo los límites 
territoriales. La internacionalización tiene áreas estratégicas, mediante las cuales la 
universidad puede desarrollarse tales como: Internacionalización de la gestión, de la 
investigación y del currículo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.5 Práctica Profesional 

 
La Práctica Profesional Supervisada de la carrera Técnico en Contabilidad consistirá 
en dos pasantías ubicadas al final del cuarto y séptimo periodo de la carrera según el 
flujograma oficial de la misma. Esta se llevará a cabo en una institución pública o 
privada cuyas actividades estén estrechamente relacionadas con el perfil del 
egresado. 
 

IES
(Instituciones de 

Educación Superior)

Movilidad Académica
-Docentes

-Estudiantes
-Administrativos

Internacionalización del 
Currículo

-Planes de Estudio
-Idiomas Extranjeros

-Bibliotecas
-TICs

-Conformación Docente

Redes y Programas
-Investigación Conjunta

-Internacionalización de la 
Investigación

-Formación de Posgrados
-Doble Titulaciones

Gerencia y Administración
-Vicerrectoría General

-Vicerrectoría de 
Internacionalización 

INVESTIGACIÓN 

VINCULACIÓN 

DOCENCIA

ARTICULACIÓN DE LA INTERNACIONALIZACIÓN DE UTH
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La duración de cada pasantía será de 400 horas atendiendo el Reglamento del 
Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior en su 
artículo # 66. 
Al finalizar cada Pasantía el estudiante deberá presentar un informe final de la 
pasantía, cuya estructura obedecerá a los esquemas provistos por el Director de 
Carrera de la Universidad Tecnológica de Honduras. 
 
La Universidad asignará un asesor, quien guiará al estudiante en el proceso de inicio 
y finalización de su pasantía. La nota mínima de aprobación será de 70%. 
  

8.6 Gestión de Infraestructura física y Equipamiento 

 
La Universidad Tecnológica de Honduras cuenta con los siguientes espacios 
académicos, así como biblioteca y equipo para el desarrollo de la carrera de Técnico 
Universitario en Contabilidad en el grado académico de Tecnólogo. 
 

Descripción del espacio Cantidad Ubicación 
Aulas de clase (normal y aula Harvard). 
Con capacidad promedio para 40 estudiantes, equipadas 
con: pupitres cómodos y modernos, pizarras acrílicas, 
adecuada iluminación artificial y natural, climatizadas, 
pódium, escritorio para el catedrático. 

200 Segunda y tercera planta. 

Biblioteca con un aproximado de 6000 volúmenes de 
textos y 600 de referencia para uso de consulta.  

1 Primera planta 

Librería virtual E libro Contrato vigente 
Disponibilidad de acceso a E libro, en 
la que se dispone de acceso ilimitado 
de bibliografía para estudiantes y 
docentes. 
102,350 títulos disponibles 
1,446 editoriales 
84,023 autores 

Sala de catedráticos 1 Primera planta 
Laboratorios 
Laboratorios de Computación 
Laboratorio de Producción Audiovisual 

 
7 
1 

 
Primera planta 
 

Simuladores y Plataformas Tecnológicas  
• Harvard Business Publishing. 
• Simulador de Negocios CESIM 
• Mentimeter 
• Aplicaciones Matemáticas 

 Licencias  

Salones de conferencia con diferentes capacidades.  4 Tercera Planta 
Centro de Interacción Virtual (CIV) 1 Tercera Planta 
Aulas de defensa de proyectos de graduación  4 Segunda planta 
Centro de Atención al Público (CAP)  1 Primera planta 
Departamento de Tecnología (TIC) 1 Primera planta 
Fotocopiadoras 2 Primera planta 
Food Court 1 Primera planta 
Áreas deportivas 2  
Estacionamiento 2  
Sala de autoridades académicas (Incluye Rectoría, 
Vicerrectorías, Direcciones de Carrera, salas de junta, 
atención al estudiante, Dirección de Investigación, 
Dirección de Asuntos Estudiantiles, Dirección de 
Modalidad On-line, Secretaria General y otras)  

 Primer planta 

Caja  Primera Planta 
Centro de Innovación UTH Avanza  Primera planta 
Registro  Primera Planta 

 
8.7 Docentes 
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La carrera cuenta con 19 docentes para impartir la carrera de Contabilidad en el 
grado académico de Tecnólogo, los cuales cuentan con la formación académica 
establecida en la normativa del Nivel de Educación Superior, lo que se resume a 
continuación: 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Conclusión: Se considera que la planta docente propuesta por la UTH, para el 
desarrollo de la carrera de Técnico en Contabilidad en el grado académico de 
Tecnólogo, es pertinente ya que la mayoría de sus docentes evidencian poseer la 
formación académica para impartir las asignaturas de formación específica. Seis 
(6) docentes tienen formación en Maestría y Doctorado, trece (13) tienen formación 
en maestría. Sin embargo, para las asignaturas de formación general la UTH 
deberá contar con profesionales que tengan formación académica en el campo de 
Filosofía, Sociología, Historia de Honduras y español, entendiendo que éstos 
profesionales deberán ser egresados de centros de educación superior que los 
habilita para el ejercicio de la docencia en el nivel de educación superior, NO de 
educación media.   

 
IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

 
9.1 Consejo Técnico Consultivo 

El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No. 1341-372-2023 de fecha 31 de 
marzo de 2023, dando las recomendaciones siguientes: 

 
1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras, 

UTH; para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Contabilidad, en el 

Grado Académico de Técnico Universitario y su respectivo plan de estudios, 

para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial; 

después de haberse entregado un dictamen favorable sin observaciones por 

parte de la Universidad Cristiana de Honduras UCRISH; así como tres 

dictámenes favorables con observaciones por parte de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH; Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, 

USMAH; y la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; a 

continuación se realizó la respectiva votación, quedando la solicitud aprobada 

por unanimidad. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 

 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
9.2  Dirección de Educación Superior 

a) La Dirección de Educación Superior verificó el cumplimiento de las 

observaciones realizadas por el Consejo Técnico Consultivo, constatando que 

fueron atendidas en su totalidad.  

Área Cantidad 
Administración 4 

Contaduría 11 
Sociología e Historia de 

Honduras 
1 

Español y Filosofía 1 
Economía 1 

Matemáticas  1 
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b)     La Dirección de Educación Superior realizó el análisis del plan de Estudios y 

planta docente con el propósito de valorar el cumplimiento de la Guía para 
Elaboración de Planes de Estudio, normativa del Nivel de Educación Superior 
y el Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica del Nivel de Educación 
Superior, emitiendo observaciones al plan de estudios y planta docente, las 
que fueron atendidas en su mayoría por la Universidad Tecnológica de 
Honduras. 

 
X. CONCLUSIONES 

 
1. El plan de estudios de la carrera de Contabilidad, en el grado académico de Técnico 

Universitario o Tecnólogo de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 

conforme a la clasificación de CINE (Clasificación Internacional Normalizada de la 

Educación) 2013 pertenece al Campo Amplio de Administración de empresas y 

derecho, al Campo Específico de Educación comercial y administración y al Campo 

Detallado de Contabilidad e impuestos, siendo esta una clasificación de referencia 

que permite ordenar los programas educativos y sus respectivas certificaciones por 

niveles de educación y campos de educación.  

 
2. Conforme al Marco de Cualificaciones para la Educación Superior Centroamérica 

(MCESCA) segunda edición, las carreras de técnico superior universitario deben 

contar con los descriptores siguientes: Saberes disciplinarios y profesionales; 

aplicación de conocimientos, resolución de problemas e innovación; autonomía con 

responsabilidad personal, laboral y social; comunicación; interacción profesional, 

cultural y social, cumpliendo con estos aspectos el plan de estudios de la carrera de 

Contabilidad en el grado de Tecnólogo de la UTH.  

 

3. La carrera de Técnico Universitario en Contabilidad en el grado académico de 

Tecnólogo, está diseñado con un continuum curricular con la carrera de Contaduría 

Financiera en el grado de Licenciatura de la UTH, ya que del total de 25 asignaturas 

que tiene el técnico 18 son equivalentes para la licenciatura. 

 

4. La planta docente que propone la UTH para la ejecución de la carrera de Técnico 

Universitario en Contabilidad en el grado académico de Tecnólogo, cuenta con un 

total de 19 docentes de los cuales 17 son del área específica y dos docentes para 

las 4 asignaturas generales. Diecisiete docentes tienen la formación académica 

conforme a las asignaturas asignadas, 1 docente no cumple con los requisitos 

académicos para brindar catedra en el nivel superior y otro docente tiene la 

formación académica para el nivel de educación superior, pero no para las 

asignaturas que tiene asignadas, por lo que la UTH deberá mejorar la planilla de 

docentes para las asignaturas del área general.  El 95% de los docentes poseen 

título de maestría y el 32% doctorado.  

 
5. La UTH cuenta con un plan estratégico para la implementación de la carrera, así 

como recursos financieros, recursos bibliográficos, laboratorios, espacios físicos, 

equipo, acuerdos y convenios, que fortalecen el desarrollo de la carrera de 

Contabilidad en el grado académico de Tecnólogo.  

 

6. Instruir a la Dirección de Educación Superior para que realice el registro legal del 

plan de estudios de la carrera de Contabilidad en el grado académico de Tecnólogo 

de la UTH, aprobado, conforme a Ley. 

 
 

XI. RECOMENDACIONES 
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La Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo de Educación 
Superior:  
 
1. Aprobar la solicitud de creación y funcionamiento del plan de estudios de la 

carrera de Contabilidad en el grado académico de Tecnólogo de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para implementarse en el 

Campus de San Pedro Sula, en la Modalidad presencial, ya que la Universidad 

cumplió con las observaciones y recomendaciones formuladas por el Consejo 

Técnico Consultivo y la Dirección de Educación Superior, además, cumple con lo 

establecido en la guía para la elaboración de planes de estudio, Reglamento de 

Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras 

y la Normativa del Nivel de Educación Superior, así como lo establecido en el 

documento Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 2013 y el 

documento Marco de Cualificaciones para la Educación Superior Centroamericana 

(MCESCA).  

 
2. Que la Dirección de Educación Superior brinde el seguimiento pertinente a la 

gestión curricular de la carrera de Contabilidad en el grado académico de 

Tecnólogo en el término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 17 de julio de 2023 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CALBAJAL 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
Nora Celeste Ordóñez /Marlon Torres 
 

Después de haber sido ampliamente discutidos los documentos anteriormente 
presentados, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), los 
sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, los cuales fueron 
aprobados por unanimidad; por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.5022-382-2023.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4927-377-2023, de fecha 17 de febrero 
de 2023, conoció y admitió la Solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Contabilidad en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el Campus Central 
de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial.  CONSIDERANDO: Que se ha 
conocido Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1341-372-2023 y la Opinión 
Razonada OR-DES-1231-07-2023 de la Dirección de Educación Superior sobre la 
Solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Contabilidad en el Grado 
Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, UTH, para desarrollarse en el Campus Central de San Pedro Sula, bajo la 
modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio 
de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 
12 y 17 literal a), ch) y e) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la 
Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo No.1341-372-2023 y la Opinión Razonada OR-DES-1231-07-2023 
de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Creación y Funcionamiento 
de la Carrera de Contabilidad en el Grado Académico de Técnico Universitario o 
Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en 
el Campus Central de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial. SEGUNDO: 
Aprobar la solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Contabilidad 
en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), para implementarse en el Campus de San Pedro 
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Sula, en la Modalidad presencial, ya que la Universidad cumplió con las 
observaciones y recomendaciones formuladas por el Consejo Técnico Consultivo y la 
Dirección de Educación Superior, además, cumple con lo establecido en la guía para 
la elaboración de planes de estudio, Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica 
en el Nivel de Educación Superior de Honduras y la Normativa del Nivel de Educación 
Superior, así como lo establecido en el documento Clasificación Internacional 
Normalizada de la Educación 2013 y el documento Marco de Cualificaciones para la 
Educación Superior Centroamericana (MCESCA). TERCERO:  Aprobar la solicitud de 
Creación y Funcionamiento de la Carrera de Contabilidad en el Grado Académico de 
Técnico Universitario o Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 
con las siguientes características:  
 

Nombre del Programa Contabilidad   

Código TC-7500 

Duración de la carrera 2 años (6 periodos académicos, incluyendo las prácticas) 

Numero de periodos al 
año 

3 periodos Académicos. 

Duración del Período 
Académico 

15 semanas 

Créditos 
Académicos/Horas  

 99 créditos/4,455 horas totales  

Número de 
Módulos/Asignaturas 

25 

Modalidad de estudio Presencial 

Carácter terminal o 
articulado 

Articulado Nivel 6 con la Licenciatura en Contaduría Financiera  

Acreditación Técnico Universitario en Contabilidad  

Grado Académico  Tecnólogo  

Clasificación CINE 2013 CINE 5 A-554 Educación Terciaria de ciclo corto vocacional (dos 
años, menos de tres años) (CINE 2011-2013)  
 
Campo de Estudio: 04 Administración de Empresas y Derecho 
Campo Específico: 041 Educación Comercial y Administración 
Campo Detallado: 0411 Contabilidad e Impuestos  

Petición  Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan 
de Estudios de la carrera de Contabilidad, en el grado académico 
de Técnico Universitario o Tecnólogo, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarse en el 
Campus de San Pedro Sula, en la modalidad presencial. 

Fecha de solicitud  2022 

Año de Aprobación 2023 

 

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior brinde el seguimiento pertinente a 

la gestión curricular de la carrera de Contabilidad en el grado académico de Tecnólogo, 

de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) en el término de un (1) año a partir 

de la fecha de aprobación. QUINTO: Trasladar a la Secretaría Ejecutiva de la Dirección 

de Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de Carrera de Contabilidad 

en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH); para que realice el registro correspondiente. SEXTO: 
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Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

DÉCIMO CUARTO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO NO.1194-353-2021 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1232-07-
2023 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 
Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 
DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO” (UCENM), 
PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN EL CAMPUS 
DE JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
El señor Presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 

DICTAMEN No. 1194-353-2021 
 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.4496-355-2021, emitido por el Consejo de 
Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 355, de fecha 17 de mayo de 2021 y 
teniendo a la vista la Solicitud de ampliación de oferta académica de la carrera de 
Administración y Desarrollo Empresarial, en el Grado Académico de Licenciatura, para 
ser implementada en la modalidad presencial, en el Centro Regional de Juticalpa, 
departamento de Olancho, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, 
UCENM; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 
 

OBSERVACIONES 
 

 
DICTAMEN INTEGRADO: 
 
“DICTAMEN INTEGRADO DE COMISIÓN 
 
 

 
 

Proyecto 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA 

OFERTA ACADÉMICA DE LA CARRERA 

ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA, EN EL CENTRO REGIONAL 

DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO UCENM, en la ciudad de Juticalpa, Departamento 

de Olancho. 

Universida

d 

Proponent

e 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA “NUEVO 

MILENIO” (UCENM) 

 

Comisión 

Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI (Coordina) 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH 

Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH 

Fecha Viernes 30 de julio 2021 

 
 
En atención a la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la Carrera 
Administración y Desarrollo Empresarial en el Centro Regional, en el Grado 
Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, para el campus de 
Juticalpa, Departamento de Olancho, de la Universidad Cristiana Evangélica 
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“Nuevo Milenio”, UCENM. La Comisión Delegada por el Consejo Técnico Consultivo: 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior según acuerdo No. 4096-
336-2019 de fecha 12 de agosto 2019, aprobó la creación y funcionamiento del Centro 
Regional de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio en el municipio de 
Juticalpa, Departamento de Olancho y en las recomendaciones de la opinión razonada 
manda a que se haga la solicitud de ampliaciones de carreras. CONSIDERANDO: Que 
la Carrera Administración y Desarrollo Empresarial en el Centro Regional, en el Grado 
Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial esta aprobada mediante 
acuerdo del Consejo de Educación Superior N°. 4170-339-2019, de fecha 28 de 
noviembre de 2019. CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de abril del 2021 se remitió 
por parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) documentos 
para la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la Carrera Administración 
y Desarrollo Empresarial en el Centro Regional, en el Grado Académico de 
Licenciatura, en la Modalidad Presencial, para el campus de Juticalpa, Departamento 
de Olancho, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM. Y los 
cuales fueron revisados por cada una de las universidades miembros de la comisión. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI., como miembro 
de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, presenta DICTAMEN 
FAVORABLE. CONSIDERANDO: Que la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras, USMAH como miembro de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico 
Consultivo, presenta DICTAMEN FAVORABLE. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) como miembro de la Comisión 
nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, presenta DICTAMEN FAVORABLE. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH como 
miembro de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, emite 
DICTAMEN NO FAVORABLE a la “solicitud de ampliación de la Oferta Académica 
para la Carrera Administración y Desarrollo Empresarial en el Centro Regional, en el 
Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, para el campus de 
Juticalpa, Departamento de Olancho , de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM”, en tanto no se atiendan las observaciones y recomendaciones 
señaladas en el dictamen presentado en el  OFICIO VRA-No. 518-2021 de fecha 28 
de junio de 2021. POR TANTO, se emite DICTAMEN FAVORABLE CON 
OBSERVACIONES para la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la 
Carrera Administración y Desarrollo Empresarial en el Centro Regional, en el Grado 
Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial, para el campus de Juticalpa, 
Departamento de Olancho, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 
(UCENM), considerando que los miembros de comisión se pronunciaron con tres (3) 
DICTAMENES FAVORABLES, y un DICTAMEN NO FAVORABLE en tanto no se 
atiendan las observaciones y recomendaciones, las cuales  pueden  ser  
subsanadas  por  la  universidad  proponente  y  verificado  el cumplimiento de las 
mismas por parte de la Dirección de Educación Superior previo a la emisión de la 
Opinión Razonada. 
 
Se incluyen los dictámenes de cada uno de los miembros de comisión y se firma el 
presente DICTAMEN INTEGRADO DE COMISIÓN en la ciudad de Tegucigalpa, M. 
D.C., a los treinta días del mes de julio de 2021. Firmas: Universidad Politécnica de 
Honduras, UPI; Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras, USMAH.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA, UPI: 
 
“DICTAMEN DE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA 
OFERTA ACADÉMICA DE LA CARRERA ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA, EN EL CENTRO REGIONAL 
DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO UCENM, EN LA 
CIUDAD DE JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO. En cumplimiento a la 
petición recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar la información 
correspondiente a la solicitud de ampliación de la oferta académica de la carrera de 
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administración y desarrollo empresarial en el Centro Regional de la Universidad 
Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” UCENM, en la ciudad de Juticalpa, 
Departamento de Olancho y así remitir Dictamen. Se revisó el documento para verificar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Dirección de Educación Superior 
con base en las siguientes guías. CONSIDERANDO: que la revisión de la 
documentación se elaboró con base en las Guía de verificación del cumplimiento de 
requerimientos centros de educación superior de Honduras, conforme a los 
indicadores y estándares, aprobados en el acuerdo No.1299-176- 2004 del Consejo 
de Educación Superior y en guía de verificación del cumplimiento de formato y 
contenido del Diagnóstico de la carrera solicitada, conforme al artículo 56 de las 
Normas Académicas del Nivel de Educación Superior. Para la ampliación de la oferta 
académica de la carrera Administración y Desarrollo Empresarial. CONSIDERANDO: 
que la revisión de la documentación se elaboró con base en la Guía de verificación del 
cumplimiento de requerimientos para la creación de centros de educación superior de 
Honduras, conforme a los indicadores y estándares, aprobados en el acuerdo 
No.1299-176-2004 del Consejo de Educación Superior, Solicitud legal de creación y 
funcionamiento de un centro de educación superior, cumple con lo establecido en la 
ley. * Solicitud legal de ampliación de la oferta académica de la carrera de 
administración y desarrollo empresarial en el centro regional en Juticalpa, Olancho, 
cumple con lo establecido en la ley. * Diagnóstico de ampliación de la oferta académica 
de la carrera administración y desarrollo empresarial en el grado de licenciatura, 
cumple con lo establecido por la Dirección de Educación Superior. POR TANTO: Se 
dictamina que, para la Solicitud de ampliación de la oferta académica de la carrera de 
Administración y Desarrollo Empresarial en el Centro Regional de la Universidad 
Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” UCENM, en la ciudad de Juticalpa, 
Departamento de Olancho, la UPI como parte de la comisión del Consejo Técnico 
Consultivo emite DICTAMEN FAVORABLE. Dado en la ciudad de Tegucigalpa, 
departamento de Francisco Morazán, a los veintinueve días del mes de julio de dos 
mil veintiuno. Rina Waleska Enamorado, Vicerrectora Académica UPI.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 
 
“DICTAMEN. Solicitud de ampliación de oferta académica de la carrera de 
Administración y Desarrollo Empresarial, en el Grado Académico de 
Licenciatura, para ser implementada en la modalidad presencial, en el Centro 
Regional de Juticalpa, departamento de Olancho, de la Universidad Cristiana 
Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM. En cumplimiento a la petición recibida del 
Consejo Técnico Consultivo para analizar la información correspondiente a la solicitud 
de ampliación de oferta académica de la carrera de Administración y Desarrollo 
Empresarial, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser implementada en la 
modalidad presencial, en el Centro Regional de Juticalpa, departamento de Olancho, 
de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM; y emitir Dictamen 
para la aprobación de este. Por este medio, se hace constar que la Universidad 
Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM, ha enviado la propuesta de solicitud 
de ampliación de oferta académica de la carrera de Administración y Desarrollo 
Empresarial, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser implementada en 
la modalidad presencial, en el Centro Regional de Juticalpa, departamento de 
Olancho, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM, se 
revisó la documentación verificando el cumplimiento de lo requerido por la Dirección 
de Educación Superior. Por lo tanto, UNITEC como parte de la comisión del Consejo 
Técnico Consultivo emite DICTAMEN FAVORABLE para la solicitud de ampliación de 
oferta académica de la carrera de Administración y Desarrollo Empresarial, en el Grado 
Académico de Licenciatura, para ser implementada en la modalidad presencial, en el 
Centro Regional de  Juticalpa,  departamento  de  Olancho,  de  la  Universidad  
Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM. Dado en la ciudad de Tegucigalpa a 
los 30 días del mes de julio de 2021. ATTE. Martha Zepeda, Directora Desarrollo 
Curricular.” 
 
Solicitud de ampliación de oferta académica de la carrera de Administración y 
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Desarrollo Empresarial, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser 
implementada en la modalidad presencial, en el Centro Regional de Juticalpa, 
departamento de Olancho, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 
Milenio”, UCENM. 
 

1. DIAGNÓSTICO 

 
 

CATEGORÍAS 
 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES
 PARA 
ANÁLISIS DE
 CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

 

 
OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

 

1.1 Portada 
 

Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 

 

Cumple 

 

En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de 
estudio de la carrera 

 

Cumple 

 

Código de la carrera 
 

Cumple 
 

Unidad responsible del 
diagnóstico 

 

Cumple 

 

Lugar y fecha 
 

Cumple 
 

1.2 Tabla de 
Contenido 

 

Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 

 

Cumple 

 

Incluye el número de página 
en que se encuentran los 
capítulos 

 

Cumple 

 

1.3 Datos Generales 
 

Tabla de Datos generales 
 

Cumple 

 

2. INTRODUCCIÓN 
 

Antecedentes del estudio 
 

Cumple 

 

Explicación del proceso 
Investigativo 

 

Cumple 

 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

 

Cumple 

 

Explicación de cómo se 
presenta el documento 

 

Cumple 

 

3. 
CONTEXTUALIZACIÓN 
SITUACIONAL DE 
HONDURAS 

 

Socioeconómica 
 

Cumple 
 

Educativa 
 

Cumple 
 

Política 
 

Cumple 
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Escenario socio-económico 
Internacional 

 

Cumple 

 

4. 
CONTEXTUALIZACIÓN 
INSTITUCIONAL 

 

Identificación de la Institución 
 

Cumple 
 

Visión y Misión Institucional 
 

Cumple 
 

Responsables del proyecto 
 

Cumple 
 

5. MARCO TEÓRICO 
 

Fundamentación científica de 
la disciplina de la carrera 

 

Cumple 

 

Justificaciones sociales 
 

Cumple 
 

Justificaciones económicas 
 

Cumple 
 

Justificaciones politico-
educativas 

 

Cumple 

 

Necesidades prácticas 
prioritarias 

 

Cumple 

  

Fundamento filosófico 
 

Cumple 
 

Doctrina pedagógica 
 

Cumple 

 

6. RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACIÓN 

 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

 

Cumple 

 

Demanda Real y potencial de 
la carrera o programa de 
estudios en base a opiniones 
de: sociedad, empleadores, 
Alumnos potenciales, 
organizaciones relacionadas 

 

Cumple 

 

Cualificación y Cuantificación 
de profesionales existente en 
el área solicitada 

 

Cumple 

 

Aporte significativo que harán 
los profesionales egresados 
de la carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

 

Cumple 

 

Mercado de inserción laboral 
de los profesionales egresados 

 

Cumple 

 

Conclusiones y 
Recomendaciones
 
de resultados 

 

Cumple 

 

7. ANEXOS 
 

Proyecto de Investigación 
 

Cumple 
 

Instrumentos de Investigación 
aplicados 

 

Cumple 
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Evidencias gráficas del 
proceso investigativo 

 

Cumple 

Plan de gestión administrativa 
financiera para implementar la 
carrera 

 

Cumple 

 Inventario de capacidades 
físicas instaladas para el 
desarrollo de la carrera 

 

Cumple 

 

Evidencias gráficas de 
capacidades físicas 
instaladas. 

 

Cumple 

Matriz de perfiles académicos 
de docentes y administrativos 

 

Cumple 

 
2. PLAN DE ESTUDIOS 

 
 
CATEGORÍAS 

 
REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

 
 
OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

 
1.1 Portada 

Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad 

 
Cumple 

En el centro debe anotar proyecto 
de plan de estudio de la carrera 

 
Cumple 

Código de la carrera  
Cumple 

Unidad responsable del proyecto  
Cumple 

Lugar y fecha  
Cumple 

 
1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 
capitulo 

 
Cumple 

Incluye el número de página en que 
se encuentran los capítulos 

 
Cumple 

 
1.3 Datos 
Generales de la 
Carrera 

 
Tabla de Datos generales 

 
Cumple 

 

 
CATEGORÍAS 

 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

 

 
OBSERVACIONES 

 

2. INTRODUCCIÓN 
 

Antecedentes del plan 
 

Cumple 
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Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados 

 

Cumple 

 

Viabilidad para implementación 
del Plan 

 

Cumple 

 

Limitantes para implementación 
del Plan 

 

Cumple 

 

Explicación del documento 
 

Cumple 
 

3. MARCO TEÓRICO 
 

Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

 

Cumple 

 

Justificaciones sociales 
 

Cumple 
 

Justificaciones económicas 
 

Cumple 

Justificaciones político– 
educativas. 

 

Cumple 

 

Necesidades prácticas prioritarias 
 

Cumple 
 

Fundamento filosófico 
 

Cumple 
 

Doctrina pedagógica 
 

Cumple 

 

 

 
4. SÍNTESIS DEL 
DIAGNOSTICO 

 

Síntesis de información cualitativa 
y cuantitativa significativa, que 
justifican la creación e 
implementación de la carrera, 
dado que es una demanda real de 
la sociedad y sus diferentes 
actores. 

 

Cumple 

 

 
CATEGORÍAS 

 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

 

 
OBSERVACIONES 

 

5. PERFIL 
PROFESIONAL DEL 
GRADUADO 

 

Perfil de ingreso 
 

Cumple 
 

Perfil de egreso 
 

Cumple 

 

6. ESTRUCTURA 
DEL PLAN 

 

Generales 
 

Cumple 
 

Específicos 
 

Cumple 
 

Asignaturas de formación general 
 

Cumple 
 

Asignaturas de formación 
específica 

 

Cumple 

 

Asignaturas Electivas 
 

Cumple 
 

Distribución de asignaturas por 
periodo académico 

 

Cumple 

 

Flujograma de asignaturas 
 

Cumple 
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Descripciones mínimas por 
asignaturas 

 

Cumple 

 

Tabla de equivalencia (pregrado) 
 

Cumple 
 

Asignaturas por suficiencia 
(pregrado) 

 

Cumple 

 

Descripción de Práctica 
Profesional 

 

Cumple 

 

Explicación de Vinculación Social 
 

Cumple 
 

Requisitos de graduación 
 

Cumple 
 

Recursos para la ejecución del 
Plan (Humanos, físicos, 
materiales, financieros, acuerdos. 

 

Cumple 

 
 

 
Proyecto 

AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA 
CENTRO REGIONAL, JUTICALPA, OLANCHO 

Universidad 
  Proponente  

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

Comisión Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH 

Coordina: Universidad Politécnica de ingeniería 

Fecha 28 de Julio de 2021 

 

 

CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

 

 

OBSERVACIONES 

 Convenios, biblioteca, 
laboratorios) 

 

Plan estratégico de 
implementación de la carrera 

 

Cumple 

 
 
POR LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS, USMAH: 
 
“En cumplimiento a la solicitud recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar 
la información correspondiente a la solicitud de AMPLIACIÓN DE OFERTA 
ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 
Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADEMICO    DE    
LICENCIATURA    CENTRO    REGIONAL, JUTICALPA, OLANCHO. 
CONSIDERANDO que la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 
UCENM, envió el documento correspondiente a la solicitud de ampliación de oferta 
académica del plan de estudios de la carrera de administración y desarrollo 
empresarial en el grado académico de licenciatura centro regional, Juticalpa, Olancho. 
CONSIDERANDO que tanto el diagnóstico como el plan de estudio poseen 
observaciones de forma y no de fondo. POR LO TANTO, como parte de la comisión 
del Consejo Técnico Consultivo, se emite DICTAMEN FAVORABLE, para la solicitud 
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de ampliación de oferta académica del plan de estudios de la carrera de 
administración y desarrollo empresarial en el grado académico de licenciatura 
centro regional, Juticalpa, Olancho. Dado en la ciudad de San Pedro Sula, a los 28 
días del mes de Julio de 2021. PhD. Carlos Hugo Estrada Pineda, Vicerrector 
Académico, USMAH.” 

Diagnóstico 

 
COMPONENTES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES 
PARA ANALISIS DE 
CONTENIDO DEL 
DIAGNOSTCIO DE 
ESTUDIO. 

 
SI 

 
NO 

 
OBSERVACIONE
S 

 
1.- ASPECTOS DE 
PRESENTACION 

    

 
1.1 Portada 

1.-Parte superior debe 
aparecer membrete y 
logotipo de Universidad 
Solicitante 

 
x 

  

 
2.- En el centro debe 
anotar Diagnóstico del plan 
de estudio de la carrera: 

 
x 

  

 
3.-Código de la carrera 

 
x 

  

 
4.-Unidad responsible del 
diagnóstico 

 
x 

  

 
5.-Lugar y fecha 

 
x 

  

 
COMPONENTES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPAR
A ANALISIS DE 
CONTENIDO DEL 
DIAGNOSTCIO DE 
ESTUDIO. 

 
SI 

 
N
O 

 
OBSERVACION
ES 

 
1.2 Tabla de 

Contenido 

 
1.-Incluye el tema y 
subtemas de cada 
capítulo que sistematiza 
diagnostico 

 
x 

  

 
2.- Incluye el número de 
página en que se 
encuentran los capítulos 

 
x 

  

 
1.3 Datos 
Generales 

 
Tabla de datos generales 

 
x 
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2. INTRODUCCIÓN 

 
GENERALIDADES: 

 
1.- Antecedentes del 
estudio 

 
x 

  

 2.-
 Explicación del 
proceso Investigativo 

 
x 

  

3.- Aportes de 
instituciones y 
organizaciones e 
individuos especializados 
en el proceso investigativo 

 
x 

  

 
4.- Explicación de cómo 
se presenta el 
documento 

 
x 

  

 
3. 
CONTEXTUALIZACIÒN 
SITUACIONAL          DE 
HONDURAS 

 
GENERALIDADES: 

 
1.- Socioeconómica 

 
x 

  

 
2.- Educativa 

 
x 

  

 
3.- Política 

 
x 

  

  4.- Escenario 
socioeconómicos 
Internacionales 

 
x 

  

 
4. 

CONTEXTUALIZACI
ÒN INSTITUCIONAL 

1.-
Identificación 
de la Institución 

 
x 

  

 
2.- Visión y Misión 
Institucional 

 
x 

  

 
3.- responsables del 
proyecto 

 
x 

  

 
5. MARCO 
TEORICO 

 
FUNDAMENTACI
ON CIENTIFICA 
DEL PLAN: 

 
1.-Fundamentaciòn 
científica de la disciplina 
de la carrera 

 
x 

  

2.- Justificaciones sociales  
x 

  

3.- Justificaciones 
económicas 

 
x 

  

4.- Justificaciones político 
– educativas. 

 
x 

  

5.- Necesidades 
prácticas prioritarias 

 
x 

  

6.- Fundamento filosófico  
x 

  

7.- Doctrina pedagógica  
x 

  

 
6. RESULTADOS DE
 LA 

1.  Metodología de la 
investigación 

 
x 
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2. Resultados 
cuantitativos y cualitativos 
de la investigación 

 
x 

  

INVESTIGACIÒN 3. Demanda Real y 
potencial de la carrera o 
programa de estudios 

 
x 

  

4. Cuantificación y 
caracterización de los 
profesionales existente en 
el área solicitada 

 
x 

  

5. Aporte significativo que 
harán los profesionales 
egresados de la carrera 
solicitada en 
la transformación de la 
sociedad hondureña 

 
x 

  

6. Mercado laboral de los 
profesionales egresados 

 
x 

  

7. Conclusiones
 
 
y Recomendaciones
 
de resultados 

 
x 

  

 
7. PLAN DE 
FACTIBILIDAD  / 
IMPLEMENTACIÓN 

1. Inventario de 
capacidades físicas 
instaladas para el 
desarrollo de la carrera 

 
x 

  

2. Evidencias graficas
 de capacidades 
físicas instalas 

 
x 

  

3. Matriz de perfiles 
académicos de docentes 
y administrativos 

 
x 

  

4. Plan de inversión / 
desarrollo 

 
x 

  

 
8. ANEXOS 

1.- Proyecto de 
Investigación 

 
x 

  

1.1. Instrumentos 
de Investigación 
aplicados 

 
x 

  

 
COMPONENT ES
 DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES 
PARA ANALISIS DE 
CONTENIDO DEL 
DIAGNOSTCIO DE 
ESTUDIO. 

S
I 

NO OBSERVACIONE
S 

 1.2. Evidencias  
graficas  del proceso 
investigativo 

 
x 

  

 
Firma Revisión 

 
Razonamiento: 

   

 

 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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“DICTAMEN DE LA UNAH A LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA 
ACADÉMICA DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER 
IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, EN EL CENTRO REGIONAL 
DE JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO,  DE  LA  UNIVERSIDAD  
CRISTIANA EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO” (UCENM). Vista la documentación 
presentada Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), relacionada 
con la Solicitud de ampliación de oferta académica de la carrera de Administración y 
Desarrollo Empresarial, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser 
implementada en la modalidad presencial, en el Centro Regional de Juticalpa, 
departamento de Olancho, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, 
UCENM, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, emite lo siguiente; 
CONSIDERANDO: Que, la Constitución de la República de Honduras, en su Artículo 
160 confiere a la UNAH la responsabilidad de organizar, dirigir y desarrollar la 
educación superior y profesional y además de programar su participación en la 
transformación de la sociedad hondureña. CONSIDERANDO: Que la educación 
superior tiene como fines la investigación científica, humanística y tecnológica; la 
difusión general de la cultura; el estudio de los problemas nacionales; la creación y 
transmisión de la ciencia y el fortalecimiento de la identidad nacional. 
CONSIDERANDO: Que el artículo 56 de las Normas Académicas de Educación 
Superior mandan que la apertura y funcionamiento de carreras deberá fundamentarse 
mediante un diagnóstico que identifique necesidades planteadas para el desarrollo 
socioeconómico, científico, tecnológico, y cultural del país, la región o el contexto 
internacional. CONSIDERANDO: Que la UCEM, busca ampliar la oferta académica 
para coadyuvar al logro de los objetivos del Plan Estratégico de Educación Superior 
2014-2023, entre los cuales se destacan los que se refieren, entre otros, a: Impulsar 
el crecimiento armonioso e integral del sistema de educación superior para fortalecer 
el desarrollo del país, ampliar la cobertura del 15% al 20% de la población en edad de 
18 a 24 años y promover el fortalecimiento desarrollo de la educación en el 
Departamento de Olancho. CONSIDERANDO: Que la UCENM fundamenta la 
ampliación de la oferta académica, en la convergencia con la dinámica del 
conocimiento científico y tecnológico que se vive en los procesos de la sistematización 
y automatización que acompañan las formas de producción de bienes y servicios en 
las organizaciones empresariales, así como en las formas de comunicación que 
entablan las organizaciones en una sociedad altamente globalizada, fenómeno que no 
es alejado de la realidad en las organizaciones empresariales de la ciudad de 
Juticalpa, en el departamento de Olancho. CONSIDERANDO: Que la UNAH ha 
revisado los documentos presentados por la UCENM identificando lo siguiente: 
Observaciones y recomendaciones al diagnóstico 1. Incluir en la tabla de 
descripción la duración de la carrera de pregrado de la cual se solicita la ampliación 
de oferta académica. 2. Deberá de incluir la explicación de cómo está estructurado el 
documento de la solicitud en curso. 3. Revisar la normativa de redacción para informes 
científicos, se encuentras citas largar mayores de 40 palabras, las cuales no están 
citadas de maneras correcta según normativa. 4. En algunos párrafos de presentan 
cifras, dichos resultados no tienen cita por lo cual adolecen de sostenibilidad científica. 
En este constructo, por ejemplo: “La deuda pública creció fuertemente, pasando de 
US$8,843 millones en 2016 a US$9,986 millones a abril de 2017, un incremento de 
US$1,143 millones en los primeros cuatro meses de este año electoral. Al cierre de 
2016, ya se debía casi la mitad de lo que se producía. Un aspecto de intranquilidad es 
que la deuda pública podría ser superior, debido a la deuda flotante, la contingente y 
los bonos del INPREMA, además de las implicaciones de los bonos soberanos”. No 
queda claro si es la parte del pago que el gobierno realiza a los institutos de previsión 
social como parte de las cotizaciones obrero trabajador ó si el Instituto Nacional de 
Previsión del Magisterio emitió bonos como colocación privada para el sostenimiento 
de este. Por otra parte, no se observa la relación de referenciar a solo un instituto si 
en la previsión social de los distintos regímenes el gobierno adeuda a cada de uno que 
también forman parte de la deuda pública para describir la variable en mención. 5. En 
la sección Socioeconómica no se evidencia un párrafo de cierre donde encierre todas 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 743 

las relaciones de las variables previamente descritas. 6. En la contextualización 
educativa no contiene todas las leyes, reglamentos el Estado en materia educativa 
para sostenibilidad de esta dimensión. 7. Organización Administrativa y Financiera. 
Incluir dentro del estudio de factibilidad, las fuentes de financiamiento de la inversión 
para la ampliación de la carrera. No se presenta la solvencia crediticia que respalde la 
inversión de los primeros 5 años de funcionamiento. 8. Se considera importante 
actualizar la planta de personal docente y administrativo; ya que algunos títulos no 
aparecen incorporados a la UNAH y algunos docentes enlistados ya no laboran allí. 9. 
El cuadro de matriz de perfiles académicos no menciona la contratación de docentes 
a tiempo completo. Es importante mencionar que, de acuerdo con este mismo cuadro 
la cantidad de asignaturas que imparte un solo docente es alta, lo que puede resultar 
antipedagógico, por ejemplo, del área de Mercadotecnia solo hay 1 profesional, que 
no es suficiente para la posible demanda estudiantil, igual profesionales de la 
Administración de Empresas, del área de Finanzas, que son los pilares de la carrera 
en mención. Necesitan más personal docente para las áreas profesionalizantes. 10. 
Para la ampliación de Oferta Académica de la Carrera de Administración y Desarrollo 
Empresarial, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser implementada en la 
modalidad presencial, en el Centro Regional de Juticalpa, departamento de Olancho, 
los documentos adjuntos muestran el perfil académico de    los docentes nacionales 
en las áreas de conocimiento propuestas, sin embargo, con el objetivo de fortalecer 
aún más la planta docente, se prevé que año a año se irá complementando con otros 
profesionales especialistas nacionales y extranjeros, por lo que no sería factible la 
puesta en marcha del Plan de Estudio de esta carrera. 11. Faltan datos relevantes al 
departamento-región, que dio paso a este documento de extensión de oferta 
académica, para lograr ver la necesidad o no de la ejecución de la carrera en este 
sector del país. 12. La contextualización política, no reflejan las principales normativas 
política para la implementación de la extensión universitaria. 13. En el documento 
diagnóstico no se hace operativa esta fundamentación, ya que revela los resultados 
de manera desarticulada y derivado de un proceso de entrevistas poco amplio y no tan 
representativo realizado a diferentes informantes claves vinculados al sector 
productivo; no se visualiza el ámbito público solamente el privado, no coincidiendo 
cualitativa y cuantitativamente, por lo que no se revela la pertinencia o necesidad de 
apertura de la carrera en la ciudad de Juticalpa. De conformidad a los hallazgos se 
observa que la totalidad de los entrevistados son muy pocas 283 personas en relación 
con la muestra e índices de población, por lo tanto, no se tomó una muestra 
representativa o con carácter científico. 14. Se ofrece como referente un estudio de 
2015 de educación superior a través del cual se puede derivar la demanda de esta 
carrera y son datos de matrícula que se presentan en las otras universidades del país, 
datos de la Dirección de Educación Superior, para el año 2015 los cuales ya están en 
obsoletos. 15. No se considera la potencialidad de convenios existentes entre la 
Universidad con instituciones públicas y privadas a nivel nacional, internacional y 
menos las ubicadas en la ciudad de Juticalpa. 16. Conforme a la guía de educación 
superior el documento presentado no muestra precisión en los marcos de análisis 
incorporados en los apartados correspondientes a los antecedentes, limitaciones, 
explicación del documento, y las necesidades prácticas prioritarias para el desarrollo 
científico, tecnológico y cultural del país. 17. La fundamentación científica presenta un 
mayor énfasis en los avances significativos del área de conocimiento que conduce a 
un análisis más exhaustivo sobre los enfoques epistemológicos y metodológicos para 
la modelación económica, retos, limitantes y compromisos de la disciplina y los campos 
de acción del futuro egresado en el sector de tales como: negocios individuales, 
negocios familiares, negocios comunales asociativos, empresas de consultoría y 
empresas ya establecidas con visión para la exportación, empresas exportadoras ya 
establecidas, universidades, organizaciones no gubernamentales que apoyan la 
producción y exportación, instituciones financieras con carteras de créditos y para 
rubros organizaciones públicas y privadas vinculadas con rubros que se vinculan con 
la formación académica alineado con el perfil de egreso. 18. Se considera que la 
investigación diagnóstica en el apartado de resultados no cuenta con la muestra 
científica para un estudio diagnóstico de orden cualitativo y cuantitativo o método 
mixto, ya que no evidencia el cruce de variables, ni el análisis de categorías, aparte 
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que los datos estadísticos de utilizados de Educación superior son del año 2015, ya 
están obsoletos, por tener más de 5 años. 19. Se sugiere además que para fines de 
referencia se deben actualizar datos estadísticos en su totalidad, a la vez se sugiere 
ampliar la muestra para que el estudio sea científico; además de la incorporación de 
sistematización de experiencias y evaluación del desarrollo de competencias durante 
la implementación de dicha propuesta formativa. POR TANTO: La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, emite Dictamen No Favorable a la Solicitud de 
ampliación de oferta académica de la carrera de Administración y Desarrollo 
Empresarial, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser implementada en la 
modalidad presencial, en el Centro Regional de Juticalpa, departamento de Olancho, 
de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM. Solicitando atender 
las observaciones consignadas en el presente dictamen. Dado en Ciudad Universitaria 
“José Trinidad Reyes”, Tegucigalpa M.D.C. el 28 del mes de junio del año dos mil 
veintiuno. Firma: MAE. Belinda Flores de Mendoza, Vicerrectora Académica a.i.” 
 

RECOMENDACIÓN 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de ampliación de oferta académica de 
la carrera de Administración y Desarrollo Empresarial, en el Grado Académico de 
Licenciatura, para ser implementada en la modalidad presencial, en el Centro Regional 
de Juticalpa, departamento de Olancho, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 
Milenio”, UCENM; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
 

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Cristiana Evangélica 
“Nuevo Milenio”, UCENM, para la ampliación de oferta académica de la 
carrera de Administración y Desarrollo Empresarial, en el Grado Académico 
de Licenciatura, para ser implementada en la modalidad presencial, en el 
Centro Regional de Juticalpa, departamento de Olancho; después de haberse 
emitido dictámenes favorables sin observaciones por parte de la Universidad 
Politécnica de Ingeniería, UPI; y Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; favorable con observaciones Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras, USMAH; y dictamen no favorable con observaciones por la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quien solicitó constara 
en acta su voto en contra hasta que las observaciones entregadas sean 
incluidas en los documentos. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 

de la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH. Tegucigalpa, Francisco 
Morazán; viernes 30 de julio de 2021. 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
ING. MARÍA JOSEFA DAVID FAJARDO 
PRESIDENTA 
 
OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA DE LA CARRERA DE 
ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO EMPRESARIAL (ADE-04), EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL, EN EL CENTRO REGIONAL DE JUTICALPA, 
DEPARTAMENTO DE OLANCHO, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO” (UCENM). 
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OR-DES-1232-07-2023 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 
Artículo 24, inciso b), b) y g) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) 
d) y g) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 
21,55,56,57 y 58 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en 
atención a las responsabilidades que le competen en relación a la “Solicitud de 
ampliación de oferta académica de la carrera de Administración y Desarrollo 
Empresarial (ADE-04) , en el Grado Académico de Licenciatura, para ser 
implementada en la modalidad presencial, en el Centro Regional de Juticalpa, 
departamento de Olancho, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 
(UCENM)”. 
 
Se dio revisión de cumplimiento al: Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, al 
Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos Docentes y administrativo y demás 
recursos para desarrollar la carrera, conforme a las Guías de verificación y normativas 
de El Nivel de Educación Superior de Honduras.  
 

II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedentes los hechos siguientes: 

1. El 17 de mayo del 2002, el Consejo de Educación Superior, mediante acuerdo 

No. 980-146-2002, aprobó la creación y funcionamiento de la carrera de 

Administración de Empresas en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. 
 

2. El 12 de agosto de 2019, el Consejo de Educación Superior, mediante acuerdo 

No. 4096-336-2019, aprobó la Creación y Funcionamiento del Centro 

Regional de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM en la 

ciudad de Juticalpa, Departamento de Olancho. 

 

3. El 28 de noviembre de 2019, el Consejo de Educación Superior, mediante 

acuerdo No. 4170-339-2019, aprueba la I Reforma a la carrera, como 

Administración y Desarrollo Empresarial (ADE-04), en el Grado Académico de 

Licenciatura, en la modalidad presencial y con acuerdo No.4289-345-2020, del 

29 de mayo 2020 en la modalidad a Distancia (en su expresión Semipresencial 

con Mediación Virtual), y asimismo, se fueron aprobando las demás 

expresiones a la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM.   

 
El Plan de Estudios fue registrado mediante acuerdo No.  4791-371-2022, del 
12 de agosto de 2022. 
 

4. El 17 de mayo, 2021, el Consejo de Educación Superior, mediante acuerdo No. 

4496-355-2021, admitió la Solicitud de Ampliación de la oferta académica 

de la carrera de Administración y Desarrollo Empresarial (ADE-04), en el Grado 

Académico de Licenciatura, para ser implementada en la modalidad presencial, 

en el Centro Regional de Juticalpa, departamento de Olancho, de la Universidad 

Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM).   

Posteriormente, trasladada al Consejo de Técnico Consultivo, para la emisión 
del Dictamen correspondiente. 
 

5. En Sesión del 30 de julio de 2021 el Consejo Técnico Consultivo, emite 

Dictamen No. 1194-353-2021, donde se Aprueba la Solicitud presentada por la 
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UCENM; después de que los miembros de la Comisión emitieran los siguientes 

dictámenes:  

Dictámenes favorables sin 

observaciones 

Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI, 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC;  

Dictamen favorable con 

observaciones 

Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH;  

 

Dictamen no favorable 

con observaciones 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quien 

solicitó constara en Acta su voto en contra hasta que las 

observaciones entregadas sean incluidas en los documentos. 

 

6. La Dirección de Educación Superior en cumplimiento al mandato del Consejo 

de Educación Superior, revisó y analizó la documentación curricular presentada 

por la UCENM (Plan de estudios, Diagnóstico, perfiles docentes, etc., así como, 

otros recursos necesarios para el desarrollo y gestión de la Carrera.  Además, 

de las observaciones emitidas por esta Dirección, se verificó el cumplimiento de 

las observaciones indicadas en el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, 

las cuales fueron atendidas en su mayoría e incorporadas al documento del 

Diagnóstico, por la Universidad proponente. 

 
III. CARACTERISTICAS DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL DE LA UCENM 

 
ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

Nombre de la Carrera: Administración y Desarrollo Empresarial 

Código: ADE-04 

Duración de la Carrera: 3 años con 2 trimestres 

Número de Periodos Académicos:   11 

Duración del Periodo Académico: 15 semanas 

Créditos Académicos: 192 

Números de Espacios de Aprendizaje: 51 (incluye la práctica profesional supervisada) 

Modalidad de Estudio: Presencial 

Acreditación: Licenciado (a) en Administración y Desarrollo Empresarial 

Grado Académico: Licenciatura 

Petición:  Solicitud de ampliación de la oferta académica de la 
carrera de Administración y Desarrollo Empresarial (ADE-
04), en el Grado Académico de Licenciatura, para ser 
implementada en la modalidad presencial, en el Centro 
Regional de Juticalpa, departamento de Olancho, de la 
Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 
(UCENM). 

Acuerdo de la I Reforma: Acuerdo No. 4170-339-2019, 28 de noviembre de 2019, 
en la modalidad presencial; 
Acuerdo No.4289-345-2020, del 29 de mayo 2020 en la 
modalidad a Distancia 

Clasificación CINE 2013: Nivel 6. Licenciatura 
Campo amplio: 04, Administración de empresas y 
derecho. 
Campo específico: 041, Educación Comercial y 
administración 
Campo detallado: 0413, Gestión y administración 

Año de Solicitud / Aprobación: 2021 / 2023 

 
 

IV. FUNDAMENTACIÓN PARA LA AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA 

DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO EMPRESARIAL 

(ADE-04), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER 
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IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, EN EL CENTRO 

REGIONAL DE JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO DE LA 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO” (UCENM). 

 
 4.1 Breve resumen de la fundamentación para la ampliación de la oferta. 

 
La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) busca ampliar su oferta 
académica en la ciudad de Juticalpa, departamento de Olancho, con el fin de 
proporcionar opciones de formación universitaria de calidad a los jóvenes hondureños 
de esa región. Esta ampliación se alinea con los objetivos estratégicos de la 
universidad y con el Plan Estratégico de Educación Superior 2014-2023, que busca 
fortalecer el desarrollo del país y ampliar la cobertura educativa. 

 
En una Asamblea General Ordinaria de la Fundación Cristiana para la Educación 
Superior (FUNDACRES), celebrada en mayo de 2019, se aprobó la propuesta de 
ampliar la oferta académica para el Centro Regional de Juticalpa, varias de las carreras 
de licenciatura que la Universidad tiene aprobadas por el Consejo de Educación 
Superior y desarrolladas en algunos Centros Regionales, como Psicología, Derecho, 
Administración de Empresas (ahora Administración y Desarrollo Empresarial), 
Mercadotecnia e Ingeniería en Sistemas. Se considera que la ampliación del plan de 
estudios de la carrera de Administración de Empresas, es relevante, debido a los 
avances científicos y tecnológicos en los procesos de producción y comunicación en 
las organizaciones empresariales.  Además, mencionar que el plan de estudios de la 
carrera de Administración de Empresas ha experimentado reformas recientes, 
cambiando su nombre a “Administración y Desarrollo Empresarial”. 

 
En el marco de lo anterior, la UCENM, gestiona la petición de Ampliación de la oferta 
académica de la Carrera ante el Consejo de Educación Superior, a través de la 
Dirección de Educación Superior, respaldado por un estudio diagnóstico previo. 

 
En el contexto actual de la sociedad global, el desarrollo sostenible y sustentable de 
las empresas es cada vez más complejo y se ha convertido en una prioridad en el 
marco del desarrollo económico. Las empresas deben administrarse con estrategias 
que les permitan crecer y desarrollarse en este entorno dinámico y cambiante. El 
desarrollo empresarial implica el aumento de la producción, las ventas y la expansión 
de actividades en nuevos mercados, ya sea a través de estrategias de expansión o 
diversificación. 

El papel del empresario es fundamental para lograr el desarrollo exitoso de una 
empresa, sin importar su tamaño. Es por ello, que formar profesionales en el área de 
administración y desarrollo empresarial se convierte en un desafío académico para las 
instituciones de educación superior. La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio ha asumido este desafío al decidir ampliar la oferta académica en el municipio 
de Juticalpa, departamento de Olancho, mediante la implementación de estudios que 
permitan formar profesionales en la Carrera de Administración y Desarrollo 
Empresarial. 

Con esta iniciativa, la Universidad busca contribuir al crecimiento y la competitividad 
de las empresas en la región, formando profesionales capacitados que puedan 
enfrentar los retos y exigencias del entorno empresarial actual. El objetivo es brindar 
a los estudiantes las herramientas necesarias para gestionar y desarrollar empresas 
exitosas, promoviendo así el desarrollo económico y social de Juticalpa y sus 
alrededores. 

El perfil del profesional que la UCENM busca formar, se centra en habilidades 
científicas, tecnológicas, éticas y sociales necesarias para satisfacer las demandas 
laborales de las organizaciones empresariales en Juticalpa. Se espera que estos 
profesionales sean autónomos, estén actualizados en las nuevas necesidades de los 
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usuarios y consumidores, las normas legales, los avances tecnológicos y los cambios 
en la competencia, lo cual se logra a través de una preparación profesional en el área.  

 
La UCENM, considerando las necesidades prioritarias del país y la región, ha llevado 
a cabo un estudio diagnóstico en la región de Juticalpa y comunidades cercanas. El 
objetivo de este estudio es identificar la demanda de oferta académica, centrándose 
en estudiantes que están por graduarse de instituciones de educación media públicas 
y privadas, así como en posibles empleadores en Juticalpa, Olancho. Además, se 
busca comprender las necesidades empresariales que requerirán profesionales con 
conocimientos científicos en áreas específicas del campo laboral. 

 
Con la ampliación de la carrera será posible:  

• Generar oportunidades de vincular el proceso de formación en las aulas 

con la realidad laboral de los diferentes espacios laborales en los que se 

desempeñan los administradores y desarrolladores empresariales. 

• Propiciar visitas guiadas a empresas de diferente tamaño y naturaleza de 

servicio o producción, con el fin de crear oportunidades de reflexión sobre 

los procesos que se llevan a cabo y como dichos procesos pueden ser 

visionados a futuro. 

• Considerar la ejecución de la práctica profesional como el proceso que 

permita, desde la realidad laboral del administrador, dinamizar la 

adecuación curricular de los contenidos en el plan de estudios. 

• Control organizativo de la documentación que generan todos y cada uno 

de los procesos de la empresa, desde el primer contacto con un cliente 

hasta la entrega final del trabajo realizado o producto, incluyendo la parte 

económica. 

• Es fundamental conocer de forma integral los procesos de las empresas 

y la realidad administrativa, fiscal, laboral y jurídica, identificando el 

cumplimiento y la legalidad de los mismos. 

 
4.2 Contextualización de la Región (Juticalpa, Olancho) 

 
Juticalpa es una ciudad ubicada en el departamento de Olancho, Honduras. Fundada 
en 1764, se convirtió en ciudad en 1835 y es la cabecera departamental de Olancho. 
Con una población de alrededor de 137,648 habitantes. Juticalpa, esta ubicada a 
aproximadamente 170 kilómetros de la capital de Honduras, se encuentra 
estratégicamente conectada a la costa norte del país a través de carreteras que la 
vinculan con Catacamas, San Esteban y Bonito Oriental, y que continúan hasta Trujillo 
y la Ciudad de La Ceiba. Aunque estas rutas aún no están completamente 
pavimentadas, ofrecen oportunidades para la conexión y el comercio. 

 
 

La economía de Juticalpa se basa principalmente en la agricultura y la ganadería. Las 
tierras de la región son fértiles y propicias para la producción agrícola, y muchas 
familias se dedican a cultivar granos básicos como maíz y frijoles. Además, la 
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producción de café es una actividad destacada, con aproximadamente 1,280 
productores inscritos en el Instituto Hondureño del Café (IHCAFE). La ganadería, la 
agroindustria y el comercio también desempeñan un papel importante en la economía 
local.  

 
Juticalpa cuenta con una ubicación geográfica estratégica y un sector educativo en 
crecimiento.   

 
La educación en Juticalpa es diversa, con numerosas instituciones educativas que 
abarcan desde jardines de niños hasta centros de educación superior. A nivel Superior 
existen cinco centros:  

•  Centro Universitario Regional del Norte de Olancho (CURNO-UNAH)  

• Universidad Pedagógica Nacional, Francisco Morazán, UPNFM  
• Universidad Católica de Honduras, UNICAH 
• Universidad Metropolitana de Honduras, UMH 
• Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM 

 
En cuanto a la salud, el municipio cuenta con 24 unidades de salud, que incluyen 
centros de salud rurales y centros de salud con médico. Sin embargo, la cobertura de 
saneamiento básico es limitada, y muchos habitantes utilizan sistemas tradicionales 
como letrinas y pozos sépticos simples para la disposición de aguas residuales. Esto 
plantea desafíos en términos de contaminación y salud pública. 

 
En términos de desarrollo económico, Juticalpa tiene un potencial considerable debido 
a sus tierras fértiles, su ubicación estratégica para la exportación y su potencial 
turístico aún sin explotar.  La ciudad aún no ha logrado atraer turistas debido a la falta 
de infraestructuras adecuadas. No obstante, la ciudad se encuentra en un proceso de 
promoción turística para aprovechar sus atractivos históricos, culturales y naturales.  

 
Aunque la mayoría de los habitantes se dedican a la agricultura y ganadería, se busca 
diversificar la economía y fomentar la agroindustria y el comercio. Juticalpa también se 
esfuerza por mejorar la infraestructura para atraer inversiones que impulsen el 
desarrollo económico y beneficien a la población local. 

 
En este contexto, la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) ha 
identificado una oportunidad para fortalecer y ampliar la oferta académica en Juticalpa. 
A medida que la demanda de educación superior crece en la región, la expansión de 
programas universitarios de calidad puede proporcionar profesionales competitivos 
para satisfacer las necesidades de las diversas industrias en la ciudad y sus 
alrededores. La UCENM se presenta como una institución educativa comprometida 
con el desarrollo integral de la región y la formación de profesionales capacitados para 
enfrentar los desafíos presentes y futuros. 

 
En resumen, Juticalpa es una ciudad en crecimiento con un enfoque económico en la 
agricultura y ganadería. A pesar de su potencial turístico, aún enfrenta desafíos en 
términos de infraestructura. Sin embargo, la educación y los servicios de salud son 
áreas en constante desarrollo. La UCENM ve la oportunidad de contribuir al desarrollo 
de la región mediante la ampliación de la oferta académica y la formación de 
profesionales competentes que impulsen el crecimiento económico y mejoren la 
calidad de vida de la comunidad. 
 

4.3. Fundamentación Científica de la Disciplina de la Carrera 
 

La administración es una actividad fundamental encargada de organizar y dirigir el 
trabajo hacia el logro de objetivos. A lo largo de los años, ha evolucionado 
constantemente y se basa en principios de cooperación y servicio. Según los expertos, 
el término "administración" proviene del latín "Administratione", que significa acción de 
administrar y servir de manera cooperativa. Frederick Taylor, considerado uno de los 
padres de la administración, abogó por la eliminación de pérdidas a través de métodos 
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científicos y enfatizó que el objetivo principal de la administración es asegurar la 
prosperidad tanto para el empleador como para el empleado. Taylor también 
estableció principios de la administración científica, incluyendo el estudio científico del 
trabajo, la selección y entrenamiento de los obreros, la aplicación de la ciencia en el 
trabajo y la cooperación entre dirigentes y obreros.  

 
La administración se nutre de disciplinas como la economía, la mercadotecnia, la 
contabilidad, la psicología y la antropología, las cuales aportan al desarrollo y 
comprensión social de esta disciplina. 
 
Con la implementación y desarrollo del plan de estudios de la carrera de 
Administración y Desarrollo Empresarial, se apunta a una nueva estrategia pedagógica 
de formación de profesionales amparados en la visión de país y plan de nación esto 
sustentado en el objetivo tres, de este plan macro, el cual expresa “que se trabaja 
constantemente para alcanzar una Honduras generadora de oportunidades” 
(Secretaría de Finanzas, 2016). 
 
En base al marco de referencia anterior, cabe destacar que la UCENM, toma en 
consideración brindar atención prioritariamente a las siguientes necesidades prácticas: 

   
1. Vincular el proceso de formación en aula, con la realidad laboral donde se 

pueden desempeñan los administradores de empresas. 

2. Propiciar visitas guiadas a las diferentes empresas, con el fin de crear 

oportunidades de reflexión sobre los procesos que se realizan y como 

pueden ser visionados a futuro.  

3. Propiciar experiencias que permitan el análisis, discusión y solución de 

problemas y desafíos que enfrenta el administrador de empresas en la vida 

real, a través de visitas de observación en el campo laboral, simulaciones, 

laboratorios empresariales y otras estrategias educativas pertinentes al 

caso. 

4. Considerar la ejecución de la práctica profesional como el proceso que 

permita, desde la realidad laboral del administrador, dinamizar la 

adecuación curricular de los contenidos en el plan de estudios.  

5. Adoptar como eje fundamental del desarrollo de cada uno de los espacios 

pedagógicos, la metodología de formulación, ejecución y control de 

pequeños proyectos que desarrollen en la población una cultura 

emprendedora y de innovación.  

6. Promover la organización y creación del Instituto de Emprendedores. 

7. Incluir en el proceso enseñanza aprendizaje los métodos cualitativos en el 

análisis y estudios de casos, utilizados de manera creciente en las áreas 

administrativas y estudios organizacionales. 

8. Desde la perspectiva técnica metodológica del proceso enseñanza 

aprendizaje, redefinir el sentido del trabajo con la utilización de las redes de 

cooperación y mecanismos de negociación, colaboración y sentido 

comunitario desde el ámbito local y regional. 

 
 

V. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN REALIZADA 

 
El documento presenta los resultados de una investigación diagnóstica sobre la 
ampliación de la oferta académica en el plan de estudios de la carrera de 
Administración y Desarrollo Empresarial. Se utilizó una metodología que combinó 
enfoques cualitativos y cuantitativos. 

 
En primer lugar, se realizaron revisiones y análisis de documentos relacionados con 
las necesidades y perspectivas sociales, económicas, tecnológicas y académicas en 
el campo de la administración y desarrollo empresarial. Estos documentos incluyeron 
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la normativa de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, los indicadores 
estadísticos demográficos del municipio de Juticalpa, Olancho, las políticas educativas 
del Estado de Honduras y las políticas y estrategias de desarrollo a nivel nacional, 
entre otros. 

 
Posteriormente, se diseñaron dos tipos de instrumentos de recolección de datos. Uno 
se enfocó en recopilar el criterio de los potenciales empleadores sobre las 
oportunidades para los egresados de la carrera, mientras que el otro se utilizó para 
identificar las expectativas de los estudiantes de nivel medio que estaban a punto de 
graduarse de la ciudad de Juticalpa. 

 
La muestra fue aplicada fue a: 230 estudiantes de los institutos Educación Media y a 
30 profesionales, como representantes de las diferentes empresas de la ciudad de 
Juticalpa, quienes son considerados como potenciales empleadores profesionales.  

 
Los resultados de la encuesta aplicada a los estudiantes de nivel medio revelaron que 
una gran mayoría de los aspirantes (89.57%) mostraron interés en continuar estudios 
universitarios después de graduarse. Los criterios más relevantes para elegir una 
universidad fueron el precio accesible y la flexibilidad de horarios, seguidos de la 
calidad educativa. La mayoría de los encuestados afirmaron que tomarían la decisión 
de elegir una universidad por sí mismos, y todos expresaron interés en estudiar en el 
Centro Regional de la UCENM en Juticalpa.  

 
De un listado de posibles carreras que ofrecerá la UCENM en un futuro, las de mayor 
preferencia son la de Administración de Empresas con un 42%, seguidas de Ingeniería 
en Sistema y Psicología, 12% y un 10% sucesivamente, entre otra de menor interés 
como Derecho, Mercadotecnia, etc.  

 
En cuanto a los potenciales empleadores, todos consideraron importante que la 
UCENM ofrezca la carrera de Administración y Desarrollo Empresarial en el municipio. 
Un porcentaje significativo de ellos (80%) consideró altamente necesario para sus 
empresas contar con profesionales universitarios en esta área. Las áreas en las que 
podrían desempeñarse los futuros egresados según los empleadores fueron: la 
gerencia y dirección administrativa, recursos humanos y operaciones logísticas. 

 
Los beneficios profesionales percibidos para los egresados incluyeron mejores 
oportunidades de trabajo y empleo. Todos los potenciales empleadores afirmaron estar 
dispuestos a contratar egresados de la carrera y a firmar convenios interinstitucionales 
con la UCENM para el desarrollo de la misma. Asimismo, se mostraron dispuestos a 
permitir que los estudiantes realicen prácticas profesionales supervisadas en sus 
empresas. 

 
En resumen, los resultados de la investigación indican un alto interés por parte de los 
estudiantes de nivel medio en continuar estudios universitarios, específicamente en la 
Carrera de Administración y Desarrollo Empresarial ofrecida por la UCENM en 
Juticalpa. Además, los potenciales empleadores reconocen la importancia de contar 
con profesionales en esta área y están dispuestos a contratar a los egresados, así 
como a colaborar con la universidad en el desarrollo de la carrera. 
 
 
VI. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE LA CARRERA  

 
Demanda Real. En este apartado la UCENM, hace referencia a la información que se 
presenta en un reportaje de enero 2018, en el diario digital de Once Noticias, donde 
refieren a las carreras con mayor demanda laboral, que son once, entre las tres 
primeras está la carrera de Administración de Empresa y por ende con mayor número 
de matrícula, acompañada de otras carreras, como ingeniería y el área del Diseño y 
animación y comunicación visual.  
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Demanda potencial. Según investigación realizadas por la UCENM, la matrícula del 
Nivel de Educación Media, entre los años 2020 al 2022 en el departamento de 
Olancho, ha sido de entre 8,800 a 10,000 estudiantes.   

 
A continuación, se presenta una tabla y de manera gráfica de la proyección de 
matrícula para la Carrera que se propone ampliar la oferta: 

 
Proyección de la matrícula de la Carrera ADE-04 en Juticalpa, Olancho 
 

 
 
 

 
 
  
6.2 Cuantificación y caracterización de los profesionales existentes en el área de 

la Administración de Empresas.  
 

A 2018, en el país, se han Colegiado 3,205 profesionales en la Carrera de 
Administración de Empresas, tal como lo muestra el cuadro siguiente: (Honduras en 
cifras, 2016-2018), en la tercera línea. 

III 

perio

do

Total 

Acumulado 

año 1

I 

perio

do

II 

perio

do

III 

perio

do

Total 

Acumulado 

año 2

I 

perio

do

II 

perio

do

III 

perio

do

Total 

Acumulado 

año 3
Juticalpa, 

Olancho 25 25 35 30 25 115 40 30 25 210

Centro 

Regional

Proyección matricula, ampliación carrera de Administración y Desarrollo Empresarial

Centro Regional Juticalpa, Olancho

2023 2024 2025
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Fuente: INE 

Relación de la realidad y el perfil profesional 
El egresado de la carrera de Administración y Desarrollo Empresarial de la UCENM 
tendrá un campo laboral amplio en el entorno de las organizaciones empresariales de 
bienes y/o servicios públicas y privadas, puesto que su formación va orientada al 
desarrollo sostenible de las empresas, como también, le permitirá al egresado tener la 
visión de emprender su propio negocio y cambiar su nivel de vida y mayor desarrollo 
en la región. 

 
Mercado de Inserción Laboral 
En consecuencia, bajo este perfil las áreas laborales en las que se puede desempeñar, 
entre otras, son las siguientes: gestión, dirección y desarrollo empresarial; 
administración de recursos humanos; finanzas; mercadeo nacional e internacional; 
consultorías y análisis de negocios en instituciones públicas, privadas y/o no 
gubernamentales, dueño de su propia empresa tradicional y/o digital; gestión, diseño 
y evaluación de proyectos; gerencia de negocios; asesor de negocios; operaciones y 
logística, entre otros. 

 
VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO EMPRESARIAL (ADE-04, EN EL 

GRADO ACADÉMICO LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM.  

 
El Plan de Estudios de la carrera de Administración y Desarrollo Empresarial (ADE-
04), de la UCENM, es una reforma aprobada por el Consejo de Educación Superior, 
en sus dos modalidades educativas: presencial y a Distancia en su expresión 
semipresencial, apegado a la normativa del Nivel de Educación Superior y sus 
Reglamentos, el cual está debidamente registrado y foliado, mediante acuerdo No. 
4791-371-2022, de fecha 12 de agosto 2022, del Consejo de Educación Superior.  

 
La malla curricular del Plan de Estudios consta de 51 espacios de aprendizajes y 192 
créditos académicos para desarrollarse en 11 periodos académicos de 15 semanas 
cada uno, con una duración de 3 años 2 periodos, según se muestra en el flujograma 
de la Carrera (ver anexos 1). Además, está distribuido por áreas de conocimiento, que 
a continuación, se presenta: 

 
Tabla. resumen por áreas de conocimiento  
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Indicador  Área de Conocimiento  
No. De 

Asignaturas  
Créditos 

Académicos  
Porcentaje 

(%)  

  
Administración y 
Desarrollo Empresarial  

20 74 38,54 

  
Matemáticas e 
Investigación  

6 25 13,02 

  
Mercadotecnia y 
Psicología  

5 20 10,42 

  Económica y Financiera  8 32 16,67 

  Tecnológica e Inglés  5 19 9,90 

  Formación General   4 16 8,33 

  Electivas 2 6 3,13 

 
Práctica Profesional 
Supervisada (600 horas) 

1 0  

Total  51 192 100,00 

 
Como unidad de medida, en el Plan de Estudios se describen las tablas de 
operativización de los créditos/horas, por cada espacio de aprendizaje, según 
modalidad educativa (plan de estudios registrado)  

 
En las descripciones mínimas de la malla curricular se identifica claramente la 
correspondencia entre el desarrollo de los contenidos y las metodologías de 
aprendizaje y la evaluación educativa.   

 
 

VIII. RECURSOS PARA DESARROLLAR LA AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO EMPRESARIAL, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA IMPLEMENTARSE EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL EN EL CENTRO REGIONAL DE JUTICALPA, 

OLANCHO, DE LA UCENM. 

 
Para desarrollar la Ampliación de la oferta académica, la UCENM, presenta un Plan 
de Factibilidad e Implementación, donde describen la estructura organizativa, plan de 
gestión administrativa y financiera, recurso docente y administrativo y estrategias de 
desarrollo, inventario de las capacidades físicas instaladas, materiales y equipo, 
suscripción de convenios, entre otros recursos para la gestión curricular de la Carrera.  

 
8.1. Estructura organizativa del Centro Regional y de la Carrera 
 

a. Estructura organizativa del Centro Regional Juticalpa, Olancho 

 

 
 
La dirección del Centro Regional de Juticalpa, Olancho, dependerá de la estructura 
general de la UCENM en el orden jerárquico Rectoría, Vicerrectoría Académica, en el 
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Centro la Dirección Académica, Coordinación de Carreras, Desarrollo Estudiantil, 
Vinculación e Investigación Tecnología y el Centro de Documentación e Información y 
de la Dirección Financiera, Administración Regional y Logística. 

b. Estructura organizativa de la Carrera.  

 
Vicerrectoría 
Académica

Dirección de 
Investigación 

Dirección de 
Vinculación

Dirección de 
Docencia

Dirección de 
Desarrollo 
Estudiantil

Jefatura Departamento de 
Información y Documentación 

Dirección de 
Internacionalización 

Coordinación 
Nacional de Carrera

Docentes

Dirección de 
Gestión de la 

Calidad 

Coordinación de 
Carrera

 

 

8.2 Plan de gestión administrativa y financiera y sus estrategias 
 

Las estrategias de desarrollo son enfoques y acciones planificadas que buscan 
promover el crecimiento y mejorar las condiciones socioeconómicas de una región o 
país. Estas estrategias pueden incluir medidas como la inversión en infraestructuras, 
el fomento de la educación y capacitación, la promoción de la innovación y tecnología, 
la diversificación económica, la protección del medio ambiente, el fortalecimiento del 
sector empresarial, entre otras. El objetivo principal de estas estrategias es lograr un 
desarrollo sostenible y equitativo, que impulse el progreso económico, social y 
ambiental a largo plazo. Para implementar estas estrategias, es necesaria la 
colaboración entre el gobierno, el sector privado, las instituciones académicas y la 
sociedad civil, con el fin de trabajar en conjunto hacia un objetivo común de desarrollo. 
 
En base a lo anterior, la UCENM presenta una tabla/presupuesto donde se especifican 
los recursos requeridos para el funcionamiento y desarrollo de un centro universitario 
y para el desarrollo de la oferta académica, como ser construcción de edificio y áreas 
específicas, mobiliario, equipo tecnológico, bibliografía y la contratación de personal 
docente y administrativo, entre otros recursos, el cual está distribuido por año, como 
plan presupuestado durante los 5 años siguientes, después de aprobado el Centro 
Regional (Centro Regional de Juticalpa, acuerdo de aprobación No. 4096-336-2019, 
de fecha 12 de agosto de 2019), el cual está dentro del tiempo proyectado (ver en el 
Diagnóstico). 
 
Además, la UCENM, presenta constancia crediticia de institución bancaria (Banco de 
Occidente), con la que manejan línea de crédito, contando a la fecha con una 
disponibilidad de más de 108 millones de lempiras, que respalda las gestiones de 
inversión presupuestaria requerida para la construcción de infraestructura, recursos 
varios y para el desarrollo de la oferta académica que se le apruebe al Centro 
(evidencia descrita en el Diagnóstico). 

 
8.3 Recurso administrativo y Docente para desarrollar la carrera de 

Administración y Desarrollo Empresarial, en el Centro Regional de 
Juticalpa, Olancho de la UCENM. 
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8.3.1 Recurso administrativo (permanente) del Centro Regional 

 

No. Nombre Grado académico 

grado/posgrado 

Registro de 

reconocimiento 

e incorporación 

Cargo 

1 Carlos Roberto 

Moreno 

Lic. Administración de 

Empresas 

RT 20642-05-11 

F-041 

Dirección de 

Centro Regional 

2 Londy Gabriela 

Reyes 

Licda. En Psicología RT 28085*0513 

T 084 T LVII 

Coordinación 

académica 

Centro Regional 

3 Argelia Lizeth 

Coleman Archaga 

Ingeniera en Sistemas RT-00420 F319 Administración 

Regional 

4 Diana Lizeth 

Ramos 

Licda. Profesora en 

Educación Básica,  

RT-01474604 

F363 

Coordinación de 

Registro 

5 Jennifer Varela 

Gutiérrez 

Licda. En Psicología 08574 F136 T 

LXXXIV 

Coordinación de 

Desarrollo 

estudiantil 

6 Mayra Carolina 

Munguía Valle 

Licda. En 

Administración de 

Empresas 

UNAH Centro de 

Documentación 

7 Oscar Rolando 

Flores Fonseca 

Ing. En Ciencias de la 

Computación,  

Máster en Gestión de 

Proyectos 

34585 F086 T 

LXX, RT 2400 T 

099 XLIX 

Asistente 

Tecnológico 

8 Karen Daniela 

Ramos Cruz 

Egresada de la Lic. 

Administración de 

Empresas 

- Centro de 

Atención al 

Cliente 

9 Ramón Antonio 

Mercadal Tejada 

Máster en Ciencias 

Agropecuarias y de los 

Recursos Naturales 

Renovables con 

enfoque MIP, 

Doctorado en Proyecto 

Ambiente Cambio 

Climático 

UNAH Coordinación de 

Investigación 

 
 

8.3.2 Recurso docente propuesto para desarrollar la Carrera en 
Juticalpa, Olancho 

 
Para el desarrollo de la Carrera la UCENM cuenta con 20 docentes, casi un 35% (6 
más uno en proceso) poseen estudios de posgrados, la mayoría tienen brindan 
asignaturas coherentes a su disciplina de estudio y poseen experiencia laboral mayor 
de 5 años en el Nivel de Educación Superior y muestran evidencia de estar 
debidamente capacitados en el área pedagógica (ver matriz, en anexo 2). 
 
El 70% de los profesionales cumplen con el requisito de tener reconocido e 
incorporado sus estudios, otro porcentaje en proceso y de 3 de ellos, no se evidencian 
datos; por el contrario, la mayoría de ellos no cumplen con el requisito de la colegiación 
profesional, siendo estos unos de los requisitos administrativos exigidos en la 
normativa del Nivel de Educación Superior.  
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Por otra parte, es necesario que la UCENM revise la asignación del número de 
asignaturas o espacios de aprendizaje que deberá impartir cada docente, ya que se 
puede evidenciar en la matriz que 4 docentes tienen asignadas de 4 a 6 asignaturas, 
lo que puede ocasionar una sobrecarga académica y que no exista un buen 
desempeño de las mismas (ver matriz, anexo 2, numerales, 4, 16, 18 y 20). 
 

8.4 Capacidad Instalada del Centro Regional 
 

La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, cuenta con el espacio 
físico necesario en cuanto a aulas, oficinas, laboratorios, áreas deportivas 
y material didáctico, etc., espacios que están acordes a los requerimientos 
pedagógicos propios de un centro de educación superior. 

 
 

El Centro Regional de Juticalpa cuenta con 
modernas y amplias instalaciones. 

 

Entrada principal a las instalaciones  

 
Oficinas administrativas 

 

Aulas climatizadas y con equipo de data show 

 

Sala de maestros 

 

Laboratorio de computación 

 

Laboratorios de computación 

 

Biblioteca Biblioteca 
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Pasillos 

 

Pasillos 

 

 

8.5 Suscripción de Convenios nacionales e internacionales  
A continuación, se presenta una tabla que resume los convenios de 
colaboración que tiene suscritos la UCENM con diferentes instituciones 
nacionales y extranjeras.  

 

No
. 

Descripción del convenio Objetivo del 
Convenio 

Lugar 

1 Universidad de Educación a Distancia 
(UNED) y Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio. (UCENM) 

Colaboración y 
acompañamiento con 
la formación docente 
y del sistema de 
educación a distancia, 
pasantillas  

España/Juticalp
a, Olancho 

2 Cooperación Municipal de Juticalpa y 
Universidad Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio. (UCENM)  

 
 
 
 
 
 
 
Realizar de prácticas 
profesionales y Becas  

 
 
 
 
 
 
 
Juticalpa, 
Olancho 
  

3 Consultorías y Servicios Municipales 
SR de L.  (ECOMUNI) Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio. 
(UCENM) 

4 Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Limitada (FINACOOP) Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio. 
(UCENM) 

5 Servicios de Construcción de obras 
públicas y viviendas (SECOOV) 
Universidad Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio. (UCENM) 

6 Hospital General San Francisco  
Universidad Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio. (UCENM) 

7 Cooperación Municipal de Guarizama y 
Universidad Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio. (UCENM)  

Realizar de prácticas 
profesionales y Becas  

Guarizama, 
Olancho 

8 Cooperación Municipal de San Esteban 
y Universidad Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio. (UCENM)  

Realizar de prácticas 
profesionales y Becas  

San Esteban, 
Olancho 

9 Smark Media y Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio. (UCENM 

Realizar de prácticas 
profesionales y Becas 

Juticalpa, 
Olancho 
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IX.  RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
9.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 
El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No. 1194-353-2021, del 30 de julio de 
2021, RECOMENDACIÓN; Después de haber discutido sobre la Solicitud de 
ampliación de oferta académica de la carrera de Administración y Desarrollo 
Empresarial, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser implementada en la 
modalidad presencial, en el Centro Regional de Juticalpa, departamento de Olancho, 
de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM; y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
 
Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 
Milenio”, UCENM, para la ampliación de oferta académica de la carrera de 
Administración y Desarrollo Empresarial, en el Grado Académico de Licenciatura, para 
ser implementada en la modalidad presencial, en el Centro Regional de Juticalpa, 
departamento de Olancho; después de haberse emitido dictámenes favorables sin 
observaciones por parte de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; y 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; favorable con observaciones 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH; y dictamen no favorable con 
observaciones por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quien 
solicitó constara en acta su voto en contra hasta que las observaciones entregadas 
sean incluidas en los documentos. 
 
Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 
 
Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 
y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
 

9.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
La Dirección de Educación Superior, en cumplimiento a la normativa del nivel de 
Educación Superior y sus Reglamentos, revisó y analizó la documentación curricular 
(Plan de Estudios, diagnóstico, perfiles docentes, estructura organizacional y 
tecnológica, capacidad instalada y su equipo, entre otros documentos), así como, la 
verificación de cumplimiento de las observaciones dadas por la comisión del Consejo 
Técnico Consultivo, las cuales fueron atendidas casi en su totalidad por la institución 
proponente. 
 

 
X. CONCLUSIONES 

 
1. En el año 2019, el Consejo de Educación Superior aprobó el Centro Regional 

de Juticalpa, Olancho de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 

UCENM, mediante acuerdo No. 4096-336-2019, de fecha 12 de agosto.  

Posteriormente, este Consejo mediante acuerdo No. 4170-339-2019, del 28 de 

noviembre de 2019, aprueba la I Reforma a la carrera, como Administración y 

Desarrollo Empresarial (ADE-04), en el Grado Académico de Licenciatura, en la 

modalidad presencial y con acuerdo No. 4289-345-2020, del 29 de mayo 2020 

en la modalidad a Distancia (en su expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual), y asimismo, se fueron aprobando las demás expresiones a la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM.   
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2. El 17 de mayo, 2021, el Consejo de Educación Superior, con acuerdo No. 4496-

355-2021, admitió la Solicitud de Ampliación de la oferta académica de la 

carrera de Administración y Desarrollo Empresarial (ADE-04), en el Grado 

Académico de Licenciatura, para ser implementada en la modalidad presencial, 

en el Centro Regional de Juticalpa, departamento de Olancho, de la Universidad 

Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM).   

 

3. La UCENM presento la documentación respectiva a la ampliación, la cual fue 

revisada y analizada conforme a la normativa del Nivel de Educación Superior, 

como también se verificó el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones dadas por la comisión del Consejo Técnico Consultivo, las 

cuales fueron atendidas de conformidad por la Universidad proponente. 

 
4. La UCEMN, cuenta con la estructura organizativa, física y tecnológica, recursos 

humanos y financieros, convenios entre otros recursos, para desarrollar de 

manera eficiente la carrera de Administración y Desarrollo Empresarial, en la 

modalidad presencial en el Centro Regional de Juticalpa, Olancho.  

 
5. Algunas de las debilidades encontradas en la matriz del recurso docente, es 

que la mayoría de los profesionales no evidencian contar con el requisito 

administrativo de colegiación profesional, que exige la normativa de El Nivel de 

Educación Superior, y que es necesario que la UCENM busque las estrategias 

para que se cumpla con el mismo.   

 

Asimismo, la UCENM debe revisar la asignación de asignaturas o espacios de 

aprendizaje a impartir por docente, en la matriz se evidencian que cuatro de 

ellos tienen de 4 a 6 espacios asignados, lo que se considera que es una 

sobrecarga académica y que puede interferir en un buen desempeño de las 

mismas (ver en matriz de anexo, numeral 4, 16, 18 y 20). 

 

XI. RECOMENDACIONES 

 
En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, recomienda al 

Consejo de Educación Superior:  

 
1. Aprobar la ampliación de la oferta académica de la carrera de Administración y 

Desarrollo Empresarial (ADE-04), en el Grado Académico de Licenciatura, para 

implementarse en la modalidad presencial, en el Centro Regional de Juticalpa, 

departamento de Olancho, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 

Milenio” (UCENM). 

 
2. La UCEMN, evidenció que cuenta con la estructura organizativa, física y 

tecnológica, recursos humanos y financieros para el desarrollo de la Carrera, 

también, cumplió con las observaciones y recomendaciones de la Dirección de 

Educación Superior y de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, conforme 

a la Normativa de El Nivel de Educación Superior. 

 
3. Que la UCENM se asegure, de que los perfiles docentes contratados cuenten 

con el requisito administrativo de la colegiación profesional, lo cual debe 

evidenciarse en la matriz y documentación soporte de cada una de sus 

propuestas curriculares. 

 
4. Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la gestión curricular 

de la Carrera en el término de un (1) año, a partir de la fecha de aprobación de 

la misma. 
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Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 17 de julio de 2023 

 
 MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CALBAJAL  

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
SRB/METS 

 
 
ANEXOS 
1. Flujograma carrera de Administración y Desarrollo Empresarial ADE-04 

 
 
2. Matriz de Perfiles Académicos Docentes, ampliación Administración y Desarrollo 

Empresarial, Centro Regional de Juticalpa, Olancho, UCENM 

 
N

o. 

Nombre 

del 

Docente 

Estudios 

Pregrado 

Estudios 

de 

Postgrad

o 

 

Regis

tro de 

la 

UNAH 

Validación de 

Títulos 

No. 

de 

Cole

g. 

E perie

ncia 

Docente 

N.E.S. 

Formaci

ón 

Pedagóg

ica para 

el N.E.S. 

Asignatura

s que 

impartirá Recon Inco

rp 

1 Fanny 

Daniela 

Bermúd

ez 

Guitarro 

Lic. En 

Administra

ción de 

Empresas 

Máster en 

Administra

ción de 

Empresas 

 Nº 

18301 

Folio 

300 

  5 años  Diploma

do de 

Formació

n 

Administrac

ión I y II 

Planificació

n I y II 
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N

o. 

Nombre 

del 

Docente 

Estudios 

Pregrado 

Estudios 

de 

Postgrad

o 

 

Regis

tro de 

la 

UNAH 

Validación de 

Títulos 

No. 

de 

Cole

g. 

E perie

ncia 

Docente 

N.E.S. 

Formaci

ón 

Pedagóg

ica para 

el N.E.S. 

Asignatura

s que 

impartirá Recon Inco

rp 

Tomo 

XXXVI

I 

Docente 

Superior  

2 Amalia 

Yaneth 

Inestroz

a 

Guifarro 

Ing. de 

Negocios  

Maestría 

en 

Economía 

y 

Desarrollo. 

En 

Proce

so 

Nº 

24486 

Folio 

485 

Tomo 

XLIX 

  5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Investigació

n de 

Mercados 

3 Roberto 

Alexand

er 

Matute 

Rosales 

Lic. En 

Administra

ción de 

Empresa. 

  UNAH   5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Administrac

ión de 

Recursos 

Humanos I 

y II 

Ética 

Empresarial 

4 Joel 

Jonatha

n 

Gonzale

s 

Zelaya. 

Licencia do 

en 

Matemátic

as 

  Nº 8 

Folio0

09 

Tomo 

XXLL 

  5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Matemática

s I y II 

Calculo I 

Estadística

s 

Métodos 

Cuantitativo

s. 

Métodos y 

Técnicas 

de 

Investigació

n 

5 Ángela 

María 

Borjas 

Munguía 

Licenciada 

En Letras 

con 

orientación 

en 

Literatura 

  Nº 

13748 

Folio 

248 

Tomo 

XXIX 

  5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Español 

6 Franklin 

Baca 

Licenciado 

en 

Lenguas 

Extranjeras 

Máster en 

Psicología 

Educativa. 

 Nº 054 

Folio0

54 

Tomo 

IX 

  5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Ingles I 

Ingles II 

7 Mario 

Concepc

ión Veliz 

Antúnez 

 

 

Licenciado 

en 

Ciencias 

Religiosas 

con énfasis 

en 

Filosofía 

  Nº 

15669 

Folio 

168 

Tomo 

XXXL

L 

  5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Filosofía 

Electiva, 

Humanidad

es 

 

8 Carmen 

Guadalu

pe 

Cardona 

Meza 

Lic. En 

Psicología. 

Cursando 

maestría 

en 

Psicología 

Clínica 

 Nº 

04692 

Folio 

91 

Tomo 

XCV 

 18-

3744 

5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Psicología 

Psicología 

de las 

Organizacio

nes 

9 Francia 

del 

Carmen 

Torres 

García 

Lic. En 

Ciencias 

Sociales 

  En 

proces

o 

  5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Historia de 

Honduras. 

Sociología. 

10 

 

 

 

Carlos 

Guillerm

o 

Hernánd

ez 

Martínez 

Ingeniero 

en 

Sistemas 

  En 

Proce

so 

  5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Computació

n 

11 

 

Andrea 

Alejandr

a 

Espinal 

Muñoz 

Licenciada 

en 

Administra

ción de 

Empresas. 

  UNAH   5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Microecono

mía 

Macroecon

omía 
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N

o. 

Nombre 

del 

Docente 

Estudios 

Pregrado 

Estudios 

de 

Postgrad

o 

 

Regis

tro de 

la 

UNAH 

Validación de 

Títulos 

No. 

de 

Cole

g. 

E perie

ncia 

Docente 

N.E.S. 

Formaci

ón 

Pedagóg

ica para 

el N.E.S. 

Asignatura

s que 

impartirá Recon Inco

rp 

12 

 

Ninsi 

Odalis 

Zelaya 

Archaga 

Licenciada 

en 

Mercadote

cnia. 

 UNAH En 

Proce

so 

  5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Mercadotec

nia 

Administrac

ión de 

Ventas. 

13 Edwin 

Alberto 

Almenda

rez 

Cáceres 

Licenciado 

en 

Mercadote

cnia  

Máster en 

Dirección 

de 

Recursos 

Humanos 

 UTH -

No068

18 

F318 

T XIV 

18 

-RT-

6918-

04200

4 F 

416 T 

XIV 

  20 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Mercadotec

nia 

Internacion

al. 

14 

 

 

 

Sindy 

Raquel 

Morazán 

Cárcam

o 

Lic. En 

Administra

ción de 

Empresas. 

 UNAH    5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Administrac

ión de la 

Producción. 

Desarrollo 

Organizacio

nal 

5 

 

Wilkyn 

Iván 

Rosales 

Argueta 

Lic. En 

Educación 

Física con 

Orient. en 

Docencia 

 UNAH    5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Electiva 

Arte y 

Deporte. 

 

16 

 

 

 

Mirian 

Raquel 

Zapata 

Contrera

s 

Ingeniera 

Industrial 

Máster en 

Gestión de 

Proyectos 

En 

Proce

so 

   5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Formulació

n y 

Evaluación 

de 

Proyectos I 

y II 

Calidad 

Total. 

Administrac

ión de 

Operacione

s I y II. 

17 Brayan 

Eduardo 

Montero 

García 

Ing. 

Agrónomo 

  Nº 

05851 

Folio0

06 

Tomo 

LXXIV 

  5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

 

Educación 

Ambiental 

 

 

18 

 

Sara 

Elizabet

h Zelaya 

Jiménez 

Lic. En 

Administra

ción de 

Empresas. 

Master en 

Economía 

y Finanzas 

 UNAH   5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Análisis de 

Estados 

Financieros

. 

Administrac

ión 

Financiera I 

y II. 

Matemática 

Financiera. 

Presupuest

o. 

19 

 

 

Luis 

Fernand

o Lobo 

Calix 

Abogado.   Nº231

22 

Folio 

121 

Tomo 

XLVII 

  5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Empresa y 

Legislación. 

20 Marcia 

Argentin

a Castro 

Escoto 

Licenciado 

en 

Contaduría 

Publica y 

finanzas. 

Maestría 

En 

Dirección 

Financiera

. 

 UNAH   5 años Diploma

do de 

Formació

n 

Docente 

Superior 

Contabilida

d I 

Contabilida

d II 

Contabilida

d 
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N

o. 

Nombre 

del 

Docente 

Estudios 

Pregrado 

Estudios 

de 

Postgrad

o 

 

Regis

tro de 

la 

UNAH 

Validación de 

Títulos 

No. 

de 

Cole

g. 

E perie

ncia 

Docente 

N.E.S. 

Formaci

ón 

Pedagóg

ica para 

el N.E.S. 

Asignatura

s que 

impartirá Recon Inco

rp 

Administrati

va. 

 
Después de haber sido ampliamente discutidos los documentos anteriormente 
presentados, El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), los 
sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, los cuales fueron 
votados y aprobados por unanimidad; por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.5023-382-2023.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4496-355-2021, de fecha 17 de mayo 

de 2021, conoció y admitió la Solicitud de ampliación de Oferta Académica de la 

carrera de Administración y Desarrollo Empresarial en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), para 

ser implementada en la modalidad presencial en el Campus de Juticalpa, 

Departamento de Olancho.  CONSIDERANDO: Que se ha conocido Dictamen el 

Consejo Técnico Consultivo No.1194-353-2021 y la Opinión Razonada OR-DES-1232-

07-2023 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de ampliación de 

Oferta Académica de la carrera de Administración y Desarrollo Empresarial en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 

Milenio” (UCENM). CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio 

de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 

12 y 17 literal a), ch) y e) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la 

Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No.1194-353-2021 y la Opinión Razonada OR-DES-1232-07-2023 

de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de ampliación de Oferta 

Académica de la carrera de Administración y Desarrollo Empresarial en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 

(UCENM), para ser implementada en la modalidad presencial en el Campus de 

Juticalpa, Departamento de Olancho. SEGUNDO: Aprobar la ampliación de la oferta 

académica de la carrera de Administración y Desarrollo Empresarial (ADE-04), en 

el Grado Académico de Licenciatura, para implementarse en la modalidad 

presencial, en el Centro Regional de Juticalpa, departamento de Olancho, de la 

Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), ya que la Universidad 

proponente evidenció que cuenta con la estructura organizativa, física y tecnológica, 

recursos humanos y financieros para el desarrollo de la Carrera, también, cumplió con 

las observaciones y recomendaciones de la Dirección de Educación Superior y de la 

Comisión del Consejo Técnico Consultivo, conforme a la Normativa de El Nivel de 

Educación Superior. TERCERO:  Aprobar la ampliación de la oferta académica de la 

carrera de Administración y Desarrollo Empresarial (ADE-04), en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), con 

las siguientes características:  
ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

Nombre de la Carrera: Administración y Desarrollo Empresarial 

Código: ADE-04 

Duración de la Carrera: 3 años con 2 trimestres 

Número de Periodos Académicos:   11 

Duración del Periodo Académico: 15 semanas 

Créditos Académicos: 192 
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Números de Espacios de Aprendizaje: 51 (incluye la práctica profesional supervisada) 

Modalidad de Estudio: Presencial 

Acreditación: Licenciado (a) en Administración y Desarrollo Empresarial 

Grado Académico: Licenciatura 

Petición:  Solicitud de ampliación de la oferta académica de la 
carrera de Administración y Desarrollo Empresarial (ADE-
04), en el Grado Académico de Licenciatura, para ser 
implementada en la modalidad presencial, en el Centro 
Regional de Juticalpa, departamento de Olancho, de la 
Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 
(UCENM). 

Acuerdo de la I Reforma: Acuerdo No. 4170-339-2019, 28 de noviembre de 2019, 
en la modalidad presencial; 
Acuerdo No.4289-345-2020, del 29 de mayo 2020 en la 
modalidad a Distancia 

Clasificación CINE 2013: Nivel 6. Licenciatura 
Campo amplio: 04, Administración de empresas y 
derecho. 
Campo específico: 041, Educación Comercial y 
administración 
Campo detallado: 0413, Gestión y administración 

Año de Solicitud / Aprobación: 2021 023 

CUARTO: Que la Que la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), 

se asegure, de que los perfiles docentes contratados cuenten con el requisito 

administrativo de la colegiación profesional, lo cual debe evidenciarse en la matriz y 

documentación soporte de cada una de sus propuestas curriculares. QUINTO: Que la 

Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la gestión curricular de la Carrera 

en el término de un (1) año, a partir de la fecha de aprobación de la misma. SEXTO: 

Trasladar a la Secretaría Ejecutiva de la Dirección de Educación Superior el Plan de 

Estudios de la Carrera de Carrera de Administración y Desarrollo Empresarial (ADE-

04), en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana Evangélica 

“Nuevo Milenio” (UCENM); para que realice el registro correspondiente. SÉPTIMO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 

(UCENM). NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
DÉCIMO QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
PAZ” (UNICAH), CON SEDE CENTRAL EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA. SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz” (UNICAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
  
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, CON SEDE CENTRAL EN 
LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS”. 
 
HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
 
Yo, RICARDO ALFONSO RESTREPO NARANJO, mayor de edad, casado, 
hondureño, Abogado de este domicilio, e inscrito en el Honorable Consejo de 
Abogados de Honduras, bajo el número 6570, con oficina profesional y dirección para 
recibir notificaciones en la presente solicitud en el Barrio Casamata, calle El Seminario, 
número 1501, Campus San José de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
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Señora Reina de la Paz”, de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, con móvil 
9985-6373, correo electrónico rrestrepo@unicah.edu actuando en mi condición de 
Apoderado de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
tal como acredito con el Testimonio de Escritura Pública No. 7 de fecha 26 de 
septiembre del año 2020, de Poder General de Representación para Pleitos y 
Gestiones Administrativas, otorgado ante los oficios del Notario Ulises Fortín Zepeda, 
que presento en original y copia para que me sea cotejada y devuelto su original, con 
muestras de mi acostumbrado respeto comparezco ante Vos SOLICITANDO LA 
APROBACIÓN POR LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS, 
NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ, CON SEDE CENTRAL EN LA CIUDAD DE 
TEGUCIGALPA solicitud que baso en los siguientes hechos y consideraciones legales 
siguientes. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Mediante el Acuerdo No. 117-42-92 adoptado por este Honorable Consejo 
de Educación Superior en sesión ordinaria No. 42 de fecha 4 de diciembre de 1992 y 
ratificado en sesión ordinaria No. 43 de fecha 5 de febrero de 1993, Acordó la creación 
como Centro de Educación Superior, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz” y Aprobó sus Estatutos.  
 
SEGUNDO: tanto la era digital y los avances tecnológicos en materia educativa 
acelerada por la creciente pandemia originada por la COVID-19 ha evidenciado la 
necesidad de ampliar nuestra oferta académica de calidad en la MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA, en sus diferentes expresiones aplicando la pedagogía 
digital, las metodologías pedagógicas innovadoras y las tecnologías de la información 
y comunicación aplicadas a la educación, con el fin de poder cubrir las necesidades 
educativas tanto a nivel nacional como internacional, acortando mediante este sistema 
las distancias.  
 
TERCERO: la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
cuenta con la infraestructura, tecnologías, sistemas de información, conectividad, 
plataformas virtuales de aprendizaje, sistemas de videoconferencias, así como la 
experiencia y capacidad de todos los docentes para el funcionamiento del SISTEMA 
DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, en sus diferentes expresiones.  
 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 
 
Acompaño a esta solicitud: 
 
1. Testimonio de Escritura Pública No. 7 de fecha 26 de septiembre del año 2020. 

2. Recibo de pago por Lps. 12,000.00 por concepto de solicitud de Aprobación para 

Creación y Funcionamiento de un Centro Asociado o Regional de Educación a 

Distancia.  

3. Documento Diagnóstico para la implementación del Sistema a Distancia el cual 

consta de 176 folio útiles. 

4. Certificación de punto de acta del Honorable Claustro Universitario, en el cual se 

aprueba por unanimidad el funcionamiento del Sistema a Distancia. 

5. Copia del carnet del Colegio de Abogados de Honduras número 06570 del abogado 

Ricardo Alfonso Restrepo Naranjo.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Sirven como fundamento legal los siguientes artículos: 80 de la Constitución de la 
República; artículos del 1, 17, literal ch), 21, 24, 32 de la Ley de Educación Superior; 
artículos 14 literal c), 40 literal b), 54, 62, 66, 68, 69, 70 del Reglamento de la Ley de 

mailto:rrestrepo@unicah.edu
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Educación Superior; artículos 1, 10 de la Ley de Universidades Particulares; 60, 61, 62 
de la Ley de Procedimientos Administrativos y demás aplicables. 
 

PETICIÓN 
 
A vos, HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, respetuosamente 
PIDO: Admitir al presente escrito, con los documentos que se acompañan, darle el 
trámite de ley correspondiente, y en definitiva, aprobar la solicitud PARA LA 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 
DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS. Así mismo, cotejar el Testimonio 
de Escritura Pública No. 7 de fecha 26 de septiembre del año 2020 de Poder General 
de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas otorgado a mi favor, 
devolver el original y tenerme como representante de la Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”.  
 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 15 de junio de 2023.  
 

” 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad; por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.5024-382-2023.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido la Solicitud de aprobación y 
funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de la Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, ha acompañado 
a la solicitud los siguientes documentos: Copia de la Escritura Pública No. 07 Poder 
General para Pleitos y Trámites Administrativos, debidamente autenticado, documento 
Sistema de Educación a Distancia, Credenciales de Docentes en Educación Virtual, 
pago realizado mediante documento No.98061039, referencia No.2666019, código 
803, de fecha 20 de junio de 2023 por la cantidad de L.15,000.00. CONSIDERANDO: 
Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y 
funcionamiento de los Centros de El Nivel de Educación Superior. POR TANTO: El 
Consejo de Educación Superior en aplicación de los Artículos 12 y 17 literal a) c) y k) 
de la Ley de Educación Superior, No. 14, 78 y 79 del Reglamento General de la Ley, 
y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 
aprobación y funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). SEGUNDO: 
Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la 
solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren 
Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos 
Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 
DÉCIMO SEXTO: SE NOTIFICA ABSORCIÓN DEL CENTRO DE DISEÑO, 

ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN (CEDAC), EN VIRTUD DE FUSIÓN POR 
ABSORCIÓN CONCRETADA ENTRE LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE LA EDUCACIÓN Y FOMENTO DE LA INICIATIVA EMPRESARIAL 
(FUNDAEMPRESA) Y FUNDACIÓN DISEÑO Y HÁBITAT. ADECUACIÓN DE 
ESTATUTOS Y DEMÁS REGISTROS DEL CEDAC. AUTORIZACIÓN DEL PLAN DE 
TRANSICIÓN Y DESGASTE DE PROGRAMAS ACADÉMICOS DEL CEDAC. 
DESISTIMIENTO DE SOLICITUDES PENDIENTES. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
notificación y documentación de parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
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Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE NOTIFICA ABSORCIÓN DEL CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y 
CONSTRUCCIÓN, CEDAC, EN VIRTUD DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN 
CONCRETADA ENTRE LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 
EDUCACIÓN Y FOMENTO DE LA INICIATIVA EMPRESARIAL (FUNDAEMPRESA) 
Y FUNDACIÓN DISEÑO Y HÁBITAT, ADECUACIÓN DE ESTATUTOS Y DEMÁS 
REGISTROS DEL CEDAC, AUTORIZACIÓN DEL PLAN DE TRANSICIÓN Y 
DESGASTE DE PROGRAMAS ACADÉMICOS DEL CEDAC, DESISTIMIENTO DE 
LAS SOLICITUDES PENDIENTES, SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  
 
HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR.  
 
Yo, JOSEFAT ALEXANDER IZAGUIRRE ZÚNIGA, mayor de edad, soltero, abogado 
inscrito en el honorable Colegio de Abogados de Honduras, bajo registro número 
19509, con oficinas en ALTA-Melara & Asociados, Edificio Torre Mayab, Colonia 
Lomas del Mayab de esta ciudad, con número telefónico 2232-1181, celular: 9975-
9630 y correo electrónico jizaguirre@altalegal.com actuando en mi condición de 
Apoderado Legal de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN 
Y FOMENTO DE LA INICIATIVA EMPRESARIAL (FUNDAEMPRESA), propietaria de 
la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que 
acredito con la copia autenticada del Testimonio de la Escritura Pública de Poder 
General para Pleitos y Trámites Administrativos, otorgado a mi favor y que acompaño 
a la presente solicitud, con el debido respeto, comparezco ante el honorable Consejo 
de Educación Superior a notificar la ABSORCIÓN DEL CENTRO DE DISEÑO, 
ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN (CEDAC) EN VIRTUD DE FUSIÓN POR 
ABSORCIÓN CONCRETADA ENTRE (FUNDAEMPRESA) Y FUNDACIÓN DISEÑO 
Y HÁBITAT; y solicitar: (i) AUTORIZACIÓN DEL PLAN DE TRANSICIÓN Y 
DESGASTE DE PROGRAMAS ACADÉMICOS DEL CEDAC; (ii) ADECUACIÓN DE 
ESTATUTOS Y DEMÁS REGISTROS DEL CEDAC; y (iii), DESISTIMIENTO DE LAS 
SOLICITUDES QUE EL CEDAC MANTENGA PENDIENTES DE DIMISIÓN EN 
RESOLUCIÓN, para lo cual me baso y fundamento en los hechos y fundamentos de 
derechos siguientes: 
 

I. 
HECHOS. 

 
PRIMERO: SOBRE (FUNDAEMPRESA)/(UNITEC) 
Mi Poderdante la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN Y 
FOMENTO DE LA INICIATIVA EMPRESARIAL (FUNDAEMPRESA), es una 
asociación sin fines de lucro creada a través de la Secretaría de Estado en los 
despachos de Gobernación y Justicia, según resolución número 203-91 de fecha 
veintiséis (26) de diciembre de 1991 e inscrita bajo asiento número 37 del tomo número 
203 de registro de sentencias de registro de la propiedad de Francisco Morazán.  
 
SEGUNDO, SOBRE DISEÑO Y HÁBITAT, CEDAC:  
La FUNDACIÓN DISEÑO Y HÁBITAT es una asociación sin fines de lucro creada a 
través de la Secretaría de Estado en los despachos de Gobernación y Justicia, según 
resolución número 087-96.  
 
El CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN/CEDAC, fue 
constituido en el año de 1996 bajo el patrocinio y respaldo de la FUNDACIÓN DISEÑO 
Y HÁBITAT; y su creación y funcionamiento fueron debidamente autorizados por el 
Consejo de Educación Superior: 

- Mediante el acuerdo No.471-84-96 queda inscrito dicho Centro de Educación 

Superior con el No. RC-09-0398, Tomo I-8, Folio No. 1 del Libro de Registro de 

Aprobación de Centros y Programas Especiales de la Dirección de Educación 

Superior. 

mailto:jizaguirre@altalegal.com
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- Mediante acuerdo No.2369-248-2011, en fecha 11 de febrero de 2011, el 

Consejo de Educación Superior también aprobó la creación y funcionamiento 

de su centro regional, con sede en la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento 

de Cortés, denominado “CEDAC Valle de Sula”.  

El CEDAC cuenta con las siguientes carreras aprobadas por ese Honorable 
Consejo: 
 
 

Programa Académico Acuerdo de Aprobación 

Arquitectura-Licenciatura 2154-233-2009 

Diseño Gráfico- Licenciatura 2153-233-2009 

Diseño Gráfico-Técnico Universitario 2790-276-2013 

Diseño de Interiores- Técnico Universitario 1300-176-2004 

Arquitectura de Interiores-Licenciatura  1118-159-2003 

II. 
NOTIFICACIÓN DE ABSORCIÓN DEL CEDAC EN VIRTUD DE FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN CONCRETADA ENTRE (FUNDAEMPRESA) Y FUNDACIÓN DISEÑO 
Y HÁBITAT. 

 
Mediante resolución No. 465-2023, emitida por la Secretaría de Estado en los 
despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización de fecha veintidós (22) de 
marzo de dos mil veintitrés (2023), inscrita bajo número 64 del tomo 19 del Registro 
Unificado de Personas Jurídicas Civiles, se aprobó la fusión por absorción de la 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN Y FOMENTO DE LA 
INICIATIVA EMPRESARIAL (FUNDAEMPRESA) COMO ENTIDAD ABSORBENTE 
Y LA FUNDACIÓN DISEÑO Y HÁBITAT, como entidad absorbida. 
 
Como consecuencia de la mencionada fusión por absorción, la FUNDACIÓN DISEÑO 
Y HÁBITAT dejó de existir y su patrimonio, así como todos sus derechos, obligaciones 
y activos, pasaron a ser propiedad de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LA EDUCACIÓN Y FOMENTO DE LA INICIATIVA EMPRESARIAL 
(FUNDAEMPRESA), a razón por la cual, por operación de ley, (FUNDAEMPRESA) es 
la nueva propietaria del CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN 
(CEDAC).  
 

III. 
ADECUACIÓN DE ESTATUTOS Y DEMÁS REGISTROS DE CEDAC. 

 
De conformidad con la fusión ya concretada entre la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN Y FOMENTO DE LA INICIATIVA 
EMPRESARIAL (FUNDAEMPRESA), como entidad absorbente y la FUNDACIÓN 
DISEÑO Y HÁBITAT como entidad absorbida, el Consejo de Educación Superior debe 
proceder sin más a adecuar los estatutos y demás registros del CENTRO DE DISEÑO, 
ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN (CEDAC), a efectos que se entienda que 
cualquier mención a la Fundación Diseño y Hábitat producto de la fusión por absorción 
notificada deberá encenderse hecha a la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LA EDUCACIÓN Y FOMENTO DE LA INICIATIVA EMPRESARIAL 
(FUNDAEMPRESA).  
 

IV 
AUTORIZACIÓN DEL PLAN DE TRANSICIÓN Y DESGASTE DE PROGRAMAS 

ACADÉMICOS DEL CEDAC. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 770 

 
PRIMERO: EL PLAN DE TRANSICIÓN Y DESGASTE tiene como propósito asegurar 
la continuidad de los estudiantes de CEDAC en los programas mencionados, los 
cuales serán operados de manera conjunta entre (UNITEC) y CEDAC. 
 
Estado actual de los programas académicos en operación de CEDAC.  
 

Programa académico 

Número de estudiantes 

Año en que se proyecta se 

graduarán los estudiantes 

*Se tomó como referencia la 

evolución académica del 

estudiante con la 

menor cantidad de 

asignaturas aprobadas. 

CEDAC 

Tegucigalpa 

CEDAC 

Valle de Sula 

Período Académico 

Arquitectura 9 7 2025-C 

Arquitectura en Interiores 9 3 2025-D 

Licenciatura en Diseño 
Gráfico 

7 1 2025-C 

Técnico en Diseño de 
Interiores 

2 2 2024-A 

Técnico en Diseño Gráfico 1 0 2025-D 

Total 28 13  

 
 
El tiempo límite para que los estudiantes del CEDAC concluyan el programa 
académico en los que están matriculados es diciembre de 2025. Y para ese efecto, 
el CEDAC ha determinado que los estudiantes activos deben firmar al matricularse un 
acuerdo de compromiso para concluir la carrera en el tiempo propuesto. Estas 
disposiciones serán notificadas a los estudiantes inactivos y se les indicará una fecha 
máxima para reintegrarse. Los archivos y expedientes de los grabados de CEDAC se 
custodian en registro de (UNITEC). Y los docentes serán contratados por 
FUNDAEMPRESA manteniendo las condiciones de su contratación, si ellos así lo 
desean.  
 
La Comisión de Coordinación Académica de CEDAC para el plan de transición estará 
a cargo del abogado Otto Raúl Vázquez y la máster Cecilia Duarte, quienes velarán 
que la oferta esté determinada por criterios académico-administrativos de racionalidad 
y se obedecerá a las políticas establecidas en la universidad.  
 
SEGUNDO: al concluir el desgaste y cierre de operaciones del CEDAC, se deberá 
efectuar la debida cancelación de los registros de los programas siguientes, del Libro 
de Registro y Aprobación de Carreras y Planes de Estudios de la Dirección de 
Educación Superior: 
 

 

No. Plan de Estudios 
Grado 

académico 
Registro 

1 Arquitectura Licenciatura RP®2-153-07-10 Tomo IV-10,Folio 453 

2 Arquitectura de Interiores Licenciatura RP-220-09-03 Tomo II-03 Folio 405 
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3 
Diseño de Interiores 

Técnico 
Universitario 

RP®-164-02-05 Tomo I-05,Folio 268 

4 Diseño Grafico Licenciatura RP®-161-07-10, Tomo V-10,Folio 1 

5 
Diseño Grafico 

Técnico 

Universitario 

RP-003-04-14/S.A Tomo 1-14 Folio 429- 

524 

 
V. 

DESISTIMIENTO DE SOLICITUDES PENDIENTES DE ADMISIÓN DE 
RESOLUCIÓN 

 
En virtud de la operación de fusión por absorción que se ha notificado, resulta lógico y 
natural desistir de las solicitudes administrativas siguientes: 
 

Descripción de la solicitud Acuerdo de 

admisión 

Creación y funcionamiento de la carrera de Diseño de Productos 
en el Grado de Licenciatura 

2613-267-2012 
26/11/2012 

Solicitud de Aprobación de Cambio de Categoría Institucional de 
Escuela Superior a Universidad 

3145-296-2015 

27-11-2015 

 
Por tal motivo, se solicita respetuosamente se archiven las dos diligencias 
administrativas antes relacionadas, sin mayor trámite.  
 

VI. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
Fundo la presente solicitud en los artículos 80 y 160 de la Constitución de la República, 
17, 20, 21, 23, 24 de la Ley de Educación Superior; Art. 14, 21, inciso “ch”, 21, 22, 23, 
25, 37, 40, 41, 43, 45, 51, 54 y 55 del Reglamento General de la Ley de Educación 
Superior; 54, 71, 72, 73, 82, 124, 129 y 130 de las normas académicas de la Educación 
Superior art. 1, 2, 3, 54, 55, 57, 60 de la ley de procedimiento administrativo, 4 de la 
ley de simplificación Administrativa, 4, Art. 1, 6 y 10 de la Ley de Universidades 
Particulares y demás legislación aplicable.  
 

VII 
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN. 

 
Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos: 

1) Boleta de pago por el arbitrio correspondiente. 

2) Fotocopia autenticada de la resolución número 465-2023 de la Secretaría del 

Estado en los despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización de fecha 

22 de marzo de 2023. 

3) Testimonio de la Escritura Pública del Poder General para pleitos con el que 

actuó.  

VII 
PETICIÓN. 

Al Consejo de Educación Superior Respetuosamente PIDO: 
1) Admitir el presente escrito junto con la documentación acompañada y darle el 

trámite que de acuerdo con la Ley corresponde. 

2) Tener por notificado la absorción del CENTRO DE DISEÑO DE 

ARQUITECTURA DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN, 

(CEDAC), en virtud de fusión por absorción de la FUNDACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN Y FOMENTO DE LA INICIATIVA 
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EMPRESARIAL (FUNDAEMPRESA), como entidad absorbente, y la 

Fundación Diseño y Hábitat como entidad absorbida. 

3) Adecuar los estatutos y demás registros del CENTRO DE DISEÑO DE 

ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN (CEDAC), a efectos que se entienda 

que cualquier mención a la FUNDACIÓN DISEÑO Y HÁBITAT producto de la 

fusión por absorción notificada deberá entenderse hecha a la FUNDACIÓN 

PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN Y FOMENTO DE LA 

INICIATIVA EMPRESARIAL (FUNDAEMPRESA). 

4) Autorizar el plan de transición y desgaste de programas académicos vigentes 

del CEDAC, así como a la consecuente cancelación de los registros de dichos 

programas, y 

5) Tener por desistidas las solicitudes administrativas pendientes de resolución al 

CEDAC relacionadas en este escrito.  

 
Tegucigalpa, M.D.C, 26 de junio de 2023.  
 
 

” 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad; por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO No.5025-382-2023.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido la notificación de Absorción del 

Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción (CEDAC), en virtud de fusión por 

absorción concretada entre la Fundación para el Desarrollo de la Educación y Fomento 

de la Iniciativa Empresarial (FUNDAEMPRESA) y Fundación Diseño y Hábitat. 

Adecuación de Estatutos y demás registros del CEDAC. Autorización del Plan de 

Transición y Desgaste de Programas Académicos del CEDAC. Desistimiento de 

Solicitudes pendientes. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 

Copia de la Escritura Pública No. 23 Poder General para Pleitos y Trámites 

Administrativos, debidamente cotejado con su original, Fotocopia autenticada de la 

resolución número 465-2023 de la Secretaría del Estado en los despachos de 

Gobernación, Justicia y Descentralización de fecha 22 de marzo de 2023 y pago 

realizado mediante documento No.95338491, referencia 2621752, de fecha 09 de 

mayo de 2023, por la cantidad de L.5,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución 

del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual 

deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y 

aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de 

Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la 

Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás 

aplicables. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida la notificación de Absorción del 

Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción (CEDAC), en virtud de fusión por 

absorción concretada entre la Fundación para el Desarrollo de la Educación y Fomento 
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de la Iniciativa Empresarial (FUNDAEMPRESA) y Fundación Diseño y Hábitat. 

Adecuación de Estatutos y demás registros del CEDAC. Autorización del Plan de 

Transición y Desgaste de Programas Académicos del CEDAC. Desistimiento de 

Solicitudes pendientes. SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de Educación Superior la 

notificación presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren el 

documento correspondiente, según lo dispuesto en la normativa de El Nivel. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
(UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS QUE YA SE OFRECE, 
UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE “INGENIERÍA CIVIL” EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
(UNITEC) PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS QUE SE OFRECE 
(UNITEC) TEUCIGALPA Y (UNITEC) SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  
 
Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: 
 
Yo, JOSEFAT ALEXANDER IZAGUIRRE ZÚNIGA, mayor de edad, soltero, Abogado 
Inscrito en el honorable Colegio de Abogados de Honduras, bajo registro número 
19509, con domicilio laboral cita en la Firma legal ALTA - Melara & Asociados, del 
Edificio Torre Mayab, Avenida República de Costa Rica, Colonia Lomas del Mayab de 
Tegucigalpa, con número telefónico 2232-1181; celular: 9975-9630 y correo 
electrónico jizaguirre@altalegal.com; actuando en mi condición de Apoderado Legal 
de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que 
acredito con la copia autenticada del Testimonio de la Escritura Pública de Poder 
General para Pleitos y Trámites Administrativos, otorgado a mi favor y que acompaño 
a la presente solicitud, con el debido respeto, comparezco ante el Honorable Consejo 
de Educación Superior a presentar solicitud  de Autorización para la Reforma del 
Plan De Estudios De La Carrera De “Ingeniería Civil” en el grado académico de 
Licenciatura de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
(UNITEC)” para implementarse en los centros de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San 
Pedro Sula en la modalidad Presencial, para lo cual fundamento la presente solicitud 
en los siguientes antecedentes, hechos y fundamentos de derecho.  
 

I. 
ANTECEDENTES Y HECHOS. 

 
PRIMERO: Antecedentes.  
 
UNITEC tiene el interés de estudiar constantemente las necesidades de formación de 
profesionales útiles para la sociedad hondureña, por lo que desde el inicio del año 
2022 se iniciaron los trabajos para la preparación de la reforma del Plan de Estudio de 
la Carrera de Ingeniería Civil. 
 

mailto:jizaguirre@altalegal.com
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La carrera de Ingeniería Civil fue establecida en el año de 1966 a través del acuerdo 
446-82-96 emitido por el Consejo de Educación Superior. Su creación fue resultado de 
un proceso respaldado por UNITEC, en el cual se llevaron a cabo estudios exhaustivos 
y análisis curriculares. Esta nueva carrera fue diseñada para formar profesionales 
capacitados en el campo de la ingeniería civil y se integró como parte de la Facultad 
de Ingeniería y Arquitectura en aquel momento.  
 
A lo largo de los años, el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Civil ha 
experimentado tres reformas significativas. La primera reforma tuvo lugar en el año 
2002 bajo el Acuerdo NO. 993-147-2002. Mediante esta reforma se realizaron ajustes 
y mejoras en el Plan de Estudios para mantenerlo actualizado y relevante en el campo 
de la ingeniería civil.  
 
Posteriormente, en el año 2006, se implementó la segunda reforma del plan de 
estudios de Ingeniería Civil mediante el acuerdo NO. 1727-1998-2006. Esta reforma 
se llevó a cabo con el objetivo de adaptar el plan de estudios a los avances 
tecnológicos, cambios en la industria y las necesidades emergentes del sector de la 
ingeniería civil.  
 
En el año 2015 se aprobó la tercera y más reciente reforma del plan de estudios de 
Ingeniería Civil mediante el acuerdo NO. 3170-297-2015. Esta reforma se basó en un 
análisis curricular exhaustivo y un estudio del entorno del programa. El objetivo 
principal fue fortalecer y actualizar aún más el plan de estudios incorporando los 
últimos avances y tendencias en el campo de la ingeniería civil. 
 
A partir del año 2022, comenzó a realizarse el análisis curricular y del entorno del 
programa para dar paso a una cuarta reforma. Este proceso culmina este año con la 
presentación del Plan de Estudio de Ingeniería Civil 2023.  
 
Es importante destacar que la carrera de Ingeniería Civil obtuvo la acreditación por 
parte de la Agencia Centroamericana de Acreditación de Programas de Arquitectura y 
de Ingeniería (ACAAI) en el año 2010. Esta acreditación es un reconocimiento a la 
calidad y excelencia de la carrera, lo que demuestra el compromiso de UNITEC en 
ofrecer una educación de alto nivel en Ingeniería Civil.  
 
SEGUNDO: Justificación de la Reforma de la Carrera de Ingeniería Civil  
 

2.1. Justificaciones Sociales de la Reforma.  
 
La reforma del Plan de Estudios de Ingeniería Civil se justifica en términos sociales 
debido al impacto directo que el desarrollo de infraestructura tiene en la reducción de 
la pobreza y en la mejora de la calidad de vida de las poblaciones. El estudio “Inversión 
en Infraestructura Pública y Reducción de la Pobreza en América Latina” demuestra 
que la inversión en proyectos orientados a mejorar la accesibilidad a servicios básicos 
para las personas más desfavorecidas es fundamental para impulsar el desarrollo 
económico y mejorar las condiciones de vida. (SOPLA 2011).  
 
En este contexto, es de vital importancia que el Programa de Ingeniería Civil prepare 
a los ingenieros con los conocimientos y técnicas necesarios para adaptarse a estos 
proyectos. Los ingenieros deben ser capaces de diseñar sistemas que se ajusten a las 
condiciones y necesidades de los sectores más desposeídos, teniendo en cuenta las 
limitaciones y recursos disponibles. Esto implica no sólo poder diseñar soluciones 
técnicas eficientes sino también comprender las realidades sociales y culturales de las 
comunidades para las cuales se construyen estas obras. 
 
Las obras que los Ingenieros Civiles diseñan, supervisan y construyen tienen un 
impacto directo en áreas como la educación, la salud y los espacios recreativos, 
mejorando las condiciones sociales de los habitantes. La construcción de escuelas, 
hospitales, parques y otros espacios públicos no solo proporciona acceso a servicios 
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básicos, sino que también contribuye al desarrollo social y al bienestar de las 
comunidades.  
 
En resumen, la reforma al Plan de Estudio de Ingeniería Civil se justifica en términos 
sociales debido a la relación directa entre el desarrollo de infraestructura y la reducción 
de la pobreza. Preparar a los ingenieros con los conocimientos y técnicas adecuadas 
para adaptarse a estos proyectos que mejoren las condiciones de vida de las 
poblaciones más defavorecidas es esencial. El trabajo de los ingenieros civiles en la 
construcción de obras que beneficien a la educación, la salud y el bienestar social 
contribuye a mejorar las condiciones sociales y elevar la calidad de vida de las 
comunidades. 
  

2.2 Justificaciones Económicas de la Reforma.  
 
La reforma del Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Civil se justifica en términos 
económicos debido a diversos factores que afectan el desarrollo de la industria de la 
construcción y la economía del país. En primer lugar, la industria de la construcción 
representa una parte significativa del Producto Interno Bruto, (PIB) nacional, varió de 
forma positiva en 70% debido a la ejecución de proyectos privados destinados al área 
residencial, industrial y comercial, naves industriales y locales comerciales, (BCH 
2022), por lo que ocupa la sexta posición de importancia para la economía nacional y 
además es uno de los sectores que más genera empleos, contabilizando 1.7 millones 
de trabajadores y además forma parte de un 25% de la inversión nacional. (Rodríguez 
2021). La depresión experimentada por este sector impacta negativamente en el 
crecimiento económico y en las condiciones de vida de la población dependiente de 
él. 
 
Además, las inversiones en infraestructura por parte del Estado han experimentado 
cambios en los últimos años, incorporando mecanismos de concesiones y licitaciones 
tanto a nivel nacional como internacional. Este nuevo panorama exige que las 
empresas constructoras y consultoras locales cuenten con profesionales altamente 
capacitados que posean perspectivas tanto locales como globales para poder competir 
de manera efectiva con las empresas extranjeras.  
 
En el contexto actual, la ingeniería civil demanda la optimización de los recursos 
disponibles. Es necesario aplicar tecnología, diseños y procesos constructivos 
apropiados que permitan desarrollar obras civiles de alta calidad y con el menor costo 
posible. La optimización de estos recursos no sólo permite satisfacer las necesidades 
de inversión, sino que también activa la economía y a nivel macro y beneficia a las 
comunidades locales. La reforma del plan de estudio busca abordar estas necesidades 
económicas al incluir nuevos espacios de aprendizaje y de especialización. Estos 
espacios brindarán a los estudiantes mayores conocimientos teóricos y prácticos, 
permitiéndoles desarrollar proyectos de manera más eficiente y efectiva. Asimismo, la 
integración transversal de valores y buenas prácticas en ingeniería generará 
profesionales que contribuirán a dinamizar la industria de la construcción del país, 
fortaleciendo así el sector y su impacto económico. 
 
En conclusión, la reforma del Plan de Estudio de Ingeniería Civil se justifica 
económicamente debido a la importancia de la industria de la construcción en el (PIB) 
nacional, la necesidad de competir a nivel nacional e internacional y la demanda de 
optimización de recursos en el campo de la ingeniería civil. La actualización y mejora 
de la formación académica en esta área contribuirá al desarrollo económico del país y 
al fortalecimiento de la industria de la construcción.  
 

2.3 Justificaciones Políticos-Educativas de la Reforma.  
 
Uno de los pilares del desarrollo de un país lo constituye la preparación de su población 
en los ámbitos académicos y técnicos. Una educación de calidad que se oriente a 
desarrollar las competencias requeridas para desempeñarse en el mercado laboral, 
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debe pasar forzosamente a estudios, por estudios, actualizaciones y cambios para 
mantener los programas de estudios orientados y enfocados. 
 
De acuerdo al “Plan de Nación 2010-2038” sobre los desafíos en materia de educación 
para reducir la deficiente formación de competencias esenciales para el desarrollo, 
explica que hay persistencia de graves deficiencias en la formación de competencias 
educacionales esenciales y estrechamente asociadas con operaciones cognitivas de 
abstracción, análisis y síntesis, las cuales además se combinan y refuerzan con 
manifiestas incapacidades en comunicación oral y escrita y abarcando en ambos 
casos tanto los niveles primarios como medio y superior. Asimismo, explica que el 
sistema educacional hondureño no ha estado aportando los requerimientos 
educacionales mínimos para competir con eficiencia en el plano regional e 
internacional y tampoco es segura la sustentación local del desarrollo.  
 
UNITEC tiene como visión ser una universidad referente a nivel internacional en la 
formación de profesionales íntegros, competentes y emprendedores que contribuyan 
al desarrollo y transformación de la sociedad, tanto su visión y misión están en sintonía 
con los objetivos de visión del país. Su enfoque es contribuir al desarrollo del país, su 
misión “Formar profesionales íntegros y competentes mediante una modalidad 
educativa de calidad, innovadora y accesible, con uso intensivo de tecnología que 
genere crecimiento personal para la transformación de la sociedad”. Por lo que la 
Universidad prepara profesionales con una formación académica que responda a los 
avances de la ciencia y tecnología, apoyando entidades tanto públicas como privadas, 
asimismo, esta reforma del plan de estudios da respuesta a las demandas del mercado 
global, ya que las empresas necesitan profesionales dotados de herramientas útiles 
para lograr resultados óptimos; por otra parte, están interesados en tener líderes 
formados con conocimientos prácticos, creativos y de valores éticos y morales que 
contribuyan a la productividad del país. 
 
La formación universitaria en la carrera de Ingeniería Civil, demanda la necesidad de 
conjugar los aprendizajes cognitivos, a la par que el desarrollo formativo, social, 
político y moral cocmo componentes constitutivos de la formaicon de la persona 
humana para el ejercicio de su profesión, demanda desde esta perspectiva una 
propuesta integral, constructiva y trascendente frente a los perfiles profesionales 
existentes de la región. 
 
Las concepciones prevalentes emparentan currículo con plan de estudios o programa 
curricular; y asumen el currículo como un instrumento medular de la carrera que es 
socializado entre el docente del curso, la autoridad superior, el estudiante y grupos de 
interés. Además, se difunde, a la comunidad en general, a través de la página web de 
la Universidad el plan de estudio y los sílabos respectivos para conocimiento. 
 
TERCERO: Propuesta del Plan de Estudios. 
 
El egresado de Ingeniería Civil es un profesional con capacidad de generar un impacto 
positivo a nivel local y global. Ha desarrollado competencias en las áreas de: 

• Construcción y administración de proyectos 

• Diseño de estructuras 

• Geología 

• Geotecnia  

• Hidráulica 

• Ingeniería Sanitaria 

• Topografía 

• Vías De Comunicación.  

Tiene una clara noción de las necesidades en el sector de la construcción y cuenta 
con la capacidad de plantear soluciones innovadoras. Para plantear dichas soluciones 
aplican métodos de ingeniería y tecnologías en la construcción, diseño, 
implementación y operación de infraestructura civil, en concordancia con normativas 
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de construcción vigentes, con el objetivo de brindar alternativas viables para el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población en general, con sentido ético, 
compromiso social, coma y ambiental. 
 

Competencias transversales. 
 

• Análisis y resolución de problemas: Evalúa la información y las fuentes de 

manera crítica. Toma decisiones acertadas con base en la información 

disponible. 

• Buen trabajo con los demás: Valora e incorpora diversos puntos de vista y 

apoya lasdecisiones del equipo una vez tomadas. 

• Cumplimiento de objetivos: Establece objetivos exigentes y toma la iniciativa 

para ir en buscade responsabilidades adicionales, según corresponda. 

• Aprendizaje y desarrollo personal: Evalúa sus fortalezas y sus debilidades 

de manera crítica; aprende de los éxitos y los fracasos. 

• Adaptación al cambio: Adapta el estilo de trabajo y el comportamiento 

interpersonal paraadecuarse a situaciones y entornos diferentes. Trabaja con 

efectividad al enfrentar situacionesde ambigüedad. 

• Pensamiento crítico: cuestiona la realidad; plantea sus propios puntos de vista 

y toma encuenta las opiniones de los demás. 

 
 
 Competencias Específicas. 

• Identifica, formula y resuelve problemas complejos de ingeniería civil mediante 

la aplicaciónde principios de ingeniería, ciencia y matemáticas. 

• Aplica diseño de ingeniería civil para producir soluciones que satisfagan 

necesidadesespecíficas con consideración de salud públia, seguridad y 

bienestar, así como factoresglobales, culturales, sociales, ambientales y 

económicos. 

• Comunica efectivamente hacia una variedad de audiencias. 

• Reconoce responsabilidades éticas y profesionales en situaciones de ingeniería 

y hace juiciosinformados, que deben considerar el impacto de las soluciones en 

contextos globales, económicos, ambientales y sociales. 

• Trabaja de manera efectiva en un equipo cuyos miembros en conjunto 

proporcionan liderazgo, crean unentorno colaborativo e inclusivo, establecen 

metas, planifican tareas y cumplen objetivos. 

• Desarrolla y lleva a cabo experimentación apropiada, analiza e interpreta datos, 

y utiliza eljuicio de ingeniería para obtener conclusiones. 

• Adquiere y aplica nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando 

estrategias deaprendizaje apropiadas. 

• Concibe, diseña, implementa y opera un sistema de gestión de innovaciónque 

permita crear yliderar emprendimientos en ingeniería. 

Ámbitos de Trabajo del Egresado. 

• Empresas consultoras dedicadas al diseño y supervisión de obras civiles. 

• Empresas constructoras y proveedores de la industria de la construcción. 

• Instituciones públicas orientadas a proyectos de infraestructura civil. 

• Departamentos de infraestructura en organismos de crédito nacionales e 

internacionales, laempresa privada, y organizaciones no gubernamentales. 

Emprendimientos propios en la industria de la construcción. 

• Agencias de bienes raíces y avalúos. 

CUARTO: Propuesta de Cambios en el Plan de Estudios. 
 
A continuación, se resumen los tipos de cambios realizados para la reforma del Plan 
de Estudios: 
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1. Modificación y/o ampliación de los contenidos a ciertos espacios de aprendizaje 

según los resultados deldiagnóstico y análisis realizado. 

2. Adición y eliminación de espacios de aprendizaje, basándose en los resultados 

obtenidos en el diagnóstico yanálisis realizado. 

3. Actualización de los contenidos de los espacios de aprendizaje de formación 

general y específica según losresultados del diagnóstico y análisis realizado. 

4. Cambios de códigos y nombres de espacios de aprendizaje para una mejor 

secuencia relacionada y también porhomologación entre programas de estudio. 

5. Cambios en requisitos de espacios de aprendizaje para efectos de 

homologación y una mejor secuencia en eldesarrollo de los contenidos. 

6. Los cambios realizados al Plan de Estudios de la Carrera se justifican por los 

resultados obtenidos en losdiagnósticos realizados en la ciudad de Tegucigalpa 

y San Pedro Sula, así como por las necesidades generadas porel entorno 

cambiante. 

En la siguiente tabla se explica los cambios realizados en los espacios de 
aprendizaje: 
 

Tabla 1. Cambios de la malla del plan 2015 y la nueva propuesta de reforma 2023 
 

Plan 2015 Plan 2023 Observaciones 

No. Código Asignatura 
Unidades 

Valorativas 
Código Espacio de aprendizaje Créditos  

1 MAT101 Introducción al Algebra 4 MAT101 Introducción al Álgebra 4 
Se mantiene, 

Se actualizan 
contenidos 

2 ESP103 
Comunicación Oral y 

Escrita 4 ESP103 
Comunicación Oral y 

Escrita 
4 

Se mantiene, 

Se actualizan 

contenidos 

3 EIE1 
Electiva de Idiomas 

Extranjero I 
3 EIE1 

Electiva de Idiomas 

Extranjero I 
3 

Se mantiene 

Se actualizan 

contenidos 

4 CIV101 
Introducción a la 

Ingeniería Civil 
2 CIV101 

Introducción a la 

Ingeniería Civil 
2 

Se mantiene,se 

actualizan contenidos 

5 MAT102 Álgebra 4 MAT102 Álgebra 4 
Se mantiene,se 

actualizan contenidos 

6 SOC101 Sociología 3 SOC101 Sociología 3 
Se mantiene,se 

actualizan contenidos 

7 FIL101 Filosofía 3 FIL101 Filosofía 3 
Se mantiene,se 

actualizan contenidos 

8 EIE2 
Electiva de Idiomas 

ExtranjerO II 
3 EIE2 

Electiva de Idiomas 

Extranjero II 
3 

Se mantiene,se 

actualizan contenidos 

9 MAT103 
Geometría y 

Trigonometría 
4 MAT103 

Geometría y 

Trigonometría 
4 

Se mantiene,se 

actualizan 
contenidos 

 

 Plan 2015 Plan 2023 Observaciones 

o. Código Asignatura Unidades 
Valorativas Código Espacio de aprendizaje Créditos  

10 QUI101 Química General 4 QUI101 Química General 4 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

11 LCC104 Ofimática Avanzada 2 LCC104 Ofimática Avanzada 2 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

12 EIE3 Electiva de Idiomas 
Extranjero III 3 EIE3 

Electiva de Idiomas 
Extranjero III 3 

Se mantiene,se 
actualizan contenidos 
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13 MAT109 Cálculo I 4 MAT109 Cálculo I 4 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

14 MAT105 Algebra Lineal 4 MAT105 Álgebra Lineal 4 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

15 HIS101 Historia de Honduras 3 HIS101 Historia de Honduras 3 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

16 EIE4 
Electiva de Idiomas 
Extranjero IV 3 EIE4 

Electiva de Idiomas 
Extranjero IV 3 

Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

17 MAT210 Cálculo II 4 MAT210 Cálculo II 4 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

18 CIV104 Dibujo para Ingeniería 3 CIV104 Dibujo para Ingeniería 3 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

19 LCI101 
Laboratorio de Dibujo 
para Ingeniería 1 LCI101 

Laboratorio de Dibujo 
para Ingeniería 1 

Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

20 ART/DEP Electiva Arte/Deporte 3 ART/DEP 
Electiva de Arte o 
Deporte 3 

Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

21 CCC207 
Programación para 
Ingeniería 4 CCC108 

Programación 
Estructurada 4 

Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

22 MAT203 
Ecuaciones 
Diferenciales 4 MAT203 Ecuaciones 

Diferenciales 4 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

23 MAT301 
Estadística Matemática 
I 4 MAT301 Estadística Matemática I 4 

Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

24 FIS201 Física I 4 FIS201 Física I 4 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

25 ADM102 Administración I 4 ADM102 Administración I 4 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

26 CIV202 Análisis Numérico 3    
Se elimina el espacio 
de aprendizaje. 

27 IND313 
Investigación de 
Operaciones I 4    

Se elimina el espacio 
de aprendizaje. 

28 CIV301 Estática 4 CIV301 Estática 4 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

29 TLL314 
Metodología de 
Investigación 1 TLL314 

Metodología de 
Investigación 

1 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

30 CIV203 Topografia I 3 CIV203 Topografia I 3 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

31 LCI201 
Laboratorio de 
Topografia I 1 LCI201 

Laboratorio de 
Topografia I 1 

Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

32 CIV315 Dinámica 3    
Se elimina el espacio 
de aprendizaje. 

33 CIV302 
Resistencia de 
Materiales I 4 CIV322 

Mecánica de 

MaterialesI 4 
Cambio de nombre y 
código,revisión de 
contenidos. 

34 FIS202 Física II 4 FIS202 Física II 4 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

35 CIV304 Geología 3 CIV304 Geología 3 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

36 CIV306 Resistencia de 
Materiales II 4 

CIV323 
Mecánica de MaterialesII 

4 

Cambio de nombre 
yrevisión y 
actualización 
decontenidos. 

37 CIV408 
Materiales de 
Construcción 4 CIV408 

Materiales de 
Construcción 4 

Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

 

Plan 2015 Plan 2023 Observacion 

9 
No. Código Asignatura Unidades 

Vlotivas Código Espacio de aprendizaje Créditos 

38 FIS203 Física III 4 FIS203 Física III 4 
Se mantiene,se 

actualizan contenids 

39 CIV317 Mecánica de Suelos I 3 CIV317 Mecánica de Suelos I 3 
Se mantiene,se 

actualizan contenidos 

40 LCI303 Laboratorio de Suelos 1 LCI303 Laboratorio de Suelos 1 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

41 
CIV310 Análisis Hiperestático I 

4 
CIV324 Análisis Estructural 

4 

Cambio de nombre y 
revisión y 
actualización de 
contenidos. 

42 CIV316 Topografia II 3 CIV316 Topografia II 3 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 
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43 LCI302 Laboratorio de 
Topografia II 1 LCI302 

Laboratorio de 
Topografia II 1 

Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

44 CIV402 Mecánica de Fluidos 4 CIV402 Mecánica de Fluidos 4 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

45 CIV311 Mecánica de Suelos II 4 CIV311 Mecánica de Suelos II 4 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

46 
CIV319 

Estructuras de 

ConcretoI 
3 

CIV325 Concreto Reforzado 
3 

Cambio de nombre 

yrevisión y 
actualización 

decontenidos. 

47 LCI304 Laboratorio de 
Concreto 1 LCI304 Laboratorio de Concreto 1 Se mantiene,se 

actualizan contenidos 

48 CIV318 
Procedimientos y 
Equipo de Construcción 3 CIV318 

Procedimientos y 
Equipo de Construcción 3 

Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

49 
LCI305 

Laboratorio 

deProcedimientos 

yEquipos de 
Construcción 

1 LCI305 

Laboratorio de 
Procedimientos 

yEquipos de 
Construcción 

1 
Se 

mantiene,seactualizan 
contenidos 

50 CIV320 Ingeniería Hidráulica 3 CIV320 Ingeniería Hidráulica 3 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

51 CIV401 Diseño de 
Cimentaciones 4 CIV401 Diseño de 

Cimentaciones 4 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

52 CIV312 Estructuras de Concreto 
II 4 CIV326 Concreto Presforzado 4 Se mantiene,se 

actualizan contenidos 

 

53 CIV321 Instalaciones en 
Edificaciones 4 CIV321 Instalaciones en 

Edificaciones 4 
Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

54 CIV314 Hidrología 4 CIV314 Hidrología 4 
Se mantiene, se 
actualizan contenidos 

55 CIV501 Vías de Comunicación I 4 CIV501 Vías de Comunicación I 4 Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

56 CIV404 Diseño Estructural I 
4 

CIV414 
Diseño Estructural 
enConcreto 

4 

Cambio de nombre 

yrevisión y 
actualización 

decontenidos. 

57 CIV413 
Evaluación de 
Proyectos 4 CIV413 Evaluación de Proyectos 4 Se mantiene,se 

actualizan contenidos 

58 CIV407 Ingeniería Sanitaria I 4 CIV407 Ingeniería Sanitaria I 4 Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

59 CIV508 Vías de Comunicación 
II 3 CIV508 Vías de Comunicación 

II 3 Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

60 LCI501 
Laboratorio de Vias de 
Comunicación 1 LCI501 

Laboratorio de Vías de 
Comunicación 1 Se mantiene,se 

actualizan contenidos 

61 
CIV406 

Diseño Estructural II 
4 

CIV416 
Diseño Estructural 

enAcero 
4 

Cambio de nombre 

yrevisión y 
actualización 

decontenidos. 

62 EMP401 
Generación de 
Empresas I 3 EMP401 

Generación de 
Empresas I 3 

Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

 

0. 

Plan 2015 Plan 2023 Observaciones 

Código Asignatura Unidades 
Valorativas Código Espacio de aprendizaje Créditos  

63 CIV409 Ingeniería Sanitaria II 4 CIV409 Ingeniería Sanitaria II 4 Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

64 EFE-CIV Electiva de Formación 
Especifica 3 EFE-CIV 

Electiva de Formación 
Específica 3 Se mantiene,se 

actualizan contenidos 

65 CIV507 Puentes 4 CIV507 Puentes 4 Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

66 EMP402 Generación de 
Empresas II 3 EMP402 

Generación de 
Empresas II 3 

Se mantiene,se 
actualizan contenidos 

67 CIV505 

Administración 

deObras 
4 

CIV417 
Administración 
de 
laConstrucción 4 

Cambio de 

nombre,código y 

revisión 

yactualización 

decontenidos. 
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68 CIV491 
Proyecto I 

4 CIV494 
Proyecto Integrador 

4 

Cambio de nombre 

yrevisión y 
actualización 
decontenidos. 

69 CIV492 
Proyecto II 

4 CIV495 Práctica Profesional 4 

Cambio de nombre 
yrevisión y 
actualización 
decontenidos. 

70 CIV493 
Proyecto de 
Investigación Avanzado 4 CIV493 

Proyecto de 
Investigación Avanzado 4 Se mantiene,se 

actualizan contenidos 

   IND432 
Sistemas de Gestión de 
la Innovación y 
Tecnología 

4 
Espacio de 
aprendizaje nuevo 

   

CIV415 Ingeniería Ambiental 4 
Espacio de 
aprendizaje nuevo 

TLL310 Ética y Ciudadanía 2 
Espacio de 
aprendizaje nuevo 

 Total créditos 2023 226  

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

II. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de 
la República; 6 de Ley deEducación Superior; 6,7,54,55,56, y 57, de las Normas de 
Educación Superior;56 y 57 de la Ley deProcedimiento Administrativo; 6 de los 
Estatutos de UNITEC; y demás normativa aplicable. 
 

III. 
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 
 Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos: 

1. Proyecto de Plan de Estudios. 

2. Diagnóstico del Campus (UNITEC) Tegucigalpa 

3. Diagnóstico del Campus (UNITEC) San Pedro Sula. 

4. Hojas de Vida del Personal Docente. 

 
IV. 

PETICIÓN 
 

Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el presente escrito 
junto con losdocumentos que se acompañan y darle el trámite que en derecho 
corresponde; (ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, autorizando la 
reforma de la carrera de "Ingeniería Civil" en el grado académico de Licenciatura de la 
"UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)", para implementarse en 
los centros que se ofrece, UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la modalidad 
de Educación Presencial; (iii) Realizar la inscripción del Plan de Estudiosen el Registro 
respectivo; y, (iv) Extender certificación de lo resuelto. 
 
Tegucigalpa, M.D.C., 11 de julio de 2023. 
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  ” 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad; por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.5026-382-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido la Solicitud de aprobación de la 
reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Civil, en el grado académico 
de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 
implementarse en los centros que ya se ofrece, UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San 
Pedro Sula en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), ha acompañado a la solicitud los siguientes 
documentos: Copia de la Escritura Pública No. 23 Poder General para Pleitos y 
Trámites Administrativos, debidamente cotejado con su original, documento plan de 
estudios, Diagnóstico, Hojas de Vida y pago realizado mediante documento 
No.95339972, referencia 2605600, código 830 de fecha 21 de abril de 2023, por la 
cantidad de L.3,500.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 
Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser 
presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo 
establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR 
TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está 
investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 
47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA 
PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios 
de la carrera de Ingeniería Civil, en el grado académico de Licenciatura, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los 
centros que ya se ofrece, UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la 
modalidad presencial. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la 
Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 
acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según 
lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
DÉCIMO OCTAVO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE TÉCNICOS UNIVERSITARIOS DE LA 
ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA, (EAP), BAJO LA DENOMINACIÓN DE 
“INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR ZAMORANO”. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Escuela Agrícola Panamericana, (EAP), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente.  
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SOLICITUD DE APROBACION PARA LA CREACION YFUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA DE TECNICOS UNIVERSITARIOS DELA ESCUELA AGRICOLA 
PANAMERICANA BAJO LA DENOMINACIONDE “INSTITUTO TECNICO 
SUPERIOR ZAMORANO".-SE ACOMPAÑANDOCUMENTOS.-SE ACREDITA 
PODER. 
 
Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 
 
Yo, SAMMY RAFAEL HANDAL DOBLADO, mayor de edad, soltero, Abogado, 
hondureño, de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el 
número 25970, despachando mis asuntos profesionales en la Colonia El Prado de esta 
ciudad, teléfono 9752-9432, correo electrónico shandalhn@hotmail.com actuando en 
micondición de apoderado de la ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA,INC., 

mailto:shandalhn@hotmail.com
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condición que acredito con copia debidamente autenticada del testimonio del 
instrumento públiconúmero uno (1) de delegación de poder general para pleitos 
autorizado ante los oficios del Notario Público Luis Enrique Galeano Milla en fecha 
veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021), con el debido respeto 
comparezco ante Vosotros Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior 
soicitando la aprobación para la creación y funcionamiento del sistema de técnicos 
universitarios de la Escuela Agrícola Panamericana Inc., bajo la denominación de 
“INSTITUTO TECNICO SUPERIOR ZAMORANO", para lo cual se acompaña el 
documento correspondiente contentivo de laidentificación de la institución, justificación 
de la solicitud de mérito, organización del Sistema de Técnicos Universitarios, 
programas académicos (Técnico Universitario en Administración de Empresas 
Agropecuarias, Técnico Universitario en Agroforestería,Técnico Universitario en 
Desarrollo Comunitario, Técnico Universitario en Operaciones Agropecuarias), 
desarrollo docente, dimensión de la gestión administrativa financiera, dimensión de la 
gestión de la investigación, dimensión de vinculación, dimensión de procesos de 
bienestar (vida estudiantil), dimensión de docencia, convenios, infraestructura, plata 
docente, modelo educativo y plan estratégico. 
 
A esta solicitud se acompaña la siguiente documentación: 
 

1. Copia autenticada del documento nacional de identificación (DNI) y carnet 

delColegio de Abogados del suscrito; 

2. Copia autenticada del testimonio del instrumento público número uno (1) 

dedelegación de poder general para pleitos autorizado ante los oficios del 

Notario Público Luis Enrique Galeano Milla en fecha veinte (20) de enero del 

año dos milveintiuno (2021); 

3. Copia autenticada del documento de personería jurídica de mi poderdante; 

4. Documento de soporte del Sistema de Técnicos Universitarios antes 

relacionado; y 

5. Boleta de pago. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Fundamento la presente solicitud en los artículos 80, 160 de la Constitución de la 
República;1, 2,3, 12, 17 inciso ch), 20 inciso c) y ch), 24 inciso b) de la Ley de 
Educación Superior; 4, 81 del Reglamento de la Ley de Educación Superior; 47,85 de 
la Normas Académicas de la Educación Superior y demás aplicables. 
 

PETICION 
 

Al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: admitir la 
presente solicitud que se acompaña con los documentos detallados en este escrito, 
tener por acreditada la condición en que actúo, darle el trámite de Ley correspondiente 
y en definitiva resolver aprobando la creación y funcionamiento del sistema de técnicos 
universitarios de mi poderdante bajo la denominación de “INSTITUTO TECNICO 
SUPERIOR ZAMORANO”  
 

Tegucigalpa, M.D.C.10 de julio del 2023. 
 

” 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
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admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad; por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.5027-382-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento del Sistema de Técnicos Universitarios de la Escuela Agrícola 
Panamericana (EAP), bajo la denominación de “INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR 
ZAMORANO”, para su implementación de carreras de Educación Técnica y 
Tecnológica del Nivel de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que la Escuela 
Agrícola Panamericana, (EAP), ha acompañado a la solicitud los siguientes 
documentos: Copia de la Escritura Pública No. 1 Poder General para Pleitos y Trámites 
Administrativos, debidamente cotejado con su original, documento plan de estudios, 
Diagnóstico, Hojas de Vida y pago realizado mediante documento No.90585458, 
referencia 2673852, código 806, de fecha 07 de julio de 2023, por la cantidad 
L.10,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 
carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 
17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la 
Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento del Sistema De Técnicos Universitarios De La Escuela Agrícola 
Panamericana, (EAP), bajo la denominación de “INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR 
ZAMORANO”, para su implementación de carreras de Educación Técnica y 
Tecnológica del Nivel de Educación Superior. SEGUNDO: Trasladar al Consejo 
Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con 
los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 
respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 
Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
DÉCIMO NOVENO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO 
GRÁFICO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, PARA SER OFRECIDA 
BAJO LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 
VIRTUAL, DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN VIRTUAL (UNEV), 
EN SU CENTRO DE SAN PEDRO SULA. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte del Instituto Universitario De Educación Virtual 
(UNEV), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
  
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 

“1.1.1 Solicitud legal 

SE SOLICITA APROBACIÓN   PARA   CREACIÓN   Y   FUNCIONAMIENTO   DE   
LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRÁFICO EN EL 
GRADO DE TECNÓLOGO, PARA SER OFRECIDA BAJO LA MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL DEL INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN VIRTUAL (UNEV), EN   SU   CENTRO   DE   SAN   
PEDRO   SULA. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Luis Fernando Oseguera Mercado, Mayor de edad, Licenciado en   Ciencias   Jurídicas   
y Sociales, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el 
No. 8989, y actuando en mi condición de Apoderado Legal del Instituto Universitario 
de Educación Virtual (UNEV), como lo acredito en carta poder autenticada en esta 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 382 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 17 de julio de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA No. 382 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023 785 

ciudad por el Abogado Hugo Vicente Alvarado Fernández,el día 12 de julio de 2023, 
con el debido respeto comparezco ante vosotros   Honorable   Consejo   de   Educación   
Superior,   solicitando   la   aprobación   para   la Creación y Funcionamiento de la 
Carrera de: Técnico Universitario en Diseño Gráfico en el Grado Académico de 
Tecnólogo, bajo la Modalidad de Educación a Distancia en su Expresión Virtual,del 
Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV), en su Centro de San Pedro Sula, 
solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

La presente solicitud tiene como antecedentes: 

1. El   Instituto   Universitario   de   Educación   Virtual (UNEV), fue   aprobado   por   

el Consejo de Educación Superior (CES) mediante el Acuerdo N° 4995 -381-

2023 del acta N° 381, del viernes 09 de junio de 2023. 

2. La presente solicitud tiene como antecedentes el punto de acta número: 03 de 

la sesión   del   Consejo   Académico   del   Instituto   Universitario   de   

Educación   Virtual (UNEV) de fecha 24 de mayo de 2018, donde se acordó 

servir la presente carrera. 

3. Que el Consejo de Educación Superior, es el órgano de Dirección y Decisión 

del Sistema y   tiene   entre   sus   funciones Autorizar la   Creación y 

Funcionamiento de Centros Universitarios y Carreras. 

4. El   Instituto   Universitario   de   Educación   Virtual (UNEV), consiente   de   las 

demandas, desafíos y las tendencias de la Educación Superior del siglo XXI; 

busca implementar un modelo por competencias, fomentar la formación 

docente, promover la   innovación, la   investigación, la vinculación, la   

internacionalización, el emprendimiento; como pilares del proceso de 

aprendizaje-enseñanza de calidad y mejora continua. 

5. Del documento de aprobación del Plan de Estudio, resulta que se llenan todos 

los   requerimientos   legales   para   la   creación   de   dicha   carrera   y   se   

justifica   la necesidad de su funcionamiento. 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

Se   acompaña   el   respectivo   Diagnóstico   de   la   carrera, Plan   de   factibilidad   
o   Plan   de Implementación, incluyendo las hojas del Recurso Humano y Plan de 
Estudios, de acuerdo a las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los 
recursos disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 12, letra c) de la Ley Orgánica de 
la Universidad, 2 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación 
Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), i), del Reglamento General de la 
Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de Procedimientos Administrativo. Artículo 55 
y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitir esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, se 
envíe oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección 
de Educación Superior; y  en definitiva aprobar la creación y funcionamiento de la 
Carrera   de   Técnico   Universitario   en   Diseño   Gráfico   en   el   Grado  Académico   
de Tecnólogo, bajo la Modalidad de Educación a Distancia en su Expresión Virtual, del 
Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV), y mandar a inscribir el Plan de 
Estudios en el Registro respectivo y se me notifique sobre lo resuelto. 
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Tegucigalpa, M.D.C. 17 de julio de 2023”.  

 

 
 
 
 
 
 

 ” 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad; por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.5028-382-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que en 
esta fecha se ha conocido solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento 
de la carrera de Técnico Universitario en Diseño Gráfico, en el Grado Académico de 
Tecnólogo, para ser ofrecida bajo la modalidad de Educación a Distancia en su 
expresión virtual, del Instituto Universitario De Educación Virtual (UNEV), en su centro 
de San Pedro Sula. CONSIDERANDO: Que el Instituto Universitario De Educación 
Virtual (UNEV), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Carta Poder 
debidamente autenticada, pago realizado mediante comprobante de depósito 
documento No. 23003105, referencia No. 2675397, código 812, de fecha 12 de julio 
de 2023 por la cantidad de L.20,000.00 CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y 
de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida la 
solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de Técnico 
Universitario en Diseño Gráfico, en el Grado Académico de Tecnólogo, para ser 
ofrecida bajo la modalidad de Educación a Distancia en su expresión virtual, del 
Instituto Universitario De Educación Virtual (UNEV), en su centro de San Pedro Sula. 
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que 
elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 
artículos 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
VIGÉSIMO:  SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, EN 
EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), PARA SER IMPLEMENTADO EN LA 
CIUDAD UNIVERSITARIA Y EN LA UNAH EN EL VALLE DE SULA. SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
  
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento 
 
“SE SOLICITA APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISENO 
CURRICULAR DE LACARRERA DE INGENIERIA CIVIL EN EL GRADO 
ACADEMICO DE LICENCIATURA CON SURESPECTIVO PLAN DE 
FACTIBILIDAD.DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS DE LA FACULTAD DE 
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INGENIERIA. PARA CIUDAD UNIVERSITARIA Y EN LA UNAH EN EL VALLE DE 
SULA.- SE PRESENTAN DOCUMENTOS.- PETICION 
 
Honorable Consejo de Educación Superior: 
 
NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado inscrito 
bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis asuntos 
profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes sito 
en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas administrativas 
de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de Tegucigalpa 
Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando en mi 
condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia del Instrumento Publico de 
Poder Especial de Representación, autorizado por la Notario Sara Concepción Suazo 
Hernández en fecha 31 de diciembre del año 2018, con todo respeto comparezco ante 
vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la SE SOLICITA 
APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO CURRICULAR DE LA 
CARRERA DEL REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA DE INGENIERIA 
CIVIL EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA CON SU RESPECTIVO 
PLAN DE FACTIBILIDAD. DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
FACULTAD DE INGENIERIA. PARA CIUDAD UNIVERSITARIA Y EN LA UNAH EN 
EL VALLE DE SULA, solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales 
siguientes: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
para satisfacer las necesidades que demanda la sociedad hondureña. 
 
SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el   emitido por el Honorable 
Consejo Universitario, órgano de jerarquía máxima de la UNAH, que en su parte 
resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar el Rediseño Curricular de la Carrera de 
INGENIERIA CIVIL EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA CON SU 
RESPECTIVO PLAN DE FACTIBILIDAD. DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA FACULTAD DE INGENIERIA. PARA CIUDAD UNIVERSITARIA 
Y EN LA UNAH EN EL VALLE DE SULA, con los dictámenes favorables de la Junta 
de Dirección Universitaria, Vicerrectoría Académica, Dirección de Docencia, Secretaria 
Ejecutiva de Administración y Finanzas y de la Oficina del Abogado General de la 
UNAH, para ser desarrollada en CIUDAD UNIVERSITARIA y en la UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS EN EL VALLE DE SULA en modalidad 
presencial, únicamente por un importe total que asciende a VEINTICUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE 
LEMPIRAS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS (L. 24,346,927.74); bajo el 
entendido que los responsables del programa realizarán las acciones pertinentes que 
garanticen y aseguren que se incluyan en el Plan Operativo Anual Presupuesto de la 
Facultad de Ingeniería a partir del año 2024, lo que corresponde a la adquisición de 
equipo computacional, se realizara a través de la Dirección Ejecutiva de Gestión 
Tecnológica (DEGT), mediante contrato de Leasing o arrendamiento de la UNASH y 
lo referente a talento humano, se deberá de tomar en cuenta el IPC y estará a lo 
dispuesto por la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de Personal, tal como se establece 
en el oficio SEAF No.267-2023del 13 de marzo de 2023, descrito de la siguiente 
manera: (cuadro). SEGUNDO: Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte al 
Abogado General de la UNAH, para que reoriente la gestión ya en proceso a la 
Dirección de Educación Superior y que dicho rediseño sea aprobado por el Consejo 
de Educación Superior. TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 
"COMUNIQUESE”. 
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TERCERO: Del documento de aprobación de Plan de Estudio, resulta que se llenan 
todos los requerimientos legales para el rediseño de dicha carrera y se justifica la 
necesidad de su funcionamiento. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
Se acompaña el respectivo estudio de justificación en los artículos 12, letra c) de la 
Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 10 y 17 letra ch), 
20 letra ch),24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch)70 
letra g), h), e), i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 67 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas 
y demás aplicables. 
 

PETICION 
 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados, mandéis oír dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior; y en 
definitiva aprobéis el REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA DE INGENIERIA 
CIVIL EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA CON SU RESPECTIVO 
PLAN DEFACTIBILIDAD. DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
FACULTAD DEINGENIERIA. PARA CIUDAD UNIVERSITARIA Y EN LA UNAH EN 
EL VALLE DE SULA. Nivel Académico de LICENCIATURA y mandéis inscribir el Plan 
de Estudios en el Registro respectivo y, extenderme certificación de lo resuelto. 
 
 
 
 
Tegucigalpa, M.D.C. 14 de julio de 2023”. 
 
 
 
 ” 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad; por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.5029-382-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que en 
esta fecha se ha conocido solicitud de aprobación para el Rediseño Curricular de la 
carrera de Ingeniería Civil en el Grado académico de Licenciatura de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para Ciudad Universitaria y en la UNAH en 
el Valle de Sula. CONSIDERANDO: Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Su Respectivo Plan 
de factibilidad, Diagnostico y su Plan De Estudios de la Facultad de Ingeniería. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de 
los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) 
de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 
ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación para el Rediseño 
Curricular De La Carrera de Ingeniería Civil en el Grado académico de Licenciatura de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para Ciudad Universitaria y 
en la UNAH en el Valle de Sula., en su centro de San Pedro Sula. SEGUNDO: 
Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la 
solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren 
Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos 20 
y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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VIGÉSIMO PRIMERO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA CARRERA DE DERECHO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 
DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), DEBIDAMENTE 
REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega a la ABG. RAMÓN ISRRAEL PONCE SEGURA 
Rector de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), (1) ejemplar del Plan de 
Estudios de la carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.  
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No.5030-382-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los 
Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al 
Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó 
la reforma del Plan de Estudios de la carrera de Derecho, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), mediante acuerdo 
No. 4385-349-2020, de fecha 13 de noviembre del año 2020. CONSIDERANDO: Que 
la Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios de la carrera de 
Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de 
Honduras (UCRISH), con el RP(r1)-19-07-2023, Folio-01-489, Tomo XII-2023. POR 
TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede 
la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 
respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH), la reforma del Plan de Estudios de la carrera de Derecho, en el Grado 
Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. 
SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH), para los efectos de Ley. CUMPLASE. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA CARRERA DE DESARROLLO LOCAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL, EN 
EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, 
FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. ROSALPINA RODRÍGUEZ Rectora de 
la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar del Plan de 
Estudios de la carrera de Desarrollo Local y Cooperación Internacional, en el Grado 
Académico de Maestría, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.  
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No.5031-382-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los 
Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al 
Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó 
la Solicitud de reforma del Plan de Estudios de la carrera de Desarrollo Local y 
Cooperación Internacional, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), mediante Acuerdo No.4780-371-2022,de 
fecha 23 de julio de 2021. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 
registró el Plan de Estudios de la carrera de Desarrollo Local y Cooperación 
Internacional, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), con el RP (r1)-21-07-2023 Folio 220-489, Tomo X-2023. 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 
concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 
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Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), la reforma del Plan de Estudios de la carrera 
de Desarrollo Local y Cooperación Internacional, en el Grado Académico de Maestría, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente 
Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para los efectos de 
Ley. CUMPLASE. 
 
VIGÉSIMO TERCERO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA CARRERA DE GERENCIA DE NEGOCIOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al MSc. JAVIER MEJÍA BARAHONA Vicerrector 
Académico de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), un (1) ejemplar del Plan 
de Estudios de la carrera de Gerencia de Negocios, en el Grado Académico de 
Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.  
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No.5032-382-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los 
Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al 
Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó 
la reforma del Plan de Estudios de la carrera de Gerencia de Negocios, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 
mediante acuerdo No.4652-363-2021 de fecha 03 de diciembre del año 2021. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 
Estudios de la carrera de Gerencia de Negocios, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), con el RP(r2)23-07-
2023/S.A Folio-01-583, Tomo XIV-2023. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su 
Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: 
Entregar a la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) la reforma del Plan de 
Estudios de la carrera de Gerencia de Negocios, en el Grado Académico de 
Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: 
Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para 
los efectos de Ley. CUMPLASE. 
 
VIGÉSIMO CUARTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
INFORMÁTICA ADMINISTRATIVA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al MSc. JAVIER MEJÍA BARAHONA Vicerrector 
Académico de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), un (1) ejemplar del Plan 
de Estudios de la carrera de Informática Administrativa, en el Grado Académico de 
Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.  
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No.5033-382-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los 
Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al 
Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó 
el Plan de Estudios de la carrera de Informática Administrativa, en el Grado Académico 
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de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), mediante acuerdo 
No.4381-349-2020 de fecha 13 de noviembre del año 2020. CONSIDERANDO: Que 
la Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios de la carrera de 
Informática Administrativa, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), con el RP-18-06-2023/S.A Folio-01-483, Tomo XI-
2023. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que 
le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 
Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH) el Plan de Estudios de la carrera de Informática 
Administrativa, en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, 
foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), para los efectos de Ley. CUMPLASE. 
 
VIGÉSIMO QUINTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
TURISMO SOSTENIBLE, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES (UNACIFOR), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. EMILIO ESBEIH Rector de la Universidad 
Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR), un (1) ejemplar del Plan de Estudios 
de la carrera de Turismo Sostenible, en el Grado Académico de Tecnólogo, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.  
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No.5034-382-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los 
Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al 
Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó 
la creación del Plan de Estudios de la carrera de Turismo Sostenible, en el Grado 
Académico de Tecnólogo, de la Universidad Nacional Ciencias Forestales 
(UNACIFOR), mediante Acuerdo No.4268-343-2020, de fecha 16 de marzo del año 
2020. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 
Estudios de la carrera de Turismo Sostenible, en el Grado Académico de Tecnólogo, 
de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR), con el RP-22-07-
2023/S.A Folio 286-579, Tomo VI-2023. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su 
Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: 
Entregar a la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR) el Plan de 
Estudios de la carrera de Turismo Sostenible, en el Grado Académico de Tecnólogo, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente 
Acuerdo a la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR), para los 
efectos de Ley. CUMPLASE. 
 
VIGÉSIMO SEXTO: PUNTOS VARIOS.  
 
No hubo puntos varios  
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO: CIERRE DE LA SESIÓN. 
 
Habiéndose desarrollada la agenda aprobada, el Presidente del Consejo de Educación 
Superior, Dr. Francisco José Herrera Alvarado, dio por finalizada la Sesión Ordinaria 
No.382 del Consejo de Educación Superior, del lunes 17 de julio de 2023, siendo las 
doce con treinta y uno de la tarde (12:31 p.m.).  
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Firman la presente Acta, el Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del 
Consejo de Educación Superior y la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal en su 
condición de secretaria del Consejo de Educación Superior, quienes dan fe. 
 
 
 

 
DR. FRANCISCO JOSÉ HERRERA A.          MSC. LOURDES ROSARIO MURCIA 

PRESIDENTE                                        SECRETARIA  
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR    CONSEJO DE EDUCACION SUPERIO



 

 

 


